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Reunidos los miembros del Consejo de Educación Superior en el Campus 
Virtual de los Centros de Educación Superior, el martes 22 de marzo de 2022, se 
celebró la Sesión Ordinaria con la presencia de los representantes siguientes: 
Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Rector de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, (UNAH), en calidad de Presidente del Consejo de Educación Superior; 
Hermes Alduvin Díaz Luna, Rector de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” (UPNFM); Coronel de Infantería Dem. Leonel Rodolfo Mazzoni 
Hernández, Rector de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH); MSc. Javier 
Mejía, Rector de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH); Ing. María Josefa 
David, Vicerrectora Académica de la Universidad “Jesús de Nazareth”, (UJN); 
MSc.Miguel Angel Velásquez, Vicerrector de la Universidad Nacional de Ciencias 
Forestales (UNACIFOR); MSc. Rosel Faustino Cerrato, Vicerrector Académico de la 
Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM) y la Msc. Lourdes 
Rosario Murcia Carbajal, Directora de la Dirección de Educación Superior, en su 
calidad de Secretaria del Consejo de Educación Superior, Miembros Propietarios de 
la UNAH: Dr. Armando Euceda; Dr. Marco Tulio Medina, MSc. Eduardo Joaquín Gross 
Muñoz; MSc. Alejandro Galo Roldan; MSc.Rafael Mejía Perdomo y MSc. Carla Lizzeth 
Garcés Rivera.  Miembros Suplentes de la UNAH: Dr. Angel Lleobardo Vallejo; Dra. 
Carmen Cecilia Mondragón y MSc. Julio Cesar Turcios.  ASISTENTES: MSc.Gustavo 
Lanza e Ing. Norma Idalia Martínez, Rector y Vicerrectora Académica de la 
Universidad Politécnica de Honduras, (UPH); PhD. Wilmer Misael Reyes, Rector 
de la Universidad Nacional de Agricultura, (UNAG); Dra. Georgina Yamileth 
Andrade, Rectora de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH); 
MSc. Carmen Eugenia Salgado Agüero, MSc. Wendy Izcano, Josue Rafael Montalvan 
y Deisy Mejia, Rectora y Vicerrectora de la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH); MSc. Julio Cesar Raudales, Martha Mélida Morales, PhD. Mario Lanza y 
Luz Marina Perla, Rector y Vicerrectora Académica, Director de Postgrados de la 
Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); Mc. Senen Villanueva, Rector por Ley 
de la Universidad de San Pedro Sula (USAP); Magíster Rev. Padre Pedro Pablo 
Muñera Builes, Cim Rector del Seminario Mayor “Nuestra Señora de Suyapa, 
(SMNSS); Coronel de Aviación Dema. Fredy Gerardo Obando Palomo, Comisionado 
de Policía Lincol Gustavo Pacheco Murillo y Karla Vindel, Vicerrector y Diseño 
Curricular de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH); Dr. Misael Arguijo y 
MSc. Blanca Talbott, Vicerrector de la Universidad Católica de Honduras 
(UNICAH); MSc. Roger Martinez Miralda, MSc. Martha Isabel Zepeda Dina ventura, 
Teresa Maribel Carrillo, Secretario General y Directora de Diseño Curricular de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); MSc. Keidy Hernández y 
Syntia Argueta de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP); MSc. Yuri Fortín Duarte 
y Fernando Martínez de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH); Sayra 
Turcios, Directora de Diseño Curricular de la Universidad Nacional de la Policia de 
Honduras (UNPH); MSc. Ariel Ortíz, de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH). MSc. Gustavo Mendoza, Mirian Varela, Karen Aceituno y Dunia Tábora, 
Diseño Curricular de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 
(UCENM); Por la Dirección de Educación Superior asistieron: Dr. Rafael Nuñez 
Lagos, MSc. Elizabeth Posadas Cruz, Abog. Edis Adály Oliva Ramírez, Msc. Rosa 
Elia Sabillón, MSc. Amanda Mejía; MSc. Cleopatra Isabel Duarte, Lic. Marlon Torres, 
MSc. Hugo Noe Bustamante, Lic. Alba Alvarado, Lic. Nora Celeste Ordoñez, e Ing. 
Alex Erasmo Corrales. Por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras asistieron:  
PhD. Patricia Hernández y Jesica Yamileth Vásquez Ramírez, de la Dirección 
Ejecutiva de Gestión Tecnológica, (DEGT).  
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PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, solicitó a la señora secretaria la comprobación del quórum, quien informó 
que se tenía la asistencia de 12 de 12 miembros que constituyen el Consejo de 
Educación Superior. Habiendo constatado el señor Presidente que había quórum 
abrió la sesión ordinaria No.367, siendo las diez con cinco minutos de la mañana 
(10:05 a.m.).  
 

 
SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la señora secretaria del Consejo de Educación Superior, 
MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, quien procedió a dar lectura a la propuesta de 
agenda siguiente: 
 
 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda. 

 
3. Discusión y aprobación de las Actas No.365 (Ordinaria) y Acta No. 366 

(Extraordinaria), de las sesiones anteriores.  
 

4. Lectura de Correspondencia. 
 

5. Seguimiento de Acuerdos e Informes 
 

5.1. Informe de la Dirección de la Dirección de Educación Superior sobre 
aprobación y registro del Diplomado en Docencia Universitaria de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). Emisión de Acuerdo. 

 
6. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión 

de Acuerdo.  
 

7. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 
8. Presentación de los Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1174-348-

2020  y No.1175-348-2020; y de la Opinión Razonada OR-DES-1148-03-2022, 
de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación de 
Creación y Funcionamiento de la Carrera de “Enfermería”, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para Implementarse en su Centro Asociado de CEUTEC, Tegucigalpa 
y CEUTEC San Pedro Sula, en la modalidad de educación a distancia en su 
expresión semipresencial con mediación virtual. Emisión de Acuerdo.    

 
9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1216-356-2021 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1149-03-2022, de la Dirección de Educación 
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Superior sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma y cambio de nombre al 
Plan de Estudios de la Carrera de Derecho Procesal Penal en el Grado 
Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH, para 
ser ofrecida en el campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial. 
Emisión de Acuerdo.    

 
10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1248-358-2022 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1150-03-2022, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Autorización y Regularización del Funcionamiento 
del Sistema de Educación a Distancia de la Universidad Nacional de Agricultura 
(UNAG). Emisión de Acuerdo.    

 
11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1001-332-2019 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1151-03-2022, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Aprobación y Registro de las Reformas al Plan de 
Estudios de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, de 
la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para ser ofrecida bajo la 
modalidad presencial y semipresencial con mediación virtual. Esta Opinión 
Razonada es únicamente para modalidad semipresencial con mediación virtual. 
Emisión de Acuerdo.    
 

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.928-322-2018 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-1152-03-2022, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan 
de Estudios de la Carrera de Magistratura en Derecho Judicial y Formación de 
Jueces, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH).  Emisión de Acuerdo.    
 

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1136-344-2020 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-1153-03-2022, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Ampliación de Oferta Académica para la Carrera 
de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la modalidad presencial, 
campus de Santa Rosa de Copán de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 
Milenio”, (UCENM).  Emisión de Acuerdo.    
 

14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1199-354-2021 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-1154-03-2022, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta Académica 
para la Carrera de Derecho del Trabajo y Protección Social, en el Grado 
Académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, bajo la 
modalidad a Distancia en su expresión virtual para sus campus de Tegucigalpa y 
Comayagua.  Emisión de Acuerdo.    

 

15. Presentación de la Opinión Razonada OR-DES-1155-03-2022, de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación, Creación y Funcionamiento 
del Programa de Agro 4.0, en el Grado Académico de Maestría, bajo Convenio 
entre la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) y la Universidad Católica 
Santa Teresa de Jesús de Ávila de España, en la Modalidad Semi-Presencial con 
Mediación Virtual. Emisión de Acuerdo. 
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16. Presentación de la Opinión Razonada OR-DES-1156-03-2022, de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación, Creación y Funcionamiento 
del Programa de Biotecnología Agroalimentaria, en el Grado Académico de 
Maestría, bajo Convenio entre la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) y 
la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila de España, en la 
Modalidad Semi-Presencial con Mediación Virtual. Emisión de Acuerdo.   

 
17. Solicitud de creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Auditoría con Orientación Financiera y Forense, en el Grado Académico de 
Maestría, Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el 
campus de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 
 

18. Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 
Administración Gerencial, en el Grado Académico de Doctorado, de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el campus de 
San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial. Se acompañan documentos. 
Poder. Emisión de Acuerdo. 
 

19. Entrega de la reforma del Plan de estudios de la carrera de Terapia Física y 
Ocupacional, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), debidamente registrado, foliado y 
firmado y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
20. Puntos Varios.   

 
20.1. Invitación a participar en el Encuentro Centroamericano de Matemática 

Industrial, a llevarse a cabo del 31 de marzo al 1 de abril de 2022, 
presentada por el MSc. Alejandro Galo, Decano a.i. de la Facultad de 
Ciencias, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 

 
21. Cierre de la Sesión. 

 

Seguidamente la agenda fue sometida a discusión, no habiendo observaciones ni 

modificaciones la agenda fue sometida a aprobación, siendo votada y aprobada por 

unanimidad. 

TERCERO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS No.365 (ORDINARIA) Y 

ACTA No. 366 (EXTRAORDINARIA), DE LAS SESIONES ANTERIORES.  

 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, sometió a discusión y aprobación el Acta No.365, la MSc. Lourdes Rosario 
Murcia Carbajal, Secretaria del Consejo de Educación Superior informó que la misma 
fue enviada con anterioridad en digital a los correos electrónicos de cada uno de los 
miembros del CES y con la venia de la presidencia procedió a dar lectura al Acta 
Sucinta No.365. 
 
Seguidamente fue sometida a discusión y posteriormente a aprobación, la cual fue 
aprobada por unanimidad. 
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Posteriormente el Acta fue sometida a reconsideración y no habiendo ninguna 
reconsideración, el Acta No.365 quedó en firme.  
 
Seguidamente la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Secretaria del Consejo de 
Educación Superior procedió a dar lectura al Acta Sucinta No.366. 
 
En seguida fue sometida a discusión y posteriormente a aprobación, la cual fue 
aprobada por unanimidad. 
 
Finalmente, el Acta fue sometida a reconsideración y no habiendo ninguna 
reconsideración, el Acta No.366 de la sesión Extraordinaria quedó en firme.  
 
 
CUARTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA E INFORMES. 
 
La Secretaría del Consejo, procedido a dar lectura a la siguiente correspondencia: 
 

• Se recibió nota firmada por el comisionado de Policia. Gustavo Pacheco Murillo, 
Rector de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), mediante la 
cual notifica que mediante acuerdo No.0435-2022 de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad, ha sido nombrado en el cargo de Director de la Dirección 
de Educación Policial y Rector de la Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras, por lo que se solicita sea juramentado ante los órganos 
correspondientes, asi como también el registro de la firma correspondiente.  
 

5. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS E INFORMES 

5.1. Informe de la Dirección de la Dirección de Educación Superior sobre 
aprobación y registro del Diplomado en Docencia Universitaria de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). Emisión de Acuerdo. 

 

El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 

Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 

lectura al siguiente documento:  

 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DEL DIPLOMADO EN DOCENCIA UNIVERSITARIA DE 
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH).  
 
HONORABLES MIEMBROS DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 
 
La Universidad Tecnológica de Honduras como institución de educación superior 
nacional, y para cumplimiento de su política de calidad, respecto a la formación de los 
profesionales que ofrece al país en diferentes estadios académicos, en cumplimiento 
además, de la normativa de Educación Superior vigente para responder a las 
demandas sociales en términos de: a) Formación de profesionales altamente 
calificados; b) Perfeccionamiento y actualización de los profesionales; c) Educación 
No formal del Nivel; d) Comprensión de la realidad nacional orientada a la 
fundamentación de propuestas de transformación social; y e) Compartir con las 
comunidades hondureñas los logros científicos, tecnológicos y culturales y contribuir 
a mejorar su calidad de vida, todo ello, a través de programas de Educación Superior 
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Formal y No Formal  (Art. 9 y 10 NA), ha presentado al Consejo de Educación Superior 
petición para la aprobación y registro del programa de Diplomado en Docencia 
Universitaria. 
 

La UTH pretende ofrecer este programa a sus docentes y a profesionales interesados 
en ingresar a la carrera docente en la institución.  Se trata de un programa de estudios 
NO FORMAL, y por lo tanto no conducente a grado o al reconocimiento de unidades 
valorativas o créditos.    
 
UTH fundamenta su iniciativa en el Artículo 162 Constitucional, el cual plantea que, 
por su carácter informativo y formativo, la docencia tiene una función social y humana 
que determina para el educador responsabilidades científicas y morales frente a sus 
discípulos, a la institución en que labore y a la sociedad. Sin embargo, también UTH 
está advertida de lo dispuesto en el Artículo 163 de la Constitución, el cual reserva la 
formación de docentes como una función y responsabilidad exclusiva del Estado, por 
lo cual plantea el programa de Docencia Universitaria únicamente para actualización 
y capacitación de sus docentes.  
 
El presente documento está estructurado con los siguientes elementos: Datos 
Generales, Introducción, Justificación, Objetivos (general y específicos), reseña 
histórica, misión, visión, política de la calidad, organigrama, fundamentación legal, 
requisitos del diplomado (Ingreso, matrícula, permanencia y graduación o cierre del 
diplomado), definición y funciones del Coordinador Académico del Diplomado, plan de 
estudios:  Módulo I: Introducción  la Docencia Universitaria, Módulo II: La didáctica 
dentro de la docencia, Módulo III: Planificación Docente, Módulo IV: Evaluación, 
Módulo V: Las TIC como herramienta educativa, Módulo VI: La investigación, una 
responsabilidad académica; Líneas de investigación, Lineamientos para Práctica 
Docente, Distribución de horas del Diplomado, Distribución de horas del diplomado, 
Distribución porcentual por módulo, guía instruccional o programa por módulo, 
Recursos para el Diplomado (Humanos, materiales, financieros), Programación del 
diplomado y bibliografía.  

 
ANÁLISIS LEGAL DE LA SOLICITUD PRESENTADA: 
 
La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), facultada según el Art. 9 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior a ofrecer “Educación No Formal de Nivel Superior”, ha 
diseñado el programa de diplomado en Docencia Universitaria, y al amparo del Art. 13 de las 
mismas Normas Académicas, ha presentado la petición conducente a que la Dirección de 
Educación Superior realice el registro del programa correspondiente. 
 

La Dirección de Educación Superior, en cumplimiento de las atribuciones de que está 
investida, ha realizado el análisis de la petición, del documento curricular presentado 
para el diplomado y de la normativa aplicable a este tipo de estudios y encuentra lo 
siguiente: 
 

Según normativa de educación superior 
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La Educación 

Superior es: 

FORMAL Y NO 

FORMAL  (Arts. 7 

LES, 7 RGLES y 

10 de las NA) 

La Educación Superior Formal responderá a una 
estructura de grados académicos pudiendo incluir 

además estudios técnicos y de especialización (Art. 7 
LES).   

Asimismo, el Art. 81 del Reglamento General de la Ley 
de Educación Superior tipifica como educación formal, a 
aquellos Programas de Educación Superior, que tengan: 

 (A) duración de más de cincuenta horas-clase y que 
exijan requisito de título de educación media o 

universitaria y que sean éstos promovidos por los 
Centros de Nivel Superior reconocidos o autorizados; ó, 

(B) que conduzca a un grado académico, titulo o 
reconocimiento de unidades valorativas y que exijan 

requisito de título de educación media o universitaria y 
que sean éstos promovidos por los Centros de Nivel 

Superior reconocidos o autorizados. 

La Educación Superior No Formal es aquélla que se 
imparte de manera excepcional, no permanente y puede 
servir para atender necesidades ocasionales (Art. 7 RGLES), 
se desarrollará en cursos libres, conferencias, seminarios y 
otras formas que contribuyan a la investigación científica, 
humanística y tecnológica, a la difusión general de la cultura 
y al estudio de los problemas nacionales. (Art. 7 LES).  

Esta modalidad contribuye a la educación y actualización de 
los participantes, pero no tiene carácter profesionalizante, 
por lo que no conduce a la obtención de grados 
académicos. Se caracteriza por no estar organizada en 
forma escalonada ni continua. Se considera Educación No 
Formal la que no reúne los requisitos del artículo 81 del 
Reglamento de la Ley. 

El Art. 29 de la misma Ley de Educación Superior, Arts. 49 y 51 letra c) del 
Reglamento General, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras deberá 
llevar un registro de títulos y de los diplomas expedidos por los Centros del nivel 
para acreditar los estudios indicados en el Art. 81 del Reglamento General de la 
Ley de Educación Superior.  Estos estudios pueden o no conducir a grado 
académico o reconocimiento de unidades valorativas. 

 
Un “Diploma” sin embargo, según el Art. 80 de las NA del Nivel, es el documento 
expedido por los Centros de Educación Superior y registrado en la U.N.A.H. en 
reconocimiento de estudios formales que no conducen a la obtención de un grado 
académico y un Certificado es el documento expedido por los Centros de Educación 
Superior que acredita haber recibido cursos de educación no formal (Art. 81 NA). 
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El programa de Diplomado en Docencia Universitaria propuesto por la Universidad 
Tecnológica  de Honduras, son considerados estudios no formales, no conducentes a 
grado académico o al reconocimiento de créditos o unidades valorativas, que sí 
sobrepasan las 50 horas y exigen educación media o universitaria previa, se 
acreditarán con un Diploma y certificado de estudios, pero no se solicitará registro de 
tales diplomas a la Dirección de Educación Superior, la institución únicamente 
pretende registrar el programa respectivo, tal cual lo establece el Artículo 13 de las 
Normas Académicas de Educación Superior.  
 
OBJETIVOS:  
 
Mediante el desarrollo del Diplomado en Docencia Universitaria UTH pretende lograr 
los objetivos siguientes: 
 

Objetivo General  
● Capacitar a profesionales de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, que 

desempeñan actividades en docencia universitaria, que poseen 
responsabilidades enfocadas en el desarrollo de destrezas, habilidades y 
competencias en los educandos.      
 

Objetivos Específicos  
● Describir los aspectos teóricos y metodológicos relacionados con el desarrollo de 

la docencia y la enseñanza a nivel superior en consonancia con las nuevas 
tendencias pedagógicas. 
 

● Capacitar al personal docente de UTH en el uso de técnicas y estrategias de 
planificación didáctica que faciliten el proceso de enseñanza-aprendizaje para los 
estudiantes del nivel superior de acuerdo las nuevas tendencias educativas. 
 

● Brindar herramientas teorías, metodológicas, de planificación e investigación para 
la mejora de las habilidades y competencias de un docente universitario. 

 
ESTRUCTURA CURRICULAR: 
 
El programa del Diplomado en Docencia Universitaria describe los datos generales, la 
justificación, los objetivos (general y específicos), el marco filosófico de la UTH y su 
política de calidad, el organigrama institucional, la fundamentación legal y los 
requisitos del diplomado (Ingreso, matrícula, permanencia y graduación o cierre del 
diplomado), coherentes con el programa que se ofrece.  Se incluye también la 
definición y funciones del Coordinador Académico del Diplomado.  El diseño curricular 
es modular, e incluye seis módulos: Módulo I: Introducción la Docencia Universitaria, 
Módulo II: La didáctica dentro de la docencia, Módulo III: Planificación Docente, 
Módulo IV: Evaluación, Módulo V: Las TIC como herramienta educativa, Módulo VI: 
La investigación, una responsabilidad académica.   
 
Pese a que se trata de un programa no formal de capacitación, la investigación es un 
eje importante, por ello, el programa incluye las Líneas de investigación propias, así 
como, los  
duración lineamientos para Práctica Docente. 
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La duración del programa prevista para 24 semanas, el cual se desarrolla en 207 
horas.  Para cada módulo se presenta la guía instruccional o programa y la 
Programación general del mismo. 
UTH también especifica los Recursos que ha dispuesto para el desarrollo del 
Diplomado (Humanos, materiales, financieros). 
 
Todos los elementos fueron revisados de conformidad y modificados con las 
observaciones dadas por la Dirección de Educación Superior. 

 
CONCLUSIONES GENERALES 
 

1. La Universidad Tecnológica de Honduras propone un Diplomado en Docencia 
Universitario, sin embargo, la oferta de este programa informal, por disposición 
del Art. 163 de la Constitución de la República debe limitarse para procesos de 
capacitación docente interna de la UTH. 
 

2. La documentación curricular que sustenta el programa del Diplomado en 
Docencia Universitaria de la UTH, fue diseñado de conformidad con los 
lineamientos dados por el Consejo de Educación en la Sesión No. 285 del 23 
de septiembre de 2014 para los programas de Diplomado. 
    

3. Los Centros de Educación Superior tienen la responsabilidad legal de promover 
programas de actualización para los profesionales que ejercen la docencia en 
la institución y fortalecerá competencias de liderazgo al personal docente de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, del estudiantado y de la sociedad en 
general. 

 
4. El diseño curricular para el desarrollo del Diplomado está acorde a los objetivos 

planteados, en un nivel teórico y metodológico aceptables para este nivel de 
formación. 

 
5. Los artículos 12 y 13 de las Normas Académicas de la Educación Superior 

establecen que “la Educación No Formal autorizada es impartida para atender 
necesidades ocasionales de formación. Esta modalidad contribuye a la 
educación y actualización de los participantes, pero no tiene carácter 
profesionalizante, por lo que no conduce a la obtención de grados académicos”. 
Los centros universitarios legalizados tienen la potestad de desarrollarla 
notificando a la Dirección de Educación para su registro correspondiente. 
 

 

RECOMENDACIONES 
 
La Dirección de Educación Superior, después de haber revisado y confirmado  que la 
Universidad Tecnológica de Honduras, ha cumplido con las observaciones y 
recomendaciones de mejora dadas al documento curricular del programa de 
Diplomado en Docencia Universitaria, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Educación Superior, Reglamento General de la Ley y en cumplimiento a los 
artículos 12 y 13 de las Normas Académicas de Educación Superior, se recomienda 
al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
 
Aprobar este informe y autorizar a la Dirección de Educación Superior para que 

realice el registro del Diplomado en Docencia Universitaria a la Universidad 
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Tecnológica de Honduras, haciendo especial mención en la resolución que este 

Diplomado no tiene carácter profesionalizante, que no conduce a la obtención de 

grado académico y que dada la restricción impuesta en el Art. 163 respecto a la 

exclusividad del Estado en la formación de los docentes. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de marzo de 2022. 

 
 

MSc. LOURDES MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 Archivo/GACYS-DES 

 Cleopatra I. Duarte G./Marlon E. Torres” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido el documento anteriormente presentado, 
el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió a discusión 
y posteriormente a aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
Acuerdo No. 4695-367-2022.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que mediante acuerdo No. 4500-355-2021 de fecha 17 de mayo de 2021, conoció y 
dio por recibida la Solicitud de Registro del Diplomado en Docencia Universitaria, de 
la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el campus de 
San Pedro Sula.  CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido Informe de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Registro del Diplomado en 
Docencia Universitaria de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). 
CONSIDERANDO: Que según el Informe se expresa que: La Universidad Tecnológica 
de Honduras propone un Diplomado en Docencia Universitaria, sin embargo, la oferta 
de este programa informal, por disposición del Art. 163 de la Constitución de la 
República debe limitarse para procesos de capacitación docente interna de la UTH. 
CONSIDERANDO: Que los Centros de Educación Superior tienen la responsabilidad 
legal de promover programas de actualización para los profesionales que ejercen la 
docencia en la institución y fortalecerá competencias de liderazgo al personal docente 
de la Universidad Tecnológica de Honduras, del estudiantado y de la sociedad en 
general. CONSIDERANDO: Que el diseño curricular para el desarrollo del Diplomado 
está acorde a los objetivos planteados, en un nivel teórico y metodológico aceptables 
para este nivel de formación. CONSIDERANDO: Que los artículos 12 y 13 de las 
Normas Académicas de la Educación Superior establecen que “la Educación No 
Formal autorizada es impartida para atender necesidades ocasionales de formación. 
Esta modalidad contribuye a la educación y actualización de los participantes, pero no 
tiene carácter profesionalizante, por lo que no conduce a la obtención de grados 
académicos”. Los centros universitarios legalizados tienen la potestad de desarrollarla 
notificando a la Dirección de Educación para su registro correspondiente. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior registrar 
aprobar la creación y funcionamiento de carreras y programas de los Centros de El 
Nivel, POR TANTO: En aplicación de los Artículos 12 y 13 de las Normas Académicas 
de la Educación Superior, el Consejo de Educación Superior en uso de las facultades 
de que está investido. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Informe de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Registro del Diplomado en 
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Docencia Universitaria de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). 
SEGUNDO: Aprobar el Diplomado en Docencia Universitaria a la Universidad 
Tecnológica de Honduras, haciéndose especial mención que este Diplomado no tiene 
carácter profesionalizante, que no conduce a la obtención de grado académico. 
TERCERO: Trasladar a la Secretaria Adjunta de la Dirección de Educación Superior, 
el documento Diplomado en Docencia Universitaria de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), para que realice el registro correspondiente. CUARTO: Transcribir 
el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). QUINTO: El 
Presente acuerdo es de ejecución inmediata. NOTIFIQUESE. CUMPLASE.  
 
 
SEXTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 
TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 
El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 

Reconocimiento e Incorporaciones de Títulos y Diplomas, mediante el sistema 

electrónico, resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  

 
 

ACUERDO No.4696-367-2022. El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 

estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las 

incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 

relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por 

los interesados. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

facultades de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto 

de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 

47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 

132 y 133 de las Normas Académicas de la Educación Superior, ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar los reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios: R-

0345-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIGUEL JOSUE DIAZ AMAYA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.78097-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIGUEL JOSUE DIAZ AMAYA, R-0346-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL JOSE 

OLIVERA SANCHEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
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No.78096-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIGUEL JOSE OLIVERA SANCHEZ, R-0347-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAZKYA SENITH 

CORDONEZ ERAZO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.78095-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAZKYA 

SENITH CORDONEZ ERAZO, R-0348-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARMANDO DE JESUS DIAZ GAMEZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.78094-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ARMANDO DE JESUS DIAZ GAMEZ, R-0349-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIFER WILKEIDY RIVAS MATOS de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78093-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIFER WILKEIDY RIVAS MATOS, R-0350-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILDREN 

FERNANDA AGUILAR REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78092-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILDREN FERNANDA AGUILAR 

REYES, R-0351-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA JOSE ORELLANA REYES de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.78091-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA JOSE ORELLANA REYES, R-0352-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA SARAI 

HERRERA LARA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78090-03-22, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA SARAI 

HERRERA LARA, R-0353-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DIANA MARGARITA BETANCOURTH DOMINGUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78089-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA MARGARITA 

BETANCOURTH DOMINGUEZ, R-0354-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESMY CAROLIBETH DOMINGUEZ 

BOLAINES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78088-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JESMY CAROLIBETH DOMINGUEZ BOLAINES, R-0355-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUEHELEN 

ANDREINA DURON BARDALES de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.78087-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SUEHELEN ANDREINA DURON BARDALES, R-

0356-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FLAVIA LINETH IZAGUIRRE VALLADARES de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.78086-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLAVIA LINETH IZAGUIRRE 

VALLADARES, R-0358-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUISA CRISTINA POSADAS RAMIREZ de PROFESOR 

EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78084-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUISA CRISTINA POSADAS RAMIREZ, R-0360-367-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VLADIMIR ONEAL MEJIA DOWNS de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.78082-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a VLADIMIR ONEAL MEJIA DOWNS, R-0361-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE NOE CERRATO RAPALO de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.78081-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE NOE CERRATO RAPALO, R-0364-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARYURI CRISTINA SANCHEZ HERNANDEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78078-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARYURI CRISTINA SANCHEZ HERNANDEZ, R-0365-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGIE REGINA 

RODAS RODRIGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.78077-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARGIE REGINA RODAS 

RODRIGUEZ, R-0366-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CHERYL VICTORIA PONCE MARADIAGA de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.78076-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHERYL VICTORIA PONCE 

MARADIAGA, R-0368-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUDY DALICIA VARGAS HERRERA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.78074-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUDY DALICIA VARGAS HERRERA, R-0369-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROGELIO MANRIQUE TURCIOS MATUTE de MASTER EN MATEMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.78073-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ROGELIO MANRIQUE TURCIOS MATUTE, R-0370-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO ALEJANDRO ORDOÑEZ MEJIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.78072-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ALEJANDRO ORDOÑEZ MEJIA, R-

0371-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FLORENCIO SANDOVAL RECARTE de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78071-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORENCIO 

SANDOVAL RECARTE, R-0372-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY PAOLA ARITA TABORA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78070-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JENNY PAOLA ARITA TABORA, R-

0373-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGELA DEL CARMEN CABALLERO GRANADOS de PROFESOR 

DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78069-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA DEL CARMEN CABALLERO 

GRANADOS, R-0374-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALLYSON JISSELL GALO RODRIGUEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78068-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ALLYSON JISSELL GALO RODRIGUEZ, R-0375-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LAURY MAGALI REYES HERNANDEZ de LICENCIADA EN COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.78067-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURY MAGALI REYES 

HERNANDEZ, R-0376-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WALDINA MELISSA REYES MEDINA de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.78066-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WALDINA MELISSA REYES MEDINA, 

R-0377-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYKOLL FERNANDO ANDURAY LOZANO de LICENCIADO EN 

AUDITORIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.78065-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN AUDITORIA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MAYKOLL FERNANDO ANDURAY LOZANO, R-0378-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR ENRIQUE BAEZ TEJEDA de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78064-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR ENRIQUE BAEZ TEJEDA, R-0379-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN PATRICIA 

LOZANO FLORES de MAGISTER EN EDUCACION EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN LA ENSEÑANZA DE LA QUIMICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.78063-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MAGISTER EN EDUCACION EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

LA ENSEÑANZA DE LA QUIMICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN 
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PATRICIA LOZANO FLORES, R-0380-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEHEMIAS BEZAI PADILLA SANCHEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.78062-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NEHEMIAS BEZAI PADILLA SANCHEZ, R-0381-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REBECA 

MARIA ESPINOZA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78061-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

REBECA MARIA ESPINOZA, R-0382-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANY DANIELA MENDOZA FERRERA 

de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.78060-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANY DANIELA 

MENDOZA FERRERA, R-0383-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES MUÑOZ PEÑA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.78059-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDRES MUÑOZ PEÑA, R-0384-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIANKA ISMARY 

HERNANDEZ MENDOZA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78058-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BIANKA ISMARY HERNANDEZ MENDOZA, R-0385-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERIN DANIELA CACERES CACERES de PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.78057-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERIN DANIELA CACERES CACERES, R-0386-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSIAS 

ISAI AGUILAR RODRIGUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud 

de dictamen No.78056-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSIAS ISAI AGUILAR RODRIGUEZ, R-0387-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA 

PAOLA SANTILLAN OLEAS de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78055-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VALERIA PAOLA SANTILLAN OLEAS, R-0388-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXIS 

ROLANDO DUARTE ALVARENGA de MAGISTER EN EDUCACION EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN LA ENSEÑANZA DE LA QUIMICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78054-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MAGISTER EN EDUCACION EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

LA ENSEÑANZA DE LA QUIMICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEXIS 

ROLANDO DUARTE ALVARENGA, R-0389-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMI XIOMARA VALLECILLO 

AVILA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78053-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELMI XIOMARA VALLECILLO AVILA, R-0390-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR FELIPE 

CASTELLON BLANDON de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78052-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR FELIPE CASTELLON BLANDON, R-0391-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNEL 

ALEJANDRO CERRATO VARELA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 
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dictamen No.78051-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNEL ALEJANDRO CERRATO VARELA, R-0392-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN 

NICOLAS VELIZ GARCIA de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78050-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRYAN NICOLAS VELIZ GARCIA, R-0394-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARICELA 

FIALLOS CACERES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78048-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARICELA FIALLOS CACERES, R-0396-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA YOLANDA BONILLA 

ZAMBRANO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78046-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

XIOMARA YOLANDA BONILLA ZAMBRANO, R-0397-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODRIGO ORESTI OCHOA 

CENTENO de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78045-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RODRIGO ORESTI OCHOA CENTENO, R-0398-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONNY MANUEL 

BARRERA GUAMAN de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.78044-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONNY 

MANUEL BARRERA GUAMAN, R-0399-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX DARIEL AGUILAR PESANTES 

de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 
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dictamen No.78043-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX DARIEL AGUILAR 

PESANTES, R-0400-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YOSSELIN IZAMAR MORAN CRUZ de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.78042-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSSELIN IZAMAR MORAN 

CRUZ, R-0401-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISIS TATIANA IZAGUIRRE PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.78041-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS TATIANA 

IZAGUIRRE PEREZ, R-0402-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAZIVE LOHANY LAINEZ REYES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78040-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAZIVE LOHANY LAINEZ REYES, R-0403-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA 

DAYANNA TOAPANTA SALCEDO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78039-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELISSA DAYANNA TOAPANTA SALCEDO, R-0404-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRA 

DIXIANA RODRIGUEZ VELASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78038-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BAYRA DIXIANA RODRIGUEZ VELASQUEZ, R-0405-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIXIANA 

YURIDIA RODRIGUEZ VELASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78037-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIXIANA YURIDIA RODRIGUEZ VELASQUEZ, R-0406-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

GABRIELA BLANDON LOPEZ de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78036-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA GABRIELA BLANDON LOPEZ, R-0407-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALFREDO RUIZ MARADIAGA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78035-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ALFREDO RUIZ MARADIAGA, R-0408-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

CARLOS ZUNIGA CARVAJAL de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78034-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN CARLOS ZUNIGA CARVAJAL, R-0409-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA IDALIA 

ESPINOZA REINA de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.78033-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NORA IDALIA ESPINOZA REINA, R-0410-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVLYN GISSELA MADRID ALEMAN 

de MAGISTER EN EDUCACION EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN LA ENSEÑANZA DE LA QUIMICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.78032-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MAGISTER EN EDUCACION EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN LA ENSEÑANZA DE LA 
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QUIMICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EVLYN GISSELA MADRID ALEMAN, R-

0411-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA GILLIAN ACOSTA BADOS de ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.78031-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA GILLIAN ACOSTA BADOS, R-0412-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

GILLIAN ACOSTA BADOS de DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.78030-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DISEÑADORA DE INTERIORES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GILLIAN ACOSTA BADOS, R-0413-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA MARIA PINEDA ESPINAL de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.78029-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA PINEDA ESPINAL, R-0414-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLYN 

DANIELA SEVILLA PADILLA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78028-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KELLYN DANIELA SEVILLA PADILLA, R-0415-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE HERNANDEZ 

SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE- ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78027-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE- ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARIA JOSE HERNANDEZ SANCHEZ, R-0416-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL MICHELLE 

ESPINOZA GUZMAN de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.78026-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL MICHELLE ESPINOZA 

GUZMAN, R-0417-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por PAULA ROCIO CANALES ZELAYA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78025-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a PAULA ROCIO CANALES ZELAYA, R-0418-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL 

ANGEL HERNANDEZ ESCOTO de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78024-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL 

ANGEL HERNANDEZ ESCOTO, R-0419-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO RUBEN COREA ESCOBAR de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78023-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIO RUBEN COREA ESCOBAR, R-

0420-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA MARIA WILLIAMS CRUZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78022-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA WILLIAMS 

CRUZ, R-0421-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANTOS EXZEQUIEL LOPEZ MERAZ de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78021-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANTOS EXZEQUIEL LOPEZ MERAZ, R-0422-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA NICOLE TABORA 

SANABRIA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78020-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FABIOLA NICOLE TABORA SANABRIA, R-0423-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELINA YAMILETH 
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ROMERO MELGAR de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.78019-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADELINA YAMILETH ROMERO MELGAR, R-0424-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZIMMER 

VALENTIN ROMERO HERNANDEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78018-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZIMMER 

VALENTIN ROMERO HERNANDEZ, R-0425-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA ORVELINDA CABRERA 

GUTIERREZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.78017-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DUNIA ORVELINDA CABRERA 

GUTIERREZ, R-0426-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KELIN LICETH OSORTO SANCHEZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78016-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KELIN LICETH OSORTO SANCHEZ, R-0427-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA 

AMAYA DIAZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.78015-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GLENDA AMAYA DIAZ, R-0428-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KERIN ADONY ESTRADA SOTO de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78014-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KERIN ADONY ESTRADA SOTO, R-0429-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCES 

DESSIRE TROCHEZ BARCENAS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   25 
 

 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78013-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

FRANCES DESSIRE TROCHEZ BARCENAS, R-0430-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ANTONIO SIERRA 

MATAMOROS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.78012-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ANTONIO 

SIERRA MATAMOROS, R-0431-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAQUEL ABIGAIL HERNANDEZ 

ZELAYA de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78011-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a RAQUEL ABIGAIL HERNANDEZ ZELAYA, R-0432-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

EMMANUEL MARTINEZ VALENZUELA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78010-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

EMMANUEL MARTINEZ VALENZUELA, R-0433-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE 

FERRUFINO BERRIOS de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78009-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a FERNANDO JOSE FERRUFINO BERRIOS, R-0434-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXA JANNELLE MADRID 

CALIX de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78008-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXA JANNELLE MADRID CALIX, R-0435-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA DOLORES 

ARAUJO LAINEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.78007-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA DOLORES ARAUJO 

LAINEZ, R-0436-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CANDY NEREYDA RODAS PAVON de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78006-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CANDY NEREYDA RODAS PAVON, R-0437-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 

EMILIO VALLADARES GIRON de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78005-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SANTOS EMILIO VALLADARES GIRON, R-0438-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANTONIO 

MALDONADO VIJIL de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.78004-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIGUEL ANTONIO MALDONADO VIJIL, R-0439-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

LIBNIE SANCHEZ ESTRADA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78003-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA LIBNIE SANCHEZ ESTRADA, R-0440-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALBERTO RIVERA RIVAS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78002-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALBERTO RIVERA RIVAS, R-0441-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS EUSEBIO SANCHEZ 

MAYORGA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.78001-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANTOS EUSEBIO SANCHEZ 

MAYORGA, R-0442-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELVIN GEOVANY SALGADO FLORES de LICENCIADO 

EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.78000-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELVIN GEOVANY SALGADO FLORES, R-0443-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AMANDA VANESSA REYES FLORES de MASTER EN CIENCIAS EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77999-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a AMANDA VANESSA REYES FLORES, R-0444-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOTSI ITSBEL GARCIA FUENTES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77998-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YOTSI ITSBEL GARCIA FUENTES, R-0445-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN 

ESAU VALLADARES GARAY de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN FUERZAS ESPECIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77997-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN FUERZAS ESPECIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELVIN ESAU VALLADARES GARAY, R-0446-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELIN EGBERTO 

SIERRA CERRATO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77996-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a JOSELIN EGBERTO SIERRA CERRATO, R-0447-367-2022 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSIBEL ERAZO SILVA de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77995-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ROSIBEL ERAZO SILVA, R-1081-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY MICHELLE 

VASQUEZ LANZA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77361-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KATY MICHELLE VASQUEZ LANZA, R-1082-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA VIRGINIA 

CASTILLO BENITEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77360-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

VIRGINIA CASTILLO BENITEZ, R-1083-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA LIZETH GARCIA BLANDIN de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77359-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIA LIZETH GARCIA BLANDIN, R-1084-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA 

MICHELLE MAIRENA de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77358-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a SUYAPA MICHELLE MAIRENA, R-1085-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FRANCISCO 

GERARDO ALFARO SALINAS de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77357-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

FRANCISCO GERARDO ALFARO SALINAS, R-1086-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA VALESKA 
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CACERES SALGADO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77356-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAMELA VALESKA CACERES SALGADO, R-1087-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ANTONIO RODRIGUEZ JABALERA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77355-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ANTONIO RODRIGUEZ JABALERA, R-

1088-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCO ANTONIO OVANDO BALDELOMAR de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77354-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCO ANTONIO OVANDO BALDELOMAR, R-1089-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDDY ALVAREZ 

VASQUEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77353-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FREDDY ALVAREZ VASQUEZ, R-1090-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ANTONIO 

LARREA VERDESOTO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77352-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANTONIO LARREA VERDESOTO, R-1091-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JEIMY ANAHI PIVARAL TOLEDO de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77351-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEIMY ANAHI PIVARAL TOLEDO, R-1092-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA ALEJANDRA MALDONADO LOPEZ de INGENIERA AGRONOMA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77350-03-22, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ALEJANDRA MALDONADO LOPEZ, R-1093-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK OSWALDO FUENTES 

CARDONA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77349-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICK OSWALDO FUENTES CARDONA, R-1094-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR 

EUCLIDES PUJOLS TRONCOSO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77348-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CESAR EUCLIDES PUJOLS TRONCOSO, R-1095-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEJANDRO ESTRADA BOTERO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77347-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO ESTRADA BOTERO, R-1096-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JAVIER ALEJANDRO SANTAMARIA PITA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77346-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ALEJANDRO 

SANTAMARIA PITA, R-1097-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIRO SAUL SANCHEZ ESTUPIÑAN de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77345-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NIRO SAUL SANCHEZ ESTUPIÑAN, R-1098-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX EDUARDO 

RUIZ ALMEIDA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77344-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEX EDUARDO RUIZ ALMEIDA, R-1099-367-2022 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ENRIQUE 

ROSSIGNOLI CHAVEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77343-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ENRIQUE ROSSIGNOLI CHAVEZ, R-

1100-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDUARDO ANTONIO MOLINA TORREZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77342-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDUARDO ANTONIO MOLINA TORREZ, R-1101-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN STIVENN 

GUEVARA ESPINOZA de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77341-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN 

STIVENN GUEVARA ESPINOZA, R-1102-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE TOMAS GUTIERREZ 

RODRIGUEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77340-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE TOMAS GUTIERREZ RODRIGUEZ, R-1103-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRAYAN ENMANUEL GARAY LOPEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN FUERZAS ESPECIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77339-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN FUERZAS ESPECIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN ENMANUEL GARAY LOPEZ, R-1104-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRAYAAN ARIEL RAMOS DOBLADO de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77338-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 
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CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAAN ARIEL RAMOS DOBLADO, R-1105-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS DIEGO GOMEZ ZELEDON de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77337-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS DIEGO GOMEZ ZELEDON, R-1106-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BEKER 

ARAFAT BANEGAS LOPEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES 

CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77336-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BEKER ARAFAT BANEGAS LOPEZ, R-1107-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON 

ALEXANDER MUNGUIA MENDOZA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN AVIACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77335-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN AVIACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON ALEXANDER MUNGUIA MENDOZA, 

R-1108-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BAYRON ADALID FUNEZ VASQUEZ de LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77334-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON ADALID FUNEZ 

VASQUEZ, R-1109-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AXELL JOSUE ARTICA AYESTAS de LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION EN CUERPO GENERAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77333-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION EN 

CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AXELL JOSUE ARTICA 

AYESTAS, R-1110-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN ERNESTO GAMEZ AGUILAR de INGENIERO 
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AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77332-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

ERNESTO GAMEZ AGUILAR, R-1111-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL ALEXANDER VILLATORO 

ALVAREZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

FUERZAS ESPECIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77331-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN FUERZAS ESPECIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARIEL ALEXANDER VILLATORO ALVAREZ, R-1112-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONIO JOSE LARA 

TINOCO de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77330-

03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANTONIO JOSE LARA TINOCO, R-1113-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONIO JOEL 

CUBIAS CANALES de INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77329-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTONIO JOEL CUBIAS 

CANALES, R-1114-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANA SOFIA CRUZ IBARRA de INGENIERA AGRONOMA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77328-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA SOFIA 

CRUZ IBARRA, R-1115-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FRANCISCO ODORICO CASTILBLANCO CASTRO de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77327-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO ODORICO CASTILBLANCO CASTRO, R-1116-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por ILIANA MERCEDES PEÑALVA ARGUETA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77326-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILIANA MERCEDES PEÑALVA 

ARGUETA, R-1117-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NOHEMY ROSIBEL PADILLA PINEDA de LICENCIADA EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77325-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NOHEMY ROSIBEL PADILLA PINEDA, R-1118-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE CARLOS HERNANDEZ TURCIOS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77324-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

CARLOS HERNANDEZ TURCIOS, R-1119-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA ESPERANZA CRUZ DIAS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77323-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA 

ESPERANZA CRUZ DIAS, R-1120-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS YOLANI SOTO PONCE de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77322-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS YOLANI 

SOTO PONCE, R-1121-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA JOSE IRIAS DISCUA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77321-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA 

JOSE IRIAS DISCUA, R-1122-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LAURA GUIFARRO ANTUNEZ 
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de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77320-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA LAURA GUIFARRO ANTUNEZ, R-1123-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSELINA MARIA LOBO GARCIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77319-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSELINA 

MARIA LOBO GARCIA, R-1124-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSARIO MARIA CARRILLO PADILLA 

de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77318-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSARIO MARIA CARRILLO PADILLA, R-1125-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CECILIA 

NEREYDA MORENO CARTAGENA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77317-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CECILIA NEREYDA MORENO CARTAGENA, R-1126-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA TERESA FLORES 

ERAZO de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77316-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA TERESA FLORES ERAZO, R-1127-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MEYLING PATRICIA QUAN ROMERO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77315-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MEYLING PATRICIA QUAN 

ROMERO, R-1128-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por ELBA SOFIA MUÑOZ RIVERA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77314-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ELBA 

SOFIA MUÑOZ RIVERA, R-1129-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA ISABEL RIVERA VILLALOBOS 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77313-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA ISABEL RIVERA VILLALOBOS, R-1130-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por IRIS SUYAPA MEJIA BREVE de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77312-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IRIS SUYAPA MEJIA BREVE, R-1131-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON ELISEO 

PAZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DIBUJO DE OBRAS CIVILES Y 

CONSTRUCCION EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77311-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DIBUJO DE OBRAS CIVILES Y 

CONSTRUCCION EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a RAMON ELISEO PAZ, R-

1132-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NASRY ALBERTO ORELLANA BANEGAS de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77310-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NASRY ALBERTO ORELLANA BANEGAS, R-1133-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por PERLA IRIS VASQUEZ HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77309-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PERLA IRIS VASQUEZ 

HERNANDEZ, R-1134-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MERILYN ARELY GUTIERREZ GARCIA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77308-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MERILYN 

ARELY GUTIERREZ GARCIA, R-1135-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOEL ALDAIR MOLINA MORENO de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77307-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NOEL ALDAIR MOLINA MORENO, R-1136-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELA 

ALEXANDRA MALDONADO GONZALES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77306-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADELA ALEXANDRA 

MALDONADO GONZALES, R-1137-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OTTO ARMANDO BOESCH 

RODRIGUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77305-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OTTO ARMANDO BOESCH RODRIGUEZ, R-1138-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES 

JOSE PORTILLO ROSA de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77304-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES JOSE 

PORTILLO ROSA, R-1139-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ALBERTO PEREZ ORELLANA 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77303-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a JUAN ALBERTO PEREZ ORELLANA, R-1140-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE JULIETH 

HERNANDEZ CANTILLANO de LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77302-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGIE JULIETH HERNANDEZ CANTILLANO, R-1141-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JASON JAVIER 

HERRERA GARCIA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77301-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JASON 

JAVIER HERRERA GARCIA, R-1142-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENOC EUCEBIO REYES ORTEGA de 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77300-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ENOC EUCEBIO REYES ORTEGA, R-1143-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELICA MARIA VELASQUEZ SANCHEZ de LICENCIADA EN CIENCIAS 

NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77299-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA MARIA VELASQUEZ SANCHEZ, R-

1144-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGEL MANUEL GARCIA DERAS de LICENCIADO EN CIENCIAS 

NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77298-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL MANUEL GARCIA DERAS, R-1145-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGEL EMILIO ROSALES ALVAREZ de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77297-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   39 
 

 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL EMILIO ROSALES ALVAREZ, R-1146-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGEL EDUARDO BONILLA RUIZ de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77296-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL EDUARDO BONILLA RUIZ, R-1147-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGEL DAVID FLORES RODRIGUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN INGENIERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77295-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INGENIERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL 

DAVID FLORES RODRIGUEZ, R-1148-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL DANIEL LOPEZ RODRIGUEZ 

de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77294-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL DANIEL LOPEZ RODRIGUEZ, R-1149-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGEL ARIEL CABALLERO CACERES de LICENCIADO EN CIENCIAS 

AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN SERVICIOS LOGISTICOS 

Y ADMINISTRATIVOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77293-02-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN SERVICIOS LOGISTICOS Y ADMINISTRATIVOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL ARIEL CABALLERO CACERES, R-1150-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGEL ALFONSO SILVA SOSA de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN CABALLERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77292-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 
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ORIENTACION EN CABALLERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL 

ALFONSO SILVA SOSA, R-1151-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDY MAGDIEL GIRON VELASQUEZ 

de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN FUERZAS 

ESPECIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77291-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN FUERZAS 

ESPECIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDY MAGDIEL GIRON 

VELASQUEZ, R-1152-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDY JOSE LOPEZ HERNANDEZ de INGENIERO MILITAR 

EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77290-02-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDY JOSE LOPEZ HERNANDEZ, R-1153-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA JACKELINE CHAVEZ COREA de LICENCIADA EN ENFERMERIA 

MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77289-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA JACKELINE CHAVEZ COREA, R-1154-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA IRENE VASQUEZ 

ARTEAGA de LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77288-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA IRENE 

VASQUEZ ARTEAGA, R-1155-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLANS VIRGILIO MIRANDA FLORES 

de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77287-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLANS VIRGILIO MIRANDA FLORES, R-1156-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALLAN BENITO GOMEZ MEJIA de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN FUERZAS ESPECIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77286-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN FUERZAS ESPECIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN BENITO GOMEZ MEJIA, R-1157-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXI 

GASPAR MEZA LOPEZ de LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77285-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEXI GASPAR MEZA LOPEZ, R-1158-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALAN SEBASTIAN RODRIGUEZ 

MARQUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77284-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALAN SEBASTIAN RODRIGUEZ MARQUEZ, R-1159-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADAN 

EDGARDO CARBAJAL CELIX de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77283-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN DEFENSA 

AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADAN EDGARDO CARBAJAL 

CELIX, R-1160-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ACXEL ROMAN SANTAMARIA DELEON de LICENCIADO 

EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77282-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ACXEL ROMAN SANTAMARIA 

DELEON, R-1161-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSY SCARLET ORTEGA RODRIGUEZ de LICENCIADA 

EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77281-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a NELSY SCARLET ORTEGA RODRIGUEZ, R-1162-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTA 

NAHOMI RAMIREZ CABRERA de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77280-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTA NAHOMI 

RAMIREZ CABRERA, R-1163-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKELY DAVID ROSARIO 

ALVAREZ de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77279-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANKELY DAVID ROSARIO ALVAREZ, R-1164-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO FRANCISCO 

PENADOS BETANCOURT de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77278-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULIO FRANCISCO PENADOS BETANCOURT, R-

1165-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID JOSE PEÑA ESTRADA de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77277-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID JOSE PEÑA 

ESTRADA, R-1166-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICTOR JOSUE CONTRERAS MARTINEZ de INGENIERO 

EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77276-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR JOSUE 

CONTRERAS MARTINEZ, R-1167-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA LOPEZ ESCOBER 

de INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77275-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA 

LOPEZ ESCOBER, R-1168-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDY ALEXANDER CAMACHO 

GALEANO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77274-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDDY ALEXANDER CAMACHO GALEANO, R-1169-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RONALDO ANDRE ZOMETA HERRARTE de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77273-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONALDO ANDRE ZOMETA 

HERRARTE, R-1170-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OMAR ANDRES VELEZ CHANG de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77272-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OMAR 

ANDRES VELEZ CHANG, R-1171-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN MAURICIO ORDOÑEZ 

PERALTA de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77271-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALLAN MAURICIO ORDOÑEZ PERALTA, R-1172-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELA NICOLE ARAUJO 

GALINDO de INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77270-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ADELA NICOLE ARAUJO GALINDO, R-1173-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENILSON ADONIS MADRID MEJIA 

de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77269-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENILSON ADONIS 

MADRID MEJIA, R-1174-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR DANIEL MALDONADO PINTO de INGENIERO 

EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77268-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR DANIEL 

MALDONADO PINTO, R-1175-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS REGALADO GUERRA de 

INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77267-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS 

REGALADO GUERRA, R-1176-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN GERARDO LEMUS HERNANDEZ 

de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77266-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN GERARDO 

LEMUS HERNANDEZ, I-0144-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE GAMALIEL FERRUFINO EUCEDA 

de MAESTRO EN CIENCIAS MEDICAS CON ESPECIALIDAD EN NEONATOLOGIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 

DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.78298-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MAESTRO EN CIENCIAS MEDICAS CON 

ESPECIALIDAD EN NEONATOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE 

GAMALIEL FERRUFINO EUCEDA, I-0149-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ADELFA GISSELL PAZ LOPEZ de 

MASTER EN GESTION Y POLITICAS PUBLICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE CHILE, CHILE en virtud de dictamen No.78293-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN GESTION Y POLITICAS 

PUBLICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ADELFA GISSELL PAZ LOPEZ, I-

0152-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por JOSE ISAAC ZABLAH ÁVILA de DOCTOR EN INVESTIGACIÓN EN 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA , ESPAÑA en virtud de 
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dictamen No.78290-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN 

INVESTIGACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a JOSE ISAAC ZABLAH ÁVILA, I-0205-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SUSANA BUITRAGO OLIVA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.78237-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SUSANA BUITRAGO OLIVA, I-

0206-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por TAY RODRIGUEZ LUGONES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por INSTITUTO 

SUPERIOR DE CIENCIAS MEDICAS DE SANTIAGO DE CUBA, CUBA en virtud de 

dictamen No.78236-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a TAY RODRIGUEZ LUGONES, I-0252-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE MANUEL PONCE NÚÑEZ de 

ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SANTO DOMINGO, REPÚBLICA 

DOMINICANA en virtud de dictamen No.78190-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a JORGE MANUEL PONCE NÚÑEZ, I-0261-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PAMELA 

PATRICIA MEJIA IRIAS de MAGISTER SCIENTIAE EN OFTALMOLOGIA 

INTEGRAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD GALILEO, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.78181-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MAGISTER SCIENTIAE EN OFTALMOLOGIA INTEGRAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a PAMELA PATRICIA MEJIA IRIAS, I-0271-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CARINA 

RAYO HENLY de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL DE LOS LLANOS CENTRALES "RÓMULO GALLEGOS" , 

VENEZUELA en virtud de dictamen No.78171-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARINA RAYO HENLY, I-0357-367-2022 Aprobar la 
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presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS MIZAEL 

GARCIA CERRATO de ESPECIALISTA EN HEMATOLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DEL EJÉRCITO Y FUERZA 

AÉREA, MEXICO en virtud de dictamen No.78085-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN HEMATOLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a CARLOS MIZAEL GARCIA CERRATO, I-0359-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DINA 

ARELY RIOS LICONA de MASTER EN LEXICOGRAGIA HISPANICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE LEÓN, ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.78083-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

LEXICOGRAGIA HISPANICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DINA ARELY RIOS 

LICONA, I-0362-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por BESSY CLEOTILDE MARIN SIERRA de MASTER EN 

COMUNICACION ESPECIALIZADO EN PERIODISMO, FUNCIONES Y MEDIOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.78080-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN COMUNICACION ESPECIALIZADO EN PERIODISMO, 

FUNCIONES Y MEDIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BESSY CLEOTILDE 

MARIN SIERRA, R-0560-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KAREN YADIRA MEDINA DOMINGUEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.77882-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a KAREN YADIRA MEDINA DOMINGUEZ, R-0561-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSY 

ARIANY VASQUEZ MEZA de RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.77881-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YESSY ARIANY VASQUEZ MEZA, R-0562-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALONSO LINARES MENDEZ 

de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77880-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALONSO LINARES MENDEZ, R-0563-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS FERNANDO ROMERO MENDEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77879-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO ROMERO MENDEZ, R-0564-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS FERNANDO CURRY ORTEGA de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77878-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO CURRY ORTEGA, R-0565-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS ALFREDO PEREZ MALDONADO de INGENIERO MILITAR EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77877-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ALFREDO PEREZ MALDONADO, R-0566-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIELA SARAHI MURILLO PINTO de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77876-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA SARAHI MURILLO PINTO, R-0567-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CRISTIAN MIGUEL LOPEZ VIDEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77875-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN MIGUEL LOPEZ VIDEZ, R-0568-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CRISTHIAN ORLANDO RUIZ CASTRO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77874-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN ORLANDO RUIZ 

CASTRO, R-0569-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIAN MAHORITH DURON ALVARADO de INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77873-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIAN 

MAHORITH DURON ALVARADO, R-0570-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN VICENTE MIRANDA 

TOSTA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77872-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTIAN VICENTE MIRANDA TOSTA, R-0571-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FABRIZIO JAVIER PILCO ALVAREZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77871-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABRIZIO JAVIER PILCO ALVAREZ, R-

0572-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANTONIO LORENZO LACAYO LOPEZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77870-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANTONIO LORENZO LACAYO LOPEZ, R-0573-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR MAURICIO PONCE 

LARA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77869-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR MAURICIO PONCE LARA, R-0574-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIN ANTONIA 

MEJIA CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77868-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BELKIN ANTONIA MEJIA CASTRO, R-0575-367-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILIO 

ALFONSO ESPINAL MOLINA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77867-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EMILIO ALFONSO ESPINAL MOLINA, R-0576-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GREISY MICHELL GARCIA VELASQUEZ de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77866-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GREISY MICHELL GARCIA VELASQUEZ, R-

0577-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SONIA MARILU PEREZ HERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.77865-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA MARILU 

PEREZ HERNANDEZ, R-0578-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ROBERTO ORDOÑEZ 

MONTOYA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77864-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ROBERTO ORDOÑEZ MONTOYA, R-0579-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERY 

DANIELA MURILLO HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77863-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERY DANIELA MURILLO HERNANDEZ, R-0580-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIAN 

GABRIEL BARAHONA DUBON de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77862-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADRIAN GABRIEL BARAHONA DUBON, R-0581-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por EDUARDO JOSE MIRANDA OVIEDO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77861-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE MIRANDA 

OVIEDO, R-0582-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA LORENA ESCOBAR MENDEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.77860-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA LORENA ESCOBAR MENDEZ, R-0583-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS MARIBEL CRUZ 

CORTEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77859-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELKIS MARIBEL CRUZ CORTEZ, R-0584-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA TORIBIA 

BENEDITH ARZU de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77858-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUISA TORIBIA BENEDITH ARZU, R-0585-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVILIA SARAHI 

MARTINEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.77857-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVILIA SARAHI MARTINEZ, 

R-0586-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA IVETH SANTOS BARAHONA de PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77856-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA IVETH SANTOS BARAHONA, R-0587-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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FRANCIS YOVANA FUNES MEDRANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77855-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS YOVANA FUNES 

MEDRANO, R-0588-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LITSY KARINA FLORES MENDEZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77854-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LITSY KARINA FLORES MENDEZ, R-0589-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTEL 

RAQUEL MENCIAS MARTINEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77853-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTEL RAQUEL MENCIAS MARTINEZ, R-

0590-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULIA STEPHANIE GALLARDO ROMERO de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.77852-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIA STEPHANIE GALLARDO 

ROMERO, R-0591-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUBEN OBED MALDONADO EUCEDA de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.77851-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBEN OBED MALDONADO 

EUCEDA, R-0592-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA SUYAPA BONILLA REYES de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77850-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA SUYAPA BONILLA REYES, R-0593-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JONNY OMAR GARCIA VELASQUEZ de MASTER EN GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77849-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a JONNY OMAR GARCIA VELASQUEZ, R-0594-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIELA JOSSELINE DOMINGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77848-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIELA JOSSELINE DOMINGUEZ, R-0595-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YARITZA 

SULEMA OCHOA OYUELA de MASTER EN INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77847-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

YARITZA SULEMA OCHOA OYUELA, R-0596-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENILSON NAHUN GODINEZ 

ROSADO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77846-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENILSON NAHUN GODINEZ ROSADO, R-0597-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ONEYDA XIOMARA GODINEZ ROSADO de PROFESOR EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.77845-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ONEYDA XIOMARA GODINEZ ROSADO, R-0598-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIELA ROSIBEL MARTINEZ CACERES de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.77844-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a DANIELA ROSIBEL MARTINEZ CACERES, R-0599-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRTHA YOLANDA 

CASTILLO VELASQUEZ de MASTER EN RECURSOS HUMANOS Y GESTION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77843-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN RECURSOS HUMANOS Y GESTION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRTHA YOLANDA CASTILLO VELASQUEZ, R-0600-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS ALONSO AGUILAR TURCIOS de MASTER EN RECURSOS HUMANOS Y 

GESTION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77842-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN RECURSOS HUMANOS Y GESTION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS ALONSO AGUILAR 

TURCIOS, R-0601-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MANUEL EDUARDO VELASQUEZ LOPEZ de MASTER EN 

RECURSOS HUMANOS Y GESTION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.77841-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN RECURSOS 

HUMANOS Y GESTION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MANUEL 

EDUARDO VELASQUEZ LOPEZ, R-0602-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MARDEN ARGUETA GUZMAN 

de MASTER EN RECURSOS HUMANOS Y GESTION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77840-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN RECURSOS HUMANOS Y GESTION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JOSE MARDEN ARGUETA GUZMAN, R-0603-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE AVILIO 

ZAMBRANO LAINEZ de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.77839-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE AVILIO 

ZAMBRANO LAINEZ, R-0604-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERICIA CORRALES ANARIVA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77838-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERICIA CORRALES ANARIVA, R-0605-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALBERTO ALVARADO ALVARADO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77837-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO ALVARADO 

ALVARADO, R-0606-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRAYAN JOEL OSEGUERA MORENO de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.77836-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN JOEL OSEGUERA 

MORENO, R-0607-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESLY RUBIDIA HERNANDEZ FLORES de MASTER EN 

EDUCACION PARA LA GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77835-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN EDUCACION PARA LA GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LESLY RUBIDIA HERNANDEZ FLORES, R-0608-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ORLYN EDIMAR LOPEZ DUBON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77834-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORLYN EDIMAR LOPEZ 

DUBON, R-0609-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SONIA OSIRIS CASTELLANOS MEJIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.77833-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 
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BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA OSIRIS 

CASTELLANOS MEJIA, R-0610-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOANA CEDETH BORJAS BORJAS de 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77832-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOANA CEDETH BORJAS 

BORJAS, R-0611-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLGA LIDIA HERNANDEZ RAMOS de PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.77831-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a OLGA LIDIA HERNANDEZ RAMOS, R-0612-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLG 

EURAQUE FIGUEROA de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77830-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA NICOLG EURAQUE FIGUEROA, R-0613-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

ONEIDA GIRON HERNANDES de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77829-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS ONEIDA GIRON HERNANDES, R-0614-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY 

MARGARITA ZAVALA TURCIOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77828-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELLY MARGARITA ZAVALA TURCIOS, R-0615-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA AZUCELINA 

POSANTES RECONCO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77827-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARCIA AZUCELINA POSANTES RECONCO, R-0616-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE JACOBO CHINCHILLA MADRID de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77826-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE JACOBO CHINCHILLA 

MADRID, R-0617-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA TOMASA NAVARRO MONGE de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.77825-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA TOMASA NAVARRO 

MONGE, R-0618-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YESLIN TOMASA DUBON DERAS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.77824-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESLIN TOMASA 

DUBON DERAS, R-0619-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DENIA ARELY GARCIA LOPEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.77823-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA ARELY GARCIA LOPEZ, 

R-0620-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LYS CAROLINA PINEDA LOPEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.77822-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LYS CAROLINA PINEDA 

LOPEZ, R-0621-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por LESLY MARGARITA DIAZ CHICAS de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.77821-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY MARGARITA DIAZ 

CHICAS, R-0622-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LLEZAMOR GERANIO GRANT WATLER de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.77820-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LLEZAMOR GERANIO GRANT WATLER, R-0623-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY JOANN GARCIA 

SOSA de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77819-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KIMBERLY JOANN GARCIA SOSA, R-0624-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA JACKELINNE CASTILLO 

LEMUS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77818-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELISSA JACKELINNE CASTILLO LEMUS, R-0625-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LITZY MELISSA AVILA 

SALGADO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77817-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LITZY MELISSA AVILA SALGADO, R-0626-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURI ANGELICA MEJIA LAGOS de 

ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77816-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a YURI 
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ANGELICA MEJIA LAGOS, R-0627-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YERLIN RAMON COELLO ALONZO de 

ESPECIALISTA EN ALTOS ESTUDIOS MILITARES EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77815-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

ALTOS ESTUDIOS MILITARES EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a YERLIN 

RAMON COELLO ALONZO, R-0628-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER YUVINY MOLINA NAJERA de 

MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77814-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a WALTER YUVINY MOLINA NAJERA, R-0629-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VINYA CARINA MONCADA TORRES de ESPECIALISTA EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77813-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a VINYA CARINA MONCADA TORRES, R-

0630-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SUCELY MARIA MIRANDA ARITA de MASTER EN COMANDO Y 

ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77812-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SUCELY MARIA MIRANDA ARITA, R-0631-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA ARELY CENTENO SARAVIA 

de MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.77811-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR 

Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SONIA ARELY CENTENO 

SARAVIA, R-0632-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR DONALDO CASTILLO SORTO de MASTER EN 

DEFENSA Y SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77810-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DEFENSA Y SEGURIDAD 

CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR DONALDO 
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CASTILLO SORTO, R-0633-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL ERNESTO ESCOTO MEJIA de 

MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77809-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y 

DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SAUL ERNESTO ESCOTO MEJIA, 

R-0634-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NELSON GERARDO MOLINA FLORES de ESPECIALISTA EN 

DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77808-

03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD 

NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a NELSON GERARDO MOLINA 

FLORES, R-0635-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELLY KARINA JEREZ CABALLERO de ESPECIALISTA 

EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77807-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD 

NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a NELLY KARINA JEREZ 

CABALLERO, R-0636-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARVIN ALFREDO MONTOYA DISCUA de MASTER EN 

POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77806-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARVIN ALFREDO MONTOYA DISCUA, R-0637-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO ORLANDO MARADIAGA MEJIA de MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y 

DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77805-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a MARIO ORLANDO MARADIAGA MEJIA, R-0638-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELA ALEJANDRA 

AGUILERA ORDOÑEZ de TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL 

CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77804-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   60 
 

 

GRADO DE TECNÓLOGO a GISSELA ALEJANDRA AGUILERA ORDOÑEZ, R-

0639-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS ENRIQUE MONCADA PINEDA de MASTER EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77803-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DEFENSA Y SEGURIDAD 

CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS ENRIQUE MONCADA 

PINEDA, R-0640-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELDA ELISA LAGOS COLINDRES de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77802-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDA ELISA LAGOS 

COLINDRES, R-0641-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILA DEL CARMEN BANEGAS MONCADA de MASTER EN 

POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77801-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LILA DEL CARMEN BANEGAS MONCADA, R-0642-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSMAR ADALBERTO SALDIVAR SAUCEDA de INGENIERO EN GESTION 

LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77800-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSMAR ADALBERTO SALDIVAR SAUCEDA, R-0643-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LELVIS 

MARINA ORTIZ GARCIA de ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD 

NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77799-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a LELVIS MARINA ORTIZ GARCIA, R-0644-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELFA SCARLETH 

DAYANA BORDAS HAYLOCK de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77798-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELFA 
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SCARLETH DAYANA BORDAS HAYLOCK, R-0645-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MARIO REYES 

HERNANDEZ de ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77797-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a JOSE MARIO REYES HERNANDEZ, R-0646-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALFREDO 

BUSTILLO GARAY de MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.77796-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE 

ALFREDO BUSTILLO GARAY, R-0647-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MINDA MARIA FRANCO MOLINA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77795-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MINDA MARIA FRANCO MOLINA, R-0648-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO 

VELASQUEZ CENTENO de ESPECIALISTA EN ALTOS ESTUDIOS MILITARES EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77794-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ALTOS ESTUDIOS MILITARES EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a JORGE ALBERTO VELASQUEZ CENTENO, R-0649-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCY 

ELIZABETH CORRALES RIVERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77793-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUCY ELIZABETH CORRALES RIVERA, R-0650-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE ALBERTO VELASQUEZ CENTENO de MASTER EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77792-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DEFENSA Y SEGURIDAD 

CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE ALBERTO 

VELASQUEZ CENTENO, R-0651-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACQUELINE TATIANA TORRES 

CERRATO de ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77791-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a JACQUELINE TATIANA TORRES CERRATO, R-0652-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETH 

STEFANY JEREDA NOLASCO de MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y 

DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77790-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a IVETH STEFANY JEREDA NOLASCO, R-0653-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUGO LORENZO FLETES 

COCA de MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.77789-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN COMANDO Y 

ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HUGO LORENZO FLETES 

COCA, R-0654-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESTER EDILSON MEJIA RODRIGUEZ de LICENCIADO 

EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77788-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESTER EDILSON MEJIA RODRIGUEZ, R-0655-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESMAN 

ADONAY RODRIGUEZ BORJAS de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77787-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESMAN 

ADONAY RODRIGUEZ BORJAS, R-0001-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA MOLINERO LEIVA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78441-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KARLA PATRICIA MOLINERO LEIVA, 

R-0002-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSAURA ALBA MARIA CACERES MEJIA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78440-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ROSAURA ALBA MARIA CACERES MEJIA, R-0003-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VALERIA MICHELLE ORELLANA AMENDOLA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.78439-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a VALERIA MICHELLE ORELLANA AMENDOLA, R-0004-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO 

ALEJANDRO PACHECO REYES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.78438-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SERGIO 

ALEJANDRO PACHECO REYES, R-0005-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE DIAZ VALLADARES de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.78437-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE DIAZ VALLADARES, R-0006-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO ANDRES 

ZAMORA VALLADARES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.78436-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIEGO ANDRES ZAMORA VALLADARES, R-0007-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAJWA 
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NICOLA LARACH CHACON de INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78435-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAJWA NICOLA 

LARACH CHACON, R-0008-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MARIA GARCIA GRANADOS 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78434-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MARIA 

GARCIA GRANADOS, R-0009-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEBASTIAN ALEJANDRO ESTRADA 

PAIZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78433-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SEBASTIAN ALEJANDRO ESTRADA PAIZ, R-0010-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VIRGINIA LORIEL BANEGAS CORRALES de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78432-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VIRGINIA LORIEL 

BANEGAS CORRALES, R-0011-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA SUYAPA REYES CLAROS de 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78431-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION 

LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA SUYAPA REYES 

CLAROS, R-0012-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CESAR ADRIAN VEGA TUMBACO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78430-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CESAR ADRIAN VEGA TUMBACO, R-0013-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA ALEJANDRA PACHECO 

PAREDES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78429-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a VICTORIA ALEJANDRA PACHECO PAREDES, R-0014-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANDRES 

ANDRADE ALVAREZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78428-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANDRES ANDRADE ALVAREZ, R-0015-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA CAROLINA PACHECO PAREDES de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78427-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA CAROLINA PACHECO PAREDES, R-

0016-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLENDA MARIZZELA RAMOS VILLELA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.78426-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA MARIZZELA RAMOS 

VILLELA, R-0017-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS LEONARDO MEJIA CASTRO de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78425-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS LEONARDO MEJIA 

CASTRO, R-0018-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FABIOLA NURIEL LOPEZ VARGAS de ARQUITECTA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.78424-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA NURIEL LOPEZ 

VARGAS, R-0019-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILMER DANIEL IZAGUIRRE REYES de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.78423-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILMER DANIEL IZAGUIRRE REYES, R-0020-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ERNESTO MEJIA CASTRO de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78422-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ERNESTO 

MEJIA CASTRO, R-0021-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OBELARY FERNANDA COREA CASTELLANOS de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.78421-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OBELARY FERNANDA COREA CASTELLANOS, R-0022-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

ALESSANDRO CARCAMO MONTES de INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78420-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER ALESSANDRO CARCAMO MONTES, R-0023-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

ENRIQUE NUÑEZ BARDALES de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78419-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

ENRIQUE NUÑEZ BARDALES, R-0024-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON OTONIEL HERNANDEZ 

RODRIGUEZ de INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen 

No.78418-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERSON OTONIEL HERNANDEZ RODRIGUEZ, R-0025-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EMILL ALDAHIR MEJIA IZAGUIRRE de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78417-03-22, 
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de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMILL ALDAHIR MEJIA IZAGUIRRE, R-0026-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO 

RIOS ROCHA de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.78416-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALBERTO RIOS ROCHA, R-0027-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDDY 

ADRIAN CONTRERAS ZELAYA de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78415-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FREDDY ADRIAN CONTRERAS ZELAYA, R-0028-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RINA MARIA RAMOS 

AGUILAR de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78414-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RINA MARIA RAMOS AGUILAR, R-0029-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHONY EDGARDO 

LUQUE RAMOS de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH 

en virtud de dictamen No.78413-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JHONY EDGARDO LUQUE RAMOS, R-0030-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS FERNANDO PADILLA 

GIRON de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78412-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JESUS FERNANDO PADILLA GIRON, 

R-0031-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANTONIO JOSUE RODRIGUEZ GARCIA de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
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dictamen No.78411-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANTONIO JOSUE RODRIGUEZ GARCIA, R-0032-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SINDI YAMILETH CARRANZA CARRANZA de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS 

DE NAZARETH en virtud de dictamen No.78410-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SINDI YAMILETH CARRANZA CARRANZA, R-0033-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONDINA HERNANDEZ 

SERRANO de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.78409-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONDINA HERNANDEZ 

SERRANO, R-0034-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIBIDA YASMIN SABILLON RIVERA de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.78408-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIBIDA YASMIN SABILLON RIVERA, R-0035-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELIN AROLDO 

TORRES LEIVA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.78407-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELIN AROLDO TORRES LEIVA, 

R-0036-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGEL MIXELEN COTO PINEDA de INGENIERO INDUSTRIAL Y 

DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.78406-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGEL MIXELEN COTO PINEDA, R-0037-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK JOSUE ESTRADA MOLINA de 

INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.78405-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERICK JOSUE ESTRADA MOLINA, R-0038-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS PAOLA GALINDO LUQUE 

de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.78404-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS PAOLA GALINDO 

LUQUE, R-0039-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADELMO ICDAEL FERRERA SANDOVAL de LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.78403-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADELMO ICDAEL FERRERA SANDOVAL, R-0040-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODALYS 

YOSSELIN PEREZ FLETES de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE 

NAZARETH en virtud de dictamen No.78402-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ODALYS YOSSELIN PEREZ FLETES, R-0041-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA NICOLE RIERA PAZ 

de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen 

No.78401-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NADIA NICOLE RIERA PAZ, R-0042-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA 

MARBELY ARGUETA ECHEVERRIA de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.78400-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CINTHIA MARBELY ARGUETA ECHEVERRIA, R-0043-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR 

GUILLERMO SANCHEZ REYES de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE 

NAZARETH en virtud de dictamen No.78399-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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JUNIOR GUILLERMO SANCHEZ REYES, R-0044-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOGEIDI JAQUELIN 

GUILLEN RODRIGUEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH 

en virtud de dictamen No.78398-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOGEIDI 

JAQUELIN GUILLEN RODRIGUEZ, R-0045-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN JOSSELYN SANCHEZ 

RODRIGUEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.78397-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN JOSSELYN SANCHEZ 

RODRIGUEZ, R-0046-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARMEN CECILIA FERRUFINO BERRIOS de MASTER EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78396-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARMEN CECILIA FERRUFINO 

BERRIOS, R-0047-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLARIZA JOHANA RODAS REYES de MASTER EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78395-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLARIZA JOHANA RODAS REYES, R-

0048-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IMARA SARAI RIOS de MASTER EN GESTION PUBLICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78394-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IMARA SARAI 

RIOS, R-0049-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANABEL CASTRO MALDONADO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78393-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANABEL CASTRO MALDONADO, 
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R-0050-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GRACIERY MARIA OSAVAS TEJEDA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78392-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GRACIERY MARIA OSAVAS TEJEDA, R-0051-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA ISABEL 

VILLALOBOS HERRERA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78391-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LORENA ISABEL VILLALOBOS HERRERA, R-0052-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TIRZA ESPERANZA 

GOMEZ GOMEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78390-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a TIRZA ESPERANZA GOMEZ GOMEZ, R-0053-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON 

EUGENIA ESCOBER RIVERA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78389-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SHARON EUGENIA ESCOBER RIVERA, R-0054-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN RAMON BAQUIZ 

FLORES de MASTER EN GESTION PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78388-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION PUBLICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CRISTIAN RAMON BAQUIZ FLORES, R-0055-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA LAURA CONTRERAS MARADIAGA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78387-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARIA LAURA CONTRERAS MARADIAGA, R-0056-367-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVO 

FLORES VERDERAME de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78386-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IVO 

FLORES VERDERAME, R-0057-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUCIA CORRALES FUNEZ de 

MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78385-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ANA LUCIA CORRALES FUNEZ, R-0058-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADRIANA MARIA TOLEDO RODRIGUEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78384-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ADRIANA MARIA TOLEDO RODRIGUEZ, R-0059-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONY 

JEOVANNY CHAVEZ GARCIA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78383-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ANTONY JEOVANNY CHAVEZ GARCIA, R-0060-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARICELA CORDOVA 

MENDEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.78382-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA 

MARICELA CORDOVA MENDEZ, R-0061-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILIANA MISAELA MARADIAGA CRUZ 

de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.78381-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ILIANA MISAELA 

MARADIAGA CRUZ, R-0062-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE NICOLE LOZANO 

MONCADA de MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78380-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KATHERINE NICOLE LOZANO MONCADA, R-0063-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 

GETZABELL MEJIA HERNANDEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78379-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a LUISA GETZABELL MEJIA HERNANDEZ, R-0064-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELICA MARIA MONCADA MUÑOZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78378-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANGELICA MARIA MONCADA MUÑOZ, R-0065-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCAS DANIEL 

ZELAYA ZELAYA de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.78377-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUCAS DANIEL ZELAYA 

ZELAYA, R-0066-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIGNA AIDA MEJIA BARAHONA de MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78376-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DIGNA AIDA MEJIA BARAHONA, R-

0067-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ILEANA ROBERSI VILLALOBOS ANDINO de MASTER EN 

DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.78375-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ILEANA 
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ROBERSI VILLALOBOS ANDINO, R-0068-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES MARCELA VALLADARES 

TROCHEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78374-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES MARCELA VALLADARES TROCHEZ, R-0069-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GENESIS MAGDALENA AYLLON CRUZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78373-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GENESIS MAGDALENA AYLLON CRUZ, R-0070-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEANNY WALESKA SOSA 

CASTRO de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.78372-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JEANNY WALESKA 

SOSA CASTRO, R-0071-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MENAHEN GALEL ORDOÑEZ VASQUEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.78371-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MENAHEN GALEL ORDOÑEZ VASQUEZ, R-0072-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTHIAN EDUARDO VASQUEZ PONCE de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.78370-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN EDUARDO 

VASQUEZ PONCE, R-0073-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSY MASSIEL VASQUEZ NOLASCO 

de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78369-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YESSY MASSIEL VASQUEZ NOLASCO, R-0074-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CLAUDIA YANETH GRADIZ MURILLO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78368-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CLAUDIA YANETH 

GRADIZ MURILLO, R-0075-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY DANIELA MARTINEZ REYES 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78367-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a WENDY DANIELA MARTINEZ REYES, R-0076-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

CELESTE AVELAR REYES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78366-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA CELESTE AVELAR REYES, R-0077-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

DAVID AVELAR REYES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78365-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS DAVID AVELAR REYES, R-0078-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

XIOMARA ENAMORADO ENAMORADO de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78364-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KAREN XIOMARA ENAMORADO 

ENAMORADO, R-0079-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por IANA LARISSA CRUZ ZELAYA de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
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dictamen No.78363-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a IANA LARISSA CRUZ 

ZELAYA, R-0080-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CHRISTIAN MICHELLE PUERTO CARDENAS de 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78362-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTIAN MICHELLE PUERTO CARDENAS, R-0081-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS FERNANDO VELASQUEZ PADILLA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78361-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS FERNANDO 

VELASQUEZ PADILLA, R-0082-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA PAOLA SAGASTUME 

OSEGUERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78360-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CINTHIA PAOLA SAGASTUME OSEGUERA, R-0083-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SULAY TANGNYLEE SMITH ALMENDAREZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78359-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a SULAY TANGNYLEE SMITH 

ALMENDAREZ, R-0084-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SAMANTHA MICHELL CACERES DURAN de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78358-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a SAMANTHA 

MICHELL CACERES DURAN, R-0085-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSIRIS SAMANTA ALONZO ARMIJO 
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de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.78357-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

ROSIRIS SAMANTA ALONZO ARMIJO, R-0086-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELENA MARIA CERRATO 

PINEDA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78356-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a HELENA MARIA CERRATO PINEDA, R-0087-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDY 

YADIRA IZAGUIRRE ESCOTO de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78355-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a SANDY YADIRA IZAGUIRRE ESCOTO, R-0088-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IDALIA ANDONNY LOPEZ MARTINEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78354-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a IDALIA ANDONNY LOPEZ 

MARTINEZ, R-0089-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA EDITH FUNES CASTELLANOS de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78353-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ROSA EDITH FUNES 

CASTELLANOS, R-0090-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GENESIS GABRIELA RAMOS RODRIGUEZ de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.78352-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 
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GENESIS GABRIELA RAMOS RODRIGUEZ, R-0091-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDER PABEL 

SAUCEDA MATAMOROS de TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTALACION DE 

REDES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78351-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTALACION DE REDES EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a ALEXANDER PABEL SAUCEDA MATAMOROS, R-

0092-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MICHAEL SAID VASQUEZ MARTINEZ de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78350-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a MICHAEL SAID 

VASQUEZ MARTINEZ, R-0093-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA LISBETH PONCE ALEMAN de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.78349-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

KEYLA LISBETH PONCE ALEMAN, R-0094-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINNA LIZETH PEREZ OSORIO de 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78348-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GINNA LIZETH PEREZ OSORIO, R-0095-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY PAOLA 

LOPEZ FERRARI de TECNICA UNIVERSITARIA EN MERCADOTECNIA Y VENTAS 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78347-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a KIMBERLY PAOLA LOPEZ FERRARI, R-0096-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FRANCES NADINE COOPER UMAÑA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78346-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCES 

NADINE COOPER UMAÑA, R-0097-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA SARAHY ZELAYA GUTIERREZ 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.78345-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

DIANA SARAHY ZELAYA GUTIERREZ, R-0098-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA MICHELLE 

RAMIREZ RIVERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78344-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a TANIA MICHELLE RAMIREZ RIVERA, R-0099-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MILICENT DIOSSANA VALLADARES PEREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78343-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MILICENT DIOSSANA 

VALLADARES PEREZ, R-0100-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS CARLO MARTINEZ REYES de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78342-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS CARLO MARTINEZ REYES, R-0101-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

LUCIA ESPINOZA CASTRO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78341-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA 

LUCIA ESPINOZA CASTRO, R-0102-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCIA ALEJANDRA MADRID RIVERA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78340-03-22, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a LUCIA ALEJANDRA MADRID RIVERA, R-0103-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIELA RIVAS DISCUA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78339-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIELA RIVAS DISCUA, R-0104-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

ENRIQUE CANALES AMADOR de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78338-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

ENRIQUE CANALES AMADOR, R-0105-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIANNE JASMINE BENDECK 

BENDECK de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78337-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIANNE JASMINE BENDECK BENDECK, R-0106-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ERNESTO BAIRES 

TRIMARCHI de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78336-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIEL ERNESTO BAIRES TRIMARCHI, R-0107-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JONATHAN JOEL DIAZ NOE de TECNICO UNIVERSITARIO EN DESARROLLO 

DE SISTEMAS DE INFORMACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78335-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a JONATHAN JOEL DIAZ NOE, R-0108-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZZETHE MARIE RIVERA 

MENDOZA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 
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DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78334-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LIZZETHE MARIE RIVERA MENDOZA, R-0109-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ANDRES LANZA AGUILAR de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78333-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS ANDRES LANZA 

AGUILAR, R-0110-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRIAN ESTEFFANI CHAVARRIA RIVERA de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.78332-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MIRIAN 

ESTEFFANI CHAVARRIA RIVERA, R-0111-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO MURILLO 

MOLINA de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78331-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO MURILLO MOLINA, R-

0112-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHERIN GISSELL NUÑEZ MARTINEZ de INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.78330-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERIN GISSELL NUÑEZ MARTINEZ, R-0113-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN ALEXANDER 

VASQUEZ RAMIREZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78329-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ELVIN ALEXANDER VASQUEZ RAMIREZ, R-0114-367-2022 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA MARIA RAMIREZ 

PAPP de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78328-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANIELA MARIA RAMIREZ 

PAPP, R-0115-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIANA GISSELL DIAZ IRIAS de LICENCIADA EN NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.78327-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIANA GISSELL DIAZ IRIAS, R-0116-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELYN MARISOL ARDON 

MUNGUIA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.78326-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSELYN MARISOL ARDON 

MUNGUIA, R-0117-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINTHIA ROSIBEL FLORES VILLANUEVA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78325-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CINTHIA ROSIBEL FLORES 

VILLANUEVA, R-0118-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ORFILIA YESENIA AMAYA PEREZ de LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.78324-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORFILIA YESENIA AMAYA PEREZ, R-0119-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

NAZARETH HERNANDEZ VALLECILLO de MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78323-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALEJANDRA NAZARETH HERNANDEZ VALLECILLO, R-0120-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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LESBIA YULIZA BANEGAS ANDINO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78322-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LESBIA 

YULIZA BANEGAS ANDINO, R-0121-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE VIDAL SORTO MENDOZA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78321-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE VIDAL 

SORTO MENDOZA, R-0122-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA JULISA ANDRADE CASTRO de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78320-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ALBA JULISA ANDRADE CASTRO, R-0123-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA MARIA DIAZ ESCOTO de MASTER EN DIRECCION DE LA 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78319-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE LA 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GABRIELA 

MARIA DIAZ ESCOTO, R-0124-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA CAROLINA VALDES 

ORELLANA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78318-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SILVIA CAROLINA VALDES ORELLANA, R-0125-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY ONEYDA 

RODRIGUEZ FLORES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.78317-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY ONEYDA RODRIGUEZ 

FLORES, R-0126-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINTHIA YOLIBETH SANCHEZ LOPEZ de MASTER EN 
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SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.78316-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS 

DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CINTHIA YOLIBETH SANCHEZ LOPEZ, R-0127-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DANIEL BARAHONA 

CENTENO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.78315-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE DANIEL BARAHONA 

CENTENO, R-0128-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANTONIO RENE SOLER PINEDA de INGENIERO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.78314-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANTONIO RENE SOLER PINEDA, R-0129-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

NOHEMY NUÑEZ URQUIA de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78313-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a RUTH NOHEMY NUÑEZ URQUIA, R-0130-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IREM OCHOA MAYES de MASTER 

EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78312-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IREM OCHOA MAYES, 

R-0131-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ALBERTO PADILLA LANZA de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78311-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO 

PADILLA LANZA, R-0132-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUVINA GISSELLE CASTILLO URQUIA de INGENIERA 
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EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78310-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUVINA GISSELLE CASTILLO URQUIA, R-0133-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN JOSE ORDOÑEZ VASQUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78309-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUAN JOSE ORDOÑEZ VASQUEZ, R-0134-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNY MARIELA CABALLERO 

AGUILAR de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78308-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNY MARIELA 

CABALLERO AGUILAR, R-0135-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IDARY MARIA FERNANDEZ PAZ de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78307-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IDARY MARIA FERNANDEZ PAZ, R-0136-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA ROCIO 

ZEITUN RAMIREZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78306-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EVA ROCIO ZEITUN RAMIREZ, R-0137-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CELESTE 

ARITA ERAZO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.78305-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

CELESTE ARITA ERAZO, R-0138-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RODRIGO HERNANDEZ 

GARCIA de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78304-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RODRIGO 

HERNANDEZ GARCIA, R-0139-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ALFONSO FAJARDO REYES 

de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78303-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ALFONSO 

FAJARDO REYES, R-0140-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERALD JOSE REYES GUTIERREZ de 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78302-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERALD JOSE REYES 

GUTIERREZ, R-0141-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MADELEIN YULIET MENDOZA GIRON de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78301-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MADELEIN YULIET MENDOZA GIRON, R-0142-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IRMA MARIA JANANIA GAMEZ de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78300-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRMA MARIA JANANIA GAMEZ, R-0787-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

BENJAMIN GUERRA FUENTES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77655-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS BENJAMIN GUERRA FUENTES, R-0788-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ARNOL ARIEL GOMEZ SANTOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 
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virtud de dictamen No.77654-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOL ARIEL GOMEZ SANTOS, R-0789-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HELMY JOSE GIACOMAN VILLANUEVA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77653-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELMY JOSE GIACOMAN 

VILLANUEVA, R-0790-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARTHA YESSENIA MELGAR MALDONADO de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77652-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARTHA YESSENIA MELGAR MALDONADO, R-0791-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS FERNANDO MENDOZA GALO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77651-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO MENDOZA GALO, R-0792-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS 

SOLIS ESTEVEZ de INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.77650-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS SOLIS 

ESTEVEZ, R-0793-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE ANDRES GIRON PAVON de ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77649-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ANDRES GIRON PAVON, R-0794-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER 

JULISSA HERNANDEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77648-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER JULISSA HERNANDEZ 

RODRIGUEZ, R-0795-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAVIER ALEJANDRO SANTAMARINA FUENTES de 

LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77647-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ALEJANDRO SANTAMARINA FUENTES, 

R-0796-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GISELLE SARAHY FLORES MONCADA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77646-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a GISELLE SARAHY FLORES MONCADA, R-0797-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA SUYAPA ELVIR REYES de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77645-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA SUYAPA ELVIR REYES, R-0798-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZA 

NAZARETH ALVARADO JIMENEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 

en virtud de dictamen No.77644-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIZA NAZARETH ALVARADO 

JIMENEZ, R-0799-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDIL EMANUEL GRANADOS MEDRANO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.77643-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIL 

EMANUEL GRANADOS MEDRANO, R-0800-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ROGELIO BENITEZ 

ARGUETA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.77642-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID ROGELIO BENITEZ ARGUETA, R-0801-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

EDUARDO ESPINOZA FERNANDEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77641-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CARLOS EDUARDO ESPINOZA FERNANDEZ, R-0802-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL 

DOMINGUEZ MARTINEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77640-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DANIEL 

DOMINGUEZ MARTINEZ, R-0803-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA GABRIELA CABALLERO 

BONILLA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.77639-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

GABRIELA CABALLERO BONILLA, R-0804-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO MAURICIO VASQUEZ 

ROMERO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.77638-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO MAURICIO VASQUEZ ROMERO, R-0805-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ANDRES AVELAR DAVILA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77637-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANDRES 

AVELAR DAVILA, R-0806-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROCIO ABIGAIL VELASQUEZ MALDONADO de 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77636-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a ROCIO ABIGAIL VELASQUEZ MALDONADO, R-0807-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

EDUARDO IZAGUIRRE SALAZAR de LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77635-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

EDUARDO IZAGUIRRE SALAZAR, R-0808-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWARD DAVID SABILLON 

SEVILLA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77634-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWARD 

DAVID SABILLON SEVILLA, R-0809-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCO SIERRA CORRAL de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77633-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCO SIERRA CORRAL, R-0810-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARL EDUARDO 

GUTIERREZ GAMONEDA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77632-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARL EDUARDO GUTIERREZ GAMONEDA, R-0811-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEILIN 

MARCELA ALVAREZ REYES de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77631-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a YEILIN MARCELA ALVAREZ REYES, R-0812-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA 

VANESSA MARTINEZ MEJIA de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77630-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TANIA 

VANESSA MARTINEZ MEJIA, R-0813-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO JAVIER ESPINOZA 

BOHORQUEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77629-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a FRANCISCO JAVIER ESPINOZA BOHORQUEZ, R-0814-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA MARIA 

VILLEDA VALDIVIEZO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77628-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a REYNA 

MARIA VILLEDA VALDIVIEZO, R-0815-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENIFER LILIANA MURCIA de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77627-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JENIFER LILIANA MURCIA, R-

0816-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA LIZETH SALGADO FLORES de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77626-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GABRIELA 

LIZETH SALGADO FLORES, R-0817-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEISY CAROLINA VELASQUEZ 

MANZANARES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77625-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DEISY CAROLINA VELASQUEZ 

MANZANARES, R-0818-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EBER ROLANDO RAUDALES ZERON de MASTER EN 

DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77624-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EBER 

ROLANDO RAUDALES ZERON, R-0819-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATAN ANTONIO HERNANDEZ 

ANDRADE de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77623-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JONATAN ANTONIO 

HERNANDEZ ANDRADE, R-0820-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS MELGAR IZAGUIRRE 

de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77622-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN CARLOS MELGAR 

IZAGUIRRE, R-0821-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA MARIA DIAZ LOPEZ de MASTER EN GESTION 

DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77621-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA MARIA DIAZ LOPEZ, R-0822-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CHERLY NAHOMY PINTO CASTRO de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77620-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHERLY NAHOMY PINTO 

CASTRO, R-0823-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRISTIAN ATILIO MENENDEZ AGUILAR de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77619-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTIAN ATILIO MENENDEZ AGUILAR, R-0824-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE RICARDO PADILLA 

MORALES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77618-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a JOSUE RICARDO PADILLA MORALES, R-0825-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMA 

ARGENTINA RITTHENHOUSE ROSALES de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77617-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMA ARGENTINA 

RITTHENHOUSE ROSALES, R-0826-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL FERNANDO BANEGAS 

SARAVIA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77616-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOEL FERNANDO BANEGAS SARAVIA, R-0827-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERT 

FABRICIO YANES BUEZO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77615-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROBERT FABRICIO YANES BUEZO, R-0828-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CELESTE CAROLINA MARTINEZ BANEGAS de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77614-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELESTE CAROLINA 

MARTINEZ BANEGAS, R-0829-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ETHEL SOFIA MORENO MARTINEZ de 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77613-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ETHEL SOFIA MORENO MARTINEZ, R-0830-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA 

ALEXANDRA ALVARENGA RIVERA de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77612-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ALEXANDRA ALVARENGA 

RIVERA, R-0831-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EMILIO JOSE REYES ARCENTALES de INGENIERO 
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AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77611-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EMILIO JOSE REYES ARCENTALES, R-0832-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE 

ALTAMIRANO RIZO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77610-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE ALTAMIRANO RIZO, R-0833-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS HERNANDO GUERRA QUIROZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77609-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS HERNANDO 

GUERRA QUIROZ, R-0834-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA RACHEL MEDRANO ESCOBAR 

de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77608-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADA RACHEL MEDRANO ESCOBAR, R-0835-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALFREDO 

ANTONIO LINO MAGAÑA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77607-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALFREDO ANTONIO LINO MAGAÑA, R-0836-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE FRANCISCO DIAZ BELTRAN de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77606-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FRANCISCO DIAZ BELTRAN, R-0837-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SANTOS BENIGNO VASQUEZ BENITEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77605-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a SANTOS BENIGNO VASQUEZ BENITEZ, R-

0838-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRYAN ALEXANDER ALFARO OLIVORIO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77604-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRYAN ALEXANDER ALFARO OLIVORIO, R-0839-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ORLANDO LOPEZ 

LOPEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77603-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a OSCAR ORLANDO LOPEZ LOPEZ, R-0840-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

MAILYN WENHAM IBAÑEZ de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77602-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MAILYN WENHAM IBAÑEZ, R-0841-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MELVIN GEOVANY MENDEZ SANCHEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77601-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MELVIN GEOVANY MENDEZ SANCHEZ, R-

0842-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA LAURA SELLES GUERRERO de INGENIERA AGRONOMA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77600-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA LAURA 

SELLES GUERRERO, R-0843-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA JISSELA HERNANDEZ 

MARTINEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77599-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a MARCIA JISSELA HERNANDEZ MARTINEZ, R-0844-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA 

ALEJANDRA MERLO LOPEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA 

MILITAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77598-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a MAIRA ALEJANDRA MERLO LOPEZ, R-0845-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS DANIEL 

RIVAS VALDEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77597-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a LUIS DANIEL RIVAS VALDEZ, R-0846-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS RAMOS 

FUNES de TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77596-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a JUAN CARLOS RAMOS FUNES, R-0847-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EINER ABVIEL 

MORALES QUINTERO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77595-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EINER ABVIEL MORALES QUINTERO, R-0848-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE ANDRES GOMEZ BANEGAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77594-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JOSE ANDRES GOMEZ BANEGAS, R-0849-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por IVIS POE SAUCEDA CERVANTES de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77593-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a IVIS POE SAUCEDA CERVANTES, R-0850-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LINDELL ANTONIO TORRES FERNANDEZ de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77592-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDELL 

ANTONIO TORRES FERNANDEZ, R-0851-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN SAUL SOTO HERNANDEZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.77591-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ELVIN SAUL 

SOTO HERNANDEZ, R-0852-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIAM ALEXANDER ALVARADO 

GUZMAN de TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77590-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a DORIAM ALEXANDER ALVARADO GUZMAN, R-0853-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARVIN 

GEOVANY AGUILAR AGUILAR de TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA 

MILITAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77589-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a DARVIN GEOVANY AGUILAR AGUILAR, R-0854-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN JOSUE 

VILLARS MARTINEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77588-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a BRYAN JOSUE VILLARS MARTINEZ, R-0855-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX MAURICIO 

CACERES LOPEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77587-03-22, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a ALEX MAURICIO CACERES LOPEZ, R-0856-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEAN PIERRE 

ESPINOZA REDROVAN de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77586-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JEAN PIERRE ESPINOZA REDROVAN, R-0857-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HILDA LUCRECIA HERNANDEZ LAGOS de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77585-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a HILDA LUCRECIA HERNANDEZ LAGOS, R-0858-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN EDUARDO 

MILLA MEDINA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77584-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a JUAN EDUARDO MILLA MEDINA, R-0859-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAHELY SARAHI CASTELLON 

GUZMAN de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77583-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YAHELY SARAHI CASTELLON 

GUZMAN, R-0860-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEPHANNY GISSELLE ZAVALA TOLEDO de MASTER 

EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77582-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a STEPHANNY GISSELLE ZAVALA 

TOLEDO, R-0861-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NANCY ALEJANDRA PAGOADA RAMIREZ de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77581-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NANCY ALEJANDRA PAGOADA RAMIREZ, R-0862-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JAIME GABRIEL ELIZALDE OCHOA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77580-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIME GABRIEL ELIZALDE OCHOA, R-

0863-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STEPHANNY PATRICIA PINTO SOLANO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77579-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANNY PATRICIA PINTO 

SOLANO, R-0864-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELVIA OTILIA COREA FLORES de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77578-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA OTILIA COREA FLORES, 

R-0865-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MANUEL JOSE CORNEJO BURNEO de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77577-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL JOSE 

CORNEJO BURNEO, R-0866-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REBECA RAZIEL RAMIREZ PAPP de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77576-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REBECA RAZIEL RAMIREZ PAPP, R-0867-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR ALEXIS 

SANCHEZ GARCIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77575-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a EDGAR ALEXIS SANCHEZ GARCIA, R-0868-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON 

ANDRES POLO GUTIERREZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77574-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILSON ANDRES POLO GUTIERREZ, R-0869-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SAMANTA BEATRIZ ESCOTO MONTES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77573-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMANTA BEATRIZ ESCOTO 

MONTES, R-0870-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIEL EDGARDO MEJIA FUENTES de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77572-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL EDGARDO MEJIA 

FUENTES, R-0871-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAMUEL MATEO PALACIOS PALADINES de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77571-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAMUEL MATEO PALACIOS PALADINES, R-0872-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA SOLEDAD ORTIZ 

MONTESDEOCA de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77570-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTINA SOLEDAD ORTIZ MONTESDEOCA, R-0873-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAMON ANGEL REYES ANDRADE de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77569-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON 

ANGEL REYES ANDRADE, R-0874-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DANIEL GUERRERO CAZAR de 
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INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77568-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE DANIEL GUERRERO CAZAR, R-0875-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO MISAEL 

ZELAYA SIERCKE de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77567-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO 

MISAEL ZELAYA SIERCKE, R-0876-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO CHINCHILLA 

GOMEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77566-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a JOSE ALEJANDRO CHINCHILLA GOMEZ, R-0877-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENATO 

SEBASTIAN GOMEZ BADILLO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77565-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RENATO SEBASTIAN GOMEZ BADILLO, R-0878-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JONATAN EDUARDO ESCOTO OYUELA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77564-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JONATAN EDUARDO ESCOTO OYUELA, R-0879-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARLENY ALEXANDRA VARELA GIRON de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77563-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a MARLENY ALEXANDRA VARELA GIRON, R-0880-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEJANDRA MARINA LAINEZ MONTOYA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77562-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARINA LAINEZ 

MONTOYA, R-0881-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA ALEXANDRA ALAS RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77561-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA ALEXANDRA ALAS RODRIGUEZ, R-

0882-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA PAOLA PADILLA VELASQUEZ de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77560-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA PAOLA 

PADILLA VELASQUEZ, R-0883-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROCIO ALEJANDRA MARCIA MOLINA 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77559-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROCIO ALEJANDRA MARCIA MOLINA, R-0884-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

ALEJANDRO RODRIGUEZ GARCIA de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES 

Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77558-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ALEJANDRO RODRIGUEZ GARCIA, R-

0885-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAQUEL SUAZO CASAN de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77557-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   103 
 

 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAQUEL SUAZO CASAN, R-

0886-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL EDUARDO ARGÜELLO LAMBUR de LICENCIADO EN 

ADMINISTRAION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77556-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRAION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIEL EDUARDO ARGÜELLO LAMBUR, R-0143-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL 

DAVID MARTINEZ GUTIERREZ de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78299-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAFAEL DAVID MARTINEZ GUTIERREZ, R-0145-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO 

TORRES ZUNIGA de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.78297-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO 

TORRES ZUNIGA, R-0146-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS JOSE SANABRIA AGUIRRE 

de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78296-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS JOSE SANABRIA 

AGUIRRE, R-0147-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WALTER ORTEZ ALVAREZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.78295-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a WALTER ORTEZ ALVAREZ, R-0148-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRESSA MARIA WONG QUAN de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78294-03-22, 
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de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDRESSA MARIA WONG QUAN, R-

0150-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SOFIA CRISTEL HERNANDEZ ESCOTO de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.78292-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA CRISTEL 

HERNANDEZ ESCOTO, R-0151-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERLY DANIELA CARCAMO 

MENDOZA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.78291-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NERLY DANIELA 

CARCAMO MENDOZA, R-0153-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIXY YADIRA IRIAS SANTOS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.78289-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIXY YADIRA IRIAS SANTOS, 

R-0154-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIS NOE VAQUEDANO AGUILERA de INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78288-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DENIS NOE VAQUEDANO AGUILERA, R-0155-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDDY MANUEL LABORIEL LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.78287-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDDY MANUEL LABORIEL LOPEZ, R-0156-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDWIN TEODORO NUÑEZ HERNANDEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 
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No.78286-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a EDWIN TEODORO NUÑEZ 

HERNANDEZ, R-0157-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN YOSELYN HERNANDEZ SILVA de LICENCIADA 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78285-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN YOSELYN 

HERNANDEZ SILVA, R-0158-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS ORLANDO CANO PAZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.78284-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENNIS ORLANDO CANO PAZ, R-0159-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VAPSI MAVET 

NUÑEZ CARRERO de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78283-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a VAPSI MAVET NUÑEZ CARRERO, R-0160-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WUINTER SMITT 

FLORES HERNANDEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN MERCADOTECNIA Y 

VENTAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78282-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a WUINTER SMITT FLORES HERNANDEZ, R-

0161-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VICTOR MANUEL ALFARO VILLALTA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78281-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a VICTOR MANUEL 

ALFARO VILLALTA, R-0162-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL BERENICE LARA 

HERNANDEZ de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.78280-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAROL BERENICE LARA HERNANDEZ, R-0163-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ANTONIA BENITEZ 

MONTEJO de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78279-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a MARIA ANTONIA BENITEZ MONTEJO, R-0164-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

PATRICIA UMANZOR LOPEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78278-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a KAREN PATRICIA UMANZOR LOPEZ, R-0165-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS FERNANDO ESPINAL de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78277-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS FERNANDO ESPINAL, R-0166-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL 

FERNANDO RODRIGUEZ HERRERA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78276-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SAUL FERNANDO 

RODRIGUEZ HERRERA, R-0167-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO MARCELO PADGETT 

RAMOS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78275-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a EDUARDO MARCELO PADGETT RAMOS, R-0168-367-
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2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VIELKA MONTOYA ROMERO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78274-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VIELKA MONTOYA ROMERO, R-0169-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY 

ALBERTO RODRIGUEZ VELASQUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78273-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JIMMY ALBERTO 

RODRIGUEZ VELASQUEZ, R-0170-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRYSTAL ESPINO LOPEZ de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.78272-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRYSTAL ESPINO LOPEZ, R-

0171-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISRAEL YAFFED CALIX NUÑEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.78271-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISRAEL YAFFED CALIX NUÑEZ, R-0172-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSELYN WALESKA HERNANDEZ SANTOS de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.78270-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSELYN WALESKA HERNANDEZ SANTOS, R-0173-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

VALERIA LOPEZ MEDINA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.78269-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA VALERIA LOPEZ MEDINA, R-0174-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO 
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JAVIER QUIÑONEZ SANDRES de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.78268-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICARDO JAVIER QUIÑONEZ SANDRES, R-0175-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAULO 

HUMBERTO JONATAN ORDOÑEZ ESPINOZA de ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.78267-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SAULO HUMBERTO JONATAN ORDOÑEZ 

ESPINOZA, R-0176-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HALLAN ALBERTO CHAVEZ LAGOS de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.78266-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HALLAN ALBERTO 

CHAVEZ LAGOS, R-0177-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RAUL ALBERTO QUINTERO OCHOA de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.78265-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ALBERTO QUINTERO 

OCHOA, R-0178-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDY ETHEL MEJIA BORJAS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.78264-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDY ETHEL 

MEJIA BORJAS, R-0179-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RINA ETHEL BORJAS SIERRA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.78263-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RINA ETHEL 

BORJAS SIERRA, R-0180-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN BETHSAYDA MARTINEZ 

ARTEAGA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78262-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLEN BETHSAYDA MARTINEZ ARTEAGA, R-0181-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ABEL MELARA MENDEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.78261-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ABEL MELARA MENDEZ, R-0182-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RUTH ALEJANDRA MONTOYA DURON de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS 

DE NAZARETH en virtud de dictamen No.78260-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RUTH ALEJANDRA MONTOYA DURON, R-0183-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON RUBEN MEJIA 

SANTOS de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.78259-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILSON RUBEN MEJIA 

SANTOS, R-0184-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNIFER CAROLA RIVERA CANALES de INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.78258-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER CAROLA RIVERA CANALES, R-0185-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERNANDO JAVIER FUENTES ESCOBAR de INGENIERO ELECTRONICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH 

en virtud de dictamen No.78257-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JAVIER 

FUENTES ESCOBAR, R-0186-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN SCARLETH VALDIVIEZO 

ZAVALA de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 
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dictamen No.78256-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN SCARLETH VALDIVIEZO 

ZAVALA, R-0187-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GRACIELA ALEJANDRA WELCHEZ ACOSTA de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen 

No.78255-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GRACIELA ALEJANDRA WELCHEZ ACOSTA, 

R-0188-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HENLY ESTEFANIA LOPEZ ZAMBRANO de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.78254-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENLY ESTEFANIA LOPEZ ZAMBRANO, R-0189-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANKLIN GONZALO FIGUEROA PINEDA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS 

DE NAZARETH en virtud de dictamen No.78253-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANKLIN GONZALO FIGUEROA PINEDA, R-0190-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX JOSUE SOTO 

RIVERA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud 

de dictamen No.78252-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX JOSUE SOTO 

RIVERA, R-0191-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRISTIAN EDGARDO GONZALEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.78251-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN EDGARDO GONZALEZ, R-0192-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEYLAN ARACELI 

DOBLADO CHAVEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH 

en virtud de dictamen No.78250-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEYLAN 

ARACELI DOBLADO CHAVEZ, R-0193-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA ONEIDA PEREZ SANCHEZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen 

No.78249-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA ONEIDA PEREZ SANCHEZ, R-0194-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS ANTONIO PEREZ MALDONADO de INGENIERO MILITAR EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78248-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ANTONIO PEREZ MALDONADO, R-0195-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENSSY 

ABIGAIL MEDINA IZAGUIRRE de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.78247-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENSSY ABIGAIL MEDINA 

IZAGUIRRE, R-0196-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE OBEK ESCOTO PONCE de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.78246-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

OBEK ESCOTO PONCE, R-0197-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDER SAID MARTINEZ LOPEZ de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.78245-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDDER SAID MARTINEZ LOPEZ, R-0198-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STEVEN ALEJANDRO LEZAMA CASTRO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
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dictamen No.78244-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEVEN ALEJANDRO 

LEZAMA CASTRO, R-0199-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN FERNANDO MEJIA 

MORENO de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.78243-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CRISTHIAN FERNANDO MEJIA MORENO, R-0200-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS MARIA VILLELA 

HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.78242-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS MARIA VILLELA HERNANDEZ, R-0201-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAOLA ALEJANDRA AMAYA CASTELLANOS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78241-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA ALEJANDRA AMAYA 

CASTELLANOS, R-0202-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BRYAN JOSUE ESPINAL DOBLADO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.78240-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN JOSUE ESPINAL 

DOBLADO, R-0203-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ADOLFO MONCADA MENDOZA de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.78239-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LUIS ADOLFO MONCADA MENDOZA, R-0204-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXEL 

FERNANDO MARTINEZ MENENDEZ de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.78238-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AXEL 

FERNANDO MARTINEZ MENENDEZ, R-0207-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL ADONIS LOPEZ 

SALGADO de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78235-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ARIEL ADONIS LOPEZ SALGADO, R-0208-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA SOFIA 

MARTINEZ FLORES de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78234-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA SOFIA 

MARTINEZ FLORES, R-0209-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR DANIEL ROMERO TABORA 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.78233-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR DANIEL ROMERO 

TABORA, R-0210-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATTYA MARIELA FLORES ANDINO de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.78232-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATTYA MARIELA FLORES ANDINO, R-0211-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CESIA PAOLA ZELAYA ARDON de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.78231-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESIA 

PAOLA ZELAYA ARDON, R-0212-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA LORENA TURCIOS BENITEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78230-03-22, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIDIA LORENA TURCIOS BENITEZ, R-0213-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

MANUEL ACOSTA MEJIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78229-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTOR MANUEL ACOSTA MEJIA, R-0214-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAMIRA HAYLOCK ZUNIGA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78228-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YAMIRA HAYLOCK ZUNIGA, R-0215-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAMES WILSON 

ORDOÑEZ CELI de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78227-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAMES WILSON ORDOÑEZ CELI, R-0216-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA MARIA 

ALDANA VARGAS de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78226-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SONIA MARIA ALDANA VARGAS, R-0217-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTHA EDITH GROSS MUÑOZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78225-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARTHA EDITH GROSS MUÑOZ, R-0218-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MITZI JAQUELIN LAGOS HERNANDEZ 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78224-03-22, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MITZI JAQUELIN LAGOS HERNANDEZ, R-0219-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENAR 

ESAU OSEGUERA CACERES de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.78223-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LENAR ESAU OSEGUERA 

CACERES, R-0220-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YESSICA CAROLINA OSORTO VASQUEZ de LICENCIADA 

EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78222-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YESSICA CAROLINA OSORTO VASQUEZ, R-0221-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILIANA YULISSA SANCHEZ CASTILLO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.78221-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIANA YULISSA SANCHEZ CASTILLO, R-

0222-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESICA CAROLINA BAIRES BANEGAS de LICENCIADA EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INGENIERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.78220-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INGENIERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESICA CAROLINA BAIRES BANEGAS, R-0223-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEFRI 

LEONEL VARGAS de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78219-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEFRI 

LEONEL VARGAS, R-0224-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ALBERTO SANDOVAL 
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VELASQUEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON ORIENTACION 

EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78218-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON 

ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DANIEL ALBERTO SANDOVAL VELASQUEZ, R-0225-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YARAI NAZARETH 

MARTINEZ AGUILAR de LICENCIADA EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON 

ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78217-

03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YARAI NAZARETH MARTINEZ AGUILAR, R-0226-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAELI 

ESTER RIVERA de LICENCIADA EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON 

ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78216-

03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YAELI ESTER RIVERA, R-0227-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTHER ANAHI MELGAR 

SORTO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78215-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTHER ANAHI MELGAR 

SORTO, R-0228-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YADERS ALEJANDRO RAMOS ALVARADO de 

INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.78214-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YADERS ALEJANDRO RAMOS ALVARADO, R-

0229-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHERINE SOFIA SIERRA MELENDREZ de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78213-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE SOFIA SIERRA MELENDREZ, R-0230-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WILSON JAVIER CRUZ BACA de LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.78212-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILSON JAVIER CRUZ BACA, R-0231-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA NOHELIA VELASQUEZ 

GALEAS de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78211-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA NOHELIA 

VELASQUEZ GALEAS, R-0232-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER EDGARDO LOPEZ MEDINA 

de LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.78210-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILMER EDGARDO LOPEZ MEDINA, R-0233-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILLIAN ABDIEL PAZ LEZAMA de INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.78209-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILLIAN ABDIEL PAZ LEZAMA, R-0234-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALFREDO PORRAS 

GUARDADO de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.78208-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ALFREDO PORRAS GUARDADO, R-0235-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILL ALEJANDRO FUNEZ RIOS de 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN ARTILLERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.78207-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN ARTILLERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a WILL ALEJANDRO FUNEZ RIOS, R-0236-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

URIEL ALEXANDER JUAREZ GOMEZ de INGENIERO MILITAR EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78206-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a URIEL ALEXANDER JUAREZ GOMEZ, R-0237-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA 

ESTEFANY MARTINEZ RAMOS de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78205-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILVIA ESTEFANY MARTINEZ RAMOS, R-0238-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO 

ALEJANDRO GARCIA CORADO de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78204-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIEGO ALEJANDRO GARCIA CORADO, R-0239-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXANDRA ANGELICA FARFAN SIERRA de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78203-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXANDRA ANGELICA FARFAN SIERRA, R-0240-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMALIA 

MARIA DIAZ ALEJANDRO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78202-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMALIA MARIA DIAZ ALEJANDRO, R-0241-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA 

FERNANDA COREA VENTURA de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78201-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA FERNANDA COREA VENTURA, R-0242-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX 

MATAMOROS FLORES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78200-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX MATAMOROS 

FLORES, R-0243-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHERINE BRIGITTE CALDERON GARCIA de 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78199-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE BRIGITTE 

CALDERON GARCIA, R-0244-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS ALEXANDER VENTURA DIAZ 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78198-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DENNIS ALEXANDER VENTURA DIAZ, 

R-0887-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RONALD EDUARDO PAVON SANCHEZ de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77555-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RONALD EDUARDO PAVON SANCHEZ, R-0888-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN LUIS GUEVARA 

MONDRAGON de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77554-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN LUIS GUEVARA MONDRAGON, R-0889-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

VANESSA MOLINA DURON de LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77553-03-22, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN VANESSA MOLINA DURON, R-0890-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN VANESSA MENDEZ 

AMADOR de LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77552-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN VANESSA 

MENDEZ AMADOR, R-0891-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR SAID GONZALES ALVARADO 

de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN AVIACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77551-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN AVIACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR SAID GONZALES 

ALVARADO, R-0892-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JULIAN MENDOZA HERNANDEZ de LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77550-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIAN MENDOZA HERNANDEZ, R-0893-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE GABRIEL 

ARGUETA AGUILERA de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN SERVICIOS LOGISTICOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77549-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN SERVICIOS 

LOGISTICOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE GABRIEL ARGUETA 

AGUILERA, R-0894-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE DAVID ARGUETA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77548-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE DAVID ARGUETA, R-0895-367-2022 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE GILER 

SANTANA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77547-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO JOSE GILER SANTANA, R-0896-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSIAS OBED 

MARTINEZ PAZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN CABALLERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77546-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

CABALLERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSIAS OBED MARTINEZ 

PAZ, R-0897-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELIAN JOEL GALVEZ LOPEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77545-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIAN JOEL GALVEZ LOPEZ, 

R-0898-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSHUA JARET BONILLA ZERON de LICENCIADO EN CIENCIAS 

NAVALES MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77544-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSHUA JARET BONILLA ZERON, R-0899-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE VIRGILIO SALINAS SANCHEZ de INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77543-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE VIRGILIO SALINAS SANCHEZ, R-0900-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAMON TORRES 

GONZALEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN AVIACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77542-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN AVIACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

RAMON TORRES GONZALEZ, R-0901-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por WERNER FERNANDO GAIBOR 

ORELLANA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77541-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WERNER FERNANDO GAIBOR ORELLANA, R-0902-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

LUIS BANEGAS BARDALES de LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77540-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE LUIS BANEGAS BARDALES, R-0903-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOEL NAPOLEON PEREIRA 

SALGADO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77539-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NOEL NAPOLEON PEREIRA SALGADO, R-0904-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ISRAEL RODRIGUEZ BUSTILLO de LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77538-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE ISRAEL RODRIGUEZ BUSTILLO, R-0905-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE GILBERTO GARCIA 

ALBERTO de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

INGENIERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77537-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INGENIERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE GILBERTO GARCIA ALBERTO, R-0906-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SAMUEL FRANCISCO GONZALEZ BLANDON de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77536-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL 

FRANCISCO GONZALEZ BLANDON, R-0907-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER ERNESTO 
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MAYORGA CANALES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77535-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROGER ERNESTO MAYORGA CANALES, R-0908-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CRISTINA MAGDALENA FLORES GARCIA de MASTER EN POLITICA 

EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77534-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CRISTINA MAGDALENA FLORES GARCIA, R-0909-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CATALINA LIDIBETH AVILA FLORES de ESPECIALISTA EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77533-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a CATALINA LIDIBETH AVILA FLORES, R-

0910-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDUIN ESTUARDO CARRERA GUERRA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77532-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUIN 

ESTUARDO CARRERA GUERRA, R-0911-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS GERMAN LUKE ARDON de 

MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77531-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS GERMAN LUKE ARDON, R-0912-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

ARELY REYES GUTIERREZ de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77530-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA ARELY REYES GUTIERREZ, R-0913-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA 

MARYELI SANCHEZ CARIAS de MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y 

DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 
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DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77529-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ANGELA MARYELI SANCHEZ CARIAS, R-0914-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN ENRIQUE 

BARAHONA ROSALES de MASTER EN DEFENSA Y SEGURIDAD 

CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77528-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DEFENSA Y SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ALLAN ENRIQUE BARAHONA ROSALES, R-0915-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN BEATRIZ PEÑATE TRUJILLO de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77527-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN BEATRIZ PEÑATE TRUJILLO, R-

0916-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN YANETH MENDEZ ASCENCIO de INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77526-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN YANETH MENDEZ ASCENCIO, R-0917-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABRAHAM ALVARENGA 

URBINA de ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77525-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a ABRAHAM ALVARENGA URBINA, R-0918-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS IGNACIO 

ZELEDON CASTILBLANCO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77524-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS IGNACIO ZELEDON CASTILBLANCO, R-

0919-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTHIAN DAVID RODRIGUEZ GUERRERO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77523-03-22, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTHIAN DAVID RODRIGUEZ GUERRERO, R-0920-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES DAVID 

FUNES LAGOS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77522-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES 

DAVID FUNES LAGOS, R-0921-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXIS RENE AVILA DIAZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77521-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXIS RENE 

AVILA DIAZ, R-0922-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELIZABETH ANAI OSORTO PADILLA de INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77520-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIZABETH ANAI OSORTO PADILLA, R-0923-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE FERNANDO OYUELA ELVIR de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77519-

03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

FERNANDO OYUELA ELVIR, R-0924-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FELIX FERRUFINO FLORES de 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77518-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FELIX FERRUFINO FLORES, R-0925-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BETANY MARYSOL FIGUEROA LAINEZ de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77517-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BETANY MARYSOL 

FIGUEROA LAINEZ, R-0926-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIANA ROCCIO SILVA ALVARADO 

de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77516-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIANA ROCCIO SILVA 

ALVARADO, R-0927-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE AUDON ALEMAN MERLO de INGENIERO MILITAR 

EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77515-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE AUDON ALEMAN MERLO, R-0928-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOCELYN 

YVETTE LOPEZ MONDRAGON de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77514-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOCELYN YVETTE LOPEZ MONDRAGON, R-0929-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ARMANDO 

MARTINEZ MARTINEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77513-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ARMANDO MARTINEZ MARTINEZ, R-0930-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK BERNARDO MARTINEZ 

RAMIREZ de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77512-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICK BERNARDO MARTINEZ RAMIREZ, R-0931-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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RODRIGO ANTONIO DEL CID QUILICO de INGENIERO EN ENERGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77511-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RODRIGO 

ANTONIO DEL CID QUILICO, R-0932-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALFREDO PEREZ BARAHONA 

de LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77510-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALFREDO PEREZ BARAHONA, R-0933-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALICIA NOEL ALFARO CRUZ de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77509-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA NOEL 

ALFARO CRUZ, R-0934-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SOFIA ISABEL MONTOYA PEREZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTENCIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77508-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTENCIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA ISABEL MONTOYA PEREZ, R-0935-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE ALEJANDRO REYES ALVAREZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77507-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INTELIGENCIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ALEJANDRO REYES ALVAREZ, R-0936-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID NICOLLE RAMIREZ PAZ de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77506-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

ASTRID NICOLLE RAMIREZ PAZ, R-0937-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LOURDES RIVERA RAUDALES 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77505-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA LOURDES RIVERA RAUDALES, R-0938-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARAH SOFIA 

ZELAYA VILLELA de INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77504-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARAH 

SOFIA ZELAYA VILLELA, R-0939-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO PERAZA PAZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77503-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALEJANDRO PERAZA 

PAZ, R-0940-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ILIANA MARIA PINTO GALO de INGENIERA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77502-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILIANA MARIA PINTO 

GALO, R-0941-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORDY ARIEL CARRANZA SANCHEZ de LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77501-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORDY ARIEL CARRANZA 

SANCHEZ, R-0942-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANERY ALBERTO ARDON MENDOZA de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77500-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANERY ALBERTO ARDON MENDOZA, R-0943-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JONATHAN ARIEL MANCIA PAVON de INGENIERO MILITAR EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77499-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATHAN ARIEL MANCIA PAVON, R-0944-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHAEL DAVID 

CRUZ CASTAÑEDA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77498-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHAEL 

DAVID CRUZ CASTAÑEDA, R-0945-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN ABIEZER CRUZ REYES de 

INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77497-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN ABIEZER CRUZ REYES, R-0946-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LAURA LIZZETH MATAMOROS PAZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77496-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA 

LIZZETH MATAMOROS PAZ, R-0947-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHAN HELY RIVERA CROASDAILE 

de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN AVIACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77495-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN AVIACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHAN HELY RIVERA 

CROASDAILE, R-0948-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA CAMILA SARMIENTO PAGUAGA de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77494-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CAMILA SARMIENTO 

PAGUAGA, R-0949-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA MARILY MARADIAGA PONCE de LICENCIADA 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77493-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MARILY 

MARADIAGA PONCE, R-0950-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHONY ADONAY LARA VEGA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77492-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JHONY ADONAY LARA VEGA, R-0951-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARISA SCARLETH MELARA GARCIA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77491-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARISA SCARLETH 

MELARA GARCIA, R-0952-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL ENRIQUE ATUAN CARIAS 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77490-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a GABRIEL ENRIQUE ATUAN CARIAS, R-0953-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ANGEL REAL AVELARES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77489-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ANGEL REAL AVELARES, R-0954-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ETIENNE ARATA ARROYO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 
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dictamen No.77488-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ETIENNE ARATA ARROYO, R-0955-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YAMILKA LISBETH VEGA FRANCO de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77487-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YAMILKA LISBETH VEGA FRANCO, R-0956-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDWARDS ANTONIO RODRIGUEZ CONCEPCION de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77486-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDWARDS ANTONIO RODRIGUEZ CONCEPCION, R-0957-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE JAVIER 

RIOS MADRID de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77485-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE JAVIER RIOS MADRID, R-0958-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EURIBIADES 

NORIEL BROCE SAMANIEGO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77484-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EURIBIADES NORIEL BROCE SAMANIEGO, R-

0959-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERIC ABEL BARRIOS BERNAL de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77483-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIC ABEL 

BARRIOS BERNAL, R-0960-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFREY GEOVANI TORRES 

MENENDEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77482-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a JEFREY GEOVANI TORRES MENENDEZ, R-0961-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

RICARDO ASENSIO ZELAYA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77481-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RICARDO ASENSIO ZELAYA, R-0962-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAIMON JOSE YANCHAPAXI ESTRADA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77480-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAIMON JOSE YANCHAPAXI 

ESTRADA, R-0963-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JERSSON NOEL ANDRES MENDOZA de LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77479-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JERSSON NOEL ANDRES 

MENDOZA, R-0964-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANNA CHRISTINE PALMA de INGENIERA AGRONOMA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77478-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANNA 

CHRISTINE PALMA, R-0965-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEISON ANDREE BREVE CANALES de 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77477-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEISON ANDREE BREVE 

CANALES, R-0966-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JEFFREY JOEL RODRIGUEZ BERRIOS de LICENCIADO 

EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77476-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 
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CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEFFREY JOEL RODRIGUEZ BERRIOS, R-0967-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JEFFREY ALEXANDER TORREZ AGUILAR de LICENCIADO EN CIENCIAS 

NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77475-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JEFFREY ALEXANDER TORREZ AGUILAR, R-

0968-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEAN PAUL FUENTES VARGAS de LICENCIADO EN CIENCIAS 

AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77474-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEAN PAUL FUENTES 

VARGAS, R-0969-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAVIER ARMANDO LEIVA RAMOS de LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO MILITAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77473-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ARMANDO LEIVA RAMOS, 

R-0970-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JARIEL JESUS RODRIGUEZ ERAZO de INGENIERO MILITAR EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77472-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JARIEL JESUS RODRIGUEZ ERAZO, R-0971-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAISON JAVIER 

AMAYA CARBALLO de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON 

ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77471-

03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAISON JAVIER AMAYA CARBALLO, R-0972-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISRAEL 
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ANTONIO RAUDALES MACEDO de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77470-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISRAEL ANTONIO RAUDALES MACEDO, R-0973-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ISAAC ABRAHAM SOTO MUNGUIA de INGENIERO MILITAR EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77469-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISAAC ABRAHAM SOTO MUNGUIA, R-0974-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS DANIELA 

ZELAYA LEIVA de INGENIERA MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77468-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA MILITAR EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS DANIELA ZELAYA 

LEIVA, R-0975-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HENRRY FREDY JIMENEZ ULLOA de LICENCIADO EN 

ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77467-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HENRRY FREDY JIMENEZ ULLOA, R-0976-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY 

YOHANA CASTILLO VASQUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77466-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY YOHANA CASTILLO VASQUEZ, R-0977-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HECTOR RAMON MARTINEZ ROMERO de LICENCIADO EN CIENCIAS 

NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77465-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 
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CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR RAMON MARTINEZ ROMERO, R-0978-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HECTOR OBED GARAY ECHEVERRIA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77464-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR OBED GARAY ECHEVERRIA, R-0979-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HECTOR JAVIER ROSALES ALVAREZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77463-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR JAVIER ROSALES ALVAREZ, R-0980-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HEBER ISAAC ALVARADO RAMIREZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77462-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEBER ISAAC ALVARADO RAMIREZ, R-0981-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUILLERMO ANDRES AMAYA PORTILLO de LICENCIADO EN CIENCIAS 

NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77461-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO ANDRES AMAYA PORTILLO, R-0982-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ILENE IVANIA CASTILLO de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77460-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ILENE IVANIA CASTILLO, R-0983-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON JOEL 

COLINDRES MARTINEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 
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ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77459-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON 

JOEL COLINDRES MARTINEZ, R-0984-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN RIGOBERTO PEREZ 

MANCIA de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

ARTILLERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77458-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN ARTILLERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN RIGOBERTO PEREZ MANCIA, R-

1177-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN JOSE ARIANO REYES de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77265-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE ARIANO 

REYES, R-1178-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS GERARDO BLANCO AGUILAR de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77264-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS GERARDO BLANCO 

AGUILAR, R-1179-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIEGO FABRICIO ESPINOSA ARCE de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77263-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO FABRICIO 

ESPINOSA ARCE, R-1180-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALFONSO PROAÑO LOZADA de 

INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77262-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALFONSO 
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PROAÑO LOZADA, R-1181-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR DIMAS OSTORGA OLIVAR de 

INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77261-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR DIMAS 

OSTORGA OLIVAR, R-1182-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTHIA LOPEZ GONZALEZ de 

INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77260-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNTHIA LOPEZ 

GONZALEZ, R-1183-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOLY MELISSA GUTIERREZ ZAVALA de MASTER EN 

SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77259-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS 

DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LOLY 

MELISSA GUTIERREZ ZAVALA, R-1184-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROOSBETH FABRICIO LINAREZ PAZ 

de MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77258-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ROOSBETH FABRICIO LINAREZ PAZ, R-1185-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

CANDELARIA MARTINEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77257-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a MARIA CANDELARIA MARTINEZ, R-1186-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARILYN JASSEL COLINDRES 

MIDENCE de MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77256-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a MARILYN JASSEL COLINDRES MIDENCE, R-1187-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA DENISSE RIVAS ARITA de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77255-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALEJANDRA DENISSE RIVAS ARITA, R-1188-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEIMY SELENNA 

RIVERA PINEDA de MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD 

INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77254-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a JEIMY SELENNA RIVERA PINEDA, R-1189-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

ANTONIO VASQUEZ QUINTANILLA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77253-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO ANTONIO 

VASQUEZ QUINTANILLA, R-1190-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN YAMILETH ZERON MOLINA 

de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77252-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EVELYN 

YAMILETH ZERON MOLINA, R-1191-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADWA PILAR MARQUEZ HAZIM de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77251-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a NADWA PILAR MARQUEZ HAZIM, R-1192-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN OMAR 

CONTRERAS BARDALES de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77250-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a BRYAN OMAR CONTRERAS BARDALES, R-1193-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN MAGDIEL PONCE 

ALONZO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77249-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELVIN MAGDIEL PONCE 

ALONZO, R-1194-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLORIA ALEJANDRA RODRIGUEZ ROMERO de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77248-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a GLORIA ALEJANDRA RODRIGUEZ ROMERO, R-1195-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por TANIA ELENA SANDOVAL IRIAS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77247-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TANIA 

ELENA SANDOVAL IRIAS, R-1196-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ALEYDA CARBAJAL AYESTAS 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77246-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ROSA ALEYDA CARBAJAL AYESTAS, R-1197-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCES EDITH AYESTAS ALEMAN de INGENIERA EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77245-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCES EDITH AYESTAS ALEMAN, R-1198-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA CELESTE PONCE MARTINEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77244-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

CELESTE PONCE MARTINEZ, R-1199-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE VASQUEZ MEJIA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77243-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

MARIA JOSE VASQUEZ MEJIA, R-1200-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARICELA CACERES 

RODRIGUEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77242-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA MARICELA CACERES RODRIGUEZ, R-1201-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HORTENCIA MARIA FUNEZ MARTINEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77241-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HORTENCIA MARIA 

FUNEZ MARTINEZ, R-1202-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ANTONIO PAVON SOLIS de 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77240-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ANTONIO PAVON SOLIS, R-1203-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEANDRA MARIBEL CRUZ URBINA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77239-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEANDRA MARIBEL 

CRUZ URBINA, R-1204-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANAY JACKELINE MEJIA AMAYA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77238-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANAY JACKELINE MEJIA AMAYA, R-1205-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCELA GRANILLO LEAN de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77237-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA 

GRANILLO LEAN, R-1206-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA JACKELINE CERRATO DIAZ 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77236-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELA JACKELINE CERRATO DIAZ, R-1207-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

MICHELLE CHIRINOS RUIZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77235-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA 

MICHELLE CHIRINOS RUIZ, R-1208-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA NICOLLE MADRID 

ZEPEDA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77234-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA 

NICOLLE MADRID ZEPEDA, R-1209-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA GABRIELA MENDOZA 

PEREZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77233-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 
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GABRIELA MENDOZA PEREZ, R-1210-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN MOISES MORALES ORTIZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77232-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 

MOISES MORALES ORTIZ, R-1211-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN MARISOL DUBON ARANDA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77231-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MARISOL DUBON ARANDA, R-1212-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAOLA ALEJANDRA MUÑOZ CASTRO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77230-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA 

ALEJANDRA MUÑOZ CASTRO, R-1213-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS ANDRES MEDINA LAINEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77229-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESUS ANDRES MEDINA LAINEZ, R-1214-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN 

OTTONIEL RODRIGUEZ MEJIA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77228-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN 

OTTONIEL RODRIGUEZ MEJIA, R-1215-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO DAVID MUNGUIA 

MATUTE de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77227-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO DAVID MUNGUIA MATUTE, R-1216-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALICIA VERONICA FLORES ARAUJO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77226-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALICIA VERONICA FLORES ARAUJO, R-1217-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

SAMIR CABRERA CRUZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77225-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN SAMIR CABRERA CRUZ, R-1218-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALESSIO ANDRE ALTAMIRANO TURCIOS de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77224-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALESSIO ANDRE ALTAMIRANO TURCIOS, R-

1219-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO ENRIQUE VILLATORO MEJIA de INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77223-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ENRIQUE 

VILLATORO MEJIA, R-1220-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ENRIQUE TARACENA 

ALDANA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77222-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER ENRIQUE TARACENA ALDANA, R-1221-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRO RODRIGUEZ ZAMORA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77221-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO RODRIGUEZ ZAMORA, R-

1222-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCO VINICIO REYES LUCERO de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77220-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO VINICIO 

REYES LUCERO, R-1223-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WILLIAMS ABRAHAM QUINTEROS SANTOS de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77219-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILLIAMS ABRAHAM QUINTEROS SANTOS, R-1224-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABEL 

JAFET ASPIAZU NAVARRO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77218-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ABEL JAFET ASPIAZU NAVARRO, R-1225-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FABIAN ALEXANDER ANDRADE ROSERO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77217-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIAN ALEXANDER 

ANDRADE ROSERO, R-1226-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILENA ALEJANDRA AGILA 

ENRIQUEZ de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77216-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILENA ALEJANDRA AGILA ENRIQUEZ, R-1227-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROBERTO MARIO VALLE TORRES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77215-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO MARIO VALLE TORRES, R-1228-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por ANTONIO JOSUE CHICAIZA NACIMBA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77214-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTONIO JOSUE CHICAIZA 

NACIMBA, R-1229-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MERVIN NICOLAS GONZALEZ REYES de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77213-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MERVIN NICOLAS GONZALEZ REYES, R-1230-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TULIO CESAR DARCE 

PICADO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77212-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TULIO CESAR DARCE PICADO, R-1231-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN PABLO 

PONCE DAVILA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77211-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN PABLO PONCE DAVILA, R-1232-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NATHALIA 

MORALES AREVALO de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77210-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NATHALIA MORALES AREVALO, R-1233-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIRIA 

RACHELL CARDENAS DIAZ de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77209-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SIRIA RACHELL CARDENAS DIAZ, R-1234-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLGA FABIOLA ANDINO ORTIZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77208-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OLGA 

FABIOLA ANDINO ORTIZ, R-1235-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAIRA YESENIA RODRIGUEZ 

ESTRADA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77207-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NAIRA YESENIA RODRIGUEZ ESTRADA, R-1236-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAIRA 

YESENIA RODRIGUEZ ESTRADA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77206-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAIRA YESENIA RODRIGUEZ 

ESTRADA, R-1237-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILMER EDGARDO MEDRANO AVILA de MASTER EN 

DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO ADMINISTRATIVO EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77205-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WILMER 

EDGARDO MEDRANO AVILA, R-1238-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES DAVID ORDOÑEZ COCA de 

MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77204-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MOISES DAVID 

ORDOÑEZ COCA, R-1239-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA ELENA GOMEZ MARQUEZ 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77203-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARTHA ELENA GOMEZ MARQUEZ, 

R-1240-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCIAL ZURIEL ORELLANA MOLINA de LICENCIADO EN 
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FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77202-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIAL ZURIEL ORELLANA MOLINA, R-

1241-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO LOPEZ RIVERA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77201-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO LOPEZ RIVERA, R-1242-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS HUMBERTO 

ALVARADO MATUTE de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77200-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS HUMBERTO 

ALVARADO MATUTE, R-1243-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO ALVARADO 

SALINAS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77199-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO ALVARADO SALINAS, R-1244-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERIN MARIANA RODRIGUEZ HERNANDEZ de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77198-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERIN MARIANA RODRIGUEZ HERNANDEZ, R-1245-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE FABIOLA AGUILERA CASTRO de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77197-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE FABIOLA 

AGUILERA CASTRO, R-1246-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por DALEMBERG ABILIO RONQUILLO 

CHOEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77196-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DALEMBERG ABILIO RONQUILLO CHOEZ, R-1247-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNIFER LIZETH MELGAR RAMOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77195-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER 

LIZETH MELGAR RAMOS, R-1248-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELAM FERMIN MALDONADO ORTIZ 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.77194-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELAM FERMIN MALDONADO ORTIZ, 

R-1249-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BLANCA XOSHIL OYUELA OSORIO de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77193-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA XOSHIL OYUELA OSORIO, R-1250-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLO FARID 

RIZZO ALMEIDA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77192-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLO FARID RIZZO ALMEIDA, R-1251-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENIFFER EDITH 

PILAQUINGA LLULLUNA de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77191-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENIFFER EDITH PILAQUINGA LLULLUNA, R-

1252-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ABY LEONOR PINEDA RAPALO de INGENIERA EN CIENCIAS DE 
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LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.77190-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABY 

LEONOR PINEDA RAPALO, R-1253-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILY MAGDALENA CARVAJAL 

ARMIJO de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77189-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMILY MAGDALENA CARVAJAL ARMIJO, R-1254-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS 

OMAR RAUDALES GONZALEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.77188-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS OMAR RAUDALES 

GONZALEZ, R-1255-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUCIANA ROCA KONSTANTINOVAS de INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77187-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUCIANA ROCA KONSTANTINOVAS, R-1256-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DALIA CAROLINA LAGOS 

ESTRADA de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77186-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DALIA CAROLINA LAGOS ESTRADA, R-1257-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDI 

BETANIA HERNANDEZ CARDOZA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77185-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYDI BETANIA 

HERNANDEZ CARDOZA, R-1258-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS EDUARDO HERNANDEZ 

ESCOBAR de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77184-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIS EDUARDO HERNANDEZ ESCOBAR, R-1259-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

ONDINA BARRERA LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77183-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA ONDINA BARRERA LOPEZ, R-1260-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO 

ENRIQUE ALVARADO LICONA de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77182-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROBERTO ENRIQUE ALVARADO LICONA, R-1261-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS RIVERA 

ALVARENGA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77181-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

CARLOS RIVERA ALVARENGA, R-1262-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA LYNETTE POSADAS 

FRANCO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77180-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA 

LYNETTE POSADAS FRANCO, R-1263-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS MAYELA CASTILLO CALIX 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77179-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS MAYELA 

CASTILLO CALIX, R-1264-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BYRON ROBERTO HERNANDEZ 

ALMENDAREZ de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77178-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BYRON ROBERTO HERNANDEZ ALMENDAREZ, 

R-1265-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINDY MARIELA SOSA SIERRA de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77177-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY MARIELA SOSA 

SIERRA, R-1266-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BEATRIZ ADRIANA RIVERA CANALES de PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77176-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BEATRIZ ADRIANA RIVERA 

CANALES, R-1267-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ZOAR STEPHANIE RIVAS MONTUFAR de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77175-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ZOAR 

STEPHANIE RIVAS MONTUFAR, R-1268-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEORGINA ISABEL LACAYO SUAZO 

de INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77174-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GEORGINA ISABEL LACAYO SUAZO, R-1269-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETH 

SARAI DOMINGUEZ ZOMETA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.77173-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a IVETH SARAI DOMINGUEZ ZOMETA, R-1270-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VALERIA ISABEL SOLANO VELASQUEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77172-02-22, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA ISABEL SOLANO 

VELASQUEZ, R-1271-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR ALFONZO DIAZ ROMERO de LICENCIADO EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77171-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ALFONZO DIAZ ROMERO, R-1272-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHOMI NICOLE FERNANDEZ 

FAJARDO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77170-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NAHOMI NICOLE FERNANDEZ FAJARDO, R-1273-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA LIDIA LOPEZ 

MARTINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.77169-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA LIDIA LOPEZ MARTINEZ, R-1274-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

MICHELLE GUTIERREZ GUERRA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77168-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDREA MICHELLE GUTIERREZ GUERRA, R-1275-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YIMI DUBLAIN MORAZAN LOPEZ de LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77167-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YIMI DUBLAIN MORAZAN LOPEZ, R-1276-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN OVIDIO LEMUS MEJIA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77166-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN OVIDIO LEMUS MEJIA, R-0245-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURICIO JOSE 

AREVALO MAGAÑA de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.78197-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURICIO 

JOSE AREVALO MAGAÑA, R-0246-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUAR RAFAEL IZAGUIRRE AMAYA 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.78196-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUAR RAFAEL IZAGUIRRE AMAYA, 

R-0247-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RICHARD KAFIE BENDECK de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78195-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RICHARD KAFIE BENDECK, R-0248-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOL 

MARI PINALES ARIAS de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78194-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NICOL MARI PINALES ARIAS, R-0249-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN JOSE 

NARVAEZ ESPINAL de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78193-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN JOSE 

NARVAEZ ESPINAL, R-0250-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EIMY GABRIELA GONZALEZ VARGAS 

de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78192-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EIMY GABRIELA GONZALEZ 

VARGAS, R-0251-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SARA ELOISA BONILLA SALGADO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.78191-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA ELOISA BONILLA SALGADO , R-0253-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LEONELA ESTEFANIA LOPEZ ULLOA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.78189-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LEONELA ESTEFANIA LOPEZ ULLOA, R-0254-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TOMMY 

MAURICIO ABREGO RODRIGUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.78188-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TOMMY MAURICIO ABREGO RODRIGUEZ, R-

0255-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SULLY ROCIO MILLA de INGENIERA MILITAR EN MECATRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.78187-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SULLY ROCIO MILLA, R-0256-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETH GISSELL MEDINA GARAY 

de LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.78186-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SKARLETH GISSELL MEDINA GARAY, R-0257-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANA LUCIA NAVAS ESPINAL de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78185-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

LUCIA NAVAS ESPINAL, R-0258-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS JOSE RODRIGUEZ 

MARADIAGA de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78184-

03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS JOSE RODRIGUEZ MARADIAGA, R-0259-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 

ALFREDO HENRIQUEZ FUNES de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78183-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS 

ALFREDO HENRIQUEZ FUNES, R-0260-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTRELLA MARIA LANZA VARELA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.78182-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESTRELLA MARIA LANZA VARELA, R-0262-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAID MOISES 

MACHADO GALVEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78180-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAID 

MOISES MACHADO GALVEZ, R-0263-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKISS MARLENY CACERES 

ESPINAL de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.78179-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BELKISS MARLENY CACERES 

ESPINAL, R-0264-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUTH PAOLA ESPINO SILVA de LICENCIADA EN 

ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78178-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RUTH PAOLA ESPINO SILVA, R-0265-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICKA VANESSA 

IRIAS SOTO de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78177-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ERICKA VANESSA IRIAS SOTO, R-0266-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA VICTORIA 

ARITA GUILLEN de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78176-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA VICTORIA ARITA GUILLEN , R-0267-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH DARIELA LOPEZ MATUTE de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.78175-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH 

DARIELA LOPEZ MATUTE, R-0268-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERMIDA ROSALIA CORDOVA 

CERRATO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.78174-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERMIDA ROSALIA CORDOVA CERRATO, R-0269-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROSSEL JOEL RODRIGUEZ ORELLANA de LICENCIADO EN ENFERMERIA 

MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78173-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSSEL JOEL RODRIGUEZ ORELLANA, R-0270-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ALFONSO AGUILAR 
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GAVARRETE de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.78172-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN ALFONSO AGUILAR GAVARRETE, R-0272-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSANGEL ESTHER VARELA MARADIAGA de LICENCIADA EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.78170-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSANGEL ESTHER VARELA MARADIAGA, R-0273-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MITCHOR COBANTH TALAVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.78169-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MITCHOR COBANTH TALAVERA, 

R-0274-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RONALD ALEXANDER CARDONA CLAROS de LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.78168-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONALD ALEXANDER CARDONA CLAROS, R-0275-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TAINI 

JULISA HERNANDEZ FIGUEROA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78167-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TAINI JULISA HERNANDEZ FIGUEROA, R-0276-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLE 

MICHELLE ESTRELLA PINCAY de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78166-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NICOLE MICHELLE ESTRELLA PINCAY, R-0277-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

ADALBERTO FINLEY MENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.78165-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ADALBERTO FINLEY 

MENDEZ, R-0278-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROMEL GERARDO DOMINGUEZ ESTRADA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN FUERZAS 

ESPECIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78164-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN FUERZAS 

ESPECIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROMEL GERARDO 

DOMINGUEZ ESTRADA, R-0279-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODRIGO ALESSANDRO 

HERNANDEZ ESPINAL de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INGENIERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78163-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INGENIERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RODRIGO 

ALESSANDRO HERNANDEZ ESPINAL, R-0280-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE ROCIO GONZALEZ 

MALDONADO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.78162-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE 

ROCIO GONZALEZ MALDONADO, R-0281-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO CARLOS GOMEZ 

GOMEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON 

ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78161-

03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROBERTO CARLOS GOMEZ GOMEZ, R-0282-367-2022 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CANDIDA 

TERESA HENRRIQUEZ GOMEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78160-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CANDIDA TERESA HENRRIQUEZ GOMEZ, R-0283-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICHARD ANTONI SALINAS LIZARDO de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.78159-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RICHARD ANTONI SALINAS LIZARDO, R-0284-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE INES CASTILLO SANTOS de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78158-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE INES CASTILLO SANTOS, R-0285-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA ODILY 

ZAVALA SALGADO de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78157-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CESIA ODILY ZAVALA SALGADO, R-0286-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ANTONIO ALVAREZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78156-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RICARDO ANTONIO ALVAREZ, R-0287-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHEYLA YAHUMARA MARTINEZ 

SAUCEDA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78155-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SHEYLA YAHUMARA MARTINEZ SAUCEDA, R-0288-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANNY 

GEZZEL VARELA ZERON de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78154-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEFANNY GEZZEL VARELA ZERON, R-0289-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

MARGARITA MACIAS ARAUJO de LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.78153-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

REINA MARGARITA MACIAS ARAUJO, R-0290-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETH ALEJANDRA 

LOPEZ VALLE de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78152-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SKARLETH ALEJANDRA LOPEZ VALLE, R-0291-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ESTEBAN SOSA 

MARTINEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78151-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ESTEBAN SOSA MARTINEZ, R-0292-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NANCY ROXANA LOPEZ VALLE de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78150-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NANCY ROXANA LOPEZ VALLE, R-0293-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XENIA MARITZA 

MURILLO CONTRERAS de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78149-03-22, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a XENIA MARITZA MURILLO CONTRERAS, R-0294-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELICA MARIELA ARTEAGA ARTEAGA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.78148-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA MARIELA ARTEAGA ARTEAGA, R-

0295-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PASTOR ELIAS VILCHEZ HERRERA de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78147-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PASTOR ELIAS VILCHEZ HERRERA, R-0296-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO DE JESUS CHEVEZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.78146-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIO DE JESUS CHEVEZ MARTINEZ, R-0297-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MILDRED ROSSANA AVILA CASTRO de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.78145-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MILDRED ROSSANA AVILA CASTRO, R-0298-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GERARDO DAVID SIERRA NUÑEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.78144-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO DAVID SIERRA NUÑEZ, R-0299-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA JOSEE REYES BRIONES de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 
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ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78143-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSEE REYES BRIONES, R-0300-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEAN CARLOS 

CACERES CONCEPCION de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78142-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEAN CARLOS CACERES CONCEPCION, R-0301-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA 

MARIA MARADIAGA PEÑA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78141-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LORENA MARIA MARADIAGA PEÑA, R-0302-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEELEN 

CLARISA ALVARADO SOSA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.78140-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEELEN CLARISA ALVARADO 

SOSA, R-0303-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEXANDRA ESTEFANIA LAVAIRE MENDIETA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78139-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDRA ESTEFANIA LAVAIRE MENDIETA, R-

0304-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAQUEL ULLOA DOMINGUEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78138-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAQUEL ULLOA DOMINGUEZ, 
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R-0305-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE ERNESTO RAMOS MONTOYA de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78137-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ERNESTO RAMOS MONTOYA, R-0306-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FRANCIA NICOLE CHINCHILLA PINTO de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78136-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIA NICOLE CHINCHILLA PINTO, R-0307-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO SALVADOR SANABRIA RODRIGUEZ de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.78135-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO 

SALVADOR SANABRIA RODRIGUEZ, R-0308-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS RAUL VALLE 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78134-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS RAUL VALLE HERNANDEZ, R-0309-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JEFRY JOSUE MARTINEZ PINEDA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78133-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFRY 

JOSUE MARTINEZ PINEDA, R-0310-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA JISSEL BARAHONA 

SANCHEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.78132-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBIA JISSEL 

BARAHONA SANCHEZ, R-0311-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISSIE CAROLINA PADILLA ZEPEDA 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78131-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LISSIE CAROLINA PADILLA ZEPEDA, R-0312-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISSY 

ABIGAIL AGUILAR MONCADA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78130-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LISSY ABIGAIL AGUILAR MONCADA, R-0313-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEAN CARLO TORRES 

MACHADO de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78129-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEAN 

CARLO TORRES MACHADO, R-0314-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO CRUZ RODRIGUEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78128-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO CRUZ RODRIGUEZ, R-0315-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRITTNEY NICOLLE ANDINO GOMEZ de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78127-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRITTNEY NICOLLE 

ANDINO GOMEZ, R-0316-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LOANY ODILY PINEDA GARCIA de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78126-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOANY ODILY 
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PINEDA GARCIA, R-0317-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NURI SARAHI ESCOBAR SANCHEZ de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.78125-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NURI SARAHI ESCOBAR 

SANCHEZ, R-0318-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PATRICIO JOSE ABASCAL FLORIAN de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.78124-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a PATRICIO JOSE ABASCAL FLORIAN, R-0319-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONARDO JOSUE 

GARCIA LOPEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.78123-

03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEONARDO JOSUE GARCIA LOPEZ, R-0320-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNDI NICOLLE 

GARCIA GALVEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78122-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CYNDI NICOLLE GARCIA GALVEZ, R-0321-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR MANUEL PONCE 

CARCAMO de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.78121-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTOR MANUEL PONCE CARCAMO, R-0322-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ALBERTO 

MARTINEZ REYES de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.78120-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ALBERTO MARTINEZ REYES, R-0323-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TAMY JIREH 
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MONTENEGRO BU de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78119-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TAMY 

JIREH MONTENEGRO BU, R-0324-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO PABLO MEDINA RICO de 

LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.78118-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO PABLO MEDINA RICO, R-0325-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OWEN 

JEANKARLOS VASQUEZ MEMBREÑO de LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.78117-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OWEN JEANKARLOS VASQUEZ MEMBREÑO, R-0326-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSMAN STANLY LARA PINEDA de INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.78116-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSMAN STANLY LARA PINEDA, R-0327-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAR ABEL PEREZ SANCHEZ de 

INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.78115-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSMAR ABEL PEREZ SANCHEZ, R-0328-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON 

ALEXANDER GOMEZ CASTILLO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.78114-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELSON ALEXANDER GOMEZ CASTILLO, R-0329-367-2022 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANALINA MONTES HAWIT 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78113-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANALINA MONTES 

HAWIT, R-0330-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLBIN ALEXANDER FLORES HERRERA de LICENCIADO 

EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.78112-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLBIN ALEXANDER FLORES 

HERRERA, R-0331-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORVIND YAILIN MATUTE VALLE de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.78111-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NORVIND YAILIN MATUTE VALLE, R-0332-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NOEL ADALID OSORIO BARAHONA de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.78110-

03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOEL 

ADALID OSORIO BARAHONA, R-0333-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOE MAURICIO ROSALES SOSA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.78109-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NOE MAURICIO ROSALES SOSA, R-0334-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NIZMEN LIZBANY AGUILAR CRUZ de LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.78108-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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NIZMEN LIZBANY AGUILAR CRUZ, R-0335-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIKOLY BRANDY LAGOS CORTES 

de LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.78107-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NIKOLY BRANDY LAGOS CORTES, R-0336-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA MARIA BERNARDEZ MORALES de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78106-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA MARIA BERNARDEZ MORALES, R-0337-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON 

EDUARDO ZUNIGA RIVERA de INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.78105-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELSON EDUARDO ZUNIGA RIVERA, R-0338-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMAIRANY ALEJANDRA 

MINERA OCHOA de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.78104-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

AMAIRANY ALEJANDRA MINERA OCHOA, R-0339-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN YOLEMY SIERRA 

MACHADO de LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.78103-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN YOLEMY 

SIERRA MACHADO, R-0340-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CAMILA MOSQUERA CAZA de 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.78102-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CAMILA MOSQUERA 
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CAZA, R-0341-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MILYAN ELIZABETH MEDINA ESCOBAR de LICENCIADA EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.78101-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILYAN ELIZABETH MEDINA 

ESCOBAR, R-0342-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MATIAS FRIAS HARRIAGUE de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78100-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MATIAS FRIAS HARRIAGUE, R-0343-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ROBERTO FONSECA MATAMOROS de LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.78099-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO FONSECA 

MATAMOROS, R-0344-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDRES MENDIZABAL HIGUEROS de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.78098-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES MENDIZABAL HIGUEROS, R-0985-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERMAN ADONIS SERRANO ARGUELLO de LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77457-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERMAN ADONIS SERRANO ARGUELLO, R-0986-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

FABIOLA ACEVEDO LEON de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77456-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NANCY FABIOLA ACEVEDO LEON, R-0987-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN ROCIO MORALES PIVARAL de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77455-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN ROCIO MORALES PIVARAL, R-

0988-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABBY JISSEL MORAZAN SIERRA de LICENCIADA EN 

ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77454-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GABBY JISSEL MORAZAN SIERRA, R-0989-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOAKIN 

ENRIQUE MORAN COELLO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77453-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOAKIN ENRIQUE MORAN COELLO, R-0990-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANKLIN JAVIER BETANCOURTH PAZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77452-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN JAVIER BETANCOURTH PAZ, R-0991-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LISBETH VANESSA MORALES VARGAS de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77451-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISBETH VANESSA MORALES 

VARGAS, R-0992-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROBERTH JOSE LOAYZA PORTILLA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77450-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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ROBERTH JOSE LOAYZA PORTILLA, R-0993-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON MISAEL MEDINA 

PORTALES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77449-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BAYRON MISAEL MEDINA 

PORTALES, R-0994-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEVIN ADRIAN BENITEZ BARRENO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77448-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 

ADRIAN BENITEZ BARRENO, R-0995-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NILDA SOFIA CHAVEZ CERRATO de 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77447-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NILDA SOFIA CHAVEZ CERRATO, R-0996-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL 

EDUARDO CHAVEZ FU de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77446-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GABRIEL EDUARDO CHAVEZ FU, R-0997-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS 

ELISABET ROMERO CERRATO de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77445-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS 

ELISABET ROMERO CERRATO, R-0998-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELLE SARAHI LOPEZ PONCE de 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77444-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISSELLE SARAHI LOPEZ PONCE, R-0999-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CATERIN 
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ANDREA MONCADA GARCIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77443-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CATERIN ANDREA MONCADA GARCIA, R-1000-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANY 

ELISZANGELL GONZALEZ GUITY de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77442-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANY ELISZANGELL 

GONZALEZ GUITY, R-1001-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVONNE ALEJANDRA VILLEDA 

ARDON de INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77441-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MECATRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVONNE ALEJANDRA VILLEDA ARDON, R-

1002-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA ALEJANDRA MARADIAGA MEDINA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77440-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ALEJANDRA MARADIAGA MEDINA, R-

1003-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AMBAR MARCELA SALGADO RODRIGUEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77439-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a AMBAR 

MARCELA SALGADO RODRIGUEZ, R-1004-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MICHELL INESTROZA 

GODOY de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77438-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 
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MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA MICHELL INESTROZA GODOY, R-1005-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MICHAEL JAFETH LAGOS BERRIOS de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77437-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHAEL 

JAFETH LAGOS BERRIOS, R-1006-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILIA JACKELYNE MOLINA BONILLA 

de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77436-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DILIA JACKELYNE MOLINA BONILLA, R-1007-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMBAR 

ADELIZA VENTURA RAMOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77435-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a AMBAR ADELIZA VENTURA RAMOS, R-1008-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELICA SARAHI URQUIA GARCIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77434-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANGELICA SARAHI 

URQUIA GARCIA, R-1009-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MARGARITA MUÑOZ 

PERDOMO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77433-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA MARGARITA MUÑOZ PERDOMO, R-1010-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSUE MIGUEL FONSECA ZEPEDA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77432-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

MIGUEL FONSECA ZEPEDA, R-1011-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE GISSEL PAZ ESCOBAR 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77431-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE GISSEL 

PAZ ESCOBAR, R-1012-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARLON JAVIER ZUNIGA AREVALO de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77430-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON JAVIER ZUNIGA 

AREVALO, R-1013-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CESAR EMANUEL CASTRO CARIAS de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77429-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CESAR 

EMANUEL CASTRO CARIAS, R-1014-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDY WALESKA LINARES ALVAREZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77428-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDY WALESKA 

LINARES ALVAREZ, R-1015-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FILIBERTO ENRIQUE SUAZO LAGOS 

de LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77427-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FILIBERTO ENRIQUE SUAZO LAGOS, R-1016-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FELIX RICARDO PALACIOS PERDOMO de LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN ARTILLERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77426-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN ARTILLERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FELIX RICARDO PALACIOS PERDOMO, R-1017-367-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FABRICIO DANIEL TREJO OCHOA de LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77425-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FABRICIO DANIEL TREJO OCHOA, R-1018-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVER ALEXANDER MARADIAGA 

ZAMBRANO de INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77424-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVER ALEXANDER 

MARADIAGA ZAMBRANO, R-1019-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA ELIZABETH SEVILLA 

CACERES de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON 

ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77423-

03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENMA ELIZABETH SEVILLA CACERES, R-1020-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELAN 

NOVERTO TURCIOS MOLINA de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77422-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELAN NOVERTO TURCIOS MOLINA, R-1021-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN VICENTE PINEDA SORTO de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77421-

03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN 

VICENTE PINEDA SORTO, R-1022-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ANDRES AGUILAR 

PALACIOS de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

ARTILLERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77420-03-22, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN ARTILLERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ANDRES AGUILAR PALACIOS, R-

1023-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDGAR RAMIRO GOMEZ BONILLA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77419-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR RAMIRO GOMEZ BONILLA, R-1024-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDGAR ONIL BADOS AVILA de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN FUERZAS ESPECIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77418-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN FUERZAS ESPECIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDGAR ONIL BADOS AVILA, R-1025-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA MARINA BUSTILLO AGUILAR 

de LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77417-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA MARINA BUSTILLO AGUILAR, R-1026-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DICSY RAFAELA VEGA BACA de LICENCIADA EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77416-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DICSY RAFAELA VEGA BACA, R-1027-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS 

SAUL VAQUEDANO VELASQUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77415-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DENNIS SAUL VAQUEDANO VELASQUEZ, R-1028-
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367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DENNIS FERNANDO LOPEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA AEREA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77414-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA 

AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENNIS FERNANDO LOPEZ, R-

1029-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BALBANI JOSUE DURON MARTINEZ de LICENCIADO EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77413-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BALBANI JOSUE DURON MARTINEZ, R-1030-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YELSY LARISSA AVILA LANZA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77412-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YELSY LARISSA AVILA LANZA, R-1031-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONY ALFREDO 

RIVAS REYES de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77411-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONY ALFREDO RIVAS REYES, R-1032-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR JAVIER 

TREJO RODRIGUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77410-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a OSCAR JAVIER TREJO RODRIGUEZ, R-1033-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEGIB ABDUL HANDAL 

HANDAL de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77409-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NEGIB ABDUL HANDAL HANDAL, R-1034-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO RAMON SANCHEZ 
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SEVILLA de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77408-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO RAMON SANCHEZ SEVILLA, R-

1035-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA MARIA OCHOA ANATRELLA de LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77407-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA MARIA OCHOA ANATRELLA, R-1036-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZA MARIE FLORES 

ZELAYA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77406-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIZA MARIE FLORES ZELAYA, R-1037-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSHUA RENE 

AMADOR VARGAS de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77405-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSHUA RENE AMADOR VARGAS, R-1038-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRZA MARINA RAMOS de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77404-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

MIRZA MARINA RAMOS, R-1039-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EXNER MIGUEL MONCADA PAREDES 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77403-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EXNER MIGUEL 

MONCADA PAREDES, R-1040-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO GUILLERMO PEÑA 

ALDANA de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE 
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GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77402-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a FERNANDO GUILLERMO PEÑA ALDANA, R-1041-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFERSON 

SAMUEL ROSA REYES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77401-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEFERSON SAMUEL ROSA REYES, R-1042-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHNNY 

BRAYAN SIERRA REYES de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77400-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a JOHNNY BRAYAN SIERRA REYES, R-1043-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

MARIELA GALVEZ HERRERA de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77399-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARIELA 

GALVEZ HERRERA, R-1044-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA JOHANA ARDON MUNGUIA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77398-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA JOHANA ARDON MUNGUIA, R-1045-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ERICK 

BARAHONA GARCIA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77397-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ERICK BARAHONA GARCIA, R-1046-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA GUADALUPE NAVAS 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   180 
 

 

GONZALEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77396-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA 

GUADALUPE NAVAS GONZALEZ, R-1047-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS FERNANDO SIERRA 

CANALES de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77395-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS FERNANDO SIERRA CANALES, 

R-1048-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDWIN ALEJANDRO DURON ANDINO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77394-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN ALEJANDRO DURON 

ANDINO, R-1049-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SHEILA JOSSELIN HERNANDEZ MEDINA de LICENCIADA 

EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77393-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SHEILA JOSSELIN HERNANDEZ MEDINA, R-1050-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE JONATAN LOPEZ RAUDALES de INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77392-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

JONATAN LOPEZ RAUDALES, R-1051-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RENE HERNANDEZ BENITEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77391-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RENE HERNANDEZ BENITEZ, R-1052-367-
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2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EMILY CAROLINA DELCID VALLADARES de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77390-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EMILY CAROLINA DELCID VALLADARES, R-1053-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DILMA PATRICIA ANDREWS ROMERO de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77389-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a DILMA PATRICIA ANDREWS 

ROMERO, R-1054-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA YAMILETH RAMIREZ MARTINEZ de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77388-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

YAMILETH RAMIREZ MARTINEZ, R-1055-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAGOBERTO CARBAJAL 

ALMENDARES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77387-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DAGOBERTO CARBAJAL ALMENDARES, R-1056-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS GEOBANY 

CARBAJAL MEJIA de INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77386-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS GEOBANY 

CARBAJAL MEJIA, R-1057-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID FAUSTINO BEJARANO PEREZ 

de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77385-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID FAUSTINO BEJARANO PEREZ, R-1058-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELISA ARACELY LOPEZ RIVERA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77384-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA ARACELY LOPEZ 

RIVERA, R-1059-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANY ARELY SANCHEZ MEJIA de LICENCIADA EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77383-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANY ARELY SANCHEZ MEJIA, 

R-1060-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANNY FRANCISCO ROSALES ANDINO de LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77382-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANNY FRANCISCO ROSALES 

ANDINO, R-1061-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANILO JOSUE MEJIA MURILLO de LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN AVIACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77381-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN AVIACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANILO JOSUE MEJIA 

MURILLO, R-1062-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIEL FRANCISCO ALCERRO de LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN DEFENSA 

AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77380-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL FRANCISCO 

ALCERRO, R-1063-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIA LIZZETH PEREZ AMADOR de LICENCIADA EN 
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ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77379-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIA LIZZETH PEREZ AMADOR, R-1064-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DERICK 

GABRIEL BARAHONA ZEPEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77378-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DERICK GABRIEL BARAHONA ZEPEDA, R-1065-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTHIAN SAMIR ALVAREZ MOLINA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77377-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN SAMIR 

ALVAREZ MOLINA, R-1066-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN OTONIEL MARTINEZ 

MONTOYA de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON 

ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77376-

03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTHIAN OTONIEL MARTINEZ MONTOYA, R-1067-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTHIAN EDGARDO FLORES ZAPATA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN DEFENSA AEREA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77375-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN DEFENSA AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN 

EDGARDO FLORES ZAPATA, R-1068-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ 

MEJIA de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION 

CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77374-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON 

ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ MEJIA, R-1069-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA BIVIANA 

COLINDRES VAQUEDANO de LICENCIADA EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77373-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

BIVIANA COLINDRES VAQUEDANO, R-1070-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CIRIA FENICIA CASTILLO 

MATEO de LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77372-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CIRIA FENICIA 

CASTILLO MATEO, R-1071-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN YALENA ERAZO DURON de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77371-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN YALENA 

ERAZO DURON, R-1072-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CHRISTIAN DOUGLAS RODRIGUEZ GONZALEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77370-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN DOUGLAS 

RODRIGUEZ GONZALEZ, R-1073-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGELIO ANTONIO PACHECO 

BARAHONA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77369-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ROGELIO ANTONIO PACHECO BARAHONA, R-1074-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR DAVID 

OLIVA MEDRANO de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77368-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR 

DAVID OLIVA MEDRANO, R-1075-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN AZUCENA ALVARENGA 

COELLO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77367-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LILIAN AZUCENA ALVARENGA COELLO, R-1076-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS JESUS MENDEZ 

GARCIA de LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77366-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS JESUS 

MENDEZ GARCIA, R-1077-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS FRANCISCO CRUZ 

CANALES de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77365-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS FRANCISCO CRUZ CANALES, R-

1078-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS EDUARDO DIAZ AVILA de INGENIERO MILITAR EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77364-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO DIAZ AVILA, R-1079-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYHAN NOEL 

MONCADA SOSA de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77363-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYHAN 

NOEL MONCADA SOSA, R-1080-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN DAMIAN GUITY DAVID de 
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LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77362-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN DAMIAN GUITY DAVID, 

R-1277-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE FERNANDO BUESO HERRERA de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77165-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE FERNANDO BUESO HERRERA, R-1278-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON 

ORLANDO FERNANDEZ VARELA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77164-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NELSON 

ORLANDO FERNANDEZ VARELA, R-1279-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR SALOMON AMAYA 

CARCAMO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77163-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HECTOR SALOMON 

AMAYA CARCAMO, R-1280-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISSA MARIA CASTILLO HERNANDEZ 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77162-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LISSA MARIA CASTILLO 

HERNANDEZ, R-1281-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KORY ELIZABETH PAZ LAINEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77161-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KORY ELIZABETH PAZ LAINEZ, R-1282-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA 

JEMIMA ALVAREZ AGUILAR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77160-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CESIA 

JEMIMA ALVAREZ AGUILAR, R-1283-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS FRANCISCO CHINCHILLA 

CHINCHILLA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77159-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JESUS FRANCISCO 

CHINCHILLA CHINCHILLA, R-1284-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MARIA MENDEZ DOBLADO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77158-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ROSA MARIA MENDEZ DOBLADO, R-

1285-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ZAIDI MICHELL VALERIO ANACLETO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77157-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ZAIDI MICHELL VALERIO ANACLETO, R-1286-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA 

YADIRA PEÑA ORTIZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77156-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SONIA YADIRA PEÑA 

ORTIZ, R-1287-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por ROBERT VERNON COOK VELASCO de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77155-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERT VERNON COOK 

VELASCO, R-1288-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DARWIN ALEXI CIFUENTES PONCE de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77154-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN ALEXI 

CIFUENTES PONCE, R-1289-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO ANTONIO MEDINA GARCIA de 

INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77153-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO ANTONIO 

MEDINA GARCIA, R-1290-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTHONY ISAAC NARVAEZ TENE de 

INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77152-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTHONY ISAAC 

NARVAEZ TENE, R-1291-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por PAMELA STEFANIA SANTILLAN OLEAS de 

INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77151-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA STEFANIA 

SANTILLAN OLEAS, R-1292-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO CARLOS ROMERO 

PALOMEQUE de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77150-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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ROBERTO CARLOS ROMERO PALOMEQUE, R-1293-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDERSON 

ESTUARDO XICAY XICO de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77149-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDERSON ESTUARDO XICAY XICO, R-1294-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAYMI LISBETH BARAHONA PAREDES de INGENIERA EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77148-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAYMI LISBETH BARAHONA PAREDES, R-1295-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOHANNA GABRIELA VITERI SANCHEZ de INGENIERA EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77147-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANNA GABRIELA 

VITERI SANCHEZ, R-1296-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENIL FERNANDO SERRANO PUERTO 

de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77146-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENIL FERNANDO 

SERRANO PUERTO, R-1297-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MARIO GALEAS SOSA de 

INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77145-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MARIO GALEAS 

SOSA, R-1298-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS EDUARDO ROSERO ARMAS de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77144-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS EDUARDO ROSERO 

ARMAS, R-1299-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRISTIAN CAMILO CARDONA PARRA de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77143-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN CAMILO 

CARDONA PARRA, R-1300-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABNER JANCARLO MARTINEZ 

VASQUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77142-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ABNER JANCARLO MARTINEZ VASQUEZ, R-

1301-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMILY MARIA RODRIGUEZ BUSTILLO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77141-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILY MARIA RODRIGUEZ BUSTILLO, R-1302-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BRIAN RAUL PAZ LOPEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77140-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BRIAN 

RAUL PAZ LOPEZ, R-1303-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMY MARIA HERNANDEZ 

CASTELLANOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77139-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EMY MARIA HERNANDEZ 

CASTELLANOS, R-1304-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BEVERLY ESTHER COTO CRUZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77138-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a BEVERLY ESTHER COTO CRUZ, R-1305-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADRIANA MICHELLE HANDAL ANDINO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.77137-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a ADRIANA MICHELLE HANDAL ANDINO, R-1306-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOOR MARY CANAHUATI 

HASBUN de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77136-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NOOR MARY CANAHUATI 

HASBUN, R-1307-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LETICIA MARIA GUERRERO DIAZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77135-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a LETICIA MARIA GUERRERO DIAZ, R-1308-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIPE 

ORLANDO GIRON DIAZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77134-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FELIPE ORLANDO GIRON 

DIAZ, R-1309-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHERINE FABIOLA GARAY FLORES de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77133-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KATHERINE FABIOLA GARAY FLORES, R-1310-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAFNY MARIELA PERDOMO MIRANDA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.77132-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a DAFNY MARIELA PERDOMO MIRANDA, R-1311-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA MICHELLE 

MENJIVAR OSORIO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77131-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIELA MICHELLE 

MENJIVAR OSORIO, R-1312-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO ALEJANDRO GUARDADO 

MURILLO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77130-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PEDRO ALEJANDRO GUARDADO 

MURILLO, R-1313-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PEDRO HERNAN GUARDADO MURILLO de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77129-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a PEDRO HERNAN GUARDADO MURILLO, R-1314-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUSSETH NINOSKA GARCIA ORTIZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.77128-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a SUSSETH NINOSKA GARCIA ORTIZ, R-1315-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN TATIANA 
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BONILLA RODRIGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77127-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EVELYN 

TATIANA BONILLA RODRIGUEZ, R-1316-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO JAVIER CANALES 

LICONA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DIBUJO DE OBRAS CIVILES Y 

CONSTRUCCION EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77126-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DIBUJO DE OBRAS CIVILES Y 

CONSTRUCCION EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a FRANCISCO JAVIER 

CANALES LICONA, R-1317-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFRY NAHUM MUÑOZ CHAVEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.77125-02-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEFFRY NAHUM MUÑOZ CHAVEZ, R-1318-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUNICE RAMOS 

VALDIVIA de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.77124-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EUNICE RAMOS VALDIVIA, R-1319-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA PAULA 

PEREZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.77123-02-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA PAULA PEREZ 

HERNANDEZ, R-1320-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INGRID YOSSELIN ROMERO RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.77122-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a INGRID YOSSELIN ROMERO RODRIGUEZ, R-1321-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DORIS CECILIA BORGES LARIOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.77121-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a DORIS CECILIA BORGES LARIOS, R-1322-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA CAROLINA ALVAREZ 

AGUILAR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77120-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a TANIA CAROLINA 

ALVAREZ AGUILAR, R-1323-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ENRIQUE FLORES 

VALLADARES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77119-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE ENRIQUE FLORES 

VALLADARES, R-1324-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDIN JAVIER HERNANDEZ LEIVA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77118-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a EDIN JAVIER HERNANDEZ LEIVA, R-1325-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSWALDO MONTES BARDALES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77117-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OSWALDO 

MONTES BARDALES, R-1326-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES EDITH SANTOS MENDOZA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 
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MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77116-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LOURDES EDITH SANTOS MENDOZA, 

R-1327-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN JOSE BAUTISTA CRIBAS de ESPECIALISTA EN 

PERIODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.75305-12-21, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PERIODONCIA 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a JUAN JOSE BAUTISTA CRIBAS, R-1328-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GENESIS WALKIRIA ACOSTA CARRANZA de ESPECIALISTA EN 

PERIODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.68019-03-21, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PERIODONCIA 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a GENESIS WALKIRIA ACOSTA CARRANZA, 

R-0448-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NAOMI SOFIA ALVARADO PALMA de INGENIERA EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77994-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NAOMI SOFIA ALVARADO PALMA, R-0449-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA ESPERANZA COLINDRES 

VARGAS de MASTER EN GESTION PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77993-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION PUBLICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VILMA ESPERANZA COLINDRES VARGAS, R-

0450-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RICARDO ULISES DIAZ MARTINEZ de LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77992-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RICARDO ULISES DIAZ MARTINEZ, R-0451-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO JAVIER MEJIA RIVERA de 

MASTER EN GESTION PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77991-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION PUBLICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a PEDRO JAVIER MEJIA RIVERA, R-0452-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIN FAVIOLA 

VIERA MENDOZA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77990-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BELKIN FAVIOLA VIERA 

MENDOZA, R-0453-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARTIN EDGARDO NUÑEZ SAUCEDA de LICENCIADO 

EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77989-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTIN EDGARDO NUÑEZ SAUCEDA, R-0454-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ARMANDO BAQUEDANO MARTINEZ de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77988-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ARMANDO 

BAQUEDANO MARTINEZ, R-0455-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAHORY OSIRIS ACOSTA CORRALES 

de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77987-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KAHORY OSIRIS ACOSTA CORRALES, R-0456-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

FERNANDA AGUIRRE MENDIETA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77986-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a MARIA FERNANDA AGUIRRE MENDIETA, R-0457-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA FERNANDA LOPEZ RAMIREZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77985-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a GABRIELA FERNANDA LOPEZ 

RAMIREZ, R-0458-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLON JOSUE PONCE MERCADO de LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN AVIACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77984-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN AVIACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON JOSUE PONCE 

MERCADO, R-0459-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESLI MATILDE GARCIA SUAZO de MASTER EN 

CIENCIAS EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77983-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LESLI 

MATILDE GARCIA SUAZO, R-0460-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA LAINEZ HERRERA 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77982-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

MARIA FERNANDA LAINEZ HERRERA, R-0461-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ROBERTO 

RODRIGUEZ BURGOS de INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77981-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIO ROBERTO RODRIGUEZ BURGOS, R-0462-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICE MICHELLE 

MALDONADO GRAHAM de MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD 

INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77980-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a ALICE MICHELLE MALDONADO GRAHAM, R-0463-
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367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por PAULO JOSUE MONCADA NUÑEZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77979-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PAULO JOSUE 

MONCADA NUÑEZ, R-0464-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO JOHANN AMADOR ARRIAGA 

de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77978-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO JOHANN AMADOR ARRIAGA, R-0465-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIANO DE JESUS CARRASCO GARCIA de LICENCIADO EN 

ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77977-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIANO DE JESUS CARRASCO GARCIA, R-0466-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCOS MIGUEL AMADOR BREVE de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77976-

03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCOS 

MIGUEL AMADOR BREVE, R-0467-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS JONATHAN ALVARENGA 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON 

ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77975-

03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCOS JONATHAN ALVARENGA HERNANDEZ, R-0468-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARCO ROLANDO RODRIGUEZ GUZMAN de LICENCIADO EN CIENCIAS 

AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN AVIACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77974-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN AVIACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ROLANDO RODRIGUEZ GUZMAN, R-

0469-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAICOL JOSUE CASTELLANOS ZAVALA de LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INGENIERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77973-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INGENIERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAICOL JOSUE CASTELLANOS ZAVALA, R-0470-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA 

MIREYA RIVERA CARRANZA de LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77972-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCIA MIREYA RIVERA CARRANZA, R-0471-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ANTONIO 

BOURDETT NUÑEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77971-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

ANTONIO BOURDETT NUÑEZ, R-0472-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANFREDO GEOVANY ALMENDAREZ 

HENRRIQUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77970-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN LOGISTICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MANFREDO GEOVANY ALMENDAREZ 

HENRRIQUEZ, R-0473-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MAYCOL JOSE ALVARADO HERNANDEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN COMUNICACIONES AEREAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77969-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN COMUNICACIONES AEREAS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MAYCOL JOSE ALVARADO HERNANDEZ, R-0474-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY 

MAGDALENA MORALES CANALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77968-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY MAGDALENA MORALES 

CANALES, R-0475-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA LOURDES ARRIAGA PEREZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.77967-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA LOURDES ARRIAGA 

PEREZ, R-0476-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELY ARACELY DIAZ TREJO de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.77966-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELY ARACELY 

DIAZ TREJO, R-0477-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YENY MARBELLA CARRANZA LOPEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.77965-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENY MARBELLA 

CARRANZA LOPEZ, R-0478-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS MERLO MENDEZ de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.77964-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS MERLO 

MENDEZ, R-0479-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS CARLOS MORAZAN SUAREZ de INGENIERO EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77963-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS CARLOS MORAZAN SUAREZ, R-0480-367-
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2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSIE ARABELY NAVAS SOTO de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77962-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JESSIE ARABELY NAVAS SOTO, R-0481-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CECILIA MARIA HERNANDEZ 

CASTRO de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77961-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CECILIA MARIA 

HERNANDEZ CASTRO, R-0482-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA FERNANDA AREVALO 

ALVARENGA de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77960-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA FERNANDA 

AREVALO ALVARENGA, R-0483-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA ARGUETA ORELLANA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77959-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULISSA ARGUETA ORELLANA, R-0484-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUMAIRI PUELLO 

MEJIA de INGENIERO (A) EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77958-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO (A) EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUMAIRI PUELLO MEJIA, R-

0485-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SEILY ABIGAIL TEJADA CASTELLON de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.77957-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SEILY ABIGAIL 
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TEJADA CASTELLON, R-0486-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL FERNANDO GUERRERO 

HESS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77956-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL FERNANDO GUERRERO HESS, R-0487-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSE-BERDINE SCHESKA 

VILLIER de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77955-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSE-BERDINE SCHESKA 

VILLIER, R-0488-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEVEN SAMIR REYES INTERIANO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.77954-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEVEN SAMIR REYES 

INTERIANO, R-0489-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CATHERIN LIZETH DAVILA CHUGA de INGENIERA EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77953-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CATHERIN LIZETH DAVILA CHUGA, R-0490-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLORIA ANABEL CORNEJO CALVACHI de INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77952-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA ANABEL CORNEJO CALVACHI, R-0491-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WANDA 

YARISSA RODRIGUEZ GOMEZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.77951-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y 
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CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WANDA 

YARISSA RODRIGUEZ GOMEZ, R-0492-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA DAYANA PESANTES ORTIZ de 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77950-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA DAYANA PESANTES ORTIZ, R-0493-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARGIORY IVETH AYALA CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77949-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARGIORY IVETH AYALA 

CASTRO, R-0494-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GERMAN OMAR SANTOS SOLIS de INGENIERO EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77948-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN OMAR SANTOS SOLIS, R-0495-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIS 

VERONICA RIVERA PONCE de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77947-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVIS VERONICA RIVERA 

PONCE, R-0496-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EMELY VANESA ZAMBRANO MURILLO de INGENIERA 

EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77946-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EMELY VANESA ZAMBRANO MURILLO, R-0497-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GERSON OMAR CARBAJAL RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77945-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON OMAR 

CARBAJAL RIVERA, R-0498-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORILA BRIZUELA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.77944-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORILA BRIZUELA, 

R-0499-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN FRANCISCO BUSTOS PRADO de INGENIERO EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77943-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN FRANCISCO BUSTOS PRADO, R-0500-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA MARCELA CHAVEZ GARCIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77942-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MARCELA CHAVEZ GARCIA, R-

0501-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LIANA YADIRA GALDAMEZ de PROFESOR EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.77941-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIANA YADIRA GALDAMEZ, R-0502-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDISON 

SEBASTIAN MEDINA GUACHAMIN de INGENIERO EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77940-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDISON SEBASTIAN MEDINA GUACHAMIN, R-0503-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA 

JEANETH PINEDA ALCERRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77939-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA JEANETH PINEDA 

ALCERRO, R-0504-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ISIS YAEL AMADOR CAMPUSANO de INGENIERA EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77938-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISIS YAEL AMADOR CAMPUSANO, R-0505-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EMELY LOHAMY MEJIA CANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77937-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMELY LOHAMY MEJIA CANO, R-

0506-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSMARA JOHANA SAUCEDA BANEGAS de PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77936-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN 

ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMARA JOHANA 

SAUCEDA BANEGAS, R-0507-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN LIZETH HERNANDEZ 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77935-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KELIN LIZETH HERNANDEZ MARTINEZ, R-0508-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITCY 

YANITZA ALCANTARA EUCEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77934-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITCY YANITZA ALCANTARA 
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EUCEDA, R-0509-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YESI YOHANA MARCIA RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.77933-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESI YOHANA 

MARCIA RODRIGUEZ, R-0510-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELI MARILY RIVERA MARTINEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77932-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I 

Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELI MARILY RIVERA MARTINEZ, 

R-0514-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIGI DOMINGO ABREU BELTRE de INGENIERO EN AMBIENTE 

Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77928-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIGI DOMINGO ABREU BELTRE, R-0518-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

GUILLERMO SERRANO MORA de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77924-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JORGE GUILLERMO SERRANO MORA, R-0522-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDIS OLIVIA BEJERANO 

BEJERANO de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77920-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDIS OLIVIA BEJERANO 

BEJERANO, R-0525-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO ZAPATA PADILLA de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77917-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a LUIS FERNANDO ZAPATA PADILLA, R-0526-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLA 

GUADALUPE PONCE BUSTILLO de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77916-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARLA GUADALUPE PONCE BUSTILLO, R-0528-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por PABLO VICENTE SIERRA MONTOYA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77914-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO VICENTE SIERRA 

MONTOYA, R-0529-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ORLIN SADY VELASQUEZ LOPEZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77913-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORLIN 

SADY VELASQUEZ LOPEZ, R-0532-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDER AUDENI LAINEZ CRUZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77910-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELDER AUDENI LAINEZ CRUZ, R-0533-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACE 

EMPERATRIZ PACHECO JIRON de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77909-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GRACE EMPERATRIZ PACHECO JIRON, R-0534-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HECTOR ANTONIO FAJARDO MENJIVAR de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77908-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ANTONIO FAJARDO 

MENJIVAR, R-0535-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NIMROD RAUL PERDOMO GUZMAN de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 
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AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77907-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NIMROD RAUL PERDOMO GUZMAN, R-0536-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ENRIQUE VASQUEZ 

LAZO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77906-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN ENRIQUE VASQUEZ LAZO, R-0537-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS CARLOS 

MARTINEZ AYALA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77905-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS CARLOS MARTINEZ AYALA, R-0538-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENNYS ELIODORO MADRID BARDALES de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77904-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DENNYS ELIODORO MADRID BARDALES, R-0539-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS ARMANDO SABILLON CARRASCO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77903-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ARMANDO 

SABILLON CARRASCO, R-0540-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MADELIN ESTHER FLORES ZELAYA 

de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.77902-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MADELIN ESTHER FLORES 

ZELAYA, R-0541-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELDA JACKELINE GARCIA REYES de MASTER EN 

ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.77901-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NELDA JACKELINE GARCIA REYES, R-0542-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON 

ARMANDO LOPEZ LOBO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77900-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ARMANDO LOPEZ LOBO, R-0543-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SHIRLEY BRIGITHE CARABANTES ROMERO de LICENCIADA EN NUTRICION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.77899-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SHIRLEY BRIGITHE CARABANTES ROMERO, R-0544-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO LEONEL 

ZELAYA HERRERA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77898-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO LEONEL ZELAYA HERRERA, R-0545-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN JOSE ZAPATA RIVERA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77897-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE ZAPATA RIVERA, R-0546-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENNETH ARMANDO ORDOÑEZ MONTES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77896-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENNETH ARMANDO ORDOÑEZ MONTES, R-0547-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUSTAVO ANTONIO PADILLA HERRERA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77895-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ANTONIO PADILLA 
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HERRERA, R-0548-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN MOISES MATUTE LOPEZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77894-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

MOISES MATUTE LOPEZ, R-0549-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR ENRIQUE HANDAL JUAREZ 

de LICENCIADO EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77893-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CESAR ENRIQUE HANDAL JUAREZ, R-0550-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR NEPTALI ESPINAL VARGAS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77892-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR NEPTALI ESPINAL VARGAS, R-

0551-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLISON JIHAD ZABLAH CORRALES de INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77891-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALLISON JIHAD ZABLAH CORRALES, R-0552-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

GUEVARA HENRIQUEZ de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77890-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA GUEVARA HENRIQUEZ, R-

0553-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ENMANUEL JOSUE CASTRO ESPINOZA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77889-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ENMANUEL JOSUE CASTRO ESPINOZA, R-0554-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE JOANELLE 
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THERESIN CASTRO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77888-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

JOANELLE THERESIN CASTRO, R-0555-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE JOANELLE THERESIN 

CASTRO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77887-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE JOANELLE THERESIN CASTRO, R-0556-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS DANIEL PINEDA DIAZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77886-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUIS DANIEL PINEDA DIAZ, R-0557-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARLENE IVETH ORDOÑEZ FLORES 

de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.77885-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHARLENE IVETH ORDOÑEZ 

FLORES, R-0558-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE RAUL ALMENDARES SERVELLON de INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.77884-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE RAUL ALMENDARES SERVELLON, R-0559-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIME 

FRANCISCO MONTOYA FORTIN de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77883-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIME FRANCISCO MONTOYA 

FORTIN, R-0656-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por LESIS KARINA ACOSTA VELASQUEZ de LICENCIADA EN 

ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77786-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LESIS KARINA ACOSTA VELASQUEZ, R-0657-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

OMAR CRUZ LAINEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77785-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 

OMAR CRUZ LAINEZ, R-0658-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN JOSE ESPINAL REYES de 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN CABALLERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77784-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN CABALLERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN JOSE ESPINAL REYES, R-0659-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENSY PAMELA AGUILAR RODRIGUEZ de LICENCIADA EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN INGENIERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77783-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INGENIERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENSY PAMELA AGUILAR RODRIGUEZ, R-0660-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERIN MABEL LOPEZ MATUTE de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.77782-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a KATHERIN MABEL LOPEZ MATUTE, R-0661-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA VANESSA ESCOTO 

PALADA de LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77781-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA VANESSA 

ESCOTO PALADA, R-0662-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA ELIZABETH ORDOÑEZ SILVA 

de LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77780-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARINA ELIZABETH ORDOÑEZ SILVA, R-0663-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARTIR LARA ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.77779-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARTIR LARA ALVARADO, R-0664-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLIN ARELY 

RAMOS CLAROS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77778-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARLIN ARELY RAMOS CLAROS, R-0665-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI 

ROSIBEL REYES REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.77777-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YENI ROSIBEL REYES REYES, R-0666-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ESAU 

GONZALEZ CANTARERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.77776-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARVIN ESAU GONZALEZ CANTARERO, R-0667-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA 

YESSENIA AMAYA CANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 
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INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.77775-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELVIA YESSENIA AMAYA CANO, R-0668-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN 

JOSUE SOZA HERNANDEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77774-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTIAN JOSUE SOZA HERNANDEZ, R-0669-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

MERARI SERRANO PADILLA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77773-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH MERARI SERRANO PADILLA, R-0670-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY 

JACKELYN RODRIGUEZ MENJIVAR de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77772-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY JACKELYN RODRIGUEZ MENJIVAR, R-0671-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

CLARISSA MARTINEZ AVILA de MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77771-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAN 

CLARISSA MARTINEZ AVILA, R-0672-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULA MARCELA MARTINEZ 

ALVARADO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77770-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PAULA MARCELA MARTINEZ ALVARADO, R-0673-367-2022 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA STEFANY PONCE 

MARQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77769-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAYRA STEFANY PONCE MARQUEZ, R-0674-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS JAVIER MEZA 

VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77768-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIS JAVIER MEZA VASQUEZ, R-0675-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN VASQUEZ 

PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77767-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVIN VASQUEZ PINEDA, R-0679-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELA JANETH RIVAS 

ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL 

BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.77763-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISSELA JANETH RIVAS ALVARADO, R-0681-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILIAMS OMAR SANCHEZ CASTILLO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77761-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILIAMS OMAR SANCHEZ CASTILLO, R-0682-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELY FATIMA RIVAS 

RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I 

Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77760-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELY FATIMA RIVAS RAMOS, R-0683-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYLING LIZETH CANTARERO 

CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE 

I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77759-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAYLING LIZETH CANTARERO CASTILLO, R-0685-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIXY FLORIDALMA 

AGUILAR CANALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL 

BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.77757-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RIXY FLORIDALMA AGUILAR CANALES, R-0687-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONDINA 

PORTILLO DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77755-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ONDINA PORTILLO DIAZ, R-0689-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUDIS JOSUE 

DIAZ LEMUS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77753-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RUDIS JOSUE DIAZ LEMUS, R-0695-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIANNEY YOSSELI GUIFARRO 

ALVARADO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77747-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VIANNEY YOSSELI 

GUIFARRO ALVARADO, R-0696-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISELE VERONICA CASTILLO 
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CASTILLO de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77746-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GISELE VERONICA CASTILLO CASTILLO, R-0697-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE ALEJANDRO MARTINEZ MEJIA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77745-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE ALEJANDRO 

MARTINEZ MEJIA, R-0698-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA MARICELA PONCE 

GONZALES de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77744-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a REYNA MARICELA PONCE GONZALES, R-0699-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

ANTONIO ZELAYA REINA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77743-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCO ANTONIO ZELAYA REINA, R-0700-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATYA YESSENIA RAMIREZ ELVIR 

de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77742-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATYA YESSENIA RAMIREZ 

ELVIR, R-0701-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIO FERNANDO RENDON VAZQUEZ de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77741-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIO 

FERNANDO RENDON VAZQUEZ, R-0702-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEPHANY MICHELLE VALERIANO 

PEREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77740-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ESTEPHANY MICHELLE VALERIANO PEREZ, R-0703-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 

ALFREDO CANTERO PAREDES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77739-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ALFREDO CANTERO 

PAREDES, R-0704-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE FERNANDO BONILLA LOPEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77738-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FERNANDO BONILLA 

LOPEZ, R-0705-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRIAM ALBERTO VILLATORO MARTINEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77737-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRIAM ALBERTO VILLATORO MARTINEZ, R-0706-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO 

AUGUSTO BARRALAGA NAVARRO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77736-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO AUGUSTO BARRALAGA 

NAVARRO, R-0707-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEYDA FLORENCIA GARCIA MORALES de PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77735-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEYDA FLORENCIA GARCIA 

MORALES, R-0708-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANNY YOSIBEL LOPEZ RODRIGUEZ de PSICOLOGA EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77734-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNY YOSIBEL LOPEZ 

RODRIGUEZ, R-0709-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANA TEREZA OSEGUERA HERNANDEZ de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77733-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA TEREZA OSEGUERA 

HERNANDEZ, R-0710-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SERGIO DANIEL ANDINO PEREZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77732-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO DANIEL ANDINO 

PEREZ, R-0711-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HELTON MAURICIO SUAREZ ZAVALA de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77731-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HELTON MAURICIO SUAREZ ZAVALA, R-0712-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY ANAHI VALLE 

RIVERA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77730-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a WENDY ANAHI VALLE RIVERA, R-0713-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA MARIA TOVAR 

SOLORZANO de ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77729-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a MARTHA MARIA TOVAR SOLORZANO, R-0714-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

MARIBEL GARAY GONZALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77728-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA MARIBEL GARAY 

GONZALES, R-0715-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICTOR ANTONIO PADILLA REYES de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77727-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTOR ANTONIO PADILLA REYES, R-0716-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON JAVIER PORTILLO IRIAS 

de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77726-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSON JAVIER PORTILLO IRIAS, R-0717-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE DANIEL 

CERRITOS GARCIA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77725-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DANIEL CERRITOS GARCIA, R-0718-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALDO NEHEMIAS MAIRENA AMAYA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77724-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALDO NEHEMIAS MAIRENA AMAYA, R-

0719-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAIRO DAYANI CASTELLANOS FERRERA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77723-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO 

DAYANI CASTELLANOS FERRERA, R-0720-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERLIN ALONZO ALVARENGA 

IRIAS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77722-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NERLIN ALONZO ALVARENGA IRIAS, R-0721-367-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOL 

RAFAEL SANDOVAL PORTILLO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77721-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARNOL RAFAEL SANDOVAL PORTILLO, R-0722-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BAYRON JOSUE MARADIAGA MENDOZA de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77720-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON JOSUE 

MARADIAGA MENDOZA, R-0723-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR ADOLFO HERNANDEZ 

GALVAN de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77719-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR ADOLFO HERNANDEZ GALVAN, R-0724-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

FERNANDO GOMEZ MONDRAGON de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77718-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO GOMEZ MONDRAGON, R-

0725-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE PEDRO MONTALVAN HERNANDEZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77717-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

PEDRO MONTALVAN HERNANDEZ, R-0726-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMY NICOLLE DURAN BERRIOS 

de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77716-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMY NICOLLE DURAN BERRIOS, R-0727-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FERNANDO 

MENJIVAR CHAVARRIA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 
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dictamen No.77715-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FERNANDO MENJIVAR CHAVARRIA, R-

0728-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS HORACIO HERNANDEZ LOPEZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77714-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS HORACIO HERNANDEZ LOPEZ, R-0729-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO 

LIZARDO COREA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77713-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO LIZARDO COREA, R-0730-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXANDRA NICOLLE CABALLERO LOPEZ de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77712-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDRA NICOLLE 

CABALLERO LOPEZ, R-0742-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY CAROLINA RODRIGUEZ 

MENDOZA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77700-03-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY 

CAROLINA RODRIGUEZ MENDOZA, R-0744-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANY MICHELLE MIRANDA 

DERAS de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.77698-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFANY 

MICHELLE MIRANDA DERAS, R-0748-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER RAUL LOPEZ ESPINAL de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77694-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER RAUL LOPEZ ESPINAL, R-0749-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH ABIGAIL 

MALDONADO MEJIA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77693-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH ABIGAIL MALDONADO MEJIA, R-0750-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHAEL 

RONALDO ALVARENGA MARTINEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77692-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHAEL RONALDO ALVARENGA 

MARTINEZ, R-0751-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLGA YOSARY INESTROZA MUNGUIA de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77691-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLGA YOSARY INESTROZA MUNGUIA, R-0753-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELINA 

LOPEZ ANDRADE de MASTER EN ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.77689-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MELINA 

LOPEZ ANDRADE, R-0757-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMMY STEPHANY SCHRUNDER 

OLIVA de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.77685-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMMY STEPHANY SCHRUNDER OLIVA, R-0758-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

JOSSUE JIMENEZ CHINCHILLA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77684-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN JOSSUE JIMENEZ CHINCHILLA, R-0759-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUZ MARINA PEREIRA GODOY de TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN 

CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77683-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a LUZ MARINA PEREIRA GODOY, R-0760-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENY 

SAMARIS REYES VELASQUEZ de ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD 

NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77682-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a ENY SAMARIS REYES VELASQUEZ, R-0761-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA ANABEL 

MEDINA ESPINO de MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.77681-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DILCIA 

ANABEL MEDINA ESPINO, R-0762-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS OMAR CARDONA ROMERO de 

MASTER EN DEFENSA Y SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.77680-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENIS OMAR 

CARDONA ROMERO, R-0763-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS OMAR CARDONA ROMERO de 

ESPECIALISTA EN ALTOS ESTUDIOS MILITARES EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77679-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

ALTOS ESTUDIOS MILITARES EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a DENIS OMAR 

CARDONA ROMERO, R-0764-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA YAMILETH ORTIZ FUNES de 

ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.77678-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   225 
 

 

DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a DENIA 

YAMILETH ORTIZ FUNES, R-0765-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL FLORES ESPINOZA de 

MASTER EN GESTION DE ESTRUCTURAS AMBIENTALES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES 

en virtud de dictamen No.77677-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE ESTRUCTURAS AMBIENTALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DANIEL FLORES ESPINOZA, R-0766-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA INDIRA OLIVA AGUILERA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77676-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JESSICA INDIRA OLIVA AGUILERA, R-0767-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

DANIEL ORDOÑEZ ZAVALA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77675-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

DANIEL ORDOÑEZ ZAVALA, R-0768-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANI ALEJANDRA MARTINEZ 

LOPEZ de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77674-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFANI ALEJANDRA MARTINEZ LOPEZ, R-

0769-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JIMMY ADALID CONTRERAS QUIROZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77673-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JIMMY ADALID CONTRERAS QUIROZ, R-0770-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEJANDRA MARIA SALINAS REYES de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77672-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA SALINAS REYES, R-0771-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KELVYN OBED ZEPEDA SUAZO de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77671-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELVYN 

OBED ZEPEDA SUAZO, R-0772-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA PAULINA CHACON CERRATO 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE 

INFORMACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77670-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN DESARROLLO 

DE SISTEMAS DE INFORMACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

LAURA PAULINA CHACON CERRATO, R-0773-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN GABRIEL ZELAYA 

AGUILAR de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77669-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

GABRIEL ZELAYA AGUILAR, R-0774-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA YAMILETH SANTOS 

ALCERRO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77668-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA YAMILETH SANTOS ALCERRO, R-0775-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA 

LIZETH AYESTAS LOPEZ de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77667-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SUYAPA LIZETH AYESTAS LOPEZ, R-0776-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYBELIN LEDENIS HERRERA 

ZUNIGA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77666-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KEYBELIN LEDENIS HERRERA ZUNIGA, R-0777-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA JULIETTE 

MARTINEZ GUILLEN de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77665-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELISSA JULIETTE MARTINEZ GUILLEN, R-0778-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS RENE PAREDES 

NOLASCO de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77664-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS RENE PAREDES NOLASCO, R-

0779-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por INGRID VANESA AMADOR VALLE de LICENCIADA EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77663-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a INGRID VANESA AMADOR VALLE, R-0780-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTHIAN JOSUE MENDEZ BARAHONA de INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77662-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN 

JOSUE MENDEZ BARAHONA, R-0781-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN SARAI MARCIA FLORES de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77661-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEREN SARAI 

MARCIA FLORES, R-0782-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AYLIN FABIOLA ESCOBAR LARA de 

INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77660-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a AYLIN FABIOLA ESCOBAR LARA, R-0783-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADRIANA LETICIA PIOTUN NUÑEZ de INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77659-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA 

LETICIA PIOTUN NUÑEZ, R-0784-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUGO FERNANDO RAMIREZ PEÑA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77658-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a HUGO FERNANDO RAMIREZ PEÑA, R-0785-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

DEL ROCIO VARGAS IZAGUIRRE de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77657-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA DEL ROCIO VARGAS IZAGUIRRE, R-0786-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JENNIFER PAOLY DERAS ALVARADO de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.77656-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER PAOLY DERAS 

ALVARADO. 

 
 
 

SEGUNDO: Aprobar Incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-0363-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

NOYLIN ABIGAIL OLIVAS LEON de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.78079-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NOYLIN ABIGAIL OLIVAS LEON, I-0367-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ALBA LUBINA CERRATO HERRERA de 

MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 
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CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.78075-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN EDUCACIÓN 

ESPECIALIZADO EN ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALBA LUBINA CERRATO HERRERA, I-0393-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

NAIROBY SEVILA CARDOSO de MASTER EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS 

ALIMENTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE LA 

HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.78049-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NAIROBY SEVILA CARDOSO, I-0395-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELMER JOEL 

SOLIZ FUNES de MÁSTER EN FORMACIÓN DE PROFESORES DE INGLÉS COMO 

LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de 

dictamen No.78047-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

FORMACIÓN DE PROFESORES DE INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a ELMER JOEL SOLIZ FUNES, I-0511-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANGEL TRINIDAD 

VELASQUEZ SILVA de MASTER EN FISICA MEDICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, ARGENTINA en 

virtud de dictamen No.77931-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN FISICA MEDICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGEL TRINIDAD 

VELASQUEZ SILVA, I-0512-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por SANDRA NOHEMY HERNANDEZ HERCULES de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por HARDING UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA en virtud de dictamen No.77930-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA NOHEMY HERNANDEZ HERCULES, I-0513-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LESVIA 

ELIZABETH MADRID BENITEZ de MÁSTER EN LENGUA Y LITERATURA 

HISPÁNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.77929-03-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN LENGUA Y LITERATURA 

HISPÁNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LESVIA ELIZABETH MADRID 

BENITEZ, I-0515-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 
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presentada por ALEX SAUL ARAGON HERNANDEZ de ESPECIALISTA EN 

ANESTESIOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES, VENEZUELA en virtud de dictamen No.77927-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ALEX SAUL ARAGON HERNANDEZ, I-

0516-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por ISELA MERCEDES CABRERA NAVARRO de MÁSTER EN LENGUA Y 

LITERATURA HISPÁNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud 

de dictamen No.77926-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

LENGUA Y LITERATURA HISPÁNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ISELA 

MERCEDES CABRERA NAVARRO, I-0517-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE RAMON ROMERO GALEAS de 

MASTER EN ENSEÑANZA DE INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.77925-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN ENSEÑANZA DE INGLÉS COMO LENGUA 

EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE RAMON ROMERO GALEAS, 

I-0519-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por REYNALDO ELISEO FLORES GOMEZ de MAESTRO EN CIENCIAS 

EN SANIDAD VEGETAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.77923-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAESTRO EN CIENCIAS EN 

SANIDAD VEGETAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a REYNALDO ELISEO 

FLORES GOMEZ, I-0520-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por MANUEL DE JESÚS PINEDA PINEDA de MÁSTER EN 

LENGUA Y LITERATURA HISPÁNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERISDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud 

de dictamen No.77922-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

LENGUA Y LITERATURA HISPÁNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MANUEL 

DE JESÚS PINEDA PINEDA, I-0521-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por FAUSTINO ISRAEL LOZANO PUERTO de 

MAESTRIA EN APICULTURA TROPICAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL, COSTA RICA en virtud de dictamen No.77921-03-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAESTRIA EN APICULTURA TROPICAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FAUSTINO ISRAEL LOZANO PUERTO, I-0523-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 
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JUAN CARLOS MURILLO CASTELLANOS de DOCTOR EN DESARROLLO 

LOCAL Y COOPERACION INTERNACIONAL EN EL GRADO DE DOCTORADO 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.77919-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN 

DESARROLLO LOCAL Y COOPERACION INTERNACIONAL EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a JUAN CARLOS MURILLO CASTELLANOS, I-0524-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PAMELA 

ALEJANDRA MORENO MEDINA de MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.77918-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a PAMELA ALEJANDRA MORENO MEDINA, I-0527-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DORA 

LETICIA MARADIAGA de MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.77915-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DORA LETICIA MARADIAGA, I-0530-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por INGRID VARINIA 

SUAZO GARCIA de DOCTORA EN DERECHO DEL TRABAJO, PREVISION 

SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.77912-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN 

DERECHO DEL TRABAJO, PREVISION SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE DOCTORADO a INGRID VARINIA SUAZO GARCIA, I-0531-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MIRNA 

ELIZABETH DIAZ ROMERO de MASTER EN CIENCIAS MEDICAS CON 

ESPECIALIDAD EN NEONATOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.77911-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

CIENCIAS MEDICAS CON ESPECIALIDAD EN NEONATOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a MIRNA ELIZABETH DIAZ ROMERO, I-0676-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PATRICIA DEL 

CARMEN GONZALEZ de MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 

MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.77766-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 
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PATRICIA DEL CARMEN GONZALEZ, I-0677-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por KATY MARCELA CASTELLANOS 

REYES de MAGISTER EN CIENCIAS E INGENIERIA EN ALIMENTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DEL BIO - BIO, CHILE en virtud 

de dictamen No.77765-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER EN 

CIENCIAS E INGENIERIA EN ALIMENTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KATY 

MARCELA CASTELLANOS REYES, I-0678-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por PAOLA MARCELA CARRASCO RUIZ 

de MEDICO VETERINARIO Y ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATOLICA DEL TROPICO SECO, NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.77764-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO Y ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA 

MARCELA CARRASCO RUIZ, I-0680-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ANGELINA OSORIO CORRALES de 

MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATOLICA DEL TROPICO SECO, NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.77762-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELINA 

OSORIO CORRALES, I-0684-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CESAR LOPEZ CASTILLO de MASTER 

UNIVERSITARIO EN INGENIERIA TERMODINAMICA DE FLUIDOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI, ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.77758-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

UNIVERSITARIO EN INGENIERIA TERMODINAMICA DE FLUIDOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a CESAR LOPEZ CASTILLO, I-0686-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARTHA MARIA RODRIGUEZ 

REYES de MASTER INTERNACIONAL EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS (MBA) EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.77756-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER INTERNACIONAL EN ADMINISTRACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS (MBA) EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARTHA 

MARIA RODRIGUEZ REYES, I-0688-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por NANCY LLOLOBRISKIIK CASTILLO 

ZERON de MASTER EN DIRECCION ESTRATEGICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.77754-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN DIRECCION ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NANCY 
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LLOLOBRISKIIK CASTILLO ZERON, I-0690-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS ROMERO YANES de 

MASTER EN DIRECCION ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.77752-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN CARLOS ROMERO YANES, 

I-0691-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ARNOLD RENE THOMPSON CERNA de SUB ESPECIALISTA EN 

EPILEPTOLOGIA CLINICA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, MEXICO en virtud de 

dictamen No.77751-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB 

ESPECIALISTA EN EPILEPTOLOGIA CLINICA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD a ARNOLD RENE THOMPSON CERNA, I-0692-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE MARTIN 

CASTILLO FLORES de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA en 

virtud de dictamen No.77750-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a JOSE MARTIN CASTILLO FLORES, I-

0693-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por LOREN PAOLA MACIAS BU de MAGISTER EN CIENCIAS E INGENIERIA EN 

ALIMENTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DEL BIO 

- BIO, CHILE en virtud de dictamen No.77749-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MAGISTER EN CIENCIAS E INGENIERIA EN ALIMENTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LOREN PAOLA MACIAS BU, I-0694-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JESSY YICEL LAINEZ 

FLORES de LICENCIADA EN PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 

AMÉRICA LATINA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.77748-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSY YICEL LAINEZ FLORES, I-0731-367-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KAREN CATALINA 

ARIAS CRUZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACION DE AMERICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.77711-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN CATALINA ARIAS CRUZ , I-0732-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ELVIN AUGUSTO ENAMORADO CARCAMO de ESPECIALISTA EN PRIMER 

GRADO EN NEFROLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado 

por ESCUELA LATINOAMERCANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No.77710-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PRIMER 

GRADO EN NEFROLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ELVIN 

AUGUSTO ENAMORADO CARCAMO, I-0733-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por ALEX QUAN PETIT de MASTER EN 

DISEÑO , GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO 

RICO en virtud de dictamen No.77709-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN DISEÑO , GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ALEX QUAN PETIT, I-0734-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por ESDRAS JULIAN VÁSQUEZ 

CANTARERO de MÁSTER EN DISEÑO, GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.77708-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN DISEÑO, GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a ESDRAS JULIAN VÁSQUEZ CANTARERO, I-0735-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

MAYLEN ARACELY ESTRADA LOVO de LICENCIADA EN DERECHO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.77707-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN DERECHO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYLEN ARACELY ESTRADA LOVO, I-0736-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

FERNANDO ELEAZAR OSORTO PEREZ de MASTER EN FORMULACION Y 

EVALUACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EVANGELICA NICARAGÜENSE MARTIN LUTHER KING JR, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.77706-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN FORMULACION Y EVALUACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a FERNANDO ELEAZAR OSORTO PEREZ, I-0737-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANA 

CAROLINA JULIN BALDIZON de MASTER EN PSICOLOGIA CLINICA Y DE LA 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE 

ESTUDIOS PSICOLOGICOS, ESPAÑA en virtud de dictamen No.77705-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 
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Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA CLINICA Y DE LA SALUD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA CAROLINA JULIN BALDIZON, I-0738-367-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

CESAR ALFREDO ANDINO GUILLÉN de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

CENTRO MEXICANO DE ESTOMATOLOGÍA, MEXICO en virtud de dictamen 

No.77704-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

a CESAR ALFREDO ANDINO GUILLÉN, I-0739-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KATY GABRIELA 

RODRIGUEZ ARDON de LICENCIADA EN DERECHO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.77703-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN DERECHO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KATY GABRIELA RODRIGUEZ ARDON, I-0740-

367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

DAVID VALERIO AGUILAR de LICENCIADO EN DERECHO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.77702-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN DERECHO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID VALERIO AGUILAR, I-0741-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ROCIO 

VANESSA TEJEDA HERNANDEZ de MASTER EN LENGUA Y LITERATURA 

HISPANICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.77701-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN LENGUA Y 

LITERATURA HISPANICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROCIO VANESSA 

TEJEDA HERNANDEZ, I-0743-367-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por KARLA YOLANDA VARGAS CARCAMO 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.77699-03-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA YOLANDA VARGAS CARCAMO, I-0745-367-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SELENA MARIELA MARCIAS 

SOSA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACION DE 

AMERICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.77697-03-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SELENA MARIELA MARCIAS SOSA, I-0746-367-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SANDRA LIZZETH 

FLORES MONCADA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA , NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.77696-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA LIZZETH FLORES MONCADA, I-

0747-367-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por ALEX DAVID MARTINEZ MORENO de MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.77695-03-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ALEX DAVID MARTINEZ MORENO, I-0752-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

EDILBERTO ELVIR SIERRA de LICENCIADO EN DERECHO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACION DE AMERICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.77690-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN DERECHO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDILBERTO ELVIR SIERRA, I-0754-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE 

ALEJANDRO ZUNIGA MENDOZA de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSITY OF TAMPA, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.77688-03-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ALEJANDRO ZUNIGA MENDOZA, I-0755-367-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PAOLO 

DAVID BURGOS ESPINOZA de LICENCIADO EN DERECHO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA, COSTA RICA en virtud de dictamen No.77687-03-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE LICENCIADO EN DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PAOLO DAVID BURGOS ESPINOZA, I-0756-367-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por ODALYS ACEVEDO SIERRA de 

DOCTORA EN ESTOMATOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS MÉDICAS DE VILLA CLARA, CUBA en virtud 

de dictamen No.77686-03-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN 
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ESTOMATOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ODALYS ACEVEDO 

SIERRA, TERCERO: Extender certificación del presente Acuerdo a los interesados. 

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 

 
SÉPTIMO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 
OSTENTAN EL TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. 
EMISIÓN DE ACUERDO.  

 
La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, informó que se han procesado para esta 
sesión dos (02) casos de graduados en Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), habiéndose debidamente 
analizado la información correspondiente, se recomienda la aprobación para 
otorgarles el título de Abogado a los mismos, en razón de lo cual se emite el siguiente 
acuerdo:  

 
ACUERDO No. 4697-367-2022.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 
Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 
República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 
29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido 
Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de 
la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación 
Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los egresados con 
Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 
mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título 
de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en su numeral tercero señala 
que se nombrará una Comisión para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que 
mediante Acuerdo No. 2895-282-2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de 
Educación Superior nombró una Comisión para que realicen el estudio correspondiente 
de los expedientes y emitan Dictamen sobre lo concerniente a las solicitudes para la 
obtención del título de Abogado. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4592-
361-2021, de fecha 27 de octubre de 2021, el Consejo de Educación Superior ratificó al 
Abog. Luis Alonso Discua Cerrato como miembro de la Comisión de Dictamen de Títulos 
de abogado, para que realice el estudio correspondiente y emita el dictamen respectivo 
sobre la homologación del Título de Abogado de Conformidad con la Ley. 
CONSIDERANDO: Que dicho comisiónado con fecha 18 de marzo de 2022, emitió 
Dictamen No. 242 favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los siguientes 
profesionales del Derecho graduados con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras:  

 
    A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios:  
 

No. Correlativo NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

1. 6095 LILA ALBERTINA MOREL AGUILAR 0801-1967-04241 

2. 6096 WALTON EBANKS STANLEY 
CENTINE 

0506-1972-00325 
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POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la 
República, Artículo 3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal d), 
16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener por 
acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado de los peticionarios 
antes mencionados. En consecuencia, trasládense los expedientes de mérito a la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de que procedan al 
otorgamiento del título de Abogado de Conformidad con la Ley.  SEGUNDO: El 
presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE. 

 

La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, informó que se ha procesado para esta 
sesión un (01) caso de graduado en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de 
San Pedro Sula, (USAP), habiéndose debidamente analizado la información 
correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarle el título de Abogado al 
mismo, en razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO No.4698-367-2022.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 
Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 
República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 
29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido 
Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de 
la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación 
Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los egresados con 
Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 
mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título 
de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en su numeral tercero señala 
que se nombrará una Comisión para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que 
mediante Acuerdo No. 2895-282-2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de 
Educación Superior nombró una Comisión para que realicen el estudio correspondiente 
de los expedientes y emitan Dictamen sobre lo concerniente a las solicitudes para la 
obtención del título de Abogado. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4592-
361-2021, de fecha 27 de octubre de 2021, el Consejo de Educación Superior ratificó 
al Abog. Luis Alonso Discua Cerrato como miembro de la Comisión de Dictamen, para 
que realice el estudio correspondiente y emita el dictamen respectivo sobre la 
homologación del Título de Abogado de Conformidad con la Ley. CONSIDERANDO: 
Que dicho comisionado con fecha 17 de marzo de 2022, emitió Dictamen No. 232 para 
que se otorgue el Título de Abogado al siguiente profesional del Derecho graduado con 
el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad de San Pedro 
Sula (USAP).  

 
    A continuación, se detalla el nombre del peticionario:  
 

No. Correlativo NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

1. 5561-22 ARMANDO ANTONIO VILLATORO 
PERDOMO 

1804-1983-01915 

 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la 
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República, Artículo 3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal d), 
16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener por 
acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado del peticionario antes 
mencionado. En consecuencia, trasládense el expediente de mérito a la Universidad de 
San Pedro Sula, a efecto de que procedan al otorgamiento del título de Abogado de 
Conformidad con la Ley.  SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 
CUMPLASE.” 

 

 
OCTAVO: PRESENTACIÓN DE LOS DICTÁMENES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO No.1174-348-2020 Y No.1175-348-2020; Y DE LA OPINIÓN 
RAZONADA OR-DES-1148-03-2022, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE “ENFERMERÍA”, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN SU CENTRO 
ASOCIADO DE CEUTEC, TEGUCIGALPA Y CEUTEC SAN PEDRO SULA, EN LA 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. EMISIÓN DE ACUERDO.    
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior, 

cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos:  

 

“DICTAMEN No. 1174-348-2020  
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.4340-347-2020, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 347, de fecha 28 de septiembre de 
2020 y teniendo a la vista la solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento de la carrera de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el 
Centro Asociado de CEUTEC Tegucigalpa y San Pedro Sula, en la Modalidad de 
Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual; y los 
documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 

“DICTAMEN DE LA UNAH SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, UNITEC; PARA IMPLEMENTARSE EN EL CENTRO 

ASOCIADO DE CEUTEC TEGUCIGALPA Y CEUTEC, SAN PEDRO SULA EN LA 

MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. CONSIDERANDO: Que según el 

Artículo 160 de la Constitución de la República, la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, es la institución autónoma del Estado que tiene la exclusividad de 

organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional del país. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 6 de la Ley de Educación Superior estipula que: 
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“La educación superior tiene como contenido característico el dominio de sus 

disciplinas, el incremento del saber y la conservación, creación y transformación de la 

ciencia, la filosofía, las artes, las técnicas y demás manifestaciones de la cultura y la 

capacidad de proyección en beneficios de la sociedad, en cuya transformación debe 

participar”. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), es una institución del nivel de educación superior de carácter privado, 

fundada en el año de 1987 cuenta con 5 (cinco) campus ubicados en las ciudades de 

Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba. CONSIDERANDO: Que la misión de 

UNITEC es formar profesionales líderes, con visión global y compromiso social, 

mediante un modelo educativo basado en competencias, valores, emprendimiento, 

innovación académica y tecnológica, internacionalidad, investigación y vinculación 

con la sociedad. CONSIDERANDO: Que la Enfermería es la ciencia del cuidado de la 

salud del ser humano, es una profesión que responde a las necesidades de las 

personas, haciendo énfasis en los cuidados humanizados y con calidad en la atención, 

con el propósito de mantener al paciente en las mejores condiciones de satisfacción, 

mejorando sus condiciones de vida y salud; se centra en cuatro grandes áreas: la 

Docencia, la Investigación, la Atención al ser humano y la Gestión Administrativa. 

CONSIDERANDO: Que el pensum académico de la carrera de enfermería debe 

contener al menos en el nivel de grado los tres componentes de formación general, 

científica básica y específica profesionalizante, así como los componentes 

informáticos, las actividades de integración teórico-prácticas, pensamiento sistémico 

y complejo. Además, se deben integrar de forma transversal los ejes curriculares y los 

componentes de idiomas, artes, deportes y culturas, incluyendo la formación de 

competencias básicas digitales o informáticas, metodologías de investigación, 

metodologías y técnicas para la vinculación con la sociedad. CONSIDERANDO: Que 

la propuesta presenta 52 espacios de Aprendizaje más el Servicio Social, 193 Créditos 

Académicos, con una duración de cuatro años y tres períodos, logrando a través de 

estos la formación del Profesional de la Enfermería que la institución propone. 

CONSIDERANDO: Que el año 2014 El Consejo de Educación Superior aprobó según 

Acuerdo No. 2852-279-2014 el Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de 

Educación Superior de Honduras, publicado en el Diario Oficial la Gaceta el 14 de 

agosto de 2014. CONSIDERANDO: Que dicho Reglamento en su Artículo No. 1 

establece “El presente Reglamento proporciona los elementos para la 

fundamentación, desarrollo, organización, ejecución y control de programas 

académicos de la Modalidad a Distancia, sin obviar la normativa contenida en la Ley 

de Educación Superior vigente, y son de aplicabilidad obligatoria para las Instituciones 

del Nivel de Educación Superior en Honduras”. CONSIDERANDO: Que dicho 

Reglamento precisa los componentes y aspectos técnicos, pedagógicos, 

organizacionales y de recursos humanos, físicos, tecnológicos y financieros que 

deben cumplirse para que el Consejo de Educación Superior del País apruebe la 

Modalidad de Educación a Distancia y los programas educativos en las diversas 

expresiones de la modalidad a distancia para todas las instituciones del Nivel de 

Educación Superior privadas y públicas del país. CONSIDERANDO: Que en su 

solicitud la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) adjunta la siguiente 

documentación: el modelo pedagógico con el que cuenta la institución, El plan de 

estudio con su respectiva matriz sobre la actividad formativa presencial y virtual que 

define el modelo de la expresión semipresencial con mediación virtual; síntesis 
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descriptiva del programa de certificación docente, e inducción a tutores en aspectos 

administrativos, operativos, didácticos de la modalidad, manejo básico de la LMS; 

síntesis de la inducción a estudiantes; procesos del diseño desarrollo y evaluación de 

los materiales de aprendizaje; políticas y procedimientos para el mantenimiento y 

actualización de la infraestructura tecnológica y procesos didácticos de aprendizaje 

online. CONSIDERANDO: Que la UNAH ha revisado los documentos presentados por 

UNITEC, identificando las siguientes observaciones y recomendaciones. 

Observaciones al Diagnóstico Observaciones Generales: a) Se debe utilizar y 

unificar a lo largo de todo el documento un lenguaje inclusivo de género en términos 

de “profesionales de enfermería” y no referirse únicamente a “enfermeras”. b) Revisar 

el cálculo del tamaño de la muestra de la población en estudio y su relación con el 

Intervalo de Confianza. c) En los documentos de Diagnóstico y Plan de Estudio 

aparece como responsable de esta propuesta la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) en sus campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula y no así 

“CEUTEC”, esta información se debe reflejar de manera uniforme a lo largo de toda la 

documentación presentada. Portada Ajustar la portada de acuerdo con la guía 

proporcionada por la Dirección de Educación Superior. Tabla de Contenido: Después 

de la Tabla de Contenido se deben consignarse Datos Generales de la Carrera, los 

cuales se sugiere se estructuren conforme a la Guía de Educación Superior. Marco 

teórico: • En el subapartado de fundamentación científica de la disciplina de la 

carrera, se sugiere conceptualizar de manera más acotada y expedita la definición de 

Enfermería como ciencia. • En el subapartado “Doctrina Pedagógica”, se debe 

describir las modalidades y procesos de enseñanza y aprendizaje de manera explícita 

en cada una de las modalidades con las que cuenta esta institución educativa y de 

manera específica esta propuesta curricular. Resultados de la Investigación: En la 

Tabla 13. Pág. 129 a 134 Benchmarking toda esta información presentada se limita a 

ser expuesta, pero no así del ¿por qué? y ¿para qué? de los resultados obtenidos, 

esta fuente de información es importante, porque propone áreas del conocimiento, 

para también ser motivo de globalizar e internacional nuestros currículos. El 

Benchmarking utilizado para el diagnóstico de esta carrera muestra un número muy 

limitado de universidades, se sugiere consulten un promedio de 200 universidades 

con un Ranking reconocido. Anexos • Proyecto de Investigación no contempla la 

matriz de operacionalización de variables necesaria para el diseño y elaboración de 

los instrumentos de investigación. • De los instrumentos de investigación se observó 

lo siguiente: La pregunta referente a ¿Estaría dispuesta a estudiar esta carrera en las 

siguientes universidades? Se percibe de una manera sesgada ya que no se incluye a 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) ni a la Universidad de la 

Defensa de Honduras (UDH) en los ítems de dicha pregunta. Siguiendo con esta 

misma pregunta en la opción de los diferentes ítems describen en una opción a 

CEUTEC y en otra a UNITEC como dos instituciones distintas, lo que genera confusión 

porque es UNITEC quien solicita aprobación de esta propuesta curricular. • Además, 

se encontró que en la mayor parte del documento solo se hace mención del Distrito 

Central y esta carrera se piensa desarrollar también en la Zona Norte del país (San 

Pedro Sula), por lo que se debe revisar la información expuesta, acorde al Proyecto 

presentado. En el ítem, 5.27 Matriz de perfiles académicos de docentes se destaca lo 

siguiente: El personal docente en el área de salud para Tegucigalpa: 4 médicos y 7 

licenciadas en enfermería y para San Pedro Sula 2 médicos y 5 licenciadas en 
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enfermería, se sugiere considerar ampliar la planta docente en esta área tanto en 

número con en formación académica de los mismos. Se recomienda que el Cuerpo 

Docente que formara parte de este proceso formativo cuente con estudios de post 

grado (especialidad y/ o maestría) además experiencia en el área formativa a 

desarrollar. Observaciones al Plan de Estudio Portada: Trasladar la Facultad de 

Ciencias de la Salud, después del título de la Universidad. Después de la portada, 

continúa la tabla de contenidos Marco teórico: Subapartado Doctrina Pedagógica: En 

la Tabla No.2. de la Pág. 64 “Evaluación de los aprendizajes”, la tabla presentada 

debe ser explicada porque no es clara, en su modelo educativo hablan de un modelo 

Constructivista y humanista, pero al revisar esta tabla de evaluación solo se refleja un 

Modelo Conductista. •Se debe suprimir el siguiente subapartado de la página 82 a la 

87 del documento de Plan de Estudio ya que pertenece al documento de Diagnóstico 

en el capítulo “Resultados de la Investigación”: 3.2 Demanda Real y Potencial de la 

Carrera y 3.3 Cualificación y Cuantificación de Profesionales Existentes. Página 51, 

evidenciar las horas prácticas simuladas e integradas que el estudiante de la carrera 

de enfermería de la UNITEC va a desarrollar, en donde pueda tener contacto con el 

individuo, familia y comunidad, en los diferentes niveles de atención del sistema 

sanitario del país. Página 65, No se visualiza las herramientas metodológicas que el 

estudiante va a desarrollar para realizar el diagnostico comunitario, previo a realizar 

Vinculación Universidad Sociedad. Página 86, tabla No 6, al mencionar el número de 

profesionales colegiados, se deberá de verificar los datos, ya que no son congruentes 

con el número de agremiadas, pertenecientes al colegio de profesionales de 

enfermería de Honduras. Perfil profesional del graduado: En el subapartado 

competencias específicas se encontró que uno de los campos de acción de 

enfermería que se define como “Docencia” están directamente relacionados a la 

función de Docencia y Educación en el desarrollo del profesional de la enfermería, sin 

embargo, el Plan de Estudio no evidencia ningún espacio de aprendizaje especifico 

que tribute a esta competencia específica y campo de acción. Estructura del Plan: • 

Página 94, En la estructura del plan se debe proporcionar una mayor amplitud a los 

objetivos, ya que no se visualiza dentro de los mismos el alcance de competencias 

relacionadas a la parte gerencial, de gestión, organización, planificación, supervisión, 

monitoria, evaluación y control. • En la estructura del plan de estudios, pagina 94, tabla 

No 10, sobre la distribución de los créditos y horas teóricas, horas de trabajo 

independiente, horas prácticas y horas de vinculación, no se contemplan estas últimas 

en la gran mayoría de los espacios de aprendizaje formativos del profesional de 

enfermería, únicamente en 2 de los espacios correspondientes a: Enfermería en salud 

familiar y enfermería comunitaria, considerando la vinculación como una función 

primordial del nivel de educación superior con la sociedad. Considerando la 

importancia de la labor enfermera como apoyo a la población, se considera una 

debilidad no contemplar la misma a lo larga de cada uno de los espacios de 

aprendizaje profesionalizantes • Dentro de los objetivos específicos de la estructura 

del plan de estudios, pagina 94, no se contempla el desarrollo de la investigación como 

eje fundamental del quehacer enfermero. • En la página 115, no se visualiza las 

prácticas simuladas de igual manera, no se definen las áreas de práctica en el sistema 

de salud, así como el aseguramiento del acompañamiento docente específicamente 

en las clases profesionalizantes. • Página 132, no se visualizan espacios de práctica 

para la aplicación en los espacios de aprendizaje, además no se menciona el uso y 
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definición de textos actualizados propios para la formación de profesionales de 

enfermería. Al revisar los Espacios de Aprendizaje se encontró lo siguiente: • Al inicio 

de la presentación, después de los Requisitos debe exponerse la Modalidad Educativa 

del Espacio de Aprendizaje. • Debe revisarse el cálculo de los créditos una vez que 

haya subsanado las tablas presentadas anteriormente, con relación a las horas 

teóricas, prácticas y de trabajo independiente del estudiante. • Se debe revisar el 

trabajo independiente del estudiante en relación con las horas. • La mayor parte de 

los espacios presentan la misma Metodología y Estrategia de Aprendizaje y 

Metodología de evaluación. • Se deben revisar las Bibliografías porque no están 

presentadas en el orden correcto e incompletas, utilizando las Normas Vancouver o 

Normas APA. • Se solicita aclarar cómo se calcula el crédito académico para los 

espacios de aprendizaje, puesto que se percibe que en el bloque de Prácticas y 

Habilidades es muy poco el tiempo que se tiene asignado para el acompañamiento 

presencial en la adquisición de las competencias enfermeras mínimas. • En la 

descripción del espacio de aprendizaje Procedimientos y técnicas de Enfermería I, 

pagina 139, se contempla como parte de los contenidos de las técnicas de enfermería, 

el cuidado inmediato del recién nacido, el cual se considera debe ser parte del espacio 

de aprendizaje Enfermería en salud de la mujer, ya que en este se brindan los 

contenidos de atención del parto y por ende la del neonato. El espacio de aprendizaje 

“Introducción a la Enfermería” no posee ningún componente práctico ni de adquisición 

de habilidades y de hecho posee cero (0) horas prácticas por lo que se sugiere retirar 

este espacio de este bloque de conocimiento y colocarlo en uno más atinente a su 

naturaleza. • En la descripción del espacio de aprendizaje: Sistema endocrino, 

gastrointestinal y genitourinario, pagina 205, revisar los contenidos contemplados, en 

la unidad 8: Sexualidad en las personas con discapacidad, con los subtemas; 

Derechos sexuales de las personas con discapacidad y recomendaciones de prácticas 

sexuales en las personas con discapacidad. Considerando que la selección de estos 

debe ir acorde a las competencias de cada espacio de aprendizaje. • En la descripción 

del espacio de aprendizaje: Sistema nervioso y tegumentario, pagina 225, los 

contenidos de la unidad didáctica 4: Factores ambientales, estilos de vida y su 

influencia en el sistema nervioso y tegumentario, los contenidos seleccionados no van 

acorde a lo definido en la misma, como ser: Secuelas de cicatrización, secuelas de 

EVC, secuelas de lesión medular, entre otros. De igual manera se debe revisar el 

indicador de logro de este espacio de aprendizaje, ya que contempla únicamente 

“Reconocer la importancia de los sistemas nerviosos y tegumentarios en el 

funcionamiento normal y patológico de los diferentes y sistemas que componen el 

cuerpo humano; así como en la funcionalidad de las personas en sus actividades de 

la vida diaria”, considerando un indicador de logro muy superficial. • En la descripción 

del espacio de aprendizaje: Sistema osteomioarticular, pagina 228, en la unidad 4: 

Factores ambientales, estilos de vida y su influencia en el sistema osteomioarticular, 

los temas definidos se consideran no van acorde a las competencias o 

subcompetencias a alcanzar para esta unidad, ya que se contemplan los siguientes: 

Secuelas de osteoartrosis, secuelas de fracturas, entre otros. • En la descripción del 

espacio de aprendizaje: Procedimientos y técnicas de enfermería II, pagina 230, en la 

unidad didáctica I, se contempla el uso de la pinza de transferencia, lo cual ya no es 

utilizada, por ser considerada un fómite en la propagación de infecciones 

intrahospitalarias. De igual manera en la unidad didáctica 3, se contempla la técnica 
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de venoclisis en recién nacidos, considerando este debe ser contemplado en el 

espacio de aprendizaje enfermería y salud de la infancia y la adolescencia. Igualmente 

se deberá revisar el indicador de logro, de este espacio de aprendizaje, ya que cita el 

siguiente: “Posee el conocimiento sobre los hechos históricos que influyeron en el 

desarrollo de la Enfermería y reconoce el rol de la enfermera en el desarrollo de la 

profesión y el cuidado del individuo, familia y comunidad”. Se recomienda revisar la 

bibliografía seleccionada para el desarrollo de este espacio, de gran importancia para 

la formación profesional de Enfermería. • El espacio de aprendizaje enfermería de 

salud en la mujer, pagina 243, debe ser fortalecido considerando, el rol importante que 

juega el profesional de enfermería en la atención a la mujer, no se menciona el 

desarrollo de habilidades en las técnicas de: Toma de citologías, y otras relacionadas 

a la detección oportuna de las lesiones precancerosas, además no se visualiza el 

desarrollo de competencias profesionales para la atención del parto eutócico. • El 

espacio de aprendizaje metodología de la investigación, pagina 248, contempla 

únicamente la elaboración de un protocolo de investigación, quedando el 

conocimiento en investigación a nivel de planificación, sin ejecución de los estudios, 

por lo tanto, no habrá la experiencia de elaboración de informe ni publicación de 

resultados, limitando el desarrollo de esta función profesional. • El espacio de 

aprendizaje Enfermería en salud de la infancia y la adolescencia, no se contempla el 

desarrollo de competencias en la estrategia de Atención Integral de las Enfermedades 

Prevalentes de la Infancia (AIEPI), como una estrategia de atención fundamental en 

los establecimientos de salud del primer nivel de la Secretaria de Salud de Honduras, 

en la cual participan los profesionales de enfermería desde la atención, hasta la 

monitoria, supervisión y evaluación de la calidad. • El Art. 87 de las Normas 

Académicas del nivel de Educación Superior establece que el componente de 

Formación General incluye como asignaturas obligatorias: español, Filosofía, 

Sociología e Historia de Honduras y no menos de tres (3) asignaturas optativas, una 

de las cuales debe ser seleccionada en el campo de las ciencias naturales. Estas 

asignaturas tendrán un peso académico no menor de tres (3) unidades valorativas 

cada una… esta propuesta curricular no cuenta con español ni la optativa del campo 

de las Ciencias Naturales. • Se sugiere revisar todos los espacios de aprendizaje en 

lo que concierne a aquellos que tienen componentes teóricos y prácticos, ya que se 

encontraron que varios de estos cuentan con un fuerte componente práctico y menos 

teórico y en el Plan de Estudio se describe de manera contraria algunos más teóricos 

que prácticos, por ejemplo, Natación entre otros espacios de aprendizaje. • Para cada 

espacio de aprendizaje deberán adoptar textos básicos, los cuales no aparecen en la 

bibliografía definida, recomendamos la utilización de bibliografías no mayor de cinco 

años. Modalidad a Distancia: Para verificar lo que establece el reglamento de 

Educación a Distancia del Nivel Superior con relación a la infraestructura física y 

tecnológica, es necesario que los especialistas de la UNAH corroboren in situ la 

situación de la infraestructura física y tecnológica de las instalaciones del Centro 

Asociado de CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula, acción que no ha sido 

posible llevar a cabo por la situación de pandemia., por lo que se requiere programar 

una sesión virtual en tiempo real donde ellos muestren estas evidencias. En aplicación 

al artículo No. 53 del Reglamento de Educación a Distancia del Nivel Superior, es 

necesario que la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) proporcione las 

evidencias o enlaces correspondientes para que la UNAH verifique el porcentaje de 
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los desarrollos virtuales de las asignaturas correspondientes como se señala en la 

matriz respectiva. El Artículo No.53 del Reglamento de Educación a distancia del Nivel 

Superior, demanda que se debe de evidenciar que al menos entre el 40% y el 79% de 

las actividades de aprendizaje están mediadas a través de la Plataforma de Gestión 

de Aprendizajes y Evidenciar que por lo menos el 25% de los Cursos del Plan de 

Estudio están diseñados de acuerdo con la Expresión de la Modalidad de Educación 

a Distancia adoptada por la institución. Con respecto a la modalidad a distancia en la 

expresión semipresencial con mediación virtual, en dos clases presenciales por 

semana se considera muy poco tiempo para una carrera de un nivel muy alto en el 

área de adquisición de competencias clínicas. POR TANTO: La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, emite Dictamen No Favorable a la sobre la solicitud de 

Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Enfermería en el 

Grado Académico de Licenciatura de la Universidad tecnológica Centroamericana, 

UNITEC; para implementarse en el Centro Asociado de CEUTEC Tegucigalpa y 

CEUTEC, San Pedro Sula en la Modalidad de Educación a Distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual; hasta que se atiendan las observaciones y 

recomendaciones consignadas en el presente dictamen. Dado en Ciudad Universitaria 

“José Trinidad Reyes”, Tegucigalpa M.D.C. el 30 del mes de octubre del año dos mil 

veinte. MAE. Belinda Flores de Mendoza, Vicerrectora Académica a.i.” 

POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 

Proyecto Creación y funcionamiento de la carrera de Enfermería en el 
Grado Académico de Licenciatura. 

Universidad 
Proponente: 

Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC. 

Comisión UNAH (Coordina), UCENM, UMH y UDH 

Fecha 07 de diciembre del 2020 

La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, en atención a la petición 

del Consejo Técnico Consultivo relacionada con la Solicitud de Presentación del 

Dictamen sobre la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la 

carrera de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el campus 

CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC, San Pedro Sula en la Modalidad de Educación a 

Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual, emite dictamen en la 

forma siguiente: Considerando, que fueron revisados y analizados los documentos 

en su 2da versión, y de conformidad a los criterios de la Guía de verificación del 

cumplimiento de los requerimientos para la creación y funcionamiento de carreras de 

pregrado y se concluye que no se tienen más observaciones. Por tanto, la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM emite DICTAMEN 

FAVORABLE a la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la 

carrera de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el campus de 

CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC, San Pedro Sula en la Modalidad de Educación a 

Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. San Pedro Sula, 

Cortes, 7 de diciembre de 2020. Rosel Faustino Cerrato, Vicerrector Académica.” 
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POR LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH: 

Solicitud Presentación del Dictamen de Comisión sobre la solicitud de 
Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera de 
Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 
implementarse en el Centro Asociado de CEUTEC Tegucigalpa 
y CEUTEC, San Pedro Sula en la Modalidad de Educación a 
Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. 

Universidad 
Proponente: 

Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC. 

Comisión UNAH (Coordina), UCENM, UMH y UDH 

En respuesta a la petición de CTC, sobre la solicitud antes descrita, la Universidad 

Metropolitana de Honduras como miembro de la Comisión nombrada a tal efecto, 

emite el siguiente: DICTAMEN 1. Considerando: Que la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), presentó a la comisión de dictamen los documentos que 

sustentan la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera 

de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el Centro Asociado de CEUTEC 

Tegucigalpa y CEUTEC, San Pedro Sula en la Modalidad de Educación a Distancia 

en su expresión semipresencial con mediación virtual. 2. Considerando: Que a través 

del estudio diagnóstico se evidenció la demanda real y potencial favorable para la 

creación de la Licenciatura en Enfermería, como alternativa para formar talento 

humano con estándares de calidad en la ciencia del cuidado. 3. Considerando: Que 

el Plan de estudios presentado por la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), incluye los fundamentos, objetivos, contenidos, estrategias, y recursos de 

enseñanza aprendizaje según lo requerido en las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior y el Reglamento de Educación a Distancia, mismo que ha sido 

diseñado con una secuencia ordenada en base a requerimientos concatenados de 

contenidos, que garantizan la coherencia de la formación. 4. Considerando: que la 

propuesta formativa presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), parte del análisis al que se enfrenta la sociedad hondureña en materia de 

salud, retos que exigen de un sistema sanitario capaz de responder a las necesidades 

de salud de los y las hondureñas, fortaleciéndose a través de la titulación de 

profesionales en el área de enfermería fortalecido con un perfil epidemiológico para 

hacer frente a epidemias y pandemias como la actual COVID-19. 5. Considerando: 

Que UNITEC cuenta dentro de su estructura organizacional con las Direcciones y 

Departamentos, tanto a nivel académico como tecnológico, para asegurar el buen 

funcionamiento de la Modalidad a Distancia en la expresión semi-presencial con 

mediación virtual. 6. Considerando: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), cuenta con los recursos operativos, técnicos y económicos para la eficaz, 

eficiente y pertinente implementación del Plan de Estudios de la carrera de Enfermería 

en el Grado Académico de Licenciatura. POR TANTO: La Universidad Metropolitana 

de Honduras (UMH), habiendo finalizado el análisis de la documentación de acuerdo 

con las normas y reglamentos que regulan la Educación Superior en Honduras, emite 

Dictamen Favorable a la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento 

de la carrera de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el Centro Asociado 
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de CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC, San Pedro Sula en la Modalidad de Educación 

a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. M.A. Gloria Marina 

Ochoa Vicerrectora Académica Universidad Metropolitana de Honduras (UMH).” 

POR LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, UDH: 

“DICTAMEN DE LA UDH A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, UNITEC; PARA IMPLEMENTARSE EN EL CENTRO 

ASOCIADO DE CEUTEC TEGUCIGALPA Y CEUTEC, SAN PEDRO SULA EN LA 

MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. Vista, revisada y analizada la 

documentación relacionada a la solicitud de aprobación para la creación y 

funcionamiento de la Carrera de Enfermería en el grado académico de Licenciatura 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el 

Centro Asociado de CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC, San Pedro Sula en la 

modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con mediación 

virtual. CONSIDERANDO: Que el artículo 15 de las Normas Académicas de 

Educación Superior, establece que la actividad académica en el Nivel Superior 

comprenderá la docencia, la investigación y la extensión. CONSIDERANDO: Que el 

artículo 44 de las Normas Académicas de Educación Superior, indica que todo centro 

de Educación Superior debe contar con la infraestructura física y académica necesaria 

para el desempeño del trabajo educativo que estimule el desarrollo intelectual, físico, 

social, emocional y espiritual de toda la comunidad institucional. CONSIDERANDO: 

Que la UDH ha revisado la documentación relacionada con la solicitud y ha verificado 

la incorporación de las observaciones realizadas por parte de la Universidad de 

Defensa de Honduras y entregadas a la universidad proponente el día viernes 30 de 

octubre del presente año. CONSIDERANDO: Que la institución proponente demostró 

tener los espacios de Laboratorio para realizar las practicas necesarias para la 

carrera. Asimismo, se pudo constatar la factibilidad ya que cuenta con instalaciones, 

equipo y recurso humano, POR TANTO: La Universidad de Defensa de Honduras 

emite DICTAMEN FAVORABLE a la Solicitud de aprobación para la Creación y 

Funcionamiento de la carrera de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el 

centro asociado de CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC, San Pedro Sula en la 

Modalidad de Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación 

virtual. Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C, a los 10 días del mes de diciembre 

del año 2020. Fernando Martin Leiva Castillo Vicerrector Académico.” 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento de la carrera de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el 
Centro Asociado de CEUTEC Tegucigalpa, en la Modalidad de Educación a Distancia 
en su expresión semipresencial con mediación virtual; y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
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1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la 
carrera de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura, para 
implementarse en el Centro Asociado de CEUTEC Tegucigalpa, en la Modalidad 
de Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual; 
después de haberse emitido dictámenes favorables con observaciones por parte 
de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH; Universidad de Defensa de Honduras, UDH; 
así como dictamen no favorable con observaciones por la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; jueves 10 de diciembre de 2020. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
PHD. CARLOS HUMBERTO RAMOS 
PRESIDENTE” 
 

“DICTAMEN No. 1175-348-2020  
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.4340-347-2020, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 347, de fecha 28 de septiembre de 
2020 y teniendo a la vista la solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento de la carrera de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura 
de la Universidad tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el 
Centro Asociado de CEUTEC Tegucigalpa y San Pedro Sula, en la Modalidad de 
Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual; y los 
documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 

“DICTAMEN DE LA UNAH SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA, UNITEC; PARA IMPLEMENTARSE EN EL CENTRO 
ASOCIADO DE CEUTEC TEGUCIGALPA Y CEUTEC, SAN PEDRO SULA EN LA 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. CONSIDERANDO: Que según el 
Artículo 160 de la Constitución de la República, la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, es la institución autónoma del Estado que tiene la exclusividad de 
organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional del país. 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 6 de la Ley de Educación Superior estipula que: 
“La educación superior tiene como contenido característico el dominio de sus 
disciplinas, el incremento del saber y la conservación, creación y transformación de la 
ciencia, la filosofía, las artes, las técnicas y demás manifestaciones de la cultura y la 
capacidad de proyección en beneficios de la sociedad, en cuya transformación debe 
participar”. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), es una institución del nivel de educación superior de carácter privado, 
fundada en el año de 1987 cuenta con 5 (cinco) campus ubicados en las ciudades de 
Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba. CONSIDERANDO: Que la misión de 
UNITEC es formar profesionales líderes, con visión global y compromiso social, 
mediante un modelo educativo basado en competencias, valores, emprendimiento, 
innovación académica y tecnológica, internacionalidad, investigación y vinculación 
con la sociedad. CONSIDERANDO: Que la Enfermería es la ciencia del cuidado de la 
salud del ser humano, es una profesión que responde a las necesidades de las 
personas, haciendo énfasis en los cuidados humanizados y con calidad en la atención, 
con el propósito de mantener al paciente en las mejores condiciones de satisfacción, 
mejorando sus condiciones de vida y salud; se centra en cuatro grandes áreas: la 
Docencia, la Investigación, la Atención al ser humano y la Gestión Administrativa. 
CONSIDERANDO: Que el pensum académico de la carrera de enfermería debe 
contener al menos en el nivel de grado los tres componentes de formación general, 
científica básica y específica profesionalizante, así como los componentes 
informáticos, las actividades de integración teórico-prácticas, pensamiento sistémico 
y complejo. Además, se deben integrar de forma transversal los ejes curriculares y los 
componentes de idiomas, artes, deportes y culturas, incluyendo la formación de 
competencias básicas digitales o informáticas, metodologías de investigación, 
metodologías y técnicas para la vinculación con la sociedad. CONSIDERANDO: Que 
la propuesta presenta 52 espacios de Aprendizaje más el Servicio Social, 193 Créditos 
Académicos, con una duración de cuatro años y tres períodos, logrando a través de 
estos la formación del Profesional de la Enfermería que la institución propone. 
CONSIDERANDO: Que el año 2014 El Consejo de Educación Superior aprobó según 
Acuerdo No. 2852-279-2014 el Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de 
Educación Superior de Honduras, publicado en el Diario Oficial la Gaceta el 14 de 
agosto de 2014. CONSIDERANDO: Que dicho Reglamento en su Artículo No. 1 
establece “El presente Reglamento proporciona los elementos para la 
fundamentación, desarrollo, organización, ejecución y control de programas 
académicos de la Modalidad a Distancia, sin obviar la normativa contenida en la Ley 
de Educación Superior vigente, y son de aplicabilidad obligatoria para las Instituciones 
del Nivel de Educación Superior en Honduras”. CONSIDERANDO: Que dicho 
Reglamento precisa los componentes y aspectos técnicos, pedagógicos, 
organizacionales y de recursos humanos, físicos, tecnológicos y financieros que 
deben cumplirse para que el Consejo de Educación Superior del País apruebe la 
Modalidad de Educación a Distancia y los programas educativos en las diversas 
expresiones de la modalidad a distancia para todas las instituciones del Nivel de 
Educación Superior privadas y públicas del país. CONSIDERANDO: Que en su 
solicitud la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) adjunta la siguiente 
documentación: el modelo pedagógico con el que cuenta la institución, El plan de 
estudio con su respectiva matriz sobre la actividad formativa presencial y virtual que 
define el modelo de la expresión semipresencial con mediación virtual; síntesis 
descriptiva del programa de certificación docente, e inducción a tutores en aspectos 
administrativos, operativos, didácticos de la modalidad, manejo básico de la LMS; 
síntesis de la inducción a estudiantes; procesos del diseño desarrollo y evaluación de 
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los materiales de aprendizaje; políticas y procedimientos para el mantenimiento y 
actualización de la infraestructura tecnológica y procesos didácticos de aprendizaje 
online. CONSIDERANDO: Que la UNAH ha revisado los documentos presentados por 
UNITEC, identificando las siguientes observaciones y recomendaciones. 
Observaciones al Diagnóstico Observaciones Generales: a) Se debe utilizar y 
unificar a lo largo de todo el documento un lenguaje inclusivo de género en términos 
de “profesionales de enfermería” y no referirse únicamente a “enfermeras”. b) Revisar 
el cálculo del tamaño de la muestra de la población en estudio y su relación con el 
Intervalo de Confianza. c) En los documentos de Diagnóstico y Plan de Estudio 
aparece como responsable de esta propuesta la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC) en sus campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula y no así 
“CEUTEC”, esta información se debe reflejar de manera uniforme a lo largo de toda la 
documentación presentada. Portada Ajustar la portada de acuerdo con la guía 
proporcionada por la Dirección de Educación Superior. Tabla de Contenido: Después 
de la Tabla de Contenido se deben consignarse Datos Generales de la Carrera, los 
cuales se sugiere se estructuren conforme a la Guía de Educación Superior. Marco 
teórico: • En el subapartado de fundamentación científica de la disciplina de la 
carrera, se sugiere conceptualizar de manera más acotada y expedita la definición de 
Enfermería como ciencia. • En el subapartado “Doctrina Pedagógica”, se debe 
describir las modalidades y procesos de enseñanza y aprendizaje de manera explícita 
en cada una de las modalidades con las que cuenta esta institución educativa y de 
manera específica esta propuesta curricular. Resultados de la Investigación: En la 
Tabla 13. Pág. 129 a 134 Benchmarking toda esta información presentada se limita a 
ser expuesta, pero no así del ¿por qué? y ¿para qué? de los resultados obtenidos, 
esta fuente de información es importante, porque propone áreas del conocimiento, 
para también ser motivo de globalizar e internacional nuestros currículos. El 
Benchmarking utilizado para el diagnóstico de esta carrera muestra un número muy 
limitado de universidades, se sugiere consulten un promedio de 200 universidades 
con un Ranking reconocido. Anexos • Proyecto de Investigación no contempla la 
matriz de operacionalización de variables necesaria para el diseño y elaboración de 
los instrumentos de investigación. • De los instrumentos de investigación se observó 
lo siguiente: La pregunta referente a ¿Estaría dispuesta a estudiar esta carrera en las 
siguientes universidades? Se percibe de una manera sesgada ya que no se incluye a 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) ni a la Universidad de la 
Defensa de Honduras (UDH) en los ítems de dicha pregunta. Siguiendo con esta 
misma pregunta en la opción de los diferentes ítems describen en una opción a 
CEUTEC y en otra a UNITEC como dos instituciones distintas, lo que genera confusión 
porque es UNITEC quien solicita aprobación de esta propuesta curricular. • Además, 
se encontró que en la mayor parte del documento solo se hace mención del Distrito 
Central y esta carrera se piensa desarrollar también en la Zona Norte del país (San 
Pedro Sula), por lo que se debe revisar la información expuesta, acorde al Proyecto 
presentado. En el ítem, 5.27 Matriz de perfiles académicos de docentes se destaca lo 
siguiente: El personal docente en el área de salud para Tegucigalpa: 4 médicos y 7 
licenciadas en enfermería y para San Pedro Sula 2 médicos y 5 licenciadas en 
enfermería, se sugiere considerar ampliar la planta docente en esta área tanto en 
número con en formación académica de los mismos. Se recomienda que el Cuerpo 
Docente que formara parte de este proceso formativo cuente con estudios de post 
grado (especialidad y/ o maestría) además experiencia en el área formativa a 
desarrollar. Observaciones al Plan de Estudio Portada: Trasladar la Facultad de 
Ciencias de la Salud, después del título de la Universidad. Después de la portada, 
continúa la tabla de contenidos Marco teórico: Subapartado Doctrina Pedagógica: En 
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la Tabla No.2. de la Pág. 64 “Evaluación de los aprendizajes”, la tabla presentada 
debe ser explicada porque no es clara, en su modelo educativo hablan de un modelo 
Constructivista y humanista, pero al revisar esta tabla de evaluación solo se refleja un 
Modelo Conductista. •Se debe suprimir el siguiente subapartado de la página 82 a la 
87 del documento de Plan de Estudio ya que pertenece al documento de Diagnóstico 
en el capítulo “Resultados de la Investigación”: 3.2 Demanda Real y Potencial de la 
Carrera y 3.3 Cualificación y Cuantificación de Profesionales Existentes. Página 51, 
evidenciar las horas prácticas simuladas e integradas que el estudiante de la carrera 
de enfermería de la UNITEC va a desarrollar, en donde pueda tener contacto con el 
individuo, familia y comunidad, en los diferentes niveles de atención del sistema 
sanitario del país. Página 65, No se visualiza las herramientas metodológicas que el 
estudiante va a desarrollar para realizar el diagnostico comunitario, previo a realizar 
Vinculación Universidad Sociedad. Página 86, tabla No 6, al mencionar el número de 
profesionales colegiados, se deberá de verificar los datos, ya que no son congruentes 
con el número de agremiadas, pertenecientes al colegio de profesionales de 
enfermería de Honduras. Perfil profesional del graduado: En el subapartado 
competencias específicas se encontró que uno de los campos de acción de 
enfermería que se define como “Docencia” están directamente relacionados a la 
función de Docencia y Educación en el desarrollo del profesional de la enfermería, sin 
embargo, el Plan de Estudio no evidencia ningún espacio de aprendizaje especifico 
que tribute a esta competencia específica y campo de acción. Estructura del Plan: • 
Página 94, En la estructura del plan se debe proporcionar una mayor amplitud a los 
objetivos, ya que no se visualiza dentro de los mismos el alcance de competencias 
relacionadas a la parte gerencial, de gestión, organización, planificación, supervisión, 
monitoria, evaluación y control. • En la estructura del plan de estudios, pagina 94, tabla 
No 10, sobre la distribución de los créditos y horas teóricas, horas de trabajo 
independiente, horas prácticas y horas de vinculación, no se contemplan estas últimas 
en la gran mayoría de los espacios de aprendizaje formativos del profesional de 
enfermería, únicamente en 2 de los espacios correspondientes a: Enfermería en salud 
familiar y enfermería comunitaria, considerando la vinculación como una función 
primordial del nivel de educación superior con la sociedad. Considerando la 
importancia de la labor enfermera como apoyo a la población, se considera una 
debilidad no contemplar la misma a lo larga de cada uno de los espacios de 
aprendizaje profesionalizantes • Dentro de los objetivos específicos de la estructura 
del plan de estudios, pagina 94, no se contempla el desarrollo de la investigación como 
eje fundamental del quehacer enfermero. • En la página 115, no se visualiza las 
prácticas simuladas de igual manera, no se definen las áreas de práctica en el sistema 
de salud, así como el aseguramiento del acompañamiento docente específicamente 
en las clases profesionalizantes. • Página 132, no se visualizan espacios de práctica 
para la aplicación en los espacios de aprendizaje, además no se menciona el uso y 
definición de textos actualizados propios para la formación de profesionales de 
enfermería. Al revisar los Espacios de Aprendizaje se encontró lo siguiente: • Al inicio 
de la presentación, después de los Requisitos debe exponerse la Modalidad Educativa 
del Espacio de Aprendizaje. • Debe revisarse el cálculo de los créditos una vez que 
haya subsanado las tablas presentadas anteriormente, con relación a las horas 
teóricas, prácticas y de trabajo independiente del estudiante. • Se debe revisar el 
trabajo independiente del estudiante en relación con las horas. • La mayor parte de 
los espacios presentan la misma Metodología y Estrategia de Aprendizaje y 
Metodología de evaluación. • Se deben revisar las Bibliografías porque no están 
presentadas en el orden correcto e incompletas, utilizando las Normas Vancouver o 
Normas APA. • Se solicita aclarar cómo se calcula el crédito académico para los 
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espacios de aprendizaje, puesto que se percibe que en el bloque de Prácticas y 
Habilidades es muy poco el tiempo que se tiene asignado para el acompañamiento 
presencial en la adquisición de las competencias enfermeras mínimas. • En la 
descripción del espacio de aprendizaje Procedimientos y técnicas de Enfermería I, 
pagina 139, se contempla como parte de los contenidos de las técnicas de enfermería, 
el cuidado inmediato del recién nacido, el cual se considera debe ser parte del espacio 
de aprendizaje Enfermería en salud de la mujer, ya que en este se brindan los 
contenidos de atención del parto y por ende la del neonato. El espacio de aprendizaje 
“Introducción a la Enfermería” no posee ningún componente práctico ni de adquisición 
de habilidades y de hecho posee cero (0) horas prácticas por lo que se sugiere retirar 
este espacio de este bloque de conocimiento y colocarlo en uno más atinente a su 
naturaleza. • En la descripción del espacio de aprendizaje: Sistema endocrino, 
gastrointestinal y genitourinario, pagina 205, revisar los contenidos contemplados, en 
la unidad 8: Sexualidad en las personas con discapacidad, con los subtemas; 
Derechos sexuales de las personas con discapacidad y recomendaciones de prácticas 
sexuales en las personas con discapacidad. Considerando que la selección de estos 
debe ir acorde a las competencias de cada espacio de aprendizaje. • En la descripción 
del espacio de aprendizaje: Sistema nervioso y tegumentario, pagina 225, los 
contenidos de la unidad didáctica 4: Factores ambientales, estilos de vida y su 
influencia en el sistema nervioso y tegumentario, los contenidos seleccionados no van 
acorde a lo definido en la misma, como ser: Secuelas de cicatrización, secuelas de 
EVC, secuelas de lesión medular, entre otros. De igual manera se debe revisar el 
indicador de logro de este espacio de aprendizaje, ya que contempla únicamente 
“Reconocer la importancia de los sistemas nerviosos y tegumentarios en el 
funcionamiento normal y patológico de los diferentes y sistemas que componen el 
cuerpo humano; así como en la funcionalidad de las personas en sus actividades de 
la vida diaria”, considerando un indicador de logro muy superficial. • En la descripción 
del espacio de aprendizaje: Sistema osteomioarticular, pagina 228, en la unidad 4: 
Factores ambientales, estilos de vida y su influencia en el sistema osteomioarticular, 
los temas definidos se consideran no van acorde a las competencias o 
subcompetencias a alcanzar para esta unidad, ya que se contemplan los siguientes: 
Secuelas de osteoartrosis, secuelas de fracturas, entre otros. • En la descripción del 
espacio de aprendizaje: Procedimientos y técnicas de enfermería II, pagina 230, en la 
unidad didáctica I, se contempla el uso de la pinza de transferencia, lo cual ya no es 
utilizada, por ser considerada un fómite en la propagación de infecciones 
intrahospitalarias. De igual manera en la unidad didáctica 3, se contempla la técnica 
de venoclisis en recién nacidos, considerando este debe ser contemplado en el 
espacio de aprendizaje enfermería y salud de la infancia y la adolescencia. Igualmente 
se deberá revisar el indicador de logro, de este espacio de aprendizaje, ya que cita el 
siguiente: “Posee el conocimiento sobre los hechos históricos que influyeron en el 
desarrollo de la Enfermería y reconoce el rol de la enfermera en el desarrollo de la 
profesión y el cuidado del individuo, familia y comunidad”. Se recomienda revisar la 
bibliografía seleccionada para el desarrollo de este espacio, de gran importancia para 
la formación profesional de Enfermería. • El espacio de aprendizaje enfermería de 
salud en la mujer, pagina 243, debe ser fortalecido considerando, el rol importante que 
juega el profesional de enfermería en la atención a la mujer, no se menciona el 
desarrollo de habilidades en las técnicas de: Toma de citologías, y otras relacionadas 
a la detección oportuna de las lesiones precancerosas, además no se visualiza el 
desarrollo de competencias profesionales para la atención del parto eutócico. • El 
espacio de aprendizaje metodología de la investigación, pagina 248, contempla 
únicamente la elaboración de un protocolo de investigación, quedando el 
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conocimiento en investigación a nivel de planificación, sin ejecución de los estudios, 
por lo tanto, no habrá la experiencia de elaboración de informe ni publicación de 
resultados, limitando el desarrollo de esta función profesional. • El espacio de 
aprendizaje Enfermería en salud de la infancia y la adolescencia, no se contempla el 
desarrollo de competencias en la estrategia de Atención Integral de las Enfermedades 
Prevalentes de la Infancia (AIEPI), como una estrategia de atención fundamental en 
los establecimientos de salud del primer nivel de la Secretaria de Salud de Honduras, 
en la cual participan los profesionales de enfermería desde la atención, hasta la 
monitoria, supervisión y evaluación de la calidad. • El Art. 87 de las Normas 
Académicas del nivel de Educación Superior establece que el componente de 
Formación General incluye como asignaturas obligatorias: español, Filosofía, 
Sociología e Historia de Honduras y no menos de tres (3) asignaturas optativas, una 
de las cuales debe ser seleccionada en el campo de las ciencias naturales. Estas 
asignaturas tendrán un peso académico no menor de tres (3) unidades valorativas 
cada una… esta propuesta curricular no cuenta con español ni la optativa del campo 
de las Ciencias Naturales. • Se sugiere revisar todos los espacios de aprendizaje en 
lo que concierne a aquellos que tienen componentes teóricos y prácticos, ya que se 
encontraron que varios de estos cuentan con un fuerte componente práctico y menos 
teórico y en el Plan de Estudio se describe de manera contraria algunos más teóricos 
que prácticos, por ejemplo, Natación entre otros espacios de aprendizaje. • Para cada 
espacio de aprendizaje deberán adoptar textos básicos, los cuales no aparecen en la 
bibliografía definida, recomendamos la utilización de bibliografías no mayor de cinco 
años. Modalidad a Distancia: Para verificar lo que establece el reglamento de 
Educación a Distancia del Nivel Superior con relación a la infraestructura física y 
tecnológica, es necesario que los especialistas de la UNAH corroboren in situ la 
situación de la infraestructura física y tecnológica de las instalaciones del Centro 
Asociado de CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula, acción que no ha sido 
posible llevar a cabo por la situación de pandemia., por lo que se requiere programar 
una sesión virtual en tiempo real donde ellos muestren estas evidencias. En aplicación 
al artículo No. 53 del Reglamento de Educación a Distancia del Nivel Superior, es 
necesario que la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) proporcione las 
evidencias o enlaces correspondientes para que la UNAH verifique el porcentaje de 
los desarrollos virtuales de las asignaturas correspondientes como se señala en la 
matriz respectiva. El Artículo No.53 del Reglamento de Educación a distancia del Nivel 
Superior, demanda que se debe de evidenciar que al menos entre el 40% y el 79% de 
las actividades de aprendizaje están mediadas a través de la Plataforma de Gestión 
de Aprendizajes y Evidenciar que por lo menos el 25% de los Cursos del Plan de 
Estudio están diseñados de acuerdo con la Expresión de la Modalidad de Educación 
a Distancia adoptada por la institución. Con respecto a la modalidad a distancia en la 
expresión semipresencial con mediación virtual, en dos clases presenciales por 
semana se considera muy poco tiempo para una carrera de un nivel muy alto en el 
área de adquisición de competencias clínicas. POR TANTO: La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, emite Dictamen No Favorable a la sobre la solicitud de 
Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Enfermería en el 
Grado Académico de Licenciatura de la Universidad tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; para implementarse en el Centro Asociado de CEUTEC Tegucigalpa y 
CEUTEC, San Pedro Sula en la Modalidad de Educación a Distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual; hasta que se atiendan las observaciones y 
recomendaciones consignadas en el presente dictamen. Dado en Ciudad Universitaria 
“José Trinidad Reyes”, Tegucigalpa M.D.C. el 30 del mes de octubre del año dos mil 
veinte. MAE. Belinda Flores de Mendoza, Vicerrectora Académica a.i.” 
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POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 

Proyecto Creación y funcionamiento de la carrera de Enfermería en el 
Grado Académico de Licenciatura. 

Universidad 
Proponente: 

Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC. 

Comisión UNAH (Coordina), UCENM, UMH y UDH 

Fecha 07 de diciembre del 2020 

La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, en atención a la petición 

del Consejo Técnico Consultivo relacionada con la Solicitud de Presentación del 

Dictamen sobre la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la 

carrera de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el campus 

CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC, San Pedro Sula en la Modalidad de Educación a 

Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual, emite dictamen en la 

forma siguiente: Considerando, que fueron revisados y analizados los documentos 

en su 2da versión, y de conformidad a los criterios de la Guía de verificación del 

cumplimiento de los requerimientos para la creación y funcionamiento de carreras de 

pregrado y se concluye que no se tienen más observaciones. Por tanto, la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM emite DICTAMEN 

FAVORABLE a la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la 

carrera de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el campus de 

CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC, San Pedro Sula en la Modalidad de Educación a 

Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. San Pedro Sula, 

Cortes, 7 de diciembre de 2020. Rosel Faustino Cerrato, Vicerrector Académica.” 

POR LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH: 

Solicitud Presentación del Dictamen de Comisión sobre la solicitud de 
Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera de 
Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 
implementarse en el Centro Asociado de CEUTEC Tegucigalpa 
y CEUTEC, San Pedro Sula en la Modalidad de Educación a 
Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. 

Universidad 
Proponente: 

Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC. 

Comisión UNAH (Coordina), UCENM, UMH y UDH 

En respuesta a la petición de CTC, sobre la solicitud antes descrita, la Universidad 

Metropolitana de Honduras como miembro de la Comisión nombrada a tal efecto, 

emite el siguiente: DICTAMEN 1. Considerando: Que la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), presentó a la comisión de dictamen los documentos que 

sustentan la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera 

de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el Centro Asociado de CEUTEC 

Tegucigalpa y CEUTEC, San Pedro Sula en la Modalidad de Educación a Distancia 

en su expresión semipresencial con mediación virtual. 2. Considerando: Que a través 

del estudio diagnóstico se evidenció la demanda real y potencial favorable para la 
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creación de la Licenciatura en Enfermería, como alternativa para formar talento 

humano con estándares de calidad en la ciencia del cuidado. 3. Considerando: Que 

el Plan de estudios presentado por la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), incluye los fundamentos, objetivos, contenidos, estrategias, y recursos de 

enseñanza aprendizaje según lo requerido en las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior y el Reglamento de Educación a Distancia, mismo que ha sido 

diseñado con una secuencia ordenada en base a requerimientos concatenados de 

contenidos, que garantizan la coherencia de la formación. 4. Considerando: que la 

propuesta formativa presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), parte del análisis al que se enfrenta la sociedad hondureña en materia de 

salud, retos que exigen de un sistema sanitario capaz de responder a las necesidades 

de salud de los y las hondureñas, fortaleciéndose a través de la titulación de 

profesionales en el área de enfermería fortalecido con un perfil epidemiológico para 

hacer frente a epidemias y pandemias como la actual COVID-19. 5. Considerando: 

Que UNITEC cuenta dentro de su estructura organizacional con las Direcciones y 

Departamentos, tanto a nivel académico como tecnológico, para asegurar el buen 

funcionamiento de la Modalidad a Distancia en la expresión semi-presencial con 

mediación virtual. 6. Considerando: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), cuenta con los recursos operativos, técnicos y económicos para la eficaz, 

eficiente y pertinente implementación del Plan de Estudios de la carrera de Enfermería 

en el Grado Académico de Licenciatura. POR TANTO: La Universidad Metropolitana 

de Honduras (UMH), habiendo finalizado el análisis de la documentación de acuerdo 

con las normas y reglamentos que regulan la Educación Superior en Honduras, emite 

Dictamen Favorable a la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento 

de la carrera de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el Centro Asociado 

de CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC, San Pedro Sula en la Modalidad de Educación 

a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. M.A. Gloria Marina 

Ochoa Vicerrectora Académica Universidad Metropolitana de Honduras (UMH).” 

POR LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, UDH: 

“DICTAMEN DE LA UDH A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, UNITEC; PARA IMPLEMENTARSE EN EL CENTRO 

ASOCIADO DE CEUTEC TEGUCIGALPA Y CEUTEC, SAN PEDRO SULA EN LA 

MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. Vista, revisada y analizada la 

documentación relacionada a la solicitud de aprobación para la creación y 

funcionamiento de la Carrera de Enfermería en el grado académico de Licenciatura 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el 

Centro Asociado de CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC, San Pedro Sula en la 

modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con mediación 

virtual. CONSIDERANDO: Que el artículo 15 de las Normas Académicas de 

Educación Superior, establece que la actividad académica en el Nivel Superior 

comprenderá la docencia, la investigación y la extensión. CONSIDERANDO: Que el 

artículo 44 de las Normas Académicas de Educación Superior, indica que todo centro 
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de Educación Superior debe contar con la infraestructura física y académica necesaria 

para el desempeño del trabajo educativo que estimule el desarrollo intelectual, físico, 

social, emocional y espiritual de toda la comunidad institucional. CONSIDERANDO: 

Que la UDH ha revisado la documentación relacionada con la solicitud y ha verificado 

la incorporación de las observaciones realizadas por parte de la Universidad de 

Defensa de Honduras y entregadas a la universidad proponente el día viernes 30 de 

octubre del presente año. CONSIDERANDO: Que la institución proponente demostró 

tener los espacios de Laboratorio para realizar las practicas necesarias para la 

carrera. Asimismo, se pudo constatar la factibilidad ya que cuenta con instalaciones, 

equipo y recurso humano, POR TANTO: La Universidad de Defensa de Honduras 

emite DICTAMEN FAVORABLE a la Solicitud de aprobación para la Creación y 

Funcionamiento de la carrera de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el 

centro asociado de CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC, San Pedro Sula en la 

Modalidad de Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación 

virtual. Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C, a los 10 días del mes de diciembre 

del año 2020. Fernando Martin Leiva Castillo Vicerrector Académico.” 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento de la carrera de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura 
de la Universidad tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el 
Centro Asociado de CEUTEC San Pedro Sula, en la Modalidad de Educación a 
Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual; y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC, para la Creación y Funcionamiento de la carrera de 
Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura, para implementarse en el 
Centro Asociado de CEUTEC San Pedro Sula, en la Modalidad de Educación a 
Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual; después de 
haberse emitido dictámenes favorables con observaciones por parte de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH; Universidad de Defensa de Honduras, UDH; 
así como dictamen no favorable con observaciones por la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; jueves 10 de diciembre de 2020. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
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PHD. CARLOS HUMBERTO RAMOS 
PRESIDENTE” 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR A LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE “ENFERMERÍA”, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA 

IMPLEMENTARSE EN SU CENTRO ASOCIADO DE CEUTEC DE TEGUCIGALPA 

Y CEUTEC SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A 

DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)  

 

OR-DES-1148-03-2022 

INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 

Artículo 24, inciso b) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, en atención a las 

responsabilidades que le competen, en relación a la Solicitud de Aprobación de  

Creación y funcionamiento de la Carrera de Enfermería, en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la  Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 

implementarse en CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula, en la Modalidad 

Educativa a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual.  

Se realizó la revisión del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, Guía de 

verificación de cumplimiento; Diagnósticos, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de 

Docentes, y verificación de Criterios y Estándares para la Apertura de Programas de 

Estudio y cumple con la Normativa de El Nivel de Educación Superior y con El 

Reglamento de Educación a Distancia de Educación Superior de Honduras.  

 

ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedentes los hechos siguientes:  

La Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, cuenta con el Sistema de 

Educación a Distancia, aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante 

Acuerdo No. 2050-222-2008, de fecha 22 de septiembre de 2008, Unitec, en su Centro 

Universitario Tecnológico CEUTEC, actualmente oferta en la modalidad a Distancia 

en la expresión Semipresencial con mediación virtual; la licenciatura en Terapia Física 

y Ocupacional, licenciatura en Psicología , asimismo Unitec ofrece en sus espacios 

físicos de CEUTEC, los Técnicos Universitarios siguientes: Enfermería Auxiliar, 

Instrumentación Quirúrgica , Urgencias Médicas y en Desarrollo y Cuidado Infantil, 

todas las carreras dependen de la Facultad de Ciencias de la Salud de UNITEC. 
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El Consejo de Educación Superior según Acuerdo No. No.4340-347-2020 28 de 

septiembre de 2020, admitió la Solicitud creación y funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en su 

centro, CEUTEC de Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula en la Modalidad 

Educativa a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual.  

 

El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No. 1174-348-2020 y Dictamen 

No.1175-348-2020 el 10 de diciembre de 2020, a favor de la Solicitud de Aprobación 

de la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Enfermería en 

el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC; para implementarse en su centro, CEUTEC de Tegucigalpa y CEUTEC de 

San pedro Sula, en la Modalidad Educativa a distancia en su expresión semipresencial 

con mediación virtual, después de haberse emitido dictámenes favorables con 

observaciones por parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 

UCENM; Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; Universidad de Defensa de 

Honduras, UDH; así como dictamen no favorable con observaciones por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 

 

El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 

Superior (DES) verificó que la Universidad cumple con un 27. % de los espacios de 

aprendizaje diseñados en la modalidad a distancia en la expresión semipresencial con 

mediación virtual, en su Plataforma virtual, asimismo, presenta el Cronograma 

respectivo para el 73% del diseño del resto de los espacios de aprendizaje, conforme 

al Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de Educación Superior de 

Honduras.  

 

El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 

Superior (DES) realizó la verificación de las observaciones y recomendaciones 

emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, constatando el cumplimiento de las 

mismas y se verificó el cumplimiento por parte de UNITEC de las observaciones 

emitidas por la Facultad de Ciencias Médicas de la UNAH,  asimismo esta Facultad, 

con acompañamiento del personal de la DES; realizó la visita de verificación de 

cumplimiento a las instalaciones de Ceutec Prado de Tegucigalpa y mediante 

videoconferencia con Ceutec San Pedro Sula, por lo que después de esta verificación 

emitió el  Oficio No.0083/DEE/FCM 03 de marzo de 20221, donde da el Visto bueno 

para  el funcionamiento de la carrera de Enfermería en el Grado Académico de 

Licenciatura en CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula. 

  

 
1 Visualizar en anexos el  Oficio No.0083/DEE/FCM 03 de marzo de 2022. 
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El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo, No.4516-356-2021 del 

11 de junio de 2021; la Solicitud de la Dirección de Educación Superior, de ampliar el 

período de vigencia para la aplicación de las medidas especiales para el seguimiento 

legal de las solicitudes presentadas por las instituciones de educación superior, en el 

marco de la COVID-19, hasta que las condiciones sanitarias en el territorio nacional 

sean seguras, según lineamientos de la OPS/OMS, Secretaría de Salud (SESAL) y 

las disposiciones que en su momento emita tanto el Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER) y lo que proponga, oriente, asesore y recomiende a la 

Universidad Hondureña y el Comité COVID-19 inter-universitario integrado por 

expertos académicos. 

 

II. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

3.1 Datos Generales 

 

DATOS GENERALES DE LA CARRERA 

Nombre de la Carrera: Enfermería 

Facultad a la que Pertenece: Facultad de Ciencias de la Salud 

Código de Carrera: S-05 

Duración en Años: 4 años, 3 periodos (servicio social de un año) 

4 años, 1 periodo (servicio social de 6 meses) 2 

Número de Periodos 

Académicos: 

19 (diecinueve) Periodos Académicos (servicio 

social de un año) 

17 (diecisiete) Periodos Académicos (servicio social 

de seis meses) 

Periodos Académicos por 

Año: 

4 (cuatro) Periodos Académicos al año 

Duración de cada Período 

Académico en Semanas: 

11 semanas 

Número de Espacios de 

Aprendizaje: 

52 más Servicio Social 

Número de Créditos: 193 créditos 

 

El Consejo de Educación Superior (CES)  mediante Acuerdo No. 4515-356-2021 

aprobó la reducción del Servicio Social, de un año a seis meses en las carreras de la 

Salud, Unitec en esta carrera establece que los estudiantes puedan optar por hacer 

los seis meses o el año de Servicio Social según sus necesidades e intereses 

académicos. 
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Modalidad Educativa: Educación a Distancia en su expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual 

Acreditación: Licenciado(a) en Enfermería 

Grado Académico: Licenciatura 

Petición: Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera 

de Enfermería en el grado académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) para ser implementada 

en su centro asociado de CEUTEC Tegucigalpa y 

CEUTEC San Pedro Sula en la modalidad de 

educación a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual. 

  

Clasificación CINE-2013: Nivel 6; Campo Amplio: 09 Salud y Bienestar 

Campo Específico: 091 Salud 

Campo Detallado: 0913 Enfermería y Partería 

Campus Universitario: UNITEC en su Centro CEUTEC Tegucigalpa 

UNITEC en su Centro CEUTEC San Pedro Sula 

Año de Creación de la 

Carrera: 

2020 

Año de Aprobación: 2021 

 

A continuación, se presenta una síntesis de la argumentación conceptual presentada 

en los documentos de Plan de Estudios y Diagnósticos, que respaldan la Solicitud de 

Aprobación de Creación y funcionamiento al Plan de Estudios de la Licenciatura en 

Enfermería de UNITEC para implementarse en sus Centros: CEUTEC Prado de la 

ciudad de Tegucigalpa y CEUTEC de la ciudad de San Pedro Sula, en la Modalidad 

Educativa a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. 

 

IV. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA DE LA DISCIPLINA, JUSTIFICACIÓN 

SOCIOECONÓMICA Y POLITICA-EDUCATIVA,  

 

4.1. Fundamentación científica de la disciplina de la carrera   

La disciplina de enfermería se define por cuatro componentes; a) perspectiva, b) 

dominio, c) definiciones, conceptos existentes y aceptados por la enfermería, d) 

patrones de conocimiento de la enfermería (Meleis A., 1997).  De lo anterior, se 

concluye que, la primera y fundamental función de la enfermería es brindar cuidado. 
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El cuidado es el eje sobre el que gira toda la filosofía de la enfermería, centrado 

fundamentalmente en los cuidados básicos que surgen como necesidad a cubrir 

cuando se produce un déficit, lo que Henderson denomina “Necesidades Humanas 

Fundamentales”, y que todo individuo debe tener cubiertas para considerarse un ser 

independiente, es decir sano, y autónomo.  

A fin de brindar cuidados que garanticen la resolución de las necesidades de las 

personas, familias y comunidades, enfermería como ciencia dispone de un método 

científico, que es el Proceso de Atención de Enfermería (PAE). Este método, ordena 

y sistematiza las acciones de cuidado, las que deberán estar estructuradas y 

direccionadas a la resolución de las necesidades y potencializar la independencia de 

quien recibe dichos cuidados. El proceso de atención de enfermería está constituido 

por una serie de etapas íntimamente relacionadas. Dichas etapas son: valoración, 

diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación. (Correa Argueta E, de Jesús Verde 

Flota E, Rivas Espinoza JG, 2016). 

 

 

Figura 1. Proceso de Atención de Enfermería (PAE) 

Fuente: NANDA. North American Nursing Diagnosis Association. 

https://www.nanda.org/nanda-i-publications/nanda-international-nursing-diagnoses-

definitions-and-classification-2018-2020/ 

Disponer de modelos y teorías de enfermería, el método científico a través de PAR, 

modelo de cuidados, indudablemente aporta importantes beneficios al gremio de 

enfermería, en vista que muestra de forma más clara la filosofía e ideología; ayuda a 

desarrollar y mantener la identidad de la profesión; contribuye en el debate 

teoría/práctica, propiciando un mayor acercamiento entre ambas partes. Así mismo, 

enfermería dispone de un lenguaje propio que la identifica y diferencia de las otras 

ciencias. Este lenguaje común permite la generación del conocimiento, tanto para la 

formulación diagnóstica como para el establecimiento de Resultados (Objetivos) e 

identificación de las Intervenciones adecuadas para alcanzarlos (Colegio Oficial de 

Enfermería de Jaén, 2010).  

Por tanto, enfermería dispone de clasificaciones que orientan la práctica de 

enfermería, la toma de decisiones y la generación de conocimiento, entre las cuales 

están:  

PROCESO DE ATENCIÓN DE ENFERMERÍA PAE 

https://www.nanda.org/nanda-i-publications/nanda-international-nursing-diagnoses-definitions-and-classification-2018-2020/
https://www.nanda.org/nanda-i-publications/nanda-international-nursing-diagnoses-definitions-and-classification-2018-2020/
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La Clasificación de Diagnósticos Enfermeros; propuestos por la Asociación 

Norteamericana de Diagnósticos de Enfermería (NANDA), por sus siglas en inglés 

(North American Nursing Diagnosis Association).  

Clasificación de Intervenciones Enfermeros-NIC (Nursing Interventions Classification).  

Clasificación global y estandarizada de las intervenciones, definidas como las 

acciones llevadas a cabo por enfermería para ayudar al individuo a alcanzar los 

resultados esperados. 

Clasificación de Resultados Enfermeros-NOC (Nursing Outcomes Classification). Que 

es una clasificación global y estandarizada de los resultados del individuo, definidos 

como un estado, conducta o percepción individual, familiar o comunitaria en respuesta 

a una intervención de los profesionales de enfermería. 

 

Figura 2. Uso de la taxonomía NANDA, NIC y NOC en las diferentes etapas del 

Proceso de Atención de Enfermería (PAE) 

Fuente: NANDA. North American Nursing Diagnosis Association. 

https://www.nanda.org/nanda-i-publications/nanda-international-nursing-diagnoses-

definitions-and-classification-2018-2020/ 

El desarrollo del PAE como método científico y la taxonomía NANDA, NIC y NOC 

utilizada en dicho proceso, también requiere de ciertos principios, normas de conducta 

y ética que oriente en quehacer de la enfermería en su práctica diaria. Es así que, el 

Centro Internacional de Enfermería (CIE), planteó, El Código Deontológico para la 

profesión de enfermería y definió cuatro elementos principales que ponen de relieve 

las normas de conducta ética de todos los profesionales: a) La enfermera y las 

personas, b) la enfermera y la práctica, c) la enfermera y la profesión, d) La enfermera 

y sus compañeros de trabajo. Sin duda alguna este código que actualmente se utiliza, 

orienta el quehacer de la enfermería en diferentes áreas (Consejo Internacional de 

Enfermeras, 2006). 

El Código deontológico del CIE para la profesión de enfermería es una guía para 

actuar sobre la base de los valores y necesidades sociales. Sólo tendrá significado 

como documento vivo si se aplica a las realidades de la enfermería y de la atención 

de salud en una sociedad cambiante. Para lograr su finalidad, el Código ha de ser 

comprendido, asimilado y utilizado por los profesionales de enfermería en todos los 

aspectos de su trabajo. Debe permanecer al alcance de los estudiantes y los 

profesionales de enfermería a lo largo de sus estudios y de su vida de trabajo (Consejo 

Internacional de Enfermeras, 2006). En Honduras, además de utilizar el Código 

Deontológico, los profesionales de enfermería cuentan con un estamento legal que rige la 

 

-  

RELACIÓN ENTRE LAS CLASIFICACIONES NANDA, NOC Y EL PROCESO DE 

ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 

 

 

 

 

 

https://www.nanda.org/nanda-i-publications/nanda-international-nursing-diagnoses-definitions-and-classification-2018-2020/
https://www.nanda.org/nanda-i-publications/nanda-international-nursing-diagnoses-definitions-and-classification-2018-2020/
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práctica de enfermería en el país, el estatuto de la profesional de enfermería que, además, 

regula los temas de deberes y derechos.  

 

4.2 Justificación Socioeconómica  

La prestación de servicios para la atención de salud a la población en el marco de la 

APS y el nuevo Modelo Nacional de Salud implica tener conocimientos científicos 

actualizados, habilidades y destrezas, vocación para el servicio y la atención, lo cual 

requiere de formar personas con profesionales y éticas, transparentes, positivas, de 

respeto hacia los seres humanos, y sobre todo conocedores y defensores de 

Derechos Humanos.  

En la implementación del Modelo Nacional de Salud en el país, es de vital importancia 

el rol que desempeñan los profesionales de enfermería, debido que el modelo está 

basado en la Atención Primaria en Salud que cumple una función estratégica al captar 

las necesidades de la comunidad y brindar una respuesta adecuada en el marco de 

la red tanto sanitaria como socia (Montero J, Téllez A, Herrera C., 2020).  

 

La Licenciatura en Enfermería representa una oportunidad de contribuir con el 

desarrollo talento humano del país. Además, representa la mejora de la economía 

familiar debido a que tiene una amplia gama de oportunidades laborales. Los 

egresados de la carrera tendrán la capacidad de desempeñarse en la docencia, 

administración de servicios de salud, atención directa e investigación. En la actualidad, 

en Honduras existe un déficit importante de profesionales de enfermería para 

satisfacer la demanda de la población en materia de salud. Por tanto, los profesionales 

de la enfermería tienen oportunidades laborales para desempeñarse, generar 

ingresos y ayudar a su familia.  

 

Con los conocimientos y habilidades adquiridos en UNITEC sobre emprendimiento, 

los egresados de la Licenciatura en enfermería podrán generar iniciativas 

independientes y novedosas de empresas en salud basados en los principios del 

cuidado. Hoy en día, cada vez la atención en los hospitales es cada vez más costosa, 

por lo que servicios de atención primaria proveídos por profesionales de la enfermería 

representan una oportunidad de crear empresas con servicios de cuidados en el 

hogar. Adicionalmente, disponer de la cantidad suficiente de profesionales de 

enfermería permitirá al sistema de salud fortalecer las estrategias de salud pública y 

así tener impacto en el mejoramiento de las condiciones de salud y calidad de vida de 

la población. Está comprobado que una persona con estado de salud optimo tiene 

mejor rendimiento en sus actividades laborales, por lo que mejorar la salud de la 

población se traduce en una mejoría en la economía de un país. La salud de la 

población juega un papel fundamental en el crecimiento económico, bienestar social 

y desarrollo humano de los países. Un país que busca el desarrollo integral de sus 

ciudadanos debe asegurar y aumentar la cobertura de los servicios de salud, lo que 

tendrá impacto en la económica del país.  
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4.3 Justificación Política Educativa  

Se ha reconocido mundialmente que las vidas de las personas se transforman 

mediante la educación, por lo que, los Objetivos de Desarrollo Sostenible incluyen la 

educación como un pilar importante para el desarrollo. La educación es un instrumento 

adecuado para el cambio no sólo individual sino también social; no se puede dudar 

que una población educada en los mismos valores, hacen posible con el tiempo 

cambios comunitarios y sociales de un país. La educación para el desarrollo requiere 

de un nuevo enfoque educativo que responda a los cambios económicos, sociales, 

políticos del país. 

 

Otro pilar importante para el desarrollo de un país es la salud, que unidos con la 

educación representan el motor que impulsan acciones integrales en el área social, 

económico y político de una nación. Se ha reiterado que la salud y la educación se 

convierten en la inversión social más productiva y el instrumento de desarrollo social 

más efectivo.  Entre los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) aprobados en 

2015, el ODS 3 y 4 se refiere a la salud y educación. A continuación, se detallan las 

metas respecto al ODS relacionado con la salud: “Garantizar una Vida Sana y 

Promover el bienestar para todos en todas las edades”. (Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo, 2019). Metas del ODS 3, relacionado con la salud: 

(Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2019)  

 

A fin de llegar a la consecución de las metas y objetivos de desarrollo sostenible, 

Honduras ha trabajado e impulsado procesos nacionales para cambios estructurales 

de salud y educación a través de un marco jurídico y una normativa nacional en estos 

dos temas importantes. Es por ello, que la formación de profesionales de la enfermería 

es una acción estratégica para llevar a cabo la implementación del MNS y lograr la 

consecución de las metas de país, mejorando así la calidad de vida de los hondureños. 

Es conocido que el número de enfermeros por habitantes es menor a lo 

esperado. Honduras, al igual que la mayoría de los países, tiene un retraso importante 

en relación al número de licenciados en enfermería. Es necesario implementar las 

iniciativas innovadoras, vanguardistas y apegadas a la realidad nacional, con el fin de 

aumentar el número de estos profesionales y de esta manera apoyar los procesos de 

desarrollo del país.  

 

4.4 Necesidades prácticas prioritarias 

Nuestra sociedad se enfrenta a nuevos retos económicos, políticos, demográficos, 

sociales y culturales que exigen de un sistema sanitario capaz de responder a las 

necesidades de salud de los y las hondureñas. Se requieren de servicios sanitarios 

capaces de satisfacer las crecientes necesidades de salud de la población, según el 

perfil epidemiológico y para hacer frente a epidemias y pandemias como la actual 

COVID-19. En este contexto, es necesario que los profesionales de enfermería 
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contribuyan a la implementación del Modelo Nacional de Salud desarrollando 

estrategias innovadoras tanto a nivel de la comunidad como hospitalario, tomando 

como base 4 ejes fundamentales de desempeño profesional: formación clínica 

avanzada, competencias en gestión clínica, docencia e investigación. 

La implementación de estos ejes fundamentales conlleva una redefinición continua y 

permanente de las competencias profesionales y por ende cambios desde la 

academia. Así lo propone el Proyecto Tunning sobre la Educación Superior para 

América Latina, el cual establece que una persona competente en la acción 

profesional de enfermería debe poseer cuatro saberes: (Proyecto Tunning- 

Universidad Duesto / Comisión Europea, 2017)  

Saber (técnica/cognoscitiva): domina contenidos y tareas acordes a su actividad 

laboral. básicos 

Saber hacer (metodología/psicomotora): aplica conocimientos en situaciones 

específicas y utiliza los procedimientos adecuados para solucionar problemas de 

forma autónoma. 

Saber estar (participación/afectiva): está dispuesta para comunicarse y coopera con 

las demás personas; asimismo, demuestra un comportamiento orientado hacia el 

grupo. 

Saber ser (personal): asume responsabilidades, toma decisiones, actúa conforme a 

sus convicciones y relativiza posibles frustraciones. 

 

En ese sentido UNITEC, ha retomado las recomendaciones y propone el plan de 

estudios para la creación de la Licenciatura en enfermería, capaz de responder al 

marco del país, como también a las necesidades de salud de la población. El desafío 

para la disciplina de enfermería se amplía, al considerar la recomendación de la 

Organización Mundial de la Salud, respecto a asegurar la participación de los 

profesionales de enfermería en los procesos estructurales y específicos de la salud 

de un país. Asimismo, se contribuye al crecimiento de la ciencia de enfermería en 

Honduras, en vista que se propone formar profesionales con capacidad de 

investigación capaces de generar conocimiento disciplinar que servirá para guiar la 

práctica de la profesión.  

 

V. FUNDAMENTO PEDAGÓGICO-CURRICULAR Y TECNOLÓGICO PARA 

DESARROLLAR LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA   LICENCIATURA EN 

ENFERMERÍA EN LA MODALIDAD EDUCATIVA A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL 

 

5.1 Diseño y Operación de los Programas y Cursos en Modalidad a Distancia 

La creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la licenciatura en Enfermería 

fue desarrollada considerando los requerimientos que exige el Reglamento de 

Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior para la Expresión 
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Semipresencial con Mediación Virtual. El modelo pedagógico curricular con que 

funcionará la Carrera es con enfoque basado en competencias. El currículo enfocado 

a competencias para UNITEC: es el trayecto didáctico-pedagógico que orienta los 

procesos de formación humana-científica-técnica y profesional que requieren los 

estudiantes, en función de las demandas de perfiles profesionales que requiere el 

país. Es concebido en los términos de un proyecto educativo: es el ideal escrito con 

el cual se identifica UNITEC y con el que designa el producto esperado de esta 

dinámica; también se está frente al rediseño del plan de estudios y la intervención en 

aula a través de la metodología de enseñanza y aprendizaje que lo concretizará.  

El Modelo Educativo basado en competencias en la modalidad de educación a 

distancia de UNITEC a través de su sistema CEUTEC, se centra en la intensidad del 

uso de recursos, las metodologías, estrategias para el aprendizaje utilizadas, y el rol 

y el accionar del docente tutor y el estudiante. Las intencionalidades didácticas de la 

educación a distancia en CEUTEC, se orientan en la interacción entre el docente tutor 

y el estudiante en el aula virtual y en las tutorías presenciales por semana; en ambas 

se tiene como propósito la mediación pedagógica para la construcción de significados 

de aprendizaje. 

5.2 Diseño Instruccional 

UNITEC, tiene claramente definida la estructura del diseño instruccional para los 

espacios de aprendizaje que se desarrollan en la modalidad de Educación a Distancia 

en su expresión semipresencial con mediación virtual. El proceso para el aprendizaje 

online sucede de la forma siguiente: 

Curso de inducción: El estudiante recibe un curso de inducción presencial, con el 

propósito de conocer y aplicar los conocimientos que requiere el uso del aula virtual 

(aplicación de software libre), mediante la plataforma con la que UNITEC/CEUTEC 

cuenta para el learning management system (LMS).  

Syllabus: El estudiante recibe su syllabus del espacio de aprendizaje a cursar a través 

de la plataforma virtual y está estructurado con un estándar general para todos los 

espacios de aprendizaje que se imparten en cualquiera de los campus y sedes de 

UNITEC/CEUTEC, para que los estudiantes se familiaricen con el ambiente de 

aprendizaje, por lo similar del formato. 

Comunicación: El aula virtual tiene como propósito la comunicación a distancia de los 

estudiantes para la administración de los recursos que serán utilizados en cada clase 

y durante el período académico del espacio de aprendizaje. 

Recursos didácticos: El aula virtual incluye recursos didácticos de tipo estandarizado, 

como el calendario, documentos escritos en PDF, Word, Power Point, videos y otros 

que se implementan en el espacio definido como contenido del espacio de 

aprendizaje. 

El aula virtual: contempla el seguimiento, monitoreo y evaluación de las tareas y 

avances en el aprendizaje por medio de foros de discusión y pruebas online (cortas).  

Guía o instrucciones en plataforma: los espacios de aprendizaje que ofrece CEUTEC, 

se incorporan en la plataforma virtual, con los contenidos, elementos y secciones. 
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5.2 Diseño de los espacios de aprendizaje en la Plataforma Blackboard. 

 

 

Figura 3. Fuente: Plan de Estudios pág. No. 68 

 

El diseño instruccional de los espacios de aprendizaje toma como base el Sílabo del 

espacio de aprendizaje el cual se plasma en el desarrollo de los contenidos en el aula 

virtual, el que está diseñado por semanas, con su presentación, competencias, 

actividades, recursos variados, polimedias, videos, foros, teledocencia, 

videoconferencias, contenidos, políticas del curso, entre otros y la evaluación de los 

aprendizajes a través de diferentes actividades según la naturaleza de cada uno de 

los espacios de aprendizaje. 

 

El 27% (14/52)  de los espacios de aprendizaje están diseñados según el Sílabo por 

Competencias. 
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5.3 Diseño de los espacios de aprendizaje en relación al cumplimiento de El 

Reglamento de Educación a Distancia. 

 

El plan de estudios contempla en el cuadro de distribución de horas presenciales y 

virtuales que se desarrollará en un 60 % presencial y un 40% virtual. Actualmente 

cuentan con 14 espacios de aprendizaje de 52 de su malla curricular, diseñados en 

su Plataforma virtual, por lo que indica que la Universidad cuenta con un porcentaje 

del 27% (14/52) de los espacios de aprendizaje diseñados en su plataforma virtual. 

Asimismo, presenta el Plan de acción/ Cronograma del porcentaje restante de 73% 

correspondiente a 38 espacios de aprendizaje a diseñarse en la Modalidad Educativa 

a Distancia, en la Expresión Semipresencial con mediación virtual, por lo tanto, cumple 

con lo estipulado en el artículo No. 53 de El Reglamento de Educación a Distancia de 

El Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 

Cuadro No. 1 Número de espacios de aprendizaje diseñados en la Plataforma virtual 

 

No.  Espacios de aprendizaje 

1. Introducción al Álgebra 

2. Álgebra 

3. Comunicación Oral y Escrita 

4. Electiva de Idioma Extranjero I 

5. Electiva de Idioma Extranjero II 

6. Electiva de Idioma Extranjero III 

7. Electiva de Idioma Extranjero IV 
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8. Sociología 

9. Ofimática Avanzada 

10. Metodología de Investigación 

11. Historia de Honduras 

12. Electiva de Arte/Deporte 

13. Generación de Empresas en Salud 

14. Filosofía 

 

Cronograma para el diseño e implementación del porcentaje restante correspondiente 

a un 73%  de la licenciatura en Enfermería S-05 

 

UNITEC tiene establecido el plan de acción/Cronograma para el Diseño e 

Implementación del 73% correspondiente a 38 espacios de aprendizaje de la 

llicenciatura en Enfermería, de acuerdo con El Reglamento de Educación de 

Educación a Distancia. 

 

Cuadro No. 2 Cronograma del Diseño del 73% de los espacios de aprendizaje 

 

ACCIONES DURACIÓN MES 1-6 MES 7-12 MES 13-18 

Diseño de contenidos 

de los espacios de 

aprendizaje de la 

carrera S-05 

El diseño de 

los espacios 

de 

aprendizaje 

se realizará 

en un periodo 

de 18 meses 

siguiendo el 

orden del 

flujograma de 

junio de 2020 

a diciembre 

de 2021 

Química para 

Ciencias de la Salud 

Introducción a la 

Enfermería 

Procesos Biológicos I 

Procesos de 

Enfermería I 

Procesos Biológicos 

II 

Procedimientos y 

Técnicas de 

Enfermería I 

Morfología General 

Fisiología General 

Fisiopatología 

General 

Procesos de 

Enfermería II 

Sistema Nervioso y 

Tegumentario 

Sistema 

Osteomioarticular. 

Procedimientos y 

Técnicas de 

Enfermería II 

Bioestadística 

Psicología del 

Ciclo Vital 

Enfermería en la 

Salud de la Mujer 

Desarrollo Humano 

y Social 

Gestión de 

Servicios en 

Salud  

Enfermería en 

Salud Mental 

Enfermería en 

Enfermedades 

Crónicas 

Salud Pública 

Promoción de la 

Salud y Atención 

Primaria 

Enfermería 

Laboral y 

Ocupacional 

Epidemiología 

Selección y análisis de  

contenidos  de cada 

espacio de aprendizaje 

de la carrera  

Definición del medio de 

presentación de los 

contenidos de los 

espacios de 

aprendizaje de la 

Carrera (definir si va 

ser un archivo, 

polimedia, una guía de 

estudio, una PPT. un 

tutorial…) 

Definición de los 

ejercicios y ejemplos  
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ACCIONES DURACIÓN MES 1-6 MES 7-12 MES 13-18 

de aplicación de los 

contenidos de los 

espacios de 

aprendizaje. 

Agresión y Defensa 

Farmacología 

Aplicada 

Sistema Circulatorio 

y Respiratorio 

Sistema Endocrino, 

Gastrointestinal y 

Genitourinario. 

Enfermería en la 

Salud de la 

Infancia y 

Adolescencia 

Bioética y 

Legislación en 

Salud 

Enfermería en la 

Salud del Adulto 

Enfermería en la 

Salud del Adulto 

Mayor. 

Enfermería en 

Salud Familiar y 

Comunitaria 

Enfermería 

Quirúrgica 

Enfermería 

Basada en 

Evidencia 

Enfermería en los 

Servicios de 

Urgencia y 

Emergencia 

Enfermería en 

Paciente Crítico. 

Elaborar el sistema de 

evaluación de los 

contenidos  de los 

espacios de 

aprendizaje (quiz, test 

virtual y examen final 

presencial) 

Integrar el diseño 

instruccional de cada 

espacio de aprendizaje 

(sílabo, guía 

metodológica) 

    

Producción de material 

didáctico de las  

espacios de 

aprendizaje   de la 

carrera 

    

Elaboración de los 

materiales didácticos 

de cada curso.  (PPT. 

polimedias…) 

    

Validación de los 

materiales didácticos 

elaborados. 

    

Integrar el diseño 

instruccional de cada 

espacio de aprendizaje 

(sílabo, guía 

metodológica) 

    

Implementación de las  

espacios de 

aprendizaje  de la 

carrera. 

    

Subir los espacios de 

aprendizaje a la 

plataforma  virtual de 
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ACCIONES DURACIÓN MES 1-6 MES 7-12 MES 13-18 

aprendizaje de 

UNITEC. 

Un mes antes 

de cada 

periodo. 

Elaboración de plan de 

seguimiento tutorial de 

los espacios de 

aprendizaje de la 

carrera. 

Publicación de las  

espacios de 

aprendizaje   de la 

carrera 

    

Ejecución de plan de 

seguimiento tutorial de 

los espacios de 

aprendizaje de la 

carrera. 

3 meses  una 

vez diseñado 

e 

implementad

os los 

espacios de 

aprendizaje 

de manera 

continua 

   Desarrollo de los 

espacios de 

aprendizaje virtuales 

de la carrera 

Inducción a los 

docentes 

Desarrollo de la 

Inducción a los 

docentes seleccionado 

por periodo. 

15 días antes 

de comenzar 

el curso. 

    

Inducción a los 

estudiantes 
     

Realización de la 

Inducción a los 

estudiantes. 

15 días antes 

de comenzar 

la carrera. 

    

Evaluación de los 

espacios de 

aprendizaje Virtuales 

de la carrera 

    

Desarrollo de la 

evaluación de los 

espacios de 

aprendizaje virtuales. 
15 días 

     

Realización de los 

ajustes a los espacios 

de aprendizaje 

virtuales de acuerdo a 
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ACCIONES DURACIÓN MES 1-6 MES 7-12 MES 13-18 

los resultados de la 

evaluación. 

Elaboración y 

ejecución de plan de 

capacitación a 

facilitadores y tutores 

      

Capacitación al 

personal docente en 

seguimiento tutorial y 

evaluación Virtual. 

Una semana      

 

 

Cuadro 3. Espacios de Aprendizaje con su porcentaje de mediación virtual para 

implementarse en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión Semipresencial 

con Mediación Virtual 

N

° 

Cód

igo 

Espacio de 

Aprendizaje 

Horas Presenciales 
Horas 

Virtuales 

Porcentaj

e 

Cr

éd

ito

s 

Cr

édi

tos 

Te

óri

cos 

Cré

dito

s 

Prá

ctic

os 

Hor

as 

Te

óric

as 

Horas Prácticas T

ot

al 

de 

H

or

as 

Pres

encia

l 

Virt

ual 

Pre

sen

cial 

Virtu

al 
Sim

ulaci

ón  

Práct

ica 

Hosp

italar

ia  

Práct

ica 

Com

unita

ria  

Tota

l de 

Hor

as 

Prác

ticas 

1 

MA

T10

1 

Introducción al 

Álgebra 
4 4 0 60 0 0 0 15 75 36 39 

48

% 
52% 

2 
FB1

01 

Química para 

Ciencias de la 

Salud  

4 4 0 60 0 0 0 0 60 30 30 
50

% 
50% 

3 

EN

F10

1 

Introducción a la 

Enfermería 
4 4 0 60 0 0 0 0 60 20 40 

33

% 
67% 

4 

MA

T10

2 

Álgebra 4 4 0 60 0 0 0 15 75 36 39 
48

% 
52% 

5 

MD

E10

2 

Procesos 

Biológicos I 
5 4 1 60 0 0 0 45 

10

5 
45 60 

43

% 
57% 
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N

° 

Cód

igo 

Espacio de 

Aprendizaje 

Horas Presenciales 
Horas 

Virtuales 

Porcentaj

e 

Cr

éd

ito

s 

Cr

édi

tos 

Te

óri

cos 

Cré

dito

s 

Prá

ctic

os 

Hor

as 

Te

óric

as 

Horas Prácticas T

ot

al 

de 

H

or

as 

Pres

encia

l 

Virt

ual 

Pre

sen

cial 

Virtu

al 
Sim

ulaci

ón  

Práct

ica 

Hosp

italar

ia  

Práct

ica 

Com

unita

ria  

Tota

l de 

Hor

as 

Prác

ticas 

6 

EN

F10

2 

Procesos de 

Enfermería I 
4 3 1 45 45 0 0 45 90 60 30 

67

% 
33% 

7 

ES

P10

3 

Comunicación 

Oral y Escrita 
4 4 0 60 0 0 0 0 60 36 24 

60

% 
40% 

8 

MD

E10

5 

Procesos 

Biológicos II 
5 4 1 60 0 0 0 45 

10

5 
45 60 

43

% 
57% 

9 

EN

F10

3 

Procedimientos y 

Técnicas de 

Enfermería I 

5 4 1 60 45 0 0 45 
10

5 
60 45 

57

% 
43% 

1

0 

EIE

1 

Electiva de Idioma 

Extranjero I 
3 3 0 45 0 0 0 15 60 36 24 

60

% 
40% 

1

1 

SO

C10

1 

Sociología 3 3 0 45 0 0 0 0 45 36 9 
80

% 
20% 

1

2 

MD

E10

7 

Morfología 

General 
5 3 2 45 0 0 0 90 

13

5 
90 45 

67

% 
33% 

1

3 

MD

E10

8 

Fisiología General 4 3 1 45 0 0 0 45 90 45 45 
50

% 
50% 

1

4 

EIE

2 

Electiva de Idioma 

Extranjero II 
3 3 0 45 0 0 0 15 60 36 24 

60

% 
40% 

1

5 

MD

E20

7 

Fisiopatología 

General 
4 3 1 45 0 0 0 45 90 45 45 

50

% 
50% 

1

6 

FB2

01 

Agresión y 

Defensa  
4 3 1 45 0 0 0 45 90 45 45 

50

% 
50% 

1

7 

EN

F20

1 

Farmacología 

Aplicada 
4 3 1 45 0 0 0 45 90 45 45 

50

% 
50% 
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N

° 

Cód

igo 

Espacio de 

Aprendizaje 

Horas Presenciales 
Horas 

Virtuales 

Porcentaj

e 

Cr

éd

ito

s 

Cr

édi

tos 

Te

óri

cos 

Cré

dito

s 

Prá

ctic

os 

Hor

as 

Te

óric

as 

Horas Prácticas T

ot

al 

de 

H

or

as 

Pres

encia

l 

Virt

ual 

Pre

sen

cial 

Virtu

al 
Sim

ulaci

ón  

Práct

ica 

Hosp

italar

ia  

Práct

ica 

Com

unita

ria  

Tota

l de 

Hor

as 

Prác

ticas 

1

8 

EIE

3 

Electiva de Idioma 

Extranjero III 
3 3 0 45 0 0 0 15 60 36 24 

60

% 
40% 

1

9 

TF

O30

1 

Sistema 

Circulatorio y 

Respiratorio 

3 2 1 30 0 0 0 45 75 45 30 
60

% 
40% 

2

0 

TF

O20

6 

Sistema 

Endocrino, 

Gastrointestinal y 

Genitourinario   

4 3 1 45 0 0 0 45 90 45 45 
50

% 
50% 

2

1 

EN

F20

3 

Procesos de 

Enfermería II 
4 3 1 45 15 15 15 45 90 60 30 

67

% 
33% 

2

2 

EIE

4 

Electiva de Idioma 

Extranjero IV 
3 3 0 45 0 0 0 15 60 36 24 

60

% 
40% 

2

3 

TF

O20

7 

Sistema Nervioso 

y Tegumentario 
4 3 1 45 0 0 0 45 90 45 45 

50

% 
50% 

2

4 

TF

O20

8 

Sistema 

Osteomioarticular 
4 3 1 45 0 0 0 45 90 45 45 

50

% 
50% 

2

5 

EN

F20

4 

Procedimientos y 

Técnicas de 

Enfermería II 

5 4 1 60 45 0 0 45 
10

5 
60 45 

57

% 
43% 

2

6 

LC

C10

4 

Ofimática 

Avanzada 
2 1 1 15 0 0 0 45 60 36 24 

60

% 
40% 

2

7 

MD

E20

4 

Bioestadística 3 2 1 30 30 0 0 45 75 45 30 
60

% 
40% 

2

8 

EN

F20

5 

Psicología del 

Ciclo Vital 
3 2 1 30 15 15 15 45 75 45 30 

60

% 
40% 
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N

° 

Cód

igo 

Espacio de 

Aprendizaje 

Horas Presenciales 
Horas 

Virtuales 

Porcentaj

e 

Cr

éd

ito

s 

Cr

édi

tos 

Te

óri

cos 

Cré

dito

s 

Prá

ctic

os 

Hor

as 

Te

óric

as 

Horas Prácticas T

ot

al 

de 

H

or

as 

Pres

encia

l 

Virt

ual 

Pre

sen

cial 

Virtu

al 
Sim

ulaci

ón  

Práct

ica 

Hosp

italar

ia  

Práct

ica 

Com

unita

ria  

Tota

l de 

Hor

as 

Prác

ticas 

2

9 

EN

F20

6 

Enfermería en la 

Salud de la Mujer 
5 3 2 45 18 36 36 90 

13

5 
90 45 

67

% 
33% 

3

0 

MD

E20

8 

Metodología de 

Investigación 
3 2 1 30 0 0 30 45 75 45 30 

60

% 
40% 

3

1 

EN

F30

1 

Desarrollo 

Humano y Social 
2 2 0 30 0 0 0 0 30 10 20 

33

% 
67% 

3

2 

EN

F30

2 

Enfermería en la 

Salud de la 

Infancia y 

Adolescencia 

5 3 2 45 18 36 36 90 
13

5 
90 45 

67

% 
33% 

3

3 

HIS

101 

Historia de 

Honduras 
3 3 0 45 0 0 0 0 45 36 9 

80

% 
20% 

3

4 

IND

432 

Sistemas de 

Gestión de la 

Innovación y 

Tecnología 

4 4 0 60 0 0 0 0 60 30 30 
50

% 
50% 

3

5 

EN

F30

3 

Bioética y 

Legislación en 

Salud 

2 2 0 30 0 0 0 0 30 10 20 
33

% 
67% 

3

6 

EN

F30

4 

Enfermería en la 

Salud del Adulto 
5 3 2 45 18 36 36 90 

13

5 
90 45 

67

% 
33% 

3

7 

AR

T/D

EP 

Electiva Arte o 

Deporte 
3 3 0 45 0 0 0 15 60 36 24 

60

% 
40% 

3

8 

MD

E21

2 

Generación de 

Empresas en 

Salud 

3 3 0 45 0 0 0 0 45 36 9 
80

% 
20% 

3

9 

FIL

101 
Filosofía 3 3 0 45 0 0 0 0 45 36 9 

80

% 
20% 
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N

° 

Cód

igo 

Espacio de 

Aprendizaje 

Horas Presenciales 
Horas 

Virtuales 

Porcentaj

e 

Cr

éd

ito

s 

Cr

édi

tos 

Te

óri

cos 

Cré

dito

s 

Prá

ctic

os 

Hor

as 

Te

óric

as 

Horas Prácticas T

ot

al 

de 

H

or

as 

Pres

encia

l 

Virt

ual 

Pre

sen

cial 

Virtu

al 
Sim

ulaci

ón  

Práct

ica 

Hosp

italar

ia  

Práct

ica 

Com

unita

ria  

Tota

l de 

Hor

as 

Prác

ticas 

4

0 

EN

F30

5 

Enfermería en la 

Salud del Adulto 

Mayor 

4 2 2 30 18 36 36 90 
12

0 
90 30 

75

% 
25% 

4

1 

MD

E30

4 

Gestión de 

Servicios en 

Salud 

3 3 0 45 0 0 0 0 45 36 9 
80

% 
20% 

4

2 

EN

F30

6 

Enfermería en 

Salud Mental 
4 2 2 30 30 60 0 90 

12

0 
90 30 

75

% 
25% 

4

3 

EN

F30

7 

Enfermería en 

Enfermedades 

Crónicas 

4 2 2 30 18 36 36 90 
12

0 
90 30 

75

% 
25% 

4

4 

EN

F40

1 

Salud Pública 5 4 1 60 15 0 30 45 
10

5 
36 69 

34

% 
66% 

4

5 

EN

F40

2 

Promoción de la 

Salud y Atención 

Primaria 

2 1 1 15 15 0 30 45 60 36 24 
60

% 
40% 

4

6 

EN

F40

3 

Enfermería 

Laboral y 

Ocupacional 

3 2 1 30 15 0 30 45 75 36 39 
48

% 
52% 

4

7 

EN

F40

4 

Epidemiología 4 2 2 30 0 0 0 90 
12

0 
70 50 

58

% 
42% 

4

8 

EN

F40

5 

Enfermería en 

Salud Familiar y 

Comunitaria 

4 2 2 30 0 0 0 90 
12

0 
90 30 

75

% 
25% 

4

9 

EN

F40

6 

Enfermería 

Quirúrgica 
4 2 2 30 30 60 0 90 

12

0 
90 30 

75

% 
25% 

5

0 

EN

F40

7 

Enfermería 

Basada en 

Evidencia 

3 2 1 30 0 15 15 45 75 36 39 
48

% 
52% 
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N

° 

Cód

igo 

Espacio de 

Aprendizaje 

Horas Presenciales 
Horas 

Virtuales 

Porcentaj

e 

Cr

éd

ito

s 

Cr

édi

tos 

Te

óri

cos 

Cré

dito

s 

Prá

ctic

os 

Hor

as 

Te

óric

as 

Horas Prácticas T

ot

al 

de 

H

or

as 

Pres

encia

l 

Virt

ual 

Pre

sen

cial 

Virtu

al 
Sim

ulaci

ón  

Práct

ica 

Hosp

italar

ia  

Práct

ica 

Com

unita

ria  

Tota

l de 

Hor

as 

Prác

ticas 

5

1 

EN

F40

8 

Enfermería en los 

Servicios de 

Urgencia y 

Emergencia 

4 2 2 30 30 60 0 90 
12

0 
90 30 

75

% 
25% 

5

2 

EN

F40

9 

Enfermería en 

Paciente Crítico 
4 2 2 30 30 60 0 90 

12

0 
90 30 

75

% 
25% 

 

EN

F50

1 

Servicio Social 

Obligatorio (1 

año) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

100

% 
0% 

 

EN

F50

2 

Servicio Social 

Obligatorio (6 

meses) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total de Créditos y Horas 
19

3 

14

7 
46 

22

05 
450 465 345 

217

5 

43

80 
2633 

174

7 
    

      

% 

teo

ría 

   

% 

prác

tica 

 

% 

pres

encia

l 

% 

virt

ual 

  

      50    50  60 40   

 

Por lo descrito anteriormente, la Universidad dispone del porcentaje de los espacios 

de aprendizaje diseñados en la Plataforma Virtual, y presentan el Cronograma para el 

diseño de los espacios de aprendizaje restantes del plan de estudios exigido por el 

Reglamento de Educación a Distancia; por lo tanto están en condiciones de iniciar con 

la implementación de la Carrera en la Modalidad Educativa a Distancia en la Expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual en el Centro CEUTEC Prado de Tegucigalpa y 

en CEUTEC San Pedros Sula. En conclusión: La propuesta de la Creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de la licenciatura en Enfermería en la Modalidad 

Educativa a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual, cumple 

con el Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de Educación Superior de 

Honduras. 
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 Diseño de los espacios de aprendizaje en la Plataforma Virtual observadas por el 

equipo de la DES. 

 

  

 
 

 

Los sílabos de los espacios de aprendizaje son incorporados a la plataforma virtual y 

contemplan el desarrollo de los contenidos, metodologías, actividades de aprendizaje 

síncronas y asíncronas, recursos y evaluación, propias de la modalidad educativa a 

distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual. 

 

VI. Recursos para la ejecución del Plan de Estudios de la Licenciatura de Enfermería 

en la Modalidad a Distancia en la Expesión Semipresencial con Mediación Virtual. 

 

Aspecto Tecnológico 

El Portal UNITEC/CEUTEC, es el sitio web institucional donde se puede acceder a 

toda la información y herramientas de la universidad. Como toda página web, el portal 

funciona en cualquier dispositivo electrónico, ya sea una computadora, Tablet o 

teléfono inteligente que se encuentre conectado a Internet y posea un navegador. En 

ella está alojada la plataforma virtual de Blackboard que ofrece un sólido conjunto de 

funciones, herramientas y características para el proceso de enseñanza – aprendizaje. 

 

La plataforma de Blackboard es monitoreada por el Departamento de Tecnología de 

la Información (IT) que garantiza la estabilidad del sistema, tanto en la seguridad de 
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la información tecnológica como la académica, en esta última incluye la carga de los 

recursos en las Aulas Virtuales a todas las secciones a nivel nacional, asigna docentes 

y estudiantes en las aulas virtuales en el proceso de matrícula, brinda soporte técnico 

a docentes y estudiantes en aspectos de acceso y problemas, genera reportes de uso 

de las aulas virtuales tanto por el docente como estudiantes. 

La Dirección de Universidad Virtual (UV) y el Departamento de Tecnología de la 

Información (IT) dan soporte a los procesos que se desarrollan en el aula virtual. 

El departamento de IT tiene incluido en el portal virtual UNITEC/ CEUTEC el enlace 

que enumera las políticas y procedimientos para el sostenimiento de su infraestructura 

tecnológica. IT como encargado de la infraestructura de soporte en elementos 

mantienen las sedes enlazadas con fibra óptica, conectividad dedicada, WIFI en todas 

las sedes. El mantenimiento de la infraestructura tecnológica es que todas las sedes 

y campus cuentan con personal de atención IT que velan localmente de la conexión 

interna y externa. 

 

Además, cuentan con el Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación 

(CRAI), que es el espacio donde el estudiante y el docente acceden a los recursos y 

fuentes de información (amplia colección de libros, tanto en físico como electrónico, 

videos, revistas, entre otros servicios que permiten la consulta y la investigación). 

Entre los recursos que los estudiantes disponen en sus espacios de aprendizaje están: 

la teledocencia, videoconferencias, polimedias, videos, documentos en pdf, 

presentaciones entre otros. 

 

En conclusión, la Creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera en 

Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura, presenta su Modelo Educativo, 

Plataforma Blackboard, proceso de diseño de los espacios de aprendizaje los que 

están adecuados curricularmente y sus metodologías y estrategias didácticas 

correspondientes a la modalidad de Educación a Distancia en la expresión 

semipresencial con mediación virtual, de acuerdo con El Reglamento de Educación a 

Distancia. 

 

VII. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL DEL PROFESIONAL 

 

7.1 Demanda Real de Actores 

La investigación es de carácter mixto, se llevó a cabo un proceso de indagación 

cuantitativo con una muestra de 685 personas en nivel de educación media y 

egresados de educación media de nivel socioeconómico medio bajo en Tegucigalpa 

y 608 personas en San Pedro Sula. Además, de un proceso cualitativo mediante 2 

grupos focales denominados Summit, uno en la ciudad de Tegucigalpa, y otro en San 

Pedro Sula, que son los centros en los cuales se ofrecerá la Licenciatura en 
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Enfermería, con los datos obtenidos, se procedió a analizar la información y describir 

resultados. 

 

Figura 43. Valoración general del perfil de egreso 

Fuente: Plan de estudios pág. 93 

En la ciudad de Tegucigalpa, la valoración general del perfil de egreso presentado a 

los expertos, fue satisfactoria. El 34% calificó la propuesta como excelente, el 44% 

calificó la propuesta como muy buena y el 22% como buena, esto indica que el 100% 

de los entrevistados valoraron de forma satisfactoria el perfil de egreso presentado. 

En la ciudad de San Pedro Sula, la valoración general del perfil de egreso presentado 

a los expertos, también fue satisfactoria.  

 

 

Grupo focal a empleadores y Expertos (SUMMIT): Considerando la importancia de la 

consulta a expertos y empleadores del área de la enfermería en Honduras, se realizó 

un Summit, en la ciudad de Tegucigalpa y uno San Pedro Sula. En ambas reuniones, 

se socializó la malla curricular y las competencias transversales y específicas 

propuestas de UNITEC/CEUTEC para la creación de la Licenciatura en Enfermería. 

En total participaron 18 personas de diferentes instituciones y sectores, quienes 

brindaron sus aportes para la mejora de la propuesta. En términos generales la 

propuesta fue aceptada y considerada como una oportunidad para mejorar la práctica 

de la enfermería en el país. Así mismo, se confirmó que existe la necesidad de formar 

profesionales según competencias, que logre llenarse el vacío tanto en número, como 

en calidad con un enfoque holístico, humanista, para valorar y definir las acciones de 

cuidado centrado en la persona, familia y comunidad.  

Basados en las observaciones y recomendaciones recibidas en ambas reuniones, se 

organizó la información que facilitó el análisis y toma de decisiones. Así mismo, se 

realizaron jornadas de análisis entre las partes involucradas de UNITEC. 

7.2 Demanda Real y Potencial de la Carrera 

Para determinar la demanda potencial de la carrera, se recolectó la información por 

medio de una encuesta digital aplicada a un público de nivel de educación media y 

egresados de nivel socioeconómico medio bajo en el año 2019; la muestra fue de 685 

personas encuestadas en el Distrito Central y 608 en San Pedro Sula. Los resultados 

se muestran a continuación. 

34%
44%

22%

0% 0%

67%

33%

0% 0% 0%
0%

50%

100%

Excelente Muy Bueno Bueno Regular Malo
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Cuadro 4. Muestra de encuesta realizada a estudiantes potenciales 

 

 Universo Muestra Error N.C. 

Distrito Central 21331 685 3.7 95% 

San Pedro Sula 14530 608 3.9 95% 

Fuente: Plan de estudios pág. 95 

Se aplicó una encuesta digital a un total de 685 personas en nivel de educación media 

y egresados de educación media con nivel socioeconómico medio bajo del Distrito 

Central y 608 personas en San Pedro Sula. 

Al ser consultados sobre su interés en estudiar la Licenciatura en Enfermería, después 

de leer el concepto propuesto, un 36% de las personas encuestadas en Tegucigalpa 

y el 50% de las personas encuestadas en San Pedro Sula afirmaron estar interesados 

y un 46% de ellos en Tegucigalpa y el 50% en San Pedro Sula, afirmaron estar muy 

interesados en la carrera; con esto, el 82% de los participantes de Tegucigalpa y el 

100% de los participantes en San Pedro Sula, mostraron interés en la propuesta para 

la Licenciatura en Enfermería. 

Cuadro 5. ¿Consideraría a CEUTEC para estudiar la Licenciatura en Enfermería? 

 Sí Dudoso No 

Distrito Central 55% 36% 9% 

San Pedro Sula 70% 20% 10% 

Fuente: Plan de estudios pág. 97 

El 55% de las personas en Tegucigalpa y el 70% de las personas en San Pedro Sula 

considerarían a CEUTEC para estudiar la carrera de Enfermería en el grado de 

Licenciatura. El 55% de personas que manifestaron que sí estudiarían la carrera de 

Enfermería en CEUTEC en Tegucigalpa y el 70% en San Pedro Sula, representan a 

154 y 237 personas respectivamente. Consideramos que esto cuenta como demanda 

suficiente para poder abrir la carrera de Enfermería en el grado académico de 

Licenciatura en CEUTEC en Tegucigalpa y San Pedro Sula. 

Cualificación y Cuantificación de Profesionales Existentes  

La reapertura de la escuela de enfermería dependiente de la Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) aconteció en el 

año 1966. Desde ese año, y durante varias décadas, la formación de profesionales de 

enfermería fue realizada por la UNAH. Unitec, ha considerado que la mejora de la 

calidad de los egresados es un proceso dinámico y constante en la Licenciatura de 

Enfermería, debido a las exigencias y los cambios globales y nacionales.  

La OMS ha reconocido globalmente, que las actividades de enfermería se deberían 

realizar en la comunidad. Este concepto surge con la tendencia y refuerza la 
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necesidad de potenciar los servicios de atención primaria frente al excesivo peso 

asistencial hospitalario. 

Enfermería como disciplina en el país, requiere de generar conocimiento propio a 

través de procesos de investigación científica en los diferentes dominios propios de la 

carrera. Promover líneas de investigación relacionadas con el cuidado de enfermería 

en el ciclo de vida. Visualizándose ésta como un proceso dinámico constante que 

continúa con la publicación de los estudios en revistas científicas indexadas a nivel 

internacional.  

 

En consecuencia, UNITEC propone un plan de estudios que ha sido revisado 

detalladamente, e incorporado las recomendaciones a fin de impulsar el desarrollo de 

la profesión de la enfermería en el país, teniendo un impacto positivo en la salud de la 

población. De acuerdo con los datos del Colegio de Profesionales de Enfermería de 

Honduras (C.P.E.H.), actualmente existe un total de 6,014 agremiadas. 

 

En la actualidad, existen tres universidades en el país, que ofrecen la carrera de 

Licenciatura en Enfermería en Honduras; la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, la Universidad Católica de Honduras "Nuestra Señora Reina de la Paz” y 

la Universidad de Defensa de Honduras, no obstante, el número de egresados sigue 

siendo limitado. Según el Banco Central de Honduras en la publicación de Honduras 

en Cifras 2018-2020, en estos tres últimos años han egresado un total de 919 

licenciados(as) en enfermería, reportando, en el año 2019, el número más bajo de 

egresados con 177. 

Cuadro 6. Profesionales de Enfermería egresados en los últimos tres años 

GRADUADOS EN EL PAÍS 2018-2020 

Nombre de la Carrera 
Año 

2018 2019 2020 

Enfermería 464 278 177 

  TOTAL 919 

Fuente: Honduras en Cifras 2018-2020 

 

Debido a lo anterior, UNITEC/CEUTEC emprendió el proyecto de creación de la 

Licenciatura en Enfermería, con el propósito de promover el crecimiento de la 

enfermería como ciencia, generar profesionales con mejores competencias, y así 

contribuir con la reducción de la brecha en la cobertura de atención de enfermería por 

habitante en el país. 

 

7.2 Aportes de la Licenciatura en Enfermería para la transformación de la sociedad 

hondureña. 
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El Licenciado(a) en Enfermería de CEUTEC, ejercerá su quehacer profesional con 

conocimientos científicos, técnicos y con sensibilidad social; aportará, con 

competencia y calidad, la atención de enfermería a las personas en las diferentes 

edades, a la familia y la comunidad en las áreas de asistencia directa, y administrativa. 

Trabajará de forma autónoma, multidisciplinaria, interdisciplinaria y transdisciplinaria, 

con conciencia ciudadana y capacidad de responder a los cambios del entorno. 

Fomentará la investigación con el propósito de identificar situaciones y necesidades 

de salud y así, planificar, conducir y gestionar el cuidado. 

7.3 Perfil Profesional 

Competencias Genéricas de la Carrera:   

Análisis y resolución de problemas. 

Buen trabajo con los demás. 

Cumplimiento de objetivos.  

Aprendizaje y desarrollo personal. 

Adaptación al cambio. 

 Pensamiento crítico. 

Competencias Específicas de la Carrera 

Cuida de manera integral al paciente en todas las etapas del ciclo de vida. 

Elabora y ejecuta planes de enfermería. 

Ejerce su profesión con ética y humanismo. 

Fomenta el autocuidado y estilos de vida saludable, educando al paciente y a sus 

familiares.  

Desarrolla programas de cuidado para cuidadores.  

Administra los servicios de enfermería en todos los niveles de atención.  

Fomenta la investigación en enfermería.  

Utiliza las tecnologías de la información y comunicación para la toma de decisiones 

asertivas y gestión de los recursos para el cuidado de la salud. 

 

7.4 Mercado de Inserción laboral 

Los egresados de la Licenciatura en Enfermería de UNITEC/CEUTEC, tendrán un 

amplio mercado de inserción laboral, debido a que la profesión se encuentra en un 

crecimiento constante. Existen muchas opciones de trabajo en las mismas áreas de 

desarrollo de la disciplina. Lo cual hace que la enfermería sea una opción para 

personas con la visión y expectativa de enseñar, ayudar y cuidar de las demás 

personas.  
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Los profesionales de enfermería tienen la oportunidad de desempeñarse brindando 

cuidados a nivel hospitalario, comunitario y domiciliar. Existen oportunidades de 

desempeñarse en las jefaturas de sala, departamentos de enfermería, en hospitales 

privados y públicos, así como del Instituto Hondureño de Seguridad Social. La 

Secretaria de Salud es uno de los principales empleadores.  

 

También existe la oportunidad laboral de insertarse como docente en las instituciones 

académicas del país para la formación de nuevos licenciados (a)  en enfermería y 

auxiliares de enfermería.  

Las Organizaciones No Gubernamentales y Organismos de Cooperación en el país, 

representan otro espacio para el desarrollo laboral, pues muchos recursos financieros 

para el sector salud son canalizados y generalmente cuentan con posiciones 

específicas para ser desempeñadas por licenciados en enfermería. En vista que, 

existe una necesidad del recurso de enfermería a nivel global, existe la oportunidad 

de emigrar a otros países para desempeñarse como profesional de la enfermería, 

obviamente previo a un proceso de acreditación y registro. Además, existe un espacio 

importante poco explorado y que, UNITEC/ CEUTEC fomenta como eje transversal 

en todas sus carreras y es el emprendimiento. Los egresados de la Licenciatura en 

Enfermería podrían optar por una línea emprendedora, por su carácter interactivo e 

integrador en el equipo de salud. A continuación, se muestra la tipificación de los 

establecimientos de salud en el primer y segundo nivel de atención según el MNS. 

Los egresados de la Licenciatura en Enfermería podrán desempeñarse 

profesionalmente en todos ellos. 

 

Cuadro 7. Categorización y Tipificación Establecimientos de Salud, según el Modelo 

Nacional de Salud 

 

NIVEL DE 

ATENCIÓN 

ESCALONES DE 

COMPLEJIDAD 

CRECIENTE 

CATEGORÍA Y 

TIPO DE 

ESTABLECIMIENTO 

CARACTERÍSTICAS DISTINTIVA 

DEL ESTABLECIMIENTO DE 

SALUD 

 

 

 

 

PRIMER NIVEL 

Nivel de Complejidad 1 Centro de Salud 

Tipo 1  

Ambulatorio rural con médico 

general  

Nivel de Complejidad 2 Centro de Salud 

Tipo 2 

Ambulatorio urbano con médico 

general. Es sede del equipo de 

Atención Integral de Salud. 

Atiende referencias de CS Tipo 1 

Nivel de Complejidad 3 Centro de Salud 

Tipo 3 

Ambulatorio urbano con 

especialidades básicas, sin 

internamiento. Puede contar con 

más de corta estadía (12 horas) 

Atiende referencias de CS Tipo 2 

y del EAP. 
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NIVEL DE 

ATENCIÓN 

ESCALONES DE 

COMPLEJIDAD 

CRECIENTE 

CATEGORÍA Y 

TIPO DE 

ESTABLECIMIENTO 

CARACTERÍSTICAS DISTINTIVA 

DEL ESTABLECIMIENTO DE 

SALUD 

SEGUNDO 

NIVEL 

Nivel de Complejidad 4 Hospital Tipo 1 Hospital general con 

especialidades básicas. Atiende 

referencia del primer nivel.  

Nivel de Complejidad 5 Hospital Tipo 2 Hospital con especialidades y 

algunas sub especialidades. 

Referencia del Hospital Tipo1  

Nivel de Complejidad 6 Hospital Tipo 3 Hospital docente, de 

especialidades y sub 

especialidades. Atiende pacientes 

referidos de los hospitales tipo 1 y 

2  

Nivel de Complejidad 7 Hospital Tipo 4 Hospital universitario e instituto 

alternante especializado. De 

referencia nacional.  

Fuente: Modelo Nacional de Salud. Secretaria de Salud de Honduras. 

Se concluye que las autoridades de UNITEC- Ceutec Prado Tegucigalpa y CEUTEC 

de San Pedro Sula con base al diagnóstico identificó el nuevo perfil profesional, para 

los graduados de Enfermería y se concibe la carrera, como una propuesta importante 

para el desarrollo socioeconómico y para el sistema de salud del país, desde la 

demanda de diferentes actores de la sociedad hondureña y cumple con los elementos 

académicos-profesionales y Normativa establecida en el Nivel de Educación Superior 

de Honduras. 

 

VIII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

8.1 Estructura de la malla curricular3 

Objetivo general del Plan de Estudios:  

Contribuir con la formación de profesionales de la enfermería altamente calificados, 

con un elevado nivel de conocimientos y con competencias y habilidades que les 

permita ejercer su quehacer profesional con base científica, técnica y con sensibilidad 

social y humana, a fin de brindar cuidados de enfermería con calidad a las personas, 

a la familia y la comunidad en las áreas de asistencia directa, docencia, administrativas e 

investigación, con el propósito de contribuir a mejorar el estado de salud y la calidad de vida 

de la población hondureña. 

 

 
3 Remitirse al anexo No 1 para visualizar el Flujograma de la Licenciatura en Enfermería. 
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Cuadro 8. Diseño curricular/ bloques de conocimiento de la Licenciatura en Enfermería  

 

Bloques del Conocimiento 
Espacios de 

Aprendizaje 
Créditos % 

Formación General 12 38 20% 

Fundamentación Biológica 5 22 11% 

Estructura y Función 7 28 15% 

Comportamiento y Sociedad 3 7 4% 

Gestión y Salud Colectiva  9 30 16% 

Prácticas y Habilidades 16 68 35% 

Servicio Social Obligatorio        

TOTAL 52 193 100% 

Fuente: Plan de Estudios Pág. 126 

 

El bloque de conocimiento de formación específica con un mayor porcentaje de 

créditos académicos que se presenta es el Bloque de Prácticas y habilidades con 68 

créditos, por lo tanto, los estudiantes reciben una formación muy especializada de esta 

carrera. 

 

IX. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA CREACIÓN DE 

CARRERAS, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO AL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA DE UNITEC, PARA 

CEUTEC PRADO, DE LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA EN LA 

MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. 

 

8.2 Dimensión de Gestión de la Organización  

Para el funcionamiento de las carreras para coordinar y dar seguimiento y 

cumplimiento a la gestión pedagógica, vinculación, innovación e investigación, 

institucional y administrativa, talento humano, infraestructura y equipamiento, recursos 

bibliográficos y plataforma tecnológica, cuenta con la siguiente organización para 

Ceutec Prado de Tegucigalpa y Ceutec de San Pedro Sula: 

Figura 5. Estructura organizativa de la carrera CEUTEC TGU. 
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Figura 6. Estructura organizativa de la carrera CEUTEC SPS. 

 

8.3 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 

Para el desarrollo de la carrera UNITEC – CEUTEC, cuenta con sus instalaciones 

adecuadas, laboratorios con equipo tecnológico, plataforma virtual y presupuesto para 

docentes y administrativos, además se cuenta con un plan estratégico para la 

implementación de la carrera, y ha obtenido cuatro convenios con instituciones de 

Salud del país, que beneficiarán la formación académica y profesional de los 

estudiantes de la Licenciatura en Enfermería de UNITEC- CEUTEC 

Convenios que se presentan en el plan de estudios con instituciones siguientes: 

1. Cruz Roja Hondureña. 

2. Hospital Escuela. 

3. Hospital San Juan de Dios, de San Pedro Sula. 

8.4. Gestión Pedagógico Curricular 

Para la gestión curricular del Plan de Estudios se considera el “Modelo Educativo por 

competencias” con enfoque constructivista y sistémico-complejo”, que supone un 

énfasis ya no en la enseñanza, sino en el aprendizaje. Tiene como propósito exponer 

algunos elementos teórico-metodológicos que apoyen el proceso de aprendizajes 

propios de las ciencias de la salud. 

8.5 Modelo de Investigación y Vinculación Universitaria de la Carrera de Enfermería 

para la transferencia del conocimiento 

Con relación a la Licenciatura en Enfermería, se establecen las líneas de investigación 

con dos enfoques uno general; desde la ciencia de la salud, y específico; desde el 

cuidado y práctica de enfermería. 

 

Como eje formativo de la Licenciatura en Enfermería; orientada como temática 

disciplinar en la que convergen las actividades de investigación realizadas en el 
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bloque de conocimiento de práctica y habilidades, la cual está dirigida a la línea de 

Cuidado y Práctica de Enfermería, la qué en conjunto con el área de conocimiento de 

gestión y salud colectiva, orientará académicamente a los estudiantes a diseñar y 

llevar a Finalidad la propuesta.  

 

Para cumplir con la función de generar conocimiento a través de la investigación y 

concretar la vinculación universitaria con la comunidad, esta propuesta tiene como 

finalidad establecer áreas o líneas prioritarias de investigación que están dirigidas a:  

Desarrollar habilidades y competencias orientadas a promover la salud de la 

población.  

Desarrollar habilidades y competencias orientadas a impulsar la gestión eficiente de 

servicios de salud y servicios de enfermería. 

Desarrollar habilidades y competencias que garanticen la prestación de mejores 

cuidados de enfermería en el primer y segundo nivel de atención. 

Desarrollar habilidades y competencias focalizadas a impulsar el desarrollo de la 

disciplina de la enfermería. 

 

Área 1: Mayor salud de la población.  

Área 2: Gestión eficiente de servicios de salud y de enfermería.  

Área 3: Mejores cuidados de enfermería.  

Área 4: Mayor desarrollo profesional.  

 

Líneas de Investigación. 

Promover mayor salud de la población.  

Impulsar la gestión eficiente de servicios de salud y servicios de enfermería. 

Entrega de mejores cuidados de enfermería en el primer y segundo nivel de atención.  

Impulsar el desarrollo de la disciplina de la enfermería. 

Estas líneas de investigación están establecidas en trece espacios de aprendizaje 

donde están definidos las competencias y proyectos a desarrollar. 

 

Para el cumplimiento de la investigación y el Servicio Social Obligatorio, los 

graduandos deberán presentar un informe final de la experiencia generada como 

resultado del Servicio Social Obligatorio.  

La planificación y ejecución de actividades durante la estadía, será coordinada y 

supervisada por los Licenciados en Enfermería y jefes de salas. La Decanatura de la 

Facultad de Ciencias de la Salud realizará el seguimiento correspondiente, con 
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mecanismos de seguimiento y control. El estudiante podrá graduarse con 193 créditos 

aprobados y el Servicio Social Obligatorio concluido. Podrá elegir entre el Servicio 

Social Obligatorio de 1 año o de 6 meses en conformidad con el Acuerdo No. 4515-

356-2021, aprobado por el Consejo de Educación Superior en Sesión Ordinaria No. 

358 de fecha 23 de julio de 2021. Por lo anterior, UNITEC mantendrá el Servicio Social 

de un año para que sus graduados no tengan ningún problema a futuro para ser 

admitidos en programas de especialidad dentro y fuera del país y aplicará la reducción 

de la duración del Servicio Social a 6 meses a los estudiantes que así lo soliciten. 

 

8.6 Gestión de Infraestructura física, recursos especiales y equipamiento con que 

cuenta la Carrera de Licenciatura en Enfermería de CEUTEC – Prado, Tegucigalpa. 

 

Estructura Física 

Instalaciones físicas: CEUTEC - Prado 

 

Aulas para clases 

 
 

Laboratorios de cómputo 
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CRAI Biblioteca de estantería abierta, búsqueda de información desde las terminales de 

búsqueda por medio del catálogo en línea. 

Cubículos de estudio individual 

 

 

Salas de estudio grupal 

 

Área de cafetería 

 

Área deportiva 

 

Laboratorio Multifuncional / Estructura y Función 

  

Espacio para observación, laboratorio 

multifuncional 

 

Estantes para equipo 
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Área de lavado quirúrgico 

  

Hospital Simulado 
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Área de Simulación Compleja 
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Insumos para el Quirófano 

 

Bibliotecas Virtuales y Revistas 

Especializadas: 
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SpringerLink 

Proquest 

e-libro 

e-brary 

Wiley 

Alianzas: 

Microsoft IT Academy 

Cisco Networking Academy Sun 

Academic Initiative. 

 

Plataforma Virtual 

 

Gestión de Infraestructura física, recursos especiales y equipamiento con que cuenta la 

Carrera de Licenciatura en Enfermería de CEUTEC – San Pedro Sula  

Estructura Física  

Instalaciones físicas: CEUTEC –San Pedro Sula 

 

Aulas para clases 

 

 

 

Laboratorios de cómputo  
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CRAI Biblioteca de estantería abierta, búsqueda de información desde las terminales de 

búsqueda por medio del catálogo en línea. 

Cubículos de estudio individual 

 

Salas de estudio grupal 

 

Área de cafetería 

 

Área deportiva 

 

 

Laboratorio Multifuncional / Estructura y Función 
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Hospital Simulado 

  

 
 

Área de Simulación Compleja 

 

Bibliotecas Virtuales y Revistas 

Especializadas: 

SpringerLink 

Proquest. e-libro 

e-brary. Wiley 

Alianzas: 

Microsoft IT Academy 

Cisco Networking Academy 
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Sun Academic Initiative 

Plataforma virtual 

 

 

La carrera de Enfermería presenta su propio inventario de recursos materiales y 

equipo tecnológico a disposición de docentes y estudiantes. Las autoridades de 

UNITEC-CEUTEC Prado de Tegucigalpa y CEUTEC de San Pedro Sula evidencian 

la disponibilidad de inversión en instalaciones de aulas, biblioteca en físico y digital, 

laboratorios especializados con el material y equipo tecnológico y áreas 

especializadas para prácticas, para el desarrollo de la Creación y funcionamiento del 

Plan de Estudios de Enfermería en la modalidad de Educación a Distancia en su 

expresión semipresencial con mediación virtual. 

 

8.7 Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la carrera de UNITEC en su 

centro asociado de CEUTEC Prado de Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula 4 

La propuesta docente para desarrollar la Carrera de Enfermería, para el CEUTEC 

Tegucigalpa, está conformada por treinta y dos (32) profesionales y veintitrés (23) en 

CEUTEC San Pedro Sula; se revisó y analizó la documentación soporte 

(expediente/currículum vitae), cumpliendo con los requisitos académicos y 

administrativos requeridos. La propuesta docente y sus áreas del conocimiento en el 

nivel académico de Licenciatura y Maestría se resumen en los siguientes cuadros y 

gráficos: 

  

Cuadro 9. Formación Académica docentes de Ceutec-Tegucigalpa 

 

Formación Académica de docentes de Ceutec-Tegucigalpa N° de Docentes 

 
4 Remitirse a Anexo No.2 Planta Docente. 
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Enfermería 12 

Medicina 4 

Formación General 8 

Lenguas Extranjeras / Enseñanza del Inglés 2 

Informática / Sistemas Computacionales 2 

Química y Biología 2 

Psicología 1 

Ciencias Jurídicas 1 

Total: 32 

 

 

38%

13%
25%

6%

6%
6%

3% 3%

Formación Académica de los docentes propuestos para la 

Licenciatura en Enfermería de Ceutec Tegucigalpa.

Enfermería

Medicina

Formación General

Lenguas Extranjeras /
Enseñanza del Inglés

Informática / Sistemas
Computacionales

Química y Biología

Psicología

Ciencias Jurídicas
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 Cuadro 10. Formación Académica docentes de Ceutec- SPS 

 

 

 

 

27%

6%

9%
6%

24%

28%

Porcentaje de Docentes propuestos por Bloques del Conocimiento de la 

Licenciatura en Enfermería de Tegucigalpa

Formación General

Fundamentación Biológica

Estructura y Función

Comportamiento y Sociedad

Gestión y Salud Colectiva

Práctica y Habilidades

39%

9%17%

9%

4%

9%
9% 4%

Formación académica de los docentes propuestos para los 

espacios de aprendizaje de la Licenciatura en Enfermería de 

Ceutec-San Pedro Sula. 
Enfermería

Medicina

Formación General

Lenguas Extranjeras / Enseñanza del
Inglés
Informática / Sistemas
Computacionales
Química y Biología

Psicología

Ciencias Jurídicas

Formación Académica de docentes de 

Ceutec-SPS 

N° de Docentes 

Enfermería 9 

Medicina 2 

Formación General 4 

Lenguas Extranjeras / Enseñanza del Inglés 2 

Informática / Sistemas Computacionales 1 

Química y Biología 2 

Psicología 2 

Ciencias Jurídicas 1 

Total: 23 

24%

7%

7%

11%
24%

27%

Porcentaje de Docentes propuestos por Bloques del Conocimiento de 

la Licenciatura en Enfermería de San Pedro Sula

Formación General

Fundamentación Biológica

Estructura y Función

Comportamiento y Sociedad

Gestión y Salud Colectiva

Práctica y Habilidades
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Según los datos presentados de treintaidos (32) docentes propuestos para CEUTEC 

TGU y veintitrés (23) docentes para CEUTEC San Pedro Sula; el mayor porcentaje de 

los mismos, son de los bloques del conocimiento de Estructura y función y de 

Formación general, por lo que se considera que los docentes propuestos cumplen con 

la formación académica y profesional para desempeñarse como docentes de la 

Carrera de Enfermería para CEUTEC Prado de Tegucigalpa y CEUTEC San Pedros 

Sula. 

  

En conclusión; se considera que la planta docente propuesta por UNITEC, para su 

centro CEUTEC Prado de Tegucigalpa para desarrollar la Creación y funcionamiento 

a la carrera de Enfermería  en el Grado Académico de Licenciatura para la modalidad 

de Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual es 

pertinente, ya que los profesionales propuestos evidencian poseer las competencias 

específicas exigidas por la Normativa de El Nivel de Educación Superior, para ejercer 

la docencia en el nivel de educación superior en la modalidad solicitada y acorde a la 

malla curricular propuesta.  

 

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

9.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No. 1174-348-2020 y Dictamen 

No. 1175-348-2020, del 10 de diciembre de 2020, recomienda: Aprobar la Solicitud 

presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para la 

Creación y Funcionamiento de la carrera de Enfermería en el Grado Académico de 

Licenciatura, para implementarse en el Centro Asociado de CEUTEC Tegucigalpa, y 

CEUTEC San Pedro Sula en la Modalidad de Educación a Distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual; después de haberse emitido dictámenes 

favorables por parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; Universidad de Defensa de Honduras, 

UDH; así como dictamen no favorable con observaciones por la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH. 

 

9.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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9.2.1 La Dirección de Educación Superior realizó el análisis al Plan de Estudios, 

Diagnósticos, Perfiles de los docentes y verificó las observaciones y recomendaciones 

del Consejo Técnico Consultivo, las cuales fueron incorporadas de conformidad. 

Asimismo, se verificó el cumplimiento por parte de UNITEC de las observaciones 

emitidas por la Facultad de Ciencias Médicas de La UNAH, dicha Facultad, con 

acompañamiento del personal de la DES, realizó la visita de verificación de 

cumplimientos a las instalaciones de Ceutec Prado de Tegucigalpa y mediante 

videoconferencia con Ceutec San Pedro Sula, por lo que después de esta verificación 

emitió el Oficio No.0083/DEE/FCM 03 de marzo de 2022, donde da el Visto bueno 

para  el funcionamiento de la carrera de Enfermería en el Grado Académico de 

Licenciatura en CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula.  

 

X. CONCLUSIONES 

10.1 La Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, cuenta con el Sistema 

de Educación a Distancia, aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante 

Acuerdo No. 2050-222-2008, de fecha 22 de septiembre de 2008, Unitec, en su Centro 

Universitario Tecnológico CEUTEC, actualmente oferta en la modalidad a Distancia 

en la expresión Semipresencial con mediación virtual; la licenciatura en Terapia Física 

y Ocupacional, licenciatura en Psicología , asimismo Unitec ofrece en sus espacios 

físicos de CUTEC, los Técnicos Universitarios siguientes: Enfermería Auxiliar, 

Instrumentación Quirúrgica , Urgencias Médicas y en Desarrollo y Cuidado Infantil, 

todas las carreras dependen de la Facultad de Ciencias de la Salud de UNITEC. 

 

10.2 El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No. 1174-348-2020 y Dictamen 

No. 1175-348-2020, del 10 de diciembre de 2020, a favor de la Solicitud de Aprobación 

de Creación y funcionamiento al Plan de Estudios de la Carrera de Enfermería en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC; para implementarse en su Centro: CEUTEC de Tegucigalpa y CEUTEC de 

San Pedro Sula, en la Modalidad Educativa a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual. 

 

10.3 El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 

Superior (DES) realizó la verificación de las observaciones y recomendaciones 

emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, constatando el cumplimiento de las 

mismas, y se verificó el cumplimiento por parte de UNITEC de las observaciones 

emitidas por la Facultad de Ciencias Médicas de la UNAH, asimismo esta Facultad, 

con acompañamiento de personal de la DES, realizó la visita de verificación de 

cumplimiento a las instalaciones de Ceutec Prado de Tegucigalpa y mediante 

videoconferencia con Ceutec San Pedro Sula, por lo que después de dicha verificación 

emitió el  Oficio No.0083/DEE/FCM 03 de marzo de 2022, donde da el Visto bueno 

para  el funcionamiento de la carrera de Enfermería en el Grado Académico de 

Licenciatura en CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula. Por lo que la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, ha cumplido con las 
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observaciones realizadas por la Dirección de Educación Superior y por el Consejo 

Técnico Consultivo y del Comité Académico de la UNAH, Además los documentos 

están descritos de conformidad a la Guía para la Elaboración de Planes de Estudios 

del Nivel de Educación Superior y al Reglamento del Sistema de Educación 

a Distancia aprobado por el Consejo de Educación Superior.  

 

10.4 El Plan de Estudios de la Licenciatura en Enfermería, está debidamente 

justificado en sus aspectos teóricos, socio-económicos, políticos y de perspectiva 

educativa y adecuado curricularmente en cuánto a estrategias didácticas de acuerdo 

a los criterios de la Normativa educativa y técnico-pedagógica vigente de Educación 

Superior de Honduras, para implementarse en los centros: CEUTEC Prado 

Tegucigalpa  y CEUTEC San Pedro Sula , en la modalidad educativa a distancia en la 

expresión semipresencial con mediación virtual. 

 

10.5 El Plan de Estudios de la carrera de Enfermería en el grado académico de 

Licenciatura, presenta un 27% de los espacios de aprendizajes diseñados en la 

Plataforma Virtual en la modalidad de educación a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual, asimismo presenta el respectivo cronograma 

para el diseño del restante número de espacios de aprendizaje, y puntualiza el 

porcentaje de virtualización de su malla curricular; en cumpliendo con El Reglamento 

de Educación a Distancia de El Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 

10.6  El perfil de egreso de la Licenciatura en Enfermería, está diseñado de acuerdo 

a la clasificación CINE-2013: Nivel 6, Campo Amplio: 09 Salud y Bienestar, Campo 

Específico: 091 Salud, Campo Detallado: 0913 Enfermería y Partería. 

 

10.7  La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en su Centro CEUTEC 

Prado Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula, disponen de instalaciones de aulas, 

biblioteca, mobiliario, áreas administrativas, planta docente, laboratorios 

especializados, equipados y software modernos, Plataforma virtual , y cuenta con un 

centro de documentación (CRAI) con bibliografía en físico y con plataforma 

tecnológica donde los docentes y estudiantes tienen acceso a los recursos de las 

bibliotecas virtuales internacionales más completas y actualizadas para el trabajo 

académico, técnico / práctico y está en coherencia con la normativa del Nivel de 

Educación Superior y el Reglamento de Educación a distancia.  

 

10.8 Según el análisis realizado a la documentación soporte de la propuesta docente, 

se considera que lo presentado por UNITEC para desarrollar la Creación y 

funcionamiento de la Carrera de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura 

en la modalidad educativa a distancia en su expresión semipresencial con mediación 

virtual, es adecuada, los profesionales evidencian poseer las competencias 

específicas exigidas para ejercer la docencia en el nivel de educación superior, en la 
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modalidad solicitada y acorde a la malla curricular. Los docentes propuestos poseen 

formación en Enfermería y en disciplinas de ciencias básicas y formación general, han 

sido seleccionados de acuerdo a las experiencias profesionales desarrolladas en el 

campo de la Salud. El 100% cumple con los requisitos mínimos destellados en el 

artículo 146 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, de poseer 

el título y grado académico del nivel y el área académica, en el total de treintaidos (32) 

docentes propuestos para CEUTEC Tegucigalpa y veintitrés (23) para CEUTEC San 

Pedro Sula. 

 

10.9 UNITEC posee tres Convenios para la Licenciatura de Enfermería como ser: 

Convenio con el Hospital Escuela, Cruz Roja Hondureña y Hospital San Juan de Dios 

de San Pedro Sula, que apoyarán el desarrollo de la Formación de los Estudiantes. 

 

10.10 La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), con la Licenciatura en 

Enfermería contribuirá, a que sus egresados brinden servicios sanitarios con las 

competencias pertinentes satisfaciendo las crecientes necesidades de salud de la 

población, según el perfil epidemiológico y harán frente a epidemias y pandemias 

como la actual COVID-19. 

 

10.11 El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo, No.4516-356-

2021 del 11 de junio de 2021; la Solicitud de la Dirección de Educación Superior, de 

ampliar el período de vigencia para la aplicación de las medidas especiales para el 

seguimiento legal de las solicitudes presentadas por las instituciones de educación 

superior, en el marco de la COVID-19, hasta que las condiciones sanitarias en el 

territorio nacional sean seguras, según lineamientos de la OPS/OMS, Secretaría de 

Salud (SESAL) y las disposiciones que en su momento emita tanto el Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) y lo que proponga, oriente, asesore y 

recomiende a la Universidad Hondureña y el Comité COVID-19 inter-universitario 

integrado por expertos académicos. 

 

XI. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al 

Consejo de Educación Superior:  

 

1.  Aprobar la Solicitud de Creación y Funcionamiento al Plan de Estudios de la 

Carrera de Enfermería, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en CEUTEC Prado, de 

la Ciudad de Tegucigalpa MDC y en CEUTEC de la Ciudad de San Pedro Sula, en la 

Modalidad Educativa a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual, ya que Unitec cumplió con las observaciones y recomendaciones de la 
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Comisión del Consejo Técnico Consultivo,  asimismo, la Facultad de Ciencias Médicas 

de la UNAH, realizó visita presencial, con acompañamiento de personal de la DES, a 

las instalaciones de CEUTEC Prado de Tegucigalpa y mediante videoconferencia con 

CEUTEC San Pedro Sula, y se verificó las potencialidades de infraestructura y equipo  

tecnológico y que  reúnen los requisitos de ley  y de la Normativa de El Nivel de 

Educación Superior y del Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de 

Educación Superior de Honduras. 

2.    Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la implementación de 

la licenciatura en Enfermería, en el término de un año, o conforme a lo establecido en 

el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 2021, que acuerda, ampliar el 

período de vigencia para la aplicación de las medidas especiales para el seguimiento 

legal de las solicitudes presentadas por las instituciones de educación superior, en el 

marco de la COVID-19, por lo que todas las aprobaciones durante el período de 

Emergencia, quedarán condicionadas a supervisiones posteriores, el no cumplimiento 

de requisitos y demás compromisos, podría implicar la suspensión de las carreras 

conforme a Ley, 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 22 de marzo de 2022 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CALBAJAL 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 

 

 

 

 

Revisada por: MSc. Marlon Torres. 

 

 

XII. ANEXOS 
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Anexo No. 1 Flujograma 

Anexo No. 2 Planta Docente CEUTEC 

Docentes de CEUTEC Tegucigalpa 

DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

1 

Arlyn Rossela 

Barrientos 

Matamoros 

Doctor

a en 

Medici

na y 

Cirugía  

Espe

cialist

a en 

Medi

cina 

de 

No. 026, 

Folio 

003, 

Tomo 

XIX, 

Fecha 

Si N/A 
23051

39055 
4 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

IV Congreso 

Centroameri

Morfología 

General  
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

(UNAH

) 

Reha

bilitac

ión 

(UNA

H) 

28 de 

mayo de 

2013 

 

No. 086, 

Folio 

009, 

Tomo 

IX, 

Fecha 9 

de abril 

de 2018 

cano y del 

Caribe de 

Medicina 

Física y 

Rehabilitaci

ón 

“Rehabilitaci

ón 

Vanguardist

a”  

XXVII 

Congreso 

de la 

Asociación 

Médica 

Latinoameri

cana de 

Rehabilitaci

ón AMLAR 

2016, XV 

Encuentro 

de la 

Sociedad 

Latinoameri

cana de 

Paraplejia 

SLAP, IX 

Congreso 

Nacional de 

la 

Asociación 

Hondureña 

de Medicina 

Física y 

Rehabilitaci

ón 

LVII 

Congreso 

Médicos 

Nacional 

Fisiología 

General  

 

Fisiopatolo

gía 

General  
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

“Medicina 

Integral 

retos y 

Desafíos”. 

LVI 

Congreso 

Médico 

Nacional 

“Desafíos 

de la 

Práctica 

Médica en 

el siglo XXI”. 

V Congreso 

Mesoameric

ano y del 

Caribe de 

Pediatría, 

XIV 

Congreso 

Nacional y 

XVI Curso 

Nacional de 

Pediatría, IX 

Congreso 

Nacional de 

Nutrición y 

Alimentació

n Infantil 

XI Congreso 

Nacional de 

Medicina 

Física y 

Rehabilitaci

ón 

Curso de 

Rehabilitaci

ón en 

Cáncer y 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Cuidados 

Paliativos 

IX Congreso 

Internaciona

l de 

Neurocirugí

a. III 

Congreso 

Nacional 

Multidiscipli

nario de 

Médicos 

Generales 

2 
Javier Octavio 

Molina Ortez 

Doctor 

en 

Medici

na y 

Cirugía  

(UNAH

) 

 

Espe

cialist

a en 

Medi

cina 

de 

Reha

bilitac

ión 

(UNA

H) 

No. 057, 

Folio 

057, 

Tomo 

XVI, 

Fecha 

10 de 

julio de 

2007 

 

No. 087, 

Folio 

009, 

Tomo 

IX, 

Fecha 9 

de abril 

de 2018 

Si N/A 
09070

77082 
4 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Certificado 

como 

conferencist

a en la 

“Jornada de 

Medicina 

Pre 

Hospitalaria”

. Certificado 

como 

conferencist

a en el 

congreso de 

la Unidad de 

Investigació

n Científica. 

Certificado 

como 

conferencist

a en el XI 

Congreso 

Nacional de 

Sistema 

Nervioso y 

Tegumenta

rio 

 

Sistema 

Osteomioa

rticular 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Medicina 

Física y 

Rehabilitaci

ón 

Certificado 

como 

conferencist

a en el XXIV 

Congreso 

Médico 

Multidiscipli

nario 

Hospital 

San Felipe, 

Medicina 

Hospitalaria, 

desafíos del 

nuevo siglo. 

Certificado 

como 

conferencist

a en el X 

Congreso 

Nacional de 

Medicina 

Física y 

Rehabilitaci

ón 

Certificado 

como 

expositor, 

en el XXVII 

Congreso 

de la 

Asociación 

Médica 

Latinoameri

cana de 

Rehabilitaci

ón. 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Certificado 

de 

participación 

en el curso 

virtual de 

prevención 

y manejo de 

la 

enfermedad 

renal 

crónica para 

equipos del 

primer nivel 

de atención. 

Certificado 

de 

participación 

en el curso 

virtual sobre 

profilaxis 

post-

exposición 

de la rabia. 

3 
Gabriela María 

Galdámez  

Doctor

a 

Medici

na y 

Cirugía 

Genera

l 

(UNAH

) 

Espe

cialist

a en 

Medi

cina 

de 

Reha

bilitac

ión 

(UNA

H) 

 

Mást

er en 

Gero

ntolo

No. 004, 

Folio 

001, 

Tomo 

XII, 

Fecha 2 

de abril 

de 2019 

Si N/A 
26031

28582 
1 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC. 

Diplomado 

en 

Formación 

Pedagógica 

en 

Educación 

Superior. 

Conferencia 

acerca de la 

“Situación 

de la 

Discapacida

d en 

Sistema 

Circulatorio 

y 

Respiratori

o 

 

Sistema 

Endócrino, 

Gastrointe

stinal y 

Genitourin

ario 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

gía 

(UNE 

Atlánt

ico) 

Honduras y 

Organizació

n del 

Sistema de 

Salud 

Nacional”. 

Certificado 

por su 

participación 

como 

asistente de 

la V Jornada 

de Patología 

“Dr. Daniel 

A. Fajardo” 

Certificado 

por su 

participación 

como 

asistente al 

IV Congreso 

Centroameri

cano y del 

Caribe de 

Medicina 

Física y 

Rehabilitaci

ón 

“Rehabilitaci

ón 

Vanguardist

a”. 

Certificado 

por su 

participación 

como 

asistente del 

LVIII 

Congreso 

Médico 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   312 
 

 

DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Nacional 

Avances en 

Enfermedad

es 

Oncológicas

: “Genética, 

Prevención, 

Diagnóstico 

y Manejo 

Integral”. 

Certificado 

por su 

participación 

en la 

Jornada 

“Futuro de 

la Ciencia” 

Cómo 

publicar 

exitosament

e 

Diploma de 

Participació

n en la 1era 

Jornada de 

Tratamiento 

Integral de 

Lesiones 

por 

Quemadura

s. 

Certificado 

por su 

participación 

como 

asistente del 

II Congreso 

Nacional 

Multidiscipli

nario de 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

médicos 

Generales 

4 

Dilcia Yamil 

Gonzales 

Norales  

Licenci

ada en  

Ciencia

s 

Jurídic

as y 

Sociale

s 

(UNAH

) 

 

Espe

cialist

a en 

Dere

cho 

Penal 

y 

Proce

sal 

Penal 

(UNA

H) 

No. 018, 

Folio 

002, 

Tomo 

LVIII, 

Fecha 

26 de 

sept. del 

2016 

Si N/A 07914 3 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Diplomado 

Universitario 

en 

“Criminalísti

ca con 

enfoque 

Médico 

Forense”. 

Diplomado 

en 

Criminología 

y 

Criminalístic

a 

Taller 

“Delitos 

cometidos 

por el 

Crimen 

Organizado: 

Secuestro y 

Extorsión” . 

Curso 

“Cobertura 

con Ética y 

responsabili

dad de la 

Escena del 

Crimen”. 

Curso 

“Delitos 

cometidos 

por 

Bioética y 

Legislación 

en Salud  
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

pandillas en 

las unidades 

de 

Transporte” 

. Taller 

“Manejo de 

la Escena 

del Crimen” 

Curso 

intensivo de 

“Psiquiatría 

Legal”  

Curso 

“Abordaje a 

niñas y 

niños 

víctimas de 

Abuso en 

Procesos 

Penales 

para no re 

victimizarlos

”.Curso 

“Investigació

n de 

Homicidios”. 

Taller 

“Enfoque de 

Género y 

Aplicación 

de la Ley 

contra la 

Violencia 

Domestica”. 

Seminario 

“Violencia 

Domestica y 

Mecanismos 

de Atención” 

. Curso 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

intensivo de 

materia de 

Derechos 

Humanos. 

Seminario 

Taller 

“Seguridad 

e higiene 

industrial” 

Seminario 

Derecho 

Penal 

General y 

Especial 

Seminario 

Taller 

“Elaboración 

de 

Proyectos” 

5 

Iszolda Maggal

y Vásquez 

Colindres  

Licenci

ada en 

Enferm

ería 

(UNAH

) 

Mást

er en 

Direc

ción 

de 

Recu

rsos 

Hum

anos  

(UNI

TEC) 

No. 094, 

Folio 

010, 

Tomo 

XXIII, 

Fecha 1

5 de 

mayo 

del 

2014  

Si  N/A  
2014-

3724 
3 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC. 

Curso de 

Médicas 

Tempranas 

Nivel I. III 

Curso para 

Enfermería 

de Hospital, 

La Calidad 

Asistencial d

el Paciente 

Quirúrgico . 

Primer 

Simposio de 

Salud 

Mental y 

Psiquiatría 

Introducció

n a la 

Enfermería 

 

Procesos 

de 

Enfermería 

I 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

“Abordaje 

de 

Enfermería 

en 

Pacientes 

con 

Alteración 

del 

Comportami

ento”. 

Diploma en 

Reanimació

n 

Cardiopulm

onar Básica 

Neonatal. 

Certificado 

por la 

participación 

en la 

conferencia 

sobre 

Implementa

ción de 

Listado de 

Verificación 

para 

Seguridad 

del Paciente 

Previo a 

Procedimien

tos 

Invasivos 

Curso Vital 

Avanzado 

en Trauma 

(ATLS). 

Certificado 

por 

participación 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

en 

“Entrenamie

nto de 

Equipo 

Hospitalario”

. 

Capacitació

n “De Jefe a 

Líder”. 

Capacitació

n en 

“Manejo del 

Expediente 

Clínico” 

6 

Hilcia Dariela 

Carías 

Moncada  

Licenci

ada en 

Enferm

ería 

(UNAH

) 

Espe

cialist

a en 

Enfer

mería 

Salud 

Mater

no 

Perin

atal  

(UNA

H) 

N° 2387

0, Folio 

24672, 

Tomo 

TL, 16 

de 

diciembr

e de 

1993 

Si  N/A  
81-

644  
1  

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Cómo 

implementar 

la Calidad 

en los 

Servicios de 

Salud. 

Pre 

Congreso 

de ITS. VIII 

Congreso 

Nacional de 

ITS/VIH/SID

A “Dr. José 

Roberto 

Trejo 

Guzmán”. 

Taller de 

Atención al 

Post Aborto 

y AMEU. 

Curso de 

Enfermería 

en la Salud 

de la Mujer  

 

Enfermería 

en la Salud 

de la 

Infancia y 

Adolescen

cia 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Formación 

de 

Monitores 

Impartido 

por Prenatal 

Diplomado 

en 

Prevención 

Prenatal de 

Discapacida

des 

Taller sobre 

Planeación 

y 

Elaboración 

de Material 

Didáctico y 

Audiovisual. 

Curso de 

Manejo 

de Servicios 

de Salud 

Workshop 

for 

Improving 

Emergency 

Medical 

Services 

System in 

Honduras. 

Conferencia 

"Aspectos 

Legales del 

Ejercicio de 

la 

Enfermería". 

Perspectiva

s en el 

Desarrollo 
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COLE
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ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

de 

Enfermería 

para el 

Próximo 

Milenio.. 

Taller de 

Liderazgo 

en 

Enfermería 

sobre 

Atención 

Primaria.. 

Preparativos 

en salud en 

caso de 

desastres.  

7 

Santos Marleni 

Montes 

Romero 

Doctor

a en 

Medici

na y 

Cirugía  

(UNAH

) 

Mást

er en 

Epide

miolo

gía 

(UNA

H) 

N. 

18350      

Folio. 

18151 

Tomo 

XLI   

Si N/A 
23109

23734 
2 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC. 

Diplomado 

en Gestión 

de Regiones 

Sanitarias .                          

LIV 

Congreso 

Medico 

Nacional, 

Urgencias, 

medico 

quirúrgicas 

y 

enfermedad

es 

emergentes. 

San Pedro 

Sula, 

Honduras. 

Epidemiolo

gía 
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RADO 

EST
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S 
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TGR
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RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 
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N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

8 

Nelson 

Roberto 

Raudales 

García 

Licenci

ado en 

Inform

ática 

Admini

strativa 

(UNAH

) 

 

Mást

er en 

Dem

ografí

a 

Socia

l 

(UNA

H) 

 Si N/A 

En 

proces

o  

3 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Seminario 

"Técnicas 

Didácticas 

en base a  

Enfoque 

Comunicativ

o"  

Ofimática 

Avanzada 

 

Bioestadíst

ica  

9 
Pamela 

Chávez 

 

Licenci

ada en 

Comun

icación 

y 

Publici

dad 

(UNITE

C) 

 

Mást

er en 

Direc

ción 

Empr

esari

al 

con 

Espe

cializ

ación 

en 

Merc

adeo 

(UNI

TEC) 

 Si N/A 

En 

proces

o  

3 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Catedrática 

en la 

Facultad de 

Ciencias 

Administrati

vas y 

Sociales 

UNITEC.                                       

Catedrática 

en la 

Facultad de 

Postgrado 

en la carrera 

de 

Comunicaci

ón 

Corporativa 

de UNITEC. 

Generació

n de 

Empresas 

en Salud 

1

0 

Allan Rubén 

Mejía  

Amaya 

Profes

or de 

Educac

ión 

Media 

en 

Mást

er en  

Finan

zas 

N° 

32821, 

Folio 

323, 

tomo 

LXVI, 7 

Si N/A 25706 7  

Introducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC  

Atendiendo 

a Nuestros 

Introducció

n al 

Álgebra 
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TÍTULOS Y 
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N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Matem

áticas 

con 

orienta

ción en 

Física 

en el 

grado 

de 

Licenci

atura 

de 

febrero 

de 2014  

Clientes con 

Calidad 

Calidad en 

atención al 

cliente. 

Como tratar 

clientes 

difíciles.  

Microsoft 

Excel 

Avanzado. 

Cómo 

Trabajar con 

Estudiantes 

Sordos 

Universitario

s.. 

Orientación 

Al Cliente. 

Microsoft 

Excel 

Básico. 

Herramienta

s 

Estadísticas 

de la 

Calidad 

Álgebra 

1

1 

Olinda 

Gabriela 

Carranza 

Andino 

Licenci

ada en 

Psicolo

gía 

Mást

er en 

Calid

ad y 

Equid

ad de 

la 

Educ

ación 

N° 

05591, 

folio 

307, 

tomo 

XLVI, 

fecha 13 

de mayo 

de 2016 

Sí N/A 
11-

1345 
4 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Taller de 

“Educación 

Integral 

Infantil-

Parvularia” 

Psicología 

del Ciclo 

Vital 

 

Desarrollo 

Humano y 

Social 
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N DE 

TÍTULOS Y 
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N° 

COLE

GIACI

ÓN 
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ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Diplomatura 

en Calidad y 

Equidad de 

la 

Educación 

Diplomado 

en 

Educación 

Superior  

Técnicas de 

Psicoterapia

. I Simposio 

Internaciona

l de Autismo  

Ciclo de 

Conferencia

s “Bases 

Biológicas 

de la 

Conducta 

Humana” 

“Bullying y 

Cultura de 

Violencia” 

“Diagnóstico 

Psiconeurol

ógico” y 

“Psicología 

del 

Deporte”. 

Taller de 

Lectura 

Comprensiv

a y Escritura 

Andreu” 

(FEREMA) 

Creativa”. 

Diplomado 

en 
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TÍTULOS Y 
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N° 

COLE

GIACI

ÓN 
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ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Investigació

n Científica.. 

II Congreso 

Nacional de 

Psicología 

“El 

Quehacer 

del 

Psicólogo 

Hondureño”. 

I Congreso 

Internaciona

l del 

Trastorno 

del Espectro 

Autista. IV 

Congreso 

Latinoameri

cano de 

Prevención 

de 

Discapacida

des. Taller 

de 

“Psicomotric

idad” y 

“Educación 

Integral 

Infantil-

Parvularia”. 

Taller de 

Abordaje a 

Víctimas de 

Violencia 

Sexual. 

Participante 

en el Pre-

congreso de 

Investigació

n Educativa  
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ÓN 

EXP

ERI
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IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Cooperació

n Alemana 

(GIZ) y 

Pontifica 

Universidad 

Católica de 

Perú 

(PUCP) 

1

2 

Rodnie Gabriel 

Galeano Rosa 

Licenci

ado en 

Filosofí

a con 

Orienta

ción en 

Histori

a 

Univer

sal 

(UNAH

) 

  

No. 85,         

Folio 85, 

Tomo 

LVIII 

Si N/A 7512 4 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Diplomado 

sobre 

asesoría en 

línea, 

impartido 

por la 

Universidad 

Nacional 

Autónoma 

de México  

Diplomado 

sobre 

autoevaluaci

ón, 

impartido 

por la Red 

Internaciona

l de 

Evaluadores 

de 

Educación 

Superior 

(RIEVS) en 

conjunto 

con la 

Universidad 

de América 

Filosofía 
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GIACI
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ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Latina 

(UDUAL) 

1

3 

Alejandra 

Gisell Sierra 

Santely 

Licenci

ada en 

Lengua

s 

Extranj

eras 

con 

orienta

ción en 

Inglés 

Mást

er en 

Entor

nos 

Virtua

les 

de 

Apre

ndizaj

e 

No. 056        

Folio 

006    

Tomo 

XXIV 

Si N/A 11363 1 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Tercer 

Congreso 

Internaciona

l para 

Profesores 

de Lenguas 

2018 

Empowering 

TESOL 

Communitie

s through 

Collaboratio

n 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero 

I 

 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero 

II 

1

4 

Sara Emilia 

Ney Simons 

Licenci

ada en 

Sociolo

gía 

 

N. 082       

Folio.00

9   

Tomo. 

XV 

Si N/A 
31057

8 
1 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Curso 

"Evaluación 

de 

Proyectos 

de 

Investigació

n"  

Curso de 

verano 

"Debates 

Contemporá

neos en los 

Estudios de 

Género" . 

Curso de 

Sociología 
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S 
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N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

elaboración 

de Marco 

Lógico  

1

5 

Ramón Andrés 

Sosa Díaz 

Ingenie

ro en 

Ciencia

s de la 

Compu

tación 

Mást

er en 

Direc

ción 

Empr

esari

al-

Merc

adeo 

N.22301

, 

Folio.30

0, Tomo 

XLV 

Si N/A 

En 

proces

o  

1 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Simposium 

de 

Informática. 

Redes 

Inalámbrica

s    

Curso nivel I 

y II Cisco 

System 

Oracle 

Database 

Administrati

on I y II 

Implementa

ción de 

Redes                           

Sistemas 

de Gestión 

de la 

Innovación 

y 

Tecnología 

1

6 

Marco Antonio 

Ramos Espinal 

Ingenie

ro 

Electric

ista 

Industri

al 

Mást

er en 

Admi

nistra

ción 

de 

Empr

esas 

                             

Docto

r en 

Cienc

ias 

con 

RT1340

9-04-08       

Folio. 

408      

Tomo. 

XXVII 

Si N/A 
C0005

76 
25 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Diplomado 

en Gestión 

de la 

Calidad 

Total                                         

Metodologí

a de 

Investigaci

ón 
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N
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NOMBRE 

ESTU

DIOS 
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RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Orien

tació

n en 

Cienc

ias 

Admi

nistra

tivas 

1

7 

Juan Carlos 

Cortez Coello 

Licenci

ado en 

Educac

ión 

Física 

con 

Orienta

ción en 

Docen

cia 

Mást

er en 

Activi

dad 

Físic

a 

para 

la 

Salud 

N.064       

Folio.06

4   

Tomo. 

XXXVII 

Si N/A 6933 1 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Curso 

Continental 

para 

Entrenadore

s de Polo 

Acuático  

Curso para 

jueces 

nacionales 

de natación                                     

I jornada de 

capacitación 

técnica 

deportiva                                   

Curso de 

medicina 

deportiva 

Electiva 

Arte o 

Deporte 

1

8 

Cinthya 

Jamileth 

Ramos López 

Licenci

ada en 

Lengua

s 

Extranj

eras 

con 

Orienta

ción en 

Mást

er en 

Direc

ción 

de 

Recu

rsos 

No. RT. 

28802-

06-13, 

Folio. 

301, 

Tomo 

LVIII 

Si N/A 

En 

proces

o  

1 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Certificado 

en Docencia 

Universitaria

. Laureate 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero 

III 

 

Electiva de 

Idioma 
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N
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NOMBRE 

ESTU

DIOS 
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RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

la 

Enseñ

anza 

del 

Inglés 

Hum

anos 

International 

Universities. 

Seminario 

“Student 

Centered 

Activities for 

the EFL  

Classroom                                 

Taller “What 

we Know 

About 

International 

English” Lo 

que 

Sabemos 

Acerca del 

Inglés 

Internaciona

l                                       

Extranjero 

IV 

1

9 

Wilson Alexis 

Martínez 

Banegas  

Licenci

ado en 

Histori

a 

Espe

cialist

a en 

Admi

nistra

ción 

de 

Recu

rsos 

Hum

anos 

No. 

29606      

Folio 

29706  

Tomo 

LIX 

Si N/A 

En 

proces

o  

4 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Medios y 

recursos de 

aprendizaje 

.                                    

Capacitació

n de tutores  

Filosofía 

Educativa 

de UNITEC 

Ética 

Profesional 

Historia de 

Honduras 

2

0 

Sauhry 

Yareyla Girón 

López 

Licenci

ada en 

Letras 

y 

Lengua

Mást

er en 

Direc

ción 

de 

No. 

27258, 

Folio 

257, 

Tomo 

Si N/A N/A 1 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Comunicac

ión Oral y 

Escrita 
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N
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NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

s con 

Orienta

ción en 

Literatu

ra 

(UPNF

M) 

Recu

rsos 

Hum

anos 

(UNI

TEC) 

LV, 

Fecha 

12 de 

marzo 

del 2013 

Seminario 

de Ética 

Profesional 

Seminario 

de las 

Modernas 

Relaciones 

Humanas 

Ronda 

Científica 

Farmacéutic

a 

2

1 

Ana Romelia 

Turcios 

España 

Licenci

ada en 

Enferm

ería 

(UNAH

) 

Espe

cialist

a en 

Enfer

mería 

en 

Quiró

fano 

(UNA

H) 

N° 063, 

folio 

007, 

tomo 

LIII, 

fecha 16 

de 

noviemb

re de 

2012 

Si N/A 
1997-

1720 
7 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

2do. 

Congreso 

de 

Enfermería 

Seguridad y 

Calidad: 

Urgencias y 

Desastres 

una 

prioridad 

para el 

Profesional 

de 

Enfermería  

Asistencia al 

1er. 

Congreso 

Internaciona

l de 

Enfermería 

en Cuidados 

Críticos: 

Enfermería 

en la Salud 

del Adulto 

 

Enfermería 

en la Salud 

del Adulto 

Mayor 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Enfermería, 

base 

fundamental 

en la 

atención del 

paciente 

crítico. 

Participació

n como 

congresista, 

1er. 

Congreso 

mundial. 

3er. 

Congreso 

Internaciona

l, por un 

cuidado 

Crítico de 

Calidad  

Asistente a 

la jornada 

de 

Actualizació

n de 

Gastroenter

ología  

2do. 

Congreso 

Internaciona

l de 

Enfermería 

Seguridad y 

calidad: 

Urgencias y 

desastres 

una 

prioridad 

para el 

profesional 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

de 

Enfermería 

Participante 

en el curso / 

Taller de 

Formación 

de 

Formadores

, Gestión del 

Conocimient

o 

Enfermero, 

para la 

Seguridad 

del paciente  

2

2 

Rossana 

Aracely Bulnes 

Arévalo 

Doctor

a en 

Ciencia

s 

Químic

as y 

Farma

cia 

(UNAH

) 

Mást

er en 

Educ

ación 

de 

las 

Cienc

ias 

con 

Orien

tació

n en 

Quím

ica 

(UPN

FM) 

No. 

28849, 

folio 

28949, 

tomo 

LVII, 

fecha 20 

de 

noviemb

re de 

1993 

X N/A 1357 3 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Diplomado 

en 

Educación 

Superior 

Diplomado 

en 

Formación 

Docente en 

enfoque de 

competenci

as 

Taller 

regional 

sobre 

manejo 

seguro de 

plaguicidas 

Química 

para 

Ciencias 

de la Salud 

 

Agresión y 

Defensa  

 

Farmacolo

gía 

Aplicada 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Aseguramie

nto de la 

calidad de 

los 

laboratorios 

de análisis 

ambiental y 

sanitarios 

2

3 

Nancy 

Yamileth  

Matute 

Rodríguez 

Licenci

ada en 

Enferm

ería 

(UNAH

) 

 

N.100 

folio 

010. 

Tomo 

LVIII 

Fecha 

30 de 

octubre  

de 2015 

Si N/A 

N° 

2015-

4053 

1 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Programa 

de 

entrenamien

to 

especializad

o Cruz 

Verde 

Seminario 

de 

socializació

n de la ley 

de 

trasparencia 

y acceso a 

la 

información 

pública. 

Promoción 

de la Salud 

y Atención 

Primaria 

2

4 

Bertha 

Elizabeth 

Álvarez 

Rodríguez 

Licenci

ada en 

Enferm

ería 

(UNAH

) 

Mást

er en 

Enfer

mería 

con 

énfas

is en 

Cuida

do de 

la 

 Si N/A  1 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Especialida

d en 

Epidemiolog

Enfermería 

en 

Enfermeda

des 

Crónicas  
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Salud 

en 

Enfer

meda

des 

Cróni

cas 

(Univ

ersid

ad 

Nacio

nal 

de 

Colo

mbia) 

Espe

cialist

a en 

Epide

miolo

gía 

de 

Cam

po 

Mást

er en 

Epide

miolo

gia 

de 

Cam

po 

(Univ

ersid

ad 

del 

Valle 

de 

Guat

ía de 

Campo. 

Diplomado 

de 

Prevención 

del VIH en 

grupos en 

poblaciones 

en mayor 

riesgo. 

Gestión y 

manejo de 

programas 

proyecto y 

procesos de 

vigilancia 

del 

comportami

ento sexual. 

Asistente 

técnica en el 

Departamen

to de 

Promoción 

de la Salud 

de la 

Secretaría 

de Salud de 

Honduras. 

Enfermería 

Basada en 

Evidencia  
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

emal

a) 

2

5 

Teresa Maribel 

Carrillo 

Salgado 

Licenci

ada en 

Enferm

ería 

(UNAH

) 

Espe

cialist

a en 

Enfer

mería 

Perio

perat

oria 

(UNA

H) 

 

Mást

er en 

Gesti

ón de 

la 

Calid

ad 

Total 

(UNI

CAH) 

N. 

21422, 

folio 

22224, 

tomo 

XLVI, 21 

de 

septiem

bre de 

1993 

Si N/A 
1990-

1129 
10 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Conferencist

a II 

Congreso 

Regional de 

Enfermería 

“Gestión de 

Calidad en 

el Cuidado 

de 

Enfermería”. 

Conferencist

a y Asesora 

del 

Seminario-

Taller para 

Mejoramient

o del 

Servicio de 

Recién 

Nacidos del 

Hospital de 

Especialida

des del 

Instituto 

Hondureño 

de 

Seguridad 

Social 

(IHSS) de 

Tegucigalpa

. 

Conferencist

a Invitada 

Enfermería 

en los 

Servicios 

de 

Urgencia y 

Emergenci

a 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

XVIII 

Congreso 

Latinoameri

cano de 

Anestesiolo

gía 

“Registros 

de 

Recuperació

n Post-

Anestésica”. 

Conferencist

a Semana 

Científica de 

la 

Universidad 

Nacional 

Autónoma 

de 

Honduras. 

Tegucigalpa

. 

Conferencist

a Congreso 

Nacional de 

Enfermería 

“Cuidados 

de 

Enfermería 

en el 

Quirófano. 

Excelencia 

vrs. 

Conformism

o” 

Conferencist

a en el 

“Taller sobre 

Aspectos 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Éticos y 

Legales en 

el 

Quirófano: 

El Papel de 

la 

Enfermera” 

2

6 

Ela Dianira 

Márquez 

Licenci

ada en 

Enferm

ería 

(UNAH

) 

Mást

er en 

Epide

miolo

gía  

(UNA

H) 

 

Mást

er en 

Direc

ción 

de 

Recu

rsos 

Hum

anos 

(UNI

TEC) 

N° 049, 

folio 

005, 

tomo 

XXXVI 

del 06 

de 

diciembr

e de 

2017 

Si N/A 
2003-

2174 
1 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Gestión del 

Conocimient

o enfermero 

y seguridad 

del 

paciente, 

Madrid, 

España 

Curso sobre 

Gestión en 

Enfermería, 

Tokio, 

Japón 

Curso de 

Formación 

de Docentes 

en Servicios 

de 

Enfermería 

I Jornada 

Científico 

Cultural de 

Promoción 

de la 

adherencia 

a la higiene 

de manos 

Enfermería 

en Salud 

Mental 

 

Enfermería 

en Salud 

Familiar y 

Comunitari

a  
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

para la 

prevenir las 

infecciones 

asociadas a 

la atención 

en salud 

(IAAS) 

Psicología 

positiva e 

Inteligencia 

Social 

Asistencia al 

20 

Congreso 

Nacional de 

Enfermería 

realizado el 

7,8 y 9 de 

mayo del 

2014, 

Tegucigalpa

, M.D.C. 

Taller 

Manejo de 

Productos 5 

Sanguíneos 

y 

Hemoderiva

dos 

Taller sobre 

el 

“Fortalecien

do el 

Proceso de 

Atención de 

Enfermería 

y la Nota de 

Enfermería” 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

2

7 

Reina Isabel 

Rivera Mejía  

Licenci

ada en 

Enferm

ería 

(UNAH

) 

Espe

cialist

a 

“Enfe

rmerí

a en 

Quiró

fano” 

(UNA

H) 

N° 080, 

folio 

008, 

tomo 

XXIV 

del 17 

de mayo 

de 2012 

Si N/A 
1989-

1099 
11 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Diplomado 

“Metodologi

a de 

Investigació

n Científica” 

por la 

Universidad 

Nacional 

Autónoma 

de 

Honduras, 

Dirección de 

Investigació

n Científica 

Humanista y 

Tecnológica

, marzo- 

agosto 2020 

.  

Constancia 

de 

aprobación 

en el 

Diplomado 

“Prevención 

y control de 

Infecciones 

Asociadas a 

la atención 

en Salud” 

con una 

duración de 

100 horas y 

Diploma de 

aprobación 

del 

Enfermería 

Quirúrgica 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   339 
 

 

DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Diplomado 

mencionado 

extendido 

por la 

Universidad 

Metropolitan

a de 

Honduras-

Fundación 

Nacer. 

Mayo– 

octubre 

2015.  

Coordinador

a de la 

Asignatura 

Enfermería 

Salud 

Familiar III= 

2013, 2014 

y 2016.  

Constancia 

de 

Coordinador

a Técnica 

Proyecto 

Ángeles 

“Fortalecimi

ento de la 

Educación 

Básica de 

Enfermería 

“marzo 2010 

hasta abril 

2012. -.  

2011- del 06 

al 14 de 

diciembre 

=Coordinaci

ón y 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

planificación 

del Curso 

de 

Inducción 

peri 

operatorio. 

y/o Taller de 

Técnicas 

especializad

as en 

Quirófano, 

Estudiantes 

Servicio 

Social 

Implementa

ndo Modelo 

Integración 

Docencia 

Servicio en 

enfermería.  

Coordinador

a de la 

Jornada de 

“Esterilizació

n y 

Tratamiento 

de Residuos 

contaminad

os“ 

”Tecnología 

Innovadora 

en equipo 

de 

Diagnostico 

Medico”  

Coordinador

a y 

Expositora 

Técnicas 

especializad

as en 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

quirófano, 

20 horas 

abril 2009.  

2

8 

María Josefa 

Valladares 

Solís  

Licenci

ada en 

Enferm

ería 

(UNAH

) 

Mást

er en 

Admi

nistra

ción 

de 

los 

Servi

cios 

de la 

Salud 

(Cent

ro de 

Inves

tigaci

ón y 

Estud

ios 

de la 

Salud 

Cies 

Unive

rsida

d 

Nacio

nal 

Autón

oma 

de 

Nicar

agua) 

N° 050, 

folio 

050, 

tomo X, 

17 de 

abril del 

2009 

Si N/A 
2009-

2791 
1 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

IV Curso 

para 

enfermería 

de Hospital: 

La Calidad 

asistencial 

de 

Enfermería 

en el 

proceso de 

reanimación 

pulmonar: la 

vida en 

segundos. 

Colegio de 

Enfermeras 

Profesionale

s junio 

2013.  

Diplomado 

en 

Prevención 

y Control de 

las 

infecciones 

asociadas a 

la atención 

a Salud. 

Universidad 

Metropolitan

a de 

Honduras 

Gestión de 

Servicios 

en Salud 

 

Salud 

Pública 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

octubre 

2015.Diplom

ado en 

Formulación

, Gestión 

Administrati

va y 

Evaluación 

de 

Proyectos.S

ociales 

ASIDE 

2015-2016 

2

9 

Keebeth 

Dessirel 

Espinal 

Licenci

ada en 

Microbi

ología 

(UNAH

) 

Mást

er en 

Direc

ción 

Empr

esari

al 

(UNI

TEC) 

N° 077, 

Folio 

077, 

Tomo 

XLIV, 9 

de mayo 

del 2006 

Si N/A 
2006-

497 
15 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Diseño de 

material 

didáctico y 

de 

evaluación 

para 

estudiantes 

de la carrera 

de 

Ingeniería 

Industrial 

con 

orientación 

en industria 

alimenticia.. 

Diseño de 

prácticas de 

laboratorio 

complement

arias a la 

asignatura 

de 

microbiologí

Procesos 

Biológicos 

I 

 

Procesos 

Biológicos 

II 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

a industrial 

para 

ingeniería 

industrial 

Diseño de 

material 

didáctico e 

impartición 

de prácticas 

de 

laboratorio 

complement

arias a las 

asignaturas 

de Ecología, 

Biología e 

ingeniería 

Sanitaria.Mi

croorganism

os 

indicadores 

de 

contaminaci

ón del agua 

(Ecología). 

Microorgani

smos del 

suelo 

(Ecología) 

Extracción 

de ADN 

celular 

(Biología) 

Coliformes 

Fecales en 

agua 

residual 

(Ingeniería 

Sanitaria) 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Taller 

Réplica 

sobre 

Aprendizaje 

y 

Enseñanza 

Interactiva, 

Programa 

SENECA. 

Taller: Excel 

Avanzado 

Curso: 

Orientación 

al Cliente y 

Manejo de 

la Queja 

Curso: 

Validación y 

Aseguramie

nto de la 

Calidad en 

Pruebas 

Rápidas de 

Microbiologí

a y 

Kits 

Basados en 

ELISA. 

Consejo 

Hondureño 

de Ciencia y 

Tecnología 

(32 Horas) . 

Curso-

Taller: 

Validación y 

Estimación 

de la 

Incertidumbr
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

e para 

Ensayos 

Microbiológi

cos 11 

Consejo 

Hondureño 

de Ciencia y 

Tecnología 

(24 Horas)  

Curso 

Taller: 

Participació

n y Manejo 

de Datos 

lnterlaborato

rio 

Consejo 

Hondureño 

de Ciencia y 

Tecnología 

(24 Horas)  

Curso: 

Formación 

de auditores 

de calidad 

ISO 19011 

:2002 

Programa 

Nacional de 

competitivid

ad / 

Consultorías 

especializad

as Monroy 

S. (16 

horas). 

Curso: 

Validación y 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Estimación 

de la 

Incertidumbr

e para 

Ensayos 

Microbiológi

cos 1 

Consejo 

Hondureño 

de Ciencia y 

Tecnología 

(24 Horas)  

Curso: 

Control 

Interno de la 

Calidad 

Consejo 

Hondureño 

de Ciencia y 

Tecnología 

(24 Horas)  

Curso 

Taller: 

Norma 

ISO/IEC 

17025:2005, 

Mejorar las 

Técnicas de 

Evaluación 

Conforme a 

ISO 19011 

:2002, 

Consejo 

Hondureño 

de Ciencia y 

Tecnología 

(24 Horas)  
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Curso-

Taller: 

Interpretació

n de los 

requisitos 

de la Norma 

ISO/IEC 

17025:2005. 

Consejo 

Hondureño 

de Ciencia y 

Tecnología 

(24 Horas)  

Curso-

Taller: 

Validación y 

Estimación 

de la 

Incertidumbr

e para 

Ensayos 

Químicos. 

Organismo 

Nicaragüens

e de 

Acreditación 

(32 Horas)  

Curso-

Taller: 

Metrología 

Básica en la 

Implementa

ción de 

Sistemas de 

Gestión de 

la Calidad 

Consejo 

Hondureño 

de Ciencia y 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Tecnología 

(20 Horas)  

3

0 

Nayrobin 

Elizabeht Avila 

Guerrero 

Licenci

ada en 

Enferm

ería 

(UNAH

) 

Mást

er en 

Gere

ncia 

en 

Servi

cios 

de 

Salud 

(UNI

CAH) 

N° 053, 

Folio 

053, 

Tomo 

XI, 20 

de junio 

del 2011 

Si N/A 
2011-

3066 
1 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

III congreso 

Medico 

Regional 

Multidiscipli

nario de 

Olancho.  

IV curso 

centroameri

cano para 

Enfermería 

de Hospital 

una nueva 

dimensión 

de la calidad 

asistencial. 

III curso 

centroameri

cano para 

Enfermería 

de 

Hospitales 

la calidad de 

atención al 

paciente 

quirúrgico. 

Conferencist

a en la 

jornada de 

actualizació

n de 

Enfermería 

Cuidados de 

Enfermería 

Enfermería 

Laboral y 

Ocupacion

al 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

en síndrome 

de Steven 

Johnson.Cu

rso de 

primeros 

Auxilios por 

los 

bomberos.C

urso registro 

de notas de 

Enfermería. 

Curso 

Registro de 

Enfermería 

como 

evidencia de 

cuidados 

seguros. 

Curso de 

Atención 

Básica 

Inicial del 

Quemado.C

urso de 

actualizació

n sobre 

Vacunación 

segura.Curs

o de 

Relaciones 

Interpersona

les 

Curso de 

Gestión del 

Talento 

Humano. 

Curso de 

Calidad en 

Atención al 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Cliente . 

Taller sobre 

primera 

ayuda 

psicológica 

SESAL/MSF 

Taller 

Atención a 

la Niñez en 

la 

Comunidad 

(AIN - C)  

Taller de 

Cuidados 

Obstétricos 

Neonatales 

Esenciales 

(CONE) 

Taller de 

Prevención 

de Infección 

Hospitalaria

s. 

3

1 

Alba Luz 

Collart 

Calderon 

Licenci

ada en 

Enferm

ería 

(UNAH

) 

 

N° 

6486, 

Folio 

203, 

Tomo 

XIII, 29 

de 

agosto 

de 1983 

Si N/A 7142 4 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

Curso sobre 

Educación 

Sexual y 

Paternidad 

Responsabl

e 

Curso de 

Educación 

para 

Asociados 

Procedimie

ntos y 

Técnicas 

de 

Enfermería 

I 

 

Procedimie

ntos y 

Técnicas 

de 

Enfermería 

II 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

de 

Cooperació

n de 

Viviendas 

Curso sobre 

Simplificació

n y 

Mejoramient

o del 

Trabajo 

Seminario 

sobre 

Estándares 

de 

Enfermería 

Taller de 

Tecnología 

Educativa 

Impartido 

por el 

Ministerio 

de Salud 

Curso de 

Jefatura 

Administrati

va en 

Servicios de 

Salud 

Curso 

Aspectos 

Generales 

de la 

Legislación 

Seminario 

sobre 

Estimulació

n Temprana 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Curso de 

Media 

Gerencia 

para Jefes y 

Coordinador

es 

Curso de 

Formación 

Metodológic

a de 

Instructores 

Taller de 

Comunicaci

ón 

Educativa 

en Salud y 

Metodología 

Participativa 

3

2 

María 

Argentina 

Sauceda  

Licenci

ada en 

Enferm

ería 

(UNAH

) 

Mást

er en 

Admi

nistra

ción 

en 

Salud 

(UNA

N) 

 

Espe

cialist

a en 

Atenc

ión 

en 

Salud 

Integr

al al 

Niño 

N° 061, 

folio 

061, 

tomo 

XXXVII, 

19 de 

diciembr

e del 

2005 

Si N/A 
2006-

2353 
4 

Inducción 

Docentes 

Blackboard 

UNITEC 

XVI Curso 

de 

Actualizació

n en 

Pediatría, I 

Curso 

Internaciona

l de 

Enfermería 

Neonatal, 

“Dr. Sergio 

Boris 

Pineda 

Arguello”, 

Colegio 

Enfermería 

en 

Paciente 

Crítico  

 

Procesos 

de 

Enfermería 

II 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

y al 

Adole

scent

e 

(UNA

H) 

Médico de 

Honduras, 

Centro 

Nacional de 

Educación 

Medica 

Continua, 

Asociación 

Pediátrica 

Hondureña, 

Valle de 

Sula, del 4 

al 

7Junio 

2014. XVI 

Curso de 

Actualizació

n en 

Pediatría, I 

Curso 

Internaciona

l de 

Enfermería 

Neonatal, 

“Dr. Sergio 

Boris 

Pineda 

Arguello”, 

Colegio 

Médico de 

Honduras, 

Centro 

Nacional de 

Educación 

Medica. 

Continua, 

Asociación 

Pediátrica 

Hondureña, 

Valle de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   354 
 

 

DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Sula, del 4 

al. 7Junio 

201. Curso 

para 

Enfermería 

de Hospital 

“Calidad de 

la Atención. 

Hospitalaria”

, Área 

Científica 

Menarini, 

Colegio 

Profesional 

de 

Enfermería 

de 

Honduras 

Tassica 

Curso de 

capacitación 

continua al 

personal de 

Enfermería 

de La 

Emergencia 

y Cuidado 

Intensivos 

Pediátrico, 

Departamen

to de 

pediatría 

Hospital 

Escuela, 

Servicio 

Emergencia 

y Cuidado 

Intensivos. 

XVI Curso 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Internaciona

l de 

Pediatría 

“Dr. Carlos 

Rivera 

Williams”. 

Colegio 

Médico 

Hondureño, 

Centro 

Nacional de 

Educación 

Medica. 

Continua, 

Asociación 

Pediátrica 

Hondureña 

Conferencia 

“Manejo del 

Género en 

el Campo 

de 

Enfermería”, 

Hospital. 

Escuela 

Universitario

, Dirección 

de los 

Servicios de 

Enfermería, 

Unidad. de 

Educación 

de 

Enfermería, 

Tegucigalpa 

M.D.C. 29 

de mayo del 

2018.Curso 

“Manejo de 

pacientes 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

en estado 

críticos”, 

Hospital 

Escuela. 

Universitario

, Dirección 

de los 

Servicios de 

Enfermería, 

Escuela de 

Enfermería 

FCM-UNAH, 

Tegucigalpa 

M.D.C. 9 de 

diciembre 

2017.  “RCP 

Avanzado”, 

Hospital 

Escuela 

Universitario

, Dirección 

de los 

Servicios de 

Enfermería, 

Escuela de 

Enfermería 

FCM-UNAH, 

Tegucigalpa 

M.D.C. del 9 

y 10 de 

noviembre 

del 2017. 

“RCP 

Básico”, 

Hospital 

Escuela 

Universitario

, Dirección 

de los 

Servicios de 

Enfermería, 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Escuela de 

Enfermería 

FCM-UNAH, 

Tegucigalpa

, 30 y 31 de 

octubre del 

2017. 

Curso 

“Entrenamie

nto del 

Personal de 

Enfermería 

en el 

Manejo de 

Pacientes 

Post 

Operado de 

Cirugía 

Cardiaca, 

Hospital 

Escuela 

Universitario

, Dirección 

de los 

Servicios de 

Enfermería, 

Departamen

to. de 

Cardiología, 

Tegucigalpa

, duración 

del 4 al 10 

julio 

2016.Primer 

Taller de 

“Cuidados 

Paliativos”, 

Fundación 

hondureña 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

para el Niño 

con Cáncer, 

Hospital 

Escuela 

Universitario

, 

Tegucigalpa

, 21 de junio 

2016. 

Duración 12 

horas. 

Simposio 

“registros de 

Enfermería 

como 

evidencia de 

cuidados 

seguros”, 

Hospital 

Escuela, 

Asociación 

de 

Profesionale

s de 

Enfermaría, 

Unidad de 

Educación, 

Tegucigalpa 

M.D.C. 24 

de 

noviembre 

del 2011. 

 VI curso de 

Reanimació

n 

Cardiopulm

onar 

Pediátrica y 

Neonatal 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA TEGUCIGALPA 

N

. 
NOMBRE 

ESTU

DIOS 

PREG

RADO 

EST

UDIO

S 

POS

TGR

ADO 

REGIST

RO DE 

LA 

UNAH 

VALIDACIÓ

N DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 

N° 

COLE

GIACI

ÓN 

EXP

ERI

ENC

IA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓ

N 

PEDAGÓGI

CA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZ

AJE Reco

n. 

Incor

p. 

Avanzada, 

Grupo 

Hondureño 

RCP 

Pediátrico y 

Neonatal, 

avalado por 

el grupo 

Español de 

RCP 

Pediátrico y 

Neonatal, 

Tegucigalpa

, 24 y 26 

de marzo 

2010 

 

 

Anexo No. 3 Docentes de CEUTEC San Pedro Sula 

DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA SAN PEDRO SULA 

N

. 

NOMBR

E 

ESTUDI

OS 

PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

1 

Ileana 

Ruth 

Paredes 

Alvarad

o 

Doctora 

en 

Medicin

a 

(Escuel

a 

Máster 

en 

Salud 

Pública 

N° 

6147

4, 

Folio 

174, 

N/

A 
Sí 

CM

H 

02-

977

2 

5 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC 

Curso de Auxiliar de 

Enfermería, Asociación 

de Mujeres Ibero 

Morfología 

General 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   360 
 

 

DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA SAN PEDRO SULA 

N

. 

NOMBR

E 

ESTUDI

OS 

PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

Latinoa

merican

a de 

Medicin

a, Cuba) 

 

(Escuel

a 

Naciona

l de 

Sanidad

, 

España) 

Especial

ista en 

Medicin

a 

Preventi

va y 

Salud 

Pública 

(Instituto 

Aragoné

s de 

Ciencias 

de la 

Salud) 

Especial

ista 

Universi

tario en 

Planifica

ción y 

Gestión 

de 

Interven

ciones 

de 

Coopera

ción 

para el 

Tom

o VIII 

Bolivianas (AMIBOL), 

Madrid, España 

Diferentes consultorías 

nacionales 

Fisiología 

General 

 

Fisiopatologí

a General 

 

Sistema 

Circulatorio y 

Respiratorio 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA SAN PEDRO SULA 

N

. 

NOMBR

E 

ESTUDI

OS 

PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

Desarrol

lo 

(UNED) 

2 

Emma 

Rutt 

Núñez 

Herrera 

Doctora 

en 

Medicin

a y 

Cirugía 

(UNAH) 

Máster 

en 

Salud 

Pública 

 

Máster 

en 

Epidemi

ología 

(Univers

idad 

Naciona

l 

Autóno

ma de 

Nicarag

ua) 

N° 

094, 

Folio 

094, 

Tom

o I, 

Fech

a 25 

de 

febre

ro de 

2001 

 

Si 
N/

A 

399

9 
1 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC 

Diplomado de Gerencia 

de Hospitales 

Diplomado en Gestión 

Ambiental  

Asistente al XVIII 

Congreso Nacional de 

Ortopedia y 

Traumatología.  

Asistencia Congreso 

Médico Nacional.                 

Actualización en 

Bioética Médica.                                 

Taller de reanimación 

Neonatal.  

Asistente a la jornada 

de actualización de 

emergencias Médico-

Quirúrgicas.     

Asistente a la jornada 

de Ortopedia y 

Traumatología. 

Sistema 

Endócrino, 

Gastrointesti

nal y 

Genitourinari

o 

 

Sistema 

Nervioso y 

Tegumentari

o 

 

Sistema 

Osteomioarti

cular  

3 

Brigitte 

Cecilia 

Gómez 

Berlioz 

Licencia

da en 

Enferme

ría 

(UNAH) 

Máster 

en 

Salud 

Pública 

(UNAH) 

No. 

1703

3 

Folio 

1683

4 

Si 
N/

A 

197

9-

058

9 

1 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC 

 

Introducción 

a la 

Enfermería 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA SAN PEDRO SULA 

N

. 

NOMBR

E 

ESTUDI

OS 

PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

Tom

o: 

XXXI

X 

24/0

4/19

92 

Procesos de 

Enfermería I 

 

Enfermería 

Basada en 

Evidencia 

4 

Heidy 

Yanireth 

Santos 

Maldon

ado 

Licencia

da en 

Enferme

ría 

(UNAH) 

Máster 

en 

Enferme

ría 

Ginecol

ógica 

Obstétri

ca y 

Perinato

logía 

(UCR) 

N° 

046, 

Folio 

005, 

Tom

o 

LXXII

, 28 

de 

novie

mbre 

de 

2017 

Si 
N/

A 

201

7-

469

1 

1 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC. 

Diplomado en Geriatría 

y Gerontología. 

Universidad Nacional 

Autónoma de 

Honduras-

Honduciencias.. 

Congreso de 

Ginecología y 

Obstetricia. Asociación 

de Ginecología y 

Obstetricia de Costa 

Rica. Hotel 

Intercontinental.  

Buenas prácticas de 

investigación. 

Universidad de Costa 

Rica.  

Normas de 

Bioseguridad. Taller 

servicios de salud 

libres de estigma y 

discriminación a 

personas trans, 

intersexuales, 

trabajadores y 

trabajadoras sexuales. 

Enfermería 

en la Salud 

de la Mujer 

 

Enfermería 

en la Salud 

de la Infancia 

y 

Adolescencia 

 

Enfermería 

Laboral y 

Ocupacional 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA SAN PEDRO SULA 

N

. 

NOMBR

E 

ESTUDI

OS 

PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

Adherencia al 

tratamiento ARV  

Relaciones 

Interpersonales . Taller 

Diálogos Neonatales  

Capacitación en el 

manual de normas para 

control de la TB  

Capacitación sobre 

ZIKA. Organizadora en 

Taller de 

medicamentos 

Una Nueva dimensión 

de la Calidad 

Asistencial  

Certificado Trabajo en 

Equipo. Simposio de 

nefrología para 

atención primaria. 

Primeros 

Auxilios.Certificado 

Internacional de 

Preparación 

Profesional.  

5 

Vany 

Elizabet

h 

Ordoñe

z 

Pachec

o 

Licencia

da en 

Enferme

ría  

(UNAH) 

Máster 

en 

Salud 

Pública 

(Univers

idad 

Naciona

l de 

Nicarag

 Si 
N/

A 
 2 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC 

II Taller para 

profesionales de la 

Salud Dr. Maynor Hugo 

Sabillon. 

Jornada de 

Actualización 

Pediátrica 

Salud 

Pública 

 

Enfermería 

en la Salud 

del Adulto 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA SAN PEDRO SULA 

N

. 

NOMBR

E 

ESTUDI

OS 

PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

ua 

CIES) 

IV Jornada 

Interinstitucional de 

actualización Pediátrica 

Iniciativa Estratégica de 

la Experiencia del 

paciente 

Congreso de pediatría 

intervención temprana 

en el siglo XXI: jornada 

de actualización en 

neuro desarrollo y 

estimulación Temprana 

III Congreso de 

Urgencias Médicas 

Aprobación del 

programa académico 

maestría en salud 

pública  

Conferencia sobre 

control de infecciones 

de accesos vasculares 

Entrenamiento de uso 

de mango y hoja de 

laringoscopio 

Capacitación en uso de 

los equipos médicos: 

Electrocardiograma 

Mortara. Capacitación 

en uso de los equipos 

médicos: Monitoreo de 

signos. vitales Philips, 

en sala de UCI 

Enfermería 

en 

Enfermedade

s Crónicas 

 

Enfermería 

Quirúrgica 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA SAN PEDRO SULA 

N

. 

NOMBR

E 

ESTUDI

OS 

PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

Capacitación en 

aféresis y uso de la 

tecnología MCS de 

Haemonetics 

en procedimientos de 

plaquetoféresis y 

recambio terapéutico 

plasmático 

Primera jornada de 

enfermería en cuidados 

de pacientes 

pediátricos  

Entrenamiento de uso y 

mantenimiento de 

Aeroneb Pro 

VI Jornada de salud 

mental retos de la 

familia en la salud 

emocional 

Curso de planeamiento 

didáctico en base a 

competencias 

Curso programa 

aprender-UNAH-VS 

Curso de reanimación 

cardiopulmonar 

avanzado (ACLS) por 

CAMO Training Center. 

Capacitación Modulo 

de medicamentos 

sistema LOLCLI. Taller 

de prevención de 

Infecciones por 40 

horas en el IHSS 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA SAN PEDRO SULA 

N

. 

NOMBR

E 

ESTUDI

OS 

PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

Importancia de la ética 

en el desempeño 

profesional de 

enfermería 

Importancia del Trabajo 

en Equipo en el 

Cuidado de 

Enfermería. 

Actualización científica 

multidisciplinaria 

Primer simposio de 

actualización médicas y 

presentación de la 

revista científica de la 

EUCS. XVI Jornadas 

SOLACI, 6 Región 

centroamericana y El 

Caribe. Curso básico 

Anticorrupción, por 

CNA 

Actualización científica 

Multidisciplinaria 

6 

Maryuri 

Ibeth 

Arteaga 

Cordov

a 

Licencia

da en 

Enferme

ría 

(UNAH) 

Máster 

en 

Salud 

Pública 

(UNAN) 

 

Pasante 

de la 

Maestrí

a 

N° 

093, 

folio 

010, 

Tom

o 

XXX

VIII, 

fecha 

3 de 

octub

re de 

2012 

Si 
N/

A 

201

3-

341

9  

4 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC 

Diplomado En 

Educación Superior 

UCRISH 

Curso en Docencia 

Clínica 

Webinar evaluaciones 

en línea  

Epidemiologí

a  

 

Enfermería 

en los 

Servicios de 

Urgencia y 

Emergencia 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA SAN PEDRO SULA 

N

. 

NOMBR

E 

ESTUDI

OS 

PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

en 

Enferme

ría con 

Orientac

ión en 

Cuidado

s 

Críticos 

y 

Urgenci

as  

(UNAH) 

Enfermería 

en Paciente 

Crítico 

 

Gestión de 

Servicios en 

Salud 

7 

Deysi 

Linora 

Sabio 

Güity 

Licencia

da en 

Enferme

ría 

(UNAH) 

Licencia

da en 

Psicolog

ía 

(UCRIS

H) 

N/A 

Nº 

047, 

Folio 

047, 

Tom

o 

LXII 

Si 
N/

A 
 1 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC 

Taller de Relación 

Interpersonal. Atención 

al usuario 

Diplomado en Gestión 

y Administración en 

Salud 

Relación Interpersonal.. 

Diplomado en gestión y 

administración en salud 

Desarrollo 

Humano y 

Social 

 

Enfermería 

en la Salud 

del Adulto 

Mayor 

8 

Eloida 

Concep

ción 

Ramos 

Torres 

Licencia

da en 

Enferme

ría 

(UNAH) 

N/A 

N° 

3313

9, 

folio 

3413

9, 

tomo 

LXIV 

Si 
N/

A 

199

0-

117

1 

1 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC. 

Diplomado en Gerencia 

de Hospitales. Taller de 

Liderazgo. 

Capacitación de 

Control de la 

Tuberculosis a través 

de la estrategia TAES. 

Jornada Educativa 

sobre VIH/SIDA, 

medidas de 

Procedimient

os y 

Técnicas de 

Enfermería II 

 

Enfermería 

en Salud 

Familiar y 

Comunitaria 
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ESTUDI
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PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

bioseguridad y 

protocolo a seguir ante 

un accidente laboral. 

Taller de Metodología 

de capacitación para la 

aplicación de la Guía 

Práctica Clínica para el 

manejo ambulatorio del 

adulto con Diabetes 

Mellitus tipo 2. Curso 

de Terapia Respiratoria 

Capacitación de 

Capacitadores. 

Seminario de Dirección 

de Personal 

9 

Heidi 

Margarit

a 

Gómez 

Navarro 

Licencia

da en 

Enferme

ría 

(UNAH) 

N/A 

Nº 

035, 

Folio 

004, 

Tom

o IV, 

10/0

2/20

14 

Si 
N/

A 
 3 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC 

Capacitación de 

Normas y 

Cumplimientos de 

UCIN HMCR 

Soporte Vital Básico 

(SVB/BLS) de la AHA. 

II Congreso Médico 

Actualización Médica. 

XVI Curso de 

actualización pediátrica 

I Curso Internacional 

de Enfermería 

Neonatal. Seminario de 

Relaciones Humanas y 

Supervisión/ 

Desarrollo/ Producción. 

Facilitador educativo en 

Enfermería 

en Salud 

Mental 

 

Promoción 

de la Salud y 

Atención 

Primaria 
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NOMBR

E 
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PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

el proyecto Educativo 

“Yo sí puedo” 

1

0 

Yildy 

Suyapa 

Montes 

Hernán

dez 

Licencia

da en 

Enferme

ría 

(UNAH) 

N/A 

Nº 

020, 

Folio 

002, 

Tom

o LI 

Si 
N/

A 

201

5-

403

1 

1 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC 

Taller en servicios de 

salud para 

adolescentes y jóvenes 

Taller de Comunicación 

para el cambio Social, 

con énfasis en el uso 

de Modelos de Cambio 

de Comportamiento 

Reconocimiento 

especial por aporte la 

Región Sanitaria #5 por 

lealtad y Solidaridad en 

la atención a la 

población que 

demanda los servicios 

de salud 

Procedimient

os y 

Técnicas de 

Enfermería I 

1

1 

Berta 

Irene 

Rosales 

Zapata 

Licencia

da en 

Enferme

ría 

(UNAH) 

N/A 

N° 

1820

4, 

Folio, 

1800

5, 

Tom

o XLI 

Si 
N/

A 

198

2-

067

4 

1 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC 

Normas del Programa 

Ampliado de 

Inmunizaciones 

Resucitación Cardio-

pulmonar. 

Implementación Piloto 

de Estrategias Integral 

de Abordaje de ITS/ 

VIH Sida en el Marco 

de la Creación y 

funcionamiento de 

Salud en Honduras. 

Bioestadístic

a 
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N

. 

NOMBR

E 

ESTUDI

OS 

PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

Enfermedades de 

Transmisión Sexual 

ITS/ VIH SIDA. Salud 

Ocupacional y 

Medicina Laboral 

Diplomado en 

Epidemiología de 

Campo 

1

2 

Jerzon 

Joel 

Hernán

dez 

Rivera 

Ingenier

o en 

Sistema

s 

Electrón

icos 

(UNITE

C) 

Máster 

en 

Matemá

tica 

Educativ

a 

(UPNF

M) 

No. 

080, 

Acta. 

655 

Folio. 

55, 

56, 

57, 

58 

Fech

a 

16/3/

12 

 
N/

A 

 

1 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC 

CCNA Exploration: 

Network Fundamentals 

Administración de 

Linux. CCNA 

Exploration: Routing 

Protocols and 

Concepts. Cursos en 

línea de Codeschool 

Introducción 

al Álgebra 

Álgebra 

Ofimática 

Avanzada 

Sistemas de 

Gestión de la 

Innovación y 

Tecnología 

1

3 

Cindy 

Bercely 

Serrano 

López 

Licencia

da en 

Psicolog

ía 

N/A 

No. 

9868 

Folio 

9531 

Tom

o 

XXIV 

si 
N/

A 
 5 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC 

Diplomado en Pre-

Básico. Curso Intensivo 

de Técnicas 

Terapéuticas 

Congreso de 

Psicología 

“Innovaciones clínicas 

en la Psicología 

Educativa. Congreso 

“III Jornada de 

Psicología 

del Ciclo Vital 
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N

. 

NOMBR

E 

ESTUDI

OS 

PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

Actualización en 

Psicología” 

Congreso 

Centroamericano 

Psicología del Trabajo 

y Recursos Humanos 

Lenguaje & desarrollo y 

estimulación del niño 

1

4 

Darling 

Ibrinet 

Soriano 

Barrera 

Licencia

da en 

Letras y 

Lengua 

con 

especial

idad en 

Literatur

a 

(UPNF

M) 

N/A 

N°50

63,  

Tom

o 

1005

, 10 

de 

octub

re de 

2007 

Si 
N/

A 

CO

PE

MH 

185

41 

1 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC. 

Taller de Salud Mental 

y Autoestima. Taller de 

Dinámicas 

Pedagógicas 

Comunicació

n Oral y 

Escrita 

1

5 

César 

Luis 

Bonilla 

Licencia

do en 

Administ

ración 

Industria

l y de 

Negocio

s 

(UNITE

C) 

Máster 

en 

Administ

ración 

de 

Empres

as 

(USPS) 

 

Especial

ista en 

Finanza

s 

N°RT

1700

6-05-

10, 

folio 

005, 

tomo 

XXX

V 

4/05/

2010 

Si 
N/

A 
 12 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC. 

Catedrático de la 

Facultad de Ciencias 

Administrativas y 

Sociales UNITEC. 

Instructor online 

Laureate Universities 

Coordinador de 

marketing. Seminario 

sobre Spot y 

Professional Marketing. 

Seminario sobre 

Mercadeo de Capitales 

Seminario sobre Spot y 

Professional Marketing. 

Metodología 

de 

Investigación 

 

Generación 

de Empresas 

en Salud 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   372 
 

 

DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA SAN PEDRO SULA 

N

. 

NOMBR

E 

ESTUDI

OS 

PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

(USPS) 

 

Especial

ista en 

Gerenci

a de 

Ventas 

(CELAC

) 

Ciclo internacional de 

conferencias en área 

de marketing, 

instrucciones de salud 

provisional y sistema 

financiero chileno. . 

Conferencia de 

desarrollo económico 

en la Argentina. . II 

Simposio internacional 

de ingeniería industrial 

desarrollo industrial. . 

Seminario calidad en la 

atención al cliente  

La gerencia ante el 

umbral del nuevo 

milenio.  

Congreso 

multidisciplinario, 

desafío empresarial 

XXI 

1

6 

Eduard

o José 

Largaes

pada 

Ruiz 

Licencia

do en 

Ciencias 

Jurídica

s y 

Sociales 

con 

orientaci

ón en 

Derecho 

Penal 

(UNAH) 

Máster 

en 

Teologí

a 

Espiritu

al 

(UNICA

H) 

No. 

061, 

folio 

061, 

tomo 

XI, 6 

de 

agost

o de 

2002 

Si 
N/

A 

103

43 
12 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC 

Los procesos de 

integración de Europa, 

El Mercosur y Centro 

América 

Estructuración y 

motivación de la 

sentencia Penal 

Integración Política de 

Centro América “Mito o 

Realidad” 

Bioética y 

Legislación 

en Salud 

 

Filosofía 
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NOMBR

E 

ESTUDI

OS 

PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

Presentación de los 

Laboratorios 

Criminalísticos del 

Ministerio Publico 

Responsabilidad Penal 

de las Personas 

Jurídicas. Aspectos 

generales y prácticos 

del Código Procesal 

Civil. Juicio Simulado 

sobre Lavado de 

Activos. La Prueba en 

el Código Procesal Civil 

La Investigación 

Criminal. Criminología 

y Medicina Forense 

1

7 

Mayra 

Lilí 

Baraho

na 

Hernán

dez 

Profesor

ado de 

Educaci

ón 

Media 

en 

Ciencias 

Sociales 

en el 

grado 

de 

Licencia

tura 

(UPNF

M) 

Máster 

en 

Direcció

n de 

Recurso

s 

Humano

s 

(UNITE

C) 

 Si 
N/

A 
 8 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC. 

Seminario taller sobre 

implementación del 

método enfoque 

comunicativo funcional 

en el currículo nacional 

básico. Capacitación 

de los docentes en 

servicio en el área de 

español y matemáticas. 

Seminario taller “hacia 

una transformación 

educativa de calidad”. 

Diplomado en ética 

profesional 

Sociología 

 

Historia de 

Honduras 

1

8 
Juan 

Carlos 

Licencia

do en 

Biología 

Máster 

en 

Direcció

n del 

N° 

047, 

Folio 

047, 

Si 
N/

A 

267

56 
3 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC 

Procesos 

Biológicos I 
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PREGR
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ESTUDI
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POSTG

RADO 
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O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO
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N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

Ortiz 

Kafati 

Desarrol

lo Local 

Tom

o 

LXIV, 

Fech

a 21 

de 

novie

mbre 

de 

2006 

Diplomado de 

pedagogía para la 

educación superior  

Diplomado de 

interpretación 

ambiental 

Curso “Aprendizaje 

basado en 

competencias”, 

Laureate, 

Curso “Aprendizaje 

colaborativo, Laureate, 

Módulo 4. “Estrategias 

de enseñanza y 

aprendizaje 2” 

Laureate,Módulo 3. 

“Estrategias de 

enseñanza y 

aprendizaje 1” 

Laureate, Módulo 2. 

“Liderazgo y manejo 

del aula”, Laureate, 

Módulo 1. 

“Entendiendo al 

estudiante adulto 

trabajador”, Laureate, 

Participación en Taller 

sobre Avistamiento 

responsable, 

varamiento y rescate 

de Cetáceos. 

Fundación Cethus, 

Módulo Entendiendo al 

estudiante adulto 

trabajador. Certificación 

Laureate.. Taller 

Manipulación de 

Procesos 

Biológicos II 
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NOMBR

E 

ESTUDI

OS 

PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

Serpientes venenosas 

y prevención de 

Accidentes ofídicos. 

Centro Nacional de 

Recuperación de 

Especies Zoológico 

Rosy Walter.. (Curso 

No certificado) Cultivo 

in vitro de Orquídeas, 

México vía online. 

Primer Congreso 

Nacional de Ciencias 

Sociales. Taller 

“Técnicas de 

identificación y 

métodos para el 

estudio del orden 

Chiróptera” Instituto de 

ciencias para el estudio 

y conservación de la 

Biodiversidad 

(INCEBIO) Universidad 

de Costa Rica 

Reserva Biológica 

Tirimbina de Costa 

Rica. Participación en 

curso para docentes 

universitarios, 

“Producción más 

Limpia y Sistemas de 

Gestión Ambiental” . 

Diplomado de 

interpretación 

ambiental Fundación 

Vida,  

Curso avanzado de 

Dirección, Universidad 
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N

. 

NOMBR

E 

ESTUDI

OS 

PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

de Villanueva. 

Diplomado de 

pedagogía para la 

educación superior . 3 

Niveles de Lenguaje de 

Señas hondureño . 

Fondo Innovador para 

el Desarrollo y 

Asistencia Social 

“FIDAS”. Curso de 

Inglés Privateacher. 

1

9 

Larissa 

Valenzu

ela 

Velásqu

ez 

Ingenier

a 

Química 

Industria

l 

Máster 

en 

Direcció

n 

Empres

arial 

N° 

055, 

Folio 

006, 

Tom

o I, 

Fech

a 22 

de 

julio 

de 

2014 

Si 
N/

A 

120

72 
1 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC. 

Auditor Líder (Norma 

ISO 9001:2008). Pera 

Training (credencial 

valida a nivel mundial) 

Formulación y 

Evaluación de 

proyectos de inversión 

Taller de actualización 

para auditores internos 

(ISO 19011:2011) 

Formación de auditor 

interno (ISO 

9001:2008). Curso de 

Dominio De La Lengua 

Inglesa Escuela 

Internacional. Curso-

Taller de Estadística & 

MSA. Uso de gage 

R&R y herramientas 

estadísticas para 

análisis de proceso. 

Cervecería Hondureña 

S. A. Interpretación y 

Química para 

Ciencias de 

la Salud 

 

Agresión y 

Defensa 

 

Farmacologí

a Aplicada 
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N
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NOMBR

E 

ESTUDI

OS 

PREGR

ADO 

ESTUDI

OS 

POSTG

RADO 

REGI

STR

O DE 

LA 

UNA

H 

VALIDA

CIÓN 

DE 

TÍTULO

S Y 

GRADO

S 

N° 

CO

LEG

IACI

ÓN 

EXP

ERIE

NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

aplicación de la norma 

ISO/IEC 17025:2005, 

COHCIT 

2

0 

Mavis 

Gisselle 

Cruz 

Domíng

uez 

Licencia

da en 

Educaci

ón 

Física y 

Deporte

s con 

Especial

idad en 

Futbol 

(EIEFD) 

 

N. 

12-

0122

, 

tomo 

1, 

folio 

07, 3 

de 

julio 

de 

2012 

Si 
N/

A 
 6 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC 

Electiva Arte 

o 

Deporte 

2

1 

Karina 

Iveth 

García 

Gonzale

s 

Licencia

da en 

Educaci

ón 

Media 

en la 

Enseña

nza del 

Inglés 

(UPNF

M) 

 

N. 

3707

1, 

tomo 

1038 

21 

de 

septi

embr

e 

2012 

Sí 
N/

A 
 1 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC. 

English courses. 

Convention by pearson 

longman. English 

Courses E.I.S.ELT 

Convention by Pearson 

Longman. Language 

Acquisition by Harcourt 

International Education 

Group. Introduction to 

Phonetics at EIS 5th. 

Book Fair Library 

On Your Own by 

Pearson Education. 

Fun Fluency Practice 

by Cambridge 

University Press. 

Longman Academic 

Day by Pearson 

Longman. Gestión de 

Talento Humano. 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero I 

 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero II 
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DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA SAN PEDRO SULA 
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N° 
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ÓN 

EXP
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NCIA 

EN 

EL 

N.E.

S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

POSIBLE 

ESPACIO 

DE 

APRENDIZA

JE 
Re

con

. 

Inc

orp

. 

Metodologías de 

Enseñanza  

2

2 

Esther 

Jaquelin

e López 

Euceda 

Licencia

da en 

Educaci

ón 

Media 

en la 

Enseña

nza del 

Inglés 

(UPNF

M) 

 

N. 

3865

8, 

tomo 

1039

, 12 

de 

dicie

mbre 

2012 

Sí 
N/

A 
 13 

Inducción Docentes 

Blackboard UNITEC. 

Richmond Taller de 

Planeamiento Didáctico 

Basado en 

Competencias,Métodos 

y Técnicas de 

Enseñanza, 

Elaboración de Material 

Didáctico,Tecnología 

Educativa, Evaluación 

de los Aprendizajes y 

Educación en Valores. 

Pre Seminario 

Internacional de 

Experimentación e 

Investigación de 

Prácticas de 

Enseñanza¨ Secretaria 

de Educación como 

Intérprete en la 

capacitación ¨La 

Persona Moral: un 

activo para la 

Sociedad¨. Santillana 

Congreso de Marketing 

Educativo ¨Innovación 

y Liderazgo 

Institucional¨Seminario 

–Taller “The Writing 

Process”Diplomado “El 

maestro que yo debo 

ser” Expocentro Mc 

GrawHill Seminario “El 

Reto de Educar” 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero III 

 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero IV 
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Harcourt Educational 

Consultant Taller “A 

total Balanced Literacy 

Approach for Effective 

English Language 

Learning”  
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Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentado, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió 
a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
Acuerdo No. 4699-367-2022.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que mediante Acuerdo No.4340-347-2020, de fecha 28 de septiembre de 2020, 
conoció y admitió la Solicitud de creación y funcionamiento del Pan de Estudios de la 
Carrera de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en su centro, CEUTEC 
de Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula en la Modalidad Educativa a distancia en 
su expresión semipresencial con mediación virtual. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, cuenta con el Sistema de 
Educación a Distancia, aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante 
Acuerdo No. 2050-222-2008, de fecha 22 de septiembre de 2008, Unitec, 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido los Dictámenes del Consejo 
Técnico Consultivo No.1174-348-2020  y No.1175-348-2020; y de la Opinión 
Razonada OR-DES-1148-03-2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la 
Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de “Enfermería”, 
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en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para Implementarse en su Centro Asociado de CEUTEC, 
Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula, en la modalidad de educación a distancia en 
su expresión semipresencial con mediación virtual. CONSIDERANDO: Que en la 
Opinión Razonada se expresa que: El Departamento de Gestión Académico Curricular 
de la Dirección de Educación Superior (DES) realizó la verificación de las 
observaciones y recomendaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, 
constatando el cumplimiento de las mismas, y se verificó el cumplimiento por parte de 
UNITEC de las observaciones emitidas por la Facultad de Ciencias Médicas de la 
UNAH, asimismo esta Facultad, con acompañamiento de personal de la DES, 
realizó la visita de verificación de cumplimiento a las instalaciones de Ceutec 
Prado de Tegucigalpa y mediante videoconferencia con Ceutec San Pedro Sula, 
por lo que después de dicha verificación emitió el  Oficio No.0083/DEE/FCM 03 
de marzo de 2022, donde da el Visto bueno para  el funcionamiento de la carrera 
de Enfermería en el Grado Académico de Licenciatura en CEUTEC Tegucigalpa 
y CEUTEC San Pedro Sula. Por lo que la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC, ha cumplido con las observaciones realizadas por la Dirección de 
Educación Superior y por el Consejo Técnico Consultivo y del Comité Académico de 
la UNAH, Además los documentos están descritos de conformidad a la Guía para la 
Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior y al Reglamento 
del Sistema de Educación a Distancia aprobado por el Consejo de Educación 
Superior.  CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la Licenciatura en 
Enfermería, está debidamente justificado en sus aspectos teóricos, socio-económicos, 
políticos y de perspectiva educativa y adecuado curricularmente en cuánto a 
estrategias didácticas de acuerdo a los criterios de la Normativa educativa y técnico-
pedagógica vigente de Educación Superior de Honduras, para implementarse en los 
centros: CEUTEC Prado Tegucigalpa  y CEUTEC San Pedro Sula , en la modalidad 
educativa a distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual. 
CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la carrera de Enfermería en el grado 
académico de Licenciatura, presenta un 27% de los espacios de aprendizajes 
diseñados en la Plataforma Virtual en la modalidad de educación a distancia en su 
expresión semipresencial con mediación virtual, asimismo presenta el respectivo 
cronograma para el diseño del restante número de espacios de aprendizaje, y 
puntualiza el porcentaje de virtualización de su malla curricular; en cumpliendo con El 
Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de Educación Superior de 
Honduras. CONSIDERANDO: Que el perfil de egreso de la Licenciatura en 
Enfermería, está diseñado de acuerdo a la clasificación CINE-2013: Nivel 6, Campo 
Amplio: 09 Salud y Bienestar, Campo Específico: 091 Salud, Campo Detallado: 0913 
Enfermería y Partería. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), en su Centro CEUTEC Prado Tegucigalpa y CEUTEC 
San Pedro Sula, disponen de instalaciones de aulas, biblioteca, mobiliario, áreas 
administrativas, planta docente, laboratorios especializados, equipados y software 
modernos, Plataforma virtual , y cuenta con un centro de documentación (CRAI) con 
bibliografía en físico y con plataforma tecnológica donde los docentes y estudiantes 
tienen acceso a los recursos de las bibliotecas virtuales internacionales más 
completas y actualizadas para el trabajo académico, técnico / práctico y está en 
coherencia con la normativa del Nivel de Educación Superior y el Reglamento de 
Educación a distancia.  CONSIDERANDO: Que según el análisis realizado a la 
documentación soporte de la propuesta docente, se considera que lo presentado por 
UNITEC para desarrollar la Creación y funcionamiento de la Carrera de Enfermería 
en el Grado Académico de Licenciatura en la modalidad educativa a distancia en su 
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expresión semipresencial con mediación virtual, es adecuada, los profesionales 
evidencian poseer las competencias específicas exigidas para ejercer la docencia en 
el nivel de educación superior, en la modalidad solicitada y acorde a la malla curricular. 
Los docentes propuestos poseen formación en Enfermería y en disciplinas de ciencias 
básicas y formación general, han sido seleccionados de acuerdo a las experiencias 
profesionales desarrolladas en el campo de la Salud. El 100% cumple con los 
requisitos mínimos destellados en el artículo 146 de las Normas Académicas del Nivel 
de Educación Superior, de poseer el título y grado académico del nivel y el área 
académica, en el total de treinta y dos (32) docentes propuestos para CEUTEC 
Tegucigalpa y veintitrés (23) para CEUTEC San Pedro Sula. CONSIDERANDO: Que 
UNITEC posee tres Convenios para la Licenciatura de Enfermería como ser: 
Convenio con el Hospital Escuela, Cruz Roja Hondureña y Hospital San Juan de 
Dios de San Pedro Sula, que apoyarán el desarrollo de la Formación de los 
Estudiantes. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), con la Licenciatura en Enfermería contribuirá, a que sus egresados brinden 
servicios sanitarios con las competencias pertinentes satisfaciendo las crecientes 
necesidades de salud de la población, según el perfil epidemiológico y harán frente a 
epidemias y pandemias como la actual COVID-19. CONSIDERANDO: Que el Consejo 
de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio 
de 2021; la Solicitud de la Dirección de Educación Superior, de ampliar el período de 
vigencia para la aplicación de las medidas especiales para el seguimiento legal de las 
solicitudes presentadas por las instituciones de educación superior, en el marco de la 
COVID-19, hasta que las condiciones sanitarias en el territorio nacional sean seguras, 
según lineamientos de la OPS/OMS, Secretaría de Salud (SESAL) y las disposiciones 
que en su momento emita tanto el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos 
(SINAGER) y lo que proponga, oriente, asesore y recomiende a la Universidad 
Hondureña y el Comité COVID-19 inter-universitario integrado por expertos 
académicos. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de 
Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 
Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 
de la Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido los Dictámenes 
del Consejo Técnico Consultivo No.1174-348-2020  y No.1175-348-2020; y de la 
Opinión Razonada OR-DES-1148-03-2022, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
“Enfermería”, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para Implementarse en su Centro Asociado de CEUTEC, 
Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula, en la modalidad de educación a distancia en 
su expresión semipresencial con mediación virtual. SEGUNDO: Aprobar la Creación 
y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Enfermería, en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para implementarse en CEUTEC Prado, de la Ciudad de Tegucigalpa 
MDC y en CEUTEC de la Ciudad de San Pedro Sula, en la Modalidad Educativa 
a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual, ya que Unitec 
cumplió con las observaciones y recomendaciones de la Comisión del Consejo 
Técnico Consultivo, asimismo, la Facultad de Ciencias Médicas de la 
UNAH, realizó visita presencial, con acompañamiento de personal de la DES, a las 
instalaciones de CEUTEC Prado de Tegucigalpa y mediante videoconferencia con 
CEUTEC San Pedro Sula, y se verificó las potencialidades de infraestructura y equipo  
tecnológico y que  reúnen los requisitos de ley  y de la Normativa de El Nivel de 
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Educación Superior y del Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de 
Educación Superior de Honduras.  TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la 
Carrera de Enfermería, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), con las siguientes características: Nombre 
de la Carrera: Enfermería; Facultad a la que Pertenece: Facultad de Ciencias de la 
Salud; Código de Carrera:S-05; Duración en Años: 4 años, 3 periodos (servicio 
social de un año); 4 años, 1 periodo (servicio social de 6 meses); Número de 
Periodos Académicos:19 (diecinueve) Periodos Académicos (servicio social de un 
año) 17 (diecisiete) Periodos Académicos (servicio social de seis meses); Periodos 
Académicos por Año:4 (cuatro) Periodos Académicos al año; Duración de cada 
Período Académico en Semanas: 11 semanas; Número de Espacios de 
Aprendizaje: 52 más Servicio Social; Número de Créditos: 193 créditos; Modalidad 
Educativa: Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual; Acreditación: Licenciado(a) en Enfermería; Grado Académico: Licenciatura; 
Petición: Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Enfermería en 
el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC) para ser implementada en su centro asociado de 
CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula en la modalidad de educación 
a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. Clasificación 
CINE-2013: Nivel 6; Campo Amplio: 09 Salud y Bienestar. Campo Específico: 091 
Salud. Campo Detallado: 0913 Enfermería y Partería; Campus Universitario: 
UNITEC en su Centro CEUTEC Tegucigalpa; UNITEC en su Centro CEUTEC San 
Pedro Sula. Año de Creación de la Carrera: 2020; Año de Aprobación: 2021. 
CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la 
implementación de la licenciatura en Enfermería, en el término de un año, o 
conforme a lo establecido en el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 2021, 
que acuerda, ampliar el período de vigencia para la aplicación de las medidas 
especiales para el seguimiento legal de las solicitudes presentadas por las 
instituciones de educación superior, en el marco de la COVID-19, por lo que todas las 
aprobaciones durante el período de Emergencia, quedarán condicionadas a 
supervisiones posteriores, el no cumplimiento de requisitos y demás compromisos, 
podría implicar la suspensión de las carreras conforme a Ley, QUINTO: Trasladar a 
la Secretaria Adjunta de la Dirección de Educación Superior, el Plan de Estudios de la 
Carrera de Enfermería, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en la Modalidad 
Educativa a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual,  para 
que realice el registro correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente Acuerdo a la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). SÉPTIMO: El Presente acuerdo 
es de ejecución inmediata. NOTIFIQUESE. CUMPLASE.  
 
 
NOVENO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO No.1216-356-2021 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-
DES-1149-03-2022, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA Y CAMBIO DE NOMBRE AL PLAN 
DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DERECHO PROCESAL PENAL EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH, PARA SER OFRECIDA EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA 
BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO.    
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El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 

Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 

lectura a los siguientes documentos:  

 

“DICTAMEN No. 1216-356-2021 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.4543-358-2021, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.358, de fecha 23 de julio de 2021 y 
teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de reforma y cambio de nombre al plan 
de estudios de la carrera de Derecho Procesal Penal en el Grado Académico de 
Maestría de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para ser ofertado en el 
campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial; y los documentos 
acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES    
 
DICTAMEN INTEGRADO: “Consejo Técnico Consultivo (CTC) Comisión de 
Dictamen. Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la “Solicitud de 
aprobación de reforma y cambio de nombre al plan de estudios de la carrera de 
Derecho Procesal Penal en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH; para ser ofertado en el campus de San Pedro 
Sula bajo la modalidad presencial” Considerando: Que vista y analizada la 
documentación relativa a la “Solicitud de aprobación de reforma y cambio de nombre 
al plan de estudios de la carrera de Derecho Procesal Penal en el Grado Académico 
de Maestría de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para ser ofertado en 
el campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial” y habiendo realizado una 
revisión de los documentos recibidos, las universidades que integran la Comisión de 
Dictamen delegada por el Consejo Técnico Consultivo de la Educación Superior de 
Honduras, procedieron a revisar y analizar la misma. Considerando: Que las 
Universidades que integran la Comisión de Dictamen, conformada por la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) quien coordina, Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) y la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras (USMAH), quienes revisaron y analizaron la documentación recibida. 
Considerando: Que los dictámenes emitidos por las cuatro universidades que 
integran la Comisión de Dictamen sobre la revisión realizada, en su parte resolutiva 
manifiestan lo siguiente: Dictamen favorable con observaciones (UCENM), Dictamen 
favorable (USMAH, UNAH). Por tanto, La Comisión de Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo emite: Dictamen Favorable con Observaciones a la Solicitud de 
aprobación de reforma y cambio de nombre al plan de estudios de la carrera de 
Derecho Procesal Penal en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH; para ser ofertado en el campus de San Pedro Sula 
bajo la modalidad presencial. Tegucigalpa 1 de noviembre 2021. Comisión: UCENM, 
USMAH UNAH.” 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
“DICTAMEN DE LA UNAH A LA SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE 
REFORMA Y CAMBIO DE NOMBRE AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), PARA SER 
OFERTADO EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA BAJO LA MODALIDAD 
PRESENCIAL. Vista la documentación presentada Universidad Tecnológica de 
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Honduras (UTH), relacionada con la solicitud de Aprobación de Reforma y Cambio de 
Nombre al Plan de Estudios de la Carrera de Derecho Procesal Penal en el Grado 
Académico de Maestría, para ser ofertado en el campus de San Pedro Sula bajo la 
modalidad presencial; la Universidad Nacional Autónoma de Honduras emite lo 
siguiente; CONSIDERANDO: Que, la Constitución de la República de Honduras, en 
su Artículo 160 confiere a la UNAH la responsabilidad de organizar, dirigir y desarrollar 
la educación superior y profesional y además de programar su participación en la 
transformación de la sociedad hondureña. CONSIDERANDO: Que la educación 
superior tiene como fines la investigación científica, humanística y tecnológica; la 
difusión general de la cultura; el estudio de los problemas nacionales; la creación y 
transmisión de la ciencia y el fortalecimiento de la identidad nacional. 
CONSIDERANDO: Que el artículo 56 de las Normas Académicas de Educación 
Superior mandan que la apertura y funcionamiento de carreras deberá fundamentarse 
mediante un diagnóstico que identifique necesidades planteadas para el desarrollo 
socioeconómico, científico, tecnológico, y cultural del país, la región o el contexto 
internacional. CONSIDERANDO: Que el artículo 82 de las Normas Académicas de 
Educación Superior establece que el plan de estudios es el documento legal que 
encierra la síntesis instrumental de formación profesional, humanística, científica y 
tecnológica, en el que se estructuran los fundamentos, objetivos, contenidos, 
estrategias y recursos de enseñanza aprendizaje, considerados como esenciales para 
el establecimiento y desarrollo de una carrera o estudios de posgrado. Deberán 
estructurarse conforme a un perfil profesional. CONSIDERANDO: Que el Reglamento 
para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado en el Nivel 
de Educación Superior en Honduras es el instrumento aplicado por la Dirección de 
Educación Superior para la regulación de los estudios de posgrado en el nivel de 
educación superior. CONSIDERANDO: Que el Artículo 5 del Reglamento para la 
Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado en el Nivel de 
Educación Superior en Honduras establece que los posgrados son estudios que 
procuran la profundización y generación del conocimiento en todas las disciplinas, 
desarrollan competencias profesionales y específicas, que habilitan al profesional en 
la solución de problemas de alto nivel de complejidad. CONSIDERANDO: Que la 
UNAH ha revisado la versión mejorada de los documentos presentados por la UTH, 
verificando que las observaciones y recomendaciones emitidas en el dictamen 
OFICIO VRA-No. 733-2021 del 27 de agosto 2021, fueron atendidas. POR TANTO: 
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, emite Dictamen Favorable a la 
solicitud de Aprobación de Reforma y Cambio de Nombre al Plan de Estudios de la 
Carrera de Derecho Procesal Penal en el Grado Académico de Maestría de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para ser ofertado en el campus de San 
Pedro Sula bajo la modalidad presencial. Dado en Ciudad Universitaria “José Trinidad 
Reyes”, Tegucigalpa M.D.C. el 29 del mes de octubre del año dos mil veintiuno. MAE. 
Belinda Flores de Mendoza, Vicerrectora académica a.i.” 
POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 
“DICTAMEN Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio Unidad Responsable: 
Vicerrectoría Académica 

Proyecto Solicitud de aprobación de reforma y cambio de nombre 
al plan de estudios de la carrera de Derecho Procesal 
Penal en el Grado Académico de Maestría de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para ser 
ofertado en el campus de San Pedro Sula bajo la 
modalidad presencial. 

Fecha 25 de octubre del 2021 
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En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada en Sesión 
Ordinaria No. 353 relacionada con la Solicitud de aprobación de reforma y cambio de 
nombre al plan de estudios de la carrera de Derecho Procesal Penal en el Grado 
Académico de Maestría de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para ser 
ofertado en el campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial. 
Considerando: que en fecha lunes 18 de octubre del año 2021 se recibió por parte 
de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) los documentos en la segunda 
versión del Plan de Estudios y Diagnóstico de la Carrera de Derecho Procesal Penal 
(MJP-2701) en el Grado Académico de Maestría; y, que nuevamente fueron revisados 
y analizados los documentos de conformidad a los criterios de la Guía de verificación 
del cumplimiento de los requerimientos para la Creación y funcionamiento de carreras 
de posgrado, de acuerdo al “Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del 

Sistema de Estudios de Posgrado del nivel de Educación Superior en Honduras”. 
Considerando que a partir de la revisión de documentos se concluye que las 
observaciones fueron subsanadas quedando pendiente mejorar la tabla operativa de 
créditos ya que no coincide con los 53 créditos que lleva tanto la Orientación Procesal 
Penal como la Orientación Penal. Considerando que en el documento presentado 
por la Universidad Proponente en su segunda versión la observación realizada puede 
ser subsanada y verificada el cumplimiento de la misma por parte de la Dirección de 
Educación Superior previo a la emisión de la Opinión Razonada. Por tanto, la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM, emite DICTAMEN 
FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud de aprobación de reforma y 
cambio de nombre al Plan de Estudios de la carrera de Derecho Procesal Penal en el 
Grado Académico de Maestría de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, 
para ser ofertado en el campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial. 
Máster Rosel Faustino Cerato Juárez Vicerrector Académico Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio.” 
POR LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS, USMAH: 
 
 
 
En cumplimiento a la solicitud recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar 
la información correspondiente a la solicitud de aprobación de la I reforma al plan de 
estudios de la carrera de derecho procesal penal, con cambio de nombre a 
justicia penal, en el grado académico de maestría. CONSIDERANDO que la 
Universidad Tecnológica De Honduras. UTH, envió la documentación 
correspondiente a la solicitud de aprobación de la I reforma al plan de estudios de la 
carrera de derecho procesal penal, con cambio de nombre a justicia penal, en el grado 

Proyecto  

I REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
DERECHO PROCESAL PENAL, CON CAMBIO DE NOMBRE 
A JUSTICIA PENAL, EN EL GRADO ACADEMICO DE 
MAESTRIA 

Universidad 
Proponente 

Universidad Tecnológica De Honduras. UTH 

Comisión Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH 

Coordina:  

Fecha 06 de septiembre de 2021 
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académico de maestría. CONSIDERANDO que tanto el diagnóstico como el plan de 
estudio cumplen con los requerimientos establecidos por la normativa y 
reglamentación vigente del nivel de educación superior de honduras. POR TANTO, 
como parte de la comisión del Consejo Técnico Consultivo, se emite DICTAMEN 
FAVORABLE, para la solicitud de aprobación de la I reforma al plan de estudios de la 
carrera de derecho procesal penal, con cambio de nombre a justicia penal, en el grado 
académico de maestría. Dado en Dos Caminos, Villanueva, Cortes, a los 06 días del 
mes de septiembre de 2021. PhD.  Carlos Hugo Estrada Pineda, Vicerrector 
Académico, USMAH.” 
 

RECOMENDACIÓN 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de reforma y cambio de 
nombre al plan de estudios de la carrera de Derecho Procesal Penal en el Grado 
Académico de Maestría de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para ser 
ofertado en el campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial; y los 
documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras, 
UTH, para la aprobación de reforma y cambio de nombre al plan de estudios de 
la carrera de Derecho Procesal Penal en el Grado Académico de Maestría, para 
ser ofertado en el campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial, 
después de haberse emitido dos dictámenes favorables sin observaciones por 
parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; Universidad 
San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH; y un dictamen favorable con 
observaciones por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; 
por lo que luego de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por 
unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 
la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; lunes 01 de noviembre de 2021. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
ING. MARÍA JOSEFA DAVID FAJARDO 
PRESIDENTE” 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA Y CAMBIO DE NOMBRE AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

(UTH), PARA SER OFERTADA EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA BAJO LA 

MODALIDAD PRESENCIAL 
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OR-DES- 1149-03-2022 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base en el 

Artículo 24, inciso b) y c) de la Ley de Educación Superior, inciso b) de la Ley de Educación 
Superior, Artículo 43, incisos b), c) y ch) del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y los 5,6,7,8, 82,  83, 84  de las Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior y  los  Artículos  23 al  26 y 49, inciso b)  del Reglamento para la 
Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación 
Superior en Honduras, en atención a las responsabilidades que le competen en cuanto a la 
aprobación de creación y funcionamiento de oferta de la Carrera de Derecho Procesal Penal, 
en el grado académico de Maestría Académica, bajo la modalidad de Educación Presencial, 
para ser desarrollada en su campus principal de San Pedro Sula de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH.   
 
Se llevó a cabo el proceso de revisión y análisis de la documentación curricular (Diagnóstico, 
Plan de Estudios y Planta docente) de la carrera de Derecho Procesal Penal, para la emisión 
de las observaciones y recomendaciones, además, de verificar la incorporación de las 
observaciones dadas por el Consejo Técnico Consultivo. En consecuencia, se presenta la 
Opinión Razonada para resolución del Consejo de Educación Superior. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
A continuación, se describen los siguientes antecedentes:  
 

1. El 23 de julio de 2021, mediante Acuerdo No. 4543-358-2021, el Consejo de Educación 
Superior, dio por admitida la solicitud de aprobación de reforma y cambio de nombre 
al plan de estudios de la carrera de Derecho Procesal Penal en el Grado Académico 
de Maestría Académica, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para ser 
ofertada en el campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial. 

 
2. El 1 de noviembre de 2021, El Consejo Técnico Consultivo, emitió dictamen favorable 

No. 1216-56-2021 para la aprobación y cambio de nombre al plan de estudios de la 
carrera de Derecho Procesal Penal en el Grado Académico de maestría, para ser 
ofertado en el campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial.  
 

3. El 18 de diciembre de 2020, El Consejo Técnico Consultivo, emitió dictamen favorable 
No. 995-331-2018 para el Campus de Tegucigalpa. 
 

4. En fecha 31 de enero de 2022, la Dirección de Educación Superior emitió 
observaciones a los documentos (plan de estudios, diagnóstico y planta docente). 
 

5. El 3 de febrero de 2012, se remitió a la Universidad Tecnológica de Honduras el 
informe de observaciones y recomendaciones. 
 

6. Con fecha 10 de febrero de 2012, se recibe de la UTH los documentos (plan de 
estudios, diagnóstico y perfiles docentes) con el cumplimiento de observaciones por 
parte de la Universidad Tecnológica de Honduras. 
 

7. Debido a la pandemia que pasa el país por la Covid-19, la Dirección de Educación 
Superior no realizó visita de verificación al campus de San Pedro Sula, para el análisis 
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de esta petición, y por lo establecido para las Instituciones de Educación Superior 
según consta en los Acuerdos Nos. 4255-342-2020 y 4256-342-2020 de fecha 13 de 
marzo de 2020 y Acuerdo No. 4283-344-2020 de fecha 17 de abril de 2020 del 
Consejo de Educación Superior. 
  

8. Dada la situación de salud que se está dando en el mundo y en el país, la Dirección 
de Educación Superior presentó al Consejo de Educación Superior la “Propuesta sobre 
medidas especiales conducentes al seguimiento legal de las solicitudes presentadas 
por las Instituciones de Educación Superior, en el marco del COVID-19 y durante el 
período de agosto-diciembre de 2020”, propuesta que fue aprobada por el Consejo de 
Educación Superior íntegramente según Acuerdo No. 4323-347-2020, el cual es de 
ejecución inmediata. 
 

9. Que las medidas aprobadas por el CES indican que conn el propósito de evidenciar la 
infraestructura física, equipamiento, mobiliario, laboratorios, áreas especiales para el 
desarrollo académico, los Centros de Educación Superior deberán preparar y 
presentar a la Dirección de Educación Superior en forma digital, un catálogo de todas 
sus disponibilidades en fotografía, descripción técnica, videos, y ubicación tanto en 
la sede Central como en sus Centros Regionales y Asociados, con el propósito de que 
durante el período de COVID-19, todos los referentes sobre infraestructura, mobiliario 
y equipamiento cuyo análisis es necesario para dictaminar sobre la viabilidad de las 
solicitudes presentadas, sea verificado desde ese documento.  
 

 
III. DATOS GENERALES DE LA CARRERA DE GETION DE PROYECTOS 

 

 
5 Se coloca la acreditación sin hacer distinción de la clasificación establecida en el Reglamento para la 
Regulación y Funcionamiento de Estudios de Posgrado, teniendo como fundamento el Acuerdo No. 4406-350-
2020 del Consejo de Educación Superior de Honduras, cuya acreditación será únicamente “MÁSTER”, en lugar 
de “Máster Profesionalizante” y “Master Académico”. 

 
Aspectos 

Programa de Postgrado de 
Derecho Procesal Penal, 
en el Grado de Maestría.  

Vigente 2007  

Plan de Estudios de la Maestría en 
Justicia Penal (I Reforma 2021) 

Nombre de la carrera: Derecho Procesal Penal  Justicia Penal  

Código: EP-MDP JP-2700  

Duración de la carrera:  6 (seis) Periodos Académicos de 15 
(quince) Semanas 

6 (seis) Periodos Académicos de 15 (quince) Semanas   

Número de períodos  3 periodos 3 (tres) Periodos 

Duración del periodo 
académico: 

15 semanas  15 (quince) Semanas  

Numeración de créditos o 
unidades valorativas/horas  

45  Orientación en Derecho Procesal Penal: 53 (cincuenta y 
tres) Créditos  

Orientación en Derecho Penal: 53 (cincuenta y tres) 
Créditos 

 
Número de Asignaturas  

17 Orientación en Derecho Procesal Penal: 19 (diecinueve) 
Asignaturas  

Orientación en Derecho Penal: 22 (veintidós) 
Asignaturas  

Modalidad Educativa Presencial  Presencial en el Campus de San Pedro Sula 

Acreditación: Máster en Derecho Procesal Penal  Máster en Justicia Penal con Orientación en Derecho 
Procesal Penal  

Máster en Justicia Penal con Orientación en Derecho 
Penal 

Grado Académico: Maestría Maestría 5 

Clasificación del Programa  Maestría Académica 
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IV. JUSTIFICACIÓN Y PLANTEAMIENTO DE LA REFORMA 
 

Las razones principales que justifican la reforma y continuación de la oferta 
académica de la carrera de Derecho Procesal Penal con cambio de nombre a 
Justicia Penal en el Grado Académico de Maestría, se puede expresar en la 
siguiente tabla: 
 
Detalles de la Reforma. 
 

Plan en desgaste Maestría en 

Derecho procesal Penal (2007) 

Proyecto (I Reforma) al Plan de Estudios de Maestría en 

Justicia Penal con Orientación en Derecho Procesal Penal y 

Derecho Penal, 2021 

Código Asignatura Créditos Código Asignatura Créditos Observaciones 

Asignaturas que se Mantiene con Cambio de Créditos  

MIP-

0901 

Metodología del 

Estudio y de la 

Investigación 

Jurídica   

0 MIP-

0901 

Metodología del 
Estudio y de la 
Investigación 
Jurídica   

2 Se actualizó 

contenido y 

estructura, sin 

embargo, la 

esencia de la 

asignatura se 

sigue 

considerando 

relevante. 

Asignaturas con Cambio de Nombre, Créditos y Código 

CPE-

0904 

Constitución y 

Proceso Penal 

4 CPA-

2702 

Constitución y 

Justica Penal 
3 Manifestando un 

cambio de 

nombre, créditos, 

código y 

contenidos, para 

mejorar la 

correlación de 

los mismo en la 

carrera. A fin de 

que articulara de 

manera 

significativa y en 

concatenación 

con las 

OJE-

0905 

La Organización 

Judicial Penal 

4 OJP-

2704 

La Organización 

Judicial Penal 
2 

OPE-

0906 

Órganos 

Públicos de 

Persecución 

4 OPP-

2705 

Órganos Públicos 

de Persecución 

Penal 

3 

ADE-

0907 

Víctima, 

Acusado y 

Defensa 

3 SPI-

2706 

Los Sujetos 

Procesales: Victima 

Acusado y Defensa 

3 

PSE-

0910 

Fundamentación 

de la Sentencia 

y la Prueba 

Prohibida 

4 STG-

2708 

La Sentencia y la 

Teoría de la Pena  
3 

PEE-

0913 

Proc. Especiales 

y Lucha 

Internacional 

3 JIG-

2710 

Justicia Penal 

Internacional y los 

Delitos Contra la 

3 

Acuerdo de Creación y 
Reforma  

Acuerdo N.1966-214-07 (Aprobado) 
De fecha 18 de diciembre del año 
2007. 

 

Clasificación CINE:  Campo Amplio: 04 Administración de Empresas y 
Derecho  
Campo Especifico: 042 Derecho   
Campo Detallado: 0421 Derecho  

Petición   Se solicita aprobación del Plan de Estudio reformado de 
la Maestría en Derecho Procesal Penal con cambio de 
nombre a Justicia Penal en el grado académico de 
Maestría, de la Universidad Tecnológica de Honduras, 
UTH, para la sede de San Pedro Sula. 

Año de Solicitud 2007 2022 
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Contra el 

Crimen 

Comunidad 

Internacional 
tendencias del 

sector jurídico.  

 

  

SIE-

0914 

Seminario de 

Investigación I 

2  

EPI-

2701 

 

Elaboración de 

Proyecto Final  

 

8 
SIE-

0917 

Seminario de 

Investigación II 

2 

Asignaturas con Cambio de Nombre, Créditos y Código Orientación en Derecho Procesal Penal 

RCE-

0908 

Medidas 

Cautelares y el 

Principio de la 

Oportunidad 

3 MCI-

2711 

Las Medidas 

Cautelares  

3  

APE-

0909 

Acusación y 

Prueba 

4 PAP-

2712 

La Prueba en el 

Proceso Penal 

Acusatorio 

3  

VIE-

0911 

Vías de 

Impugnación 

Penal  

4 VIE-

2713 

 

Vías de 

Impugnación  

3  

CJE-

0912 

Cosa Juzgada, 

Ejecución y 

Tipos de 

Procesos 

4 PEE-

2715 

El Proceso de 

Ejecución y 

Procesos 

Especiales  

 

3  

Asignaturas Incluidas al Plan de Estudios para Amabas Orientaciones 

   CGP-

0103 

Estadística Aplicada 

a la Investigación  
1 Las asignaturas 

que se integran 

al Plan de 

Estudios son en 

relación a las 

tendencias del 

área en 

formación para 

una mayor 

efectividad y 

desempeño.  

 

   IJG-

2703 

Informática Jurídica 

y TICS 
1 

   CDG-

2707 

Competencia Para 

el Desarrollo 

Profesional Docente  

1 

   RPG-

2709 

La Responsabilidad 

Penal de las 

Persona Jurídicas 

2  

Asignaturas Incluidas al Plan de Estudios en la Orientación en Derecho Procesal Penal 

   POE-

2714 

El Principio de 

Oportunidad  

 

3 Asignaturas que 

se integran al 

Plan de Estudios 

en relación al 

estudio de 

realizado 

aplicado en el 

cual se reflejan 

las tendencias 

del área de 

formación 

   GCE-

2716 

Las Garantías 

Constitucionales del 

Amparo, Revisión e 

Inconstitucionalidad  

3 

   RCE-

2717 

La Responsabilidad 

Civil Derivada del 

Delito  

3 

Asignaturas Incluidas al Plan de Estudios en la Orientación en Derecho Penal 

   RGE-

2718 

Reglas Generales 

de Atribución de la 

Responsabilidad 

Penal 

2 Las asignaturas 

que se integran 

al Plan de 
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   ECE-

2719 

Eximentes y 

Circunstancias 

Modificativas de la 

Responsabilidad 

Penal 

2 Estudios en 

relación a las 

necesidades y la 

cual se refleja en 

las tendencias 

del área en 

formación.  

   DCE-

2720 

Delitos Contra la 

Vida y la Integridad 

Corporal 

2 

   DCE-

2721 

Delitos Contra la 

Mujer, de 

Discriminación y la 

Libertad Sexual 

2 

   DIE-

2722 

Delitos Contra la 

Dignidad, el Honor, 

la Libertad y la 

Inviolabilidad del 

Domicilio 

2 

   DTE-

2723 

Delitos Contra los 

Derechos de los 

Trabajadores 

2 

   DSE-

2724 

Delitos Contra la 

Salud Publica, 

Medio Ambiente y 

el Bienestar Animal 

2 

   DPE-

2725 

Delitos Contra el 

Patrimonio y 

Propiedades 

Especiales 

2 

   DOE-

2726 

Delitos Contra el 

Orden Socio 

Económico, 

Hacienda Pública y 

Seguridad Social 

2 

   DFE-

2728 

Delitos Contra la Fe 

y la Administración 

Pública, 

Administración de 

Justicia y la 

Seguridad del 

Estado 

2 

 Asignaturas Suprimidas 

FDP-

0902 

Fundamentos de 

Derecho  

0    Estas 

asignaturas 

fueron 

eliminadas del 

Plan de Estudios 

debido al 

enfoque actual 

que persigue la 

carrera.   

FPP-

0903 

Fundamentos 

del Derecho 

Procesal  

0    

PVE-

0915 

Practica Virtual 

del Proceso 

Penal I 

2    

PVE-

0916 

Practica Virtual 

del Proceso 

Penal II 

2    

Asignaturas con Cambio de 
nombre 

1 

Asignaturas con Cambio de 
Nombre, Créditos y Código 

11 
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V. FUNDAMENTACIÓN CIENTIFICA, SOCIAL, ECONÓMICA, POLÍTICA-EDUCATIVA DE 
LA CARRERA DE DERECHO PROCESAL PENAL, CON CAMBIO DE NOMBRE A 

JUSTICIA PENAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA 
 

5.1 JUSTIFICACIÓN SOCIAL 
 
La Universidad Tecnológica de Honduras, consciente de los retos que enfrenta nuestro país, 

en un mundo de muchos cambios, ha detectado la necesidad de aportar al desarrollo del 

profesional del Derecho, mediante una formación integral del ser humano. Existe una relación 

intrínseca entre el Derecho y la realidad social; así también entre la creación del Derecho 

como norma jurídica con los cambios sociales producidos en esa realidad fenomenal. Así, en 

tanto más sea el desarrollo alcanzado por la sociedad más acelerado será el desarrollo del 

Derecho derivada de la misma exigencia social.  

Por ello, el Derecho no se reduce a la norma jurídica, sino que se propende a la creación de 

un Derecho en su verdadera dimensión con la realidad social y fenómenos que subyacen de 

ella, es decir teniendo en cuenta el ser humano y sus requerimientos en sociedad. El Derecho, 

en tanto objetivamente contextualizado debe ser construido teniendo como base esa 

fenomenología, en el devenir histórico de la sociedad, donde emergen los valores atribuidos 

por el hombre derivado de sus múltiples actividades humanas para la satisfacción de sus 

necesidades, por ser necesarios para su convivencia ordenada en sociedad. (Torres, 2006). 

 

El Derecho es una disciplina orientada a la participación, ampliamente preocupada por los 

detalles de problemas inmediatos, prácticos y locales. Existe el temor de que las respuestas 

entusiastas a la globalización puedan conducir a la doctrina y a la educación jurídicas a 

desprenderse de las raíces de su tradición jurídica particular y su práctica jurídica local. Esto 

puede, en efecto, ser un peligro, sin embargo, la práctica jurídica, en una sociedad 

multicultural, necesita en cierta medida ser multicultural; la preocupación por las libertades 
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civiles y los Derechos humanos no puede ser, en su naturaleza, puramente local. En 

Inglaterra, la cultura académica nunca ha sido totalmente provinciana (recuérdese el Derecho 

romano), y se está volviendo más firmemente cosmopolita. Cualquier estudioso del Derecho 

tiene que ser consciente de que la escena está cambiando y de que tiene que llevar a cabo 

estimaciones dificultosas acerca de cómo equilibrar lo local y lo particular con preocupaciones 

y contextos más amplios. (Twining, 2010) 

 

El Derecho como toda rama social, debe necesariamente adecuar sus instituciones, sus 

elementos esenciales y en general la mayor parte de su estructura, a los cambios que 

permanentemente se producen en las diversas áreas del conocimiento. Esto le permite tener 

vigencia real para regular los nuevos hechos que se producen en el mundo.  

El derecho constituye un factor o un aspecto más de la vida social. Esto quiere decir que el 

Derecho no es solo un conjunto de normas que como tal es una especie de osa en una 

sociedad determinada. El Derecho se produce en cada sociedad concreta por los grupos y 

fuerzas que de manera desigual operan en ella, por tanto, es parte de esa sociedad en cuanto 

se encuentra con los demás factores sociales.  

Las normas, en particular y el derecho, globalmente considerando surgen en principio, para 

dar respuesta, para regular y ofrecer tratamiento jurídico regulado a diversas situaciones 

sociales, y, por otro lado, cuando se aplican dichas normas tienen lugar una serie defectos 

sociales que pueden coincidir o no con las expectativas que tenía el legislador al producir la 

norma. Ni el derecho es independiente de los fenómenos sociales, ni constituye una variable 

absolutamente dependiente de la sociedad, de modo que norma jurídica y norma social sean 

intercambiables. Ciertamente el derecho se proyecta sobre zonas amplísimas de la realidad 

social, pero no se identifica en todas sus dimensiones con ella y con todos los 

comportamientos que en ellas se dan, sino que regula algunos de esos comportamientos, y 

al hacerlo también interviene en los procesos de cambio de los diferentes factores sociales.  

 
5.2 JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Con la elaboración de la carrera en Justicia penal, UTH, procura mejorar el progreso de la 

economía en el país a través de la formación de profesionales eficientes y competentes antes 

las necesidades demandadas por la sociedad hondureña.  

  

La Economía no es algo ajeno al Derecho y para comprender la relación que existe entre 

estas dos áreas del conocimiento debemos empezar por reconocer que muchos actos 

jurídicos pertenecen al campo de la economía y si definimos qué: Son actos económicos todos 

aquellos mediante los cuales los hombres tratan de satisfacer sus necesidades, 

encontraremos una sucesión de fenómenos que finalmente nos llevarán a sacar una 

conclusión basada en que la economía no basta para poner orden entre los hombres y 

satisfacer así lo que constituye la necesidad suprema del individuo y de la sociedad, razón 

por la cual nace el derecho con el propósito de implantar normas que regulen la convivencia 

humana y garantice los derechos de cada uno de los pertenecientes a la sociedad. 

 

La Economía y el Derecho han trascendido en la sociedad y se deben analizar en conjunto, 

pues muchos actos que son vistos solo por el lente de lo jurídico tienen su origen y su 

explicación más en el campo económico. Por otro lado, la Economía principalmente va 

direccionada hacia la satisfacción de las necesidades del hombre, pero a su vez lleva a la 

sociedad a un desorden o caos que pretende solucionarse a través del Derecho, razón por la 

cual se crean e implantan normas que regulen la convivencia humana y garantice los 

Derechos de cada uno de los individuos de la sociedad, ya que el imperio de las leyes es un 
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requisito necesario y suficiente para construir una economía de mercado exitosa. (Bermudez., 

2011) 

 

Derecho y Economía  

 

El Derecho puede ser definido como una disciplina que regula y estudia a la Economía, a los 

sujetos de Derecho, al igual que las instituciones públicas y mixtas y los bienes. Dentro de los 

sujetos de Derecho podemos considerar a las personas jurídicas, empresas, personas 

naturales, entre otras tantas. Dentro de las instituciones podemos tener en cuenta a los 

poderes del Estado. Y dentro de los últimos a las cosas y a los bienes incorporales, 

encontrándose dentro de éstos los derechos de autor y los bienes de propiedad industrial.  

 

Un tema importante dentro del Derecho lo constituyen las ramas del Derecho, las cuales son 

el Derecho público, privado y mixto. 

 

Otro tema importante al momento de estudiar el Derecho lo constituyen las fuentes del 

Derecho, dentro de las cuales se encuentra la ley, costumbre, doctrina, jurisprudencia, 

ejecutorias, principios generales del Derecho, principios específicos de cada disciplina 

jurídica, realidad social, entre otras tantas. Asimismo, el Derecho se divide en tres partes que 

son las siguientes: Derecho interno o nacional, externo o extranjero y Derecho internacional. 

 

El objetivo de la Economía es estudiar la correcta distribución de los recursos escasos para 

satisfacer las necesidades del ser humano. En otras palabras, analiza la relación entre los 

recursos, que son de carácter limitado y las necesidades, que son de carácter ilimitado. La 

más difundida definición de Economía es la de Lionel Robbins, quien dijo que “la Economía 

es la ciencia que estudia la conducta humana como una relación entre fines y medios escasos 

que tienen usos alternativos."  

 
5.3 JUSTIFICACIÓN POLITICA-EDUCATIVA 
 
El propósito real político-educativo para nuestro país no puede ser que apoyar a todos los 

estudiantes en logro de altos niveles de aprendizaje con el doctorado en Derecho. Pues es 

indudable que ese deseo y sentir de profesores, padres, académicos, empresarios y demás 

sectores sociales. La idea para lograr este doctorado es que todos trabajen en conjunto social, 

ya que no se puede mantener la estrategia privar a millones de alumnos de la oportunidad de 

un futuro satisfactorio y pleno: no hacerlo significa mantener el status.  

 

La aceptación del argumento de políticas educativa es que busca cambiar los logros 

educativos en cuanto poner en el centro del sistema el aprendizaje de los alumnos, implica 

ofrecer claridad y pertinencia conceptual y del proceso que habrá de seguirse en cuanto a la 

implementación, seguimiento y valoración de resultados. La posibilidad de orientar 

pedagógicamente y políticamente de los alumnos y sus aprendizajes dentro de un proyecto 

educativo es fundamental para su propuesta y construcción, pues los estándares constituyen 

una herramienta muy poderosa de definición técnica que ayuda al sistema a emitir mensajes 

curriculares y creíbles. 

 

La política educativa hacía del siglo XXI, constituye un innovador esfuerzo por establecer un 

marco de largo plazo para el desarrollo del sistema educativo hondureño, que permita 

adecuar el mandato constitucional a la realidad de nuestros días. 

 

Los propósitos de la justificación político-educativa: 
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➢ Formar recursos humanos que eleven la competitividad del país, necesaria para triunfar 

en los países internacionales.  

➢ Fortalecer los valores fundamentales que se han ido perdiendo con el pasar del tiempo. 

➢ Fortalecer la educación técnica y científica, para el desarrollo integral de los educandos.  

Hacer conciencia en los individuos, acerca de compromiso que tiene con las futuras 

generaciones, procurando un desarrollo sostenible económico y social en armonía con la 

naturaleza y el entorno en general.  (Scielo, 2011). 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras, desarrolla sus procesos de gestión académica en 

concordancia con su Visión en la que establece lo siguiente: “Mantenerse a la vanguardia y 

liderazgo en la educación superior, apoyando el desarrollo económico y social de Honduras, 

mediante la investigación científica y excelencia académica, renovándose en forma 

permanente en consonancia con el modernismo y la globalización”.  

 

Además de lo anterior, ha adoptado y definido su Sistema de Gestión de Calidad, en cuya 

política se compromete a servir a la sociedad brindando excelencia Académica, con 

tecnología de avanzada y los mejores profesionales académicos, enfocados a la mejora 

continua, satisfaciendo las necesidades de nuestros estudiantes y de la empresa privada y 

pública y partes interesadas. En ese sentido la universidad busca adaptar sus procesos de 

gestión en pro de la mejora continua de la oferta académica en el nivel de educación superior, 

acoplándose a las exigencias del mercado laboral, necesidades de formación en el país y la 

normativa existente en el nivel. 

 
El propósito real político-educativo para nuestro país no puede ser que apoyar a todos los 

estudiantes en logro de altos niveles de aprendizaje con el doctorado en Derecho. Pues es 

indudable que ese deseo y sentir de profesores, padres, académicos, empresarios y demás 

sectores sociales. La idea para lograr este doctorado es que todos trabajen en conjunto social, 

ya que no se puede mantener la estrategia privar a millones de alumnos de la oportunidad de 

un futuro satisfactorio y pleno: no hacerlo significa mantener el status.  

 

La aceptación del argumento de políticas educativa es que busca cambiar los logros 

educativos en cuanto poner en el centro del sistema el aprendizaje de los alumnos, implica 

ofrecer claridad y pertinencia conceptual y del proceso que habrá de seguirse en cuanto a la 

implementación, seguimiento y valoración de resultados. La posibilidad de orientar 

pedagógicamente y políticamente de los alumnos y sus aprendizajes dentro de un proyecto 

educativo es fundamental para su propuesta y construcción, pues los estándares constituyen 

una herramienta muy poderosa de definición técnica que ayuda al sistema a emitir mensajes 

curriculares y creíbles. 

 

La política educativa hacía del siglo XXI, constituye un innovador esfuerzo por establecer un 

marco de largo plazo para el desarrollo del sistema educativo hondureño, que permita adecuar 

el mandato constitucional a la realidad de nuestros días. 

 

VI. FUNDAMENTO FILOSOFICO PARA DESARROLLAR LA CARRERA DE 

DERECHO PROCESAL PENAL, CON CAMBIO DE NOMBRE A JUSTICIA PENAL 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN LA MODALIDAD EDUCATIVA 

PRESENCIAL 
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6.1 Fundamento Filosófico 
 
El modelo educativo de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) centra sus esfuerzos 

en potenciar las capacidades de sus estudiantes, de ahí que su característica principal sea la 

de orientar una interacción entre las necesidades académicas de estos y los contenidos por 

impartir, con la finalidad de lograr un aprendizaje significativo mediado por diversas 

situaciones que permitan la sistematización de un proceso académico  

orienta hacia la formación integral de una ciudadanía responsable, participativa y solidaria. 

Bajo estos supuestos, adquiere un compromiso por el quehacer educativo como disposición 

fundamental para la construcción de una mejor sociedad.  Para ello como institución se cuenta 

con la orientado al fortalecimiento de las competencias personales y profesionales del 

estudiante, para ello como Institución de Educación Superior se recurre a la creatividad y 

autonomía para crear situaciones de aprendizaje en donde la resolución de problemas sea la 

máxima finalidad. 

La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) tiene un compromiso irrenunciable con el 

desarrollo social y económico de Honduras. Debido a ello, su función educativa se capacidad 

física, personal académico y administrativo enfocado en satisfacer las necesidades de 

aprendizaje de la sociedad hondureña. 

6.2 El Modelo Educativo  
 
Los ejes rectores del modelo educativo institucional de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH) describen las posturas académicas propias de la institución, definen 

además los procesos internos que interactúan en la conformación de las funciones 

esenciales de la academia universitaria. (pags.48-51 plan de estudios) 

a) Innovación Académica-Tecnológica. 
b) La Interculturalidad e Internacionalización. 
c) La Flexibilidad 

 
También cuenta con una Función sustantiva que lo desarrolla a través de los siguientes 
ejes 
a) Docencia 
b) Vinculación 
c) Investigación 
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Doctrina Pedagógica 

 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) se ha propuesto poseer un Modelo Educativo 

centrado en el Aprendizaje de los Estudiantes, sustentado en un currículo flexible en todas 

sus modalidades el cual propicie un aprovechamiento de la oferta educativa de la institución, 

así como la realización de estudios complementarios en instituciones nacionales y extranjeras. 

La adquisición de nuevos conocimientos se obtendrá a través de procesos como la 

observación, percepción, atención, representación, comparación con el conocimiento previo, 

búsqueda y procesamiento de información, reestructuración, entre otros, estos procesos se 

facilitan gracias a la mediación entre la comunidad educativa, por lo que el aprendizaje se 

convierte en una dinámica social, cooperativa y acompañada.  

 

El Modelo Educativo se estructura en tres planos: conceptual, ejecutivo y operativo. 
1. En el plano conceptual se encuentran los elementos filosóficos, pedagógicos, 

sociológicos, culturales y epistemológicos que sustentan los procesos educativos.  
2. El plano ejecutivo se realiza mediante los modelos académicos en los que se 

establecen los principios, líneas, políticas y orientaciones para realizar el diseño, la 
evaluación y el rediseño de los programas educativos que se ofrecen en la 
Institución, así como la organización académica que hace posible la formación 
integral del estudiante.  

3. El plano operativo hace referencia a la concreción en la vida de la Institución; de las 
aspiraciones plasmadas en el modelo, por medio de la correcta actuación e 
interacción articulada y armónica, entre todos los miembros de la comunidad 
universitaria y el aprovechamiento responsable y pleno de sus recursos. 
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Dentro del modelo educativo los agentes principales son dos: el estudiante, quien es el centro 

del Modelo y el principal responsable de su propio aprendizaje; y el facilitador, el cual es el 

artífice del cambio en los procesos de enseñanza y aprendizaje en la Universidad. 

 
NECESIDADES PRIORITARIAS DE LA CARRERA 
 
La carrera de Justicia Penal con Orientación en Derecho Procesal Penal y Derecho Penal en 

el grado Académico de Maestría de la Universidad Tecnológica de Honduras, aportara en gran 

medida al desarrollo adecuado de los normativas y procesos legales que le conciernen al 

estado hondureño, asimismo con sus conocimientos será capaz de ayudar a fortalecer las 

áreas y sectores de la nación que demandan de profesionales en esta rama. 

Para La Universidad Tecnológica de Honduras su misión principal es que los profesionales de 

esta área será la de garantizar a la población hondureña lo siguiente:  

El profesional podrá contribuir en la interpretación del derecho, aplicando las leyes y normas 

establecidas, siendo competente en los diversos sistemas jurídicos que puedan facilitar la 

atención al usuario mediante los canales de comunicación.  

Contribuir al desarrollo de los procesos judiciales, en especial, la credibilidad de los 

especialistas de la justicia, logrando que los hondureños tengan confianza en los métodos de 

la jurisprudencia.   

Podrá desarrollar investigaciones en el campo de la ciencias jurídicas, procesales y penales, 

ejerciendo su formación académica en el área jurídica antes las tendencias y teorías que 

corresponden en la actualidad a los procesos penales.  

El egresado podrá aplicar las normas del derecho procesal penal, el manejo de la fuentes 

jurídicas y doctrinales, en la que resolverá casos prácticos del derecho procesal penal 

tomando conciencia de la importancia de la actuación jurista. Argumentando el conjunto de 

normas jurídicas que regulan los procedimientos procesales penales.  

VII. SINTÉSIS DEL DIAGNÓSTICO Y PERFIL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
Para el proceso de investigación se aplicaron los instrumentos que contiene preguntas 

abiertas y cerradas de acuerdo al contexto administrado, recabando información mediante los 

diversos grupos los cuales brindaran información pertinente para el desarrollo del diagnóstico. 

En esta investigación se utilizó una técnica de muestreo no probabilístico, ya que se contaba 

con presupuesto, tiempo y mano de obra limitada. 

 

Para el desarrollo de la investigación los participantes son pertenecientes al área del derecho.        

Los resultados aquí expuestos han sido extrapolados del documento diagnóstico elaborado 

para el Diseño del Plan de Estudios de la Maestría en Justicia Penal con Orientación en 

Derecho Procesal Penal y Derecho Penal de la UTH. 

 

7.1 Resultados Cuantitativos y Cualitativos  

Dado que los resultados obtenidos serán utilizados para demostrar que son accesibles para 

el investigador, ya que los mismos serán utilizados para demostrar la pertinencia de la 

misma.  

El personal al que se suministró la encuesta fue el siguiente:  

. 

Aspectos Instrumento San Pedro Sula  
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Graduados Encuesta  50 

Empleadores/Empresarios Encuesta 35 

Docentes  Encuesta 30 

Maestrantes  Encuesta  12 

Expertos en el área  Encuesta  61 

 

La información de manera más detallada se presenta en el documento, Diagnostico de la 

Carrera de la Maestría en Justica Penal, que es parte de los documentos solicitados por la 

Dirección de Educación Superior. De igual forma, en este apartado se hará un resumen de 

los resultados más relevantes aplicados a los diferentes grupos encuestados.   

7.2 Demanda Real y Potencial  

Actualmente Hondura cuenta con 21 Universidades a nivel nacional de las cuales seis (6) 

son de carácter Público y quince (15) privadas; no obstante, es suficiente para que la UTH 

pueda brindar una amplia cobertura de carrera a la población hondureña.  

Según los datos facilitados por la Dirección de Educación Superior la cobertura de 

educación en el rango de edades de 18 a 24 ha ido aumentando parcialmente por año sin 

embargo aún no es suficiente ya que para el 2016 solo se abarco el 16.2% de la población 

que oscilaba entre esas edades (DES, 2017). 

 

Para el 2016 se ofertaban un aproximado de 232 licenciaturas, 63 técnicos universitarios, 28 

especialidades, 125 maestría 1 subespecialización y 8 doctorados, generando de esta 

manera la oferta académica del país, como es apreciable a las instituciones de este nivel les 

hace falta no solo ampliar su cobertura sino incursionar en los procesos de ampliación d la 

oferta académica en todos los niveles.   

 

7.3 Demanda Real  

Matriculados de Primer Ingreso en la Maestría en Derecho Procesal Penal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a 

la gráfica 

anterior 

presentada es relevante, considerando que aproximadamente entre el 2.8% y el 4.5% de los 

graduados de la Licenciatura en Derecho de la UTH, optan por estudiar la Maestría en 

Derecho Procesal Penal de la Universidad Tecnológica de Honduras.  

 

Se hace hincapié que la fuente tomada para reflejar los datos presentados es de la métrica 

de la Universidad Tecnológica de Honduras, de igual manera es vinculante porque la mayor 
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parte de los matriculados en la Maestría son egresados de la Carrera de Derecho de la 

UTH.  

Matriculados de Re-Ingreso de la Maestría en Derecho Procesal   

 

De acuerdo con los datos obtenidos, para evidenciar la demanda real, se han tomado en 

cuenta los matriculados de los diferentes años de la UTH, cabe mencionar que se determina 

que serían los futuros egresados de la Maestría en Derecho Procesal penal.   

 

Se analiza que existe una demanda real coherente para poder disponer de la carrera que se 

está reformando e implementando y a la misma vez brindar al futuro profesional las 

propuestas de estudios pertinentes demandadas por la sociedad.  

 

 

 

 

 

 

7.4 Demanda Potencial  

Según el análisis para determinar la demanda potencial de estudiantes, se ha tomado los 

datos estadísticos de Honduras en Cifras de acuerdo a los años 2016-20196, sobre los 

egresados de la Licenciatura en Derecho de las diferentes Universidades del País.  

 
6 Datos obtenidos de Honduras en Cifras. 
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Figura 4. Egresados de la Licenciatura en Derecho de diferentes Universidades  

Asimismo, se puede corroborar los resultados de la investigación diagnóstica a diferentes 

actores en el documento de plan de estudios (págs. 77-88). 

 
VII. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL OCUPACIONAL DEL 

PROFESIONAL 
 
7.1 PERFIL DE EGRESO 

 
El egresado de la Maestría será capaz de demostrar los conocimientos obtenidos para el 
desarrollo profesional y personal en las organizaciones.   

1. Conocimientos sobre los métodos estadísticos para la investigación, como 
herramienta para el desarrollo profesional que permite recoger, organizar y resumir 
datos de la información obtenida. 

2. Conocimientos en las funciones del Ministerio Público y los sistemas acusatorios de 
las reformas constitucionales, para el proceso jurisdiccional.  

3. Conocimientos sobre los fundamentos del derecho constitucional y los principios 
constitucionales procesales.   

4. Conocimientos en los procesos de la organización judicial penal hondureña aplicados 
en los órganos jurisdiccionales de los tribunales penales.  

5. Conocimiento en la implementación y cumplimiento de las normas de los órganos 
públicos de persecución penal, en base a las relaciones con los poderes del Estado.  

6. Comprensión en la regulación del marco legal en Honduras sobre la responsabilidad 
de las personas jurídicas y los procedimientos en la jurisdicción. 

7. Conocimientos en los elementos que se deben utilizar en la metodología del estudio y 
la investigación jurídica, para la elaboración de trabajos jurisdiccionales.  

8. Manejo de los fundamentos y elementos básicos de un Estado Constitucional de 
Derecho. 

9. Los Principios Básicos de un Código Procesal Penal y de un Código Penal propios de 
un Estado de Derecho. 

10. Las actuaciones judiciales más relevantes dentro del proceso penal: Autorización de 
medidas restrictivas de Derechos fundamentales y su condición de director de la 
actividad probatoria y del desarrollo de las audiencias. 

11. La actuación del resto de sujetos procesales en el proceso penal: Víctima, acusado y 
Defensa. 

12. Responsabilidad penal de las personas jurídicas. 
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13. De la Justicia penal internacional y delitos contra la comunidad internacional. 
14. De las medidas cautelares en el proceso penal. 
15. De la prueba en el proceso penal. 
16. De los recursos en el proceso penal. 
17. Sobre el principio de oportunidad y sus manifestaciones en el sistema de justicia penal 

hondureño. 
18. Sobre el proceso de ejecución de la sentencia y otros procedimientos especiales. 
19. De las garantías constitucionales de amparo, revisión e inconstitucionalidad.  
20. Estructura y funcionamiento de los órganos persecutores del delito (Ministerio Público 

y Policía de Investigación) y la etapa de la investigación penal. 
 
 

Habilidades y Destrezas 

El egresado del programa será capaz de demostrar las siguientes habilidades y destrezas 
para el desarrollo profesional y personal:  

1. Habilidad para trabajar en equipo  
2. Habilidades en la interpretación de las leyes en casos correspondientes del derecho.  
3. Asesoría y resolución de casos a clientes en la materia penal y procesal.  
4. Habilidades para emplear las leyes jurídicas según el caso.  
5. Destrezas en los procesos penales de la constitución y justicia penal. 
6. Destrezas en los trámites legales y jurídicos. 
7. Manejo adecuado de la expresión oral y escrita.  
8. Manejo de diversos sistemas jurídicos.  
9. Habilidades en la investigación documental y medios informáticos. 
10. Destreza en el análisis y síntesis de documentos.   
11. Habilidad para indagar y generar nuevos conocimientos. 
12. Habilidad en el manejo de los mecanismos de prevención y control del crimen. 
13. Habilidades investigativas y de análisis de los problemas modernos del Derecho penal. 
14. Destreza en el manejo del proceso penal ordinario y sus procedimientos especiales. 
15. Habilidad en el diseño de estudios de investigación. 
16. Habilidad para teorizar y comunicar aspectos relevantes de la evolución y desarrollo 

de la ciencia de estudio. 
17. Desarrollar una actitud de apertura, una visión global del mundo jurídico, ubicándolo 

en un entorno más amplio para su ejercicio profesional. 
18. Estimular la capacidad para analizar, evaluar, estructurar, formular y redactar los 

instrumentos jurídicos apropiados que permitan solucionar los asuntos sometidos a su 
asesoría o consulta. 

19. Fomentar el razonamiento crítico.  
20. Habilidad en el manejo de los métodos y técnicas de investigación. 
21. Comunica en forma efectiva y eficiente, en forma escrita y verbal, las recomendaciones 

técnicas de mejora antes deficiencias jurídicas.  
22. Habilidad en el diseño, desarrollo y presentación de resultados de investigación 

científica. 
 

Actitudes y Valores  

El egresado del programa será capaz de demostrar las siguientes actitudes y valores para el 
desarrollo profesional y personal:  

1. Importancia por el desarrollo profesional.  
2. Interés en los procesos de investigación jurídica. 
3. Valora la importancia de los problemas jurídicos y sociales.  
4. Compromiso y espíritu crítico en la ciencia del derecho.  
5. Responsabilidad y rigurosidad académica. 
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6. Responsabilidad ética y profesional en el desarrollo y ejercicio de la jurisprudencia en 
bases a los retos actuales que supone la ciencia del Derecho. 

7. Tolerancia y respeto en el ejercicio del liderazgo. 
8. Respeto a la institucionalidad democrática del Estado. 
9. Compromiso ético en el desarrollo de la investigación científica. 
10. Compromiso con el desarrollo social a nivel nacional, regional y latinoamericano a 

través del aporte de la ciencia del Derecho. 
11. Desarrollo de trabajo en equipo multidisciplinario con enfoque a la integración de 

conocimientos y solución de problemas prioritarios. 
12. Respeto a las normas y procedimientos externos al contexto nacional de Derecho. 
13. Responsabilidad ética y profesional en el desarrollo y ejercicio de la jurisprudencia en 

bases a los retos actuales que supone la ciencia del Derecho. 
14. Perseverancia en un comportamiento apegado a la honestidad y ética profesional y en 

consonancia con el decálogo del Abogado. 
15. Estimular una actitud de actualización y apertura mental en los conocimientos de la 

ciencia jurídica, específicamente en el área del derecho penal relativa a los procesos 
y procedimientos, conforme se van introduciendo nuevas formas o figuras procesales 
o se modifican las existentes. 

16. Iniciativa para buscar soluciones a problemáticas sociales de su entorno local, 
regional, nacional e internacional, aportando soluciones creativas. 

17. Fomentar la disposición y diálogo para trabajar de forma coordinada e interdisciplinaria 
con otros profesionales. 

18. Tolerancia y respeto en el ejercicio del liderazgo. 
 

Capacidades Especificas para la Orientación en Derecho Procesal Penal  

1. Capacidad para comprender el papel trascendental de la víctima, del acusado y de su 
Defensa en el proceso penal y de distinguir su actuación según los diferentes tipos de 
acción (pública, privada y semi pública). 

2. Capacidad para comprender la naturaleza jurídica y el alcance de la nueva figura de 
la responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

3. Capacidad para comprender la importancia y la utilidad de la Justicia penal 
internacional y los nuevos delitos contra la comunidad internacional. 

4. Capacidad para comprender la naturaleza jurídica, finalidad y alcance de las medidas 
cautelares en el proceso penal. 

5. Capacidad para comprender de mejor forma las complejidades del Derecho probatorio 
en el proceso penal. 

6. Capacidad para comprender la naturaleza jurídica, fines y clases de los recursos 
ordinarios en el proceso penal. 

7. Capacidad para comprender la finalidad y el alcance de la vigencia del principio de 
oportunidad y sus distintas manifestaciones en el sistema de justicia penal hondureño.  

8. Capacidad para comprender los diferentes incidentes presentes en el proceso de 
ejecución de la sentencia, así como en el resto de procedimientos especiales previstos 
en el Código Procesal Penal.  

9. Capacidad para identificar las diferentes formas de deducir la responsabilidad civil 
derivada del delito en el proceso penal.  

10. Capacidad para comprender y aplicar de manera efectiva en la práctica, las garantías 
constitucionales de amparo, revisión e inconstitucionalidad. 

11. Capacidad para comprender la organización judicial penal en Honduras, 
especialmente en lo referente a la Jurisdicción y su competencia. 

12. Capacidad para comprender el papel trascendental de la víctima, del acusado y de su 
Defensa en el proceso penal y de distinguir su actuación según los diferentes tipos de 
acción (pública, privada y semi pública). 

13. Capacidad para comprender el alcance y los efectos de la sentencia penal, así como 
la finalidad y clases de penas previstas en el nuevo Código Penal.  
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14. Capacidad para comprender la finalidad y el alcance de la vigencia del principio de 
oportunidad y sus distintas manifestaciones en el sistema de justicia penal hondureño. 
 

7.2 Perfil de Egreso de Maestría en Justicia Penal con Orientación en Derecho Penal  

Definición del Profesional 

El egresado de la Maestría en Justicia Penal en la Orientación en Derecho Penal de la 

Universidad Tecnológica de Honduras, será un profesional capaz de insertarse con amplios 

conocimientos en los delitos contra la vida de género y discriminación, delitos contra las 

libertades individuales e intereses difusos, delitos contra la administración pública y la 

seguridad, así mismo con habilidades, destrezas, actitudes y valores profesionales, 

personales en el ámbito de la procuración de la justicia Penal.  

 

Conocimientos  

El profesional egresado de la maestría en Justicia Penal con Orientación en Derecho Penal, 

tendrá una formación en los conocimientos necesarios para el desarrollo profesional en las 

organizaciones.   

1. Conocimientos sobre los métodos estadístico para la investigación, como herramienta 
para el desarrollo profesional que permite recoger, organizar y resumir datos de la 
información obtenida. 

2. Conocimientos en las funciones del Ministerio Publico y los sistemas acusatorios de las 
reformas constitucionales, para el proceso jurisdiccional.  

3. Conocimientos sobre los fundamentos del derecho constitucional y los principios 
constitucionales procesales.   

4. Conocimientos en los procesos de la organización judicial penal hondureña aplicados en 
los órganos jurisdiccionales de los tribunales penales.  

5. Conocimiento en la implementación y cumplimiento de las normas de los órganos públicos 
de persecución penal, en base a las relaciones con los poderes del Estado.  

6. Comprensión en la regulación del marco legal en Honduras sobre la responsabilidad de 
las personas jurídicas y los procedimientos en la jurisdicción. 

7. Conocimientos en los elementos que se deben utilizar en la metodología del estudio y la 
investigación jurídica, para la elaboración de trabajos jurisdiccionales.  

8. El Derecho Penal Propio del Estado Social, Democrático y de Derecho.  
9. Los Principios constitucionales que deben informar el procedimiento penal.  
10. La organización judicial penal en Honduras: Jurisdicción y competencia. 
11. Estructura y funcionamiento de los órganos persecutores del delito (Ministerio Público y 

Policía de Investigación) y la etapa de la investigación penal. 
12. Los tipos de acción penal. 
13. De la sentencia y las teorías sobre la finalidad de las penas y su clasificación de 

conformidad al nuevo Código Penal. 
14. Reglas generales de atribución civil derivada del delito y responsabilidad penal.  
15. De las eximentes y circunstancias modificativas de la responsabilidad penal. 
16. De los delitos contra la vida, la mujer, la libertad, discriminación y libertad sexual e 

integridad corporal.  
17. Delitos contra la dignidad, el honor, la libertad y la inviolabilidad del domicilio. 
18. Delitos contra los derechos de los trabajadores, la salud pública, medio ambiente y el 

bienestar animal.  
19. De los delitos contra el patrimonio y propiedades especiales. 
20. De los delitos contra el orden socio económico, hacienda pública y seguridad social. 
21. De los delitos contra la Administración Pública y la Administración de Justicia. 
22. De los delitos contra la fe pública y la seguridad del Estado. 
23. Conocimiento profundo del desarrollo de estudios de investigación científica aplicada a la 

ciencia del Derecho. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   408 
 

 

 
Habilidades y Destrezas  

El egresado de la Maestría demostrara las habilidades, destrezas profesionales y 
personales como ser las siguientes:   
1. Habilidad para trabajar en equipo  
2. Habilidades en la interpretación de las leyes en casos correspondientes del derecho.  
3. Asesoría y resolución de casos a clientes en la materia penal y procesal.  
4. Habilidades para emplear las leyes jurídicas según el caso.  
5. Destrezas en los procesos penales de la constitución y justicia penal. 
6. Destrezas en los trámites legales y jurídicos. 
7. Manejo adecuado de la expresión oral y escrita.  
8. Manejo de diversos sistemas jurídicos.  
9. Habilidades en la investigación documental y medios informáticos. 
10. Destreza en el análisis y síntesis de documentos.   
11. Habilidad para indagar y generar nuevos conocimientos. 
12. Destreza en el análisis exhaustivo y confrontativo de la teoría del Derecho y su práctica. 
13. Habilidad en el diseño, desarrollo y presentación de resultados de investigación científica. 
14. Habilidad interpretativa e investigativa para la teorización y generación de nuevo 

conocimiento en la ciencia del Derecho Penal. 
15. Conocer, aplicar y velar por el cumplimiento de los criterios y fundamentos éticos y morales 

que conduzcan a cumplir la teleología o finalidad última de la ciencia del Derecho Penal. 
16. Destrezas en el manejo de los problemas modernos del Derecho Penal. 
17. Analizar, distinguir y aplicar los diversos ordenamientos legales para el adecuado 

seguimiento y atención de los procesos legales a que se enfrenten los particulares con la 
administración pública en el ámbito penal. 

18. Habilidad para indagar en temas específicos de la ciencia del Derecho Penal que se 
consideran como tendencias. 

19. Habilidad para teorizar y comunicar aspectos relevantes de la evolución y desarrollo de la 
ciencia de estudio. 

20. Habilidad para interpretar la realidad jurídica en base a los retos que le atañen. 
21. Fomentar el discernimiento para encontrar las soluciones que permitan en el ámbito penal 

evitar un conflicto posterior o enfrentar y resolver exitosamente uno pasado o presente, 
buscando siempre el beneficio común y el menor perjuicio entre las partes afectadas. 

22. Fomentar el razonamiento crítico.  
23. Habilidad en el manejo de los métodos y técnicas de investigación. 
24. Comunica en forma efectiva y eficiente, en forma escrita y verbal, las recomendaciones 

técnicas de mejora antes deficiencias jurídicas.  
25. Elabora informes y artículos de investigación sobre la función jurídico penal.  
26. Redacta reportes de investigación desde una perspectiva integradora en el ámbito penal. 

 
Valores y Actitudes 

El egresado de la Maestría será capaz de mostrar sus valores y actitudes profesionales para 
el desarrollo de los ámbitos laborales.   

1. Importancia por el desarrollo profesional.  
2. Interés en los procesos de investigación jurídica. 
3. Valora la importancia de los problemas jurídicos y sociales.  
4. Compromiso y espíritu crítico en la ciencia del derecho.  
5. Responsabilidad y rigurosidad académica. 
6. Responsabilidad ética y profesional en el desarrollo y ejercicio de la jurisprudencia en 

bases a los retos actuales que supone la ciencia del Derecho. 
7. Tolerancia y respeto en el ejercicio del liderazgo. 
8. Respeto a la institucionalidad democrática del Estado. 
9. Cuenta con profundo espíritu crítico, libertad heurística y valoración de la razón humanista.   
10. Actitudes en pro de valores supremos como la libertad, la igualdad y la justicia.   
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11. Compromiso ético en el desarrollo de la investigación científica. 
12. Compromiso con el desarrollo social a nivel nacional, regional y latinoamericano a través 

del aporte de la ciencia del Derecho. 
13. Desarrollo de trabajo en equipo multidisciplinario con enfoque a la integración de 

conocimientos y solución de problemas prioritarios. 
14. Responsabilidad y rigurosidad académica. 
15. Actitud proactiva hacia el desarrollo de la investigación en contextos amplios que vinculen 

el trabajo académico e investigativo con la sociedad. 
16. Respeto a las normas y procedimientos externos al contexto nacional de Derecho. 
17. Respeto a la institucionalidad democrática del Estado. 
18. Rigurosidad en la aplicación y manejo de normativas fiscales y penales. 
19. Actitud crítica y determinante ante el estudio y desarrollo de procedimientos judiciales de 

Derecho penal. 
20. Responsabilidad ética y profesional en el desarrollo y ejercicio de la jurisprudencia en 

bases a los retos actuales que supone la ciencia del Derecho. 
21. Perseverancia en un comportamiento apegado a la honestidad y ética profesional y en 

consonancia con el decálogo del Abogado. 
22. Iniciativa para buscar soluciones a problemáticas sociales de su entorno local, regional, 

nacional e internacional, aportando soluciones creativas. 
23. Convicción y fortaleza para ser un eficaz promotor y defensor de las soluciones que 

permitan mejorar el sistema de justicia penal local, estatal, regional y nacional. 
24. Fomentar la disposición y diálogo para trabajar de forma coordinada e interdisciplinaria con 

otros profesionales. 
25. Tolerancia y respeto en el ejercicio del liderazgo. 

 
Capacidades Específicas para la Orientación en Derecho Penal  

1. Capacidad para la interpretación fundamentada en la teoría y principios de la ciencia del 
Derecho Penal sobre el Estado constitucional democrático y sus implicaciones en el 
desarrollo del buen gobierno y la independencia judicial. 

2. Capacidad para comprender el alcance de los principios constitucionales que informan el 
procedimiento penal.  

3. Capacidad para comprender la estructura orgánica y el funcionamiento de los principales 
órganos persecutores del delito (Ministerio Público y Policía de Investigación) y su papel 
en la etapa de la investigación penal. 

4. Capacidad para comprender las reglas generales de atribución de la responsabilidad penal. 
5. Capacidad para comprender e identificar las eximentes y demás circunstancias 

modificativas de la responsabilidad penal. 
6. Capacidad para comprender el alcance y elementos de los principales tipos penales 

previstos en la Parte Especial del nuevo Código Penal, desde los delitos contra la vida, 
hasta los delitos contra la seguridad del Estado. 

7. Tendrá conocimientos profundos en el manejo e interpretación de todas las figuras 
delictivas, tanto a nivel de la integración de la averiguación previa, como en el proceso 
estrictamente judicial, dando justo valor probatorio a las diversas pruebas periciales tanto 
de cargo como de descargo. 

8. Integra los elementos investigativos para la determinación de las principales tendencias en 
el desarrollo del Derecho penal y la responsabilidad de las personas jurídicas a nivel 
nacional y regional. 

9. Establece dimensiones e indicadores de acción en la prevención y control del crimen y las 
implicaciones de la evolución del desarrollo en el Derecho penal y la responsabilidad de 
las personas jurídicas con relación a los problemas que le atañen. 

10. Capacidad para diseñar, realizar e interpretar estudios relativos a los retos actuales del 
Derecho penal, estudiando las organizaciones criminales y problemas jurídicos de 
extradición y el desarrollo de procesos penales rápidos. 

11. Adopta una visión científica para la profundización y teorización de la ciencia del Derecho, 
analizando las tendencias y retos actuales que le incumben. 
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12. Diseña estudios longitudinales que evidencien la evolución o cambios de los paradigmas 
teóricos y procesales del Derecho Penal a nivel nacional, regional y Latinoamericano. 
 
 

7.3 Perfil Ocupacional  

El egresado de la carrera estará en capacidad de desarrollar las funciones que se enlistan a 
continuación:  

1. Analiza y sintetiza la información proveniente de diversas fuentes que cimentara la 
teorización y generación de nuevos conocimientos en su área de especialización. 

2. Aplica los procedimientos investigativos y procesales en su campo de estudio 
extrapolándolos a contextos reales que ameriten la intervención profesional. 

3. Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos 
de investigación relacionados con dicho campo. 

4. Responsabilidad en el desarrollo de la investigación científica en correlación al estudio 
fundamentado en su área de estudio. 

5. Capacidad para diseñar, desarrollar o poner en práctica proyectos de investigación con 
rigurosidad científica, en su área de estudio. 

6. Capacidad para la integración en equipos multidisciplinarios que converjan en temas 
centrales y de relevancia social. 

7. Capacidad para establecer relaciones laborales y profesionales diversas y multiculturales, 
respetando la idiosincrasia que cada uno representa. 

8. Habilidades creativas y utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
en apoyo al trabajo científico y profesional. 

9. Capacidad para comunicar de manera coherente y profesional los resultados de procesos 
investigativos que conduzcan a teorizar e informar los avances y tendencias en su campo 
de estudio. 

10. Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una 
investigación original. 
 

7.4 Áreas de Desarrollo Profesional del Egresado  

El egresado de la Maestría en Justicia Penal cumplirá con diversas funciones, mismas que 
se enumeran a continuación:  

1. Planificador: El Máster será competente para desarrollar estrategias y aplicar eficazmente 
la justicia penal, para lo cual debe realizar las siguientes tareas: Diagnosticar, jerarquizar 
las necesidades, formular objetivos, diseñar estrategias, buscar, evaluar y programar 
actividades.  

2. Administrador de justicia: El Máster encargado de la administración de justicia en el 
ámbito penal, cuya misión consiste en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas 
y sociales en materia criminal; poder que debe ejercer con independencia e imparcialidad, 
ajeno a subordinación y respetando el Derecho a la defensa y al debido proceso, en la 
búsqueda de la verdad como elemento esencial de la justicia, para ello debe realizar las 
siguientes tareas: Resolver conflictos de aparente naturaleza criminal que puedan 
suscitarse, fiscalizar el cumplimiento del ordenamiento jurídico, tomar decisiones, defender 
la legalidad de los Derechos ciudadanos e intereses públicos, procurar el ejercicio 
democrático, la promoción de la prosperidad y el bienestar del pueblo, mantener el proceso 
y las decisiones dentro del marco de los valores y principios constitucionales. 

3. Asesor: El Máster brindará ayuda y asesoría ocasional o permanente a individuos 
particulares o instituciones, con el fin de que puedan acceder a una justicia penal de 
manera efectiva, para ello debe cumplir las siguientes tareas: Promover asesoramiento 
permanente al individuo, al grupo social o a la institución pública o privada de que se trate, 
diagnosticando necesidades de asesoramiento jurídico, informando y comunicando de 
manera permanente y eficaz los deberes y Derechos constitucionales a favor de sus 
intereses individuales, colectivos o corporativos, con el fin de prevenir, accionar o intervenir 
en defensa de sus legítimos intereses en el ámbito penal. 
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4. Investigador: Debe ser un profesional con habilidades para la indagación de hechos y 
fenómenos jurídico penales que le permitan responder a sus propias conjeturas de trabajo 
y valorar mediante la investigación la producción de los saberes de la sociedad, en efecto 
debe asumir las siguientes tareas: Indagar sobre las causas de hechos y fenómenos 
sociales, diagnosticar y formular problemas de investigación, promover procesos de 
producción de conocimientos mediante la investigación acción participativa, aplicar 
métodos de investigación, presentar propuesta de solución a problemas en su campo de 
acción profesional, utilizar la investigación bibliográfica y documental como soporte para 
determinar vacíos y debilidades en teorías elaboradas y aplicar el análisis de contenido en 
el estudio de casos.  

5. Docencia: El graduado está capacitado para brindar catedra en el más alto nivel de 
educación, incentivando la producción científica en el educando. En esta faceta aparte de 
ejercer docencia se espera que el profesional realice los procesos de investigación 
necesaria para hacer avanzar el estado del conocimiento en su campo. 
 

7.5 Ámbitos Laborales en los que podrá Desempeñarse el Egresado del Programa  

1. Magistrado del Tribunal Superior de Cuentas. 
2. Especialista/analista en políticas públicas. 
3. Consultor/asesor penal de empresas público-privadas en aspectos legales. 
4. Representante/asesor legal penal de instituciones del Estado y empresa privada del país. 
5. Asesor (a) en organismos de ámbito nacional e internacional relacionados al área de 

formación. 
6. Investigador (a) en institutos o centros de investigación del ámbito jurídico penal. 
7. Docente universitario en áreas de la ciencia jurídico penal. 
8. Funcionario del Sistema de Justicia Penal Nacional.  
9. Magistrado de Cortes de Apelaciones Penales. 
10. Juez de Paz. 
11. Juez de Letras de lo Penal 
12. Juez de Tribunales de Sentencia 
13. Fiscal Auxiliar, Titular y Especial del Ministerio Público. 
14. Sub Director y Director General de Fiscalías en el Ministerio Público. 
15. Fiscal General Adjunto y Fiscal General de la República. 
16. Sub Procurador y Procurador General de la República. 

 
Se concluye que la Universidad Tecnológica de Honduras, ha identificado 
adecuadamente el campo profesional de los graduados de la carrera de Derecho 
Procesal Penal, con cambio de nombre a Justicia Penal, con Orientación de Derecho 
Procesal Penal y Derecho Penal, así como los conocimientos, habilidades/destrezas y 
valores que le caracterizarán al finalizar sus estudios.   
 

VIII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
8.1 OBJETIVO GENERAL  

Formar profesionales con conocimientos especializados en el área de Justicia Penal con 

conocimiento especializado en el área de Derecho Procesal Penal y/o Derecho Penal en la 

investigación científica, que les permita ser capaces de dar solución a los problemas 

jurídicos en el país, en compromiso con el desarrollo de las instituciones pública o privadas 

del Sistema de Justicia de Honduras.  

 

8.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Formar profesionales con conocimientos jurídicos para el desarrollo profesional de las 
necesidades en las áreas jurisprudenciales de la sociedad hondureña.  
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2. Formar profesionales con conocimientos investigativos y capacidades en el manejo de 
los sistemas judiciales para el desarrollo de la ciencia procesal y penal en las diferentes 
organizaciones e instituciones. 

3. Apoyar al desarrollo en los procesos judiciales, contribuyendo en la formación de 
profesionales con conocimientos para la solución de los problemas del sistema judicial 
en Honduras.  

4. Fortalecer el capital humano en la constitución de los conocimientos penales en la 
toma de decisiones de los problemas jurídicos en el país, para la aplicación de los 
procedimientos judiciales. 

 
PROSESOS DE INVESTIGACIÓN-DOCENCIA Y VINCULACIÓN DE LA UTH 
 
La UTH como institución de Educación Superior cuenta con un proceso de 
Investigación, que responde  a la formación sistemática de profesionales en  la investigación, 
para hacer frente a la era de la globalización y de la sociedad del conocimiento, se están 
dando a la tarea de organizar y reorganizar sus ofertas educativas, diversificando y 
flexibilizando su currículo, planteando innovaciones en la gestión institucional y pedagógica, 
dando apertura a modalidades educativas e incorporando las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación.  
 
Dentro de las tareas de la Universidad contemporánea, cada vez más se enfatiza, dentro de 

las nuevas tendencias y procesos de internacionalización de la educación, la necesidad de 

dar viabilidad al principio perdurable de la unidad entre la investigación, docencia y estudio, 

como premisas para vincular la producción y divulgación del conocimiento. 

 

Por ello, se planteó que la Maestría en Justicia Penal como parte de nuestra oferta 

educativa debía responder a la:  

 

1. Formación sistemática de investigadores en ejercicio y de futuros investigadores, así como 
de especialistas en diversas ramas del conocimiento (masa crítica).  

2. Formación de maestros en los distintos ámbitos del ejercicio laboral y productivo, así como 
profesores universitarios.  

3. Integración, fortalecimiento y consolidación de comunidades académicas.  
4. Vinculación y formación de redes universitarias.  
5. Calificación real de especialistas que permita a los usuarios competir mejor en el campo 

laboral, sea éste de índole académico o en el aparato productivo.  
6. Responder con pertinencia a las diversas demandas generadas por el aparato productivo 

y la sociedad en general.  
 

Además, se definieron las condiciones para las transformaciones internas y externas, así 
como los entornos productivo, social y político en los que se pretendía impactar:  
 
1. Conformación de grupos de investigadores, haciendo lo que saben hacer (investigar) y 

entrenando a los Maestrantes para que aprendan también a investigar.  
2. Programas y proyectos de investigación vinculados estrechamente con los problemas más 

urgentes y más pertinentes del entorno no sólo para desplazar las fronteras del 
conocimiento sino también para ofrecer soluciones prácticas a esos problemas.  

3. Mayor énfasis a la especialización transdisciplinar y el uso de conocimientos globales. 
4. Énfasis en el Maestrante más que en el profesor. Lo que implica que los responsables de 

los programas de posgrado presten más atención al trabajo de acompañamiento que 
hacen los profesores con sus alumnos. 

5. Definir y establecer las competencias, funciones y actividades del tutor de posgrado, 
independientemente de su campo de conocimiento.  

6. Decisiones estratégicas institucionales para crear, fortalecer o consolidar un programa de 
posgrado acudiendo a la cooperación académica internacional.  
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7. Esfuerzo significativo de los responsables de los programas para ponerse a tono con los 
procesos de armonización y convergencia curricular.  

8. Énfasis en la vinculación y las redes universitarias que permitan mayor movilidad 
académica.  
 

Proceso de Docencia  

La Universidad Tecnológica de Honduras es consciente que el pilar fundamental en el 

desarrollo de un programa académico es el Recurso Humano empleado.  Por lo anterior, los 

Profesores seleccionados para impartir las asignaturas que contempla el Plan de Estudios 

de la carrera de Justicia Penal con Orientación en Derecho Procesal Penal y Derecho Penal 

en el grado Académico de Maestría, deben no solo poseer un nivel académico alto o el 

grado mínimo requerido y estar activo en el ámbito científico, sino que también, las 

siguientes características:  

1. Ética profesional: Es fundamental que, en la actualidad con los avances en la 

Tecnología de la Comunicación, con la cual si bien es cierto se tiene la oportunidad de 

una actualización permanente en materia de conocimientos, también es cierto que se 

filtra información que, si no se canaliza de manera adecuada, puede generar en los 

principios y valores de la sociedad, un deterioro de los mismos y la consecuente 

desintegración del ser humano. 

2. Pertenencia: El docente debe sentirse orgulloso de pertenecer al cuerpo docente de 
la institución, así como, ser un fiel transmisor de la filosofía educativa, contribuyendo 
de esta manera a que el producto que se le entregue a la sociedad sea consistente 
con la visión y misión institucional. 

3. Responsable: La responsabilidad implica que te atienes a las mismas expectativas y 
estándares que exiges a tus alumnos. Debe ser justo e igualitario.  

4. Flexible: Implica que ante una situación especial o problema podrá ser capaz de hacer 
cambios en las lecciones o actividades en el momento.  

5. Creativo: Debe ser capaz de crear lecciones que atraigan la atención de sus alumnos 
y los incentive a continuar el proceso formativo.  

6. Empático: Debe reconocer y empatizar con las luchas de los estudiantes, aunque no 
puedan relacionarse personalmente con ellas.  

7. Cautivador: Atraer la atención en un aula llena de alumnos, y ser capaz de mantenerla 
por tiempo prolongado es muy difícil, por lo que es necesario que el docente cree 
lecciones divertidas, frescas y energéticas, dejarlos queriendo más y motivados a 
continuar viniendo a clase. 
 

Además de lo anterior, se buscará realizar una docencia en la que el estudiante sea formado 

bajo un enfoque Andragógico-Constructivista en la búsqueda de la autenticidad, para ello se 

capacitará a los docentes y discentes con una frecuencia tal, que permita mejorar la 

transmisión del conocimiento y el uso de las mejores herramientas didácticas; también se 

estimulará la lectura analítica y la investigación en clase, para obtener una docencia 

integrada con la investigación y la extensión.  

Para propósito de la evaluación se contemplarán los siguientes criterios: 

Criterios de evaluación del estudiante 

• Logro de objetivos del módulo o asignatura del programa 

• Uso de medios y recursos didácticos 

• Puntualidad y presentación 

• Dominio de la materia y debate de los temas en clase. 
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• Capacidad de resolución de problemas de la materia 

• Actitud de servicio 

• Facilidad y claridad en la transmisión de conocimientos 

• Expresiones correctas y respetuosas todo el tiempo 

• Revisión y discusión de los exámenes realizados en una hora clase 

• Apertura a la crítica constructiva. 

• Orienta fuera de hora clase. 

• Demás criterios útiles al aprovechamiento estudiantil 

Criterios de autoevaluación Docente 

 

• Cumple con las fechas indicadas de entrega. 

• Participa en las reuniones y actividades de la carrera. 

• Recupera a sus alumnos reprobados. 

• Es puntual en su asistencia. 

• Evita el proselitismo y actividades extracurriculares no autorizadas. 

• Evita involucrarse en asuntos de carácter personal o sentimental con el alumnado. 

• Evita regalos, obsequios o dadivas de alumnos o sus familiares. 

• Respeto en sus expresiones todo el tiempo 

Para el proceso de evaluación en sus diversos segmentos el director Académico de cada 

campus elabora el informe condensado por carrera y lo envía las recomendaciones a una 

comisión asignada resaltando a los docentes que obtengan una calificación global arriba del 

95% y menor al 80%.  

 

Por otra parte, UTH para el desarrollo efectivo del proceso de docencia. UTH ha 

estructurado a través de su Sistema de Gestión de la Calidad los criterios y políticas 

concernientes a la contratación, desarrollo y evaluación del personal docente como los 

siguientes: 

1. Políticas para la selección y contratación docente. 

2. Instrucción para la enseñanza-aprendizaje. 

3. Procedimiento de Planificación, Preparación y Realización de Catedra. 

4. Políticas de Evaluación al estudiante y Registro de Notas. 

5. Políticas de Supervisión al Docente. 

6. Políticas de Capacitación al Docente. 

7. Políticas de Evaluación al Docente. 

8. Políticas de Retroalimentación al Docente. 

9. Código de Conducta y Ética. 

 

Vinculación  

La responsabilidad academia que toma la vinculación como uno de los ejes centrales de la 
Educación Superior se manifiesta en los cambios organizacionales para flexibizar, simplificar 
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y elevar la calidad de la gestión institucional que procuran generar un vinculante con el entorno 
interesándose mayormente en garantizar la calidad y la pertinencia social de sus programas 
y servicios. 
La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) es una institución de Educación Superior con 
responsabilidad social que se involucra de modo muy activo en el desarrollo económico, social 
y cultural de la sociedad hondureña. Para dar cumplimiento a este encargo social se trabaja 
por la preservación, desarrollo y promoción de la cultura, concebidas como funciones que se 
concretan en la ejecución de los procesos universitarios. 
Para la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) la vinculación con el entorno supone la 
articulación con tres actores fundamentales:  

a. Sector Productiva 
b. Estado 
c. Sociedad Civil 

 
Dicha interacción con cada uno de estos sectores se da a partir de la identificación de los 
intereses y necesidades, atendiendo a criterios de solidaridad, sostenibilidad y reconocimiento 
de los ámbitos de acción y su consecuente papel en la construcción del desarrollo, desde la 
perspectiva de influir de manera positiva en la construcción de políticas públicas conjuntas, 
de estas propuestas surgen dos modalidades de extensión universitaria y responsabilidad 
social; una la extensión solidaria que se financia con recursos de la venta de servicios y los 
recursos propios de la universidad, teniendo en cuenta, los diagnósticos, los impactos y la 
responsabilidad social universitaria; la segunda corresponde a la venta de servicios, y los 
convenios con entidades públicas y privadas. 

 

Algunos de los instrumentos y procesos definidos por UTH para determinar el indicador de 
calidad docente son: 
Síntesis de distribución de Créditos y horas académicas por orientación  
    

Resumen de créditos y horas académicas 

 Créditos 
Académicos 

Total de 
Horas 

Académicas 

Horas de 
Trabajo 

Independiente 

Horas Totales 
Trabajo Académico 

e Independiente 

Orientación en 
Derecho Penal 

53 885 1500 2385 

Orientación en 
Derecho 
Procesal Penal 

53 885 1500 2385 

 
VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTANDARES Y RECURSOS PARA 

EL DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
DERECHO PROCESAL PENAL 

 
Para desarrollar la gestión curricular de la carrera de Justicia Penal con Orientación en 
Derecho Procesal Penal y Derecho Penal, en la modalidad Educativa Presencial se realizó 
la verificación y cumplimiento de indicadores y estándares para la creación y funcionamiento 
de carreras, para lo cual la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, cuenta con la 
estructura organizativa, académica y administrativa, talento humano técnico-pedagógico 
capacitado, infraestructura física y tecnológica, material y equipo necesario: 

 

8.1 Estructura organizativa de la UTH 

La estructura organizativa para la gestión del plan de estudios de la carrera de Derecho 
Procesal Penal, para la modalidad de educación presencial. 
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8.2 Recurso  Docente 
 

 La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollar la carrera de Derecho 
Procesal Penal, con cambio de nombre de Justicia Penal en su campus de  San Pedro 
Sula, bajo la modalidad presencial cuenta un total de 17 docentes nacionales  de los cuales,    
10  son para la orientación de Derecho Procesal Penal, y 7 para la Orientación de Derecho 
Procesal,  de estos profesionales todos cuentan con su maestría y 11 con el doctorado;  
cumplen con los requisitos académicos y administrativos que exige la normativa del Nivel 
y el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de 
Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras,  (Ver anexo 2). 

 
 Asimismo, cuenta con docentes Internacionales, bajo convenios que UTH tiene con estas 

instituciones educativas. (ver anexo) 
 
 
8.3 Convenios 

 
La Universidad Tecnológica de Honduras, asume con responsabilidad el logro e integración 
de las funciones sustantivas de las Instituciones de Educación Superior, por lo que ha suscrito 
diversos convenios para favorecer el desarrollo de la investigación científica, la vinculación 
con la empresa privada e instituciones públicas del país, la profesionalización docente y la 
formación de profesionales del Derecho en Posgrado en grado Académico de Maestría. 
Consecuente con su política de calidad, en la que se compromete a la mejora continua, UTH 
promueve a través de la cooperación con universidades extranjeras la internacionalización del 
currículo mediante la movilidad académica entrante y saliente de sus estudiantes y docentes.  
 
Por lo anterior descrito, a continuación, se enuncian los convenios específicos para el 
desarrollo de la Maestría en Justicia Penal, el cual será impartido en su totalidad por docentes 
internacionales:  

1. Convenios para la colaboración académica e intercambio de docentes con la 
Universidad Jaume-I de España. 
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2. Convenios de colaboración académica, intercambio de docentes y estudiantes, 
fortalecimiento de la investigación, y extensión con las Universidad Don Bosco, 
Universidad Modular Abierta (UMA) y la Universidad Americana de Panamá. 

3. Convenios de cooperación con instituciones hondureñas en materia de Derecho, 
Poder Judicial, Ministerio Público y Centro de Derechos de Mujeres. 

4. Convenios de cooperación en el área de investigación con la Universidad Federal 
Do Tocantins, Brasil. 

5. Convenio de cooperación académica, intercambio de docentes y desarrollo de la 
Investigación con la Universidad Internacional de México.  

Convenios en cooperación con universidades en investigación 

 (ver punto 7.4, págs. 177-217 del plan de estudios). 

8.4 Recursos bibliográficos (Librería física y virtual)  

UTH dispone una biblioteca totalmente equipada, con un amplio espacio para el trabajo 

individual y grupal, con un aproximado de 6000 volúmenes de textos y 600 de referencia 

para uso y de consulta. Además, dispone de los recursos tecnológicos como computadoras 

y acceso a internet, para permitir al estudiante el acceso a variadas fuentes de información.  

1.1 Librerías Virtuales  

UTH brinda a sus estudiantes y docentes el acceso ilimitado a bibliografía a través de la 

plataforma E libro, esta dispone de 102,350 títulos disponibles; 1,446 editoriales; 84,023 

autores.   

El estudiante podrá encontrar una diversidad de recursos jurídicos que le permitan acceder 

con precisión e inmediatez a legislación, jurisprudencia, gacetas, esquemas formularios, 

doctrina práctica, editoriales, autores, libros, informes, tesis, revistas, capítulos y artículos 

que le permitirán fortalecer y desarrollar el conocimiento, de igual forma con la disposición 

de estos recursos UTH apunta a la generación de herramientas en consonancia a las 

necesidades e intereses de los estudiantes.  

LIBRERIAS VIRTUALES 
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8.4 Evidencias de Infraestructura Física campus San Pedro Sula 
 
 

Centro de Interacción Virtual Aula de Defensa de Tesis 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Laboratorio de usos múltiples vista 1 
 
 

Laboratorio de usos múltiples 
vista 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Laboratorio CISCO 

 
 

Sala de Juicios Orales 

 

Fuente: <UTH 
 
 

IX.  CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
9.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 
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Mediante dictámenes No.1216-356-2021 de fecha 1 de noviembre de 2021 El Consejo 
Técnico Consultivo (CTC) RECOMIENDA: “Después de haber discutido sobre la Solicitud de 
Aprobación para la creación y funcionamiento de la Carrera de Derecho Procesal Penal en el 

Grado Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para 
ser ofertado en el campus de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial; y los 
documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente: 
  
4. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para la 

aprobación de reforma y cambio de nombre al plan de estudios de la carrera de Derecho 
Procesal Penal en el Grado Académico de Maestría, para ser ofertado en el campus de 
San Pedro Sula bajo la modalidad presencial, después de haberse emitido dos dictámenes 
favorables sin observaciones por parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH; y un dictamen favorable 
con observaciones por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; por lo 
que luego de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por unanimidad. 
 

5. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 
 

6. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
   
 
9.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR:    
 
La Dirección de Educación Superior realizó la revisión y verificación de indicadores y 

estándares, para la Creación y funcionamiento de carreras, conforme a la normativa del Nivel 

y del Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado 

del Nivel de Educación Superior en Honduras, emitiéndose observaciones y 

recomendaciones, las cuales fueron atendidas por la Universidad, tanto las emitidas por el 

Consejo Técnico Consultivo, como de la Dirección de Educación Superior. En consecuencia, 

se presentan las conclusiones y recomendaciones siguientes: 

 
X. CONCLUSIONES 

 
1. El Consejo de Educación Superior (CES), mediante Acuerdo No. 4543-358-2021 de fecha 

23 de julio de 2021 y dio por recibida la solicitud de aprobación de reforma y cambio de 
nombre al plan de estudios de la carrera de Derecho Procesal Penal en el Grado 
Académico de Maestría Académica, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 
para ser ofertada en el campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial. 

 
 

2. Según el Reglamento para Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de 
Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras, en sus artículos N°. 14 al 16 y 
47, 48, 49 inciso b)  y Art. 50 al 52, este programa evidencia que cumple con la estructura 
del plan de estudios en los aspectos teóricos-prácticos, metodológicos, con el número de 
créditos, las horas académicas totales y duración correspondientes, y en su artículo N° 40 
inciso a), posee los tipos y rangos de componentes curriculares requeridos para maestrías 
académica. (ver pág. 130 del plan de estudios). 
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3. La Universidad Tecnológica de Honduras, cumple con la Guía para la Elaboración de 
Planes de Estudio inherente al diseño curricular. 

 

4. El Plan de Estudios de reforma de la Carrera  Derecho Procesal Penal con cambio de 
nombre a Justicia Penal en el Grado Académico de Maestría de UTH está estructurado 
conforme a la Guía para Elaboración de Planes de Estudios y por lo tanto cumple con la 
Normativa de El Nivel de Educación Superior en cuanto a requerimientos técnicos, 
administrativos, académicos y justificaciones socioeconómicas y político-educativas que 
están acorde con los cambios científicos, así como los avances de la tecnología y la 
globalización del mercado. 

 

5. En el proceso de revisión del Plan de Estudios y Diagnóstico de la carrera por parte de la 
Dirección de Educación Superior, se comprobó la incorporaron de las observaciones y 
recomendaciones realizadas por el Consejo Técnico Consultivo y las de la DES. 
 

6. La UTH, Para el Desarrollo  de la reforma al plan de estudios de la carrera de Derecho 
Procesal Penal en el grado académico de Maestría,  en su campus de  San Pedro Sula, 
cuenta con 17 docentes nacionales de los cuales 10 desarrollaran la orientación en 
Derecho Procesal Penal y 7 para la orientación de Derecho Penal, cada uno de ellos 
cuenta con su maestría y 11 con doctorado  ,  los cuales cumplen con los requisitos 
académicos y administrativos que exige la normativa del Nivel y el Reglamento para la 
Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 
Educación Superior en Honduras,  (Ver anexo 2). Asimismo, cuenta con la cooperación   
de docentes internacionales, bajo convenios con universidades extranjeras. 

 

7. Según Acuerdo No. 4406-350-2020 del Consejo de Educación Superior de fecha 11 de 
diciembre de 2020, cuya acreditación será únicamente “MÁSTER”, en lugar de “Máster 
Profesionalizante” y “Master Académico”. Se coloca la acreditación sin hacer distinción de 
la clasificación establecida en el El Reglamento para Regulación y Funcionamiento del 
Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras. 

 

8. En virtud de la situación de salud que se vive a nivel mundial con respecto al Covid-19 y 
según Acuerdo No. 4323-347-2020 del Consejo de Educación Superior de fecha 28 de 
septiembre de 2020, el cual es de ejecución inmediata y con el propósito de evidenciar la 
infraestructura física, equipamiento, mobiliario, laboratorios, áreas especiales para el 
desarrollo académico de la carrera,  la UTH presenta las evidencias fotográficas tanto del 
campus de San Pedro Sula y Tegucigalpa (Aulas, auditórium, , laboratorios,  equipo y 
materiales, biblioteca  y otros). 

 
 

XI RECOMENDACIONES 
 
En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 
Educación Superior: 
 
1. Aprobar la solicitud de reforma  al plan de estudios de la carrera de Derecho Procesal 

Penal con cambio de nombre a Justicia Penal con orientación en Derecho Procesal 
Penal y Derecho Penal en el grado académico de  Maestría, en su clasificación de 
Maestría Académica, para ser desarrollada en el campus de San Pedro Sula de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH bajo la Modalidad de Educación Presencial, 
dado que  la universidad proponente presentó evidencias documentales y gráficas de 
contar con las potencialidades de infraestructura, tecnología y talento humano para la 
gestión académica del Plan de Estudios y cumplió con las observaciones y 
recomendaciones de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, y lo establecido en El 
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Reglamento para Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del 
Nivel de Educación Superior en Honduras. 

 
 

2. Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento pertinente a la gestión 
curricular del plan de estudios de la carrera de Justicia Penal con orientación en Derecho 
Procesal Penal y Derecho Penal en el grado académico de Maestría, en el término de un 
año, o conforme a lo establecido en el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 2021, 
el cual estipula, que todas las aprobaciones realizadas sin visita de verificación de 
requisitos durante el período de Emergencia, quedarán condicionadas a supervisiones 
posteriores, el no cumplimiento de requisitos y demás compromisos, podría implicar la 
suspensión de las carreras conforme a Ley. 

 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de marzo de 2022 
 

 
MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

Alba Verónica Alvarado/Marlon Eduardo Torres S. 
 

 

Anexo 1 

1. Flujograma 
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Docentes Internacionales Orientación  Derecho Procesal Penal 
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DOCENTES ORIENTACIÓN DERECHO PENAL  
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Docentes 

2 

 

Hary 

Lenin 

Gále

as 

Ponc

e 

Estadísti

ca 

aplicada 

a la 

investig

ación. 

Licencia

tura en 

Ingenier

ía 

Industri

al 

UNAH 

Máster en 

Administra

ción de 

Proyectos 

Candidato 

Doctor en 

Ciencias 

administrati

vas 

023-

023-

XI 

   13 

años 

Cursos 

y 

Semin

arios 

3 Rafa

el 

Edga

rdo 

Díaz 

del 

Valle 

Fundam

entos de 

la 

informáti

ca 

jurídica.  

Ingenier

ía en 

Comput

ación 

UNICA

H 

Máster en 

administrac

ión de la 

Telecomun

icaciones 

ITSM 

 
RT-

738

6-

11-

200

4 

RT-

288

3-

03-

200

8 

  10 

años 

Cursos 

y 

Semin

arios 
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4 Dióge

nes 

Martí

nez 

La 

respons

abilidad 

penal de 

las 

persona

s 

jurídicas 

Delitos 

contra la 

vida y la 

integrida

d 

corporal. 

Lic. En 

Derech

o UTH 

Máster en 

Derecho 

Procesal 

Civil UTH 

 569

5 

To

mo 

LXI

V 

foli

o 

121 

   
Diplom

ados 

en: 

Ley de 

Inspec

ción 

Laboral

. 

Diplom

ado en 

Derech

o 

Laboral

. 

Derech

o del 

Trabaj

o y 

Seguri

dad 

Social. 

5 Julio 

Cesa

r 

Lópe

z 

Lupia

c 

La 

organiza

ción 

judicial 

Lic. En 

Derech

o UNAH 

Máster en 

Administra

ción de 

Empresas 

con 

Orientació

n en MKT 

UNICAH 

 
RT- 

218

96- 

11-

11 

  
11 

años 

(UNA

H - 

UTH) 

 

6 Carlo

s 

Robe

rto 

Orteg

a 

Medi

na 

Metodol

ogía del 

estudio 

y la 

investig

ación 

jurídica. 

Constitu

ción y 

justicia 

penal  

Licencia

do en 

Ciencia

s 

Jurídica

s y 

Sociale

s con 

Orienta

ción en 

Derech

o Penal 

UNAH 

Máster en 

Administra

ción de 

Empresas 

con 

Especializa

ción en 

Finanzas. 

UNICAH 

Título de 

Abogado. 

2256

0 

Tom

o XV 

RT 

161

15-

11-

09 

F 

114 

T 

XX

XIII 

  3 años Cursos 

y 

Semin

arios 
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Matriz de Perfiles Académicos Docentes Internacionales 

 
  

N
o.  

Nombr
es del 
Docen

te  

País  

  

Estudi
os de 
Pregra

do  

Estudio
s de 

Postgra
do  

Pro
yect
os y 
Pub
lica
cion
es 

Real
izad
as 

A
si
gn
at
ur
a   

Im
pa
rti
r.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Fo
rm
aci
ón 
Pe
da
gó
gic
a 

1 Eskán
dar 
Gáne
m 
Herná
ndez 

México  Licenci
ado en 
Derech
o.  
Univers
idad 
Autóno

Doctor 
en 
Derech
o.  
Universi
dad 
Jaume I 

Publicaciones 
de artículos, 
libros y 
diversidad de 
investigaciones
.  

Justicia penal 
internacional 
y los delitos 
contra la 
comunidad 
internacional.  

Desarrollo de 
Actividades 
de 
Investigación 
Científica.                       
Curso 
propedéutico 

7 Henr

y 

Dago

berto 

Ayala 

Del 

Cid 

Delitos 

contra 

los 

derecho

s de los 

trabajad

ores.  

Delitos 

contra el 

patrimon

io y 

propieda

des 

especial

es.  

Lic. En 

Derech

o UJCV 

Lic. En 

Adminis

tración 

de 

Empres

as 

UNAH 

Máster en 

Derecho 

Empresaria

l UNITEC 

Doctorado 

en 

Administra

ción 

Gerencial. 

 
RT. 

918

1-

02-

200

6 

F 

180 

T 

XIX 

  10 

años 

 

8 Juan 

Leon

ardo 

Bu 

Toro 

Compet
encias 
para el 
desarroll
o 
profesio
nal 
docente  

Lic. En 
Ciencia
s 
Jurídica
s y 
Sociale
s con 
Orienta
ción en 
Derech
o 
Laboral. 

UNAH 

 

Maestría 

en Trabajo 

Social con 

Orientació

n en 

Gestión del 

Desarrollo. 

UNAH 

Nº 

2974

7-

2984

7-

LIX 

    Pedag

ogía 

Univer

sitaria. 
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ma de 
Yucatá
n. 

de 
Castelló
n, 
España. 

del Doctorado 
en Ciencias 
Jurídicas de 
la Facultad de 
Derecho. 

2 Esther 
Gonzal
es 
Pillado 

Vigo 
Pontev
edra.  

Licenci
ada en 
Derech
o. 
Univers
idad de 
Santiag
o de 
Compo
stela. 

Doctor 
en 
Derech
o. 
Universi
dad de 
Santiag
o de 
Compos
tela. 

Publicaciones 
de innovación 
docente.  

Participación 
en proyectos 
de 
investigación.  

Participación 
en tribunales.  

Publicaciones 
de 
investigación, 
libros artículos.  

Coordinadora y 
editora.  

Artículos de 
revistas.  

Participación 
en libros 
colectivos.  

Comentarios en 
jurisprudencia.  

Recensiones y 
prólogos.  

Órganos 
públicos de 
persecución 
penal.  

 

La sentencia 
y la teoría de 
la pena.  

Cursos de 
doctorado 
Cuestiones 
Fundamentale
s del Derecho 
Actual.                      
Jornadas 
sobre el 
Consejo 
General del 
Poder 
Judicial.       
Seminario 
sobre la 
interceptación 
de 
comunicacion
es telefónicas. 

3 

  

Vicent
e 
Carlos 
Guzmá
n Fluja 

 

Sevilla  Licenci
ado en 
Derech
o, 
Especia
lidad 
Derech
o de la 
Empres
a. 
Univers
idad de 
Sevilla. 

Doctor 
en 
Derech
o. 
Universi
dad 
Carlos 
III 
Madrid 

  

Autor de 
catálogos, 
artículos de 
revistas, libros, 
proyectos 
investigativos y 
consultor.   

Reglas 
generales de 
atribución de 
la 
responsabilid
ad penal.  

 

Curso de 
Especializació
n Universitaria 
en integración 
europea, 
latino-
americana y 
comercio 
internacional. 

  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   433 
 

 

4 Víctor 
Manue
l 
Moren
o 
Catena 

Españ
a 

Licenci
ado en 
Derech
o. 
Univers
idad de 
Sevilla. 

Doctor 
en 
Derech
o.  
Universi
dad de 
Sevilla. 

Participación 
en proyectos 
de 
investigación. 

Publicaciones 
de libros, obras 
colectivas, 
manuales, 
artículos de 
revistas, 
ediciones de 
leyes y 
prólogos.   

Eximentes y 
circunstancia
s 
modificativas 
de la 
responsabilid
ad penal.   

Formación de 
personal 
investigador. 

Cruz de honor 
de s. 
Raimundo de 
Peñafort. 

5 José 
Alberto 
Revilla 
Gonzal
es 

Españ
a  

Licenci
ado en 
Derech
o.  
Univers
idad 
Complu
tense 
de 
Madrid. 

Doctor 
en 
Derech
o.  
Universi
dad 
Carlos 
III de 
Madrid. 

Proyectos de 
investigación 
desarrollados. 
Publicaciones 
de libros, 
artículos y 
otras.   

 

Los sujetos 
procesales, 
victima, 
acusado y 
defensa.  

Formación del 
profesorado y 
Personal 
Investigador. 
La reforma en 
curso de la 
jurisdicción 
voluntaria. 

6 Lotario 
Vilabo
y Lois 

Españ
a  

 

Licenci
ado en 
Derech
o.  
Univers
idad de 
Santiag
o de 
Compo
stela. 

Doctor 
en 
Derech
o.  
Universi
dad de 
Santiag
o de 
Compos
tela. 

Publicaciones 
de manuales, 
estudios 
jurídicos, 
artículos 
doctrinales, 
prólogos e 
investigaciones 
etc.  

Delitos contra 
la mujer, 
discriminació
n y la libertad 
sexual. 

 

Delitos contra 
la fe y la 
administració
n pública, 
administració
n de justicia y 
la seguridad 
del estado.  

La formación 
inicial y 
continua de la 
abogacía 
gallega.       
La gestión del 
proyecto 
COFJ y su 
aporte a la 
reforma de la 
Justicia de 
Ecuador.     
Curso para la 
Formación 
básica en 
Derecho 
Procesal del 
Ingeniero 
Industrial y 
del Arquitecto 
Perito y 
Forense. 
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7 Manue
l 
Guiller
mo 
Altava 
Lavall 

Castell
ón  

Licenci
ado en 
Derech
o.  
Univers
idad de 
Valenci
a. 

Doctor 
en 
Derech
o.   
Universi
dad de 
Valenci
a. 

Presentación 
de ponencias, 
comunicacione
s, memorias o 
trabajos 
similares y 
congresos de 
interés jurídico.  

Publicaciones 
científico 
jurídicas: libros 
artículos de 
revistas e 
investigaciones 
y juez de 
justicia.  

Delitos contra 
la dignidad, el 
honor, la 
libertad y la 
inviolabilidad 
del domicilio.  

Curso: 
Innovaciones 
legales en 
materia de 
Derecho del 
Trabajo y 
Seguridad 
Social. 

8 María 
Isabel 
Gonzál
ez 
Cano 

Sevilla  Licenci
ado en 
Derech
o. 
Univers
idad de 
Sevilla. 

Doctor 
en 
Derech
o. 
Universi
dad de 
Carlos 
III de 
Madrid. 

 

Calidad de la 
actividad 
investigadora.  

Publicaciones 
de libros, 
artículos de 
revistas.  

Otras 
publicaciones 
de obras 
colectivas.  

Delitos contra 
la salud 
pública, 
medio 
ambiente y el 
bienestar 
animal.  

Cursos y 
seminarios 
recibidos (con 
indicación del 
centro, 
organismo, 
materia y 
fecha de 
celebración 
etc). 

9 Luis 
Alfredo 
de 
Diego 
Diez 

Madrid  Licenci
ado en 
Derech
o.   

Doctor 
en 
Derech
o. 

Consultor 
Internacional.  

Textos legales 
Concordados, 
anotados y con 
jurisprudencia.  

Libros, 
artículos 
publicados y 
Juez.   

Delitos contra 
el patrimonio 
y 
propiedades 
especiales.  

Cursos y 
seminarios 
varios, dentro 
de la 
jurisprudencia
. 

10 Iñaki 
Leibar 
Esparz
a 

Españ
a  

Licenci
ado en 
Derech
o.  
Univer
sidad 
Jaume 
I de 
Castell
ón. 

Doctor 
en 
Derech
o.   
Universi
dad 
Jaume I 
de 
Castelló
n. 

Participación 
en actividades 
de divulgación 
y difusión de la 
investigación.  

Elaboración de 
material 
docente (libros 
con ISBN, 
capítulos de 
libro, 
incluyendo 

Delitos contra 
el orden 
socioeconómi
co, hacienda 
pública y 
seguridad 
social.  

 

Investigación 
y Seminarios 
de diversos 
intereses en 
Derecho. 
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materiales 
audiovisuales) 
con especial 
atención a 
áreas de 
conocimiento 
deficitarias. 
Artículos, 
capítulos de 
libros 
actividades 
investigadoras.  

11 Raquel 
Castill
ejo 
Manza
nares 

Españ
a  

Licenci
ada en 
Derech
o. 
Faculta
d de 
Derech
o. 
Univer
sidad 
de 
Santia
go de 
Compo
stela. 

Doctor 
en 
Derech
o. 
Departa
mento 
de 
Derech
o 
Público 
y Teoría 
del 
Estado. 
Universi
dad de 
Santiag
o de 
Compos
tela. 

Líneas de 
investigación 
realzadas.  

Publicaciones 
de libros.  

Artículos, 
comentarios de 
jurisprudencia. 

Dirección y 
coordinación de 
obras 
colectivas. 

Estudios 
jurídicos del 
Ministerio de 
Justicia. 

Delitos contra 
el orden 
socioeconómi
co, hacienda 
pública y 
seguridad 
social. 

Curso de 
verano “La 
nueva ley de 
enjuiciamiento 
Civil”, en la 
Universidad 
Carlos III de 
Madrid. 

Curso de 
invierno 
“Derecho 
Penal 
internacional 
humanitario y 
de los 
Derechos 
humanos etc.  

12 José 
Antoni
o 
Colme
nero 
Guerra 

Españ
a  

Licenci
ado en 
Derech
o. 
Univer
sidad 
de 
Sevilla. 

Doctor 
en 
Derech
o. 
Universi
dad de 
Sevilla. 

Publicaciones 
de libros, 
artículos.  

Proyectos, y 
grupos de 
investigación.  

Ponencias y 
otras 
publicaciones.  

Elaboración 
de proyecto 
final.  

50 ponencias, 
cursos y 
seminarios 
impartidos, de 
carácter 
regional, 
nacional e 
internacional. 

 

” 
 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentado, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió 
a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
Acuerdo No. 4700-367-2022.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que mediante Acuerdo No.4543-358-2021, de fecha 23 de julio de 2021, conoció y 
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admitió la solicitud de aprobación de reforma y cambio de nombre al plan de estudios 
de la carrera de Derecho Procesal Penal en el Grado Académico de Maestría 
Académica, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para ser ofertada en 
el campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que 
en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1216-356-
2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1149-03-2022, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma y cambio de nombre al Plan de 
Estudios de la Carrera de Derecho Procesal Penal en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH, para ser ofrecida en el 
campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que en 
la Opinión Razonada se expresa que: Según el Reglamento para Regulación y 
Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación 
Superior en Honduras, en sus artículos N°. 14 al 16 y 47, 48, 49 inciso b) y Art. 50 al 
52, este programa evidencia que cumple con la estructura del plan de estudios en los 
aspectos teóricos-prácticos, metodológicos, con el número de créditos, las horas 
académicas totales y duración correspondientes, y en su artículo N° 40 inciso a), 
posee los tipos y rangos de componentes curriculares requeridos para maestrías 
académica. (ver pág. 130 del plan de estudios). CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Tecnológica de Honduras, cumple con la Guía para la Elaboración de 
Planes de Estudio inherente al diseño curricular. CONSIDERANDO: Que el Plan de 
Estudios de reforma de la Carrera  Derecho Procesal Penal con cambio de nombre a 
Justicia Penal en el Grado Académico de Maestría de UTH está estructurado 
conforme a la Guía para Elaboración de Planes de Estudios y por lo tanto cumple con 
la Normativa de El Nivel de Educación Superior en cuanto a requerimientos técnicos, 
administrativos, académicos y justificaciones socioeconómicas y político-educativas 
que están acorde con los cambios científicos, así como los avances de la tecnología 
y la globalización del mercado. CONSIDERANDO: Que en el proceso de revisión del 
Plan de Estudios y Diagnóstico de la carrera por parte de la Dirección de Educación 
Superior, se comprobó la incorporaron de las observaciones y recomendaciones 
realizadas por el Consejo Técnico Consultivo y las de la DES. CONSIDERANDO: Que 
la UTH, Para el Desarrollo  de la reforma al plan de estudios de la carrera de Derecho 
Procesal Penal en el grado académico de Maestría,  en su campus de  San Pedro 
Sula, cuenta con 17 docentes nacionales de los cuales 10 desarrollaran la orientación 
en Derecho Procesal Penal y 7 para la orientación de Derecho Penal, cada uno de 
ellos cuenta con su maestría y 11 con doctorado  ,  los cuales cumplen con los 
requisitos académicos y administrativos que exige la normativa del Nivel y el 
Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de 
Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras,  (Ver anexo 2). Asimismo, 
cuenta con la cooperación   de docentes internacionales, bajo convenios con 
universidades extranjeras. CONSIDERANDO: Que según Acuerdo No. 4406-350-
2020 del Consejo de Educación Superior de fecha 11 de diciembre de 2020, cuya 
acreditación será únicamente “MÁSTER”, en lugar de “Máster Profesionalizante” y 
“Master Académico”. Se coloca la acreditación sin hacer distinción de la clasificación 
establecida en el El Reglamento para Regulación y Funcionamiento del Sistema de 
Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras. 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la situación de salud que se vive a nivel mundial 
con respecto al Covid-19 y según Acuerdo No. 4323-347-2020 del Consejo de 
Educación Superior de fecha 28 de septiembre de 2020, el cual es de ejecución 
inmediata y con el propósito de evidenciar la infraestructura física, equipamiento, 
mobiliario, laboratorios, áreas especiales para el desarrollo académico de la carrera,  
la UTH presenta las evidencias fotográficas tanto del campus de San Pedro Sula y 
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Tegucigalpa (Aulas, auditórium, , laboratorios,  equipo y materiales, biblioteca  y otros). 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 
rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 
Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los 
Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas 
Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido 
el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1216-356-2021 y de la Opinión 
Razonada OR-DES-1149-03-2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la 
Solicitud de Aprobación de Reforma y cambio de nombre al Plan de Estudios de la 
Carrera de Derecho Procesal Penal en el Grado Académico de Maestría, de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH, para ser ofrecida en el campus de San 
Pedro Sula bajo la modalidad presencial. SEGUNDO: Aprobar la reforma  al plan de 
estudios de la carrera de Derecho Procesal Penal con cambio de nombre a Justicia 
Penal con orientación en Derecho Procesal Penal y Derecho Penal en el grado 
académico de  Maestría, en su clasificación de Maestría Académica, para ser 
desarrollada en el campus de San Pedro Sula de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, UTH bajo la Modalidad de Educación Presencial, dado que  la universidad 
proponente presentó evidencias documentales y gráficas de contar con las 
potencialidades de infraestructura, tecnología y talento humano para la gestión 
académica del Plan de Estudios y cumplió con las observaciones y recomendaciones 
de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, y lo establecido en El Reglamento 
para Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 
Educación Superior en Honduras. TERCERO: Aprobar la reforma al plan de estudios 
de la carrera de Derecho Procesal Penal con cambio de nombre a Justicia Penal 
con orientación en Derecho Procesal Penal y Derecho Penal en el grado 
académico de Maestría, en su clasificación de Maestría Académica, de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, con los siguientes datos generales:  

 
Aspectos 

Programa de Postgrado de 
Derecho Procesal Penal, 
en el Grado de Maestría.  

Vigente 2007  

Plan de Estudios de la Maestría en 
Justicia Penal (I Reforma 2021) 

Nombre de la carrera: Derecho Procesal Penal  Justicia Penal  

Código: EP-MDP JP-2700  

Duración de la carrera:  6 (seis) Periodos Académicos de 15 
(quince) Semanas 

6 (seis) Periodos Académicos de 15 (quince) Semanas   

Número de períodos  3 periodos 3 (tres) Periodos 

Duración del periodo 
académico: 

15 semanas  15 (quince) Semanas  

Numeración de créditos 
o unidades 
valorativas/horas  

45  Orientación en Derecho Procesal Penal: 53 (cincuenta y 
tres) Créditos  

Orientación en Derecho Penal: 53 (cincuenta y tres) 
Créditos 

 
Número de Asignaturas  

17 Orientación en Derecho Procesal Penal: 19 (diecinueve) 
Asignaturas  

Orientación en Derecho Penal: 22 (veintidós) 
Asignaturas  

Modalidad Educativa Presencial  Presencial en el Campus de San Pedro Sula 

Acreditación: Máster en Derecho Procesal Penal  Máster en Justicia Penal con Orientación en Derecho 
Procesal Penal  

Máster en Justicia Penal con Orientación en Derecho 
Penal 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   438 
 

 

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento pertinente a la 
gestión curricular del plan de estudios de la carrera de Justicia Penal con orientación 
en Derecho Procesal Penal y Derecho Penal en el grado académico de Maestría, 
en el término de un año, o conforme a lo establecido en el Acuerdo, No.4516-356-
2021 del 11 de junio de 2021, el cual estipula, que todas las aprobaciones realizadas 
sin visita de verificación de requisitos durante el período de Emergencia, quedarán 
condicionadas a supervisiones posteriores, el no cumplimiento de requisitos y demás 
compromisos, podría implicar la suspensión de las carreras conforme a Ley. QUINTO: 
Trasladar a la Secretaria Adjunta de la Dirección de Educación Superior, el plan de 
estudios de la carrera de Justicia Penal con orientación en Derecho Procesal 
Penal y Derecho Penal en el grado académico de Maestría, para que realice el 
registro correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH). SÉPTIMO: El Presente acuerdo es de ejecución 
inmediata. NOTIFIQUESE. CUMPLASE.  
 
 
DÉCIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO No.1248-359- 2022 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-
DES-1150-03-2022, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE AGRICULTURA (UNAG). EMISIÓN DE ACUERDO.    
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 

Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 

lectura a los siguientes documentos:  

 

“DICTAMEN No. 1248-359-2022 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior, y al acuerdo de Admisión No.4639-362-2021, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 362 de fecha 23 de 
noviembre de 2021 y teniendo a la vista la Solicitud de Autorización y Regularización 

 
 

 

Grado Académico: Maestría Maestría 7 

Clasificación del 
Programa 

 Maestría Académica 

Acuerdo de Creación y 
Reforma  

Acuerdo N.1966-214-07 (Aprobado) 
De fecha 18 de diciembre del año 
2007. 

 

Clasificación CINE:  Campo Amplio: 04 Administración de Empresas y 
Derecho  
Campo Especifico: 042 Derecho   
Campo Detallado: 0421 Derecho  

Petición   Se solicita aprobación del Plan de Estudio reformado de 
la Maestría en Derecho Procesal Penal con cambio de 
nombre a Justicia Penal en el grado académico de 
Maestría, de la Universidad Tecnológica de Honduras, 
UTH, para la sede de San Pedro Sula. 

Año de Solicitud 2007 2022 
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del Funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de la Universidad Nacional 
de Agricultura, UNAG; y los documentos acompañados, se pronuncia: 
 

OBSERVACIONES 
DICTAMEN INTEGRADO: Consejo Técnico Consultivo (CTC) Comisión de 
Dictamen. Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la “Solicitud de 
Autorización y Regularización del Funcionamiento del Sistema de Educación a 
Distancia de la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG”. Considerando: Que 
vista y analizada la documentación relativa a la “Solicitud de Autorización y 
Regularización del Funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de la 
Universidad Nacional de Agricultura, UNAG” y habiendo realizado una revisión de los 
documentos recibidos, las universidades que integran la Comisión de Dictamen 
delegada por el Consejo Técnico Consultivo de la Educación Superior de Honduras, 
procedieron a revisar y analizar la misma. Considerando: Que las Universidades que 
integran la Comisión de Dictamen, conformada por la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH) quien coordina, Universidad Nacional de Ciencias Forestales 
(UNACIFOR), Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), y la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM) quienes revisaron y analizaron la 
documentación recibida. Considerando: Que los dictámenes emitidos por las tres 
universidades que integran la Comisión de Dictamen sobre la revisión realizada, en 
su parte resolutiva manifiestan lo siguiente: Dictamen Favorable con observaciones 
(UNAH, UNACIFOR, UPNFM), Observaciones (UNITEC) Por tanto, Los miembros de 
la Comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo de la Educación Superior de 
Honduras UNAH, UNACIFOR, UPNFM y UNITEC emiten Dictamen Favorable con 
observaciones a la Solicitud de Autorización y Regularización del Funcionamiento 
del Sistema de Educación a Distancia de la Universidad Nacional de Agricultura, 
UNAG. Tegucigalpa, 25 de febrero del 2022. Comisión: UNACIFOR, UNITEC, UNAH 
Y UPNFM.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
 
“DICTAMEN Visto el OFICIO No. VRA-1064-2021, enviado a esta Dirección del 
Sistema de Educación a Distancia y a la Dirección de Innovación Educativa, por la 
Vice Rectoría Académica el 07 de diciembre de 2021, en relación con la solicitud de 
Autorización y Regularización del Funcionamiento del Sistema de Educación a 
Distancia de la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG). Con base a lo requerido 
y a las competencias de estas direcciones se procedió a: revisar la documentación 
remitida para el análisis correspondiente conforme al Reglamento de Educación a 
Distancia del Nivel de Educación Superior, a fin de cumplir con lo solicitado. De ello 
se deriva el siguiente análisis. CONSIDERANDO: Que el año 2014 El Consejo de 
Educación Superior aprobó según acuerdo No. 2852- 279-2014 el Reglamento de la 
Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras, publicado en 
el Diario Oficial la Gaceta el 14 de agosto de 2014. CONSIDERANDO: Que dicho 
Reglamento en su Artículo No. 1, establece “El presente Reglamento proporciona los 
elementos para la fundamentación, desarrollo, organización, ejecución y control de 
programas académicos de la Modalidad a Distancia, sin obviar la normativa contenida 
en la Ley de Educación Superior vigente, y son de aplicabilidad obligatoria para todas 
las Instituciones del Nivel de Educación Superior en Honduras”. CONSIDERANDO: 
Que dicho Reglamento precisa los componentes y aspectos técnicos, pedagógicos, 
organizacionales y de recursos humanos, físicos, tecnológicos y financieros que 
deben cumplirse para que el Consejo de Educación Superior del país apruebe la 
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Modalidad de Educación a Distancia, el funcionamiento de Centros de Educación a 
Distancia y los programas educativos en las diversas expresiones de la modalidad a 
distancia para todas las instituciones de educación superior públicas y privadas del 
país. CONSIDERANDO: Que el 13 de marzo del año 2021 bajo el acuerdo No. 4255-
342-2020 el Consejo de Educación Superior orienta la creación del Sistema de 
Educación a Distancia de la UNAG como medida frente a la Pandemia de la Covid-
19. CONSIDERANDO: Que con base a su competencia y expertís, y teniendo como 
parámetro el Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior 
y las Normas de Educación Superior, estas direcciones académicas, realizaron la 
revisión y análisis de la documentación remitida por la UNAG: el Reglamento del 
Sistema de Educación a Distancia y el acuerdo de la Junta de Dirección Universitaria 
de la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG), en el cual aprueba la creación y 
desarrollo del Sistema de Educación a Distancia en la UNAG. CONSIDERANDO: Que 
resultado de la revisión de la documentación e información remitida por la UNAG y su 
análisis en relación al Reglamento de Educación a Distancia que rige todo el nivel de 
Educación Superior, se evidenció: diseño y operación de los programas y cursos en 
modalidad a distancia; diseño, desarrollo y evaluación de los materiales para el 
aprendizaje; estructura organizacional del Sistema a Distancia de la UNAG; los 
proceso de seguimiento, evaluación, supervisión y capacitación de los docentes 
tutores; la descripción de la inducción para los estudiantes; el modelo pedagógico con 
las estrategias de comunicación, las estrategias de aprendizaje para la Modalidad a 
Distancia; la infraestructura tecnológica; la disponibilidad de recursos físicos para 
atender los requerimientos de los usuarios y de aseguramiento de la calidad de los 
procesos académicos conforme las diferentes expresiones de la modalidad de 
educación a distancia. POR TANTO Esta Dirección del Sistema de Educación a 
Distancia y la Dirección de Innovación Educativa, con base a los considerandos en 
referencia y a su expertís en lo que respecta a la educación a distancia, dictamina 
como FAVORABLE la solicitud de Autorización y Regularización del Funcionamiento 
del Sistema de Educación a Distancia de la Universidad Nacional de Agricultura 
(UNAG). Con el propósito de fortalecer las condiciones y el aseguramiento de la 
calidad una vez esté en funcionamiento el Sistema de Educación a Distancia, se 
recomienda a la UNAG lo siguientes y que la DES a través de la instancia 
correspondientes realice el monitoreo correspondiente: • Que la UNAG una vez que 
entre en funcionamiento su Sistema de Educación a Distancia tenga en su equipo de 
trabajo personal con competencias certificadas en educación a distancia o tecnología 
educativa y que se integre con personal especializado en la modalidad a distancia en 
su última generación las distintas unidades que se establecen en la estructura 
organizativa para acompañar los procesos: curriculares, el diseño instruccional, la 
producción de recursos educativos, en las estrategias de aprendizaje y evaluación 
propias de la Modalidad a Distancia y todas sus expresiones, así como la organización 
y la definición de los lineamientos o criterios de calidad para el diseño instruccional 
de los espacios virtuales de aprendizaje. • Derivado del Reglamento de Educación a 
Distancia de la UNAG, establecer las políticas de los programas de capacitación para 
los estudiantes y los docentes de la modalidad a distancia, los lineamientos de los 
programas de inducción tanto para estudiantes como para docentes a la modalidad a 
distancia en sus diferentes expresiones. • Incorporar a la propuesta elementos 
pedagógicas de estrategias de enseñanza y aprendizaje innovadores, igual de 
evaluación y para una asesoría y tutoría de calidad. No olvidar que la mediación 
pedagógica es esencial y que la parte técnica son medios o herramientas que apoyan 
el logro educativo. • Derivado del documento Reglamento de Educación a Distancia 
de la UNAG, establecer las políticas de monitoreo, actualización, renovación de pagos 
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y versiones de licencias de la plataforma LMS contratadas en una versión que sea 
accesible a pares académicos o instancias de la DES • Se sugiere que la DES de 
seguimiento a estas recomendaciones una vez entre en funcionamiento el Sistema a 
Distancia de la UNAG. Ciudad Universitaria 8 de febrero 2022. Firma y sello: Dra. 
Martha Leticia Quintanilla. Directora del Sistema de Educación a Distancia y de la 
Dirección de Innovación Educativa.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 
UPNFM: 
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POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES, UNACIFOR: 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   445 
 

 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   446 
 

 

 
 
POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 
 
“OBSERVACIONES. Solicitud de Autorización y Regularización del 
Funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de la Universidad 
Nacional de Agricultura, UNAG. En cumplimiento a la petición recibida del Consejo 
Técnico Consultivo para analizar la información correspondiente a la Solicitud de 
Autorización y Regularización del Funcionamiento del Sistema de Educación a 
Distancia de la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG y así emitir Dictamen. 
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CONSIDERANDO que la Universidad Nacional de Agricultura, ha enviado la 
documentación de la propuesta Solicitud de Autorización y Regularización del 
Funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia que fue revisada para verificar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Dirección de Educación Superior. 
CONSIDERANDO que la revisión de la documentación se elaboró con Reglamento 
de Educación a Distancia, en el nivel de Educación Superior de Honduras. Se revisó 
la siguiente documentación: * Solicitud legal  
Reglamento del Sistema de Educación a Distancia. CONSIDERANDO que se sugiere 
una visita virtual a la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, para corroborar el 
funcionamiento de los recursos necesarios para la implementación de la modalidad a 
Distancia en todas sus expresiones. A continuación, se detallan algunas 
observaciones: * Incluir el documento del Estudio de Factibilidad o Diagnóstico. * La 
institución no documenta que cuenta con Docentes Tutores con formación académica 
de acuerdo a la modalidad y expresiones de la modalidad de educación a distancia en 
que se desempeñan. * La institución no evidencia que los Docentes Tutores cuentan 
con la formación metodológica y tecnológica para la modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia en que se desempeñan. * La institución no 
evidencia estrategias para que los estudiantes de las diferentes expresiones de la 
modalidad a distancia participen en los planes de bienestar universitario. * La 
institución no evidencia que cuenta con un programa para que los estudiantes 
participen en grupos de estudio y en actividades de formación complementaria. * La 
institución no documenta los criterios, lineamientos y procesos establecidos para el 
diseño pedagógico, producción y evaluación de materiales y recursos de aprendizaje 
a distancia. * La institución no evidencia que cuenta con personal técnico capacitado 
para dar asistencia a los docentes en el diseño de cursos y material didáctico. * La 
institución no evidencia que cuenta con la disponibilidad de los recursos humanos y 
tecnológicos que apoyen la producción de recursos y actividades de aprendizaje. * La 
institución no evidencia que cuenta con las estrategias de seguimiento, auditoría y 
verificación de la operación de la plataforma virtual de aprendizaje. * La institución no 
evidencia que cuenta con las estrategias de seguimiento, auditoría y verificación de 
los datos. * La institución no evidencia que cuenta con las estrategias de seguimiento, 
auditoría y verificación de los procesos. * La institución no documenta que cuenta con 
las políticas y estrategias para el mantenimiento y actualización de la infraestructura 
tecnológica que soporta el programa o curso con mediación virtual. * La institución no 
documenta que cuenta con los lineamientos que regulan el tiempo de dedicación del 
Docente Tutor para las diferentes actividades propias de los cursos a distancia, 
incluyendo las actividades de investigación y de vinculación. * A pesar de que se 
conoce que la institución cuenta con las instalaciones físicas para desarrollar las 
actividades presenciales necesarias, la institución no lo evidencia en la 
documentación presentada. * No se presenta plan estratégico de la institución donde 
se contemple la dotación, el mantenimiento y la renovación de la infraestructura física, 
tecnológica, así como los recursos humanos para atender los requerimientos de la 
modalidad a distancia. * La estrategia de comunicación de la institución no es explicita 
en cuanto a las características de los programas o cursos ofertados, lugares y 
condiciones en dónde se desarrollarán las actividades de formación y datos sobre la 
conectividad requerida. Por lo tanto, se dictamina que, para la Solicitud de 
Autorización y Regularización del Funcionamiento del Sistema de Educación a 
Distancia de la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, UNITEC como parte de 
la comisión del Consejo Técnico Consultivo emite OBSERVACIONES. Se recomienda 
a la universidad proponente revisar, considerar estas recomendaciones y presentar la 
documentación correspondiente en una versión mejorada. Dado en la ciudad de 
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Tegucigalpa a los 25 días del mes de febrero de 2022. ATTE. Martha Zepeda, 
Directora Desarrollo Curricular.”  
 
ANEXOS. Guía para la aprobación de la creación y funcionamiento de Centros 
Universitarios para ofertar carreras en la modalidad de Educación a Distancia, 
conforme al Reglamento de Educación a Distancia, en el nivel de Educación 
Superior de Honduras. 
 
INSTRUMENTO PARA APLICACIÓN A INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR AUTORIZADAS. (Este instrumento deberá aplicarse de manera 
complementaria con el instrumento de Criterios y Estándares para la Creación 
de Centros de Educación Superior). 
Institución Solicitante: _UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, 
UNAG_______________ 
Petición: _Solicitud de Autorización y Regularización del Funcionamiento del 
Sistema de Educación a Distancia de la Universidad Nacional de Agricultura, 
UNAG__________________ 
Fecha: Diciembre 
2021_______________________________________________________________ 
 
La presente guía de verificación ha sido elaborada en el marco del Reglamento de la 
Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras con el 
propósito de facilitar el proceso de verificación in situ de las condiciones de las 
Instituciones de Educación a Distancia que forman o pretenden desarrollar planes de 
estudio bajo dicha modalidad. 
 
Datos Generales de la Institución de Educación Superior: 
 

Nombre de la IES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, UNAG 

Acuerdo de 
aprobación de la IES 
por el CES: 

  

Ubicación: CATACAMAS, OLANCHO 

Expresión de la 
Modalidad, en las que 
se ofertarán las 
carreras: 

Semipresencial X Semipresencial 
con mediación 
virtual 

X Virtual X 

 
Verificación de cumplimiento de requisitos de la IES, conforme al Reglamento
  
 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 Título II  
Del Diseño y la Operación de los 
Programas y Cursos en Modalidad a 
Distancia 
 
Capítulo I 
De los procedimientos Académicos 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art.7 
Art. 52 
- a) 
Art. 53 
– a) 
Art. 54 
– a) 

¿La institución evidencia que cuenta 
con un Modelo Pedagógico que 
considere el aprendizaje, autónomo, 
mediado y contextualizado congruente 
con la modalidad? 

X  

 

Art. 12 ¿La institución documenta que cuenta 
con un Sistema de Evaluación propio 
de la expresión de la Modalidad de 
Educación a Distancia? 

X  

 

Art. 13 ¿La institución documenta que cuenta 
con un proceso interno para certificar la 
calidad de las actividades y recursos de 
aprendizaje de la educación a 
distancia? 

X  

 

Art. 14 ¿La institución documenta que cuenta 
con mecanismos para conocer el nivel 
de satisfacción de los destinatarios? 

X  
 

¿La institución documenta que cuenta 
con mecanismos para conocer el 
rendimiento y los resultados de 
desempeño? 

X  

 

 
Capítulo II   
Del Docente Tutor   

 

Art. 16 ¿La institución documenta que cuenta 
con mecanismos para evaluar la 
función del Docente Tutor como guía, 
orientador, asesor? 

X  

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con mecanismos para verificar la 
interacción y el acompañamiento 
tutorial entre el Docente Tutor y los 
Estudiantes en el proceso de 
construcción del conocimiento, 
socialización de avances y supervisión 
de práctica?  

X  

 

Art. 17 ¿La institución documenta que cuenta 
con Docentes Tutores con formación 
académica de acuerdo a la modalidad y 
expresiones de la modalidad de 
educación a distancia en que se 
desempeñan? 

 X 

Se hace mención 
de los deberes y 
obligaciones de los 
docentes en el 
reglamento 
presentado, sin 
embargo, no se 
documenta que 
cuentan con el 
personal 
capacitado para 

¿La institución evidencia que los 
Docentes Tutores cuentan con la 
formación metodológica y tecnológica 
para la modalidad y expresiones de la 

 X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

modalidad de educación a distancia en 
que se desempeñan?  

desempeñar la 
función de docente 
tutor. 

Art. 19 ¿La institución evidencia que posee los 
mecanismos para ofrecer a los 
Docentes Tutores la debida asistencia 
técnica para la gestión de los cursos? 

X  

 

¿La institución documenta que cuenta 
con un Programa de Formación 
Continua para los Docentes? 

X  
 

Art. 20 ¿La institución documenta que tiene 
definida la cantidad de Estudiantes por 
curso que el Docente Tutor debe 
atender en cada expresión de la 
modalidad de educación a distancia? 

X  

 

 
Capítulo III  
de los  Estudiantes 

   

Art. 21 ¿La institución documenta que posee 
un programa de inducción para los 
estudiantes que ingresan por primera 
vez a la modalidad a distancia? 

X   

 

Art. 23 ¿La institución evidencia estrategias 
para que los estudiantes de las 
diferentes expresiones de la modalidad 
a distancia participen en los planes de 
bienestar universitario?  

 X 

 

Art. 24 ¿Promueve la institución la 
participación de los estudiantes en 
actividades académicas, de 
investigación y vinculación? 

X  

 

¿La institución cuenta con un programa 
para que los estudiantes participen en 
grupos de estudio y en actividades de 
formación complementaria? 

 X 

 

 Capítulo IV Del Diseño, Desarrollo y 
Evaluación  
de los Materiales para el Aprendizaje 

  
 

Art. 25 
Art. 37 

¿La institución documenta los criterios, 
lineamientos y procesos establecidos 
para el diseño pedagógico, producción 
y evaluación de materiales y recursos 
de aprendizaje a distancia? 

 X 

En el reglamento 
presentado se hace 
mención de la 
plataforma y de los 
recursos con los 
que se cuenta, sin 
embargo, no se 
mencionan los 
criterios y procesos 
establecidos, no se 
evidencia el 
personal 

Art. 26 ¿La institución evidencia que cuenta 
con personal técnico capacitado para 
dar asistencia a los docentes en el 
diseño de cursos y material didáctico? 

 X 

Art. 27 ¿La institución evidencia que cuenta 
con la disponibilidad de los recursos 
humanos y tecnológicos que apoyen la 

 X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

producción de recursos y actividades 
de aprendizaje? 

capacitado para dar 
asistencia a los 
docentes, así como 
el personal humano 
capacitado para el 
diseño de los 
cursos. 

Art. 28 ¿La institución evidencia mecanismos 
para garantizar el respeto a los 
derechos de autor y propiedad 
intelectual? 

X  

 

 Título III 
Del  Componente Tecnológico 

  
 

Art. 29 En el caso de que la oferta académica 
sea en la expresión semipresencial con 
mediación virtual o en la expresión 
virtual, ¿La institución evidencia que 
cuenta con una plataforma virtual de 
gestión de aprendizajes (LMS, por sus 
siglas en inglés)? 

X  Se hace mención 
en el reglamento 
presentado. Se 
espera poder 
verificarlo. ¿La institución evidencia que cuenta 

con la infraestructura de conectividad y 
las condiciones necesarias para su 
desarrollo? 

X  

Art. 30 ¿La institución evidencia que cuenta 
con las estrategias de seguimiento, 
auditoría y verificación de la operación 
de la plataforma virtual de aprendizaje? 

 X 

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con las estrategias de seguimiento, 
auditoría y verificación de los datos? 

 X 
 

¿La institución evidencia que cuenta 
con las estrategias de seguimiento, 
auditoría y verificación de los procesos? 

 X 
 

Art.32 ¿La institución documenta que cuenta 
con las políticas y estrategias para el 
mantenimiento y actualización de la 
infraestructura tecnológica que soporta 
el programa o curso con mediación 
virtual? 

 X 

 

Art.33 ¿La institución evidencia que cuenta 
con recursos suficientes, adecuados y 
actualizados para la gestión de los 
procesos académicos de la modalidad 
a distancia? 

X  

Se hace mención 
en el reglamento 
presentado. Se 
espera poder 
verificarlo.  

 Título IV. Del Componente 
Organizacional 
Capítulo I Organización, 
Administración y Gestión 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 34 ¿La institución evidencia que cuenta 
con la estructura organizacional para el 
soporte de los estudiantes y docentes 
tutores? 

X  

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con la estructura para el aseguramiento 
de la calidad de las actividades y los 
recursos de aprendizaje? 

X  

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con la estructura organizacional para la 
administración y la gestión del 
programa o curso, congruente con la 
modalidad a distancia que se ofrece? 

X  

 

Art. 36 ¿La institución evidencia que cuenta 
con una estructura organizativa para 
ejecutar procesos de planeación, 
administración, evaluación y 
seguimiento de los contenidos 
curriculares, de las experiencias 
investigativas y de vinculación? 

X  

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con los sistemas de información y los 
mecanismos pertinentes de admisión, 
permanencia y promoción de los 
Estudiantes acordes a la modalidad?  

X  

 

Art. 38 ¿La estructura organizacional de la 
institución evidencia que cuenta con la 
unidad especializada de atención a la 
modalidad de Educación a Distancia? 

X  

 

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento a 
estudiantes? 

X  
 

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento a 
docentes tutores?  

X  
 

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento a 
personal de apoyo?  

X  
 

¿La institución evidencia que cuenta 
con sistemas de información, bases de 
datos y de registro académico para la 
modalidad a distancia? 

X  

 

¿La institución evidencia que cuenta 
con los mecanismos pertinentes de 
admisión, permanencia y promoción de 
los Estudiantes acordes a la 
modalidad? 

X  

 

¿La institución documenta que cuenta 
con los lineamientos que regulan el 

X  
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

ejercicio tutorial (funciones, 
responsabilidades y las actividades) 
para favorecer el aprendizaje del 
Estudiante? 

¿La institución documenta que cuenta 
con los lineamientos que regulan el 
tiempo de dedicación del Docente Tutor 
para las diferentes actividades propias 
de los cursos a distancia, incluyendo las 
actividades de investigación y de 
vinculación? 

 X 

 

¿La institución documenta que aplica la 
evaluación de la calidad con los mismos 
criterios en todos los programas o 
cursos de la modalidad a distancia 
independientemente del centro, región 
o modalidad? 

X  

 

¿La institución documenta que cuenta 
con la normativa para la gestión 
académica y administrativa de la 
Educación a Distancia? 

X  

 

¿La institución evidencia que divulga la 
normativa para la gestión académica y 
administrativa de la Educación a 
Distancia? 

X  

 

 Capítulo II  
De los  Recursos Físicos y 
Financieros 

  
 

Art. 39 ¿La institución evidencia que cuenta 
con los recursos físicos para atender 
los requerimientos de los usuarios y 
asegurar la calidad de los procesos 
académicos conforme a la expresión de 
la modalidad a distancia que se ofrece?  

X  

Se sabe que 
cuentan con los 
recursos físicos, 
pero no se 
evidencian en lo 
presentado. 

Art. 40 En el caso de programas o cursos que 
requieran Tutorías Presenciales, 
prácticas, clínicas o talleres: 

  
 

¿La institución evidencia que cuenta 
con los medios educativos? 

 X Se sabe que 
cuentan con los 
recursos, pero no 
se evidencian en la 
documentación 
presentada. 

¿Evidencia que cuenta con el personal 
académico responsable? 

 X 

¿Evidencia que cuenta con los 
espacios físicos donde se desarrollarán 
tales actividades? 

 X 

Art. 41 En el caso de los programas o cursos 
con mediación virtual: 

   

 
RECOMENDACIÓN 
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Después de haber discutido sobre la Solicitud de Autorización y Regularización del 
Funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de la Universidad Nacional de 
Agricultura, UNAG; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional de Agricultura, 
UNAG; para la Autorización y Regularización del Funcionamiento del Sistema de 
Educación a Distancia; después de haberse emitido tres dictámenes favorables 
con observaciones por parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR; Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán; UPNFM; y observaciones por la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; quién solicitó fueran 
tomadas en cuenta e integradas las observaciones en los documentos; por lo 
que luego de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por unanimidad. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 
Trujillo, Colón; viernes 25 de febrero de 2022. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
PHD. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA 
PRESIDENTE” 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DEL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA (UNAG). 
 

OR-DES-1150-03-2022 

 

I.INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a 

los Artículos 12, 17 a), b) e) y f), 24 y 34 de la Ley de Educación Superior, 43, 45 c), 

ch) y 66 d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; los Artículos 1, 

2, 3, 4, 8, 20 al 28, y 159 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior.  

Artículos 34 al 38 del Reglamento de Educación a Distancia, Acuerdos del Consejo 

de Educación Superior Nos. 2852.279-2014 del 21 de marzo de 2014, 4255-342-2020 

(resuelva segundo) del 13 de marzo de 2020 y Acuerdo 4538-358-2021 de fecha 23 

de julio de 2021 y en atención a las responsabilidades que le competen en relación 

con la Solicitud de autorización y regularización del funcionamiento del Sistema 

de Educación a Distancia en la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG).  
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Se procedió a la revisión de los antecedentes, al análisis la documentación 

presentada, así como de normativa interna y normativa general del Sistema de 

Educación Superior que le es aplicable. Esta opinión se sustenta en la documentación 

presentada por las autoridades del Centro, en relación con la organización legal, 

administrativa, financiera, académica y su infraestructura física y equipamiento; y con 

sujeción a lo dispuesto en resoluciones del Consejo de Educación Superior a cerca 

de medidas estratégicas de trabajo en período Pandemia COVID 19 para 2020-2021.    

 
II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 
1. La petición por parte de la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) al 

Consejo de Educación Superior solicitando la autorización y regularización 
del funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia.  

2. El Acuerdo No. 4639-362-2021 del Consejo de Educación Superior emitido en 
Sesión Ordinaria No. 362 del 23 de noviembre, 2021, donde manda a la 
Dirección de Educación Superior emitir Opinión Razonada.  

 

3. El Dictamen No. 1248-359-2022 reflejado en el Acta No. 359 de la Sesión 
Ordinaria del Consejo Técnico Consultivo del 25 de febrero de 2022, 
sustentado por la Comisión integrada por la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH -Coordinadora), Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán (UPNFM), Universidad Nacional de Ciencias Forestales 
(UNACIFOR) y la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); las 
cuales recomiendan la aprobación para la creación, funcionamiento y 
regulación del Sistema de Educación a Distancia a la Universidad Nacional de 
Agricultura, UNAG.  

4. El Acuerdo No. 2852-279-2014, mediante el cual el Consejo de Educación 
Superior aprueba el Reglamento de Educación a Distancia para el Nivel de 
Educación Superior. 

5. Las observaciones realizadas a los diferentes documentos presentados y el 
modelo del sistema de Educación a Distancia de la UNAG por parte de la 
Dirección de Educación Superior.  

6. Evaluación del campus Universitario de la UNAG con ubicación en la ciudad de 
Catacamas, Olancho, para analizar las potencialidades en talento humano, 
recursos físicos y tecnológicos instalados para el desarrollo de la Modalidad de 
Educación a Distancia.  

7. Reuniones y consultas realizadas a las autoridades académicas de la UNAG. 
8. Por disposición del Consejo de Educación Superior (CES), bajo el Acuerdo No. 

4323-347-2020, del 28 de septiembre de 2020, se aprobó la implementación 
de medidas especiales conducentes al seguimiento legal de las solicitudes 
presentadas por las Instituciones de Educación Superior en el contexto de la 
Emergencia de la COVID-19, medidas en las cuales exonera a las Instituciones 
de Educación Superior de visitas presenciales para la confirmación de 
requisitos, debiéndose pedir en su defecto evidencias documentales, en video 
y fotos de las potencialidades del Centro.  

9. Para hacer frente a la emergencia provocada por la COVID-19, el Consejo de 
Educación Superior resolvió mediante Acuerdos Nos. 4255-342-2020 de fecha 
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13 de marzo de 2020 y No. 4256-343-2020 del 16 del mismo mes y año, 
entre otras medidas, la de autorizar provisionalmente a las Instituciones de 
Educación Superior, la implementación de la modalidad de educación a 
distancia en su expresión virtual, en aquellas asignaturas de las diferentes 
carreras que según su naturaleza sea posible; para lo que cada Institución 
deberá tomar las medidas necesarias a fin de contar con la plataforma 
tecnológica necesaria, las competencias de sus docentes y la adaptación de 
los contenidos de las asignaturas a esa modalidad. Que dicha autorización se 
mantiene vigente hasta tanto se dispongan nuevas estrategias y medidas de 
trabajo.  Asimismo, los Acuerdos invocados establecen que las 
autoridades de los Centros de Educación Superior deberán realizar lo 
procedente según la normativa de Educación Superior para la debida 
aprobación de sus Sistemas de Educación a Distancia para ofrecer la 
modalidad a distancia en sus diferentes expresiones, como para la 
ampliación de la oferta educativa en la modalidad virtual. 
 

10. Las medidas de trabajo autorizadas para la Dirección de Educación Superior 
en el año 2020, fueron ampliadas para 2021 en adelante, conforme Acuerdo 
No. 4405-350-2020 de fecha 17 de diciembre de 2020, y Acuerdo 4516-356-
2021 de fecha 11 de junio de 2021 al amparo de los cuales se emite la 
presente Opinión. 

 
  
III. FUNDAMENTACIÓN LEGAL PARA LA CREACIÓN DEL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA A LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, 
UNAG 
 

1. El Consejo de Educación Superior como órgano de dirección y decisión 
del Sistema de Educación Superior en Honduras (Art 12 LES), ostenta entre 
sus atribuciones las de dictar las políticas de la Educación Superior, 
aplicar la ley y cualesquiera otros regímenes legales aplicables a la 
Educación Superior, fijar los criterios para evaluar la excelencia 
académica y en definitiva, ejercer la potestad normativa para emitir los 
reglamentos de la Ley de Educación Superior y de las demás leyes 
aplicables al nivel; 

2. La Dirección de Educación Superior conforme el Art. 24 de la Ley de Educación 
Superior y 43, 45 incisos c) y ch) de su Reglamento, ha sido conminada para 
emitir opinión razonada, previamente a la resolución del Consejo de 
Educación Superior, sobre la autorización para el funcionamiento de 
centros de educación superior, aprobación o reformas curriculares, y 
reglamentación académica contenida en el Estatuto de cada centro; 
creación y supresión de carreras y unidades académicas en las instituciones 
autorizadas; aplicación de las normas académicas del nivel en caso de 
conflicto, requisitos académicos reglamentarios del personal docente y 
alumnado y la legalización de documentos acreditantes, todos 
provenientes de las Instituciones de Educación Superior, así como, 
ejerciendo la verificación para que ningún Centro de Educación Superior 
ofrezca conocimientos de calidad inferior a los del nivel superior (Art. 34 

LEY). 
3. El Art. 66 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior establece 

lineamientos para el contenido del Estatuto de los Centros de Educación, cuyo 
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literal d) manda que se refiera a las Modalidades y formas educativas:  
Educación presencial y no presencial, por lo que, desde la aprobación del 
Estatuto a las instituciones, se prevé la potencialidad de ambas modalidades 
de estudio.  

4. Las Normas Académicas de Educación Superior (NAES) instituidas para 
regular la organización, dirección y desarrollo académico de la Educación 
Superior (Art. 3), establecen que la docencia se puede desarrollar por medio 
de dos modalidades de relación didáctica: presencial y a distancia; y que LA 
MODALIDAD A DISTANCIA es la que se desarrolla por medio del estudio 
autónomo conducente a la obtención de los objetivos educacionales 
planteados, correspondiendo al docente el rol de orientador o tutor y utilizando 
los recursos metodológicos específicos de la modalidad (Art. 22). 

5. Las NAES en el Art. 23 disponen que la Modalidad de Educación a Distancia 
del Nivel de Educación Superior debe corresponder a las necesidades de 
formación de los recursos humanos para el desarrollo regional y que debe ser 
aplicada tanto al desarrollo de carreras como a la ejecución de programas de 
profesionalización, capacitación y actualización en el marco de las carreras que 
ofrezcan los centros de educación superior. (Art. 24)  

6. El Art. 25 establece que “Los Planes de Estudio y la programación académica 
de la Modalidad a Distancia tendrán los mismos perfiles, objetivos, 
contenidos e intensidad que los correspondientes a la modalidad presencial 
de un mismo centro; se diferenciarán de éstos en lo relativo a la 
metodología de enseñanza-aprendizaje, duración y recursos de 
ejecución, lineamientos que se constituyen en pilares para el análisis de la 
oferta académica de los Centros bajo esta modalidad. 

a) El Art. 26 de las NAES, advierten que la Modalidad a Distancia consiste en 
tutorías presenciales con una periodicidad controlada, progresivamente se 
diversificaría implantando otras formas de tutorías mediadas telefónica y 
radialmente, e incluso a través de computadoras (virtualmente) y establecen en 
el Art. 27 que es requisito de ingreso a una carrera que se desarrolla mediante 
la modalidad de Educación a Distancia, además de los exigidos por el centro, 
la aprobación de un curso de orientación sobre la modalidad de Educación a 
Distancia, los métodos y las técnicas de estudio y lectura comprensiva.  

7. Finalmente, las NAES en el Art. 28 refieren que para establecer estudios a 
distancia deberán crearse centros asociados o regionales preferentemente en 
coordinación con las comunidades, los que contarán con personal 
administrativo mínimo permanente y los recursos de aprendizaje de acuerdo 
con las posibilidades económicas y las condiciones de cada región, sin 
menoscabo de la calidad académica. 

8. El Consejo de Educación Superior para ampliar lineamientos para el 
desarrollo de oferta educativa bajo la modalidad de Educación a Distancia 
mediante Acuerdo 2852-279-2014 aprobó el Reglamento de Educación a 
Distancia, el cual proporciona los fundamentos para la planificación, desarrollo, 
organización, ejecución y control de programas académicos en la Modalidad a 
Distancia. 

9. El Reglamento de Educación a Distancia del Sistema de Educación 
Superior, respecto a la ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
de los Sistemas de Educación a Distancia para los Centros de Educación 
Superior, regula en los Artículos 34 al 38 los siguientes elementos: 
✓ La institución debe contar con la estructura organizacional para el soporte de 

los Estudiantes y Docentes Tutores, así como para el aseguramiento de la 
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calidad de las actividades y los recursos de aprendizaje, la administración y 
la gestión del Programa o Curso, congruente con la Expresión de la 
Modalidad a Distancia que se ofrece. (Art 34). 

✓ Los Programas o Cursos de la Modalidad a Distancia deben estar adscritos 
a una unidad académica administrativa de acuerdo con la estructura de cada 
institución. (Art 35). 

✓ La institución debe contar con una estructura organizativa, sistemas de 
información y mecanismos de gestión que permitan ejecutar procesos de 
planeación, administración, evaluación y seguimiento de los contenidos 
curriculares, de las experiencias investigativas y de vinculación, así como el 
seguimiento a Estudiantes y a los diferentes servicios requeridos por la 
Modalidad a Distancia. (Art 36). 

✓ Dentro de la estructura organizacional, la institución debe contar con una 
instancia que garantice el soporte para el diseño, la producción, el montaje 
del material pedagógico y el servicio de mantenimiento de estos.  (Art 37). 

✓ Para el desarrollo de esta modalidad a distancia y virtual la institución debe 
de contar con una estructura dentro de la Universidad que precise lo 
siguiente: (Art 38). 

a. La institución debe contar con una unidad especializada de atención a la 
modalidad a Distancia que apoye a todas las unidades que estén 
interesadas en crear estas carreras. 

b. Dentro de la estructura organizacional, se debe contar con una instancia 
que garantice el seguimiento a Estudiantes, Docentes, Tutores y 
personal de apoyo. 

c. Contar con sistemas de información, bases de datos y de registro 
académico de la modalidad a distancia, así como con mecanismos 
pertinentes de admisión, permanencia y promoción acordes a la 
modalidad a Distancia, además de los ya establecidos en la normativa 
académica y estudiantil. 

d. Deben establecerse los lineamientos que regulen el ejercicio tutorial que 
contemple las funciones, responsabilidades y las actividades que 
deberán realizar los Docentes Tutores para favorecer el aprendizaje del 
Estudiante y el tiempo de dedicación para las diferentes actividades 
propias de los cursos a distancia, incluyendo las actividades de 
investigación y de vinculación.  

e. Garantizar la calidad académica de todos los Programas o Cursos de la 
modalidad a distancia independientemente del centro, región o 
modalidad. 

f.  La Institución debe contar y divulgar la normativa para la gestión 
académica y administrativa propias de la Educación a Distancia. 

 
10. Conforme los lineamentos anteriores, la Universidad Nacional de Agricultura 

en el Estatuto Institucional vigente, contempla sobre la modalidad de Educación 
a Distancia la creación del Sistema de Desarrollo e Innovación Tecnológica 
orientado al desarrollo, promoción, innovación e implementación tecnológica 
en la labor sustantiva de la Universidad, como medio para mejorar la calidad 
del proceso de enseñanza-aprendizaje en todas las modalidades educativas 
que desarrolla la Universidad, cuya función principal es promover y ampliar 
la cobertura de la educación superior pública de calidad, a través del 
desarrollo e implementación de proyectos y programas de educación y 
formación a distancia y virtual; 
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11. El régimen de estudios de la UNAG se establece bajo el sistema de periodos 

académicos con un mínimo de 15 semanas, por créditos y con currículo flexible. 
Puede ser en la modalidad presencial, semipresencial, o a distancia, 
según lo que establezca la Facultad y el plan de estudios respectivo. (Art. 176).   
Los alumnos de la Universidad Nacional de Agricultura solo podrán 
matricularse en una sola modalidad educativa, en una sola carrera, y en ningún 
caso podrán matricularse en otra Universidad. Las Normas Académicas 
regulan los traslados de una modalidad a otra. (Art. 205 RGE-UNAG y Art. 92 
NA-UNAG) 

12. En UNAG, la Vicerrectoría Académica es responsable de desarrollar, 
supervisar, y evaluar, en coordinación con las Facultades, los planes que 
conduzcan al fortalecimiento de la docencia, la investigación y la vinculación en 
los programas de pregrado y posgrado en las modalidades presencial y otras 
que desarrolle la Universidad; (Art. 56 letra h) Art. 104 i) del Reglamento General 
del Estatuto institucional) 
 

13. Sobre las modalidades Educativas de Educación Superior, la UNAG en sus 
Normas Académicas establece claramente que serán presenciales y a 
distancia, en el Art. 9 indican el objetivo de fomentar y regular la formación en 
los niveles de técnico o tecnólogo superior, licenciaturas, especialidades, 
maestrías y doctorados, en las diversas modalidades de aprendizaje que en 
el futuro organice la Universidad.  En el Artículo 19 de las Normas 
Académicas de la UNAG, se establece que el régimen académico se 
organiza a partir de niveles formativos, del sistema de unidades valorativas o 
créditos, de la estructura curricular y de las modalidades de aprendizaje. 
Igualmente, en el Artículo 21, en cuanto a la organización del aprendizaje la 
UNAG determina políticas en la planificación del proceso formativo del 
estudiante, de las actividades de aprendizaje, de aplicación práctica y de 
trabajo autónomo, que garantizan los resultados pedagógicos 
correspondientes a los distintos niveles de formación y sus modalidades.  

  

La organización del aprendizaje deberá considerar el tiempo que un estudiante 
necesita invertir en las actividades formativas obligatorias y autónomas y en la 
generación de los productos académicos establecidos en la planificación micro 
curricular.  La organización del aprendizaje tendrá como unidad de 
planificación, el período académico. 

La Unidad Valorativa o Crédito permite relacionar el tiempo que un estudiante 
necesita invertir en las actividades pedagógicas y la generación de productos 
académicos establecidos en la planificación micro curricular con los resultados 
de su aprendizaje, en los distintos niveles de estudio y modalidades de 
aprendizaje.  (Art. 49 NA UNAG) 

Las modalidades educativas en UNAG (Presencial/Distancia), también 
son consideradas en la definición del Sistema de Unidades Valorativas o 
Créditos fundamenta cada uno de los niveles que se ofrecen en la Universidad 
y los tipos de carreras y programas, en función de su número y conformación, 
de acuerdo con las distintas modalidades de aprendizaje, áreas formativas 
y ciclos de formación. (Art. 50 NA UNAG) 
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En el Artículo 106, la UNAG prevé que los costos de permanencia, matrícula 
y gastos de funcionamiento están estipulados de acuerdo con la modalidad 
de estudios.  
Finalmente, las Normas Académicas de la UNAG regulan el actual 

funcionamiento académico, las nuevas carreras, nuevas modalidades, en 

todas sus sedes, debiendo, asimismo considerar la elaboración de normativas 

especiales cuando así se requiera, tal es el caso, de la creación y el 

funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia en la UNAG. (Art. 158 

NA UNAG)  

Se concluye que tanto en la normativa general del Sistema de Educación Superior, 
los Acuerdos y Reglamentos específicos aprobados por el Consejo de Educación 
Superior y la normativa interna de la Universidad Nacional de Agricultura, establecen 
lineamientos y políticas para el desarrollo de su oferta académica en las modalidades 
presencial y a distancia. 

 
IV. FUNDAMENTACIÓN DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA 
UNAG (SED-UNAG). 
 
Basados en el Modelo Educativo Institucional (MEI) de la Universidad Nacional de 
Agricultura y en observancia al Artículo 25 de las Normas Académicas de El Nivel 
de Educación Superior, los Planes de Estudio y la programación académica de la 
Modalidad a Distancia tendrán los mismos perfiles, objetivos, contenidos e 
intensidad que los correspondientes a la modalidad presencial de un mismo centro; 
se diferenciarán de éstos en lo relativo a la metodología de enseñanza-
aprendizaje, duración y recursos de ejecución, el Sistema de Educación a 
Distancia de la UNAG, se fundamenta pedagógica, psicopedagógica y 
epistemológicamente conforme lo declarado así: 

1. Fundamentación Pedagógica 

El ‘‘Aprender Haciendo’’ como distintivo de la docencia, basado en la práctica y 
experimentación en el campo mismo, la cual demanda una práctica pedagógica 
común donde todos los profesores desarrollen su docencia basada en las 
características de este modelo. La Universidad Nacional de Agricultura, desarrolla un 
Modelo Educativo Institucional centrado en el Estudiante, cuya base está en la Teoría 
Socioconstructivista, con un enfoque por Competencias y conservando el modelo 
didáctico del Aprender Haciendo, como metodología insigne en todo su quehacer 
educativo. 

Este Modelo Educativo Institucional (MEI) basado en el Socioconstructivismo, 
entiende el proceso del desarrollo humano como un proceso de aprendizaje gradual 
en el que la persona cumple un rol activo operante, y que se da a través del 
intercambio socio-histórico-cultural; se sustenta en el paradigma del nuevo rol del 
profesor como mediador de los aprendizajes, requiriendo que el profesor desarrolle 
una metodología integradora y motivadora de los procesos intelectuales, que hacen 
posible en el estudiante, el desarrollo del pensamiento crítico, reflexivo y proactivo. 
El profesor, deja de ser el centro principal del proceso, pero no desaparece de éste, 
sino que se transforma en un guía, en un tutor capaz de generar en su aula un 
ambiente de creatividad y un escenario idóneo para la construcción de aprendizajes. 
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También el MEI centrado en el estudiante de la Universidad Nacional de Agricultura, 
se sustenta en el paradigma fundamental del nuevo rol del estudiante como 
constructor de su aprendizaje. Se refiere a un estudiante dinámico, proactivo, reflexivo 
y comprometido con su propio aprendizaje; sensible a los problemas sociales del 
entorno reconociendo que su aporte es esencial para la solución de estos problemas. 

El MEI de la Universidad Nacional de Agricultura, comparte que deben fomentarse 
tres tipos de aprendizaje: conceptuales, procedimentales y actitudinales, para 
asegurar una educación integral. 

La Educación a Distancia conceptualizada como la modalidad educativa planificada 
y desarrollada en ambientes de aprendizaje que trascienden espacio y tiempo, es 
decir, que no requieren necesariamente de la presencia física de los actores del 
proceso educativo en un aula de clases física y en la que se desarrolla un aprendizaje 
abierto, autónomo, auto regulado y significativo, pero con acompañamiento 
permanente y mediación virtual, apoyado con herramientas tecnológicas capaces de 
promover aprendizaje individual, significativo y colaborativo con estrategias que 
permiten articular la docencia, la investigación y la vinculación con la sociedad 
componentes fundamentales de la educación superior.  
 
El uso de plataformas virtuales de aprendizaje complementan y potencian la 
eficiencia de los métodos tradicionales de enseñanza para generar el acto 
pedagógico, mediante recursos de aprendizaje multimedia y canales de 
comunicación especializados como foros de discusión electrónicos tipo debate, salas 
de chat y videoconferencias. Asimismo, los ambientes virtuales de aprendizaje 
ofrecen otras herramientas adicionales como: sílabo digital; glosario electrónico; 
gestión de documentos e imágenes; gestión de enlaces y webgrafías; gestión de 
tareas y gestión de trabajos; gestión de grupos; gestión de ejercicios y evaluaciones 
en línea; mensajería instantánea; agenda digital del curso; anuncios en línea y por 
correo electrónico; Blogs del curso; Wiki del Curso; gestión de encuestas e informes 
del curso, e, itinerarios de aprendizaje.  

2. Fundamento psicopedagógico 

Romper el paradigma tradicional de la enseñanza como transmisión de 
conocimientos y el del docente como transmisor de información es una premisa en 
UNAG, partiendo de que el estudiante es un ser autónomo y autorregulado, el MEI 
concibe el aprendizaje como una búsqueda activa y constructiva, dando importancia 
tanto a los conocimientos previos del estudiante, los contenidos, así como a los 
procesos a través de los cuales el estudiante adquiere el conocimiento. 

3. Fundamento Epistemológico 

Para la UNAG, la fundamentación epistemológica le compete a la Filosofía de la 
Educación que estudia los principios del conocimiento humano. Partiendo de este 
fundamento, se asume el conocimiento como el proceso que permite la superación 
de los obstáculos que se presentan entre los estudiantes y el aprendizaje, 
mejorando su realidad. 

La formación profesional de los estudiantes de la Universidad Nacional de Agricultura 
es vista como una formación intelectual, profesional, social y humana, que coadyuva 
al proceso de transformación social y personal, de allí que el Modelo que se propone 
es esencialmente colectivo, dinámico, participativo y creativo. Además, la 
concepción pedagógica y andragógica del MEI, considera a la investigación como 
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una estrategia básica para la generación de aprendizajes, con una orientación 
interdisciplinaria para garantizar la construcción y reconstrucción de conocimientos 
sobre la realidad. 

4. Fundamento Didáctico 

El fundamento didáctico del MEI, además de trazar las estrategias de aprendizaje, 
encamina la concreción de las intencionalidades formativas del currículo académico, 
debe traducir el proceso formativo en términos de competencias formadas y 
resultados de aprendizaje alcanzados. Estas metodologías didácticas están 
asociadas a la determinación de recursos didácticos que sirven de apoyo al 
aprendizaje; instalaciones, espacios, talleres, laboratorios, equipos, audiovisuales, 
telemáticos, materiales; privilegiando el entorno como uno de los principales recursos: 
empresas, sitios históricos, museos, obras y otros. La UNAG propicia la utilización 
de las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) como herramientas y 
medios de aprendizaje, por la contribución a la realización de todo tipo de actividad 
en el contexto más general del proceso de formación. 
 

5. Ejes Transversales 
 

El Modelo Educativo de la Universidad Nacional de Agricultura destaca su acción por 

medio de Ejes Transversales:  Los ejes transversales representan una estrategia 

curricular que articula un conjunto de acciones institucionales orientadas a responder 

a las problemáticas sociales existentes en el contexto, contribuyendo a la formación 

integral de los estudiantes universitarios. Como Institución la UNAG, apuesta a 6 Ejes 

Transversales:  Gestión Integral de Riesgos (GIR), Cambio Climático (CC), la 

Investigación, la Vinculación, el Emprendimiento y el Uso de las TICs. 

En relación al eje de “Uso de las TICs”, referido al desarrollo de Educación a 
Distancia UNAG plantea que el desempeño de este eje transversal conduce a la 
Universidad al ejercicio de la bimodalidad, reforzada por la experiencia de la 
institución frente a la COVID 19, amparada en resoluciones del Sistema de 
Educación Superior nacional que instruían a los Centros de Educación Superior a 
crear recursos y competencias en el desarrollo de actividades académicas a través 
de la educación a distancia, propiamente virtuales, mediadas tecnológicamente y que 
crearan y fortalecieran sus sistemas de Educación a Distancia, en el marco de lo 
establecido en las normativas generales y en el Reglamento de Educación a 
Distancia vigente. 

El Modelo Educativo Institucional de la UNAG en Educación a Distancia está centrado 
en el aprendizaje, en el estudiante, y no en la enseñanza o el profesor. En este 
sentido, toda experiencia formativa a distancia reconocerá y concederá a los 
estudiantes la responsabilidad indelegable de gestionar sus propios procesos de 
aprendizaje, bajo el principio de la actividad que oriente al profesor y a los estudiantes 
en sus desempeños concretos. 
La Educación a Distancia en UNAG, se operacionalizará con base en los enfoques 
constructivistas del aprendizaje y en teorías de la interacción, autonomía e 
independencia del estudiante a distancia, haciendo hincapié en los siguientes 
postulados: 

a) Los estudiantes son responsables de su propio ritmo de aprendizaje y asumen 
el compromiso ineludible de aprender-haciendo e investigando. 

b) Todo lo que pueda hacer el estudiante no lo haga el profesor. 
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c) El aprendizaje tiene lugar a través de las actividades de los estudiantes. En 
este sentido, los estudiantes adoptan estrategias y planes de acción acordes 
con el reto de adquirir o construir conocimientos nuevos por su propia iniciativa. 

d) El aprendizaje se realiza habitualmente en el entorno del estudiante. 
e) Los estudiantes mantienen una disposición favorable para relacionar y aplicar 

en forma significativa sus conocimientos previos con los nuevos conocimientos 
a adquirir. 

f) El profesor es un facilitador o mediador del aprendizaje. 
g) La enseñanza se ejerce fundamentalmente mediante tutorías presenciales o 

virtuales, creación de experiencias interactivas de aprendizaje y producción de 
materiales didácticos. 
 

V. INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS DISPONIBLES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA. 
 
Dimensiones de Gestión Organizacional y Administrativo /Pedagógica 
Curricular 
 
Para cumplir con sus objetivos y orientar sus actividades, se instituye el Sistema de 
Educación a Distancia (SED-UNAG) encargado de planificar, regular, organizar, 
coordinar y desarrollar la educación en todas las modalidades que ofrezcan sus 
programas de estudio, con sujeción a los recursos didácticos y nuevas tecnologías de 
la información y comunicación, orientados a promover los procesos de formación 
académica autónoma del estudiante. 
 
A nivel macro, la UNAG desde la Rectoría coordina a través de la Vicerrectoría 
Académica y de las Facultades el desarrollo de su oferta académica. En la siguiente 
figura se observan las instancias directamente relacionadas con el desarrollo 
académico en la modalidad a distancia en la UNAG:  
 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
En relación con la modalidad de Educación a Distancia, la Rectoría de la UNAG cuenta 
con la Secretaría de Tecnologías de Información y Comunicación (SETIC), 
instancia responsable del diseño, desarrollo e implementación de las aplicaciones 

Rectoría

VRA
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de: Docencia, Innovación 
Tecnológica y Educación 

a Distancia
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informáticas de La Universidad, así como de la provisión y gestión de recursos 
informáticos y de las comunicaciones. Tiene a su cargo el estudio, la preparación y la 
propuesta de los suministros de programas, material y equipamiento informático, y de 
los servicios y asistencias técnicas necesarias para el ejercicio de las funciones 
institucionales. Sus contribuciones principales incluyen: 

a) Asesorar al Rector en asuntos de sistemas informáticos y de comunicación 
masiva convencional y electrónica;  

b) Asegurar la gestión efectiva del sistema de información y comunicación 
institucional;  

c) Apoyar las actividades de actualización institucional en el avance de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC); 

d) Desarrollar, actualizar y mantener el software y el hardware institucional, 
e) Planear y dirigir la adquisición, actualización, implementación y operación de 

programas, servicios, productos, infraestructura de tecnologías de 
información, que permita responder a las necesidades y requerimientos de la 
Comunidad Universitaria con soluciones tecnológicas adecuadas, oportunas y 
a la vanguardia, garantizando la calidad y optimizando la relación costo 
beneficio de las inversiones que se realizan para el logro de los objetivos 
institucionales, 

f) Definir estrategias y procesos que garanticen la confiabilidad y disponibilidad 
de los sistemas operativos y de los sistemas informáticos y de comunicación 
de la UNAG, así como de la comunicación en redes de la información 
institucional.  

g) Responsable de garantizar los servicios y productos ofrecidos, así como la 
infraestructura tecnológica sobre la que éstos operan, 

h) Participar junto a las vicerrectorías en la definición de políticas que gobiernan 
el área de tecnología de información y comunicación, 

i) Reportar a la Rectoría y a la Junta de Dirección, el estado de la infraestructura 
de los servicios y procesos de la Secretaría y presentar proyectos y estrategias 
que permitan el mejoramiento, actualización y adopción de nuevas tecnologías 
de información y comunicación, 

j) Asegurar el debido funcionamiento del ERP institucional, fomentar su 
desarrollo, actualización y mantenimiento para la Sede Principal y Regionales 
de la UNAG. 

k) Coordinar con equipo técnico de las Sedes Regionales el debido 
funcionamiento de la conexión con el ERP institucional y el óptimo 
funcionamiento de las aplicaciones académicas, administrativas y de 
producción que deban operarse en las Sedes Regionales. 

 
Las unidades estructurales de la Secretaría de Tecnologías de Información y 
Comunicación (SETIC), son las siguientes: 

a) Departamento de Redes e Infraestructura 
b)  Departamento de sistemas de Información 
c)  Sección de Mantenimiento y Soporte Técnico 
d)  Sección de Redes y Telecomunicaciones 
e)  Sección de Diseño 
f)  Sección de Desarrollo de Sistemas 

 
El desarrollo de material didáctico para las carreras o programas: 
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La SETIC es la instancia institucional que garantiza a los Docentes Tutores a cargo 
del diseño de Cursos en Educación a Distancia, brindar la asistencia técnica para el 
diseño instruccional, el diseño y evaluación de materiales didácticos. Lo anterior de 
manera coordinada con la Dirección del Sistema de Docencia e Innovación (DASDIE) 
y la Dirección del Sistema de Innovación Tecnológica (DSIT). 
 
La UNAG, cuenta dentro de la estructura de la SETIC con los Departamentos de 
Redes e Infraestructura y Departamento de Sistemas de Información, para garantizar 
la operación de la Plataforma Virtual de aprendizaje, de los datos y procesos. 
 
Para el soporte Tecnológico en las Expresiones de Educación a Distancia con 
mediación virtual la SETIC-UNAG en coordinación con la Dirección del Sistema de 
Docencia e Innovación (DASDIE) y la Dirección del Sistema de Innovación 
Tecnológica (DSIT), cuentan con la estructura y recursos humanos pedagógicos y 
tecnológicos que brindan apoyo y soporte técnico, de telecomunicaciones, diseño 
gráfico, y diseño instruccional para la producción de los recursos y actividades de 
aprendizaje, entre ellos, pedagogas, Ingenieros Informáticos, Ingenieros en Análisis y 
Visualización de datos, Ingenieros en Sistemas, Desarrolladores de Aplicaciones, 
Diseñadores gráficos y Webmaster, Técnicos de Soporte y Mantenimiento de Redes.    

 
Los recursos, medios o materiales didácticos son los soportes que se utilizan para el 
aprendizaje. En ellos se encuentran plasmados los contenidos y las estrategias 
didácticas; sirven para presentar, organizar, relacionar información, guiar 
aprendizajes, ejercitar habilidades, entrenar, ofrecer simulaciones, motivas, evaluar 
conocimientos y habilidades, proporcionar entornos para comunicarse, entre otros. 
 
El diseño y la elaboración de los materiales instruccionales tendrán como principio 
rector el desarrollo de una educación centrada en el aprendizaje y no en la enseñanza, 
en el estudiante y no en el profesor, donde se facilite el aprendizaje autónomo, 
autorregulado y colaborativo de los estudiantes. 
 
UNAG establece que para dar inicio a un programa a distancia, se deberá contar como 
mínimo con el material instruccional de los dos primeros períodos académicos. Para 
cada uno de los subsiguientes períodos, el material debe estar disponible con al 
menos cuatro meses de anticipación a sus inicios. 
 
Todos los programas académicos a distancia deberán asegurar la producción 
oportuna y disponibilidad de los materiales instruccionales que facilitarán el estudio 
independiente de sus asignaturas o cursos, en el formato y soporte con que llegarán 
a sus estudiantes. 
 
La coordinación del Sistema de Educación a distancia establecerá los mecanismos 
para la evaluación de los medios y materiales instruccionales, con el propósito de 
realizar las actualizaciones, adaptaciones y mejoras necesarias a fin de asegurar su 
efectividad en los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 
 
Por otro lado, desde la Vicerrectoría Académica la UNAG dirige y coordina los 
Sistemas de Dirección Académica, los cuales son unidades normativas para el 
ejercicio académico y se coordinan las funciones relacionadas con el Ingreso y 
Bienestar de los Estudiantes, Docencia, Investigación, Vinculación, Centros 
Regionales, Educación a Distancia y Centros de Producción y Comercialización.  
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✓ El Sistema de Docencia e Innovación Educativa de la Universidad lo 

conforman el conjunto de instancias, procesos, y normativas a través de las 
cuales se desarrolla la labor docente en la Universidad, así como los actores 
involucrados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
La Dirección del Sistema de Docencia e Innovación Educativa es la instancia 
encargada de proponer y ejecutar las políticas y objetivos de la docencia a través de 
la planificación, organización, dirección, orientación y control de la actividad docente. 
Asimismo, debe velar por la aplicación y seguimiento de los mecanismos de control y 
evaluación de la calidad de la docencia impartida, a nivel corporativo.  Este Sistema 
es responsable de: 

a) Capacitar y asesorar pedagógicamente a los docentes de la Universidad 
Nacional de Agricultura con relación al proceso de enseñanza-aprendizaje;  

b) Monitorear el proceso de enseñanza-aprendizaje;  
c) Divulgar nuevas tendencias en tecnologías educativas y estrategias de 

enseñanza y aprendizaje;  
d) Asesorar a las autoridades universitarias en temas de planificación educativa;   

 
✓ La Dirección del Sistema de Desarrollo e Innovación Tecnológica conformada 

por las diferentes normas, unidades, proyectos y mecanismos orientados al 
desarrollo, promoción, innovación e implementación tecnológica en la labor 
sustantiva de la Universidad, como medio para mejorar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje en todas las modalidades educativas que desarrolla la 
Universidad y es responsable de: 

a) Promover y ampliar la cobertura de la educación superior pública de calidad, a 
través del desarrollo e implementación de proyectos y programas de educación 
y formación a distancia y virtual; 

b) Coordina las acciones descritas con las facultades y otras unidades de la 
Universidad que emplean tecnologías como soporte para el ejercicio de las 
actividades académicas, del medio universitario y administrativas; 

c) Dirigir la planeación, ejecución y control de las actividades relacionadas con: los 
equipos de comunicación y de cómputo, dispositivos de infraestructura 
electrónicos, aplicativos y sistemas de información que prestan servicios, apoyan 
y soportan el procesamiento y distribución de la información requerida por la 
Universidad para su operación, desarrollo y crecimiento (Tecnologías de 
Información y Comunicación- TICs);  

d) Mejorar e innovar los procesos universitarios mediante la incorporación de 
tecnologías de información y comunicación (TICs) en la operación y gestión del 
quehacer universitario a través de productos y servicios con altos estándares de 
calidad; 

e) Presentar al Vicerrector las propuestas de directrices relativas a la integridad de 
la información, la seguridad informática y la seguridad física de la infraestructura 
tecnológica de la Universidad; y velar por la observancia de las disposiciones 
adoptadas en esta materia; 

f) Coordinar la ejecución del plan de desarrollo de tecnología en el ámbito de su 
competencia y realizar la evaluación y control correspondientes; 

g) Responder, en el ámbito de su competencia, por los procesos relacionados con 
la adquisición, desarrollo, operación, soporte, mantenimiento y renovación en la 
Universidad de las TIC; elaborar el respectivo presupuesto anual y someterlo a 
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consideración del Director de Administración y Finanzas para el trámite 
correspondiente; 

h) Adoptar las mejores prácticas para la gestión y soporte de las TIC en la 
Universidad de acuerdo con los niveles de servicio establecidos con las distintas 
unidades y dependencias. 

 
✓ El Sistema de Educación a Distancia (SED-UNAG) ha sido pensado como 

encargado de planificar, regular, organizar, coordinar y desarrollar la educación 
distancia en todas las modalidades que ofrezcan sus programas de estudio, 
con sujeción a los recursos didácticos y nuevas tecnologías de la información 
y comunicación orientados a promover los procesos de formación académica 
autónoma del estudiante. 

 
De conformidad con el Reglamento que ha sido sometido a juicio del Consejo de 
Educación Superior, el SED-UNAG encargado de planificar, regular, organizar, 
coordinar el desarrollo de los programas académicos del nivel de pregrado y posgrado 
que incorporen un componente enseñanza virtual en todas sus modalidades y 
particularidades, sujeto a recursos didácticos y nuevas tecnologías de información y 
comunicación orientados a promover los procesos de formación autónoma del 
estudiante. 
 
La educación a distancia en los niveles de educación superior está orientada a 
aquellos sectores de la población que no pueden, o están impedidos por razones de 
sus actividades a formar parte en programas presenciales de la Institución. 
 
El SED-UNAG se constituye con la siguiente estructura organizativa: 

a) Consejo del Sistema de Educación a Distancia (COSED) 
b) Dirección Académica del Sistema de Educación a Distancia (DASED) 
c) Consejo de Educación a Distancia de Facultad (CEDF) 
d) Coordinador de Educación a Distancia de la Facultad 

 
El COSED, conforme se declara en el Art. 84 del Reglamento del Sistema de 
Educación a Distancia de la UNAG, es la máxima autoridad administrativa y 
académica del SED-UNAG, y estará integrado por los siguientes miembros con 
derecho a voz y voto: 

a) El Rector/a, quien lo presidirá 
b) El Vicerrector/a Académico/a 
c) El Director/a Académico/a del Sistema de Educación a Distancia que ejerce la 

Secretaría del COSED  
d) El/los Decano/s de Facultad/es con programas de Educación a Distancia  

 
El COSED podrá acordar la incorporación de otros miembros de la UNAG, con 
derecho a voz, por causas plenamente justificadas que coadyuven al cumplimiento y 
logro de los objetivos de la Dirección. 
 
Las funciones y atribuciones del COSED de la UNAG incluyen: 

a) Presentar, ante el Consejo Superior Universitario, a través de la Vicerrectoría 
Académica, alternativas para decisiones sobre programas y servicios a ofrecer 
a la comunidad universitaria y a la sociedad en general previo informe favorable 
del Consejo de Facultad; programas docentes, de investigación y vinculación; 
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convenios y contratos a celebrar con otras instituciones y empresas del sector 
público y privado, nacionales o internacionales, con vías al desarrollo 
profesional de los estudiantes del Sistema de Educación a Distancia de la 
UNAG. 

b) Asesorar a la Vicerrectoría Académica y demás miembros del Consejo 
Universitario en todos los aspectos concernientes con la instauración del 
Sistema de Educación a Distancia de la UNAG (SED-UNAG) para los estudios 
de pregrado, postgrado, vinculación e investigación y resolver las consultas 
técnicas que sobre las áreas de su competencia. 

c) Definir políticas, normas, procesos de capacitación y formación, estrategias, 
manuales de funciones y procedimientos con la finalidad de impulsar, propiciar 
y fortalecer una cultura de calidad, planificación, innovación y actualización en 
la Educación a Distancia, y asegurar el desarrollo pleno y efectivo del Sistema 
de Educación a Distancia de la UNAG (SED-UNAG). 

d) Conocer y analizar todos los proyectos de creación de cursos y programas 
académicos en la Modalidad de Educación a Distancia a ser ofrecidos por 
cualquier instancia de la UNAG y pronunciarse sobre la pertinencia de los 
mismos. No podrán impartirse programas o cursos a distancia que no cuenten 
con la aprobación explícita del COSED. 

e) Considerar el Proyecto de Presupuesto Anual de la Educación a Distancia, con 
base en los requerimientos presentados por la DASED y las Coordinaciones de 
Educación a Distancia de cada Facultad. 

f) Las demás que adicionalmente le señalen los acuerdos y resoluciones del 
Consejo Superior Universitario y Reglamentos de la UNAG. 

 

La Dirección Académica del Sistema de Educación a Distancia (DASED) es la 
instancia encargada de operacionalizar y consolidar el funcionamiento del SED-
UNAG, mediante el asesoramiento, apoyo técnico y metodológico para el análisis, 
diseño, implementación, evaluación y desarrollo de cursos o programas académicos 
en pregrado, postgrado y educación continua en la modalidad de Educación a 
Distancia. 
 
Son atribuciones del Director/a de la DASED las siguientes: 

a) Velar por el buen funcionamiento del SED-UNAG 
b) Asistir a reuniones del Consejo Académico de la UNAG  
c) Ejercer la Secretaría del COSED, con derecho a voz y voto. 
d) Ejecutar decisiones adoptadas por las autoridades de la Universidad y 

canalizadas a través de la Vicerrectoría Académica. 
e) Proponer a la Rectoría, a través de la Vicerrectoría Académica, el 

nombramiento, remoción o contratación del personal docente y administrativos 
que presten sus servicios en el SED-UNAG. 

f) Elaborar el presupuesto general del SED-UNAG, para presentación ante el 
COSED y Consejo Superior Universitario de la Institución.  

g) Informar a la Rectoría, Vicerrectoría de Vida Estudiantil o al Decano según el 
caso, sobre las faltas disciplinarias de los profesores y estudiantes del SED-
UNAG, para la aplicación de las sanciones dispuestas en los reglamentos 
correspondientes. 

h) Autorizar el pago de valores por concepto de honorarios profesionales, sueldos 
y salarios al personal que labora en el SED-UNAG. 
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i) Participar en la celebración de convenios y acuerdos en beneficio del SED-
UNAG, de la Institución y de la sociedad. 

j) Representar al SED-UNAG ante los diferentes organismos de la Universidad. 
k) Representar al SED-UNAG ante las autoridades de instituciones educativas 

similares nacionales e internacionales. 
l) Convocar a los profesores del SED-UNAG dos veces cada período académico, 

para evaluar la marcha general del mismo. 
m) Las demás que adicionalmente le señalen los acuerdos y resoluciones del 

Consejo Superior Universitario y Reglamentos de la UNAG. 
 
El Consejo de Educación a Distancia de Facultad (CEDF) es la instancia responsable 
de coordinar los cursos o programas a distancia adscritos a la Facultad, estará 
integrada por: 

a) El Decano o su representante, quién la presidirá. 
b) El Coordinador/a de Educación a Distancia de la Facultad 
c) Los coordinadores/as de carreras de pregrado y posgrado que se ofrezcan en 

la modalidad Educación a Distancia de la Facultad. 
 
Las funciones del Consejo de Educación a Distancia de Facultad (CEDF) son: 
 
a) Asesorar al Decano/a en todos los aspectos concernientes con la creación y oferta 

de cursos o programas a distancia. 
b) Impulsar, propiciar y fortalecer la cultura de calidad, planificación, innovación y 

actualización en la Educación a Distancia. 
c) Orientar la producción de materiales didácticos, administración y evaluación de los 

cursos o programas a distancia de la Facultad. 
d) Conocer, estudiar y analizar los proyectos de creación de cursos o programas a 

distancia, y pronunciarse sobre su procedencia, antes de someterse a la 
aprobación del COSED, y demás instancias competentes sobre esta materia. 

e) Supervisar el desarrollo y funcionamiento de los cursos o programas en modalidad 
de Educación a Distancia ofrecidos por la Facultad. 

f) Organizar de acuerdo con el COSED, los cursos de inducción o capacitación 
básica en la modalidad de Educación a Distancia para los estudiantes de nuevo 
ingreso a la modalidad de Educación a Distancia en la Facultad. 

g) Elaborar el proyecto de presupuesto de la Coordinación, de acuerdo con las 
necesidades presentadas por sus miembros, y consignarlo ante el COSED. 

h) Las demás que adicionalmente le señalen los acuerdos y resoluciones del Consejo 
Superior Universitario y Reglamentos de la UNAG. 

 
Son atribuciones del Coordinador/a de Carrera de Educación a Distancia de pregrado 
o posgrado adscritos a su Facultad: 
 
a) Estimular y promocionar en la Facultad la oferta de cursos en línea, asignaturas, 

diplomados o programas a distancia. 
b) Impulsar, propiciar y fortalecer una cultura de calidad, planificación, innovación y 

actualización en los programas de Educación a Distancia de la Facultad. 
c) Canalizar ante la CEDF y el COSED-UNAG los proyectos de creación de cursos o 

programas a distancia de su Facultad. 
d) Organizar permanentemente junto con el CEDF y el COSED-UNAG la oferta de 

cursos de formación en la modalidad para los profesores de la Facultad. 
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e) Orientar a los profesores de la Facultad sobre los requisitos y procedimientos para 
la oferta de cursos en línea. 

f) Presentar informes periódicos ante los Departamentos de su Facultad sobre las 
actividades del COSED-UNAG y del CEDF. 

g) Las demás que le fueren asignadas por el Consejo de Facultad, por la CEDF y por 
el COSED-UNAG. 

 
Infraestructura y equipamiento  
 
La UNAG cuenta con los recursos físicos disponibles para satisfacer los 
requerimientos de los usuarios y garantizar la calidad de los procesos académicos 
ofrecidos conforme las diferentes expresiones de educación a distancia. Cuenta con 
los espacios físicos como salas de videoconferencia y aulas inteligentes debidamente 
equipadas para realizar tutorías presenciales que disponen de medios educativos y 
personal académico responsable. 
 
El Campus Virtual de la UNAG cuenta con una Plataforma ERP para gestionar 
programas o cursos de aprendizaje con mediación virtual, con elementos de apoyo 
académico, administrativo y en línea: con software adecuado para la producción y 
reproducción de recursos de aprendizaje, herramientas de comunicación, interacción, 
evaluación y seguimiento, acceso y uso de biblioteca, y almacenamiento de bases de 
datos digitales.  
 
Para facilitar el desarrollo de programas o cursos a través de la mediación virtual, la 
Universidad mantiene un Data Center con la capacidad tecnológica y los recursos 
humanos necesarios para garantizar la conectividad y el soporte técnico para el 
acceso a los recursos planificados por los usuarios. 
    
La UNAG cuenta con los recursos presupuestarios necesarios para llevar a cabo los 
cursos o programas y para realizar las funciones de docencia, investigación, 
vinculación e internacionalización asociados a la modalidad de educación a distancia. 
(JDU-Gerencia Administrativa) 
 
La UNAG confirma que cuenta con la infraestructura de conectividad y las condiciones 
necesarias para ofertar y desarrollar Programas o Cursos enmarcados en cualquiera 
de las Expresiones de la Modalidad a Distancia. En el reto de la virtualidad, en el caso 
específico de aulas virtuales, se han implementado en la Plataforma Moodle, en donde 
cada docente puede interactuar de manera virtual con los estudiantes.     
 
Asimismo, cuenta con convenios específicos con las empresas tecnológicas de 
Google y Microsoft, permitiéndole poder utilizar de manera ilimitada sus recursos y 
herramientas en la nube de GSuite y Office 365, servicio que actualmente se brinda a 
docentes, estudiantes y personal administrativo de la Institución.   
 

La UNAG suministrará anualmente a la SETIC los recursos logísticos, humanos y 
financieros necesarios para asegurar soporte tecnológico para la prestación de un 
servicio eficiente al Sistema de Educación a Distancia. 
 
La UNAG tomará las previsiones para suministrar a la SETIC los recursos financieros 
necesarios para asegurar la prestación de un servicio secundario de acceso remoto 
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al Sistema de Educación a Distancia que garantice dos o más vías alternas para la 
operatividad constante de los servicios durante todo el año académico. 
 
La UNAG proveerá a las Facultades de ambientes físicos con equipamiento apropiado 
para los programas que requieran la realización de encuentros presenciales con el 
uso de recursos tecnológicos. La dotación debe incluir acceso a Internet, equipos de 
computación, proyectores multimedia, así como el software que los programas 
académicos demanden para el desarrollo de sus cursos. 
 
El Sistema de Educación a Distancia de la UNAG garantizará el respaldo de los cursos 
en línea alojados en los entornos virtuales de desarrollo y producción, y resguardará 
las copias de seguridad en un lugar seguro ajustado en lo posible a las normativas 
internacional de Gestión de la Seguridad de la Información (ISO 27001). 
 

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DISPONIBLE: 

La UNAG cuenta con la siguiente infraestructura tecnológica en pleno 
funcionamiento: 

Sistema de respaldo energético 

• 1 planta de combustible de capacidad de 30KVA 
• 1 UPS de capacidad de 80 KVA 

Se cuenta con 3 servidores con las mismas características: 

Cada servidor cuenta con las siguientes capacidades: 

• Marca: Dell 
• Modelo: PowerEdge R730xd 
• Microprocesador: 24 núcleos Xeon  
• Memoria RAM: 48 Gigabytes 
• Disco duro: 20 Terabytes (5 discos de 4 Terabytes cada uno) 15.55 Terabytes 

en arreglo RAID. 

Conectividad: 

• Servicio de internet con Hondutel con un ancho de banda de 200 Gigabits 
• Servicio de internet con Brymanet con un ancho de banda de 100 Gigabits, con 

la función principal de respaldo de la conectividad al internet 
• 3,600 metros de fibra óptica que conecta todo el campus central de la UNAG, 

conectando directamente, 10 edificios. 
• Mas de 5,000 metros con cable UTP que conecta las oficinas desde las swtich 

conectados a la fibra óptica. 
• 37 antenas conectando los edificios de producción que están alejados de los 

edificios administrativos. 
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Biblioteca 

La UNAG en relación con sus recursos bibliotecarios para la modalidad virtual, informa 
que cuenta con las bases de datos virtuales con las que proporciona y da acceso a la 
comunidad universitaria a través de la Biblioteca “Vicente Aleman”, la cual tiene una 
amplia gama recursos para las diferentes ramas del conocimiento agrícola y general. 
 
A la biblioteca de la UNAG se logra acceder desde el catálogo de biblioteca que se 
encuentra en la página de la Universidad https://unag.edu.hn/ llegando al portal 
https://biblioteca.unag.edu.hn/, una vez logueados con su usuario y contraseña logran 
entrar a las bases de datos E-libros y Proquest las cuales nos proporcionan: 
 
Proquest: Agricultural & Environmental Science , este con libros, tesis, 
investigaciones, artículos, entre otros. 
 
E-Libro Cátedra PREMIUM: Colección CÁTEDRA:, que tiene más de 110 mil títulos, 
creciente, a texto completo, acceso 24/7, remoto, Multiusuario. 
 
 
En este apartado se ha mostrado los elementos proporcionados por las 

autoridades de la Universidad Nacional de Agricultura respecto a la gestión 

administrativo- organizativa, pedagógica curricular, financiero y las 

disponibilidades institucionales en infraestructura física, mobiliario, 

https://unag.edu.hn/
https://biblioteca.unag.edu.hn/
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equipamiento, bibliografía y los convenios suscritos para fortalecer la operación 

académica, administrativa y productiva del Sistema de Educación a Distancia. 

 
VI. TALENTO HUMANO PREVISTO PARA EL DESARROLLO DE LA MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA 
 
Talento Humano:      
 
La Universidad Nacional de Agricultura desde 2017 ha venido fortaleciendo la planta 
de Profesionales Especialistas y Técnicos en Informática responsables de desarrollar 
el ERP institucional y las actividades de gestión académica, docencia, investigación, 
vinculación y producción. Cuenta con 13 funcionarios responsables de desarrollar las 
aplicaciones requeridas para el ERP institucional, para el apoyo a los docentes de la 
UNAG en el desarrollo de actividades académicas en la modalidad Virtual.   
 
Las cualidades profesionales y experiencias del personal de la SETIC en apoyo al 
Sistema de Educación a Distancia de la UNAG, son las siguientes: 
 

Nombre y Formación Capacitación Experiencias 
profesionales 

(1) DARWIN ENRIQUE 
BARAHONA NÁJERA  
Doctorado en Dirección 
Empresarial en la 

Universidad Nacional 
Autónoma de 
Honduras (UNAH). 2021-
hasta la fecha (Cursándolo 
actualmente). 

Maestría en “Gestión de 
Proyectos” en la 

Universidad Católica de 
Honduras 
(UNICAH). Magna Cum Laude 

Ingeniero en Sistemas 
(con grado de licenciatura) 
Cum Laude -Universidad: 
Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras 
(UNAH) 
Bachiller Técnico en 
electricidad 
 

Diplomado en manejo de TIC en la 
enseñanza de la educación superior 
(Universidad Nacional de Quilmes -
Argentina). 
2. Diplomado en Desarrollo de Aulas 
Virtuales y Asesoría en Línea (IICA-
UNAG). 
3. Diplomado en Didáctica de la Ciencia 
(UNAG) 
4. Scrum Master Certified. Desarrollo de 
proyectos complejos utilizando el marco 
de trabajo Scrum (Octubre - 2015) 
Impartido por la DEI 
5. DDD Diseño Dirigido por el Dominio 
(junio - 2015) Impartido por la DEI 
6. Introduccion al Marketing (Marzo - 
2015) 
7. JAVA Developing Enterprise-Wide 
Application using J2EE Technologies, 
impartido por Center of Excellence for 
information technology, India-Honduras 
(totalmente en ingles), Abril 2009 
8. Windows Server 2003 (Febrero 
2009), Impartido por la DEI 
9. CCNA2 Router and Routing Basics 
(Agosto de 2007), impartido por la 
UNAH 
10. CCNA1 NetworKing Basics 
(Diciembre de 2006), impartido por la 
UNAH 
11. Diseñador Grafico (Mayo de 2003), 
impartido por Compu-Estudios 
12. Analista Programador (Febrero de 
2003), impartido por Compu-Estudios 
13. Operador de Computadoras (Julio 
de 2002), impartido por Compu-
Estudios 

Docente Universitario. 
Lugar: Universidad 
Nacional de Agricultura 
(UNAG) Catacamas 
Olancho 
Director SETIC 
Jefe de la sección de 
Registros Académicos. 
UNAG 
Consultor independiente 
en el área de Tecnologías 
de información. (Varias 
Instituciones) 
Desarrollador de 
Aplicaciones -DEI 

(2) MIGUEL ALFREDO 
AVILEZ ZELAYA 

Manejo, instalación y 
mantenimiento de Data Center 
(Centro de Procesamiento de 
Datos) 

Jefe De Departamento De Redes, 
Infraestructura y 
Telecomunicaciones 
Universidad Nacional De 
Agricultura 

Septiembre 2017 a la fecha 
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Nombre y Formación Capacitación Experiencias 
profesionales 

Licenciatura En 
Informática Educativa - 
(UPNFM) 
Maestría En Seguridad 
Informática - Universidad 
Internacional de La Rioja, 
(estudiando actualmente) 

Ingeniería En 
Computación 
Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), 

Técnico En Computación  

• Instalación y configuración del 
sistema de virtualización VMware 
ESXi. 
• Instalación y configuración de 
sistemas operativos de Microsoft 
Windows Server 
• Instalación y configuración de 
sistemas operativos de Linux 
Ubuntu 
• Instalación y configuración de 
Microsoft SQL Server 
• Creación, manejo y 
mantenimiento de bases de datos 
en SQL (Microsoft SQL Server, 
MySQL, Oracle) 
• Creación, manejo y 
mantenimiento de bases de 
Microsoft Access 
• Diseño e Instalación de cableado 
de redes 

Otras 

Instalación física y 
mantenimiento de la red e 
instalación y configuración del 
servidor de la universidad, 
Mantenimiento y administración 
de la red, servidores, y equipo 
de 
informática. 
Instalación De La Red Y Servidor 

CLIC & CLIC Noviembre 2016 
Instalación física y 
mantenimiento de la red e 
instalación y 
configuración del servidor de la 
empresa, 
Mantenimiento y administración 
de la base de datos de la 
empresa en Microsoft SQL 
Server 2016. 
Otros 

(3) ORLIN SAMUEL 
ACOSTA ZELAYA 
Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. 

Desarrollo de páginas web y 
aplicaciones web. 
Uso de Wordpress y Wix. 
Conocimientos en leguajes de 
programación, C#, PHP, 
JavaScript, HTML, CSS. 
Conocimiento en programas de 
edición de video: Filmora Studio. 
Conocimiento den redes. 
Manejo del paquete de Office 
Facilidad de trabajo en equipo y 
facilidad de relacionarse en 
las actividades labórales. 
Conocimientos en marketing 
Digital. 
Manejo de los frameworks: 
DATATABLES, LARAVEL. 
Atención al cliente. 
Conocimiento de base de datos: 
Postgresql, Mysql. 
Conocimiento y manejo de 
Bootstrap es una biblioteca 
multiplataforma. 

Desarrollador de sistemas 
Junior 
Universidad Nacional de 
Agricultura UNAG. 
Mantenimiento de 
computadoras, instalación de 
cámaras de seguridad. 

(4) JENNER NOÉ 
SANDOVAL COELLO 
Master en Seguridad 
Informática 
UNIR (Universidad 
Internacional de la Rioja) 
Ingeniero en Sistemas 
UNAH (Universidad 
Nacional Autónoma de 
Honduras) 
Técnico en Computación  

Certificado ISO 27001 (2021) 
Seguridad en Redes, Sistemas y 
Aplicaciones (2020) 
Professional Certificate SCRUM 
(2020) 
Seguridad en los nuevos entornos 
y Auditoría (2020) 
Gestión de la Seguridad y Marco 
Legal (2019) 
Certificado de Seguridad 
Informática (2017)  
CCNA 1  (2014) 
Taller de Seguridad Informática 
(2014) 
Certificado Internacional de 
preparación Profesional (2013) 

Analista Desarrollador y Docente 
UNAG  
Análisis y desarrollo de Sistemas 
de Información 
Mantenimiento de Sistemas 
Detección y Resolución de 
problemas 
Análisis e innovación en el sector 
Administración de plataforma 
virtual Moodle 
Sector de actividad Educación, 
Desarrollo 
Especialista en Sistemas de 
Información 
Hondusys Technology 
Análisis, desarrollo, 
implementación y pruebas de 
sistemas ERP,  
conocimientos en distintos 
lenguajes de programación;  
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Nombre y Formación Capacitación Experiencias 
profesionales 
NET, c#, PHP, Laravel, 
JAVASCRIPT, 
JQUERY, HTML5, REACT 
NATIVE. 
Sector de actividad Tecnologías de 
la Información y Sistemas de la 
Información 
Docente Universitario 
Auditor de Sistemas 
KPMG, S de R. L. 
Auditar los sistemas de las 
empresas del sector financiero 
Soporte a usuarios 
Automatización de procesos a 
través de desarrollos internos 
Sector de actividad Auditoría de 
sistemas 

(5) MIGUEL LÓPEZ 
Licenciado En 
Informática Educativa 
Diseñador Y 
Programador Web 
Diseñador Y 
Programador De Apps 
Híbridas 
Técnico En 
Mantenimiento Y 
Reparación De 
Computadoras 

Pedagogía Universitaria I UNAH 
2004 
Metodología de la Investigación 
UNAH 2003 
Reparación y Mantenimiento Pc’s   
SIACOM 2001 
Planificación Estratégica UNAH 
2000 
Promoción Turística ADESMATH 
2000 
Introducción y Manejo de Internet 
Microsoft Office - Windows 98 
Diseño Gráfico I  Diseño Gráfico II 
Procesadores y Hojas de Cálculo II 
Procesadores y Hojas de Cálculo I 
Sistemas y Paquetes 
Las Modernas Relaciones 
Humanas 
ASECAP 1993 
Ética Profesional ASECAP 1993 

Docente y Coordinador General del 

Área de Informática 
Instituto Moderno “Stella B. de 
Pineda” | 2009 - 2014 (5 años) 
Jefe de Operaciones 
JOGA Producciones Grá cas | 
2006 - 2008 (2 años) 
Coordinador de Mercadeo 
Turicentro Oasis de San José | 
2004 - 2005 (2 años) 
Instructor del Área de Informática 
Academia Creación | 1998 - 2003 
(5 años) 
Desarrollador Web 
4am Saatchi & Saatchi Honduras | 
2016 - 2017 (1 año) 
Gerente - CEO 

(6) MARVIN ALEXIS 
MIRANDA MEDINA 
Bachillerato Técnico 
Profesional en 
Informática 
 

 
 
Entrenamientos SETIC-
UNAG 

Experiencia en la configuración 
de quipos residenciales ubiquiti 
como ser: 
▪ Litebeamm5 
▪ Powerbean 300 
▪ Powerbean 400 
▪ Powerbean 620 
▪ Nanostation m5 
▪ Nanostation loco m5 
▪ Configuración de rauter tenda, 
tp-link, tenda con pppoe 
▪ Elaboración de conectores 
rj45, etc. 

(7) GUSTAVO ALONSO 
ARDÓN FERNÁNDEZ 
Ingeniería en Ciencias 
de la Computación 

FENIEM Feria Nacional de 
Innovación y Emprendimiento 
Certificado DHIS2 
Fundamentals 
Diplomado en Inglés para la 
Comunicación Internacional 
Diplomado en Gestión de la 
Calidad 

• Desarrollo Web 
• Diseño Gráfico 
• Análisis de Sistemas 
• Diseño y Manejo de Bases de 
datos Relacionales y No 
Relacionales 
• Programador 

(8) IRMA MARÍA 
PADILLA AVILEZ 
Master en Marketing Digital y 
Comercio Electrónico - 

1. Universidad Internacional de la 
Rioja – Marketing Estratégico 
2. 2021 Universidad Internacional 
de la Rioja – Transformación Digital 
Manejo de Marketing Digital 

Gestora y Administradora de Social 
Media Institucional 
Instructora y capacitadora en 
Tecnologías de la Información en 
Hondusys 
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Nombre y Formación Capacitación Experiencias 
profesionales 

Universidad Internacional de 
la Rioja 
Profesor en Informática 
Educativa con grado de 
Licenciatura. Universidad 
Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán 
Bachiller en Administración 
de Empresas 

a) Facebook Ads y Google Pixel 
b) Google Ads y Google Trends 
c) Email Marketing 
2) Manejo de plataformas de e-
learning 
a) Moodle 
b) Classroom Google 
3) Diseño y Programación Web 
a) Microsoft .NET 
b) Corel Draw 
c) Photoshop 
d) Camtasia Studio 

Technology. 
Social Media Manager UneTV 
Manejo de Pagina de Facebook 
Jefe de Producción del Programa 
Opinemos 
Docente: de Programación, análisis y 
diseño, redes. Y 
como profesora de Bachillerato en 
Humanidades para las asignaturas de 
Informática, Tic, Introducción a la 
programación. 
consultora para facilitar talleres 
dirigidos a jóvenes en tales como 
Participación y Liderazgo juvenil y como 
capturista de datos estadísticos. 
Community Manager y Social Media 
Manager diferentes campañas. 

(9) GERARDO ALBERTO 
DOMÍNGUEZ 

Master en Análisis y 
Visualización de Datos Masivos 
(Big Data) 
México Universidad 
Internacional de la Rioja 
Ingeniero en Sistemas 
Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras 
Herramientas de Desarrollo 
a) C/C++ 
b) C# 
c) Java SE, Java ME, Java EE 
d) Visual Basic.NET 
e) PHP (LARAVEL) 
f) ASP.NET 
g) XHTML, HTML5 
h) JavaScript(JQuery, Dojo, d3, React 
Native) 
i) CSS3 
2) Manejadores de Base de Datos 
a) Access 
b) Mysql 
c) Postgres 8-10 
d) Oracle 10g y 11g 
e) SQL server 2005, 2008 
3) Diseño y Programación Web 
a) Reporteria (Crystal Report XI, 
TCPDF, SAP BusinessObjects, Jasper, 
PENTAHO) 
b) Adobe: Dreamweaver, Flash, 
Photoshop e Illustrator 
c) Microsoft Visual Studio 2005, 2008, 
2010 
d) Netbeans 6.7-7.3 
e) JDeveloper 10G 11G 12c 
f) Toad 11, 12 
g) DSpace 
h) Maqetta, Wavemaker IBM 
i) Proshow 
j) Frameworks: PHP CODEIGNITER, 
LARAVEL, REACT NATIVE, ORACLE 
ADF, YAML 
CSS, BootStrap CSS y JQuery UI 

1. Ciclo de Conferencias de 
Tecnologías de Información 
(agosto de 2010), 

impartido por Centro Universitario 
Guaymuras 
2. Elementos Esenciales de 
Liderazgo (septiembre de 2014), 
impartido por JOHN 
MAXWELL TEAM 
3. Diseño Gráfico: Corel Draw, 
Publisher y Paint (abril de 2011), 
impartido por 
Center of Excellence for 
Information technology India-
Honduras 
4. HTML (Marzo de 2011), 
impartido por Center of Excellence 
for Information 
technology India-Honduras 
5. Visual Basic .NET(octubre de 
2010), impartido por Center of 
Excellence for 
Information technology India-
Honduras 
6. Diplomado de Inglés(2015-
2018), impartido por la Escuela 
Americana 
7. Desarrollo de Aplicaciones 
Móviles (2018), Impartido por la 
Fundación 
Carlos SLIM 
8. Certificado en Gestión de 
Proyectos(2021-2022), UNITEC 
 

Administrador del Departamento 
de Sistemas de 
Información de la Universidad 
Nacional de Agricultura, 
Consultor Analista Programador 
para el Banco Centroamericano 
de Integración Económica, 
Desarrollando y coordinando la 
ejecución de distintos proyectos 
sobre aplicativos, módulos y sitios 
web utilizando como base de datos 
MS Sql y Oracle 
Creación e Implantación de un 
Sistema Web de Gestión de 
Proyectos de Software utilizado por 
el área de Desarrollo de Banco de 
Bac|Credomatic 
utilizando MS Sql. 
2014, desarrollo de un visor de 
imágenes radiográficas para el 
Departamento de Imágenes 
Biomédicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH) elaborado a través del 
lenguaje Java, base de datos 
PostgreSQL visor que se distribuye 
al público junto con los estudios 
radiológicos 
Aplicación web para el manejo de 
votaciones estudiantiles para la 
Escuela Manuel Andará de 
Comayagua, utilizando una base 
de dato SqlServer. 
Desarrollo de una serie de spots y 
videos televisivos para el programa 
Voces de las Mujeres, que se 
transmitió en canal 13 (Hondured). 

(10) DENNIS ARMANDO 
ERAZO CASTRO 
Ingeniero En Ciencias 
De la Computación 
Maestrante en la 
Maestría de Dirección e 

Diplomado en inglés para la 
Comunicación Internacional 
(540horas, UNICAH). 
• Diplomado en Gestión de la 
Calidad Total (135 horas, 
UNICAH). 
• Segundo Lugar en la Carrera de 
Ingeniería en Ciencias dela 

Desarrollador de 
Software - HONDUSYS 
TECHNOLOGY, 
Desarrollador de Software, 
productor 
multimedia y diseñador gráfico - 
Universidad Nacional de 
Agricultura, 
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Nombre y Formación Capacitación Experiencias 
profesionales 

Ingeniería de Sitios Web 
-UNIR México 

Computación (UNICAH). 
• Curso de Adobe Photoshop: 
Retoque Digital (16 horas, 
CREHANA) 
• Curso de Fundamentos de diseño 
para redes sociales (CREHANA). 
• Curso de Manejo Fundamental de 
Adobe Illustrator (CREHANA). 
• Cursando el de Ilustración 3D en 
Cinema 4D (CREHANA). 

(SETIC). 
Diseñador Gráfico y 
DesarrolladorWeb - Difusora 
Cristiana de Radio(DCR). 
Diseñador Gráfico- Pixels Print 
Publicidad. 

(11) CRISTAN GARCÍA 
Ingeniería en ciencias de 
la computación 
 

Html 5: Intermedio 
PostgreSQL: Intermedio 
SqlServer: Básico 
MySql: Básico 
C#: Básico 
Java: Básico 
C, C++: Intermedio 
React Native: Intermedio 
PHP: Intermedio 
Java Script: Intermedio 
Python: Intermedio 
Bootstrap: Intermedio 

Desarrollador de software– Módulo 
de creación de cuenta para 
estudiantes anteriores al ERP. 
Módulo de equivalencias. 
Módulo de listado de la información 
Estudiantil y modificación de sus 
datos. 
Docente 
Desarrollo de módulos académicos 
del ERP de UNACIFOR. 
Módulo de Admisión. 
Módulo de Calificación. 
Módulo de Equivalencias. 
Operario de consola 
Manejo de la cabina y preparación 
del set de equipos utilizados en la 
sesión de los 
programas de televisión. 

(12) CARLOS RAFAEL 
ESCOTO GALEANO 
Técnico en 
Computación 
Universidad Nacional de 
Agricultura (UNAG) 
Lic. en Administración 
de 
Empresas Agropecuaria 

Certificado de Técnico en 
informática, 
Certificado de Técnico en redes de 
datos, 
Certificado de Instalador de fibra 
óptica, 
Certificado de Técnico en la 
instalación y reparación de 
equipo de cómputo, 
Certificado de Técnico en 
informática, 
Diploma de participación de 
mantenimiento y programación de 
la 
aplicación “ERP UNA” 

Clasificación y creación de 
expedientes de los estudiantes en 
las diferentes carreras de la UNAG, 
digitalización de cada uno de los 
estudiantes de las diferentes 
carreras. 
Registro y Matrícula estudiantil de 
la UNAG 
técnico en redes y técnico en 
mantenimiento y reparación de 
computadoras en la 
Universidad Nacional de 
Agricultura. 

(13) CARLOS DAVID 
ORTIZ ZAMBRANO 
Bachiller Técnico 
Profesional en 
Informática 

Entrenamientos SETIC-
UNAG 

Técnico en redes y técnico en 
mantenimiento y reparación de 
Computadoras, SETIC en la 
Universidad Nacional de 
Agricultura. 

 
CAPACITACIÓN DOCENTE: 
 
Además del acompañamiento de la SETIC al cuerpo docente de la UNAG, la 
institución oferta a sus docentes capacitación continua y actualizada, a través de cinco 
Diplomados: a) Diplomado de Didáctica de las Ciencias; b) Diplomado de 
Investigación Científica Aplicada; c) Diplomado en Manejo de las TIC´s en la 
Enseñanza de la Educación Superior; d) Diplomado de Docencia para la Educación 
Superior; y e) Diplomado en Diseño de Espacios Virtuales de Aprendizaje y Asesoría 
en Línea. (ART 39) 
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Se concluye que la planta docente de la UNAG está desarrollándose para 
atender la Modalidad de Educación a Distancia.  La UNAG al igual que las demás 
instituciones de educación superior hondureñas, debido a la Pandemia COVID 
19 ha reforzado sus recursos para el fortalecimiento de competencias técnicas, 
tecnológicas y pedagógicas para desarrollar oferta académica en cualquiera de 
las expresiones de la Educación a Distancia. 
 
 

VII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO
  
 
El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen favorable N°. 1248-359-2022 reflejado 
en el Acta No. 359 de la Sesión Ordinaria del 25 de febrero de 2022, sobre la solicitud 
de autorización y regularización del funcionamiento del Sistema de Educación a 
Distancia en la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG), con base a dictamen 
de Comisión Integrada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(Coordinadora). Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, Universidad 
Nacional de Ciencias Forestales y la Universidad Tecnológica Centroamericana, las 
cuales hicieron a la Universidad Nacional de Agricultura las siguientes observaciones:  
 
•  Continuar constituyendo un equipo de trabajo con competencias certificadas en 
educación a distancia o tecnología educativa y que se integre con personal 
especializado en la modalidad a distancia en su última generación las distintas 
unidades que se establecen en la estructura organizativa para acompañar los 
procesos: curriculares, el diseño instruccional, la producción de recursos educativos, 
en las estrategias de aprendizaje y evaluación propias de la Modalidad a Distancia y 
todas sus expresiones. 
  
• Establecer las políticas de los programas de capacitación para los estudiantes y los 
docentes de la modalidad a distancia, los lineamientos de los programas de inducción 
tanto para estudiantes como para docentes a la modalidad a distancia en sus 
diferentes expresiones. 
 
• UNAG debe preparar la normativa para reglamentar los procesos de esa modalidad. 
Se debe declarar el modelo de educación a distancia a seguir en la UNAG. 
 
Evidenciar que la institución cuenta con docentes tutores con la formación académica 
para formar en la modalidad a distancia. 
La Universidad debe continuar fortaleciendo el desarrollo de su Sistema de Educación 
a Distancia en todos sus aspectos: pedagógicos, tecnológicos, capacitación y 
actualización docente, atención y acompañamiento a estudiantes, procesos de 
investigación y vinculación, etc. 
 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
 
La Dirección de Educación Superior, revisó la documentación presentada, el 
cumplimiento de observaciones brindadas por el Consejo Técnico Consultivo, y las 
justificaciones del modelo de educación a distancia que pretende implementar.  La 
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Universidad Nacional de Agricultura ha planteado un documento regulatorio de su 
modelo y documentación soporte de los procesos a implementar, los recursos 
humanos, tecnológicos, instalaciones y mobiliarios disponibles y la estricta sujeción o 
justificación de las recomendaciones de mejora dadas por las instituciones de 
educación superior. 
 
La Universidad Nacional de Agricultura ha incorporado al documento que sustenta su 
Sistema de Educación a Distancia las modificaciones derivadas de las observaciones 
brindadas por las Universidades miembro de la Comisión, la documentación que 
evidencia los recursos disponibles (tecnológicos y humanos) así como las normativas 
que aplicará en su oferta académica bajo la modalidad a distancia, los diagramas de 
procesos e instrumentos a aplicar en el desarrollo de las carreras bajo la modalidad a 
distancia.  
 

VIII. CONCLUSIONES 
 

1. La solicitud de autorización y regularización del funcionamiento del 
Sistema de Educación a Distancia en la Universidad Nacional de 
Agricultura (UNAG), fue presentada en legal y debida forma al Consejo de 
Educación Superior. 

2. Los elementos de la propuesta del Sistema de Educación a Distancia de la 
UNAG han sido evaluados favorablemente en el seno del Consejo Técnico 
Consultivo y en la Dirección de Educación Superior, constatándose que 
destaca la firmeza de la Institución para gestionar los aspectos legales, técnicos 
y financieros para el óptimo desarrollo de la modalidad a distancia en la 
institución. 

3. Se evidenció que la UNAG cuenta en sus documentos estatuarios y 
reglamentarios -aprobados previamente por el Consejo de Educación Superior-
,  claras alusiones a la bimodalidad en su quehacer académico, una estructura 
organizacional académica conformada desde la cual podrá ofrecer carreras en 
la modalidad a distancia y la previsión sostenida de los recursos técnicos, 
estructurales, financieros y humanos para sustentar su futura oferta académica 
en la modalidad a Distancia en la UNAG;  

4. En los documentos que sustentan el Sistema de Educación a Distancia de la 
UNAG, se disponen lineamientos sobre los procesos de seguimiento, 
evaluación, supervisión y capacitación de los docentes tutores; la descripción 
de la inducción para los estudiantes; el modelo pedagógico con las estrategias 
de comunicación, las estrategias de aprendizaje para la Modalidad a Distancia; 
la infraestructura tecnológica; la disponibilidad de recursos físicos para atender 
los requerimientos de los usuarios y de aseguramiento de la calidad de los 
procesos académicos conforme las diferentes expresiones de la modalidad de 
educación a distancia.   Diseño y operación de los programas y cursos en la 
modalidad a distancia; diseño, desarrollo y evaluación de los materiales para el 
aprendizaje; 

5. No obstante lo anterior, los logros de la UNAG en el desarrollo de la modalidad 
de Educación a Distancia, y conforme a los lineamientos establecidos por el 
Consejo de Educación Superior durante el período de Pandemia COVID 19, es 
recomendable que la Dirección de Educación Superior continúe monitoreando 
el funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de la UNAG in situ e 
informe al Consejo de Educación Superior periódicamente.   
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IX.RECOMENDACIONES 
 
En consecuencia a lo anterior, y al amparo de los Acuerdos Nos. 4255-342-2020 de 
fecha 13 de marzo de 2020, 4256-343-2020 del 16 del mismo mes y año,  4323-
347-2020 de fecha 28 de septiembre de 2020, 4405-350-2020 de fecha 17 de 
diciembre de 2020, y Acuerdo No. 4516-356-2021 de fecha 11 de junio de 2021 
relacionados todos con la aprobación y ampliación de la vigencia de las medidas 
especiales adoptadas por el Consejo de Educación Superior para el seguimiento legal 
de las solicitudes de las Instituciones de Educación Superior en el marco de la COVID 
19 para 2020 y 2021, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo 
de Educación Superior:  
 
1) Aprobar la creación y funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia para 

la Universidad Nacional de Agricultura, en sus diferentes expresiones, dado que 
cumple con los criterios y estándares establecidos en las Normas Académicas del 
nivel, el Reglamento de Educación a Distancia para la educación superior en 
Honduras, sus normativas institucionales internas, así como los elementos de 
gestión, planificación, estructura organizativa, modelo del sistema, propuesta, 
política institucional, los apoyos físicos y tecnológicos para desarrollar programas 
de Educación a Distancia institucionalmente.  

2) Continuar la atención conforme a Ley, de las solicitudes de creación y 
funcionamiento de carreras de posgrado presentadas por la UNAG ante el 
Consejo de Educación Superior para desarrollarlas en la modalidad de educación 
a distancia, garantizando que los planes de estudios incorporen las estrategias 
didácticas para la modalidad de educación a distancia en las expresiones 
solicitadas.  

3) La UNAG debe proceder a la presentación de la documentación del Sistema de 
Educación a Distancia para su respectivo registro legal.  

4) Para la regularización del Sistema de Educación a Distancia de la UNAG, la 
Dirección de Educación Superior debe dar seguimiento periódico para identificar 
las buenas prácticas en el marco de la administración y gestión del Sistema, 
asegurándose su correcta aplicación en el desarrollo de las carreras que le sean 
autorizadas para operar bajo esta modalidad. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de marzo, 2022 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 Archivo/GACYS-DES 
 Cleopatra I. Duarte G./Marlon E. Torres” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentado, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió 
a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo No. 4701-367-2022.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que mediante Acuerdo No. 4639-362-2021, de fecha 23 de noviembre de 2021, 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   481 
 

 

conoció y admitió la Solicitud de Autorización y Regularización del Funcionamiento del 
Sistema de Educación a Distancia de la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG). 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo No.1248-359-2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1150-03-
2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Autorización y 
Regularización del Funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de la 
Universidad Nacional de Agricultura (UNAG). para ser ofrecida en el campus de San 
Pedro Sula bajo la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que en la Opinión 
Razonada se expresa que: La solicitud de autorización y regularización del 
funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia en la Universidad 
Nacional de Agricultura (UNAG), fue presentada en legal y debida forma al Consejo 
de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que los elementos de la propuesta del 
Sistema de Educación a Distancia de la UNAG han sido evaluados favorablemente en 
el seno del Consejo Técnico Consultivo y en la Dirección de Educación Superior, 
constatándose que destaca la firmeza de la Institución para gestionar los aspectos 
legales, técnicos y financieros para el óptimo desarrollo de la modalidad a distancia 
en la institución. CONSIDERANDO: Que se evidenció que la UNAG cuenta en sus 
documentos estatuarios y reglamentarios -aprobados previamente por el Consejo de 
Educación Superior-,  claras alusiones a la bimodalidad en su quehacer académico, 
una estructura organizacional académica conformada desde la cual podrá ofrecer 
carreras en la modalidad a distancia y la previsión sostenida de los recursos técnicos, 
estructurales, financieros y humanos para sustentar su futura oferta académica en la 
modalidad a Distancia en la UNAG; CONSIDERANDO: Que en los documentos que 
sustentan el Sistema de Educación a Distancia de la UNAG, se disponen lineamientos 
sobre los procesos de seguimiento, evaluación, supervisión y capacitación de los 
docentes tutores; la descripción de la inducción para los estudiantes; el modelo 
pedagógico con las estrategias de comunicación, las estrategias de aprendizaje para 
la Modalidad a Distancia; la infraestructura tecnológica; la disponibilidad de recursos 
físicos para atender los requerimientos de los usuarios y de aseguramiento de la 
calidad de los procesos académicos conforme las diferentes expresiones de la 
modalidad de educación a distancia.   Diseño y operación de los programas y cursos 
en la modalidad a distancia; diseño, desarrollo y evaluación de los materiales para el 
aprendizaje; CONSIDERANDO: Que no obstante lo anterior, los logros de la UNAG 
en el desarrollo de la modalidad de Educación a Distancia, y conforme a los 
lineamientos establecidos por el Consejo de Educación Superior durante el período 
de Pandemia COVID 19, es recomendable que la Dirección de Educación Superior 
continúe monitoreando el funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de la 
UNAG in situ e informe al Consejo de Educación Superior periódicamente.  
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
apertura y funcionamiento de los Centros de El Nivel de Educación Superior. POR 
TANTO: El Consejo de Educación Superior en aplicación de los Artículos 12 y 17 literal 
a) c) y k) de la Ley de Educación Superior, No. 14, 78 y 79 del Reglamento General 
de la Ley, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen 
del Consejo Técnico Consultivo No.1248-359-2022 y de la Opinión Razonada OR-
DES-1150-03-2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 
Autorización y Regularización del Funcionamiento del Sistema de Educación a 
Distancia de la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG). (UTH, para ser ofrecida 
en el campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial. SEGUNDO: Aprobar 
la creación y funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia para la 
Universidad Nacional de Agricultura, en sus diferentes expresiones, dado que cumple 
con los criterios y estándares establecidos en las Normas Académicas del nivel, el 
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Reglamento de Educación a Distancia para la educación superior en Honduras, sus 
normativas institucionales internas, así como los elementos de gestión, planificación, 
estructura organizativa, modelo del sistema, propuesta, política institucional, los 
apoyos físicos y tecnológicos para desarrollar programas de Educación a Distancia 
institucionalmente. TERCERO: Continuar la atención conforme a Ley, de las 
solicitudes de creación y funcionamiento de carreras de posgrado presentadas por la 
UNAG ante el Consejo de Educación Superior para desarrollarlas en la modalidad de 
educación a distancia, garantizando que los planes de estudios incorporen las 
estrategias didácticas para la modalidad de educación a distancia en las expresiones 
solicitadas. CUARTO: Para la regularización del Sistema de Educación a Distancia de 
la UNAG, la Dirección de Educación Superior debe dar seguimiento periódico para 
identificar las buenas prácticas en el marco de la administración y gestión del Sistema, 
asegurándose su correcta aplicación en el desarrollo de las carreras que le sean 
autorizadas para operar bajo esta modalidad. QUINTO: Trasladar a la Secretaria 
Adjunta de la Dirección de Educación Superior, el documento del Sistema de 
Educación a Distancia, para que realice el registro correspondiente. SEXTO: 
Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG). 
SÉPTIMO: El Presente acuerdo es de ejecución inmediata. NOTIFIQUESE. 
CUMPLASE.  

 
 

DÉCIMO 
PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO No.1001-332-2019 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-
DES-1151-03-2022, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DE LAS REFORMAS AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), 
PARA SER OFRECIDA BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. ESTA OPINIÓN RAZONADA ES 
ÚNICAMENTE PARA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN 
VIRTUAL. EMISIÓN DE ACUERDO.   DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA (UNAG). 
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 
lectura a los siguientes documentos:  
 

“DICTAMEN No. 1001-332-2019 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3602-318-2017, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No.318, de fecha 18 de agosto de 2017 y teniendo a la vista 

la Solicitud de aprobación y registro de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de 

Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, en la modalidad presencial y semi-

presencial con mediación virtual de la Universidad Cristiana de Honduras UCRISH; y los 

documentos acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 
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“DICTAMEN DE COMISIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DE 

LAS REFORMAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y SEMI-

PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS UCRISH. Visto, revisado y analizados los documentos que acompañan la 

Solicitud de Aprobación y Registro de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de 

Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial y Semi-

Presencial con mediación virtual de la Universidad Cristiana de Honduras, la comisión 

nombrada para tal efecto por el Consejo Técnico Consultivo, emite lo siguiente: 

CONSIDERANDO: Que el artículo 56 de las Normas Académicas de Educación Superior 

manda que la apertura y funcionamiento de carreras deberá fundamentarse mediante un 

Diagnóstico que identifique necesidades planteadas para el desarrollo socioeconómico, 

científico, tecnológico y cultural del país, la región o el contexto internacional. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 82 de las Normas Académicas de Educación Superior 

establece que el plan de estudios es el documento legal que encierra la síntesis instrumental 

de formación profesión, humanística, científica y tecnológica, en el que se estructuran los 

fundamentos, objetivos, contenidos, estrategias, y recursos de enseñanzas aprendizaje, 

considerados como esenciales para el establecimiento y desarrollo de una carrera o de 

estudios de posgrado. Deberá estructurarse conforme a un perfil profesional. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 84 de las Normas Académicas de Educación Superior 

establece que el Plan de Estudios deberá revisarse periódicamente al tenor de los cambios 

científicos y tecnológicos. Su vigencia no podrá exceder de un periodo de 10 años. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de Honduras, requiere de la actualización de 

la oferta académica del Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura en Psicología a la 

modalidad Presencial en la Sede de San Pedro Sula, Cortés y Semipresencial con Mediación 

Virtual y para los Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, Gracias, Copan Ruinas, 

Comayagua, Catacamas y Yoro. CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de 

Honduras, entrego la tercera versión de ambos documentos: Plan de Estudios y Diagnóstico, 

a la comisión nombrada para tal efecto por el Consejo Técnico Consultivo, quedando 

integrada por la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH; Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH; y la Universidad de 

Defensa de Honduras, UDH; el día 15 de febrero del presente año, con la incorporación de 

las observaciones realizadas y entregadas a la universidad proponente, en Sesión Ordinaria 

No. 315 del Consejo Técnico Consultivo realizada en el Centro de Diseño, Arquitectura y 

Construcción, CEDAC, Tegucigalpa, Francisco Morazán, el día viernes 24 de noviembre del 

año 2017. CONSIDERANDO: Que después del análisis a la documentación recibida, que 

acompañan la solicitud de aprobación de Reformas, la comisión técnica de revisión corroboro 

la subsanación de la mayoría de las observaciones sugeridas por la misma, sin embargo, aún 

se plantean cambios de mejora a fin de que la Dirección de Educación Superior realice el 

seguimiento correspondiente para la incorporación de las mismas: a. En los resultados de 

investigación se recomienda que se presenten segmentados acorde a la localidad donde se 

pretende implementar dicho plan ya que la región (contexto) es diferente. b. Considerando 

que es una reforma de un plan de estudios ya aprobado y que hay egresados, se recomienda 

incluir información estadística en los apartados de a) Demanda Real y potencial de la carrera 

o programa de estudios con base a opiniones de: sociedad, empleadores, alumnos 

potenciales, organizaciones relacionadas; y, b) Cualificación y Cuantificación de profesionales 

existente en el área solicitada. c. Se sugiere verificar en que se deben presentar el Apartado 

de Anexos de acuerdo con la guía de requerimientos para presentación de diagnósticos 

proporcionada por la Dirección de Educación Superior. d. En la pág. 12 del documento de 

Diagnóstico habla de educación superior en Honduras en la cual hace mención de 20 
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universidades, pero da a entender que todas son privadas, por lo que se recomienda hacer la 

división entre estatales y privadas. e. En el diagnóstico la tabla No. 2 que hace referencia a 

Datos Generales del Centro Asociado de Comayagua, corregir el total de número de docentes 

ya que no concuerda con el total que se presenta en la tabla No. 3 asimismo, se recomienda 

revisar la tabla No. 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15 y 16. f. En la pág. 25 del Diagnóstico que hace 

referencia a universidades de Catacamas revisar el nombre de las universidades privadas que 

se enlistan. POR TANTO: La Universidad Tecnológica de Honduras, la Universidad 

Politécnica de Honduras, la Universidad Nacional de la Policía de Honduras y la Universidad 

de Defensa de Honduras, como miembros de comisión de dictamen nombrada por el Consejo 

Técnico Consultivo emiten DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud 

de Aprobación y Registro de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología, 

en el Grado Académico de Licenciatura, con modalidad Presencial en la Sede de San Pedro 

Sula, Cortés y Semipresencial con Mediación Virtual para los Centros Asociados de Olanchito, 

El Progreso, Gracias, Copán Ruinas, Comayagua, Catacamas y Yoro. Firmas: Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH; Universidad Politécnica de Honduras, UPH; Universidad 

Nacional de la Policía de Honduras, UNPH; Universidad de Defensa de Honduras, UDH; Dado 

en la Ciudad de El Progreso, Yoro, a los 22 días del mes de febrero de 2019.”     

 

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación y registro de las Reformas del 

Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, en la 

modalidad presencial y semi-presencial con mediación virtual de la Universidad Cristiana de 

Honduras UCRISH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 

recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Cristiana de Honduras UCRISH, 
para la aprobación y registro de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de 
Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, con la modalidad Presencial en 
la Sede de San Pedro Sula, Cortés y Semipresencial con Mediación Virtual para los 
Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, Gracias, Copán Ruinas, Comayagua, 
Catacamas y Yoro. 

 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por los miembros de la Comisión en 
el presente Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 

 

El Progreso, Yoro; viernes 22 de febrero de 2019. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
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MSc. ROSEL FAUSTINO CERRATO 

PRESIDENTE” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DE LAS REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA, EN EL GRADO DE LICENCIATURA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL Y SEMI-PRESENCIAL CON MEDIACION VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH). 

La Reforma al Plan de estudio de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de 

Licenciatura, se aprobó mediante Acuerdo No.4422-350-2020 del 26 de marzo de 2021 para la 
Sede Central de la ciudad de San Pedro Sula, en la Modalidad Educativa Presencial. 

La presente Opinión Razonada aplica para la Modalidad a Distancia en la Expresión 
Semipresencial con Mediación Virtual para los Centros Asociados ubicados en las ciudades de 
Gracias, Yoro, El Progreso, Olanchito, Comayagua y Catacamas. 

 

OR-DES-1151-03-2022 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, 
inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior y a los artículos 3 y 4, incisos a) y b), del Reglamento del Sistema de 
Educación Técnica y Tecnológica del  Nivel de Educación Superior de Honduras, en atención a 
las responsabilidades que le competen en relación a la solicitud de aprobación de reformas al Plan 
de Estudios de la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, solicitado 
por la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH)”. El Consejo Técnico Consultivo en el Por 
Tanto: emitió dictamen favorable con observaciones a la Solicitud de Aprobación y Registro de las 
Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de 
Licenciatura, con modalidad Presencial en la Sede de San Pedro Sula, Cortés y Semipresencial 
con Mediación Virtual para los Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, Gracias, Copán 
Ruinas, Comayagua, Catacamas y Yoro.  

 
Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, 
verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización académica, 
infraestructura física, equipamiento, centro de información y documentación y bienestar 
universitario de acuerdo a indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación 
Superior y criterios para la reforma de programas de estudio y el Reglamento de Educación a 
Distancia, formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión 
del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

 
   
 
 
 
 

 
II. ANTECEDENTES 
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Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 

1. El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo No. 1941-213-07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la carrera de Psicología de la Universidad Cristiana 
de Honduras.  

2. Mediante Acuerdo No. 2355-247-2010 petición que fue admitida por el Consejo de 
Educación Superior donde la Universidad Cristiana de Honduras en fecha 13 de 
diciembre de 2010 presentó solicitud para creación y funcionamiento Comayagua, 
departamento de Comayagua, Catacamas, Departamento de Olancho, Yoro, 
Departamento de Yoro, Gracias, Departamento de Lempira, Santa Rosa de Copán, 
Departamento de Copán, Tela, Departamento de Atlántida, la misma se traslada al 
consejo técnico consultivo. 

3. El Consejo Técnico Consultivo, en fecha 29 de marzo de 2011, emitió el Dictamen 
No. 555-240-2011 en el cual recomienda al Consejo de Educación Superior lo 
siguiente: “Aprobar la creación y el funcionamiento de los Centros Asociados de 
Educación a Distancia solicitados por la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) 
en las comunidades de Comayagua, Comayagua, Catacamas, Olancho, Yoro, Yoro, 
Tela, Atlántida, Gracias, Lempira y Copán Ruinas, Copán; previo el cumplimiento de 
las observaciones de este Consejo Técnico Consultivo y que la Dirección de 
Educación Superior en el proceso de emisión de la Opinión Razonada 
correspondiente, realice una evaluación integral de todos los elementos que contempla 
la Ley al respecto, dicha opinión se vio interrumpida por la Universidad Cristiana de 
Honduras al tomar la decisión de retirarse del sistema educación superior. 

4. Acuerdo No. 2629-268-2012, del 07 de diciembre de 2012, en el cual el Consejo de 
Educación Superior da por recibido y aprueba el informe presentado por la Dirección 
de Educación Superior sobre el funcionamiento de la Universidad Cristiana de 
Honduras en diferentes regiones del país modalidad distancia, sin autorización de 
Consejo de Educación Superior; se aprueba el Sistema de Educación a Distancia de 
la UCRISH en su nivel central, condicionado en el compromiso para fortalecer en el 
plazo de 1 año cada una de las observaciones presentadas por la Dirección de 
Educación Superior. 

5. En seguimiento al Acuerdo 2629-268-2012, se nombra la integración de la Comisión 
que hará la valoración de las carreras de Psicología y Derecho, en el grado de 
Licenciatura ofrecidas en la Modalidad a Distancia por la Universidad Cristiana de 
Honduras, UCRISH; y la misma quedó integrada por mandato del CES 
mediante Acuerdo No. 2638-269-2013 de fecha 8 de febrero de 2013. 

6. Acuerdo No. 2755-275-2013, de 10 de octubre de 2013, el cual aprueba los 
siguientes centros asociados según Acuerda Segundo: Autorizar la creación y 
funcionamiento de los Centros Asociados en las ciudades de Gracias Lempira, Yoro, 
Olanchito, Catacamas, Progreso, Comayagua y Copán Ruinas.  

7. Acuerdo No. 2756-275-2013, de 10 de octubre DE 2013, en el cual manda dar por 
recibido y aprobado el informe de la Comisión de las carreras de Derecho y Psicología 
integradas por UNAH, UNITEC Y UNICAH, para valorar competencias adquiridas de 
los estudiantes matriculados en las carreras de Psicología y Derecho de la Universidad 
Cristiana de Honduras, UCRISH.  

8. El Consejo de Educación Superior admitió la Solicitud de reforma del Plan de Estudios 
de la carrera de Psicología en el Grado académico de Licenciatura, mediante Acuerdo 
No. 3602-318-2017, de fecha 18 de agosto de 2017, en esta Solicitud especifica en 
Petición: aprobar la  Reforma del Plan de Estudio de la Carrera de Psicología en el 
Grado de Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras, bajo la modalidad 
Presencial y Semipresencial con Mediación Virtual para el Campus de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortes y Semipresencial con Mediación Virtual para los 
Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, Gracias, Copan Ruinas, 
Comayagua, Catacamas y Yoro.  
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9. El Consejo Técnico Consultivo mediante el Dictamen No. 1001-332-2019 del 22 de 
febrero del 2019, recomienda al Consejo de Educación Superior, aprobar la Solicitud 
de las reformas y registro al plan de estudios de la Carrera de Psicología en el Grado 
Académico de Licenciatura, en la modalidad presencial y semipresencial con 
mediación virtual de la Universidad Cristiana de Honduras UCRISH. 

10. En este Dictamen se declaró en el Por tanto: dictamen favorable con observaciones 
a la Solicitud de Aprobación y Registro de las Reformas del Plan de Estudios de 
la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, con modalidad 
Presencial en la Sede de San Pedro Sula, Cortés y Semipresencial con Mediación 
Virtual para los Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, Gracias, Copán 
Ruinas, Comayagua, Catacamas y Yoro. 

11. El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo No.4422-350-2020 del 
26 de marzo de 2021, la Reforma al Plan de Estudios para la Sede Central de la ciudad 
de San Pedro Sula, en la Modalidad Educativa Presencial.   

12. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 
Superior (DES) realizó la verificación de las observaciones y recomendaciones 
emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, constatando el cumplimiento de las 
mismas en los documentos nuevamente remitidos.   

13. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 
Superior (DES) verificó que la Universidad cumple con un 61% (32/52) de los espacios 
de aprendizaje diseñados en la Modalidad a Distancia en la Expresión Semipresencial 
con Mediación Virtual, en su Plataforma virtual, asimismo, verificó que presenta el 
Cronograma respectivo para el 39% del diseño restante de los espacios de 
aprendizaje, conforme al Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de 
Educación Superior de Honduras.  

14. La demanda de la Licenciatura de Psicología de UCRISH, se evidencia por el número 
de egresados en los Centros de Olanchito, El Progreso, Gracias, Comayagua, 
Catacamas y Yoro, que a la fecha se han graduado un total de 411, estudiantes. 

15. El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo, No.4516-356-2021 del 
11 de junio de 2021; la Solicitud de la Dirección de Educación Superior, de ampliar el 
período de vigencia para la aplicación de las medidas especiales para el seguimiento 
legal de las solicitudes presentadas por las instituciones de educación superior, en el 
marco de la COVID-19, hasta que las condiciones sanitarias en el territorio nacional 
sean seguras, según lineamientos de la OPS/OMS, Secretaría de Salud (SESAL) y las 
disposiciones que en su momento emita tanto el Sistema Nacional de Gestión de 
Riesgos (SINAGER) y lo que proponga, oriente, asesore y recomiende a la 
Universidad Hondureña y el Comité COVID-19 inter-universitario integrado por 
expertos académicos. 

16. La Dirección de Educación Superior no realizó visita a los Centros de: Yoro, 
Olanchito, El Progreso, Gracias, Catacamas y Comayagua recibiendo videos, 
fotografías y documentos digitales para poder realizar la verificación de cumplimiento 
de requisitos, y se verificó por medio de estos archivos digitales que cuentan con los 
espacios especializados para esta carrera, como ser de infraestructura física y 
tecnológica básica, laboratorios y áreas especiales para el desarrollo académico la 
licenciatura en Psicología en la en la Modalidad a distancia en la expresión 
semipresencial con mediación virtual de la Universidad Cristiana de Honduras 
UCRISH.  
 

III. CARÁCTERÍSTICAS DE LA CARRERA DE PREGRADO 
 

PLAN DE ESTUDIOS CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

 
AÑO 2007 AÑO 2019 

1. 
NOMBRE DE LA 
CARRERA: 

Psicología en el Grado de Licenciatura Licenciatura en Psicología 

2. CÓDIGO  PS-05 PS-05 
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3. 
DURACIÓN DE LA 
CARRERA  

Cuatro años Cuatro años 

4. 
NÚMERO DE PERÍODOS 
ACADÉMICOS  

Doce (12) períodos académicos. 
Doce (12) períodos 
académicos. 

5.  
DURACIÓN DEL 
PERÍODO ACADÉMICO 

Quince (15) semanas. Quince (15) semanas. 

6.  
NÚMERO DE ESPACIOS 
DE APRENDIZAJES: 

Cincuenta (50) espacios de aprendizaje. 

Cincuenta y dos (52) 
espacios de aprendizaje., 
más la práctica profesional 
supervisada. 

7.  
TOTAL DE UNIDADES 
VALORATIVAS: 

198 204 

8.  
MODALIDAD DE 
ESTUDIO: 

Presencial y Semipresencial. Presencial  

9. GRADO ACADÉMICO Licenciatura Licenciatura 

10. ACREDITACIÓN: Licenciado (a) en Psicología. Licenciado (a) en Psicología. 

11. 

NIVEL CINE 
DETERMINADO 
-CINE 2011, NIVELES 

EDUCATIVOS: 

- CINE 2013, CAMPOS 

DE EDUCACIÓN Y 

CAPACITACIÓN: 

 

CINE-2011 
 Nivel CINE 6A 
Categoría: 66 
Subcategoría:660 
CINE-2013 
Campo amplio: 03 ciencias 
sociales, periodismo e 
información. 
Campo específico:031 
ciencias sociales y del 
comportamiento 
Campo detallado: 0313 
Psicología 

12. PETICIÓN:   

Solicitud de aprobación de la 
Reforma del Plan de Estudio 
de la Carrera de Psicología 
en el Grado Académico de 
Licenciatura de la 
Universidad Cristiana de 
Honduras, bajo la modalidad 
de Presencial y Semi 
presencial con Mediación 
Virtual para el Campus de 
San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés y 
Semi Presencial con 
Mediación Virtual para los 
Centros Asociados de 
Olanchito, El Progreso, 
Gracias, Copán Ruinas, 
Comayagua, Catacamas y 
Yoro. 

 
CENTROS 
UNIVERSITARIO 
/CIUDAD: 

 

Centros Asociados de: 
Olanchito, El Progreso, 
Gracias, Comayagua, 
Catacamas y Yoro. 

13. 
AÑO DE APROBACIÓN 
DE LA CARRERA  

Veintiuno de noviembre del año dos mil 
siete.  
Acuerdo 1941-213-07. Registro No. RP-
314-0-08 

 

14.  
AÑO DE SOLICITUD DE 
REFORMA  

 2017 

15 

AÑO DE APROBACIÓN 
MODALIDAD 
PRESENCIAL SEDE 
SAN PEDRO SULA 

Acuerdo No.4422-350-2020 

Fuente: Plan de estudios. Carrera en Psicología. UCRISH 
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IV. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA, JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA, 
JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL, POLÍTICA EDUCATIVA, PERFIL 
PROFESIONAL, Y ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA REFORMA AL PLAN 
DE ESTUDIOS DE   LA CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA. 

 
El planteamiento de la Fundamentación, Justificación de la Reforma, Perfil Profesional y 
Estructura del Plan de Estudios, se describen en la OR-DES-1082-12-2020  y en el Acuerdo 
No. 4422-350-2020 del 26 de marzo de 2021  , del Consejo de Educación Superior; declara 
la aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología , en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) para implementarse en sus 
Centros Asociados de: Olanchito, El Progreso, Gracias, Comayagua, Catacamas y Yoro, 
en la Modalidad a distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual.  

4.1 Descripción del Sistema de Educación a Distancia en que Funciona la Carrera. 
 
La UCRISH a través de su Plataforma Virtual de Aprendizaje (PVA), hace posible la creación 
de nuevas experiencias educativas y desarrollo de competencias en los discentes 
favoreciendo así competencias específicas de las carreras ofertadas y competencias digitales. 
Esta modalidad se llevará a cabo mediante una combinación de encuentro presenciales 
denominadas tutorías y la asesoría mediante las herramientas tecnológicas aplicadas en la 
PVA de la UCRISH la cual pone a la disposición a la comunidad estudiantil y docentes,  las 
tutorías son momentos en los cuales los estudiantes asisten a jornadas académicas 
programadas, por lo general se desarrollan los fines de semana, en estos encuentros los 
estudiantes interactúan sobre un tema o temas específico previamente notificado por el tutor, 
se presentan con una preparación previa de los materiales y bibliografía del espacio de 
aprendizaje para ampliar esos contenidos en los encuentros tutoriales mismos que servirán 
para la aclaración de dudas, explicación de problemática pertinente e importante del material 
bibliográfico, obviamente es la preparación del estudiante lo que lo convierte en el 
protagonista y el que dirige el proceso,  el tutor solo será el facilitador del mismo.  
La preparación de estos espacios de enseñanza-aprendizaje se desarrollará de la siguiente 
manera: 

• Se desarrollará una inducción a los docentes y estudiantes nuevos en el uso de la 
PVA, igualmente al estudiante de primer ingreso se le realizará una inducción a la 
Modalidad a Distancia, todo esto con el fin de fortalecer el desarrollo de la misma. 

• El ente encargado desarrollará capacitaciones a los docentes en el uso de las 
herramientas y actualizaciones en la PVA, realizando también las supervisiones, 
auditorias y verificaciones correspondientes al uso de la Plataforma Virtual de 
Aprendizaje por parte de los docentes.  

• El tutor facilitará al inicio toda la información correspondiente a la asignatura la cual 
estará plasmada en la PVA, y establecerá los mecanismos de comunicación para el 
desarrollo de la virtualidad. 

• El estudiante tendrá acceso personal y único a la PVA en el cual desarrollará las 
actividades y asignaciones correspondientes al curso, ya se establecen los canales de 
comunicación en el momento que requiera apoyo técnico en la PVA. 

• Las metodologías de enseñanza-aprendizaje están definidas de acorde a la modalidad 
las cuales son participativas, reflexivas, constructivas y tecnológicas con el fin de 
adiestrar al estudiante en su disciplina. 

• Las metodologías de evaluación están definidas en momentos como ser diagnósticas, 
formativas y sumativas en la modalidad ofertada. 

• Se cuenta con los recursos de apoyo como ser biblioteca virtual plasmada en la PVA. 

• Uso de apoyos tecnológicos como ser: videos tutoriales, podcast, presentaciones 
interactivas, foros, chat, audiolibros, entre otros. 
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Para el funcionamiento de la PVA se cuenta con la estructura organizativa adecuada desde 
la gestión central quien coordina, supervisa, dirige de manera macro y un asistente 
tecnológico en cada centro asociado quien desarrolla responsabilidades de gestión y 
mantenimiento de la PVA. La Plataforma permite al estudiante de manera fácil y ordenada el 
desarrollo de cada espacio de aprendizaje logrando los objetivos propuestos por cada docente 
o tutor responsable. 
 
El Modelo Pedagógico de Educación a Distancia de La Universidad Cristiana de Honduras 
representa una respuesta a la necesidad actual de los estudiantes, quienes por la distancia, 
el aspecto económico y el factor tiempo les impide asistir  a clases de manera presencial; con 
ésta modalidad quedaron atrás los obstáculos que impedían a los jóvenes y adultos de nuestro 
país continuar con su formación profesional.  
El presente Modelo Pedagógico de Educación a Distancia, está centrado en el aprendizaje 
del estudiante, y su orientación es hacia la adquisición de actitudes y valores; habilidades y 
destrezas, así como conocimientos que redundarán en una visión holística del aprendizaje, 
en donde la tarea más importante es formar estudiantes  egresados con una formación 
integral.   
Fundamentación Pedagógica  
La pedagogía de la educación a distancia está definida en tres generaciones diferentes. 
Desde que las tres surgieron, en diferentes eras y en diferente orden cronológico, como ha 
ocurrido en la generación de las tecnologías, ninguna de ellas ha desaparecido y pueden ser 
usadas de una forma efectiva para direccionar el amplio espectro de necesidades de 
aprendizaje y aspiraciones en el siglo XXI.La Pedagogía de la Educación a Distancia, en la 
Universidad Cristiana de Honduras desde el punto de vista psicológico y pedagógico se 
fundamenta en las siguientes teorías: Pedagogía Cognitiva-Conductista, Pedagogía social 
constructivista, Pedagogía conectivista, y La teoría andragógica. 
 
4.2 Diseño y Operación de los Programas y Cursos en Modalidad a Distancia de los 
procedimientos académicos: 
La Universidad Cristiana de Honduras UCRISH, en su constante interés por la formación 

académica y del crecimiento educativo de sus estudiantes a nivel nacional ha invertido 

innumerables esfuerzos y recursos para la formación continua, dinámica e interactiva, 

logrando con esto mantener una Plataforma de Aprendizaje Virtual actualizada, con una 

interfaz moderna, fácil de utilizar, con diseño responsivo y disponible las 24 horas del día todo 

el año. 

PVA está basada en Moodle, Moodle es un sistema para el Manejo del Aprendizaje en línea 
(LMS: Learning Management System), que permite la creación de sus propios sitios web 
privados, llenos de cursos dinámicos que extienden el aprendizaje, en cualquier momento, en 
cualquier sitio. 
Características LMS 

• Interfaz moderna, fácil de usar 

• Actividades y herramientas colaborativas 

• Notificaciones 

• Monitoreo del progreso  

• Autenticación (Identificación) segura e inscripciones (matriculaciones) masivas 
seguras 

• Capacidad Multilingüe 

• Actualizaciones regulares de seguridad 

• Reportes y bitácoras detalladas 
 
4.3 Recursos Tecnológicos y Pedagógicos. 

La Universidad Cristiana de Honduras cuenta con los recursos pedagógicos y tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades para la formación requerida, los cuales se 
detallan a continuación: 
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Descripción Opciones Imagen 

Plataforma virtual 
de aprendizaje 
Permite brindar 
clases virtuales o 
servir de apoyo a 
clases presenciales. 
La UCRISH utiliza la 
herramienta 
MOODLE. 
 
Tiene una capacidad 
multilingüe y permite 
ver el progreso de los 
estudiantes. 

✓ Tareas 
✓ Chat 
✓ Foro 
✓ Glosario 
✓ Wiki 
✓ Herramientas 

colaborativas 
✓ Notificaciones 
✓ Lección 
✓ Taller 
✓ Videoconferencia 
✓ Cuestionario 

 

Portal del estudiante 
(SAU) 
 

✓ Matricula en línea 
✓ Evaluación docente 
✓ Historia académica 
✓ Calificaciones 
✓ Horario de clases 
✓ Estatus financiero. 
✓ Soporte Técnico  
 

Biblioteca virtual 
El propósito es 
ampliar las 
posibilidades de 
acceder a diferentes 
tipos de recursos 
digitales como libros 
completos, artículos, 
investigaciones 
científicas y tesis 
doctorales, de todas 
las disciplinas 
académicas. 

✓ Biblioteca virtual e-Libro 
✓ Catálogos en línea 
✓ Búsqueda de libros. 
✓ Base de datos de libros 

gratuitas. 

 

Herramientas de 
colaboración 
Provee al estudiante 
las herramientas 
necesarias para la 
colaboración fuera de 
clase. 
 

✓ Internet 
✓ Correo electrónico 

 

 

 

 

 

Software 
Instalado en 
diferentes 
laboratorios para dar 
diferentes clases, en 
diferentes carreras. 

✓ Office 2016 
✓ Open Office 
✓ Visual studio 2017 
✓ Adobe Suite 
✓ Dev c++ 
✓ Corel draw x8 
✓ Auocad. 

 

 
4.4 Estructura del diseño instruccional de las asignaturas en la PVA UCRISH 
La organización de un curso basado en las nuevas Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TICs) exige altos grados de flexibilidad, accesibilidad, usabilidad y 

amigabilidad, con el objetivo de favorecer el desarrollo de las actividades de aprendizaje, 

evaluación y seguimiento. 
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La estructura de un curso o asignatura consistirá en un primer bloque general, en que 

el estudiante encontrará: 

1.1. Presentación del curso:  
En un Ambiente Virtual de Aprendizaje es necesario transmitir a los estudiantes las 

características del curso para que estos comprendan el objetivo que se pretende lograr con 

su desarrollo. Se trata de explicar a los estudiantes el porqué y el para qué del curso. 

1.2. Contenidos:  
Deben describirse los contenidos, según las descripciones del plan vigente, que se trabajarán 
en el curso. 

1.3. Competencias:  
Deben quedar explícitos, la competencia general y las competencias específicas del curso. 

1.4. Metodología:  
Debe quedar clara la función didáctica que desempeñará la Plataforma Virtual de Aprendizaje 
(PVA) en el proceso de formación. La metodología debe responder a preguntas como ¿para 
qué le servirá al estudiante? ¿qué encontrará el participante en ella? ¿qué evaluaciones se 
harán? ¿qué herramientas de comunicación serán utilizadas y cuál es su fin? 

1.5. Seguimiento y evaluación:  
Deben especificarse las actividades evaluativas que se realizarán en el curso y su respectivo 
porcentaje de calificación. Aquí es necesario definir las evaluaciones que tendrán lugar en la 
plataforma. 

1.6. Informe de calificador:  
Todas las calificaciones para cada estudiante en un curso pueden encontrarse en el libro de 
calificaciones del curso, o en el 'Reporte del calificador', al cual se accede desde el enlace 
para Calificaciones. 

1.7. Bibliografía:  
Debe escribirse la bibliografía básica, complementaria del curso. 

1.8. Otros elementos que considere el docente:  
El docente puede poner los elementos que considere necesarios adicionales, como ser 
infografías o polimedias. 

Estructura del contenido 
El tema estará formado principalmente por material didáctico de distinto tipo y actividades de 
aprendizaje y evaluación. 
En lo que se refiere al material de estudio, si es posible, es interesante clasificarlos entre 

documentación básica, documentación complementaria u otras referencias. Es recomendable 

conocer las herramientas de PVA, para hacer el uso más adecuado de ellas en función del 

tipo y cantidad de los contenidos. 

2.1. Presentación del contenido: 

• Presentar la información de manera secuencial y estructurada. 

• Hacer uso de las etiquetas para la organización del contenido. 

2.2. Diversidad de formatos y recursos: 

• Incluir documentación variada, no sólo textual: ilustraciones, tablas, cuadros, etc. 

• utilizar contenidos interactivos, como simuladores, animaciones, etc. 

• Añadir ejemplos con casos reales que hagan más asimilable el contenido, así como 

artículos, libros   de problemas, recopilación de casos, etc. 

• Para textos largos es conveniente utilizar formatos que faciliten la impresión, como el 

PDF. 
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Diseño de asignaturas en la Plataforma Virtual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.5 Porcentaje del diseño de las asignaturas en relación al cumplimiento del 
Reglamento de Educación a Distancia. 
 
La Universidad para la licenciatura en Psicología ha diseñado 32 espacios de aprendizaje 
de 52 de su malla curricular, diseñados en su Plataforma virtual, por lo que indica que la 
Universidad cuenta con un porcentaje del 61% (32/52) de los espacios de aprendizaje 
diseñados en su plataforma virtual, asimismo su malla curricular presenta un 40% 
Presencial y un 60% virtual. 
 
Número de espacios de aprendizaje diseñados en la Plataforma virtual. 
 

No.  Espacios de aprendizaje específicos 

1. Psicología General 

2.  Bases Biológicas de la Conducta  

3. Entrevista Psicológica  

4. Psicofisiológica I 

5. Psicofisiológica II 

6. Psicología de la Infancia y la Niñez 

7. Psicología de la Adolescencia 

8. Psicología de la Adultez y Vejez 

9. Sistemas de Investigación Cuantitativa 

10. Sistemas de Investigación Cualitativa 

11. Teorías de la Personalidad I 

12. Teorías de la Personalidad II 

13. Psicología de la Sociedad 

14. Psicología del Deporte 

15. Psicología Educativa I 

16. Psicología Educativa II 

TEORÍAS DE LA PERSONALIDAD I (PS-214) PSICOLOGÍA GENERAL (PS-111) 

  
SISTEMA DE INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA (PS-
131) 

PSICOLOGÍA GENERAL (PS-111) 
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17. Psicología Social 

18. Psicopatología I 

19. Redacción de Informes Psicológicos 

 
No.  Espacios de aprendizaje Generales 

1. Filosofía 

2. Informática I 

3. Historia de Honduras 

4. Metodología de la Investigación 

5. Español 

6. Sociología 

7. Teología y Sociedad 

8. Ética Profesional 

9. Inglés I 

10. Inglés II 

No.  Espacios de aprendizaje Electivas/Optativas 

1. Baloncesto 

2. Gimnasia 

3. Ajedrez 

4. Coro 

5. Guitarra 

6. Educación Ambiental 

7. Ecología 

8. Derechos Humanos 

9. Redacción de Informes 

10. Derecho de la Familia 

11. Expresión Oral y Escrita 

12. Introducción a la Antropología 

13. Ciencias Políticas 

Las electivas son 3 por carrera. 

 

Por lo tanto, la Universidad dispone del porcentaje de los espacios de aprendizaje 
diseñados en la Plataforma Virtual exigidos por el Reglamento de Educación a 
Distancia, por lo que están en condiciones de iniciar con la implementación de la 
carrera en la Modalidad Educativa a Distancia en la Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual en los Centros de Olanchito, El Progreso, Gracias, Comayagua, 
Catacamas y Yoro 

4.6 Malla curricular con el porcentaje de mediación virtual para implementarse en la 
Modalidad a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual. 
 

Áreas de 
conocimient

o 

N
o 

Código 
Espacio de 
aprendizaje 

Requisitos 
Total 
U.V 

Según el plan 
de estudios 

DISTRIBUCIÓN HORARIA 
SEMANAL        

 (Teórica, Práctica, 
Autónomo) 

Horas 
totales 
en el 

períod
o 

Hora 
totales 

actividad 
presencia
l (teórico/ 
Práctico 

supervisa
do por el 
docente) 

Total 
horas de 
trabajo 

autónom
o por 

espacios 
de 

aprendiza
je en el 
período 

académic
o  

Periodo académico 

U.V. T 
U.V. 

P 
H.T 

H.
P 

Horas 
Trabaj

o 
Autóno

mo 

T.H  
Sem
anal
es 

 H.  Virtual 
40% 

H. 
Presenci
al 60% 

E
s
p
a
c
io

s
 d

e
 A

p
re

n
d
iz

a
je

s
  

d
e
 F

o
rm

a
c
ió

n
 G

e
n

e
ra

l 1 
SCG-
101 

Sociología Ninguno 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

2 
HHG-
101 

Historia de 
Honduras 

Ninguno 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

3 FFG-101 Filosofía Ninguno 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

4 
EEG-
101 

Español Ninguno 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

5 II-121 Estadística I Ninguno 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   495 
 

 

Áreas de 
conocimient

o 

N
o 

Código 
Espacio de 
aprendizaje 

Requisitos 
Total 
U.V 

Según el plan 
de estudios 

DISTRIBUCIÓN HORARIA 
SEMANAL        

 (Teórica, Práctica, 
Autónomo) 

Horas 
totales 
en el 

períod
o 

Hora 
totales 

actividad 
presencia
l (teórico/ 
Práctico 

supervisa
do por el 
docente) 

Total 
horas de 
trabajo 

autónom
o por 

espacios 
de 

aprendiza
je en el 
período 

académic
o  

Periodo académico 

U.V. T 
U.V. 

P 
H.T 

H.
P 

Horas 
Trabaj

o 
Autóno

mo 

T.H  
Sem
anal
es 

 H.  Virtual 
40% 

H. 
Presenci
al 60% 

6 MIG-101 

Metodologí
a de la 
Investigació
n 

II-121 Estadística 
I 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

7 ING-101 Inglés I Ninguno 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

8 ING-102 Inglés II Ninguno 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

9 TSG-101 
Teología y 
Sociedad 

Ninguno 3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

1
0 

IFG-101 
Informática 
I 

Ninguno 4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

E
s
p
a
c
io

s
 d

e
  
A

p
re

n
d
iz

a
je

 d
e

 F
o
rm

a
c
ió

n
 E

s
p

e
c
if
ic

a
 

1
1 

PS-111 
Psicología 
General 

Ninguno 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

1
2 

PS-234 

Ética 
Profesional 
del 
Psicólogo 

PS-111 
Psicología 
General 
FFG-101 
Filosofía 

3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

1
3 

PS-133 

Psicología 
de la 
Infancia y la 
Niñez 

PS-111 
Psicología 
General 

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

1
4 

PS-213 

Psicología 
de la 
Adolescenci
a 

PS-133 
Psicología de la 
Infancia y la 
Niñez  

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

1
5 

PS-222 

Psicología 
de la 
Adultez y 
Vejez 

PS- 213 
Psicología de la 
Adolescencia 

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

1
6 

PS-131 

Sistemas 
de 
Investigació
n 
Cuantitativa 

MIG-101 
Metodología de 
la Investigación 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

1
7 

PS-211 

Sistemas 
de 
Investigació
n 
Cualitativa 

PS-131 Sistemas 
de Investigación 
Cuantitativa 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

1
8 

PS-224 
Entrevista 
Psicológica 

PS-211 Sistemas 
de Investigación 
Cualitativa 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

1
9 

PS-225 

Redacción 
de Informes 
Psicológico
s 

PS-211 Sistemas 
de Investigación 
Cualitativa 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

2
0 

PS-214 

Teorías de 
la 
Personalida
d I 

PS-133 
Psicología de la 
Infancia y la 
Niñez 

3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

2
1 

PS -223 

Teorías de 
la 
Personalida
d II 

PS-214 Teorías 
de la 
Personalidad I 

3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

2
2 

PS-132 
Psicofisiolo
gía I 

PS-111 
Psicología 
General 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

2
3 

PS-212 
Psicofisiolo
gía II  

PS-132 
Psicofisiología I 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

2
4 

PS-221 

Bases 
Biológicas 
de la 
Conducta 

PS-212 
Psicofisiología II 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

2
5 

PS-231 
Psicopatolo
gía I  

PS-221 Bases 
Biológicas de la 
Conducta 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

2
6 

PS-311 
Psicopatolo
gía II 

PS-231 
Psicopatología I 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

2
7 

PS-335 
Psicología 
Jurídica 

PS-325 
Psicometría III  
PS-321 Técnicas 
Terapéuticas I 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 
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Áreas de 
conocimient

o 

N
o 

Código 
Espacio de 
aprendizaje 

Requisitos 
Total 
U.V 

Según el plan 
de estudios 

DISTRIBUCIÓN HORARIA 
SEMANAL        

 (Teórica, Práctica, 
Autónomo) 

Horas 
totales 
en el 

períod
o 

Hora 
totales 

actividad 
presencia
l (teórico/ 
Práctico 

supervisa
do por el 
docente) 

Total 
horas de 
trabajo 

autónom
o por 

espacios 
de 

aprendiza
je en el 
período 

académic
o  

Periodo académico 

U.V. T 
U.V. 

P 
H.T 

H.
P 

Horas 
Trabaj

o 
Autóno

mo 

T.H  
Sem
anal
es 

 H.  Virtual 
40% 

H. 
Presenci
al 60% 

2
8 

PS-232 
Psicometría 
I 

PS-221 Bases 
Biológicas de la 
Conducta 
PS-224 
Entrevista 
Psicológica 
PS-225 
Redacción de 
Informes 
Psicológicos 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

2
9 

PS-313 
Psicometría 
II 

PS-232 
Psicometría I 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

3
0 

PS-325 
Psicometría 
III 

PS-313 
Psicometría II 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

3
1 

PS-333 
Técnicas 
Proyectivas 

PS-325 
Psicometría III 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

3
2 

PS-312 
Psicodiagnó
stico 

PS-231 
Psicopatología I 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

3
3 

PS-321 
Técnicas 
Terapéutica
s I 

PS-311 
Psicopatología II 
PS- 312 
Psicodiagnóstico 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

3
4 

PS-331 
Técnicas 
Terapéutica
s II 

PS-321 Técnicas 
Terapéuticas I 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

3
5 

PS-413 
Técnicas 
Terapéutica
s III 

PS-331 Técnicas 
Terapéuticas II 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

3
6 

PS-322 
Psicología 
de la Salud 

PS-311 
Psicopatología II 
PS-312 
Psicodiagnóstico 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

3
7 

PS-332 
Consejería 
Psicológica 

PS-321 Técnicas 
Terapéuticas I 
PS-322 
Psicología de la 
Salud 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

3
8 

PS-421 
Intervención 
en Crisis 

PS-333 Técnicas 
Proyectivas 
PS-413 Técnicas 
Terapéuticas III 

5 3 2 3 6 6 9 135 135 90 54 81 

3
9 

PS-233 
Psicología 
Social 

PS-223 Teorías 
de la 
Personalidad II 

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

4
0 

PS-314 
Psicología 
de la 
Sociedad 

PS-233 
Psicología Social 

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

4
1 

PS-324 
Psicología 
del Deporte 

PS-314 
Psicología de la 
Sociedad 

3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

4
2 

PS-315 
Psicología 
Laboral I 

PS-233 
Psicología Social 
PS- 234 Ética 
Profesional del 
Psicólogo 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

4
3 

PS-323 
Psicología 
Laboral II 

PS-315 
Psicología 
Laboral I 
PS-313 
Psicometría II 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

4
4 

PS-334 
Psicología 
Educativa I 

PS-323 
Psicología 
Laboral II 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

4
5 

PS-411 
Psicología 
Educativa II 

PS-334 
Psicología 
Educativa I 
PS-332 
Consejería 
Psicológica 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

4
6 

PS-412 
Orientación 
Profesional 

PS-334 
Psicología 
Educativa I 
PS-321 Técnicas 
Terapéuticas I 

5 2 3 2 9 4 6 90 165 60 66 99 
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Áreas de 
conocimient

o 

N
o 

Código 
Espacio de 
aprendizaje 

Requisitos 
Total 
U.V 

Según el plan 
de estudios 

DISTRIBUCIÓN HORARIA 
SEMANAL        

 (Teórica, Práctica, 
Autónomo) 

Horas 
totales 
en el 

períod
o 

Hora 
totales 

actividad 
presencia
l (teórico/ 
Práctico 

supervisa
do por el 
docente) 

Total 
horas de 
trabajo 

autónom
o por 

espacios 
de 

aprendiza
je en el 
período 

académic
o  

Periodo académico 

U.V. T 
U.V. 

P 
H.T 

H.
P 

Horas 
Trabaj

o 
Autóno

mo 

T.H  
Sem
anal
es 

 H.  Virtual 
40% 

H. 
Presenci
al 60% 

4
7 

PS-422 
Educación 
Diferencial  

PS-411 
Psicología 
Educativa II 
412 Orientación 
Profesional 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

4
8 

PS-414 

Elaboración 
de 
Proyectos 
Sociales 

PS-333 Técnicas 
Proyectivas 
PS-331 Técnicas 
Terapéuticas II 
PS-334 
Psicología 
Educativa I 

5 5 0 5 0 10 15 225 75 150 30 45 

4
9 

PS-423 

Ejecución y 
Evaluación 
de 
Proyectos 

PS-414 
Elaboración de 
Proyectos 
Sociales 

5 1 4 1 
1
2 

2 3 45 195 30 78 117 

E
s
p
a
c
io

s
 d

e
 

A
p
re

n
d
iz

a
je

  

E
le

c
ti
v
a
s
 

5
0 

  
Arte o 
Deporte 

Ninguno 3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

5
1 

  
Humanidad
es 

Ninguno 3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

5
2 

  
Ciencias 
Naturales 

Ninguno 3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

    TOTALES 204 163 41 163 
1
2
3 

326 489 7335 4290 4890 1716 2574 

        
UNIDADES 

VALORATIVAS 
HORAS 

Horas 
Totale
s para 

la 
Carrer

a 

Total 
horas 

presenc
ial-

supervi
sado 

Total 
Trabajo 
Autóno

mo 

Total 
Horas 

Virtuale
s 

Total 
Horas 
Presen
ciales 

 
 

Cronograma del diseño e implementación de los espacios de aprendizaje de la 
licenciatura en Psicología  

ACCIONES DURACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 

1. Diseño de contenidos de los 
espacios de aprendizaje de la 
carrera de Licenciatura en 
Psicología 

El diseño de los 
espacios de 
aprendizaje se 
realizará en un 
periodo de 3 meses 
siguiendo el orden del 
flujograma de marzo 
a junio de 2022 

1. Psicopatología II    
2. Técnicas Terapéuticas I  
3. Psicología Laboral I 
4. Psicometría I 
5. Técnica Terapéuticas II 
6. Técnicas Proyectivas  
7. Psicología Jurídica    
8. Técnicas Terapéuticas III  

 
   

1. Psicometría II 
2. Elaboración de Proyectos 

Sociales 
3. Consejería Psicológica 
4. Intervención en Crisis 
5. Educación Diferencial 
6. Ejecución y Evaluación de 

Proyectos 
7. Ética Profesional del 

Psicólogo 
8. Psicodiagnóstico 

  

 
1. Psicología de la Salud 
2. Orientación 

Profesional 
3. Psicología Laboral II 
4. Psicometría III  

a) Selección y análisis de  
contenidos  de cada espacio de 
aprendizaje de la carrera  

b) Definición del medio de 
presentación de los contenidos de 
los espacios de aprendizaje de la 
Carrera (definir si va ser un archivo, 
polimedia, una guía de estudio, una 
PPT. un tutorial…) 

c) Definición de los ejercicios y 
ejemplos  de aplicación de los 
contenidos de los espacios de 
aprendizaje. 

d) Elaborar el sistema de evaluación 
de los contenidos  de los espacios 
de aprendizaje (quiz, test virtual y 
examen final presencial) 

e) Integrar el diseño instruccional de 
cada espacio de aprendizaje (guía 
didáctica) 

    

4. Producción de material didáctico 
de las  espacios de aprendizaje   
de la carrera 

    

a. Elaboración de los materiales 
didácticos de cada curso.  
(PPT. polimedias…) 

Los recursos, material 
complementario 
básico se integran en 
la fase de diseño. 

   

b. Validación de los materiales 
didácticos elaborados. 

Se revisan los 
materiales propuestos 
por parte de los 
docentes asignados, 
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ACCIONES DURACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 

se estiman para su 
uso o se descartan, 
una vez que se aplica 
la oferta académica. 

c. Integrar el diseño instruccional 
de cada espacio de 
aprendizaje (guía didáctica) 

    

5. Implementación de las  espacios 
de aprendizaje  de la carrera.  CONTINUO 

a. Subir los espacios de 
aprendizaje a la PVA UCRISH 

Durante la fase de 
creación de oferta 
académica.  

1. Psicopatología II    
2. Técnicas Terapéuticas I  
3. Psicología Laboral I 
4. Psicometría I 
5. Técnica Terapéuticas II 
6. Técnicas Proyectivas  
7. Psicología Jurídica    
8. Técnicas Terapéuticas III  

 
  

 

1. Psicometría II 
2. Elaboración de Proyectos 

Sociales 
3. Consejería Psicológica 
4. Intervención en Crisis 
5. Educación Diferencial 
6. Ejecución y Evaluación de 

Proyectos 
7. Ética Profesional del 

Psicólogo 
8. Psicodiagnóstico 

 
 

 
1. Psicología de la 

Salud 
2. Orientación 

Profesional 
3. Psicología Laboral II 
4. Psicometría III 

 

b. Elaboración de plan de 
seguimiento tutorial de los 
espacios de aprendizaje de la 
carrera. 

6. Publicación de las  espacios de 
aprendizaje   de la carrera 

 CONTINUO 

a. Ejecución de plan de 
seguimiento tutorial de los 
espacios de aprendizaje de la 
carrera. 

Periodo académico    
b. Desarrollo de los espacios de 

aprendizaje virtuales de la 
carrera 

c. Inducción a los docentes 

d. Desarrollo de la Inducción a 
los docentes seleccionado por 
periodo. 

1 semana previa al 
inicio de clase 

   

e. Inducción a los estudiantes 
1 semana previa al 
inicio de clase 

   

f. Evaluación de los espacios de 
aprendizaje Virtuales de la 
carrera 

Al final del Periodo 
Académico 

   

g. Desarrollo de la evaluación de 
los espacios de aprendizaje 
virtuales. Periodo académico 

 
Revisión por unidad 

   

h. Realización de los ajustes a 
los espacios de aprendizaje 
virtuales de acuerdo a los 
resultados de la evaluación. 

   

 
 
4.7 Componentes de Educación a Distancia de la UCRISH 
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Proceso de diseño Instruccional interactivo. 

En donde los resultados de la evaluación formativa de cada fase pueden conducir al diseñador 
instruccional de regreso a cualquiera de las fases previas. El producto final de una fase es el 
producto de inicio de la siguiente fase.  

ADDIE es el modelo básico de DI, pues contiene las fases esenciales del mismo. 

 
 

Proceso de Diseño y desarrollo de contenidos. 

 
4.8 Estructura Organizativa Modalidad a Distancia 
La Universidad Cristiana de Honduras, cuenta con una estructura organizativa para la 
Modalidad a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual en los 
diferentes Centros Asociados. 
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Áreas del conocimiento de la Reforma del Plan de Estudios de la Licenciatura en 
Psicología. 

 
 

En conclusión, para la Carrera de Psicología, presenta su Modelo Educativo, Plataforma 
Virtual, Proceso de diseño de los espacios de aprendizaje es pertinente, y está 
adecuado curricularmente con sus bloques del conocimiento y sus metodologías y 
estrategias didácticas correspondientes a la modalidad de Educación a Distancia en la 
Expresión Semipresencial con Mediación Virtual, de acuerdo con El Reglamento de 
Educación a Distancia. 

 
 

V. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTANDARES PARA LA APROBACIÓN Y 
REGISTRO DE LAS REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE 
PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA EN LA MODALIDAD A 
DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL EN LOS 
CENTROS ASOCIADOS UBICADOS EN LAS CIUDADES DE GRACIAS, YORO, EL 
PROGRESO, OLANCHITO, COMAYAGUA Y CATACAMAS. 
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Para dar seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de Indicadores y 

Estándares requeridos para la aprobación y registro de las reformas del plan de estudios de 
la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura; queda pendiente visita a los 
Centros Asociados de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH); Por consiguiente y de 
acuerdo con la información documental presenta los siguientes elementos básicos que 
permiten el desarrollando de la carrera de Psicología: 

 

5.1 Dimensión Organizacional y Administrativa 

     La Universidad Cristiana de Honduras, cuenta desde sus inicios con una estructura 
académica-administrativa en materia de docencia, investigación y Vinculación/extensión y 
Desarrollo, la que se han adecuado de acuerdo con los diferentes requerimientos del 
desarrollo que ha experimentado el país y a la Educación Superior. La organización es 
participativa y democrática conformada por órganos de gobierno colegiados en los cuales 
participan las autoridades, estudiantes, docentes y órganos de administración académica.  
 
 Estructura Organizativa de la UCRISH  

 

 
 
Gestión Pedagógico-Curricular 
     La UCRISH con el fin de viabilizar el aprendizaje ha adoptado un método educativo basado 
en el constructivismo que permite una formación personalizada y práctica, donde los docentes 
puedan introducir conceptos de valor y carácter que a su vez pueda capacitar al estudiante a 
desarrollar habilidades y destrezas de auto-formación, cumpliendo de esta manera con los 
requerimientos que la UNESCO considera necesarios para el nuevo profesional en América 
Latina y muy especialmente para las Instituciones de Educación Superior. 
 
5.2 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 
 Actualmente la Carrera de Psicología tiene disponible, para implementar las actividades de 
la planificación, las siguientes condiciones de infraestructura física y recursos pedagógicos 
que facilitan el desarrollo de las actividades específicas de formación profesional. 

Plan de inversión 

Actividades Cantidad Precio Unitario Total Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

Talento 
administrativo 

4 
L13, 000.00 
Mensual 

L.624,000.00 
Anual 

L.624,000.00 L.624,000.00 L.624,000.00 L.624,000.00 

Talento 
docente 

49 
L.7,680.00 
mensual 

L.4,515,840 
Anual 

L.4,515,840 L.4,515,840 L.4,515,840 L.4,515,840 

Capacitación a 
Docentes 

3 anuales 
L2,000.00 por 
capacitación 

L.6,000.00 
anual 

L.6,000.00 L.6,000.00 L.6,000.00 L.6,000.00 

Infraestructura 
y espacio 
físico 

Fortalecimiento de 
CAPs en los Centros 
Asociados 

L.200,000.00 
L.1,000,000.0
0 

L.400,000.00 L.400,000.00 ------------------ ------------------ 
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Actividades Cantidad Precio Unitario Total Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

Fortalecimiento de la 
Cámara de Gessell 

L. 900,000.00 L. 900,000.00 L.225,000.00 L.225,000.00 L.225,000.00 L.225,000.00 

Implementación de 
Laboratorio de 
Psicofisiología en los 
Centros Asociados 

L.250,000.00 
L.1,250,000.0
0 

L.250,000.00 L.250,000.00 L.250,000.00 L.500,000.00 

Recursos 
Bibliográficos 

39 libros 
L.1,000.00* 3 para 

cada centro. 
L.3,000.00 

L.39,000.00* 3 
para cada 

centro. 
L.117,000.00 

L4,000.00* 3 
para cada 

centro. 
L.12,000.00 

L.13,000.00* 3 
para cada 

centro. 
L.39,000.00 

L.15,000.00* 3 
para cada 

centro. 
L.45,000.00 

L.7,000.00* 3 
para cada 

centro. 
L.21,000.00 

Otros gastos 7 L. 46,500.00 
L.3,906,000.0
0 

L.3,906,000.00 
L.3,906,000.0

0 
L.3,906,000.00 

L.3,906,000.0
0 

TOTAL FLUJO DE INVERSIÓN ANUAL L.9,938,840 .00 
L. 

9,965,840.00 
L.9,571,840 .00 

L. 
9,547,840.00 

 

Fortalecimiento PVA 
FORTALECIMIENTO DE PVA 

TECNOLOGÍA  
Periodo 

Inmediato Corto Mediano Largo 

Dispositivos de almacenamiento digitales   D, E D, E 

Equipos informáticos  D, E D, E D, E 

Internet     

Mensajería Instantánea D, E    

Correo Electrónico   D E 

Redes Sociales D, E D, E D, E D, E 

Repositorios de Recursos de Aprendizaje  D, E D, E D, E 

Bibliotecas Virtuales D, E D, E D, E D, E 

Laboratorios Virtuales  D, E D, E D, E 

Simulaciones  D, E D, E D, E 

Youtube y similares D, E D, E D, E D, E 

Sistemas de Videoconferencias D, E D, E D, E D, E 

Herramientas Colaborativas en línea D, E D, E D, E D, E 

Herramientas de control de plagio  D, E D, E D, E 

D = Docentes / E = Estudiantes 
 

FORTALECIMIENTO DE PVA 
METODOLOGÍA 

Periodo  

Inmediato Corto Mediano Largo 

Capacitación en la pedagogía de la educación a 
distancia. 

D D   

Capacitación creación de materiales educativos para 
el aprendizaje online 

D D   

Capacitación recursos de aprendizaje online D D   

Capacitación “Docente en metodología online”   D D 

Capacitación “Diseño para el aprendizaje con el 
apoyo de la NTIC” 

   D 

Capacitación “Evaluación de los aprendizajes con el 
apoyo de la NTIC” 

   D 

D = Docentes / E = Estudiantes 

Presupuesto requerido para continuar bajo la modalidad semipresencial con mediación 
virtual 

Ítem Concepto 
Inversión 

Mensual *Membresía 
anual 

Recursos Humanos 

• Administrador de PVA 

• Diseñador de cursos 

• Diseñador Gráfico 

100,000.00  
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• Programador web 

• Editor de Videos 

• Asistencia tecnológica 

Recursos tecnológicos 

• Servidor dedicado LMS 

• Servidor de correo 

• Equipo informático (sin incluir 
laboratorios) * 

• Conectividad 

• Firewall 

• Contingencia 

235,973.27 100,000.00 

• Licenciamiento* 

• Applets y Plugins 

• Biblioteca virtual* 

• Base de datos* 

• Redes sociales* 

• Simuladores* 

• Máquinas virtuales 

• Videoconferencias* 

• Control de plagio* 

100,000.00 250,000.00 

Recursos pedagógicos 
y metodológicos 

• Capacitación Interna (177 docentes) 

• Capacitación en la pedagogía de la 
educación a distancia. 

• Capacitación creación de materiales 
educativos para el aprendizaje online. 

• Capacitación recursos de aprendizaje 
online 

100,000.00  

• Capacitación externa (50 docentes) 

• Capacitación “Docente en metodología 
online” 

• Capacitación “Diseño para el aprendizaje 
con el apoyo de la NTIC” 

• Capacitación “Evaluación de los 
aprendizajes con el apoyo de la NTIC” 

 432,000.00 

Total de inversión 535,973.27 782,000.00 

 

5.3 Vinculación Social e Investigación 

La vinculación se lleva a cabo desde las entidades académicas y dependencias de la 
Universidad, con la participación activa de los directivos, personal administrativo, docentes, 
investigadores y estudiantes. 
Para su implementación, la vinculación se realizará bajo el enfoque de tres niveles: 

• Vinculación a nivel 1: de cada espacio de aprendizaje con la sociedad. 
• Vinculación a nivel 2: el impacto de las carreras con la sociedad. 
• Vinculación a nivel 3: proyectos a nivel institucional con la sociedad 

Se definen los Espacios de Aprendizaje en los que los estudiantes realizarán 
vinculación/extensión e Investigación. 
 
 

 
5.4 Acuerdos y Convenios 
Convenios con los que cuenta la Carrera de Psicología: 

1. Orden Hospitalaria San Juan de Dios. 

2. People and Patrtners. 

3. Fundación “Yo quiero ser”. 

4. Children International Honduras. 

Los Convenios obtenidos por la Universidad apoyan a los estudiantes y fortalecen el 

desarrollo de la carrera de Psicología. 

 
 

5.5 Infraestructura física y recursos de los Centros Asociados, para la Licenciatura en 
Psicología.  

Gracias, Lempira 
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 Cámara  de Gessel 

 

Olanchito, Yoro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

El Progreso, Yoro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Comayagua, Comayagua 

 

  
 

 

Catacamas, Olancho 
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Yoro, Yoro 

5.6 Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la Reforma de la licenciatura 
en Psicología.   

 
La Carrera de Psicología, está bajo la responsabilidad del sistema de UCRISH, la cual 

cuenta con un cuerpo de docentes graduados de diferentes universidades, en el siguiente 
cuadro se refleja los docentes ubicados según las áreas del conocimiento de la carrera de 
Psicología considerando su formación académica y experiencia profesional en el área 
específica. 

  
Número de docentes por Áreas del Cocimiento de la Carrera de Psicología de los Centros Asociados.  

 No. 
docentes 

Comayagu
a  

El 
Progreso  

Gracias 
L. 

Olanchit
o 

Yoro Catacama
s 

1 Área Social 3 1 2 1 1 1 1 

2 Área Clínica 4 6 5 5 1 1 3 

3 Área Laboral 4 2 1 1 1 0 1 

4 
Área 

Educativa 
4 

1 2 2 1 0 1 

5 
Área 

Jurídica* 
1 

0 0 0 0 0 0 

6 
Sociales y 

Humanidade
s 

2 
3 2 1 2 1 

2 

7 Ambiental* 1 1 1 1 0 0 1 

8 Deporte* 1 1 0 0 1 0 1 

9 Informática* 1 1 0 0 0 1 1 

1
0 

Lenguas* 
3 

2 0 2 1 1 
2 

Totales 24 18 13 13 8 5 13 
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      De los docentes propuestos 14, poseen el Grado Académico de Maestría, el resto de los 

docentes son licenciados y entre ellos unos estudian una maestría actualmente8, por lo que 

la institución debe proponer incentivos a sus docentes para que continúen sus estudios en 

posgrados en formación especializada correspondiente a su área académica y profesional, 

asimismo la UCRISH , realiza inducción a la modalidad a distancia a docentes y estudiantes, 

y capacitación en metodologías y aspectos tecnológicos de la plataforma virtual.      

             

 

 

VI. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
6.1 Consejo Técnico Consultivo 
Según Dictamen favorable No.1001-332-2019 del Consejo Técnico Consultivo, en sesión 

Ordinaria, celebrada el 22 de febrero de 2019, recomendó al Consejo de Educación 

Superior lo siguiente: 

Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Cristiana de Honduras UCRISH, para 
la aprobación y registro de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de 
Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, con la modalidad Presencial en la 
Sede de San Pedro Sula, Cortés y Semipresencial con Mediación Virtual para los 
Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, Gracias, Copán Ruinas, Comayagua, 
Catacamas y Yoro. 

 
1. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por los miembros de la Comisión en 

el presente Dictamen. 
2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
6.2 La Dirección de Educación Superior 

La Dirección de Educación Superior realizó el análisis del Plan de Estudios, Diagnósticos 
y propuestas docentes de la carrera de Psicología de la UCRISH con la finalidad de verificar 
las observaciones y recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo, las cuales fueron 
incorporadas de conformidad.  

VII. CONCLUSIONES 

Como parte fundamental del análisis de información e investigación, es dejar evidencia clara 
y determinante, con el fin de verificar el cumplimiento de normas, reglamentos, 
procedimientos, herramientas y metodologías aplicadas, se concluye lo siguiente: 
 

1. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 3602-318-2017 admitió la 
Solicitud de reformas al Plan de Estudios de la carrera de Psicología en el Grado 
académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). 

 
2. El Consejo Técnico Consultivo emitió dictamen No. 1001-332-2019  el 22 de febrero 

del 2019, conforme a la petición de aprobación de  reformas al Plan de Estudios de la 
carrera de Psicología en el Grado académico de Licenciatura, en la modalidad 
presencial y semipresencial con mediación virtual de la Universidad Cristiana de 
Honduras UCRISH.  

 
3. La reforma contempla la adición de cinco  espacios de aprendizaje, de acuerdo a la 

actualización y demandas; adecuación y actualización de los contenidos teóricos y 
prácticos en el 100% de los mismos y fortalecimiento del proceso de práctica 

 
8 Visualizar Anexo Planta Docente.  
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profesional supervisada, asimismo, se fusionaron tres espacios de aprendizaje que 
sus contenidos temáticos eran repetitivos y se actualizaron las descripciones mínimas 
basadas en competencias, cambio de códigos en algunas asignaturas, actualización 
de  bibliografía y Perfil de Egreso, por lo que el Plan de Estudios vigente tiene un total 
de 198 U.V. y el reformado presenta un total de 206 U.V. 
 

4. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 
Superior (DES) verificó que la Universidad cumple con un 61% (32/52) de los espacios 
de aprendizaje diseñados en la Modalidad a Distancia en la Expresión Semipresencial 
con Mediación Virtual, en su Plataforma virtual, asimismo, verificó que presenta el 
Cronograma respectivo para el 39% del diseño restante de los espacios de 
aprendizaje, conforme al Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de 
Educación Superior de Honduras.  

 
5.  Para el apoyo al fortalecimiento de las conocimientos, habilidades y capacidades de 

los estudiantes de la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, la 
Universidad Cristiana de Honduras cuenta con convenios con empresas como ser: 
Orden Hospitalaria San Juan de Dios, People and Patrtners, Fundación “Yo quiero 
ser”. Children International Honduras. 
 

6. Exhortar a la Universidad Cristiana de Honduras a mantener esfuerzos que fortalezcan 
la planta docente de sus Centros Asociados con un mayor número de catedráticos con 
grado académico de maestría, de manera que todos los Centros cumplan con el 
mínimo del 25% según la normativa.   

 
7. La Universidad dispone en sus Centros Asociados  de organización administrativa y 

académica, infraestructura física, aulas, mobiliario, áreas administrativas, Plataforma 
Virtual, laboratorios de computación, planta docente, Camára de Atención Psicológica 
(Cámara de Gesell), Centros de asistencia Psicológica (CAPS) para el desarrollo de 
la carrera de Psicología. 

 
VIII.        RECOMENDACIONES 

Con base en las conclusiones anteriores, la Dirección de Educación Superior recomienda 

al Honorable Consejo de Educación Superior, lo siguiente: 

1. Aprobar la Ampliación de Modalidad Educativa de la Carrera de Psicología  en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para 
desarrollarse en la Modalidad Educativa a Distancia en su Expresión 
Semipresencial con Mediación Virtual en los Centros Asociados que ya se ofrece: 
Olanchito, El Progreso y Yoro en el Departamento de Yoro; Gracias, Departamento 
de Lempira; Comayagua, Departamento de Comayagua y Catacamas, 
Departamento de Olancho,  ya que la institución proponente presentó evidencias 
documentales y gráficas de contar con la infraestructura, tecnología y  el talento humano 
mínimo requerido para la gestión académica del Plan de Estudios. Asimismo, cumplió con 
las observaciones y recomendaciones de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo y 
de la Dirección de Educación Superior, los requisitos estipulados en la Normativa y El 
Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de Educación Superior de Honduras. 

  
2.   Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento a la implementación de la Carrera 

de Psicología, en su modalidad a distancia, en el término de un año o conforme a lo 
establecido en el Acuerdo No. 4323-347-2020 del 28 de septiembre de 2020 que estipula 
quedan pendientes las visitas presenciales condicionadas a las medidas nacionales en 
función del comportamiento de la pandemia de la Covid-19, hasta que las condiciones 
sanitarias en el territorio nacional sean seguras, según lineamientos de la OPS/OMS, 
Secretaría de Salud (SESAL) y las disposiciones que en su momento emita tanto el 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   508 
 

 

Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) y lo que recomiende la Universidad 
Hondureña y el Comité COVID-19 interuniversitario.  

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de marzo de 2022 

 
MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada por: MSc. Marlon Torres 
 

 

Anexo 1 

FLUJOGRAMA DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA 
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Anexo No. 2 
 

Docentes Anexo No. 2 

Docentes Centro de Catacamas, Olancho. 
 

Nº 
Nombre 

del 
docente 

 
Identidad 

Estudio de 
pregrado 

Estudios 
de 

posgrado 

Registro 
de la 

UNAH 

Validación 
de títulos y 

grados. 
Nº de 
Colegi

o 

Experienci
a docente 

en el  
N.E.S. 

Forma
ción 

Pedag
ógica 

Asignaturas que 
imparte 

Re
c 

Incor
p 

1 Josué 
David 
Espinoza 
Tome  
 

0801-0989-
19045 
 

Licenciado en 
Psicología  
(UNAH) 
 

- Folio 004 
Tomo 
XXII 
 

SI 
 

 
 

15-
2335 
 

5 años 
 

- • Medicación 
Psicológica IV 

• Psicología 
Organizaciona
l 

• Sistema de 
Investigación 
Psicológica II 

• Psicología 
anormal 

• Medición 
Psicológica II 

2 Sandra 
Mariela 
Sánchez 
Guillen  
 

1503-1976-
00767 
 

Licenciada en 
Psicología 
(UCRISH) 

- Folio 95 
Tomo 
LXI 
 

SI 
 
 

 146-
2925 
 

1 año 
 

Diplom
ado en 
Docen
cia 
Univer
sitaria 

• Psicología de 
la Sociedad 

• Teoría de la 
Personalidad I 

• Psicología de 
Grupos 

3 Carlos 
Gabriel 
Zepeda 
Pereira  
 

0801-1972-
04784 
 
 
 

Licenciado en 
Psicología 
(UNAH) 
 

Especialista 
en Terapia 
cognitiva 
conductual 

Folio 017 
Tomo 
XXII 
 
 
 

Si   14-
1931 

8 años Diplom
ado en 
Docen
cia 
Univer
sitaria 

• Diagnostico 
Psicológico 

• Consejería 

• Psicología 
Anormal II 

• Psicología 
Laboral II 

• Técnicas 
terapéuticas I 

4 Astrid Ninet 
Dolmo 
Fernández 

0101-1988-
02622 
 
 
 

Licenciada  en 
Psicología 
(UNICAH) 
 

Master en 
Psicología; 
con elección 
en Clínica 
Familiar 

Folio 208 
Tomo 
LVIII 
 

Si  2324 7 años Diplom
ado en 
Docen
cia 
Univer
sitaria 
 
 
Diplom
ado en 
Docen
cia 
Univer
sitaria 

• Psicología del 
desarrollo II 

• Técnicas 
Terapéuticas II 

• Psicología del 
Desarrollo I 

• Psicofisiología 
II 

5 Ronny 
Xavier 
Medina 
Bonilla 

0209-1988-
02284 

Licenciatura 
en Lenguas 
extranjeras 
con 
Orientación 
en la 
Enseñanza 
Inglés 
UNAH 

- N° 015 
Folio 
002 
Tomo LV 
 

N/
A 

 N° 
26045 
COPE
MH 

3 años - • Inglés I 

• Inglés II 

6 Pedro 
Joaquín 
O¨Hara 
Castro 

0601-1978-
01147 

Licenciado en 
Informática 
Educativa 
UPNFM 
Licenciado en 
comunicación 
y Publicidad 
UNITEC 
Técnico en 
Informática 
Educativa 
UPNFM 

- Reg. 
UPNFM 
N° 
35370 
Tomo 
1036 
 
RT 
N° 
10966-
02.2007 
Folio 
455 
Tomo 
XXII 
 

No 
 
 
 
 
 
 
 
Si 

 - 11 años Diplom
ado en 
Educa
ción 
Superi
or  
UPNF
M 
 
 

• Informática I 

7 Knox 
Antonio 
Hurst 
Vásquez 

1704-1980-
00759 

Profesor de 
Educación 
Física en el 
grado de 
licenciatura 
UPNFM 

- Reg. 
UPNFM 
N° 
17196 
Tomo 
XVII 

No  N°  
11905 
COPE

MH 

12 años - • Gimnasia 

•  

8 Luis Alfredo 
Guifarro 
Rodríguez 

1503-1992-
00845 

Ingeniero 
Agrónomo 
UNAG 

- N° 
03783 
Folio: 
345 
Tomo 
LXXIV 

Si  - 2 años - • Educación 
Ambiental 

• Ecología 

9 Juan 
Francisco 
Valladares 
Dubón 

0801.1961-
05225 

Licenciado en 
Pedagogía y 
Ciencias de la 
Educación 
UNAH 

- N°  
17006 
Folio 
16801 

N/
A 

 N° 
0145 
COLP
EDAG

8 años - • Filosofía  

• Sociología 
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Nº 
Nombre 

del 
docente 

 
Identidad 

Estudio de 
pregrado 

Estudios 
de 

posgrado 

Registro 
de la 

UNAH 

Validación 
de títulos y 

grados. 
Nº de 
Colegi

o 

Experienci
a docente 

en el  
N.E.S. 

Forma
ción 

Pedag
ógica 

Asignaturas que 
imparte 

Re
c 

Incor
p 

Bachiller 
Universitario 
en 
Administració
n Educativa 
UNAH 

Tomo 
XXXVIII 
 

OGOS
H 

10 Gerardo 
Isac 
Figueroa 
Leiva 

0801-1988-
07195 

Licenciado en 
Psicología 
UNAH  

Pasante de 
la maestría 
en 
especialida
d educativa 

N°  
011 
Folio 
002 
Tomo 
XXIV 

N/
A 

 - 1 año - • Psicología 
Laboral I 

• Psicología 
Laboral II 

• Orientación 
Profesional 

11 Erika 
Patricia 
Amador 

1503-1976-
00510 

Licenciada en 
Pedagogía y 
Ciencias de la 
Educación 
con 
Orientación y 
Administració
n y 
planeamiento 
de la 
Educación 
UNAH 
Abogada en el 
grado 
académico en 
el grado de 
licenciatura 
UNICAH  

- N° 060 
Folio 060 
Tomo 
XXII 

N/
A 

 N°  
5952 
COLP
EDAG
OGOS
H 

 3 años Diplom
ado en 
Asiste
nte 
Pedag
ógico 
en 
Educa
ción 
Social 
Diplom
ado en 
Ingles 
para la 
Comu
nicació
n 
Interna
cional 
Diplom
ado de 
Gestió
n de 
Calida
d 

• Historia de 
Honduras 

• Sociología 

12 Daniela 
María 
Varela 
Chandias 

1503-1987-
1724 

Profesor de 
Educación 
Media en 
letras con 
Orientación 
en Literatura 
en el grado de 
Licenciatura 
UPNFM 

- RT-
31584-
12-13 
Folio 
085 
Tomo 
LXIV 

si  N° 
70072
718 
COLP
ROSU
MAH 
N° 
21689  
COPE
MH 

 

9 años Diplom
ado en 
Educa
ción 
Superi
or  
UPNF
M 

• Español 

• Redacción de 
informes 

13 Ana Cecilia 
Rodríguez 
Flores 

1503-1974-
01418 
 

Licenciada en 
Psicología 
(UCRISH) 

Pasante de 
Máster en 
Psicología 
Educativa 
 

N°  
04172 
Folio  
078 
Tomo 
LXI 

SI 
 

 16-
2926 
Colegi
o   de 
Psicól
ogos 
de 
Hondu
ras 

1 Año 
 

Diplom
ado en 
Docen
cia 
Univer
sitaria 
 

• Psicología 
General 

• Psicología 
Educativa I 

• Psicología 
Educativa I  

 

 

 

Docentes, Comayagua, Comayagua 

Nº 
Nombre 

del 
docente 

 
Identidad 

Estudio de 
pregrado 

Estudios de 
posgrado 

Registro 
de la 

UNAH 

Validación 
de títulos y 

grados. Nº de 
Colegio 

Experienci
a docente 

en el  
N.E.S. 

Formación 
Pedagógica 

Asignatura
s que 

imparte Re
c 

Inc
orp 

1 Cesar 
Wilfredo 
Lara 
Ardón 

1305-1972-
00101 

Licenciatura En 
Psicología En Área 
Clínica 
(Universidad 
Autónoma de 
Chinadenga, 
Nicaragua) 

Maestría En 
Psicología 
Maestría En 
Psicología 
Educativa 
(UNICAH) 
 
Maestría 
Diplomatura 
En Prevención 
De 
Problemática 
Psicosocial 
(Fundación 
Universitaria 
Luis, Amigo 
Medellin, 
Colombia). 

Lc/0394
1-05-
2012 
Folio 
0442 
Tomo  Vi 
Teg. 
Mdc. 
30/04/01
2 

SI  SI 09-1155 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

Trece Años Diplomado En 
Educación 
Superior 
“Estrategias 
de Enseñanza 
Aprendizaje” 
Universidad 
Autónoma de 
Chinandega, 
Presbítero y 
Doctor Tomas 
Ruiz Romero, 
Nicaragua 
(2008). 

• Psic
ologí
a 
Fore
nse 

• Siste
ma 
De 
Inve
stiga
ción 
Psic
ológi
ca I 

• Méto
dos 
y 
Técn
icas 
de 
Inve
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Nº 
Nombre 

del 
docente 

 
Identidad 

Estudio de 
pregrado 

Estudios de 
posgrado 

Registro 
de la 

UNAH 

Validación 
de títulos y 

grados. Nº de 
Colegio 

Experienci
a docente 

en el  
N.E.S. 

Formación 
Pedagógica 

Asignatura
s que 

imparte Re
c 

Inc
orp 

stiga
ción 

• Siste
mas 
de 
Inve
stiga
ción 
Psic
ológi
ca II 

• Psic
ologí
a 
Anor
mal 
II 

• Psic
ologí
a 
Labo
ral I 

2 Tania 
Jessama
ry Castro 
Romero 

0301-1989-
02118 

Licenciada En 
Psicología 
(UNICAH) 

 Lc/2406
0 
Folio  
054 
Tomo 
XlIX 
Teg. 
Mdc. 
10/05/01
2 

Si  12-1570 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

Ocho Años Diplomado 
Educación 
Superior 
UCRISH 
Diplomado de 
Inglés para a 
comunicación 
Internacional 
UNICAH 

• Teor
ías 
De 
La 
Pers
onali
dad I 

• Psic
ologí
a 
Gen
eral 

• Psic
ologí
a Del 
Des
arroll
o II 

• Psic
ologí
a Del 
Des
arroll
o I 

• Psic
ologí
a 
Anor
mal I 

• Psic
ologí
a 
prev
entiv
a 

3 Karen 
Melissa 
Membre
ño 
Estrada 

0301-1993-
00820 

Licenciada En 
Psicología 
(UNICAH) 

Maestría en 
Intervención 
Psicológica en 
el 
Desarrollo y la 
Educación 
Cursando el 
60% de su 
plan de 
estudio. 

Lc/ 
06838 
Folio370 
Tomo 
lXXX 
Teg.Mdc
.17/10/0
17 

Si  18-3667 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

Un año Diplomado En 
Gestión De La 
Calidad 
UNICAH 
Diplomado En 
Ingles 
UNICAH 
Diplomado 
Educación 
Superior 
UCRISH 

• Psic
ologí
a  
del 
Des
arroll
o I 

• Psic
ologí
a  
del 
Des
arroll
o II 

• Psic
ologí
a del 
Des
arroll
o III  

• Diag
nósti
co 
Psic
ológi
co 

• Psic
ologí
a 
Labo
ral II 

4 Ivonne 
Aracely 
Erazo 
Marin 

0318-1988-
00110 

Licenciada En 
Psicología 
(UNAH) 

Maestría En 
Gestión De 
Proyectos 
UNICAH 

Lc/ 094 
Folio 
094 
Tomo 
Xvii 

-  11-1374 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

Siete Años Diplomado En 
Educación 
Superior 
UNPFM 

• Psic
ofisi
ologí
a I 

• Psic
ofisi
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Nº 
Nombre 

del 
docente 

 
Identidad 

Estudio de 
pregrado 

Estudios de 
posgrado 

Registro 
de la 

UNAH 

Validación 
de títulos y 

grados. Nº de 
Colegio 

Experienci
a docente 

en el  
N.E.S. 

Formación 
Pedagógica 

Asignatura
s que 

imparte Re
c 

Inc
orp 

Teg.Mdc
. 
29/07/01
0 

ologí
a II 

• Psic
ofisi
ologí
a III 

• Base
s 
Bioló
gica
s de 
la 
Con
duct
a y el 
Apre
ndiz
aje 

• Con
sejer
ía 

5 Kelly 
Darinel 
Cruz 
Cruz 

0801-1988-
11161 

Licenciado En 
Psicología 
(UNAH) 

- Lc/ 032 
Folio 
032 
Tomo 
Xlii 
Teg.Mdc
. 
08/11/01
1 

Si SI 16-2825 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

Cuatro 
Años 

Diplomado En 
Educación 
Superior  
UCRISH 

• Medi
ción 
Psic
ológi
ca I 

• Medi
ción 
Psic
ológi
ca II 

• Medi
ción  
Psic
ológi
ca IV 
 

6 Naty 
Joselin 
Retreag
e 
Montoya 

0101-1994-
02713 

Licenciada En 
Psicología 
(UCRISH) 

Pasante de 
Máster en 
Coaching 
Personal y 
Liderazgo 
Organizaciona
l, Universidad 
Europea del 
Atlántico, 
Santander, 
España  

Folio 
272 
Tomo 
CIV 
Teg.Mdc
. 
30/09/20
18 

Si  20-4606 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

dos Años  • Psic
ologí
a de 
la 
soci
edad 

7 May 
Lynn Chi 
Ham 
Vides 

0318-1988-
00808 

Licenciada En 
Psicología 
Universidad 
Católica Nuestra 
Señora de la Paz 

 Lc/ 
Rt26550 
Folio 
049 
Tomo 
Liv 
Teg.Mdc
. 
09/01/01
3 

Si  12-1631 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

Cinco Años Diplomado En 
Psicología 
Forense. 
Diplomado En 
Educación 
Superior 
UNPFM. 
Diplomado de 
Inglés para la 
comunicación 
Internacional  

• Entr
evist
as 
Psic
ológi
cas 

• Técn
icas 
Tera
péuti
cas I 

• Técn
icas 
Tera
péuti
cas 
II 
 

8 Sindy 
Elizabet
h Bueso 
Hernánd
ez 

0306-1988-
00586 

Licenciada En 
Psicología 
(UNICAH) 

Estudiando 
Maestría en 
Psicología 
Educativa 

Lc/ 
02056 
Folio 
462 
Tomo 
LVI 
Teg.Mdc
. 
24/10/01
6 

Si  16-2941 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

cuatro 
Años 

Diplomado En 
Educación 
Superior 
UNPFM 
Diplomado En 
Sello 
Académico Lo 
Esencial. 
CURC-UNAH 

• Psic
ologí
a 
Soci
al 

• Psic
ologí
a de 
Grup
os 

• Psic
ologí
a 
Orga
niza
cion
al 
 

9 Karla 
Ninoska 
Funes 
Discua 

0301-1986-
02598 

Licenciada en 
Psicología  
UCRISH 

- Nº 
00518 
Folio:08
0 
Tomo: 
LXVIII 

Si   17-3007 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

Dos años Diplomado En 
Educación 
Superior  
UCRISH 

• Técn
icas 
terap
éutic
as 1 
y 2. 

• Orie
ntaci
ón 
profe
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Nº 
Nombre 

del 
docente 

 
Identidad 

Estudio de 
pregrado 

Estudios de 
posgrado 

Registro 
de la 

UNAH 

Validación 
de títulos y 

grados. Nº de 
Colegio 

Experienci
a docente 

en el  
N.E.S. 

Formación 
Pedagógica 

Asignatura
s que 

imparte Re
c 

Inc
orp 

sion
al. 

• Inter
venc
ión 
en 
crisis
. 

• Elab
oraci
ón 
de 
proy
ecto
s. 

10 Ligia 
María 
Varela  
 

0501-1983-
02413 

Lic. en psicología 
(UCRISH) 

Maestrante en 
Psicología 
educativa 
(UNICAH) 

Nº 
11015 
Folio:41
4 
Tomo:  
CUII 
25/11/20
18 

SI - N° 19-4117 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 
 

3 años Diplomado En 
Educación 
Superior 
UNPFM 

• Psic
ologí
a 
gene
ral 

• Psic
ologí
a 
Educ
ativa 
I 

• Psic
ologí
a 
Educ
ativa 
II 

• Ética 
Prof
esio
nal 
del 
Psic
ólog
o 

11 José 
Carlos 
Estuardo 
Maradia
ga 
Vargas 

0801-1975-
07039 

Licenciado de la 
Carrera de Biología 
énfasis en Acuática 
UNAH 

Máster en 
Gestión y 
Auditorías 
Ambientales 
en Ciencia y 
Tecnología 
Marina 
FUNIBER 

Nº 044 
Folio:04
4 
Tomo:  
XVII 

   18 años  • Educ
ació
n 
Ambi
ental 

• Ecol
ogía 

12 Gilda 
Amabilia 
Hernánd
ez 
Sandova
l 
 

0404-1972-
00585 

Licda. En Letras y 
Lenguas, 
Orientación en 
Lingüística 
UNPFM 

Maestrante 
Docencia 
Universitaria 

   COPEM 
15722  
COLPROS
UMA 
8457811-5 

9 años Diplomado En 
Educación 
Superior 
UNPFM 

• Espa
ñol 

• Red
acci
ón 
de 
Infor
mes 

• Expr
esió
n 
Oral 
y 
Escri
ta 

13 Jesús 
Humbert
o Mejía 
Rodrígu
ez 

0301-1988-
00178  

Lic. En Educación 
Física con 
Orientación en 
Deporte 
UNPFM 

- Nº 028 
Folio:03
3 
Tomo:  
XLVII 

  N° 31763 
COPRUMH 

2 años  • -
Elect
iva 
de 
Dep
ortes 

• Gim
nasi
a 

14 Ana 
Susana 
Montes 
Calderón 

0301-1983-
00385 

Licenciada en 
Pedagogía con 
orientación en 
Administración y 
Planificación de la 
Educación 

-    N° 11, 526  
Colegio de 
Pedagogos 
de 
Honduras. 

1 año  • Soci
ologí
a 

• Histo
ria 
de 
Hon
dura
s 

•  

15 Carmen 
Cristina 
Ramos 
Bustillo 
 

0501 1977 
04138 

Profesor De 
Educación Media 
En Letras Con 
Orientación En 
Literatura En El 
Grado De 
Licenciatura 
UNPFM 
Profesor De 
Educación Media 
En La Enseñanza 
Del Inglés en El  

Master De La 
Enseñanza 
Del Inglés 
Lengua 
Extranjera 
FUNIBER 
Universidad 
Iberoamerican
a De Puerto 
Rico 

N.º 
13946 
Folio:44
6 
Tomo:  
XIX 

Si  N° 776831-
4  
INPREMA 

8 años  • Espa
ñol, 
Ingle
s I, 
Ingle
s I, 
Expr
esió
n 
Oral 
Y 
Escri
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Nº 
Nombre 

del 
docente 

 
Identidad 

Estudio de 
pregrado 

Estudios de 
posgrado 

Registro 
de la 

UNAH 

Validación 
de títulos y 

grados. Nº de 
Colegio 

Experienci
a docente 

en el  
N.E.S. 

Formación 
Pedagógica 

Asignatura
s que 

imparte Re
c 

Inc
orp 

Grado De 
Licenciatura 
 UNPMF 

ta, 
Red
acci
ón 
De 
Infor
mes, 
Teol
ogía 
Y 
Soci
edad 

16 Allan 
Nehemía
s 
Cáceres 
Mejía 

1201-1988-
00368 

Licenciado en 
Pedagogía y 
Ciencias de la 
Educación con 
Orientación en 
Administración y 
Planeamiento de la 
Educación. 
UNAH 

- N.º 098 
Folio:01
0 
Tomo:  
LII 

  - 2 años - • Filos
ofía 

• Histo
ria 
de 
Hon
dura
s 

17 Erika 
Vanessa 
Carranz
a Discua 

0301-1987-
00999 

Licenciada en 
Pedagogía y 
Ciencias de la 
Educación con 
Orientación en 
Administración y 
Planeamiento de la 
Educación. 
UNAH 

- N.º 051 
Folio:00
6 
Tomo:  
LXIII 

  10,905 
(COLPEDA
GOGOSH) 

1 año - • Intro
ducc
ión a 
la 
Esta
dísti
ca 
Soci
al 

• Soci
ologí
a 

18 Ovidio 
Arnaldo 
Carranz
a Discua 

0301-1982-
01450 

Abogado en el 
grado de 
licenciatura 
UCENM 
Ingeniero forestal 
UJCV 
Técnico 
Universitario en 
Dasonomía 
Escuela Nacional 
de Ciencias 
Forestales 

- N.º 
03060 
Folio:06
0 
Tomo:  
VII 
N.º 
05878 
Folio:96
5 
Tomo:  
XIX 

Si  N° 0857 
COLPROF

ORH 
 

N° 24701 
Colegio de 
Abogados 

de 
Honduras 

5 años - • -
Elect
iva 
de 
Hum
anid
ades 

• Dere
chos 
Hum
anos  

 
 

Docentes, El Progreso, Yoro 

Nº 
Nombre del 

docente 

 
Identidad 

Estudio de 
pregrado 

Estudios 
de 

posgrado 

Registro 
de la 

UNAH 

Validación de 
títulos y 
grados. Nº de 

Colegio 

Exper
iencia 
doce
nte 

en el  
N.E.S. 

Formación 
Pedagógic

a 

Asignaturas 
que imparte 

Re
c 

Incor
p 

1 Angela Jissela 
Ayala Velásquez 
 

0601-1986-
00772 

Licenciada en 
Psicología 
(UNICAH) 

Master en 
Psicología 
Cínica 
Universidad 
Europea del 
Atlántico 
FUNIBER 

Nº 
RT16369-
02-2010 
FOLIO 368 
TOMO 
XXXIII 
M.D.C. 
Tegucigalp
a 2010 

si  09-1176 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

8 
años 

Diplomado 
de 
Educación 
Superior 
(UCRISH) 
Diplomado 
en 
psicología 
forense 
CPH 

• Intervenci
ón en 
Crisis 

• Elaboraci
ón 
y Evaluaci
ón 
de Proyec
tos 

• Psicología 
Forense 
 

2. Lesvin Joel 
Rodas  

0501-1980-
09242 

Licenciado en 
Psicología 
(UCRIHS) 

Maestría en 
Finanzas 
UTH 
 

Nº 06846 
folio 252 
tomo LXVI 
M.D.C. 
Tegucigalp
a 2017 

si  17-3060 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

3 
años 

Diplomado 
de 
Educación 
Superior 
(UCRISH) 

• Sistemas 
de 
Investigac
ión 
Psicológic
a II  

• Teorías 
de la 
Personali
dad I 

• Teoría de 
la 
Personali
dad II 

3. Diana Albertina 
Benavides 
Padilla 

1804-1990-
01783 

Licenciada en 
Psicología 
(UNAH) 

Maestrante 
Dirección 
Empresarial 
en 
Recursos 
Humanos 
UNITEC   
     

Nº082 
Folio 009 
Tomo XL 
Tegucigalp
a M.D.C 
2012 

N/A  14-1916 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

4 
años 

Diplomado 
de 
Educación 
Superior 
(UCRISH) 

• Psicología 
Social 

• Psicología 
de la 
Sociedad 

• Psicología 
de 
Grupos 

• Psicología 
Organizac
ional 
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Nº 
Nombre del 

docente 

 
Identidad 
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pregrado 

Estudios 
de 

posgrado 

Registro 
de la 

UNAH 

Validación de 
títulos y 
grados. Nº de 

Colegio 
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iencia 
doce
nte 
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N.E.S. 

Formación 
Pedagógic

a 

Asignaturas 
que imparte 

Re
c 

Incor
p 

•  

4. Isaac Sebastián 
Ayala Amador  

0708-1983-
00300 

Licenciado en 
Psicología  
(UCRISH) 

- Nº04190 
Folio 096 
Tomo LXI 
Tegucigalp
a M.D.C. 
2017 

si  17-3384 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

1 año - • Ética 
Profesion
al del 
Psicólogo 

• Psicología 
Forense 

• Orientació
n 
Profesion
al 

• Psicología 
General 

5.  Fany Carolina 
Rosales 
Hernandez 

0501-198611835 Licenciada en 
Psicología  
(UNICAH) 

Máster en 
psicología 
(UNICAH) 

Preg. 
N° 12650 
Folio 151 
Tomo 
LXXXVII 
 
Posg. 
N° 00196 
Folio 054 
Tomo LXVII 
 

si  15-2195 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

7 
años 

Diplomado 
en 
Docencia 
en 
educación 
Superior  
UCRISH 

• Psicología 
del 
Desarrollo 
I 

• Bases 
Biológicas 
de la 
Conducta 
y el 
Aprendiza
je 

• Teorías 
de la 
personalid
ad II 

• Entrevista
s 
Psicológic
as 

• Psicología 
Laboral I 

6. Juana Yalena 
Sierra Santos  

1804-1985-
00833 

Licenciada en 
Psicología  
(UNICAH) 

- Nº RT-
18064-
0710 Folio 
063 
Tomo 
XXXVII 
Tegucigalp
a M.D.C. 
2010 

Si   10-1331 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

5 
años 

Diplomado 
en 
Educación 
superior 
UCRISH 

• Psicología 
Anormal I 

• Diagnosti
co 
Psicológic
o  

• Psicología 
Laboral II 

• Orientació
n 
Profesion
al 

7 Ronny Rolando 
Morales 
Martínez 

1804-1990-
01323 

Licenciatura en 
Psicología 
UNAH 

- Nº048 
Folio 005 
Tomo LXVI 
 

N/A  N° 19-4291 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

1 año Diplomado 
en 
Educación 
superior 
UCRISH 

• Psicología 
Educativa 
I 

• Psicología 
Educativa 
II 

• Sistemas 
de 
Investigac
ión 
Psicológic
a II 

• Psicofisiol
ogía II 

8. Tania del 
Rosario Báez 
Gómez 

0501-983-11080 Licenciada en 
Psicología  
(UCRISH) 

- Nº 06849 
folio 255 
Tomo LXVI 
Tegucigalp
a M.D.C. 
2017 

Si  17-3061 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

1 año Pasante del 
Diplomado 
en 
Educación 
superior 
UCRISH 

• Medición 
Psicológic
a II 

• Técnicas 
Terapéuti
ca II 

• Diagnosti
co 
Psicológic
o 

• Psicofisiol
ogía I 

• Medición  

• Psicológic
a IV 

•  

•  

9. Martha Delia 
Padilla Flores 

1514-1982-
00167 

Licenciada en 
Psicología 
UNAH 

Pasante de 
Maestría en 
Psicología 
clínica, con 
orientación 
en 
consejería 
familiar 
 

Nº 028 
folio 003 
Tomo LIV 

N/A  N° 15-2267 6 
años 

Diplomado 
en 
Educación 
superior 
UCRISH 

• Métodos y 
Técnicas 
de 
Investigac
ión 

• Psicofisiol
ogía III 

• Psicofisiol
ogía III 

• Psicología 
del 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   516 
 

 

Nº 
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docente 
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pregrado 

Estudios 
de 

posgrado 

Registro 
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UNAH 

Validación de 
títulos y 
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iencia 
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a 

Asignaturas 
que imparte 

Re
c 

Incor
p 

Desarrollo 
III  

• Psicología 
del 
Desarrollo 
III  

10. Miguel Ángel 
Reyes Quiroz 

0601-1977-
01085 

Licenciatura en 
Teología  
(UCRISH) 
 
 

Maestría en 
dos 
especialida
des  
-Psicología 
Social 
-Psicología 
educativa 
(UNICAH) 

Preg. 
Nº RT-
21039-07-
11  
Folio 438 
Tomo XLII  
Posg. 
Nº 04798 
Folio 201 
Tomo LXII 
 

Si  - 2 
años 

Diplomado 
en 
Educación 
superior 
UCRISH 

• Sistemas 
de 
Investigac
ión 
Psicológic
a I 

• Bases 
Biológicas 
De La 
Conducta 
Y El 
Aprendiza
je 

• Teología 
y 
Sociedad 

• Psicología 
del 
Desarrollo 
II 

11. Allan Alfredo 
Rubí Argueta 

1804-1980-
01600 

Ingeniería en 
Computación 
UTH 
Licenciatura en 
Educación 
Comercial 
UNPFM 
 

- Nº 06476 
folio 476 
Tomo XIII 
Nº 073774 
folio 374 
Tomo XV 

Si  - 2 
años 

Diplomado 
en 
Educación 
Superior 
UPNFM 

• Informátic
a I 

12. Sonia Janeth 
Espinal Amaya 

0501-1989-
12081 

Licenciada en 
Pedagogía y 
Ciencias de la 
Educación con 
Orientación y 
Administración de 
la Educación. 
UNAH 

Maestría en 
Entornos 
Virtuales de 
Aprendizaje  
Universidad 
de Panamá 
 
Posgrado 
Especializa
ción 
Entornos 
Virtuales de 
Aprendizaje 
Virtual 
EDUCA 
Argentina 
 

Nº 094 
folio 010 
Tomo 
XXXIV 

N/A  N° 8293 
Colegio de 
Pedagogos 
de 
Honduras 

6 
años 

Diplomado 
en 
Educación 
Superior  
UCRISH 
Diplomado 
en inglés 
como 
Segunda 
lengua 
UPNFM 
Diplomado 
en 
Informática 
UPNFM 

• Sociologí
a 

• Historia 
de 
Honduras 

• Inglés I 

• Inglés II 
 

13. Kalia Guadalupe 
Ventura López 

1804-1987-
02557 

Licenciada en 
Pedagogía y 
Ciencias de la 
Educación con 
Orientación y 
Administración de 
la Educación. 
UNAH 

Master en 
administraci
ón de 
Recursos 
Humanos 
UTH 

Nº 022 
folio 022 
Tomo II 

N/A  N°  
180419870
25257 
COLPROS
UMAH 

3 
años 

Diplomado 
en 
Educación 
Superior  
UCRISH 
Diplomado 
de 
Educación 
Psicología 
del 
Desarrollo 
Universidad 
de San 
Carlos 

• Filosofía 

• Español 

• Introducci
ón a la 
Estadístic
a Social 

• Expresión 
oral y 
escrita 

14. Fredy Roberto 
Aguilar Ceballos 

1804-1981-
04061 
 

Ingeniero 
Agrónomo 
Administrador en el 
grado de 
licenciatura  
USAP 

- Nº 03757 
folio 473 
Tomo XLIII 

Si  - 3 
años 

Diplomado 
en 
Educación 
Superior  
UCRISH 
 

• Educació
n 
Ambiental 

• Ecología 

 
Docentes, Gracias, Lempira 

Nº 
Nombre del 

docente 

 
Identidad 

Estudio de 
pregrado 

Estudios de 
posgrado 

Registro de la 
UNAH 

Validación de 
títulos y 
grados. 

Nº de 
Coleg

io 

Exper
iencia 
doce
nte 

en el  
N.E.S. 

Formación 
Pedagógica 

Asignaturas que 
imparte 

1 
 

Marco 
Antonio 
Barraza 
Ibañez  

1307-2006-
04672 

Lic. En Psicología 
(Universidad del 
Salvador UES) 

 Master en Trabajo 
Social con 
Orientación en 
Gestión del 
desarrollo 
UNAH 
Especialidad en 
Desarrollo 
Comunitario 

Pregrado 
Nº 481 Folio: 
114  
Tomo: IV 
San Salvador de 
1998  
Posgrado N° 009 
Folio: 009  
Tomo: IX 
 

No  No   08-
1070 

3 
años  

Taller de 
Enseñanza- 
Aprendizaje 
-Diplomado 
de 
formadores 
en 
prevención 
de 
problemátic
as sociales 

• Ética Profesional 
del psicólogo  

• Psicología 
Organizacional 

• Psicología del 
Desarrollo III 

•  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   517 
 

 

(Universidad 
Autónoma de 
Nicaragua 
UNAM) 

UNICAH. -
Diplomado 
en 
prevención 
de la 
violencia y 
convivencia 
social 
CIPRODEH. 
-Diplomado 
en 
facilitadores 
judiciales de 
la 
Organizació
n de los 
Estados 
Americanos 
OEA 
(CUROC 

2 Fancy Johana 
Ventura 
Juárez  

1208-1989-
0068 

Lic. En psicología 
(UCRISH)   

Maestrante de 
Intervención 
Psicológica en el 
Desarrollo y la 
Educación. 

Nº 03649  
Folio:055 
Tomo: LX 
Tegucigalpa 
M.D.C 26/06/16  

Si  16- 
2905 

1 año  Diplomado 
en 
Educación 
superior 
UNPFM 

• Medición 
Psicológica I 

• Medición 
Psicológica III 

• Sistemas de 
Investigación 
Psicológica I 

3 Maira Avigail 
Cortez 

1301-1990-
00775 

Licenciada en 
Psicología 
(UNICAH)   

  RT 
26871-0213 
Folio:370  
Tomo: LIV  

SI   18-
3608 

6 
años  

 Taller de 
Enseñanza- 
Aprendizaje 
-Diplomado 
en Ingles 
para la 
Comunicaci
ón 
Internaciona
l, UNICAH 
-Diplomado 
en Gestión 
de la 
Calidad 
Total, 
UNICAH 

• Psicología 
Laboral I 

• Psicología Social 

• Psicología De La 
Sociedad 

• Consejería 

• Psicología 
Laboral I 

4 Yanely 
Gavidia 
Espinoza 
Sánchez 

1301-1993-
00083 

Licenciada en 
Psicología 
(UCRISH)    

- Nº 00686 
Folio: 648  
Tomo: LXVIII 

SI   17-
3040 
Colegi
o de 
Psicól
ogos 
de 
Hond
uras 

6 
mese
s  

 Taller de 
Enseñanza- 
Aprendizaje 
 
Diplomado 
en 
Educación 
superior. 

• Sistemas de 
Investigación 
Psicológica I 

• Bases Biológicas 
De La Conducta 
Y El Aprendizaje 

5 Flor Armada 
Díaz Rivera  

1313-1991-
00249  

Licenciada en 
Psicología 
(UNICAH)  

  RT  
23283 
Folio: 382 
Tomo: XLVII 

 Si   11-
1502 

SI    
Diplomado 
en gestión 
de la calidad 
Total  
UNICAH  

• Técnicas 
terapéuticas 1 y 
2. 

• Intervención en 
crisis. 

• Psicología de la 
Sociedad 

• Elaboración y 
Evaluación de 
Proyectos 

• Psicología laboral 
1 y 2. 

• Psicología 
organizacional. 

6 Cindy Julissa 
Hernández 
Reyes  
 

1311-1992-
00119 

Licenciada en 
Psicología  
(UNICAH) 

- Nº 07434 
Folio: 150 
Tomo: L 
 

SI   16-
2851 

2 
años 

 • Formulación y 
Elaboración de 
Proyectos 
Medición 
Psicológica IV 

• Psicología del 
Desarrollo I 

7 María 
Elizabeth 
Rodríguez 
Lara 

0401-1984-
00498 

Licenciada en 
Psicología  
(UNICAH) 

- Nº RT 26822-02-
13 
Folio: 321 
Tomo: LIV 

Si  N° 13-
1756 
Colegi
o de 
Psicól
ogos 
de 
Hond
uras 

6 
años 

Diplomado 
en 
Psicología 
Forense 
CPH 

• Orientación 
Profesional 

• Intervención en 
Crisis 

8 Alex Jehová 
Alcerro 
Meléndez   

0302 - 1974 
– 00139 

Doctor en Medicina 
y Cirugía 
UNAH 

Especialista en 
Psiquiatría. 

UNAH 

Preg. 
Nº 004  
Folio: 004 
Tomo: XXV 
Posg. 
Nº 086  
Folio: 009 
Tomo: XXVII 

N/A  N° 01-
06595 
Colegi
o 
Médic
o de 
Hond
ura 

10 
años 

 • Psicología 
Forense 

• Psicofisiología III 

•  

9 Liley 
Elizabeth 
López Pineda 

1301-182-
0063 7 

Licenciada en 
Psicología 
UCRISH 
Profesor de 
Educación Básica 
en el grado de 
licenciatura 
UNPFM 

- Preg. 
N° 03661 
Folio 067 
Tomo LX 

si  N° 17-
3009 

2 
años 

Diplomado 
de 

Educación 
Superior 
UNPFM 

 
Diplomado 
de Inglés  
UNPFM 

 
 

• Psicología 
Educativa II 
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Docentes, Olanchito, Yoro 

 

Nº 
Nombre del 

docente 

 

Identidad Estudio de 

pregrado 

Estud

ios de 

posgr

ado 

Registro de 

la UNAH 

Validación de títulos 

y grados. 
Nº de 

Colegio 

Experienci

a docente 

en el  

N.E.S. 

Formación 

Pedagógic

a 

Asignaturas 

que imparte 

Rec Incorp 

1  Uderlin 

Fernando 

Robelo Galeano 

1807-1990-

01838 

 

Licenciado en 

Psicología (UNAH) 

- 

 

 

 

 

No.083 

F.009 

T-LXXIII 

Tegucigalpa 

M.D.C 27-11-

2015 

  N°2853 

Colegio de 

Psicólogos de 

Honduras 

4 años Diplomado 

Docencia 

en 

Educación 

Superior 

(UCRISH) 

• Medici

ón 

Psicoló

gica II 

• Técnic

as 

Terapé

utica II 

• Diagno

stico 

Psicoló

gico 

• Técnic

as 

Terapé

uticas II 

• Psicolo

gía 

Social 

• Psicolo

gía 

Organi

zacion

al 

2 Iris Argentina 

Figueroa 

1807-1997-

002426 

Licenciada en 

Psicología 

UCRISH 

 Reg. UNAH 

No. 00277  

Folio 339 

Tomo LXVII 

Reg. UCRISH 

N° 942  

Folio 52 

Tomo  

SI  17-3269 

Colegio de 

Psicólogos de 

Honduras 

1 año Diplomado 

Docencia 

en 

Educación 

Superior 

(UCRISH) 

• Psicolo

gía 

Social 

• Psicolo

gía de 

la 

Socied

ad 

• Psicolo

gía de 

Grupos 

• Psicolo

gía 

Organi

zacion

al 

 

10 Bayron Joel 
Martínez 
Rivera 

1301-1996-
00124                      

Profesor en la 
Enseñanza del 
Inglés en el Grado 
de Licenciatura. 
UNPFM 

- Reg UNPFM 
N° 74587 
Tomo: 1076 

En 
Proce
so 

 1901-
003-1 
COLP
ROSU
MAH 

1 año - • Ingles I 

• Inglés II 

•  

11 Virgilio Lemus 
Alvarado 

0420-1965-
00076 

Profesor en 
educación Media 
en ciencias 
Sociales en el 
Grado Académico 
de Licenciatura. 
UNPFM 
Técnico 
Universitario en 
Educación Social  
UNAH 

- Preg. 
N° 39365  
Folio: 366 
Tomo LXXIX 
 
Reg. Técnico 
N° 051  
Folio: 051 
Tomo XL 

Si  - Diplo
ma de 
Educa
ción 
Superi
or  
UNP
MF 
 
Diplo
ma de 
investi
gació
n  
UNPF
M 

 • Sociología  

• Historia de 
Honduras 

12 Ángel Antonio 
Fuentes 
Figueroa 

0423-1991-
00045 

Ingeniero en 
Ciencias Forestales 
Con Orientación en 
Manejo de 
Cuencas 
ESCACINAFOR 
Técnico 
Universitario en 
Dasonomía 
ESCACINAFOR 

- -   -  3 
años 

- • Educación 
Ambiental 

• Ecología 

13 Fanny 
Mercedes 
López Laínez 

0301-1990-
00101 

Licenciatura en 
Letras y Lenguas 
Español. 
UNPFM 

- Reg. UNPFM 
N° 42414 
Tomo: 1044 

no  N° 
25726 
COPE

MH 

3 
años 

Diplomado 
de 

Educación 
Superior 
UNPFM 

• Español 

• Redacción de 
informes 
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Nº 
Nombre del 

docente 

 

Identidad Estudio de 

pregrado 

Estud

ios de 

posgr

ado 

Registro de 

la UNAH 

Validación de títulos 

y grados. 
Nº de 

Colegio 

Experienci

a docente 

en el  

N.E.S. 

Formación 

Pedagógic

a 

Asignaturas 

que imparte 

Rec Incorp 

3 María Lucila 

Sánchez Funez 

1807-1986-

01902 

Licenciada en 

Psicología 

UNAH 

- No.082 

F-009 

T-VII 

Tegucigalpa 

M.D.C. 26-02-

2015 

  17-2997 

Colegio de 

Psicólogos de 

Honduras 

3 años Diplomado 

Docencia 

en 

Educación 

Superior 

(UCRISH) 

• Sistem

as de 

Investi

gación 

Psicoló

gica II. 

• Psicolo

gía 

Educati

va I 

• Psicolo

gía 

Educati

va II 

• Psicolo

gía 

Anorm

al II 

• Psicolo

gía 

Forens

e 

4 Wendy Yulissa 

Pineda Delarca 

1807-1990-

00591 

Licenciada en 

Psicología 

UNICAH 

Pasan

te del 

Máste

r en 

Resol

ución 

de 

Confli

ctos y 

Media

ción. 

(Unive

rsidad 

Europ

a del 

Atlánti

co) 

Reg. UNAH 

N° 02697 

Folio 413 

Tomo XLII 

Reg. UNICAH  

N° 11154 

Folio 10817 

Tomo XXV 

SI  15-2420 

Colegio de 

Psicólogos de 

Honduras 

3 años Diplomado 

Docencia 

en 

Educación 

Superior 

(UCRISH) 

• Interve

nción 

En 

Crisis 

• Entrevi

stas 

Psicoló

gicas 

• Orienta

ción 

Profesi

onal 

• Psicolo

gía 

laboral  

5 Henry Ángel 

Hernández 

Flores 

0801-1977-

05669 

Licenciado en 

Educación Física 

Orientación en 

Docencia 

UNAH 

Pasan

te de 

la 

Maest

ría 

Activid

ad 

Física 

y 

Salud 

 

N°054 

Folio 

054 

Tomo 

XXXVII 

N/A  N°13332 

COPEMH 

5 años - • Gimna

sia 

6 Keeny Maholy 

Cárcamo 

Villatoros 

1807-1990-

00183   

Licenciada en 

Pedagogía y 

Ciencias de la 

Educación con 

orientación en 

Administración y 

Planeamiento en la 

educación 

UNAH 

- N°042 

Folio 

005 

Tomo 

LXXV 

N/A  PTC 1961  2 años Diplomado 

en 

Educación 

Superior 

UCRISH 

• Historia 

de 

Hondur

as 

• Sociolo

gía 

 

7 Alma Lorena 

Calero Orellana 

1802-1981-

00292 

Licenciada en 

Pedagogía y 

Ciencias de la 

Educación con 

orientación en 

Administración y 

Planeamiento en la 

educación 

UNAH 

- N° 012 

Folio 

002 

Tomo 

VIII 

N/A  N° 26, 743 

COPRUMH 

6 años Diplomado 

en 

Educación 

Superior 

UCRISH 

• Filosofí

a 

• Españo

l 

8 Olman Javier 

Lozano Serrano 

1807.1975-

01316 

Licenciado en 

leguas Extranjeras 

con orientación en 

la enseñanza 

inglés e Italiano 

- N° 693 

Folio 

692 

Tomo 

XIX 

N/A  - 14 años - • Inglés I 

• Inglés II 

   

Docentes, Yoro, Yoro 
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Nº 
Nombre del 

docente 

 
Identi
dad Estudio de 

pregrado 

Estudios 
de 

posgrado 

Registro de 
la UNAH 

Validación de títulos y 
grados. Nº de 

Colegio 

Exper
iencia 
doce
nte 

en el  
N.E.S. 

Formaci
ón 

Pedagó
gica 

Asignaturas que imparte 

Rec Incorp 

1. Lesly María 
Hernández Calix  

0801-
1988-
15455 

Licenciada 
en 
psicología 
UNAH  

- No. 028 
FO.003 
Tomo.IX 
Tegucigalpa 
M.D.C 
26/02/2016 

SI   16-2929 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

1 año Diploma
do en 
Gestión 
y 
Tratamie
nto 
penitenci
ario  
UDH 

• Métodos y Técnicas de 

Investigación 

• Sistemas de Investigación 

Psicológica I 

• Psicofisiología I 

• Psicología del Desarrollo I 

• Sistemas de Investigación 

Psicológica II 

• Psicofisiología II 

• Psicología del Desarrollo II 

• Bases Biológicas de la 

Conducta y el Aprendizaje 

• Psicofisiología III 

• Psicología del Desarrollo III  

2. Bessy América 
Sarmiento 
Hernández 

1801-
1969-
00112 

Licenciada 
en 
pedagogía 
y ciencias 
de la 
Educación 
con 
orientación 
en 
Administrac
ión y 
Planeamie
nto de la 
Educación  
UNAH 

 - -  - 10 
años 

Pasante 
del 
Diploma
do en 
Educaci
ón 
Superior 
UCRISH 

• Filosofía 

• Electiva de Humanidades 

• Teología y Sociedad 

3. Yhary Odil Isaola 
Palma 

1801-
1973-
00710 

Licenciado 
en 
pedagogía 
y ciencias 
de la 
Educación  
con 
orientación 
en 
Administrac
ión y 
Planeamie
nto de la 
Educación  
UNAH 
 

- No. 013 
FO.013 
Tomo. 
XVIII 
 

N/A  N° 3,027 
COLPEDA
GOGOSH 

8 
años 

No. 028 
FO.003 
Tomo.IX 
 

• Español 

• Sociología Historia de 
Honduras 

• Redacción de informes 

4. Nixa Claribel 
Garay Zuniga 

1801-
1986-
00928 

Licenciada 
en 
pedagogía 
y ciencias 
de la 
Educación 
con 
orientación 
en 
Administrac
ión y 
Planeamie
nto de la 
Educación  
UNAH 
 

- No. 656 
FO.656 
Tomo. 
XXII 

N/A  N° 10,294 
COLPEDA
GOGOSH 

2 
años 

- • Entrevistas Psicológicas  

• Teoría de la Personalidad I 

• Teoría de la Personalidad II 
 

5. Julia María 
Fernández 
Moreno 

0501-
1991-
02939 

Licenciada 
en 
Psicología  
UCRISH 

- No. 06701 
FO.263 
Tomo. 
LXXX 

si  N° 18-3414 
Colegio de 
Psicólogos 
de 
Honduras 

1 año Diploma
do de 
Educaci
ón 
Superior 
(UCRIS
H) 

 

• Psicología  

• Anormal I 

• Medición Psicológica I 

• Ética Profesional del 
Psicólogo 

• Psicología  

• Anormal II 

• Diagnóstico Psicológico 

• Medición Psicológica II 

• Técnicas Terapéuticas I 

• Técnicas Terapéuticas II 

• Consejería 

• Medición  

• Psicológica IV 

 

” 

 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentado, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió 
a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
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Acuerdo No. 4702-367-2022.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. 1941-213-07 de fecha 21 de noviembre de 2007, fue 

aprobada la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). CONSIDERANDO: Que mediante 

Acuerdo No. 3602-318-2017, de fecha 18 de agosto de 2017, conoció y admitió la 

Solicitud de reformas al Plan de Estudios de la carrera de Psicología en el Grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo 

No.4422-350-2020 del 26 de marzo de 2021, la Reforma al Plan de Estudios para la 

Sede Central de la ciudad de San Pedro Sula, en la Modalidad Educativa Presencial.  

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No.1001-332-2019 y de la Opinión Razonada OR-DES-1151-03-

2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación y 

Registro de las Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para 

ser ofrecida bajo la modalidad presencial y semipresencial con mediación virtual. 

CONSIDERANDO: Que en la Opinión Razonada se expresa que: La reforma 

contempla la adición de cinco  espacios de aprendizaje, de acuerdo a la actualización 

y demandas; adecuación y actualización de los contenidos teóricos y prácticos en el 

100% de los mismos y fortalecimiento del proceso de práctica profesional supervisada, 

asimismo, se fusionaron tres espacios de aprendizaje que sus contenidos temáticos 

eran repetitivos y se actualizaron las descripciones mínimas basadas en 

competencias, cambio de códigos en algunas asignaturas, actualización de  

bibliografía y Perfil de Egreso, por lo que el Plan de Estudios vigente tiene un total de 

198 U.V. y el reformado presenta un total de 206 U.V. CONSIDERANDO: Que el 

Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 

Superior (DES) verificó que la Universidad cumple con un 61% (32/52) de los espacios 

de aprendizaje diseñados en la Modalidad a Distancia en la Expresión Semipresencial 

con Mediación Virtual, en su Plataforma virtual, asimismo, verificó que presenta el 

Cronograma respectivo para el 39% del diseño restante de los espacios de 

aprendizaje, conforme al Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de 

Educación Superior de Honduras. CONSIDERANDO: Que para el apoyo al 

fortalecimiento de las conocimientos, habilidades y capacidades de los estudiantes de 

la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, la Universidad 

Cristiana de Honduras cuenta con convenios con empresas como ser: Orden 

Hospitalaria San Juan de Dios, People and Patrtners, Fundación “Yo quiero ser”. 

Children International Honduras. CONSIDERANDO: Que la Universidad dispone en 

sus Centros Asociados de organización administrativa y académica, infraestructura 

física, aulas, mobiliario, áreas administrativas, Plataforma Virtual, laboratorios de 

computación, planta docente, Cámara de Atención Psicológica (Cámara de Gesell), 

Centros de asistencia Psicológica (CAPS) para el desarrollo de la carrera de 

Psicología. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 

carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 

17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la 

Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  
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ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 

No.1001-332-2019 y de la Opinión Razonada OR-DES-1151-03-2022, de la Dirección 

de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación y Registro de las Reformas al 

Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, 

de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para ser ofrecida bajo la 

modalidad presencial y semipresencial con mediación virtual. SEGUNDO: Aprobar la 

Ampliación de Modalidad Educativa de la Carrera de Psicología en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para 

desarrollarse en la Modalidad Educativa a Distancia en su Expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual en los Centros Asociados que ya se 

ofrece: Olanchito, El Progreso y Yoro en el Departamento de Yoro; Gracias, 

Departamento de Lempira; Comayagua, Departamento de Comayagua y 

Catacamas, Departamento de Olancho,  ya que la institución proponente presentó 

evidencias documentales y gráficas de contar con la infraestructura, tecnología y  el 

talento humano mínimo requerido para la gestión académica del Plan de Estudios. 

Asimismo, cumplió con las observaciones y recomendaciones de la Comisión del 

Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, los requisitos 

estipulados en la Normativa y El Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de 

Educación Superior de Honduras. TERCERO: Exhortar a la Universidad Cristiana de 

Honduras a mantener esfuerzos que fortalezcan la planta docente de sus Centros 

Asociados con un mayor número de catedráticos con grado académico de maestría, 

de manera que todos los Centros cumplan con el mínimo del 25% según la normativa.  

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento a la 

implementación de la Carrera de Psicología, en su modalidad a distancia, en el término 

de un año o conforme a lo establecido en el Acuerdo No. 4323-347-2020 del 28 de 

septiembre de 2020 que estipula quedan pendientes las visitas presenciales 

condicionadas a las medidas nacionales en función del comportamiento de la 

pandemia de la Covid-19, hasta que las condiciones sanitarias en el territorio nacional 

sean seguras, según lineamientos de la OPS/OMS, Secretaría de Salud (SESAL) y 

las disposiciones que en su momento emita tanto el Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER) y lo que recomiende la Universidad Hondureña y el Comité 

COVID-19 interuniversitario. QUINTO: Transcribir el presente Acuerdo a la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). SEXTO: El Presente acuerdo es de 

ejecución inmediata. NOTIFIQUESE. CUMPLASE.  

 
DÉCIMO 
SEGUNDO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO No.928-322-2018 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-
DES-1152-03-2022, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 
DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MAGISTRATURA EN DERECHO JUDICIAL 
Y FORMACIÓN DE JUECES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
PAZ” (UNICAH).  EMISIÓN DE ACUERDO.    
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El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 
lectura a los siguientes documentos:  
 

“DICTAMEN No. 928-322-2018 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3746-323-2018, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No.323, de fecha 09 de marzo de 2018 y teniendo a la vista 

la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera 

de Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces, en el Grado Académico de 

Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; 

y los documentos acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 

 

POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 

 

“OBSERVACIONES A LA CARRERA DE MAGISTRATURA EN DERECHO JUDICIAL Y 

FORMACION DE JUECES EN EL GRADO DE MAESTRIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS. La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM, como parte de la 

Comisión del Consejo Técnico Consultivo, para emitir Dictamen a la Creación y 

funcionamiento de LA CARRERA DE MAGISTRATURA EN DERECHO JUDICIAL Y 

FORMACION DE JUECES EN EL GRADO DE MAESTRIA, UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS, UNICAH, realiza las siguientes observaciones al Diagnóstico y Plan de Estudios 

de esta carrera: OBSERVACIONES AL DIAGNOSTICO. TABLA DE CONTENIDO: * La tabla 

de contenidos menciona la MAESTRIA EN GESTION DE CIUDADES  y es CARRERA DE 

MAGISTRATURA EN DERECHO JUDICIAL Y FORMACION DE JUECES EN EL GRADO DE 

MAESTRIA. 1 DATOS GENERALES DE LA CARRERA * La modalidad dice: presencial- 

distancia. No tiene la expresión en la modalidad educación a distancia. * La acreditación y el 

Nombre de la maestría hay que corregir. 2 INTRODUCCION; Cumple. 2.1. Antecedentes del 

Estudio: Cumple 2.2. Explicación del proceso investigativo: Cumple 2.3. Aportes de 

instituciones y organizaciones e individuos especializados en el proceso investigativo * No 

cumple: No se menciona a las organizaciones 2.4. Explicación de cómo se Presenta el 

Documento: Cumple 3 CONTEXTUALIZACION SITUACIONAL DE HONDURAS: Cumple. 

3.1. SOCIOECONOMICA 3.2. EDUCATIVA 3.3. POLITICA 3.4. ESCENARIOS SOCIO 

ECONOMICOS INTERNACIONALES 4 CONTEXTUALIZACION INSTITUCIONAL: Cumple. 

4.1. Identificación de la Institución 4.2. Visión y Misión Institucional 4.3. Responsable del 

Proyecto 5. MARCO TEÓRICO 5.1. Fundamentación científica de la disciplina que 

fundamenta la carrera. * No cumple: se debe profundizar más sobre la base científica de la 

carrera. 5.2. Justificaciones sociales: * No cumple: No se habla sobre las justificaciones 

sociales para creación de la carrera. * 5.3. Justificaciones económicas: * No cumple: No se 

habla sobre las justificaciones económicas para creación de la carrera. 5.4. Justificaciones 

político educativas: Cumple. 5.5. Necesidades prácticas prioritarias: * No cumple: no se 

presentan  las necesidades prácticas prioritarias  para creación de la carrera. Se tiene que ser 

más específico. 5.6. Fundamento filosófico: * No cumple: Se debe de profundizar más sobre 

la fundamentación filosófica  de la carrera. 5.7. Doctrina pedagógica: Cumple. 6 
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RESULTADOS DE LA INVESTIGACION 6.1. Resultados Cuantitativos y Cualitativos 6.1.1. 

Encuesta a Estudiantes del nivel Medio de Instituciones Educativas Publicas y Privadas. No 

cumple, la encuesta dice estudiantes del nivel medio, es una Maestría no aplica a este nivel. 

Aunque en el contenido mencionan a  estudiantes del nivel medio, se presenta el instrumento 

aplicado a profesionales y estudiantes de la Carrera de Derecho. 6.1.2. Entrevista a Expertos 

en Biomédica y Empleadores. No cumple: la entrevista dice a expertos en biomédica, no aplica 

en estos profesionales. * No se presenta el instrumento de recolección de los datos de la 

entrevista a los expertos ni empleadores para la Maestría solicitada. 6.2. Demanda real y 

Potencial de la carrera o programa de estudios en base a opiniones de la sociedad, 

empleadores, alumnos potenciales, organizaciones relacionadas. * No cumple: No presenta 

la Demanda real y potencial de la carrera o programa de estudios en base a opiniones de 

sociedad, empleadores, organizaciones relacionadas. 6.3. Cualificación y cuantificación de 

profesionales existentes en el área solicitada. * No cumple: faltan datos a nivel nacional. 6.4. 

Aporte significativo que harán los profesionales egresados de la carrera solicitada en la 

transformación de la sociedad Hondureña. Cumple. 6.5. Mercado de Inserción laboral de los 

profesionales egresados: Cumple. 6.6. Conclusiones y recomendaciones de resultados y 

potencialidades (materiales y humanas) que sustenten científicamente y técnicamente la 

implementación del plan de Estudios. OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIO. TABLA 

DE CONTENIDO: La tabla de contenidos menciona la Carrera de GESTIÓN INFORMÁTICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA y es CARRERA DE MAGISTRATURA EN DERECHO 

JUDICIAL Y FORMACION DE JUECES EN EL GRADO DE MAESTRIA, 1.2. DATOS 

GENERALES DE LA CARRERA. En los datos generales se menciona: * ESTADIO 

ACADÉMICO: Posgrado, no existe este grado académico. * ACREDITACIÓN: Maestría, le 

falta el nombre de la maestría. * No se especifica si la Maestría es Académico o 

Profesionalizante. * No especifica la modalidad. * REQUISITOS DE INGRESO: 1. Poseer un 

título de secundaria reconocido por el nivel de Educación superior. Corregir es poseer título 

de pregrado. 2. INTRODUCCIÓN: Cumple. 2.1. Antecedentes del plan: Cumple. 2.2. Aportes 

de instituciones y organizaciones e individuos especializados. * No cumple: No se menciona 

a las organizaciones. 2.3. Viabilidad para implementación del Plan: Cumple. 2.4. Limitantes 

para la implementación del plan: Cumple. 2.5. Explicación del Documento: Cumple. 3. 

MARCO TEÓRICO. 3.1. Fundamentación científica de la disciplina que fundamenta la carrera. 

* No cumple: se debe profundizar más sobre la base científica de la carrera. 3.2. 

Justificaciones sociales: * No cumple: No se habla sobre las justificaciones sociales para 

creación de la carrera. 3.3. Justificaciones económicas: * No cumple: No se habla sobre las 

justificaciones económicas para creación de la carrera. 3.4. Justificaciones político educativas: 

Cumple. 3.5. Necesidades prácticas prioritarias: * No cumple: No se habla sobre las 

necesidades prácticas prioritarias  para creación de la carrera. Se tiene que ser más 

específico. 3.6. Fundamento filosófico: * No cumple: Se debe de profundizar más sobre la 

fundamentación filosófica  de la carrera. 3.7. Doctrina pedagógica: Cumple. 4. SÍNTESIS DE 

DIAGNÓSTICO. 4.1. Síntesis de información cualitativa y cuantitativa significativa, que 

justifican la creación e implementación de la carrera. * No cumple: falta el instrumento de 

recolección de los datos con empleadores. 5. PERFIL DEL PROFESIONAL GRADUADO: 

Cumple. 6. ESTRUCTURA DEL PLAN. 6.1. Objetivos Generales: Cumple. 6.2. Objetivos 

Específicos: Cumple. 6.3. Competencias Genéricas de la Universidad: * No cumple: No 

aparecen las competencias genéricas de la Carrera. 6.4. Listado de asignaturas. * No cumple, 

debe separar las asignaturas en generales, básicas y específicas. * La Asignatura de Ética 

Profesional no aplica ya que de acuerdo a la naturaleza de la Maestría la asignatura debe ser 

Ética Judicial Aplicada. * La asignatura de Metodología de Investigación se debe de cambiar 

a Metodología de Investigación Jurídica. * Se debe de agregar el tema de la Dimensión 

internacional y regional de la función judicial. 6.5. Distribución de asignaturas por periodo 

académico: Cumple. 6.6. Flujograma de asignaturas: Cumple. 6.7. Descripciones mínimas por 
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asignaturas: Cumple. 6.8. Proyecto de investigación: Cumple. 6.9. Explicación de la 

Vinculación Social. 6.10. Requisitos de Graduación: Cumple. Falta agregar como anexos: * 

Tabla Operativa de Unidades Valorativas y Horas Académicas. * Tabla de Docentes por 

Ciencias y Asignaturas. CONCLUSIONES. 1.- No se logró observar los anexos ya que no se 

presentaron, como ser: * Plan de gestión administrativa y financiera para implementar la 

carrera. * Inventario de capacidades físicas instaladas para el desarrollo de la carrera. * 

Evidencias gráficas de recursos y capacidades instaladas. * Matriz de perfiles académicos de 

docentes y administrativos. 2.-Se observa la falta de sustentación de la creación de esta 

carrera, evidenciado  en la presentación de los documentos. RECOMENDACIONES. 

Considerando que en el diagnostico se expresa que la modalidad es presencial-distancia, se 

recomienda a la Comisión hacer una visita al Campus de  la UNICAH donde se está solicitando 

esta carrera para ver si cumplen con los criterios del Reglamento para la creación y 

funcionamiento de programas de educación a distancia y de posgrados. La UCENM  

recomienda a la Comisión que previo a emitir Dictamen favorable que la UNICAH presente 

una nueva versión de los documentos para la creación y funcionamiento de la Carrera DE 

MAGISTRATURA EN DERECHO JUDICIAL Y FORMACION DE JUECES EN EL GRADO DE 

MAESTRIA, Incorporando las observaciones presentadas en este informe  y las que saldrían 

con la visita de campo.”  

 

POR LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, USAP: 

 

                                                 INSTRUMENTO PARA REVISIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO             

Universidad solicitante: Universidad Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de la 

Paz 

Fecha del dictamen: 11/04/2018  

Petición:  

CATEGORIAS 

DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPARA ANALISIS DE 

CONTENIDO DE LOS PLANES DE 

ESTUDIO 

SI N

O 

OBSERVACIONES 

1.- ASPECTOS 

DE 

PRESENTACION 

    

   1.1 Portada -Parte superior debe aparecer membrete y 

logotipo de Universidad… 

- En el centro debe anotar proyecto de plan 

de estudio de la carrera: 

-Código de la carrera…………………… 

- Unidad responsable del 

proyecto……………… 

-Lugar y 

fecha…………………………………………. 

X 

X 

X 

X 

X 
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CATEGORIAS 

DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPARA ANALISIS DE 

CONTENIDO DE LOS PLANES DE 

ESTUDIO 

SI N

O 

OBSERVACIONES 

1.2. Datos 

generales 

Nombre de 

Programa/carrera:………………………………

……                          Duración de la 

Carrera:…………………………  

Número de Períodos: ………………………… 

Duración del Período 

Académico:………………………………  

Número de Unidades 

Valorativas:……………………  

Número de 

Módulos/asignaturas:………………….   

Modalidad de 

Estudio:………………………………………… 

Acreditación:……………………………………

  

Grado 

Académico:………………………………………

…                                 

Petición:…………………………………………

…………………………… 

Año de 

solicitud…………………………………………

…. 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No aparece en los 

datos generales, 

solo en el 

diagnóstico. 

   1.3 Tabla de 

Contenido 

-Incluye el tema y subtemas de cada 

capítulo:………………… 

 

- Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos… 

X 

 

X 

  

2. 

INTRODUCCION 

GENERALIDADES: 

1.- Antecedentes del plan…………………… 

2.- Aportes de instituciones y organizaciones 

e individuos especializados………. 

3.- Viabilidad para implementación del 

Plan………………… 

 4.- Limitantes para implementación del 

Plan……………… 

 

X 

 

X 

X 

X 

X 
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CATEGORIAS 

DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPARA ANALISIS DE 

CONTENIDO DE LOS PLANES DE 

ESTUDIO 

SI N

O 

OBSERVACIONES 

5.-Explicaciòn del 

documento……………………… 

3. MARCO 

TEORICO 

FUNDAMENTACION CIENTIFICA DEL 

PLAN: 

1.-Fundamentaciòn científica de la disciplina 

que fundamenta la carrera……………. 

2.- Justificaciones 

sociales………………………… 

3.- Justificaciones económicas…………… 

4.- Justificaciones político – educativas. 

………… 

5.- Necesidades prácticas prioritarias………… 

6.- Fundamento 

filosófico…………………………. 

7.- Doctrina 

pedagógica………………………………. 

 

 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

  

4. SINTESIS DE 

DIAGNÒSTICO 

Síntesis de información cualitativa y 

cuantitativa  significativa, que justifican la 

creación e implementación de la carrera  dado 

que es una demanda real  de la  sociedad y 

sus diferentes actores.  

 

X 

 

  

5. PERFIL 

PROFESIONAL 

DEL GRADUADO 

“Base de los Objetivos del Plan y de la 

Selección de Contenidos” 

1.- Perfil de ingreso……………………… 

2.- Perfil de egreso………………………… 

 

X 

X 
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CATEGORIAS 

DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPARA ANALISIS DE 

CONTENIDO DE LOS PLANES DE 

ESTUDIO 

SI N

O 

OBSERVACIONES 

6. ESTRUCTURA 

DEL PLAN 

“Basado en los Objetivos (generales y 

específicos) y el Perfil Profesional”  

1.- Generales………………………………….. 

2.-Especificos………………………………… 

3.- Asignaturas 

obligatorias………………………… 

4.- Asignaturas de formación 

general…………… 

5.- Asignaturas de formación 

específica………… 

6.- Asignaturas 

Electivas………………………………. 

 

7.-Distribuciònde asignaturas por periodo 

académico……… 

8.- Flujograma de 

asignaturas…………………… 

9.- Descripciones mínimas por 

asignaturas…………… 

 

10.- Tabla de equivalencia 

(pregrado)………………………. 

11.- Asignaturas por suficiencia 

(pregrado)…………… 

12. Asignaturas que pueden ofrecer en 

periodos intensivos……… 

13.- Identificación de asignaturas 

(códigos)………………… 

14.- Descripción de Práctica 

Profesional…………… 

15.- Explicación de Vinculación 

Social……………… 

16.-Requisitos de 

graduación…………………………. 

 

 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

 

 

X 

 

X 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

X 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se muestra ni la 

tabla de 

equivalencias, ni 

asignaturas por 

suficiencia o 

períodos intensivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se menciona pero 

no se visualiza el 
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CATEGORIAS 

DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPARA ANALISIS DE 

CONTENIDO DE LOS PLANES DE 

ESTUDIO 

SI N

O 

OBSERVACIONES 

17.-Plan estratégico para su implementación 

(Humanos, físicos, materiales, financieros, 

acuerdos. Convenios, biblioteca, 

laboratorios). Se debe explicar como se darán 

el proceso de Docencia, Investigación y 

Vinculación social. 

 

X 

documento adjunto 

página 102. 

 

INSTRUMENTO PARA REVISIÒN DE DIAGNÒSTICO DE CARRERAS DE GRADO Y 

POSTGRADO   

 

Universidad solicitante:                                                                              Fecha del 

dictamen: 

Petición:  

CATEGORIA

S DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPARA 

ANALISIS DE CONTENIDO DE 

LOS PLANES DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIONES 

1.- 

ASPECTOS 

DE 

PRESENTACI

ON 

    

   1.1 Portada 1.-Parte superior debe aparecer 

membrete y logotipo de 

Universidad 

Solicitante………………………... 

2.- En el centro debe anotar  

Diagnóstico del  plan de estudio de 

la carrera x:…………………. 

3.-Código de la carrera……… 

X 

 

 

X 

 

 

X 
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CATEGORIA

S DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPARA 

ANALISIS DE CONTENIDO DE 

LOS PLANES DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIONES 

4.-Unidad responsable del 

diagnóstico…………. 

5.-Lugar y fecha………… 

X 

 

X 

   1.2 Tabla de 

Contenido 

1.-Inckuye el tema y subtemas de 

cada capitulo que sistematiza 

diagnostico…………………………

…. 

2.- Incluye el número de página en 

que se encuentran los 

capítulos……………………………

………… 

X 

 

 

X 

  

1.3. Datos 

generales 

 

Nombre de 

Programa/carrera:…………………

……                          Duración de la 

Carrera:…………………………… 

Número de Períodos

 …………………………..… 

Duración del Período 

Académico:………………… 

Número de Unidades 

Valorativas:………………… 

Número de 

Módulos/asignaturas:………… 

Modalidad de 

Estudio:……………………… 

Acreditación:………………………

…………… 

Grado Académico:…………………                                  

Petición:……………………………

………………………… 

Año de solicitud……………… 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

X 
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CATEGORIA

S DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPARA 

ANALISIS DE CONTENIDO DE 

LOS PLANES DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIONES 

X 

2. 

INTRODUCCI

ON 

 

GENERALIDADES: 

1.- Antecedentes del 

estudio………………………. 

2.- Explicación del proceso 

Investigativo………… 

3.- Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados en el proceso 

investigativo... 

4.- Explicación de cómo se 

presenta el documento… 

 

X 

 

X 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

3. 

CONTEXTUA

LIZACIÒN 

SITUACIONA

L DE 

HONDURAS 

GENERALIDADES: 

1.- 

Socioeconómica……………………

……… 

2.- Educativa………………………… 

3.- Política………………………… 

4.- Escenario socio-económicos 

Internacionales ….. 

 

X 

 

 

X 

X 

X 

  

4. 

CONTEXTUA

LIZACIÒN 

INSTITUCION

AL 

1.- Identificación de la 

Institución……………… 

2.- Visión y Misión 

Institucional…………… 

3.- Responsables del 

proyecto…………… 

X 

 

X 

 

X 

  

3. MARCO 

TEORICO 

FUNDAMENTACION CIENTIFICA 

DEL PLAN: 

1.-Fundamentaciòn científica de la 

disciplina de la 

carrera………………………………

…………. 

2.- Justificaciones 

sociales……………… 

 

 

X 
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CATEGORIA

S DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPARA 

ANALISIS DE CONTENIDO DE 

LOS PLANES DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIONES 

3.- Justificaciones 

económicas…………………… 

4.- Justificaciones político – 

educativas. ………… 

5.- Necesidades prácticas 

prioritarias………… 

6.- Fundamento filosófico……… 

7.- Doctrina pedagógica…………… 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

X 

6. 

RESULTADO

S DE LA 

INVESTIGACI

ÒN 

1.- Resultados cuantitativos y 

cualitativos articulados. 

2.- Demanda Real y potencial de la 

carrera o programa de estudios en 

base a opiniones de: sociedad, 

empleadores, alumnos potenciales, 

organizaciones relacionadas……… 

3.-Cualificaciòn y Cuantificación de 

profesionales existente en el área 

solicitada…………………… 

4.- Aporte significativo que harán 

los  profesionales egresados de la 

carrera solicitada en la 

transformación de la sociedad 

hondureña…………… 

5.- Mercado de inserción laboral de 

los profesionales 

egresados……………………………

……….. 

6.- Conclusiones y 

Recomendaciones de resultados y 

potencialidades (materiales y 

humanas identificadas que sustente 

científica y técnica la 

implementación del Plan de 

Estudio). 

X 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 
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CATEGORIA

S DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPARA 

ANALISIS DE CONTENIDO DE 

LOS PLANES DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIONES 

 

 

7. ANEXOS  

 

 

 

 

 

1.- Proyecto de 

Investigación……………………… 

2.-Intrumentos de Investigación 

aplicados……… 

3.- Evidencias graficas del proceso 

investigativo……………………… 

4.- Plan de gestión 

administrativa. Financiera para 

implementar la carrera…art.33. 

5- Inventario de capacidades físicas 

instaladas para el desarrollo de la 

carrera…………………….. 

6.-Evidencias graficas de recursos 

y capacidades físicas 

instalas………………………………

……. 

7.- Matriz de perfiles académicos de 

docentes y 

administrativos………………………

……………..  

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se menciona que se 

presentan como como otros 

documentos pero no se 

visualiza. 

 

 

Razonamiento: 

Como parte de la comisión dictaminadora asignada por el Consejo Técnico Consultivo, la USAP 

emite Dictamen favorable para la solicitud de aprobación, pero la Universidad proponente deberá 

entregar a la DES una versión del documento donde se atiendan los señalamientos que aquí se 

hacen. 

 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 

 

“DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MAGISTRATURA EN DERECHO 
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JUDICIAL Y FORMACIÓN DE JUECES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA, PRESENTADO POR LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
“NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que el 
artículo 160 de la Constitución de la República le otorga a la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH) la responsabilidad exclusiva de organizar, dirigir y 
desarrollar la educación superior en Honduras y que además manda que sólo tendrán 
validez oficialmente los títulos de carácter académico otorgados por la UNAH, así 
como los otorgados por las universidades privadas y extranjeras reconocidos todos 
ellos por la UNAH. CONSIDERANDO: Que el artículo 3 de las Normas Académicas 
de Educación Superior, establece que el objetivo de las mismas es estatuir las 
disposiciones reglamentarias que regulan la organización, dirección y desarrollo 
académico de la Educación Superior. CONSIDERANDO: Que el artículo 56 de las 
Normas Académicas de Educación Superior manda que la apertura y funcionamiento 
de carreras deberá fundamentarse mediante un diagnóstico que identifique 
necesidades planteadas para el desarrollo socioeconómico, científico, tecnológico y 
cultural del país, la región o el contexto internacional. CONSIDERANDO: Que el 
artículo 82 de las Normas Académicas de Educación Superior establece que el plan 
de estudios es el documento legal que encierra la síntesis instrumental de formación 
profesional, humanística, científica y tecnológica, en el que se estructuran los 
fundamentos, objetivos, contenidos, estrategias y recursos de enseñanza aprendizaje, 
considerados como esenciales para el establecimiento y desarrollo de una carrera o 
estudios de posgrado. Deberán estructurarse conforme a un perfil profesional. 
CONSIDERANDO: Que el artículo 83 de las Normas Académicas de Educación 
Superior manda que el plan de estudios estará organizado en una secuencia ordenada 
en base a requerimientos concatenados de contenidos, para garantizar la coherencia 
de la formación. Incluirá asignaturas de formación general y formación específica 
distribuidas en obligatorias y optativas. Cada centro elaborará un instrumento técnico 
que oriente sobre esta materia, en base a los lineamientos generales que al efecto 
aprueben los organismos del nivel. CONSIDERANDO: Que el Reglamento para la 
Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado en el Nivel de 
Educación Superior en Honduras es el instrumento aplicado por la Dirección de 
Educación Superior para la regulación de los estudios de posgrado en el nivel de 
educación superior. CONSIDERANDO: Que el Artículo 5 del Reglamento para la 
Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado en el Nivel de 
Educación Superior en Honduras establece que los posgrados son estudios que 
procuran la profundización y generación del conocimiento en todas las disciplinas, 
desarrollan competencias profesionales y específicas, que habilitan al profesional en 
la solución de problemas de alto nivel de complejidad. CONSIDERANDO: Que el 
programa de Maestría en Derecho Judicial y Formación de Jueces tiene como objetivo 
la profesionalización en el mundo jurídico y la impartición de justicia efectiva en los 
Tribunales de la Nación. CONSIDERANDO: Que la puesta en marcha de esta carrera 
de posgrado vendrá a coadyuvar positivamente en la impartición de justicia del país, 
profesionalizando a los abogados y abogadas que, habiendo cursado sus estudios de 
posgrado en esta materia, pasen a formar parte de los órganos jurisdiccionales que 
conforman el Poder judicial de la Republica de Honduras. Visto, revisado y analizados 
los documentos relacionado a la solicitud de aprobación y funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces en 
el Grado Académico de Maestría presentado por la UNICAH; la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras emite lo siguiente: 
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A. Al documento de Diagnóstico para la Carrera de Magistratura en Derecho Judicial 
y Formación de Jueces en el Grado Académico de Maestría presentado por la 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH).    

 

Componente Observación 

Aspectos de presentación  Ninguna 

Portada 
1. Parte superior debe aparecer 

membrete y logotipo de la 
universidad 

2. En el centro debe anotar Diagnóstico 
de la carrera  

3. Código de la Carrera 
4. Unidad responsable del Diagnóstico 
5. Lugar y fecha  

Ninguna  

Tabla de contenido 
1. Incluye el tema y subtemas de cada 

capítulo que sistematiza diagnostico 
2. Incluye número de páginas en que 

se encuentran los capítulos  

Ninguna 

Datos Generales Debe definir el tipo de maestría 
(profesionalizante o académica) 

Introducción 
1. Antecedentes del estudio 
2. Explicación del proceso investigativo 
3. Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo. 

4. Explicación de cómo se presenta el 
documento. 

Ninguna 

Contextualización Situacional de Honduras 
1. Socioeconómica 
2. Educativa 
3. Política 
4. Escenario socioeconómico 

internacionales  

Ninguna 

Contextualización Institucional Ninguna 

Marco Teórico 
1. Fundamentación científica de la 

disciplina de la carrera 
2. Justificaciones sociales  
3. Justificaciones económicas 
4. Justificación político-educativa 
5. Necesidades practicas prioritarias 
6. Fundamento filosófico 
7. Doctrina pedagógica 

 
1. Agregar fundamentación científica 

de la disciplina 
 
 
 
 
 

 

Resultados de la Investigación 
1. Resultados cuantitativos y 

cualitativos 
2. Demanda real y potencial de la 

carrera o programa de estudios en 
base a opiniones de sociedad, 

 
1. Ninguna 
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Componente Observación 

empleadores, alumnos potenciales y 
organizaciones relacionadas. 

3. Cuantificación y cualificación de 
profesionales existentes en el área 
solicitada 

4. Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

5. Mercado de inserción laboral de los 
profesionales egresados 

6. Conclusiones y recomendaciones de 
los resultados y potencialidades 
(materiales y humanas identificadas 
que sustente científica y 
técnicamente la implementación del 
plan de estudio) 

Anexos 
1. Proyectos de investigación 
2. Instrumentos de investigación 

aplicados 
3. Evidencias gráficas del proceso 

investigativo 
4. Plan de gestión administrativa, 

financiera para implementar la 
carrera 

5. Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

6. Evidencias gráficas de recursos y 
capacidades físicas instaladas 

7. Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos  

1. No explica cómo se hizo la 
selección de los elementos de la 
muestra probabilística. 

2. No presenta plan de gestión 
administrativa y financiera para 
implementar la carrera 

3. No se presente evidencias gráficas 
de recursos y capacidades 
instaladas  

4. No presenta matriz de perfiles 
académicos de docentes y 
administrativos  

5. No hay evidencia del proceso 
investigativo 

6. No presenta los profesores 
propuestos  
 

 

B. Plan de Estudios para la Carrera de Magistratura en Derecho Judicial y Formación 
de Jueces en el Grado Académico de Maestría presentado por la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH).    

 

Componente Observación 

Portada   Ninguna 

Datos Generales  Usar el esquema de la Dirección de 
Educación Superior 

Tabla de Contenido Debe definir el tipo de maestría, el número 
de créditos no corresponde a ningún tipo 
de Maestría   

Introducción 
1. Antecedentes del plan 
2. Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 
especializados 

Ninguna 
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Componente Observación 

3. Viabilidad para la implementación del 
plan 

4. Limitantes para la implementación 
del plan 

5. Explicación del documento 

Marco Teórico  

1. Fundamentación Científica de la 
Disciplina 

Agregar fundamentación científica de la 
disciplina 

2. Justificaciones sociales   

3. Justificaciones económicas   

4. Justificaciones Políticas y Educativas   

5. Necesidades Prácticas Prioritarias  

6. Fundamento Filosófico  

7. Doctrina Pedagógica  

8. Síntesis del Diagnóstico   

Perfil profesional del Graduado 
1. Perfil de ingreso 
2. Perfil de egreso 

 

Ninguna 

Estructura del Plan de Estudios 
1. Generales 
2. Específicos  
3. Asignaturas obligatorias 
4. Asignaturas de formación general 
5. Asignaturas de formación específica 
6.  Asignaturas electivas 
7. Distribución de asignaturas por 

periodos académicos  
8. Flujograma de asignaturas 
9. Descripción mínima por asignaturas 
10. Tabla de equivalencia (pregrado) 
11. Asignaturas por suficiencia(pregrado) 
12. Asignaturas que se ofrecen en 

periodos intensivos 
13. Identificación de asignaturas (código) 
14. Descripción de práctica profesional 
15. Explicación de vinculación social 

(grado y posgrado) 
16. Líneas de investigación (posgrado) 
17. Requisitos de graduación 
18. Plan estratégico para la 

implementación (Humanos, físicos, 
materiales, financieros, acuerdos. 
Convenios, biblioteca, laboratorios) 
Se debe explicar cómo se darán el 
proceso de docencia, investigación y 
vinculación  
 

1. En el flujograma indicar el 
significado del color de las flechas. 

2. Incluir indicadores de logro 
3. Ampliar bibliografía  
4. Incluir presupuestos 
5. No presenta planta de profesores 

asesores de la investigación   
6. No presenta líneas de investigación 
7. No incluye convenios  

 
 
 

 

POR TANTO: Después del análisis realizado a la documentación recibida, se emite 
dictamen Favorable con Observaciones a la solicitud de aprobación y 
funcionamiento del plan de estudios de Carrera de Magistratura en Derecho Judicial 
y Formación de Jueces en el Grado Académico de Maestría presentado por la 
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Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), con 
las consideraciones supra mencionadas, a fin de que se subsanen cada una de las 
observaciones indicadas. Dado en Ciudad Universitaria, Tegucigalpa M.D.C., a los 20 
días del mes de abril de 2018. MAE. Belinda Flores de Mendoza, Vicerrectora 
Académica a.i.” 
 

POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA, UPI: 

 

“EMISIÓN DE DICTAMEN. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del 

Plan de Estudios de la Carrera de Magistratura de Derecho Judicial y Formación de Jueces 

en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz” (UNICAH). Observaciones al Diagnostico * En el apartado Datos 

Generales, se debe especificar el tipo de maestría que es (Profesionalizante o Académica). * 

Marco teórico: se debe agregar la fundamentación científica de la Disciplina. * Proyecto de 

investigación: se debe explicar cómo se realizó la muestra probabilística. * Incorporar el plan 

de gestión administrativa. * No se presentan evidencias graficas de recursos y capacidades 

instaladas. * No se presenta matriz de perfiles docentes. * No hay evidencia del proceso 

investigativo. Observaciones al Plan de estudios: * Datos Generales: se debe utilizar el 

esquema de la DES. * Definir el tipo de maestría, número de créditos no corresponden a la 

maestría. * Se debe agregar fundamentación científica de la disciplina. * En el flujograma se 

debe indicar el color de las flechas (Indicadores). * Se debe incluir indicadores de logros en 

las asignaturas. * Ampliar bibliografía. * No presentan plan docente ni asesores en la 

investigación. * No se incluyen los convenios. Por tanto: después de revisar y analizar la 

documentación recibida, se emite dictamen Favorable con Observaciones a la Solicitud de 

Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Magistratura de Derecho Judicial y Formación de Jueces en el Grado Académico de Maestría 

presentada por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

(UNICAH). Ing. Rina Enamorado, Vicerrectora Académica UPI.” 

 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento 

del Plan de Estudios de la Carrera de Magistratura en Derecho Judicial y Formación de 

Jueces, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”, UNICAH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 

Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces, 
en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 
  

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 
Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  
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Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 

 

Campus San Isidro, La Ceiba, Atlántida. 27 de abril de 2018. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

ING. RINA WALESKA ENAMORADO 

PRESIDENTA POR LEY” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MAGISTRATURA EN DERECHO JUDICIAL Y 
FORMACIÓN DE JUECES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, 
(UNICAH). 

 
OR-DES-1152-03-2022 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los Artículos 24, 
inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de 
la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación 
Superior y Reglamento de Estudios de Postgrado artículos 20,22,47, 48, 49, en atención a las 
responsabilidades que le competen para  la aprobación de creación y funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces en el Grado 
académico de Maestría, solicitada por la Universidad Católica de Honduras. Se realizó el proceso de 
análisis académico-currícular para evaluar las potencialidades que permitan el desarrollo académico 
del programa, se analizó el Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, 
verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura 
física y equipamiento, centro de información y documentación, bienestar universitario de acuerdo a 
indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación Superior y criterios para la apertura 
de programas de estudio de postgrados, formulándose las observaciones y recomendaciones que para 
conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 
1. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo CES.No. 3746-323-2018 del 9 de marzo, 

2018 admitió la solicitud de las autoridades académicas de UNICAH para la aprobación y 
funcionamiento del postgrado descrito anteriormente. 
 

2. El Consejo Técnico Consultivo en sesión de 27 de abril, 2018, dictaminó favorablemente, mediante 
dictamen No. 928-322-2018. 
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3. La Dirección de Educación Superior en cumplimiento del mandato del Consejo de Educación 
Superior y en el contexto de las medidas COVID-19, realizó los análisis pedagógico-curriculares a 
la documentación presentada, así mismo ya se había realizado durante el 2019 unas visitas de 
verificación de potencialidades en el campo universitario con ubicación en la ciudad de Tegucigalpa 
M.D.C. En la visita de seguimiento académico, dieron acompañamientos docentes de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNAH.  La Comisión concluyó favorablemente con relación 
a las potencialidades en infraestructura física, perfiles docentes, para el desarrollo académico, pero 
también sé recomendó que era necesario establecer convenios y el fortalecimiento de los 
documentos presentados anexos a la solicitud, siendo atendidos posteriormente por las 
autoridades de la UNICAH. 

 
 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA PROPUESTA CON RECOMENDACIONES  
 

Nombre de la Carrera: 

 

Magistratura en Derecho Judicial y Formación 
de Jueces. 

Código: MDJ-11000 

Grado Académico: Maestría 

Duración de la Carrera: (2) años 

Total, de Períodos académicos: 6 periodos 

Número de Créditos: 50.Créditos académicas 

Horas Académicas: 2250 horas académicas 

Número de Asignaturas: 16 incluyendo Proyecto de Grado 

Duración en semanas de cada 
período académico: 

15 semanas 

Acreditación: 
Magister en Derecho Judicial y Formación de 
Jueces 

Clasificación CINE-2013: 

Nivel 7: Maestría Campo amplio: 04 
Administración De Empresas Y Derecho 
Campo específico: 042 Derecho Campo 
detallado: 0421 Derecho. 

Clasificación de la Maestría: Profesionalizante 

Modalidad de Estudio: Educación Presencial 

Campo de solicitud: Tegucigalpa M.D.C., 

Fecha de aprobación por el CES  22 de marzo, 2022. 

UNICAH. 2018.Plan de Estudios de la carrera. Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces. 
 

Objetivo general de la Carrera 
 
‘’Formar expertos en magistratura en derecho judicial y formación de Jueces, brindándoles las 
capacidades de decisión y sólida formación en el campo específico de la función judicial, que le 
permitan utilizar los conocimientos científicos e instrumentales en la administración de Justicia con una 

actitud crítica y ética en la toma de decisiones para la resolución de conflictos’’. (Plan de Estudios 

MDJFJ.2018). 
 
El objetivo anterior plantea en esencia la visión de la formación profesional en este postgrado. 

 
IV. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIOECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA DEL 

POSTGRADO MAGISTRATURA EN DERECHO JUDICIAL Y FORMACIÓN DE JUECES. 
 
Para valorar la fundamentación de la solicitud, se realizó un análisis de los diferentes elementos 
integradores y razonamientos fundamentales en el ámbito teórico, social, económico, político y 
educativo, desarrollados tanto en el diagnóstico como en el plan de estudios propuesto para la creación 
de la Carrera, cuyas características más importantes son: 
 

1. Fundamento teórico: 
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Algunas posturas teóricas con relación a la carrera se expresan en las perspectivas siguientes; 
‘’El Derecho es un sistema normativo de regulación de la conducta social, producido y garantizado 
coactivamente por el poder político de una autoridad soberana, que facilita y asegura la convivencia o 
cooperación social, y cuya validez (obligatoriedad) está condicionada por los valores jurídicos y éticos 
de los cuales es generador y portador, respectivamente, en un momento y lugar histórico 
determinados’’. Montoya O.(diccionariojuridico.mx). Debido a que el derecho es una de las principales 
herramientas de amortización social, es parte de la ciencia política que crea y establece los estándares 
de conducta y aspiraciones sociales. 

 
La conceptualicen del Derecho en Honduras se refiere al ‘’conjunto de leyes, normas y reglamentos 
que forman el ordenamiento jurídico en la Republica de Honduras. El Estado de Derecho exige que se 
definan mecanismos eficaces de accesos a la justicia, de manera tal que cualquier persona que se 
sienta lesionada o afectada por un bien y/o un derecho jurídicamente tutelado, pueda acudir al Estado 
para evitar el daño, obtener una reparación y sancionar a los responsables sin que se produzca 
demora’’. 
 

En esa misma perspectiva entenderemos la Magistratura como ‘’un cargo ejecutado por 
numerosos magistrados; se considera como magistrado al funcionario de cargo público que ejerce 

y desempeñan diferentes labores dentro del área administrativa o también judicial dentro de una nación, 

éste tiene como responsabilidad juzgar y velar que se ejecute lo ya juzgado, de acuerdo a 
esto una característica principal de este funcionario es la imparcialidad e independencia, es decir no 
puede tomar decisiones sugestionado por vinculación directa con personas involucradas en un caso, 
así como tampoco debe estar influenciado por distintos poderes que lo rigen. 
https://conceptodefinicion.de/magistratura/. 2022. 
 
Lo anterior articula las categorías teóricas con relación al plan de estudios de la carrera solicitada en 
cuanto a la identificación con las ciencias jurídicas y sociales, pero también a la filosofía en su dimensión 
deontológica que orienta las acciones profesionales de los jueces y magistrados.  
 

2. Justificación Social y Económica  

 
El análisis del Centro de Documentación de Honduras (CEDOH) en su informe Criminalidad 
y Violencia en Honduras: retos y desafíos para impulsar la reforma, concluye que en los 
últimos años no solo se han deteriorado las condiciones de seguridad del país, sino que 
también la capacidad del Estado para enfrentar dichas condiciones. Una muestra de ello 
plantea, el alto grado de impunidad que reina en el país. Es importante diferenciar el Estado 
Legal de lo que se conoce como Estado de Derecho. El primero es un “concepto 
exclusivamente formal y metódico que puede darse en todo Estado organizado y ordenado 
según el derecho. En el sentido de que en el Estado todo se desarrolla legalmente, es decir 
el derecho creado generalmente por el Poder Legislativo. El segundo, el Estado de Derecho, 
se “refiere a una forma de organización jurídico-política. (Tábora, 2015). El Estado hondureño, 
ha sido y es un Estado Legal, aunque de manera formal la Constitución de la República lo 
describe como un Estado de Derecho, pero el modelo, no solo en la teoría, sino en la práctica 
dista mucho de la realidad. Un tema de relevancia es como la población ha perdido la 
confianza en los órganos relacionados con el sector justicia del estado esto denota un gran 
deterioro de la democracia. 
 

 

La Constitución de la República, asegura que nadie puede ser juzgado sino por el juez o 
tribunal competente, con las formalidades, derechos y garantías que la ley establece; 
asimismo, el Estado ha suscrito y ratificados instrumentos internaciones comprometiéndose 
al cumplimiento real de las garantías del debido proceso, por lo cual resultan indispensables 
y efectivas las actuaciones de todas las instituciones que protegen la seguridad jurídica en 
Honduras. (CONADEH, 2013).  

http://diccionariojuridico.mx/definicion/derecho/
http://diccionariojuridico.mx/definicion/sistema/
http://diccionariojuridico.mx/definicion/conducta/
http://diccionariojuridico.mx/definicion/poder/
http://diccionariojuridico.mx/definicion/valores/
http://diccionariojuridico.mx/definicion/derecho/
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/funcionarios-p%C3%BAblicos-y-empleados-p%C3%BAblicos/funcionarios-p%C3%BAblicos-y-empleados-p%C3%BAblicos.htm
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El estudio del CEDOH establece como causas de estos altos niveles de impunidad, entre 
otras, la corrupción, la politización partidaria del tema, el incumplimiento de la amplia 
normativa legal que se ha establecido para la lucha contra la inseguridad, así como también 
la crisis de legitimidad que afecta a los órganos de impartición de la justicia, entiéndase jueces, 
fiscales y la policía nacional en muchos casos coludidos con el aparato criminal y también, en 
no pocos casos, con evidentes falencias en su formación profesional, lo que implica serias 
ineficiencias en su actuar. (CEDOH, 2018). La suma de los indicadores anteriormente 
explicados, abordan la importancia de visualizar Honduras como un estado de derecho, que 
proporciona la justicia y el abordaje de la compleja problemática de seguridad e impunidad, 
justifican la necesidad de programas de formación como la Maestría en Magistratura en 
Derecho Judicial y Formación de Jueces justos, fundamentados en competencias teórico-
práctica, capaces del cumplimiento de las exigencias de la demanda actual de especialista 
dispuestos afrontar retos con resultados acertados, satisfaciendo las necesidades sociales en 
el ámbito del derecho. Véase. Plan de estudios. UNICAH.2018. 

1.4 Justificación de Política Educativa 

Las sociedades contemporáneas se enfrentan a retos y en el caso de Honduras el gran reto 
es dar respuesta a las necesidades de la sociedad del conocimiento, lo que se traduce en 
programas de docencia e investigación. Si la UNICAH no es capaz de formar los recursos 
humanos adecuados, que reclaman las mega tendencias del mundo globalizado, otras 
instituciones lo harán; las instituciones, necesitarán asistencia externa o capacitar a sus 
recursos humanos; si no hay en la región, lo buscarán fuera de la misma 

La Maestría en Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces busca brindar 
conocimientos en una disciplina y también en áreas interdisciplinarias, profundizando en los 
aspectos teóricos, metodológicos o tecnológicos básicos para ponerlos en práctica en el 
desempeño profesional y también para la investigación y generación de conocimientos. 

La Maestría en Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces es vital para que se 
desarrollen profesionales con diferentes competencias situaciones prioritarias dentro del 
marco legal de Honduras, siempre desde una concepción basada en valores cristianos. 
Trabajarán en el logro de sus propias metas académicas, pues la experiencia ha enseñado 
que los alumnos que aprenden a definir, valorar y trabajar en sus metas 31 se sienten 
motivados, logran un sentido de autonomía y desarrollan mejores competencias académicas, 
a partir de los recursos para el aprendizaje que ya poseen. 

1.5. Fundamento Pedagógico 

Para la Universidad Católica de Honduras la calidad es el resultado de un proceso 
desarrollado por personas para satisfacer necesidades de otras personas (Le Peley, M. 2005; 
pp. 11 - 12). Los principios fundamentales en los que se sustenta la gestión de la calidad son 
una verdadera concepción del ser humano, respaldada en la confianza, honestidad, ética, 
responsabilidad y efectividad. (UNICAH, 2017). 

La educación basada en competencias contiene el potencial para convertirse en un plan eficaz 
tendiente a mejorar el aprendizaje del estudiantado y, de esta manera, prepararle para 
abordar el trabajo futuro. Pero este enfoque requiere de un largo proceso de reformas, lo que 
implica, necesariamente, la transformación de los actores educativos: docentes y estudiantes 
constituyen uno de los pilares que determinan la solidez en la práctica educativa basada en 
este enfoque, en el que es evidente una visión compleja antes que una simple formación 
profesional. Una formación que se acerca más a la concepción de integralidad y que permite 
revitalizar el papel de las instituciones de Educación Superior con respecto a la pertinencia de 
los procesos de formación. (Paredes & Inciarte, 2013). En síntesis, la UNICAH su modelo 
pedagógico basado en competencia lo que tiene su impacto en los diseños curriculares. 
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Competencias del egresado del Postgrado 

El plan de estudios de la Carrera en Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces 
responde plenamente a las necesidades sentidas por la población de Honduras en materia jurídica y 
de actuar ético, así como a las planteadas por otros miembros de la sociedad. Se busca una vinculación 
estrecha entre la universidad y las diferentes instituciones judiciales expresados en la formación de un 
tipo de profesional capaz de integrarse al proceso social y educativo que experimenta nuestro país, 
frente a los desafíos que plantea el mundo globalizado. El egresado del postgrado solicitado contará 
con las competencias básicas 

 

• ‘’Capacidad de Decisión y sólida formación para su desempeño especifico en la 
función judicial, utiliza los conocimientos científicos e instrumentales en la 
administración de Justicia con una actitud crítica tanto a la hora de valorar las 
cuestiones que se someten a su consideración como a sus propias necesidades 
de actualización permanente, Entiende la importancia social del derecho en la 
comunidad, Visión del derecho como sistema normativo, de organización social 
y de resolución de conflictos, Interpreta y aplica las diversas normas y métodos 
admitidos por el derecho, integrándolas de forma real y ética, Utiliza de forma 
correcta las reglas de aplicación del derecho en el contexto real, Identifica los 
fundamentos estadísticos de la investigación científica; Aplica las fuentes del 
derecho y la estructura jerárquica de las normas, Brinda el perfeccionamiento, 
especialización y capacitación en torno a las competencias, valores y 
habilidades necesarias para alcanzar la excelencia en el ejercicio de la función 
judicial, Prepara al egresado en el conocimiento y solidez institucional del 
servicio de justicia, de modo tal que sea comprensivo de las demandas que 
impone la sociedad actual, Visión completa del funcionamiento del Poder 
Judicial, desarrollando capacidades y potenciando conocimientos que 
transforman la visión y el modo de encarar las tareas en tribunales en su labor 
de juez’’. 

 
En conclusión, el Plan de Estudios propuesto para la carrera de Magistratura en Derecho 
Judicial y Formación de Jueces en el grado académico de Maestría, está debidamente justificado 
en sus aspectos teóricos, socioeconómicos, políticos y de perspectiva educativa, acorde a los 
criterios de la normativa educativa y técnico-pedagógica vigente para el sistema de Educación 
Superior 
 

V. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL  
 

 
Se concluye que las autoridades académicas de la UNICAH con base al diagnóstico han 
identificado el campo profesional y de trabajo específico para los graduados del postgrado 
solicitado, se visualiza como una propuesta importante para el desarrollo socioeconómico, y 
ético de la profesión desde la demanda de diferentes actores de la sociedad hondureña y cumple 
con los elementos técnico-profesionales y normativos establecidos para la educación superior 
ampliado en el Reglamento de Estudios de Postgrado. El plan de estudio se diseñó pensando 
en la desconfianza de la sociedad en el sistema judicial en todos sus ámbitos reflejada en el 
gráfico siguiente; 
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VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES DE INFRAESTRUTURA 
ACADÉMICA Y TALENTO HUMANO PARA LA APERTURA DE CARRERAS DE 
POSTGRADO 

 
Después de realizada la evaluación académica sobre el cumplimiento de indicadores y estándares 
básicos para la creación y apertura de programa de postgrados se valora que la UNICAH, cuenta con 
infraestructura física y organizativa necesaria para la gestión curricular del plan de estudios de la 
carrera, con una planta docente con el perfil profesional y especializado para el desarrollo pertinente 
del postgrado. 
 
Dimensión de Infraestructura Académica y equipamiento 
 
La UNICAH, en diferentes procesos de seguimiento ha evidenciado que en el campus principal de 
Tegucigalpa M.D.C.  cuenta con los espacios académicos y logísticos siguientes: 
  

• Organización académica y administrativa acorde a los criterios de la normativa de Educación 
Superior. 

• Aulas amplias y adecuadamente iluminadas, dotadas de pizarras, televisores, computadoras 
con acceso a Internet, proyectores y pantallas, que le permiten al estudiante comodidad en 
el aprendizaje 

• Laboratorio de computación, Centro de información y documentación, biblioteca física y de 
acceso virtual. 

• Biblioteca especializada de Ciencias Jurídicas, Laboratorio de informática, Espacios 
especializados, para prácticas simuladas (sala de juicios orales), espacio para consultorio 
jurídico, Auditorio, Centro del estudiante y cafetería; tienda estudiantil, Oficinas 
administrativas y salas de sesiones, áreas verdes, estacionamiento entre otros. 

• Cuenta con convenios/cartas de intenciones con diferentes organizaciones e instituciones 
nacionales e internacionales vinculadas al campo de las ciencias jurídicas y sociales. 

• Propone plan de gestión de la carrera. 

Espacios académicos, materiales y equipos de la UNICAH, Campo Tegucigalpa M.D.C. 

En lo que respecta a los materiales y equipos la UNICAH posee y tiene a la disposición del estudiante 
lo siguiente: 

Elemento Imagen Imagen biblioteca 

Edificio. 
Teguciga
lpa 

  
 

Sala de 
juicios orales 
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Elemento Imagen Imagen biblioteca 

Biblioteca 

 

   

Aulas y 
espacios de 
académicos 

   

Acceso a 
plataforma 
de datos 

  
 

Fuente. UNICAH. 2018.Plan de Estudios. 

Las autoridades académicas de la UNICAH evidencias la disponibilidad de inversión en instalaciones 
de aulas, laboratorios y equipo, y fueron evidenciadas en el proceso de evaluación realizada por el 
personal técnico de la Dirección de Educación Superior.   

Perfiles de Docentes para el desarrollo del Postgrado para el Campo Tegucigalpa M.D.C. 
 

 

NOMBRE 
DEL 
DOCENT
E 

ESTUDIOS DE 
PREGRADO 
POSGRADO 
 

ASIGNATUR
A PARA 
IMPARTIR 

REGISTRO DE LA 
UNAH 

N. DE 
COLEGIACIÓ
N 

EXPERIENCI
A DOCENCIA 
EN EL N.E.S. 

FORMACI-ÓN 
PEDAGÓGIC
A 

RECON
. 

INCORP
. 

Cinthya 
Gabriela 
López 
Flores 
 
 

Estudios de 

Doctorado en 

Derecho 

Público. U. 

Alcalá 

Máster en 
Administración 
y Gerencia 
Pública. 
Abogada.UNA
H 

Teoría 
General del 
Derecho 

 
 
 
 
 
x 
 
x 

 CAH 10525 13 años 
UNICAH 

Diplomado en 
formación 
pedagógica 
UNICAH 

Francisco 
Daniel 
Gómez 
Bueso 

Maestría en 

Derecho del 

trabajo y la 

Seguridad 

Social 

Universidad de 

San Carlos 

Guatemala 

Pasante del 
Doctorado en 
derecho 

Estadística 
Social 

x  CAH 01585 3 años 
UNICAH 

Diplomado en 
formación 
pedagógica 
UNICAH 
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Tributario y 
Mercantil 

Nora 
Suyapa 
Urbina 
Pineda 

Máster en 

Derechos 

Humanos y 

Desarrollo 

UNAH. 

Doctorado en 

Derecho del 

Trabajo, 

Previsión Social 

y Derechos 

Gestión de la 
Calidad 

x   3 años  
UNAH 

UNPH 

Diplomado en 
formación 
pedagógica 
UNICAH 

Javier 
David 
López 
Padilla 

Maestría en 

Derecho 

Mercantil.UNA

H 

Maestría en 

Derecho 

Procesal Civil. 

Universidad 

Carlos III 

Madrid en 

coordinación 

con UTH. 

Resolución de 
conflictos 

x 
 
 
 
 
 
 
x 

 CAH 8219 18 años 

UNAH 

UNICAH 

Diplomado en 
formación 
pedagógica 
UNICAH 

Karla 
Patricia 
García 
Arita 

Maestría en 

Derecho 

Mercantil.UNA

H 

Maestría en 

Derecho 

Procesal Civil. 

Universidad 

Carlos 

Doctorado en 

Administración 

Gerencial, 

Universidad de 

Cuernavaca, 

Mex.UTH 

Taller de 

Formación de 

Jueces 

 

X 
 
 
 
 
 
 
x 

 CAH 7252 

12 años 
UTH 

UNAH 
UNPH 

Diplomado en 

formación 

pedagógica 

UNICAH 

Liana 
Rodríguez 
valladares 

Maestría en 

derecho 

Administrativo y 

Tributario 

Universidad 

Complutense 

de Madrid  

Maestría en 
Derecho 
Público en la 
Universidad de 
Paris. 

Derecho 
Judicial 

X  CAH 12301 5 años 

UNICAH 

Diplomado en 
formación 
Pedagógica 
UNPHFM 

Fuente: Plan de estudios. MMDJYFJ.Unicah.2022 
 
 

En conclusión, se considera que la planta docente propuesta por la UNICAH para desarrollar 
postgrado es pertinente ya que los profesionales propuestos tienen las competencias exigidas 
para ejercer docencia en el nivel superior. Así mismo 25% de los docentes cuenta con el grado 
académico de Doctor que es un criterio exigido en la normativa.  
 
 

VII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 
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El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No. 928-322-2018 de fecha 27 de abril de 2018, 
en el apartado de observaciones recomiendan al Consejo de Educación Superior la Aprobación 
de la solicitud de la UNICAH para ofertar el Plan de Estudios de la Carrera de Magistratura en 
Derecho Judicial y Formación de Jueces, solicitada previa verificación de observaciones por parte 
de la Dirección de Educación Superior.  
 
2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 
La Dirección de Educación Superior, en el proceso de evaluación académica, curricular y asesoría 
brindada a la Universidad Católica de Honduras, UNICAH, revisó los documentos presentados 
dando las observaciones y señalamientos específicos de mejora y adecuación a los criterios y 
estándares de las normativas de educación superior, sobre los contenidos del diagnóstico, plan de 
estudios y la planta docente.  
 
La Dirección de Educación Superior también incorporo a docentes especialistas de la Facultada 
de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNAH 2018, quienes también presentaron sus 
observaciones técnicas. Las autoridades de la UNICAH cumplieron con las observaciones 
realizadas por el CTC y DES. En consecuencia, presentamos las conclusiones y 
recomendaciones. 

 
VIII. CONCLUSIONES 

 
1) La Universidad Católica de Honduras, UNICAH, solicitó en legal y debida forma al Consejo de 

Educación Superior la aprobación de la creación y funcionamiento de la carrera de 
Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces en el Grado Académico de 
maestría, para desarrollarse en modalidad presencial en el campo central de la Universidad 
con ubicación en Tegucigalpa M.D.C., siendo aceptada mediante acuerdo. CES.3746-323-
2018. 
 

2) El plan de Estudios de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos teóricos, legales, 
pedagógicos, económicos, políticos y sociales, cumpliendo con los criterios y estándares 
establecídos en la normativa educativa para ofertarse como maestría profesionalizante a través 
de la modalidad educativa presencial. 

 
3) La Universidad Católica de Honduras, (UNICAH), cuenta con un cuerpo docente, formado con 

postgrados relacionado a las asignaturas planteadas en la malla curricular del plan de estudio 
de la carrera, y disciplinas jurídicas y sociales, economía, investigación, administración de 
empresas, formulación de proyectos, dirección empresarial, ciencias sociales, psicólogos, 
derecho, finanzas, calidad total, cumpliendo con las criterios técnicos-pedagógicos. 
 

4) La UNICAH, cuenta con convenios con instituciones jurídicas del Estado hondureño para 
fortalecer el desarrollo de la carrera especialmente en las asignaturas que conforman el bloque 
profesionalizante y de vinculación universidad-sociedad. 
 

5) La UNICAH cuenta con potencialidades de espacios académicos (aulas, laboratorios, sala de 
juicios orales, biblioteca física y virtual, así como un plan de Gestión del desarrollo curricular 
del postgrado. 

 
6) Los procesos de investigación y de vinculación están claramente definidos y descritos en temas 

de investigación y de vinculación pertinentes a la institución y al plan de estudios del postgrado, 
también son referidos en proyectos de clase, de graduación y un espacio académico acorde a 
la normativa del reglamento de estudios de postgrado en su clasificación de maestría 
profesionalizantes. 
 

7) En el contexto de la gestión curricular del postgrado se ha propuesto un coherente y viable plan 
para el fortalecimiento de los diferentes espacios académicos y especializados de la carrera. 
En consecuencia, la Dirección de Educación Superior debe dar seguimiento e informar 
oportunamente al Consejo de Educación Superior sobre el desarrollo académico del postgrado. 
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8) La Dirección de Educación Superior considera que la propuesta curricular del Plan de Estudios 
en la carrera de Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces es pertinente y 
demandada por diferentes actores empresariales, profesionales de las Ciencias Jurídicas y 
otros actores socioeconómicos de la sociedad nacional. Proponiendo su aprobación en 
modalidad presencial para el campo central de la UNICAH con ubicación en la ciudad de 
Tegucigalpa M.D.C. 

 
 

IX. RECOMENDACIONES 
 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 
Educación Superior; 
 

a) Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera en 

Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces en el Grado Académico de 

Maestría, de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH), para desarrollarlo 

en la modalidad presencial, en el Campus Central con ubicación en la ciudad 

de Tegucigalpa M.D.C., dado que  la universidad proponente demostró  contar 

con las potencialidades de infraestructura, tecnología y talento humano para la 

gestión académica del Plan de Estudios, cumplió con las observaciones y 

recomendaciones de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo y de la 

Dirección de Educación Superior, según lo establecido en la Normativa de El 

Nivel y el Reglamento para Regulación y Funcionamiento del Sistema de 

Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras. 

 

 
b) Recomendar a la Dirección de Educación Superior, realice el seguimiento a la 

gestión curricular del plan de estudio y el cumplimiento del plan de inversión 
para el fortalecimiento de espacios especializados para el desarrollo de la 
carrera en un término de un año a partir de la fecha de aprobación o conforme 
a lo establecido en el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 2021, que 
acuerda, ampliar el período de vigencia para la aplicación de las medidas 
especiales para el seguimiento legal de las solicitudes presentadas por las 
instituciones de educación superior, en el marco de la COVID-19. Estas 
acciones como mandatos establecidos en la Normativa de El Nivel de 
Educación Superior, sus normas y reglamentos aún vigentes. 
 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de marzo, 2022 
 
 
 

MSc. LOURDES CARVAJAL 
DIRECTOR 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
cc: Expediente 

 
Osman J. Martínez P./Marlon E. Torres S./ 
 

ANEXO. 
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Flujograma de la carrera ” 
 
 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentado, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió 
a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 

Acuerdo No. 4703-367-2022.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que mediante No. 3746-323-2018 de fecha 9 de marzo, 2018, conoció y admitió la 
Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 
Carrera de Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces, en el Grado 
Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 
Reina de la Paz” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el 
Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.928-322-2018 y de la Opinión Razonada 
OR-DES-1152-03-2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 
Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 
Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces, en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
(UNICAH). CONSIDERANDO: Que en la Opinión Razonada se expresa que: La 
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Universidad Católica de Honduras, UNICAH, solicitó en legal y debida forma al 
Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y funcionamiento de la 
carrera de Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces en el Grado 
Académico de maestría, para desarrollarse en modalidad presencial en el campo 
central de la Universidad con ubicación en Tegucigalpa M.D.C., CONSIDERANDO: 
Que el plan de Estudios de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos teóricos, 
legales, pedagógicos, económicos, políticos y sociales, cumpliendo con los criterios y 
estándares establecídos en la normativa educativa para ofertarse como maestría 
profesionalizante a través de la modalidad educativa presencial. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de Honduras, (UNICAH), cuenta con 
un cuerpo docente, formado con postgrados relacionado a las asignaturas planteadas 
en la malla curricular del plan de estudio de la carrera, y disciplinas jurídicas y sociales, 
economía, investigación, administración de empresas, formulación de proyectos, 
dirección empresarial, ciencias sociales, psicólogos, derecho, finanzas, calidad total, 
cumpliendo con las criterios técnicos-pedagógicos. CONSIDERANDO: Que la 
UNICAH, cuenta con convenios con instituciones jurídicas del Estado hondureño para 
fortalecer el desarrollo de la carrera especialmente en las asignaturas que conforman 
el bloque profesionalizante y de vinculación universidad-sociedad. CONSIDERANDO: 
Que la UNICAH cuenta con potencialidades de espacios académicos (aulas, 
laboratorios, sala de juicios orales, biblioteca física y virtual, así como un plan de 
Gestión del desarrollo curricular del postgrado. CONSIDERANDO: Que los procesos 
de investigación y de vinculación están claramente definidos y descritos en temas de 
investigación y de vinculación pertinentes a la institución y al plan de estudios del 
postgrado, también son referidos en proyectos de clase, de graduación y un espacio 
académico acorde a la normativa del reglamento de estudios de postgrado en su 
clasificación de maestría profesionalizantes. CONSIDERANDO: Que en el contexto 
de la gestión curricular del postgrado se ha propuesto un coherente y viable plan para 
el fortalecimiento de los diferentes espacios académicos y especializados de la 
carrera. En consecuencia, la Dirección de Educación Superior debe dar seguimiento 
e informar oportunamente al Consejo de Educación Superior sobre el desarrollo 
académico del postgrado. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 
considera que la propuesta curricular del Plan de Estudios en la carrera de 
Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces es pertinente y demandada 
por diferentes actores empresariales, profesionales de las Ciencias Jurídicas y otros 
actores socioeconómicos de la sociedad nacional. Proponiendo su aprobación en 
modalidad presencial para el campo central de la UNICAH con ubicación en la ciudad 
de Tegucigalpa M.D.C. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 
Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 
Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el 
Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.928-322-2018 y de la Opinión Razonada 
OR-DES-1152-03-2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 
Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 
Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces, en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
(UNICAH).SEGUNDO: Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios 
de la Carrera en Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces en el 
Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH), 
para desarrollarlo en la modalidad presencial, en el Campus Central con ubicación 
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en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C., dado que  la universidad proponente demostró  
contar con las potencialidades de infraestructura, tecnología y talento humano para la 
gestión académica del Plan de Estudios, cumplió con las observaciones y 
recomendaciones de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de 
Educación Superior, según lo establecido en la Normativa de El Nivel y el Reglamento 
para Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 
Educación Superior en Honduras. TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la 
Carrera en Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces en el Grado 
Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH), con las 
siguientes características: Nombre de la Carrera: Magistratura en Derecho Judicial y 
Formación de Jueces. Código: MDJ-11000; Grado Académico: Maestría; Duración 
de la Carrera: (2) años; Total, de Períodos académicos: 6 periodos; Número de 
Créditos:50.Créditos académicas; Horas Académicas: 2250 horas académicas; 
Número de Asignaturas: 16 incluyendo Proyecto de Grado; Duración en semanas 
de cada período académico: 15 semanas; Acreditación: Magister en Derecho 
Judicial y Formación de Jueces; Clasificación CINE-2013:Nivel 7: Maestría Campo 
amplio: 04 Administración De Empresas Y Derecho Campo específico: 042 Derecho 
Campo detallado: 0421 Derecho. Clasificación de la Maestría: Profesionalizante; 
Modalidad de Estudio: Educación Presencial; Campo de solicitud: Tegucigalpa 
M.D.C., Fecha de aprobación por el CES: 22 de marzo, 2022.  CUARTO: Que la 
Dirección de Educación Superior realice el seguimiento a la gestión curricular del plan 
de estudios y al cumplimiento del plan de inversión para el fortalecimiento de espacios 
especializados para el desarrollo de la carrera en un término de un año a partir de la 
fecha de aprobación o conforme a lo establecido en el Acuerdo, No.4516-356-2021 
del 11 de junio de 2021, que acuerda, ampliar el período de vigencia para la aplicación 
de las medidas especiales para el seguimiento legal de las solicitudes presentadas 
por las instituciones de educación superior, en el marco de la COVID-19. Estas 
acciones como mandatos establecidos en la Normativa de El Nivel de Educación 
Superior, sus normas y reglamentos aún vigentes. QUINTO: Trasladar a la Secretaría 
Adjunta de la Dirección de Educación Superior, el Plan de Estudios de la Carrera en 
Magistratura en Derecho Judicial y Formación de Jueces en el Grado Académico 
de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH), para que realice el 
registro correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 
Católica de Honduras (UNICAH), para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE. 
CUMPLASE.  
 
 
DÉCIMO 
TERCERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO No.1136-344-2020 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-
DES-1153-03-2022, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA PARA LA CARRERA DE 
DERECHO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL, CAMPUS DE SANTA ROSA DE COPÁN DE LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO”, (UCENM).  EMISIÓN DE 
ACUERDO.    
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 
lectura a los siguientes documentos:  
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“DICTAMEN No. 1136-344-2020 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 4100-336-2019, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 336, de fecha 12 de agosto de 
2019 y teniendo a la vista la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la 
Carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad 
Presencial, para el campus de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la 
Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM; y los documentos 
acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
DICTAMEN INTEGRADO: “DICTAMEN INTEGRADO DE COMISIÓN 

PROYECTO 
 

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA 
OFERTA ACADÉMICA PARA LA CARRERA 
DE DERECHO, EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE LICENCIATURA, EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL, PARA EL CAMPUS DE 
SANTA ROSA DE COPÁN, 
DEPARTAMENTO DE COPÁN, DE LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 
“NUEVO MILENIO”, UCENM.  

UNIVERSIDAD 
PROPONENTE 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 
“NUEVO MILENIO” (UCENM) 

COMISIÓN UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
HONDURAS, UPH (COORDINA) 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA, UNITEC 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS, UNAH 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS, UTH 

FECHA LUNES 03 DE AGOSTO DEL 2020 

 
En atención a la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la Carrera 
de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, 
para el campus de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la 
Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM. La Comisión 
Delegada por el Consejo Técnico Consultivo: CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior en la sesión No. 334 de fecha 16 de marzo del 2020, aprobó la 
creación y funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio en el municipio de Santa Rosa de Copán, departamento de Copán y 
en las recomendaciones de la opinión razonada manda a que se haga la solicitud de 
ampliaciones de carreras. CONSIDERANDO: Que la Carrera de Derecho en el grado 
académico de licenciatura de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio fue 
aprobada por el Consejo de Educación Superior, mediante acuerdo No. 2598-266-
2012 para su funcionamiento en los centros regionales de Tegucigalpa, San Pedro 
Sula, Catacamas y Peña Blanca y Acuerdo No. 2908-283-2014 para su 
funcionamiento en el Centro Regional de Tocóa. CONSIDERANDO: Que en fecha 04 
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de mayo del 2020 se remitió por parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio (UCENM) la segunda versión de documentos para la Solicitud de ampliación 
de la Oferta Académica para la Carrera de Derecho, en el Grado Académico de 
Licenciatura, en la Modalidad Presencial, para el campus de Santa Rosa de Copán, 
Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, 
UCENM. Y los cuales fueron revisados por cada una de las universidades miembros 
de la comisión. CONSIDERANDO: Que la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) 
como miembro de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, presenta 
DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) como miembro de la Comisión 
nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, presenta DICTAMEN FAVORABLE 
CON OBSERVACIONES. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC) como miembro de la Comisión nombrada por el Consejo 
Técnico Consultivo, presenta DICTAMEN FAVORABLE. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH como miembro de la Comisión 
nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, emite DICTAMEN NO FAVORABLE a 
la “solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de Derecho, en el 
Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, para el campus de 
Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio, UCENM”, en tanto no se atiendan las observaciones y 
recomendaciones señaladas en el dictamen presentado en el  OFICIO VRA-No. 
374 de fecha 10 de junio de 2020. POR TANTO, se emite DICTAMEN FAVORABLE 
CON OBSERVACIONES para la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para 
la Carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad 
Presencial, para el campus de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la 
Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), considerando que los 
miembros de comisión se pronunciaron con dos (2) DICTAMENES FAVORABLES 
CON OBSERVACIONES, un (1) DICTAMEN FAVORABLE y un DICTAMEN NO 
FAVORABLE en tanto no se atiendan las observaciones y recomendaciones, las 
cuales pueden ser subsanadas por la universidad proponente y verificado el 
cumplimiento de las mismas por parte de la Dirección de Educación Superior previo a 
la emisión de la Opinión Razonada. Se incluyen los dictámenes de cada uno de los 
miembros de comisión y se firma el presente DICTAMEN INTEGRADO DE 
COMISIÓN en la ciudad de Tegucigalpa, D.C., a los 03 días del mes de agosto de 
2020. Miembros de Comisión, UPH, UNITEC, UNAH y UTH.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH: 
 

PROYECTO SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA 
OFERTA ACADÉMICA PARA LA 
CARRERA DE DERECHO, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL, PARA EL 
CAMPUS DE SANTA ROSA DE COPÁN, 
DEPARTAMENTO DE COPÁN, DE LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 
“NUEVO MILENIO”, UCENM.  
 

UNIVERSIDAD 
PROPONENTE 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 
“NUEVO MILENIO” (UCENM) 
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COMISIÓN UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
HONDURAS, UPH (COORDINA) 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA, UNITEC 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE HONDURAS, UNAH 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS, UTH 

FECHA LUNES 03 DE AGOSTO DEL 2020 

 
En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo para atender la Solicitud de 
ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de Derecho, en el Grado 
Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, para el campus de Santa 
Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica 
“Nuevo Milenio” (UCENM), la Universidad Politécnica de Honduras: Considerando que 
el Consejo de Educación Superior en la sesión No. 334 de fecha 16 de marzo del 
2020, aprobó la creación y funcionamiento del Centro Regional de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio en el municipio de Santa Rosa de Copán, 
departamento de Copán y en las recomendaciones de la opinión razonada manda a 
que se haga la solicitud de ampliaciones de carreras. Considerando que se recibió 
documento correspondiente al diagnóstico de la Solicitud de ampliación de la Oferta 
Académica para la Carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en 
la Modalidad Presencial, para el campus de Santa Rosa de Copán, Departamento de 
Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM; el cual se 
analizó y revisó conforme a la Guía de verificación del cumplimiento de formato y 
contenido del Diagnóstico de carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las 
Normas Académicas del Nivel de Educación Superior. (se anexa instrumento), 
encontrándose que a) la carrera de Derecho en el grado académico de licenciatura ya 
cuenta con un plan de estudios aprobado; b) la universidad proponente cumple con 
los requisitos en relación con las instalaciones físicas para la operatividad de la carrera 
en la ciudad de Santa Rosa de Copán; c) el diagnóstico cumple con los apartados 
relevantes; d) hay observaciones generales relacionadas con apartados específicos 
que requieren precisar información a fin de fundamentar la solicitud, mismos que se 
detallan y especifican en documentos adjuntos. Por lo anterior, y considerando que 
las observaciones realizadas pueden ser subsanadas por la universidad proponente 
y verificado el cumplimiento de las mismas por parte de la Dirección de Educación 
Superior previo a la emisión de la Opinión Razonada. La Universidad Politécnica de 
Honduras emite DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud 
de ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de Derecho, en el Grado 
Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, para el campus de 
Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana 
Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM. Máster Norma Martínez, Vicerrectora 
Académica, Universidad Politécnica de Honduras. 
 
Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de 
carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior. Institución Solicitante: UNIVERSIDAD CRISTIANA 
EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO” (UCENM) 
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Petición:  Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la 

Carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, 

en la Modalidad Presencial, para el campus de Santa Rosa de 

Copán, Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana 

Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM.  

Fecha:  05 de agosto del 2019 (fecha acorde a solicitud presentada por 

UCENM al CES) 

 

COMPONENTES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA ANALISIS 
DE CONTENIDO DE LOS PLANES DE 
ESTUDIO 

SI NO 

1.- ASPECTOS DE 
PRESENTACION 

   

   1.1 Portada 1.-Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de Universidad 
Solicitante 
2.- En el centro debe anotar Diagnóstico 
del plan de estudio de la carrera: 
3.-Código de la carrera 
4.-Unidad responsable del diagnóstico 
5.-Lugar y fecha 

x  

   1.2 Tabla de 
Contenido 

1.-Incluye el tema y subtemas de cada 
capítulo que sistematiza diagnostico 
2.- Incluye el número de página en que 
se encuentran los capítulos 

x  

2. INTRODUCCIÓN 
 

GENERALIDADES: 
1.- Antecedentes del estudio 
2.- Explicación del proceso Investigativo 
3.- Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 
4.- Explicación de cómo se presenta el 
documento 

 
x 

 

3. 
CONTEXTUALIZACI
ÒN SITUACIONAL 
DE HONDURAS 

GENERALIDADES: 
1.- Socioeconómica 
2.- Educativa 
3.- Política 
4.- Escenario socio-económicos 
Internacionales 

x  

4. 
CONTEXTUALIZACI
ÒN INSTITUCIONAL 

1.- Identificación de la Institución 
2.- Visión y Misión Institucional 
3.- Responsables del proyecto 

x  
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COMPONENTES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA ANALISIS 
DE CONTENIDO DE LOS PLANES DE 
ESTUDIO 

SI NO 

5. MARCO TEORICO FUNDAMENTACION CIENTIFICA DEL 
PLAN: 
1.-Fundamentaciòn científica de la 
disciplina de la carrera 
2.- Justificaciones sociales 
3.- Justificaciones económicas 
4.- Justificaciones político – educativas.  
5.- Necesidades prácticas prioritarias 
6.- Fundamento filosófico 
7.- Doctrina pedagógica 

 
 
 
 
x 

 

6. RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÒN 

1. Metodología de la investigación 
2. Resultados cuantitativos y 

cualitativos de la investigación 
3. Demanda Real y potencial de la 

carrera o programa de estudios 
4. Cuantificación y caracterización de 

los profesionales existente en el área 
solicitada 

5. Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la carrera 
solicitada en la transformación de la 
sociedad hondureña 

6. Mercado laboral de los profesionales 
egresados 

7. Conclusiones y Recomendaciones de 
resultados 

x  

7. PLAN DE 
FACTIBILIDAD / 
IMPLEMENTACIÓN 

1. Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la carrera 
2. Evidencias graficas de capacidades 
físicas instalas 
3. Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos 
4. Plan de inversión / desarrollo 

 
 
x 

 

8. ANEXOS  
 
 

1.- Proyecto de Investigación 
1.1. Instrumentos de Investigación 
aplicados 
1.2.  Evidencias graficas del proceso 
investigativo 

x  

 
Observaciones Generales 
* Se sugiere revisar documento de diagnóstico a fin de corregir aspectos de forma 
como el interlineado, la eliminación de página en blanco y mejora en la presentación 
de imágenes y tablas. * Se sugiere revisar la redacción en el apartado de demanda 
real y ampliar considerando datos reales de la demanda existente para Santa Rosa 
de Copán y/o Región. * Revisar la redacción del documento en el apartado 
cualificación y caracterización de los profesionales existentes; asimismo, mejorar la 
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presentación de las tablas de referencia para que sea más legible. * Se sugiere revisar 
el formato utilizado para la presentación de la matriz docente. 
 
POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 
 
“DICTAMEN. Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de 
Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, 
para el campus de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la 
Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM. En cumplimiento a la 
petición recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar la información 
correspondiente a solicitud de ampliación de la oferta académica para la carrera de 
Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, para el 
campus de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la Universidad 
Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM y emitir Dictamen para la aprobación 
del mismo. Por este medio, se hace constar que la UCENM, ha enviado la 
documentación de la propuesta de ampliación de la oferta académica al Plan de 
Estudios de la Carrera de Derecho, en el grado de Licenciatura, se revisó la 
respectiva documentación del programa académico requerida para la ampliación que 
se solicitan. CONSIDERANDO: El Consejo de Educación Superior en la sesión No. 
334 de fecha 16 de marzo del 2020, aprobó la creación y funcionamiento del Centro 
Regional de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio en el municipio de 
Santa Rosa de Copán.  Tomando en cuenta que el programa académico cuenta con: 
* Un plan de estudios de la licenciatura aprobado. * Las instalaciones físicas 
requeridas para la operatividad del programa académico. * Un diagnóstico que cuenta 
con los apartados relevantes como tabla de datos generales, marco teórico del 
programa académico y con la matriz de docentes. * Adicionalmente se identificaron 
las siguientes observaciones para el diagnóstico: * En el apartado de resultados 
cualitativos y cuantitativos, se recomienda que se adicionen resultados obtenidos en 
relación al programa académico al que se desea que se amplié al centro de UCENM 
Santa Rosa de Copán. * En el apartado de demanda real y potencial de la carrera, se 
recomienda que se agreguen resultados de la demanda del programa académico al 
que se desea que se amplié al centro de UCENM Santa Rosa de Copán. 
Adicionalmente el centro universitario en Santa Rosa de Copan fue aprobado para su 
función. Por lo tanto, se dictamina que la ampliación de la oferta académica para la 
carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad 
Presencial, para el campus de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la 
Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), UNITEC como parte de 
la comisión del consejo técnico consultivo emite Dictamen Favorable. Dado en la 
ciudad de Tegucigalpa a los 3 días del mes de agosto de 2020. ATTE. Martha Zepeda, 
Directora Desarrollo Curricular. 
 
DICTAMEN SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA PARA LA 
CARRERA DE DERECHO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE 
LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO”, UCENM 

1. DIAGNÓSTICO 
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CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 

DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

 
 

 
 

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 

Cumple 

En el centro debe anotar 
“Diagnóstico del plan de estudios 
de la carrera…” 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del 
diagnóstico 

Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 

Cumple 

Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. INTRODUCCIÓN 
 
 

Antecedentes del estudio Cumple 

Explicación del proceso 
Investigativo 

 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

Cumple 

Explicación de cómo se presenta 
el documento 

Cumple 

3. 
CONTEXTUALIZACI
ÓN SITUACIONAL 
DE HONDURAS 

Socioeconómica Cumple 

Educativa Cumple 

Política Cumple 

Escenarios socioeconómicos 
Internacionales 

Cumple 

4. 
CONTEXTUALIZACI
ÓN INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 

Responsables del proyecto Cumple 

5. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 
 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas 

Justificaciones político – 
educativas 

Necesidades prácticas prioritarias 

Fundamento filosófico 

Doctrina pedagógica Cumple 
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CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 

DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

6. RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

Cumple 

Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios en 
base a opiniones de: sociedad, 
empleadores, alumnos 
potenciales, organizaciones 
relacionadas 

Cumple 

Cualificación y Cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada 

Cumple 

Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

Cumple  

Mercado de inserción laboral de 
los profesionales egresados 

Cumple 

Conclusiones y 
Recomendaciones de resultados 

Cumple  

7. ANEXOS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Investigación Cumple 

Instrumentos de Investigación 
aplicados 

Cumple 
 

Evidencias graficas del proceso 
investigativo 

Plan de gestión administrativa. 
Financiera para implementar la 
carrera 

Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

Evidencias graficas de 
capacidades físicas instaladas 

Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos  

 
2. Plan de Estudios  

CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS 
DE 
PRESENTACIÓN 
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CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad 

Cumple 

En el centro debe anotar 
proyecto de plan de estudio de la 
carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del proyecto Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de 
cada capitulo 

Cumple 

Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales de la 
Carrera 

 
 

Cumple 

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del plan Cumple  

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados 

Cumple 
 

Viabilidad para implementación 
del Plan 

Cumple 

Limitantes para implementación 
del Plan 

Cumple 

Explicación del documento Cumple 

3. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumplen  

Justificaciones económicas  

Justificaciones político – 
educativas.  

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

4. SÍNTESIS DEL 
DIAGNÓSTICO 

 
 

Cumple 

5. PERFIL 
PROFESIONAL DEL 
GRADUADO 

Perfil de ingreso Cumple 

Perfil de egreso Cumple 

6. ESTRUCTURA 
DEL PLAN 

Objetivos Generales Cumple 

Objetivos Específicos Cumple 

Asignaturas de formación general Cumple 

Asignaturas de formación 
específica 

Cumple  

Asignaturas Electivas N/A 
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CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

Distribución de asignaturas por 
periodo académico 

Cumple  

Flujograma de asignaturas Cumple  

Descripciones mínimas por 
asignaturas 

Cumple  

Tabla de equivalencia (pregrado 
académico) 

N/A 

Asignaturas por suficiencia 
(pregrado académico) 

N/A 

Asignaturas que pueden ofrecer 
en períodos intensivos 

N/A 

Identificación de Asignaturas 
(códigos) 

cumple 

Descripción de Práctica 
Profesional 

N/A 

Explicación de Vinculación Social Cumple 

Requisitos de graduación Cumple  

Recursos para la ejecución del 
Plan (Humanos, físicos, 
materiales, financieros, acuerdos. 
Convenios, biblioteca, 
laboratorios) 

Cumple 

Plan estratégico de 
implementación de la carrera 

Cumple  

 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
 
“DICTAMEN DE LA UNAH A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DERECHO 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER DESARROLLADA 
EN MODALIDAD PRESENCIAL EN LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL 
DE HONDURAS, USMAH. Vista la documentación mejorada relacionada a la solicitud 
de aprobación de creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 
Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en modalidad 
presencial en la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH; la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en uso de sus atribuciones emanadas 
del Artículo 160 de la Constitución de la República de Honduras, emite el siguiente: 
DICTAMEN. CONSIDERANDO: Que conforme al artículo 160 de la Constitución de 
la República de Honduras, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
es una institución autónoma del Estado, que cuenta con personería jurídica, goza de 
exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional del 
país. CONSIDERANDO: Que el artículo 6 de la Ley de Educación Superior estipula 
que: “La educación superior tiene como contenido característico el dominio de sus 
disciplinas, el incremento del saber y la conservación, creación y transformación de la 
ciencia, la filosofía, las artes, las técnicas y demás manifestaciones de la cultura y la 
capacidad de proyección en beneficios de la sociedad, en cuya transformación debe 
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participar” CONSIDERANDO: Que la Misión de la USMAH es la de formar 
profesionales emprendedores, competentes y líderes en el mundo global, mediante 
un modelo educativo basado en valores, competencias, innovación y tecnología con 
altos estándares de calidad contribuyendo al desarrollo del país mediante la 
investigación y vinculación con la sociedad dando así respuestas a las demandas del 
mercado global CONSIDERANDO: Que el Modelo Educativo de la Universidad San 
Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), es constructivista centrado en el Aprendizaje 
de los estudiantes, parte de supuestos teóricos de diferentes paradigmas psicológicos 
sobre el proceso de enseñanza y de aprendizaje, como son los elementos del enfoque 
humanista, cognoscitivista, psicogenético y sociocultural, considerados en su conjunto 
como el enfoque constructivista. CONSIDERANDO: Que el artículo 83 de las Normas 
Académicas de Educación Superior manda que el plan de estudios estará organizado 
en una secuencia ordenada en base a requerimientos concatenados de contenidos, 
para garantizar la coherencia de la formación. Incluirá asignaturas de formación 
general y formación específica distribuidas en obligatorias y optativas. Cada centro 
elaborará un instrumento técnico que oriente sobre esta materia, en base a los 
lineamientos generales que al efecto aprueben los organismos del nivel 3 
CONSIDERANDO: Que la UNAH revisó los documentos presentados por la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH). Observaciones y 
recomendaciones al diagnóstico de la carrera de Derecho 1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 1.1 Portada Completar el membrete con la facultad, colocándola 
inmediatamente después. Centrar el logo Completar la oración después de la palabra 
diagnostico con: … del … Lugar y fecha, completar este dato con la fecha última de 
entrega, no tiene fecha. 1.2 Tabla de Contenido Cumple. Sin embargo, es necesario 
diferenciar los títulos del contenido. 1.3 Datos Generales Tabla de datos Generales. 
Supeditarse a los datos que define la guía, reubicarlos (orden) y unificar Antecedentes 
del estudio La información que se describe en este apartado está más encaminada a 
definiciones, formas de atención e inclusive al campo ocupacional que puede ser 
objeto la carrera una vez que se egrese de la misma. Hace falta desarrollar la idea 
principal del propósito del apartado ,es decir cuál o cuáles pueden ser los 
antecedentes, premisas que sustenten o hagan ver la necesidad de la carrera para 
ser ofrecida por esta universidad, como una oferta educativa que realmente contribuya 
a responder una parte de esta disciplina, que no esté siendo abordada por las otras 
universidades que ya la están ofertando y no se convierta en un nicho que engrose 
las estadísticas (egresados/desempleo en esta rama).Se requiere que este sub 
apartado sea replanteado, de tal manera que definan claramente, cuál o cuáles fueron: 
Enfoque (tanto parte cualitativa como cuantitativa) y métodos, Población y muestra, 
Técnicas e instrumentos de recolección de datos Plan de análisis e interpretación de 
datos, Fuentes de información. Aportes de instituciones y organizaciones e individuos 
especializados en el proceso investigativo. Este apartado necesita fortalecerse con 
información que se dirija a describir brevemente cuáles son y cómo se enfocará ese 
apoyo de parte de las instituciones, ello porque como está planteado remarca sobre 
manera solamente la aceptación y/o necesidad de la carrera por parte de la población 
a que hacen referencia. Explicación de cómo se presenta el documento. Este apartado 
es oportuno que se revise, pues como se describe, está incompleto. Se dejan por 
fuera sub apartados y otros apartados (no se menciona los resultados de 
investigación). Debe completarse esta información describiendo inicialmente los 
responsables desde la gestión de esta propuesta, la implementación si bien puede ser 
considerada es posterior. Si los colaboradores son pieza fundamental en esto, deben 
identificarse. 3. CONTEXTUALIZACIÓN SITUACIONAL DE HONDURAS 
Socioeconómica, Educativa, Política y Escenarios socioeconómicos Internacionales 
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En general cada uno de los sub apartados requieren establecer una interrelación con 
la propuesta objeto de estudio, de tal manera que se vea reflejando como la USMAH 
a través de esta propuesta educativa estará dando respuesta a necesidades de país. 
No se ve la interrelación entre esta información y la disciplina del derecho y más que 
la disciplina como oferta que responde a una necesidad de país. 4. 
CONTEXTUALIZACIÓN INSTITUCIONAL Identificación de la Institución Se requiere 
que en este apartado identificar de manera clara, no solamente mencionando que es 
hondureña... desde el propósito de su creación, objetivos, fines y hacia dónde se 
encamina... además no solo plantear cómo está su infraestructura. Reordenar la 
información que se plantea. En el punto IV. Contextualización institucional, en el 
numeral 4.1. Identificación de la Institución, página 21, hacen mención que los 
alumnos dispondrán de su propia biblioteca, sin embargo, es necesario que 
mencionen la base de datos con la que contará la USMAH, tomando en cuenta que 
son 3 fichas bibliográficas por cada asignatura de acuerdo con la Guía de Planes de 
Estudio de la Dirección de Educación Superior. Visión y Misión Institución La 
información (Pág. 25 -42 -documento) no corresponde a este apartado, según lo 
planteado en ella, da para antecedentes, identificación de la institución, y/o resultados 
mismos de la investigación. Revisar y reubicar El sub apartado que le sigue es 
“responsables del proyecto” Responsable de Proyecto Está muy escueto y no define 
con claridad la responsabilidad de esta tarea. Debe completarse esta información 
describiendo inicialmente los responsables desde la gestión de esta propuesta, la 
implementación si bien puede ser considerada, es posterior. 5. MARCO TEÓRICO En 
todos los sub apartados hace falta fundamentar/ampliar un poco cada uno. 
Fundamentación científica de la disciplina de la carrera Como fundamentación de la 
disciplina está demasiada escueta, hace falta más sustento teórico de la misma. 
Puede encaminarse, a considerar elementos como génesis, definiciones, sus ciencias 
auxiliares y cómo está actualmente con respecto a otras, entre otros. No olvidar los 
referentes bibliográficos de la información. Justificaciones sociales, Justificaciones 
económicas, Justificaciones político – educativas Necesidades prácticas prioritarias 
Hace falta llevar esta información-interrelacionar-triangular en cada uno de los 
apartados, llevándolos a definir brevemente cómo la carrera propuesta responderá, 
dados los resultados encontrados. De tal manera que se convierta en una oferta que 
dé respuesta y no engrose las estadísticas de egresados sin empleo. Es muy poco 
contenido. Fundamento filosófico El planteamiento de este apartado requiere 
retomarlo, es imperioso que se replantee, pues es donde debe explicitar la filosofía de 
la institución en términos del ideal de profesional que se pretende formar. Doctrina 
pedagógica Este apartado sumamente importante por su objetivo, requiere revisarlo, 
y establecer un poco de orden de la información, hay desconexión entre los contenidos 
de cada título. Por ejemplo, en la página #55 el párrafo de ese título puede ayudar un 
poco a establecer esos nexos. Debe existir coherencia entre los enfoques-teorías y 
en general con el cómo va a ser entregado formado el profesional que pretenden 
formar en esta área del saber. 6. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN Los 
resultados de la investigación realizada para tal efecto por la USMAH, reflejan que hay 
un número de empresas que están dispuestas a abrir espacios a la universidad para 
visitas guiadas, sin embargo, no se estableció lo relativo a las instituciones del Estado, 
que es donde hay mayor apertura de aprendizaje para los estudiantes y pasantes de 
la Carrera de Derecho. En relación con los instrumentos de investigación aplicados, 
carecen de una mejor estructuración, lo que dificultaría arrojar evidencias reales de la 
existencia de una población potencial que demandará la carrera, para demostrar si es 
factible la creación, funcionamiento y sostenibilidad de la USMAH en Villa Nueva, 
Cortes. Resultados cuantitativos y cualitativos articulados Es necesario fundamentar 
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un poco más este apartado, porque se puede correr el peligro de convertirse en otra 
institución que oferta esta carrera-engrosando las filas de egresados, saturación del 
mercado. Demanda Real y potencial de la carrera o programa de estudios en base a 
opiniones de: sociedad, empleadores, alumnos potenciales, organizaciones 
relacionadas. Qué es lo que con base a opiniones de los consultados la hace diferente 
y porque no, capaz de competir y atraer a los aspirantes Aporte significativo que harán 
los profesionales egresados de la carrera solicitada en la transformación de la 
sociedad hondureña. Este apartado necesita replantearse, pues lo que se pide es 
justamente como su título lo expresa, aporte significativo, es decir, cómo la carrera se 
convertirá en respuesta a atender una problemática necesidad de país. ¿Contribuirá 
o no? ¿Cuál es el atractivo? La información que se incluye se encamina como lo 
explicitan a funciones, competencias del profesional, campo ocupacional… y no es 
ese el cometido del apartado. Mercado de inserción laboral de los profesionales 
egresados Este apartado debe revisarse y mejorarse. Conclusiones y 
Recomendaciones de resultados En general los anexos deben revisarse. 7. ANEXOS 
Resaltar cada título, cuesta identificarlos y ubicarlos. Cada anexo debe ser objeto de 
numeración. En el caso de los instrumentos cada uno debe ser enumerado, salvo que 
los engloben en uno solo, pero de igual manera usar: # 1 y luego 1.1, 1.2 En anexo # 
4 respetuosamente, revisar columna de Formación Profesional, cuál es la diferencia 
entre derecho-abogado y abogado (a) en ciencias jurídicas...hay mezcla entre el grado 
(licenciatura - acreditación) unificar. El apartado bibliografía que se incluye requiere 
ampliarlo, para ser un proceso de investigación realizado, debió usarse una amplia 
bibliografía, está muy pobre. Observaciones y recomendaciones al plan de estudio 
de la carrera de Derecho 1. ASPECTOS DE PRESENTACIÓN Revisar la portada, 
retomar las observaciones dadas al documento diagnóstico, ambos deben llevar y/o 
seguir mismo diseño Datos Generales Revisar/seguir los lineamientos de Educación 
Superior. Tabla de Contenido Este apartado debe completarse conforme la estructura 
a seguir(guía) ver documento con comentarios. 2. INTRODUCCIÓN 1. Antecedentes 
del Plan No olvidar completar el título 2. Aportes de instituciones y organizaciones e 
individuos especializados Este apartado al igual que el del diagnóstico necesita 
fortalecerse con información que se dirija a describir brevemente cuáles y cómo se 
enfocará ese apoyo de parte de las instituciones/organismos que pueden brindar /yo 
apoyar la universidad. El cometido del apartado deberá redirigirse a aquellas 
instituciones/organismos que la universidad puede o ya tiene vínculos-alianzas que 
puedan seguir fortaleciéndola desde todo sentido o alguno en específico si es el caso. 
3.Viabilidad para la implementación del plan. Es importante que el contenido 
planteado se amplíe hacia considerar otros aspectos que pueden ayudar a que la 
viabilidad del plan sea lo más plausible posible. No considerar solo los recursos 
propios que tiene la universidad. 5. Explicación del documento. Si se considera 
explicar este apartado enunciado los diferentes aspectos de la estructura, no deben 
dejar por fuera ningún aspecto. Revisar porque aquí también obviaron aspectos. 3. 
MARCO TEÓRICO 1. Fundamentación científica de la disciplina Como 
fundamentación de la disciplina está escueta. En este documento Plan de Estudio, es 
sumamente necesario que se le den más fundamento, dado que es donde se expone 
la situación real de la disciplina objetivo de la universidad. Hace falta más sustento 
teórico, podría encaminar esta, a considerar elementos como génesis, definiciones, 
sus ciencias auxiliares, cómo está actualmente con respecto a otras, como está la 
didáctica en cuanto a la enseñanza (metodologías de la enseñanza aprendizaje del 
derecho entre otros aspectos. 2.Justificaciones sociales 3. Justificaciones económicas 
4. justificaciones político-educativas. 5.Necesidades prácticas prioritarias No olvidar 
los referentes bibliográficos de la información. Una vez mejorada el planteamiento de 
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estos aspectos en el documento diagnóstico retomarlos para este documento ya 
subsanados, pues requieren mejora. 6.Fundamentos filosóficos Este apartado como 
también es tomado tal cual, del diagnóstico, requiere revisión. Es imperioso que se 
replantee, pues debe explicitase claramente cuál es la filosofía de la institución en 
términos del ideal de profesional que se pretende formar en esta disciplina. 7. 
Doctrina pedagógica Este apartado sumamente importante por su objetivo, requiere 
revisarlo, y una vez subsanado en el documento diagnóstico (se trae completamente 
para Plan de Estudios) hacer las modificaciones del caso. 5.PERFIL PROFESIONAL 
DEL GRADUADO De ingreso De Egreso Es oportuno revisar este apartado. En 
ambos documentos se hace referencia a competencias, sin embargo, en este perfil su 
planteamiento es otro. 6.ESTRUCTURA DEL PLAN No perder de vista además de la 
redacción el alcance de cada objetivo -ambas categorías, el número. Considerar por 
lo menos para su planteamiento el qué, ¿cómo y para qué? De manera que les ayude 
a definir el alcance. 3. Asignaturas obligatorias y 4. Asignaturas de formación general. 
5. Asignaturas de formación específica 6. Asignaturas electivas. 7. Distribución de 
asignaturas por periodo académico Es muy importante que cada uno de estos 5 
listados (obligatorias, formación general, específicas, electivas y por periodos) se 
presenten lo más claro y de conformidad a la normatividad. Es oportuno que revisen 
lo siguiente: En matriz de la distribución de las asignaturas de todos los listados 
suprimir el cálculo de la asignatura, manejar como categorías código, nombre de 
asignatura, crédito y requisito. La formación general tiene designados como créditos 
cuatro (4) revisar, dado que las normas establecen la asignación para este bloque 3 
créditos. La distribución de asignaturas para la conformación de cada uno de los 
periodos académicos debe obedecer entre otros criterios a la intensidad de la 
asignatura, el propósito, la interrelación entre un espacio y otro; de tal manera que dé 
lugar a una distribución equitativa y que se ajuste a tiempos espacios y sobre todo que 
responda a intereses del estudiante, no solo de la institución. Se revisa la distribución 
y se encuentra que: La mayoría de los periodos están con 5 asignaturas, a excepción 
del 4to, 8vo y 10mo. Hay una diferencia marcada en esta distribución. Se encuentra 
que todas tienen una asignación de 4 créditos (a excepción de los talleres). Revisar y 
replantear pues dada la naturaleza de cada una de las asignaturas y sobre todo las 
profesionalizantes (aun hacer análisis entre ellas) y sin desmeritar la formación 
general, la formación profesionalizante se asume requieren una mayor intensidad 
académica entre ellas, valorar lo anterior. Cada uno de los listados debe coincidir con 
el número total de asignaturas definidas para este plan (66 establecen en datos 
generales). Describir desde el principio con una nota al pie del cuadro que explique 
cómo se completa el bloque con la selección de las 3 optativas. No aparece hasta 
mucho después. Revisar la nomenclatura de cada espacio, debe aparecer la misma 
para cada uno en cada listado e inclusive en flujograma. Unificar. 8. Flujograma de 
asignaturas Si bien es cierto el flujograma nos da una visión general del recorrido del 
estudiante durante su proceso formativo, es necesario que en él también se vean 
evidenciados, los ejes que transversalizan la carrera y que mencionan en el 
documento, se visibilice también como la práctica y el seminario se conectan al 
proceso formativo. No se ve la interrelación entre ellas. No plantear el Flujograma 
solamente como un listado de asignaturas diagramadas. 9. Descripción mínima de 
asignaturas Es sumamente importante seguir lineamientos y procedimientos 
establecidos, entendemos que como centros de educación superior existen. En este 
sentido, respetuosamente, el formato utilizado está muy escueto y desfasado, se debe 
considerar también que los mismos se ajusten a lo establecido en el Plan de estudios. 
Por lo tanto, ajustar cada una de estas al formato vigente. 10. Tabla de Equivalencias 
Revisar este apartado El uso de la norma es correcto, sin embargo, se apegan 
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solamente a una parte. Están considerando solamente las equivalencias entre un 
centro y otro. El propósito de esta figura es contribuir a agilizar la estancia y el avance 
del estudiante. Debe también considerarse y sobre todo en este documento /apartado 
cómo se hará la aplicación interna, es decir frente a escenarios donde población 
estudiantil por cualquier razón, en cualquier momento decida cambiarse de carrera. 
Será ahí donde esta tabla cobra vida e importancia, pues les permitirá el emitir 
respuestas y tomar decisiones. La tabla debe ser replanteada, hace falta consignar 
los datos de las asignaturas con respecto a las cuales se hace el contraste, ya sea 
porque cambia su código, nombre, créditos, contenido. 11. Asignaturas por suficiencia 
Revisar, su objetivo también es facilitar tránsito y avance en la carrera, en ningún 
momento es hacer trámites engorrosos o burocratizar tramites en la institución. 13. 
Identificación de asignaturas Debe agregarse el listado de asignaturas claramente 
identificadas con su código. 14. Descripción de práctica profesional Revisar y mejorar 
En lo que concierne al Plan de Estudios de la Carrera de Derecho de la USMAH, se 
refleja la distribución de asignaturas como el tiempo de duración de cada período 
académico, sumando un total de 246 unidades valorativas, sin embargo, hay una 
incongruencia en el documento del Plan de estudios con el documento de Diagnóstico, 
en donde en este último no se ve reflejado entre otros, la Práctica Profesional 
Supervisada. A pesar de que, en el documento, a través de fotografías se constata 
que tienen los espacios físicos adecuados para la realización de la actividad docente, 
en cuanto a aulas, Laboratorios, Biblioteca etc., así como el espacio físico para el 
desarrollo de la práctica de los juicios orales, no se ve reflejado que posean espacio 
físico para el desarrollo de la Práctica Profesional Supervisada (Consultorio Jurídico). 
15. Explicación de vinculación social Revisar y mejorar 16. Requisitos de graduación 
Es importante revisar lo planteado, pues requieren hacer algunas rectificaciones 17. 
Plan estratégico para su planificación La bibliografía requiere ser ampliada, sobre todo 
la de soporte a la disciplina y la normatividad académica de la institución. 
Observaciones generales: Ambos documentos deben seguir el mismo diseño. 
Revisar las citas -no olvidar fortalecer bibliografía POR LO TANTO: La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras emite Dictamen No Favorable a la solicitud de 
aprobación de creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 
Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en modalidad 
presencial en la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH; debiendo 
incluir en una versión mejorada de la documentación las recomendaciones y 
observaciones consignadas en el presente dictamen. Dado en Ciudad Universitaria 
“José Trinidad Reyes”, Tegucigalpa M.D.C. el 29 del mes de julio del año dos mil 
veinte. Firma y sello: MAE. Belinda Flores de Mendoza, Vicerrectora Académica a.i.” 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica 
para la Carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad 
Presencial, para el campus de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la 
Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM; y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 
Milenio”, UCENM, para la ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de 
Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, 
para el campus de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán; después de 
haberse emitido dictamen favorable con observaciones,  por parte de la 
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Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y Universidad Tecnológica de 
Honduras, UTH; más un dictamen favorable sin observaciones por parte de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; así como un dictamen no 
favorable con observaciones por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; quién solicitó constara en acta y fueran integradas las 
observaciones entregadas. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; lunes 03 de agosto de 2020. 
  
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
PHD. CARLOS HUMBERTO RAMOS 
PRESIDENTE” 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA PARA LA CARRERA 

DE DERECHO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL, PARA EL CAMPUS DE SANTA ROSA DE COPÁN, 

DEPARTAMENTO DE COPÁN, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

“NUEVO MILENIO”, UCENM. 

 

OR-DES-1153-03-2022 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base en el 
Artículo 24, inciso b) y c) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b), c), d) y g) 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos del 22 al 28, 55, 56, 
84 y 85 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 
responsabilidades que le competen en cuanto a la Solicitud de Ampliación de Oferta 
Académica para la carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la 
Modalidad Presencial, para el Centro Regional de Santa Rosa de Copán, departamento 
de Copán de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM.   
 
La Dirección de Educación Superior, realizó la revisión correspondiente a los documentos que 
refieren para dicha solicitud, como ser: Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y 
cumplimiento de las observaciones y recomendaciones realizadas a los documentos 
curriculares (diagnóstico, plan de estudios aprobado, perfiles docentes, recursos con que 
cuenta la Universidad y otros elementos), en cumplimiento de la Normativa del Nivel de 
Educación Superior, que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior, se 
presenta la siguiente opinión razonada.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
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A continuación, se describen los siguientes antecedentes:  
 

1. El 19 de octubre de 2012, mediante Acuerdo No. 2598-266-2012, el Consejo de 
Educación Superior, aprueba el Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el 
Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM. 

 
2. El 31 de octubre de 2018, mediante Acuerdo No.3893-329-2018, el Consejo de 

Educación Superior, aprueba una enmienda al Acuerdo No. 2598-266-2012, 
referente a los Datos Generales de la carrera de Derecho (en su penúltimo 
Considerando), en el indicador de la Acreditación, se lee: Abogado en Ciencias 
Jurídicas, y que deberá leerse únicamente, Abogado(a). 
 

3. El 12 de agosto de 2019, mediante Acuerdo No. 4100-336-2019, el Consejo de 
Educación Superior, admite Solicitud de Ampliación de Oferta Académica para la 
carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad 
Presencial, para el Centro Regional de Santa Rosa de Copán, departamento de Copán 
de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM). 
 

4. El 16 de marzo de 2020, mediante Acuerdo No. 4263-343-2020, el Consejo de 
Educación Superior, aprueba la creación y funcionamiento del Centro Regional de 
Santa Rosa de Copán, departamento de Copán de la Universidad Cristiana Evangélica 
“Nuevo Milenio”, UCENM. 
 

5. El 03 de agosto de 2020, en Sesión No. 344, del Consejo Técnico Consultivo, se 
presentó el Dictamen Integrado por la Comisión: UPH (Coordina), UNITEC, UNAH y 
UTH, sobre la Solicitud de Ampliación de la Oferta Académica para la carrera de 
Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, para el 
Centro Regional de Santa Rosa de Copán, departamento de Copán, de la Universidad 
Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM.  Donde se emite, “DICTAMEN 
FAVORABLE CON OBSERVACIONES, considerando que los miembros de la 
comisión se pronunciaron con dos (2) DICTAMENES FAVORABLES CON 
OBSERVACIONES, un (1) DICTAMEN FAVORABLE y un DICTAMEN NO 
FAVORABLE, en tanto, no se atiendan las observaciones y recomendaciones, las 
cuales pueden ser subsanadas por la universidad proponente”. 
 

6. Por su parte, la Dirección de Educación Superior, en obediencia, a la normativa del 
Nivel de Educación Superior, realizó la verificación del cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por la Comisión del Consejo Técnico 
Consultivo, las cuales fueron atendidas casi en su totalidad, ya que, el estudio 
diagnóstico requiere mayor pertinencia y rigurosidad para obtener los resultados 
investigativos esperados y que sea específico para la carrera solicitada.  
Además, de realizar las propias revisiones correspondientes, al plan de estudios, 
diagnóstico, planta docente y demás recursos para el desarrollo y funcionamiento de 
la carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad 
Presencial, para desarrollarse en Centro Regional de Santa Rosa de Copán, 
departamento de Copán de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 
UCENM. 

 
7. Una Comisión de la DES, realizó visita in situ en diciembre de 2019, para la Creación 

del Centro Regional de Santa Rosa de Copán de la UCENM, donde pudieron conocer 

los espacios para las diferentes propuestas académicas, con que funcionaría el Centro 

Regional, logrando constatar las condiciones para las diferentes carreras; además, de 

revisar las evidencias digitales presentadas sobre los recursos necesarios, para 
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desarrollar el funcionamiento de la Ampliación de oferta académica solicitada por la 

UCENM. 

 
8. El 13 de marzo del 2020, mediante Acuerdo No.4255-342-2020, el Consejo de 

Educación Superior, debido a la actual crisis sanitaria de la Covid-19, ordenó la 
suspensión de actividades académicas de forma presencial para todas las 
Instituciones de Educación Superior. Tomando en cuenta las medidas especiales 
aprobadas por Consejo de Educación Superior frente a la emergencia de la COVID-
19, la Dirección de Educación Superior (DES) no realizó visita de verificación 
correspondiente a la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), 
específicamente para esta Carrera.  

 
 

III. DATOS GENERALES DE LA CARRERA DE DERECHO, DE LA UCENM 
 

Nombre de la Carrera Derecho 

Código 08 

Duración de la Carrera 4 años y medio   

Número de períodos al año 3 períodos 

Duración del Período 

Académico 

15 semanas 

Número de Asignaturas 55, incluyendo Práctica Profesional Supervisada 

Número de Unidades 

Valorativas 

211 

Modalidad Presencial 

Acreditación Abogado(a)  

Grado Académico Licenciatura 

Centro Regional Santa Rosa de Copán - UCENM 

Acuerdo de creación de la  

Carrera: 

Acuerdo: 2598-266-12 de fecha 19 de octubre del 

2012. REGISTRO No. RP-359-07-13 

Clasificación CINE-UNESCO Nivel 6 (Licenciatura) 

Campo amplio: 04 Administración de Empresas y 

Derecho. 

Campo Específico: 042 Derecho 

Campo detallado: 0421 Derecho 

Petición: 

Solicitud de Ampliación de Oferta Académica para la carrera de Derecho, en el Grado 

Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, para el Centro Regional de Santa 

Rosa de Copán, departamento de Copán de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 

Milenio” (UCENM). (Mediante Ac. No. 4100-336-2019, 12, agosto, 2019) 

 

 
 

IV. RESUMEN DIAGNÓSTICO, PARA JUSTIFICAR LA AMPLIACIÓN DE LA 

CARRERA DE DERECHO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, PARA DESARROLLARSE EN EL CENTRO REGIONAL 

DE SANTA ROSA DE COPÁN, DE LA UCENM 

 

La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, consciente de que su misión es 
formar y transformar a la humanidad, formando profesionales en las diferentes áreas del 
conocimiento y especialmente de las ciencias jurídicas y sociales, con competencias 
científicas y tecnológicas conforme avanzan los requerimientos y tendencias del mercado 
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laboral y global, donde se requiere de profesionales con capacidad de dar respuesta a 
distintas necesidades prioritarias, tanto de la región, como de país.   
 
La idea de la ampliación de la oferta académica de la carrera de Derecho, surge con el 
propósito de dar respuesta a las necesidades de este sector de la población, formando 
profesionales con altos estándares de calidad científica y tecnológica y práctica en el área de 
Derecho.  
 
Necesidades practicas prioritarias,  

Se supone, que un profesional del derecho deberá satisfacer muchas necesidades a la 
sociedad hondureña, ya que cuenta con una formación integral en una de las áreas que 
estudió de forma más general en el pregrado, como es el caso del Derecho.  

El Derecho está orientado a la efectividad de las garantías del debido proceso. De esta 
manera queda determinada la finalidad general de la legislación procesal, que no es otra que 
constituirse en el medio para asegurar la eficacia de uno de los derechos que el Estado 
garantiza a todas las personas, el derecho al debido proceso y a una justicia sin dilaciones, 
reconocido expresamente por el Capítulo I de la Constitución, sobre la Organización del 
Estado, Artículo 1: “Honduras es un Estado de derecho, soberano, constituido como república 
libre, democrática e independiente para asegurar a sus habitantes el goce de la justicia, la 
libertad, la cultura y el bienestar económico y social”. 

Según la UCENM. los profesionales de las Ciencias Jurídicas y Sociales, podrá atender 
las siguientes necesidades. 

Entre las necesidades prioritarias que el Abogado puede solventar a la sociedad son las 
siguientes, identificándose más como funciones:   

Efectuar diligencias de procesos judiciales, en la búsqueda de resoluciones justas y objetivas. 

• Realizar la función de la prevención, a través del asesoramiento legal cuando se 
presentan conflictos sobres los derechos que asisten a la sociedad. 

• Informar a su cliente de todos sus derechos legales y representarle en juicio cuando 
enfrenta un conflicto. 

• Ejercer la supervisión de los profesionales involucrados en los procedimientos 
judiciales y organizar los tribunales que se encargan de impartir justicia.  

• Estudiar las resoluciones de plazo constitucional. 

• Reconocer las conclusiones de las partes, revisando en los códigos de procedimientos 
civiles y penales, la sentencia a la resolución judicial que concluye la instancia 
resolviendo el objeto del proceso en el sentido de absolver al inculpado; o bien, 
condenarlo después de reconocer la existencia de un acto u omisión sancionado por 
la ley penal, y atribuirle la plena responsabilidad de este, lo que ha de conducir a la 
imposición de la pena o medida de seguridad a que se haya hecho acreedor. 

• Comunicar aquellas normativas que permiten regular las diversas facetas 
jurisdiccionales del Estado, que establecen los procesos que el derecho positivo debe 
seguir en situaciones concretas. 

• El abogado viene obligado a responder ante su cliente de todos los perjuicios que se 
le cause por malicia, negligencia u omisión, alcanzando esta responsabilidad, tanto el 
ámbito civil como el criminal.  

• Este profesional atiende la necesidad de defensa de los intereses de su cliente en todo 
tipo de procedimientos judiciales, en el ámbito de cualquier jurisdicción. 

• Colabora con la negociación y redacción de cualquier tipo de contrato relacionado con 
su competencia, ya sean públicos o privados. 

• Actuar con ética profesional 
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4.1. Resumen de los resultados de la investigación. 

4.1.1 Metodología de la investigación 

Para la justificación de la Ampliación de oferta académica de la carrera de Derecho, en el 
Grado Académico Licenciatura, solicitada por la UCENM para el centro Regional de Santa 
Rosa de Copán. La Universidad realizó una investigación de tipo descriptiva, con un enfoque 
cuantitativo y cualitativo, con la participación de actores claves para el análisis de datos, 
realizándose mediante la aplicación de encuestas a posibles empleadores (representantes de 
instituciones públicas privadas e informantes claves seleccionados) y a estudiantes de último 
año, de varios institutos de Educación Media de esa Región.  
Cabe indicar, que el estudio investigativo, se practicó para obtener datos de un grupo de 
carreras de interés para la Universidad y no en específico para la carrera de Derecho, 
generando resultados generalizados.  
➢ La muestra para realizar la encuesta inicialmente fue de 124 estudiantes, divididos 

entre 8 centros de educación media de la ciudad de Santa Rosa de Copán, según se 
muestra en siguiente tabla.  

Muestra de aspirantes por institutos 
 

N. Nombre del instituto Ubicación 
Total de encuestas 

aplicadas 

1 Salesiano María Auxiliadora. Santa Rosa de Copán, Copán. 25 

2 Cristóbal Colon  Santa Rosa de Copán, Copán. 17 

3 José Ramón Villeda Morales  Santa Rosa de Copán, Copán. 13 

4 Álvaro Contreras Santa Rosa de Copán, Copán. 15 

5 José Cecilio del Valle Santa Rosa de Copán, Copán. 12 

6 Monseñor Luis Alfonso Santos Santa Rosa de Copán, Copán. 9 

7 Instituto Católico Santa Rosa Santa Rosa de Copán, Copán 20 

8 Santo Domingo Savio Santa Rosa de Copán, Copán 13 

Total 124 

 

➢ En los cuestionarios aplicados a probables empleadores, se aplicaron 15, distribuidos 

en 3 instituciones públicas y 25 privadas (ver los resultados de este apartado en el numeral 4.2.3, 

desarrollada más debajo de este documento). 

 

El grupo estratégico de los potenciales empleadores integrados por: los 

representantes de: 
 

Instituciones 
públicas 

Corporación Municipal  

Secretaria de Salud Pública 

Centros Educativos 
 

Instituciones 
Privadas 

Banco Atlántida, Banco de Occidente, Cooperativa de Ahorro y Crédito 

ELGA, Comercial M&M, Gasolinera Puma y Texaco, BANADESA, 

FICENSA, BAC CREDOMATIC, FAMA, Financiera Solidaria, Banpaís, 

DAVIVENDIA, FICOHSA, Pepsi la flor de Copán, Tienda Maresty, Muebles 

Escalante, Proveedora Ferretera, Maxi Despensa, Supermercado Veinte 

Menos, Cooperativa Nueva Vida Limitada. Mercadito la Despensa Familiar 

Supermercado Murillo, Pinturas multicolor. 

 

De acuerdo con la información vertida en la tabla anterior, puede observarse que son 

instituciones no relacionadas o vinculadas directamente al área del Derecho. 
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4.1.2 Ampliación de demanda, en observaciones brindadas por la comisión del Consejo 
Técnico Consultivo. 

Atendiendo la sugerencia de la comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, se ha 
realizado una ampliación del diagnóstico de la carrera de Derecho para el funcionamiento en 
el Centro Regional de UCENM en Santa Rosa de Copán, como centro regional.  

Por lo que, se adjuntan nuevos resultados como ampliación del estudio, como anexo en el 
diagnóstico, especialmente la información correspondiente a los estudiantes, además, de 
otros elementos.  

Muestra poblacional de estudiantes. 

El universo de estudio son todos los estudiantes de último año del Instituto Oficial Álvaro 
Contreras, Instituto Católico Santa Rosa e Instituto Santo Domingo Savio. Aplicando el 
instrumento a 300 alumnos.  
 

DESCRIPCIÓN POR INSTITUTOS POR CARRERA Y NUMERO DE ALUMNOS 

Instituto Oficial Álvaro Contreras Instituto Católico Santa Rosa Instituto Santo Domingo Savio 

• 24 alumnos de BTP Contaduría y     

Finanzas 

• 24 alumnos de BTP Promoción 

Social 

• 24 alumnos de BTP En 

Administración de Empresas 

• 24 alumnos de BTP En 

Informática 

• 31 alumnos de Bachiller En 

Ciencias y Humanidades 

• 127 alumnos 

• 17 alumnos de BTP 

Contaduría y finanzas 

• 16 alumnos de BTP En 

Informática 

• 30 alumnos de BTP En 

Madurez 

• 10 alumnos de BTP En 

Ciencias y humanidades 

• 73 alumnos 

• 20 alumnos de BTP Contaduría 

Y Finanzas 

• 20 alumnos de BTP Promoción 

Social 

• 20 alumnos de BTP En 

Administración de Empresas 

• 20 alumnos de BTP en 

Informática 

• 20 alumnos de Bachiller En 

Ciencias y Humanidades 

• 100 alumnos 

Total 300 alumnos 

 

Análisis de los resultados, considerando esta última información. 

 
La fuente utilizada para el diseño de las gráficas se obtuvo mediante las respuestas reflejadas por medio de las 
encuestas aplicadas: 
 

 

 

 
 
El 57% de los encuestados se encuentra en un rango 
de edad de 15 a 17 años, el 33% en el rango de 18-20 
años y el 10% en un rango del 21-23 años.      

1-Edad: 

    15-17 170 

    18-20 100 

    21-23 30 

 

2- ¿Piensa seguir con sus estudios 
universitarios? 

Si 203 

No 37 

Probablement
e 60 

 

 
 
El 68% de los encuestados considera que seguirá 
estudiando, el 20% que no y el 12% probablemente 
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3- ¿Estudiaría en la universidad UCENM? 

Si 210 

No 30 

Probablemente   70 

 

 
 
El 70% de los encuestados estudiaría en la UCENM, 
el 20% probablemente y el 10% que no 
 

4- ¿Qué carrera está interesado en estudiar? 

Licenciatura en Derecho. 115 

Licenciatura en 
Psicología.   95 

Técnico en Laboratorio 
Clínico 90 

  

 
 
El 38% de los encuestados estudiaría la 
Licenciatura en Derecho, el 32% la Licenciatura en 
Psicología y el 30% Técnico Universitario en 
Laboratorio Clínico. 
 

5- ¿Conoce el nuevo establecimiento de la 
UCENM? 

Si 180 

No 120 

 

 
 
El 60% de los encuestados conoce las instalaciones 
de la UCENM, el 40% no 
 

 

6-¿Cuenta con los recursos económicos para 
continuar con sus estudios? 

Si 215 

No 85 

  

 
 
El 72% de los encuestados cuenta con los recursos 
económicos para continuar estudios y el 28% que no. 
 

60%

40% SI

NO
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7- ¿Conoce la oferta que ofrece UCENM con el 
tipo de horarios para, poder tener la 
oportunidad de estudiar y trabajar al mismo 
tiempo? 

Si 110     

No 190     

 

 
 
El 63% indica no conocer la oferta que ofrece la 
UCENM, mucho menos los horarios, un 37% dice que 
sí. 
 

 

8- ¿Sabe en qué consiste la Carrera de 
Licenciatura en Derecho? 

Si 115     

No 185     

 

 
 
El 62% de los encuestados no conoce de que se trata 
la carrera de derecho y el 38% si. 

 

Conclusiones encuesta a estudiantes; 

  

• A lo largo de la presente investigación se logró conocer las opiniones o puntos de vista que 
los alumnos tuvieron al saber que se les dará apertura a nuevas carreras, por tanto: 

- El 38% siendo el porcentaje más alto se inclinarían por estudiar Licenciatura en 
Derecho,  

- El 32% por Licenciatura en Psicología  
- Y el 30% por Técnico en Laboratorio Clínico, 
 
Considerando de estar manera que las tres carreras tienen mucha aceptación.  

 

• Los resultados de la investigación reflejan que, no todos los alumnos cuentan con la 
capacidad económica para pagar una mensualidad de una carrera, de tal modo que, mucho 
de los estudiantes ingresados podrán aspirar a ser beneficiados con una beca, y tener la 
oportunidad de ingresar y cursar una de las nuevas ofertas académicas ofrecidas por la 
UCENM. 
  

• Se conoció que gran parte de los alumnos encuestados, siendo un 63%, no conocen la oferta 
académica que ofrece la UCENM, mucho menos los horarios, y un 37% dicen que si conocen. 

 

Recomendaciones: 
 

• Aumentar la publicidad con el objetivo con que conozca las ofertar educativas, programa de 
beca, y los horarios establecidos. 

 

• Realizar ferias vocacionales en donde nos solo se involucren alumnos de la universidad si no 
también alumnos de otras universidades reconocidas a nivel regional. 

 

 
 

4.1.3 Resultados de encuestas aplicadas a representantes de empleadores 
 

1. ¿Considera importante que en el Municipio 
de Santa Rosa de Copán, Copán? ¿la 
UCENM, pueda funcionar un Centro 
Regional ofreciendo la carrera de Derecho? 

2. ¿Cómo empleador, ¿Usted estaría dispuesto a 
contratar futuros egresados del Centro Regional 
de la carrera de Derecho, de la UCENM? 
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Fuente: UCENM 

EL 94% de los encuestados considera que se 
aperture el Centro Regional de la UCENM y se 
oferte la carrera de Derecho, en Santa Rosa de 
Copán, Copán y el 6% que no. 
 

 
Fuente: UCENM 

 
El 100% de los empleadores estarían dispuestos a 
contratar a futuros profesionales del centro regional de 
la UCENM. 
 

3. ¿Estaría dispuesto a permitir que un futuro estudiante del Centro Regional pueda realizar prácticas 
en su empresa de la carrera de derecho? 

 

 
Fuente: UCENM 

 

De la población encuestada el 100% contesto que estarían dispuestos a que futuros estudiantes realicen su 
práctica profesional en sus empresas.  
 

 
Conclusiones 

 

De acuerdo con la información proporcionada por empleadores, aspirantes a la carrera de Derecho 
y expertos de dicha área, existe demanda de profesionales del campo del Derecho para atender los 
siguientes cargos y funciones: 
 

• Los profesionales entrevistados consideran que los futuros egresados de la carrera de 
Derecho, pueden ejercer la carrera en los bufetes legales existentes, Juzgados de 
Sentencia, de Paz, de Familia y Niñez. 

• En su mayoría los futuros estudiantes de la Carrera de Derecho prefieren horarios flexibles 
en fines de semana ya que les permite poder desempeñar otras funciones o poder trabajar 
en días de lunes a viernes. 

• En su totalidad las empresas empleadoras consideran oportuno poder contratar a un 
profesional del derecho lo cual hace posible poder ofertar dicha carrera y así suplir una 
necesidad o aspiración por parte de los empleadores. 

• En su mayoría los futuros estudiantes universitarios aspiran a estudiar la carrera de Derecho 
en una modalidad a distancia. 

• En su totalidad las empresas empleadoras están anuentes a recibir a los futuros 
profesionales del Derecho para que estos puedan realizar sus prácticas profesionales en los 
respectivos lugares. 

• Los futuros egresados de la carrera de Derecho, podrán ser representantes legales de las 
empresas en el departamento, de Copán. 

 
 

94%

6%

Apertura Centro Regional 
ofertando la carrera de Derecho
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No
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En conclusión, la carrera de Derecho de la UCENM, es una de las más solicitadas en el 
Departamento de Copan, es a nivel nacional una de las carreras más valorizadas.   
 

4.2 Demanda real y potencial de la carrera, con relación a la realidad y el perfil 
profesional 

 
La carrera de Derecho forma profesionales capaces de estudiar, comprender y analizar los 
actos, conductas y procesos mentales normales y anormales del ser humano por medio de 
la observación de sus acciones, reacciones, decisiones, comportamiento verbal, 
movimiento corporal y otros eventos observables, así como mediante la aplicación de 
instrumentos científicos, para llegar a conclusiones y brindar diagnósticos y soluciones a 
problemas. 
 
Estudiar Derecho en un país como Honduras demanda de un gran esfuerzo y conocimiento 
del país; los problemas van pasando de generación en generación por la falta de interés y 
capacitación, seguidamente puso el ejemplo de que la presente generación es la más 
afectada. (UNAH, 2016)  
 
Otro referente a través del cual se puede derivar la demanda de esta carrera, son los datos 
de matrícula que se presentan en las otras universidades del país, datos que, a través de 
la Dirección de Educación Superior, para el año 2018 se muestran en la siguiente tabla: 
(Honduras en cifras, 2016). 

 

Proyección de matrículas de la carrera de Derecho en el Centro Regional en Santa 
Rosa de Copán 

AÑO Número de 
estudiantes 
Carrera de 
Derecho   

Proyección Aumento de 
matrícula II 
Periodo 

Acumulado 
II Periodo 

Aumento de 
matrícula II 
Periodo 

Acumulado 
III Periodo 

1 80 15 12 92 14 106 

2 106 16 17 123 20 142 

3 142 17 24 167 28 195 

4 195 18 35 230 41 271 

5 271 19 52 323 61 384 
Fuente: UCENM 

 
El aumento de la población será de 80 estudiantes para primer ingreso en el año 1, y 
con un aumento del 15% en el primer año y posteriormente en un acumulado de 1% 
hasta llegar al 19% en el año 5. 

 
Defensa Pública 
A través de la Defensa Pública, el Poder Judicial brinda gratuitamente servicios de asesoría y 
representación jurídica, asistencia técnica legal y representación judicial a las personas de 
escasos recursos económicos en las materias: Penal, Civil, Familia, Violencia Doméstica, 
Niñez y Adolescencia. La Defensa Pública vela por el respeto irrestricto de los derechos y 
libertades fundamentales establecidos en la Constitución de la República, los Tratados y 
Convenciones Internacionales sobre Derechos Humanos y demás normativa jurídica vigente 
en el país, en procura de asegurar un efectivo acceso a la justicia y una realización pronta y 
efectiva de la misma en beneficio de los sectores que representa. 
Durante la gestión de la Corte Suprema de Justicia 2009-2016, se incrementó el número de 
Defensores Públicos, de 240 en el año 2009 a 269 en el año 2015. La Defensa Pública está 
conformada por cuatro Sedes Regionales (Regional Central, Noroccidental, Atlántica y 
Occidente) que incluyen treinta Sedes Locales distribuidas a nivel nacional (Poder Judicial de 
Honduras, 2016) 
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 Sedes Regionales del Poder Judicial 

 
La sede la regional de la zona Occidental donde los futuros egresados de la carrera de 
derecho pueden realizar sus prácticas profesionales. 
 
Cualificación 
En el país las Universidad Nacional Autónoma de Honduras es la pionera en ofrecer la carrera 
de Ciencias Jurídicas y con el pasar de los años ha reformado el plan de estudio, siendo 
actualmente con la titulación de Abogado, entre otras universidades privadas que ofertan la 
carrera, de donde ha egresado según datos del Colegio de Abogados de Honduras más de 
18,000 Licenciados en Ciencias Jurídicas que después de procesos profesionalización se han 
convertidos en jueces, magistrados ostentado cargos en empresas a nivel nacional e 
internacional.  
 
En este análisis se evidencia que se necesitan profesionales del área de Derecho, para 
atender la demanda de crecimiento poblacional que según los datos del Banco Central de 
Honduras proyecta la población para el año 2018 es de 9, 112,867.000 habitantes, lo que 
genera mayor demanda de profesionales que sean formados en las competencias requeridas 
en este campo. (Datos Macros, 2018) 

 

 
 
 
Oferta Académica de la Licenciatura en Derecho a Nivel Nacional.  
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Según la investigación realizada por la UCENM, existen 7 universidades que ofertan la 
licenciatura en Derecho, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Universidad 
Católica de Honduras, la Universidad Tecnológica Centroamericana, Universidad Cristiana de 
Honduras y Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio. Universidad Metropolitana de 
Honduras, Universidad Politécnica de Honduras. 
 
El impacto de la carrera de Derecho en la vida diaria de las personas y los dilemas éticos 
presentados por la investigación y aplicación en este campo requieren una preparación sólida 
y actualizada. Para lograr eso, los programas de formación universitaria deben evaluarse 
considerando perspectivas internas (que conocimientos debe recibir un estudiante para 
dominar los conceptos y teorías básicas) y externas (que roles y funciones deben estar en 
capacidad de realizar los estudiantes graduados). 
4.3 Mercado Laboral de los Profesionales Egresados 
 
Puestos de trabajo identificados por los especialistas y docentes del Derecho 

Espacios laborales 

Bufete privado de atención a clientes con requerimientos penales: 
 

Estos son los asuntos más comunes que trata un abogado penalista, pudiendo estar 
especializados en uno o varios puntos de los aquí citados:  
• Delitos contra las personas y la vida: asesinato, homicidio, lesiones, aborto, trata de 

seres humanos… 
• Delitos contra el patrimonio: robos, hurtos, estafa, apropiación indebida… 
• Delitos económicos: estafa, blanqueo de dinero, delitos fiscales, delitos    
• societarios… 
• Delitos contra la Administración 
• Delitos contra la seguridad pública. 
• Delitos laborales. 
• Delitos sexuales. 
• Delitos contra la salud pública. 
• Delitos relacionados con la informática. 
• Defensa de ciudadanos en el extranjero, extradiciones y órdenes de extradición. 

 
Jefes locales y de Sección: 

• Fiscalía Local 

• Atención Integral Especializada 

• Fiscalía Contra el Crimen Organizado 

• Fiscal Asistente de Coordinación Regional 

• Fiscalía de Delitos Comunes 

• Fiscal Asistente Coordinación Regional 

• Fiscalía de Turno 

• Fiscalía Especial de atención al Medio Ambiente. 

 
 

V. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 
El Plan de Estudios de la carrera de Derecho de la UCENM, fue aprobado el 19 de octubre de 
2012, mediante Acuerdo No. 2598-266-2012, por el Consejo de Educación Superior, su malla 
curricular está conformada por 55 asignaturas y 211 Unidades valorativas, con una duración 
de 4 años y medio, con la acreditación de Abogado(a), la cual se sirve en varios centros 
regionales de la UCENM, diseminados en todo el país (ver al inicio tabla de Datos generales y en 
anexo el Flujograma). 

 
5.1 Distribución de asignaturas por áreas de conocimiento 
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El plan de estudios de la carrera de Derecho está conformado por las siguientes Áreas de 
conocimiento (ver flujograma, en anexo), se presenta gráfico. 

    
Elaboración propia 

 
 

VI. RECURSOS PARA LA AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA DE LA 
CARRERA DE DERECHO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, EN MODALIDAD PRESENCIAL, PARA 
DESARROLLARSE EN EL CENTRO REGIONAL DE SANTA ROSA DE 
COPAN DE LA UCENM. 

 
Para desarrollar la ampliación de oferta de la carrera de Derecho en la modalidad presencial, 
se realizó la verificación y cumplimiento de indicadores y estándares correspondientes, 
identificando que la UCENM, cuenta con una estructura organizativa, académica y 
administrativa, recursos financieros y docente, infraestructura física y tecnológica, además, 
de recursos materiales y de equipo necesario: 

 
6.1 Estructura organizativa de la UCENM Santa Rosa de Copan 
 

La estructura organizativa para la gestión académica curricular del plan de estudios de la 
carrera de Derecho, en el Centro Regional de Santa Rosa de Copán, es la siguiente: 
 

 
Fuente: UCENM 

 
 

6.2 Plan de inversión y desarrollo 
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La UCENM, cuenta con una serie de estrategias académicas y financieras que se 

proponen ejecutar una vez aprobada la solicitud de ampliación como se describen a 

continuación: 

 

N. Estrategias/Académicas Financieras Responsables Tiempo de 

duración 

1 Realización de campaña de comunicación  Vicerrectoría Académica Una vez aprobado 

el Centro Regional 

por El Consejo de 

Educación 

Superior 

2 Contratación de profesionales 

académicos, administrativos. 

Dirección de Recursos 

Humanos 

3 Realización de solicitud de ampliación de 

oferta académica de las carreras a 

desarrollar. 

Dirección Curricular 

Estrategias Financieras 

4 Gestión de las compras bibliográficas de 

cada una de las asignaturas de los planes 

de estudio a desarrollar. 

Vicerrectorías 

Académicas, 

Administrativa 

Una vez aprobado 

el Centro Regional 

por El Consejo de 

Educación 

Superior 
5 Acondicionamiento de las aulas  Vicerrectorías 

Académicas, 

Administrativa 

Estrategias de monitoreo evaluación 

6 Evaluación y monitoreo de carreras Dirección Docente Permanente 

Fuente: UCENM 

 

 

6.2.1 Presupuesto para el Centro Regional de Santa Rosa de Copán, distribuido por 

año. 

 

La UCENM, presenta un presupuesto desagregado por detalle de gastos anual, para mayor 

información de los gastos, remítase al apartado de Anexos, numeral 3. 

 

AÑO Presupuesto general 

por año 

Asignación para 

contratación docente 

Año I 1,173,000.00 145,000.00 

Año II 738,000.00 198,000.00 

Año III 740,000.00 210,000.00 

Año IV 770,000.00 225,000.00 

Presupuesto total  3,421,000.00 778,000.00 

6.3 Propuesta docente para desarrollar la carrera de Derecho, en el Grado Académico 

de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, en el Centro Regional de Santa Rosa 

de Copán, Copán de la UCENM. 

La UCENM, presenta una propuesta docente conformada por 54 profesionales, 
debidamente capacitados y con asignaciones académicas coherentes a su formación 
disciplinar.   

El 85% de los docentes, son del área de las Ciencias Jurídicas y Sociales y el resto 
corresponden a las diferentes disciplinas de Formación General del Plan de Estudios. 
Asimismo, un 59% del total, cuentan con estudios de posgrado, vinculados al área del 
Derecho judicial (ver matriz docentes en anexos, 2). 
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A continuación, se muestra un resumen del número docentes, por áreas de 
conocimiento:  

 
La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), 

Propuesta Docente, carrera de Derecho, Modalidad Presencial 

Centro Regional de Santa Rosa de Copán.  

Áreas de Formación Académica 
No. de 

Docentes 
% 

Área de las Ciencias Jurídicas y Sociales /Abogado(a) 46 
 

85,2% 

Áreas de Formación General  

(Sociología, Historia, Letras, Pedagogía, Educación Física, etc.) 
8 

 
14,8% 

Total 54 
 

100% 

Docentes con estudios de Posgrados  

(El 91%, afines a las diferentes orientaciones de las Ciencias 

Jurídicas y Sociales)  

32 

 
59,3% 

 
Además, el Centro Regional cuenta con el apoyo del personal administrativo de las 

diferentes Direcciones de la UCENM, quienes a su vez están bajo la línea de autoridad 

y dirección de la vicerrectoría académica, para el desarrollo y gestión de la carrera 

(puede remitirse al Diagnóstico presentado). 

 
 
 
 
 
 
 
6.4 Evidencias de Infraestructura Física y Tecnológica, material y equipo 

 

Carrera de Derecho, UCENM Santa Rosa de Copán 

 
CR. Santa Rosa de Copán  

 
Sala de atención al cliente 
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Oficinas administrativas 

 
Sala de maestros 

 
Salones y aulas (2do. Piso) 

 

 
Salones de clases, climatizadas  

 
Cámara Gessel 
 

 
Sala de juicios orales 

 
Consultorio jurídico 

 
Consultorio jurídico 

 
Biblioteca 

 
Parqueo 

 
Laboratorio de Microscopia 

 
Laboratorio de Química 

 

 
Laboratorio de computo 
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Área de cafetería 

Fuente: UCENM 
 

Por tanto, se considera que la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, 
cuenta con los recursos necesarios para la Ampliación de Oferta Académica del plan de 
estudios de la carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad 
Presencial, en el Centro Regional de Santa Rosa de Copán. 

 
• RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
7.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 
 
Mediante DICTAMEN No. 1136-344-2020, del 03 de agosto de 2020, el Consejo Técnico 

Consultivo (CTC) RECOMIENDA:   

“Después de haber discutido sobre la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para 

la Carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, 

para el Centro Regional de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la 

Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM; y los documentos 

acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior 

lo siguiente: 

 

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 
Milenio”, UCENM, para la ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de 

Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, para 
el Centro Regional de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán; después de 

haberse emitido dictamen favorable con observaciones, por parte de la Universidad 

Politécnica de Honduras, UPH; y Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; más 
un dictamen favorable sin observaciones por parte de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; así como un dictamen no favorable con observaciones 
por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quién solicitó constara 

en acta y fueran integradas las observaciones entregadas. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 

 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión”. 

 
7.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR:    
 

La Dirección de Educación Superior, DES, cumpliendo con la normativa del Nivel de 
Educación Superior, realizó la verificación de cumplimiento de las observaciones y 
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recomendaciones brindadas por la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, las cuales 
fueron subsanadas casi en su totalidad, requiriendo un estudio diagnóstico, que sea 
construido con rigurosidad y pertinencia y específicamente para la carrera que se solicita.   
 
No obstante, la UCENM, cuenta con los recursos necesarios para desarrollar la ampliación 
de la oferta académica de la carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, 
en la Modalidad Presencial, para su funcionamiento en el Centro Regional de Santa Rosa 
de Copán, departamento de Copán de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 
UCENM.  En consecuencia, se presentan las conclusiones y recomendaciones siguientes: 

 
 

VII. CONCLUSIONES 
 

1. La Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM, tiene aprobado por el 
Consejo de Educación Superior (CES), el Plan de Estudios de la carrera de Derecho, 
en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, mediante 
Acuerdo No. 2598-266-2012, del 19 de octubre de 2012.  Como también, el Centro 
Regional de Santa Rosa de Copán, mediante Acuerdo No. 4263-343-2020, del 16 de 
marzo de 2020.  
 

2. Para desarrollar la carrera de Derecho en la modalidad Presencial, la UCENM, cuenta 
con la estructura organizativa académica y administrativa, adecuadas instalaciones, 
laboratorios específicos y propios de la carrera, además, del recurso humano 
capacitado, recursos financieros, materiales y equipo para la gestión académica 
curricular de la carrera. 

 
3. Como resultado de la investigación diagnóstica realizada, se concluye, que la carrera 

de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura de la UCENM es una de las más 
solicitadas en el departamento de Copan. 
 

4. En el proceso de revisión a la solicitud de Ampliación de Oferta Académica de la carrera 
de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura de la UCENM, se identificaron 
debilidades en el diagnóstico lo que hace difícil el proceso de análisis para la ilustración 
en esta Opinión Razonada. Por lo cual, instamos a que puedan fortalecer la 
construcción de los diagnósticos para futuras propuestas. 
 

VIII.  RECOMENDACIONES 
 
En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 
Educación Superior: 
 
1. Aprobar la Ampliación de Oferta Académica para la carrera de Derecho, en el Grado 

Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, para el Centro Regional de Santa 
Rosa de Copán, departamento de Copán de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 
Milenio”, UCENM; pues, ha demostrado, que cuenta con los recursos necesarios para el 
desarrollo y funcionamiento de la ampliación de oferta académica de la carrera de 
Derecho, además, de haber cumplido con las observaciones y recomendaciones dadas 
por el Consejo Técnico Consultivo y la Dirección de Educación Superior. 
 
 

2. Que la Dirección de Educación Superior realice el seguimiento correspondiente en un 
periodo de 6 meses para verificar el desarrollo y gestión de la Carrera, o conforme a lo 
establecido en el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 2021, que acuerda, 
ampliar el período de vigencia para la aplicación de las medidas especiales para el 
seguimiento legal de las solicitudes presentadas por las instituciones de educación 
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superior, en el marco de la COVID-19, por lo que todas las aprobaciones durante el 
período de Emergencia, quedarán condicionadas a supervisiones posteriores, el no 
cumplimiento de requisitos y demás compromisos, podría implicar la suspensión de las 
carreras conforme a Ley, 

 
 
 
                              Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de marzo de 2022 
 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 
Sara Ramos, Isaac Toro / Marlon Torres 

 

XI.   Anexos 
 

2. Flujograma de la carrera de Derecho, UCENM  

 

Ética 

Profesional

DRE-934    3U.V
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**La Práctica Profesional Supervisada (DRE-1148), se desarrollará en el XII y XIII Periodos Académicos 

(1200 horas). 

1.1 Resumen del Flujograma, por Área de Conocimiento carrera de Derecho, Grado 

Académico, UCENM 

Indicador Áreas de conocimiento 
No. 

Asignaturas 
Unidades 

Valorativas 
Porcentajes 

  Formación General / Optativas 8 28 14,9 

  Área General del Derecho 10 39 18,5 

  Área Derecho Administrativo 5 20 9,3 

  Área Derecho Penal 8 32 14,8 

  Área Derecho Civil 9 36 16,6 

  Área Derecho Mercantil 5 20 9,3 

  Área Derecho Laboral 4 16 7,4 

  Área Derecho Constitucional 3 12 5,5 

  Área Derecho Notarial  2 8 3,7 

Sub total 54     

  
Práctica Profesional 
Supervisada 

1 (1200 horas)   

TOTAL 55 211 100% 

 

2. Planta docente carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura 
 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) 

Centro Regional Santa Rosa de Copan 

Carrera Licenciatura en Derecho 

N. Nombre 
del 
Docente 

Estudios 
de 
Pregrado 

Estudios 
de  
Posgrado 

Asignatur
a a 
Impartir 

Registro de la 
UNAH 

No. de 
Identidad 

Experiencia 
Docencia 
en el N.E.S. 

Formación 
Pedagógica 

No. 
Recon. 

No. 
Incorp. 

No. de 
Colegiac. 

1 Juan 
José 
Mejía 
Bueso 

Licenciado 
en Letras 
con  
Orientació
n en 
Literatura - 
UNAH  

  Español 
 

  1411-1988-
00304 

Docente de 
la asignatura 
de español 
de la 
UCENM. 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 
Metodología 
para la 
Enseñanza 
Semipresenc
ial UNED 

2 María 
Mirta 
Arias 
Gutiérrez 

Licenciada 
en 
Sociología 
- UNAH 

Master en 
Psicología 
Educativa -
UNPFM 

Sociología 
 

  1804-1970-
01322 

Docente de 
la asignatura 
de 
sociología 
UCENM. 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 
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Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) 

Centro Regional Santa Rosa de Copan 

Carrera Licenciatura en Derecho 

N. Nombre 
del 
Docente 

Estudios 
de 
Pregrado 

Estudios 
de  
Posgrado 

Asignatur
a a 
Impartir 

Registro de la 
UNAH 

No. de 
Identidad 

Experiencia 
Docencia 
en el N.E.S. 

Formación 
Pedagógica 

No. 
Recon. 

No. 
Incorp. 

No. de 
Colegiac. 

18176 Metodología 
para la 
Enseñanza 
Semipresenc
ial UNED 

3 Gabriela 
Eunice 
Ardan 
Jiménez 

Licda. en 
Historia - 
UNAH 

Pasante 
Maestría 
en Historia 
Social y 
Cultural 
UNAH 

Historia de 
Honduras 

049-005-
IX 

 0408-1992-
00120 

   Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 

4 Rony 
Alexande
r Pineda 
Valle 

Abogado - 
UNICAH 

Especialid
ad en 
Derecho 
Penal y 
Procesal 
Penal| 

Introducció
n al 
Estudio del 
Derecho 

Rtv 
02300 
Folio 300 
Tomo VI 

 801-1987-
21061 
16-222 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 
  

5 Jimmy 
Francisco 
Fúnez 
Aguilar 

Abogado - 
UNICAH 

  Derecho 
Romano  

RT 9442-
07-2326 
Folio 444 
Tomo xx 

 1501-1981-
02050 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 11-341 

6 Blanca 
Marina 
López 
Lobo 

Licenciada 
en 
Pedagogía 
con 
Orientació
n en 
Planeamie
nto y 
Administra
ción 
Educativa. 
- UNAH 

Maestría 
en 
Psicología 
con 
elección en 
Psicología 
Educativa. 

Metodologí
a de la 
Investigaci
ón 

   0501-1998-
02840 
5301-11-
2002 
  

Docente de 
la UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

Metodología 
para la 
Enseñanza 
Semipresenc
ial UNED 
  

7 Jimmy 
Francisco 
Fúnez 
Aguilar 

Abogado - 
UNICAH 

  Ciencia 
Política 

RT 9442-
07-2326 
Folio 444 
Tomo xx 

 1501-1981-
02050 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

11-341 

8 Rony 
Alexande
r Pineda 
Valle 

Abogado - 
UNICAH 

Especialid
ad en 
Derecho 
Penal y 
Procesal 
Penal - 
UNICAH 

Teoría 
General 
del Estado 

rt 02300 
Folio 300 
Tomo VI 

 801-1987-
21061 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 16-222 

9 María 
Mirta 
Arias 
Gutiérrez 

Licenciada 
en 
Sociología 

Master en 
Psicología 
Educativa - 
UNPFM 

Filosofía 
 

  1804-1970-
01322 
 
18176 
5301-11-
2002 

Docente de 
la UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 
Metodología 
para la 
Enseñanza 
Semipresenc
ial UNED 
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Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) 

Centro Regional Santa Rosa de Copan 

Carrera Licenciatura en Derecho 

N. Nombre 
del 
Docente 

Estudios 
de 
Pregrado 

Estudios 
de  
Posgrado 

Asignatur
a a 
Impartir 

Registro de la 
UNAH 

No. de 
Identidad 

Experiencia 
Docencia 
en el N.E.S. 

Formación 
Pedagógica 

No. 
Recon. 

No. 
Incorp. 

No. de 
Colegiac. 

10 Glenda 
Rosario 
Ramos 

Licenciada 
en 
Ciencias 
Sociales - 
UNPFM 

  Electiva de 
Humanida
des 

UNPFM RT-
7535-
18-
2004 

0511-1960-
00108 

Docente de 
la UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 
Metodología 
para la 
Enseñanza 
Semipresenc
ial UNED 

11 Sandra 
Leticia 
Quesada 
Castillo 

Abogada - 
UNAH 

  Derecho 
Civil I (Las 
Personas) 

UNAH   1807-1978-
01904  

Escuela de 
Formación 
del 
Ministerio 
Publico 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

10-006 

12 Itza 
Gisselle 
Arita 
Rodrígue
z 

Abogada - 
UNICAH 

  Derecho 
Laboral I 

UNICAH RT-
20573-
05-11 

0401-1974-
00954 

Docente de 
la UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

13984 Metodología 
para la 
Enseñanza 
Semipresenc
ial UNED 

13 Milciades 
Etelvino 
Ventura 
Herrera 

Abogado - 
UNAH 

Especialid
ad en 
Derecho 
Penal y 
Procesal 
Penal 

Derecho 
Penal I 

UNAH   1703-1974-
00107 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 

  

14 Sandra 
Marisabel 
Chinchilla 
Hernánd
ez 

Abogada - 
UNICAH 

Master en 
Derecho 
Procesal 
Civil 

Derecho 
Administrat
ivo I 

UNICAH RT 
16504-
04-10  
Folio 
0003 
Tomo 
XXXIV 

0401-1971-
00733 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 

13-774 

15 Rony 
Alexande
r Pineda 
Valle 

Abogado - 
UNICAH 

Especialid
ad en 
Derecho 
Penal y 
Procesal 
Penal| 

Derecho 
Civil II 
(Bienes) 

 

 

UNICAH rt 
02300 
Folio 
300 
Tomo 
VI 

801-1987-
21061 
16-222 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 

16 Rony 
Alexande
r Pineda 
Valle 

Abogado - 
UNICAH 

Especialid
ad en 
Derecho 
Penal y 
Procesal 
Penal| 

Derecho 
Civil II 
(Bienes) 

UNICAH RT- 
02300 
Folio 
300 
Tomo 
VI 

801-1987-
21061 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 

16-222 
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Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) 

Centro Regional Santa Rosa de Copan 

Carrera Licenciatura en Derecho 

N. Nombre 
del 
Docente 

Estudios 
de 
Pregrado 

Estudios 
de  
Posgrado 

Asignatur
a a 
Impartir 

Registro de la 
UNAH 

No. de 
Identidad 

Experiencia 
Docencia 
en el N.E.S. 

Formación 
Pedagógica 

No. 
Recon. 

No. 
Incorp. 

No. de 
Colegiac. 

17 Dunia 
María 
Tabora 
Alvarado 

Licenciada 
en 
Ciencias 
Jurídicas y 
Sociales, 
con 
Orientació
n en 
Derecho 
Mercantil 
Abogada - 
UNAH 

Master en 
Derecho 
Procesal 

Derecho 
Mercantil I 

UNAH   0401-1973-
00797 
8040 

Docente de 
la UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 
Metodología 
para la 
Enseñanza 
Semipresenc
ial UNED 

18 Itza 
Giselle 
Arita 

Abogada - 
UNICAH 

  Derecho 
Laboral II 

RT 
2057305
11 

 
0401-1974-
00954 
13984 

Docente de 
la UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 
Metodología 
para la 
Enseñanza 
Semipresenc
ial UNED 

19 Milciades 
Etelvino 
Ventura 
Herrera 

Abogado - 
UNAH 

Especialid
ad en 
Derecho 
Penal y 
Procesal 
Penal 

Derecho 
Penal II 

 
  1703-1974-

00107 
Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 

20 Nelly 
Carolina 
Cuestas 
Alvareng
a 

Abogada - 
UNICAH 

Master en 
Derecho 
Empresari
al       
Master en 
Administra
ción de 
Justicia en 
Relaciones 
Familiares 

Derecho 
Agrario 

RT 
18066-
01-10 
Folio 065 
Tomo 
XXXVII 

 0401-1985-
01486 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

14-445   

21 Sandra 
Marisabel 
Chinchilla 
Hernánd
ez 

Abogada - 
UNICAH 

Master en 
Derecho 
Procesal 
Civil 

Derecho 
Civil III  
(Sucesione
s ) 

RT 
16504-
04-10  
Folio 
0003 
Tomo 
XXXIV 

 0401-1971-
00733 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

13-774 

22 Dunia 
María 
Tabora 
Alvarado 

Lic. en 
Ciencias 
Jurídicas y 
Sociales, 
con 
Orientació
n en 
Derecho 
Mercantil - 
UNAH 

Master en 
Derecho 
Procesal 
Civil  

Derecho 
Mercantil II 

 
  0401-1973-

00797 
Docente de 
la UCEN   

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 
Metodología 
para la 
Enseñanza 
Semipresenc
ial UNED 

Abogada  8040 
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Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) 

Centro Regional Santa Rosa de Copan 

Carrera Licenciatura en Derecho 

N. Nombre 
del 
Docente 

Estudios 
de 
Pregrado 

Estudios 
de  
Posgrado 

Asignatur
a a 
Impartir 

Registro de la 
UNAH 

No. de 
Identidad 

Experiencia 
Docencia 
en el N.E.S. 

Formación 
Pedagógica 

No. 
Recon. 

No. 
Incorp. 

No. de 
Colegiac. 

23 Nelly 
Carolina 
Cuestas 
Alvareng
a 

Abogada - 
UNICAH 

Master en 
Derecho 
Empresari
al       
Master en 
Administra
ción de 
Justicia en 
Relaciones 
Familiares 

Derecho 
Administrat
ivo II 

RT 
18066-
01-10 
Folio 065 
Tomo 
XXXVII 

 
0401-1985-
01486 
14-445 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 
  

24 Carlos 
Roberto 
Calix 
Hernánd
ez 

Abogado - 
UNAH  

Master en 
Administra
ción de 
Justicia 
Penal 

Derecho 
Penal III 

 
  1601-1968-

00702 
  

Docente de 
clases como 
los 
notariales y 
penales en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 
  

25 Rony 
Alexande
r Pineda 
Valle 

Abogado - 
UNICAH 
 

 

Especialid
ad en 
Derecho 
Penal y 
Procesal 
Penal 

Derecho 
de la 
Seguridad 
Social 

Rt-02300 
Folio 300 
Tomo VI 

 
801-1987-
21061 
16-222 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 
  

26 Blanca 
Marina 
López 
Lobo 

Lic. En 
Pedagogía 
con 
Orientació
n en 
Planeamie
nto y 
Administra
ción 
Educativa - 
UNAH  

  Electiva de 
Ciencias 
Naturales 

   0501-1998-
02840 

Docente de 
la UCENM. 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 
Metodología 
para la 
Enseñanza 
Semipresenc
ial UNEN 

27 Dunia 
María 
Tabora 
Alvarado 

Lic. en 
Ciencias 
Jurídicas y 
Sociales, 
con Orient. 
en 
Derecho 
Mercantil 
Abogada - 
UNAH  

Master en 
Derecho 
Procesal 
Civil 

Derecho 
Mercantil 
III 

UNAH   0401-1973-
00797 
804 

Docente de 
la UCENM. 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 
Metodología 
para la 
Enseñanza 
Semipresenc
ial UNED 

28 Sandra 
Marisabel 
Chinchilla 
Hernánd
ez 

Abogada - 
UNICAH 

Master en 
Derecho 
Procesal 
Civil 

Derecho 
Civil  IV  
(Las 
Obligacion
es ) 

RT 
16504-
04-10  
Folio 
0003 
Tomo 
XXXIV 

 0401-1971-
00733 
13-774 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Diplomado 
en Derecho 
Procesal 
Civil y 
Notarial 

29 José 
Napoleón 
Cuestas 
Alvareng
a 

Abogado - 
UNICAH 

  Derecho 
Internacion
al Público 

38980 
Folio 431 
Tomo 
LXXVIII 

 0401-1991-
00760 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 

17-331 

30 Sandra 
Leticia 

Abogada - 
UNAH 

  Derecho 
Internacion
al Privado 

   1807-1978-
01904  

Escuela de 
Formación 
del 

Formación 
Continua 
Dirección de 
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Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) 

Centro Regional Santa Rosa de Copan 

Carrera Licenciatura en Derecho 

N. Nombre 
del 
Docente 

Estudios 
de 
Pregrado 

Estudios 
de  
Posgrado 

Asignatur
a a 
Impartir 

Registro de la 
UNAH 

No. de 
Identidad 

Experiencia 
Docencia 
en el N.E.S. 

Formación 
Pedagógica 

No. 
Recon. 

No. 
Incorp. 

No. de 
Colegiac. 

Quesada 
Castillo 

Ministerio 
Publico        
Docente 
UCENM 

Docencia de 
UCENM. 

10-006   

31 Eliezer 
Antonio 
Martínez 
Flores 

Licenciado 
en 
educación 
física con 
Orientació
n en 
Docencia - 
UNAH 

  Electiva de 
Arte o 
Deporte 

   1807-1979-
00293 

Docente de 
las 
asignaturas 
electivas de 
Deporte, 
Natación de 
la UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

Pem-2452 
IMPREMA 

Metodología 
para la 
Enseñanza 
Semipresenc
ial UNED 

32 José 
Enrique 
Enamora
do 
Espinoza 

Abogado - 
UNAH 

  Derecho 
Tributario 

   0401-1976-
00078 
7321 

Docente de 
la facultad 
de Derecho 
en UNICAH 
y UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 
  

33 Sandra 
Marisabel 
Chinchilla 
Hernánd
ez 

Abogada - 
UNICAH 

Master en 
Derecho 
Procesal 
Civil 

Derecho 
Civil V (Los 
Contratos ) 

38980 
Folio 431 
Tomo 
LXXVIII 

 
0401-1991-
00760 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

17-331 

34 Carlos 
Roberto 
Calix 
Hernánd
ez 

Abogado - 
UNAH 

Master en 
Administra
ción de 
Justicia 
Penal 

Derecho 
Notarial I 

   1601-1968-
00702 
  

Docente de 
clases como 
los 
notariales y 
penales en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 
  

35 José 
Enrique 
Enamora
do 
Espinoza 

Abogado - 
UNAH 

  Derechos 
Humanos 

   0401-1976-
00078 
7321 

Docente de 
la facultad 
de Derecho 
en UNICAH 
y UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 
  

36 Carlos 
Roberto 
Calix 
Hernánd
ez 

Abogado - 
UNAH 

Master en 
Administra
ción de 
Justicia 
Penal 

Derecho 
Notarial II 

   1601-1968-
00702 
  

Docente de 
clases como 
los 
notariales y 
penales en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM  

37 Milciades 
Etelvino 
Ventura 
Herrera 

Abogado - 
UNAH 

Especialid
ad en 
Derecho 
Penal y 
Procesal 
Penal 

Teoría 
General 
del 
Proceso 

   1703-1974-
00107 
  

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 
  

38 Jimmy 
Francisco 
Fúnez 
Aguilar 

Abogado - 
UNICAH 

  Criminalísti
ca 

RT 9442-
07-2326 
Folio 444 
Tomo xx 

 
1501-1981-
02050 
11-341 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Diplomado 
en gestión 
de la calidad 
Total 
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Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) 

Centro Regional Santa Rosa de Copan 

Carrera Licenciatura en Derecho 

N. Nombre 
del 
Docente 

Estudios 
de 
Pregrado 

Estudios 
de  
Posgrado 

Asignatur
a a 
Impartir 

Registro de la 
UNAH 

No. de 
Identidad 

Experiencia 
Docencia 
en el N.E.S. 

Formación 
Pedagógica 

No. 
Recon. 

No. 
Incorp. 

No. de 
Colegiac. 

39 José 
Enrique 
Enamora
do 
Espinoza 

Abogado - 
UNAH 

  Derecho 
Registral 

 
  0401-1976-

00078 
7321 

Docente de 
la facultad 
de Derecho 
en UNICAH 
y UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM  

40 José 
Enrique 
Enamora
do 
Espinoza 

Abogado - 
UNAH 

  Derecho 
de la 
Niñez, 
Adolescen
cia y Mujer 

   0401-1976-
00078 
7321 

Docente de 
la facultad 
de Derecho 
en UNICAH 
y UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 
  

41 Nelly 
Carolina 
Cuestas 
Alvareng
a 

Abogada - 
UNICAH 

Master en 
Derecho 
Empresari
al       
Master en 
Administra
ción de 
Justicia en 
Relaciones 
Familiares 

Ética 
Profesional 

RT 
18066-
01-10 
Folio 065 
Tomo 
XXXVII 

 0401-1985-
01486 
14-445 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 
  

42 Sandra 
Leticia 
Quesada 
Castillo 

Abogada - 
UNAH 

  Justicia 
Administrat
iva 

   1807-1978-
01904  

Escuela de 
Formación 
del 
Ministerio 
Publico 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

10-006 

43 Itza 
Giselle 
Arita  

Abogada - 
UNICAH 

  Derecho 
Procesal 
Laboral 

RT 
2075305
11 

 0401-1974-
00954 

Docente de 
la  UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

13984 Metodología 
para la 
Enseñanza 
Semipresenc
ial UNED 

44 José 
Enrique 
Enamora
do 
Espinoza 

Abogado - 
UNAH 

  Derecho 
Procesal 
Civil I 

 
  0401-1976-

00078 
7321 

Docente de 
la facultad 
de Derecho 
en UNICAH 
y UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 
  

45 Carlos 
Roberto 
Calix 
Hernánd
ez 

Abogado - 
UNAH 

Master en 
Administra
ción de 
Justicia 
Penal 

Derecho 
Procesal I 

UNAH   1601-1968-
00702 
  

Docente de 
clases como 
los 
notariales y 
penales en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 
  

46 José 
Enrique 
Enamora
do 
Espinoza 

Abogado - 
UNAH 

  Derecho 
Procesal 
Civil II 

UNAH   0401-1976-
00078 
7321 

Docente de 
la facultad 
de Derecho 
en UNICAH 
y UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 
  

47 Milciades 
Etelvino 
Ventura 
Herrera 

Abogado - 
UNAH 

Especialid
ad en 
Derecho 
Penal y 

Derecho 
Procesal 
Penal II 

UNAH   1703-1974-
00107 
  

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 
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Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) 

Centro Regional Santa Rosa de Copan 

Carrera Licenciatura en Derecho 

N. Nombre 
del 
Docente 

Estudios 
de 
Pregrado 

Estudios 
de  
Posgrado 

Asignatur
a a 
Impartir 

Registro de la 
UNAH 

No. de 
Identidad 

Experiencia 
Docencia 
en el N.E.S. 

Formación 
Pedagógica 

No. 
Recon. 

No. 
Incorp. 

No. de 
Colegiac. 

Procesal 
Penal 

  

48 Rony 
Alexande
r Pineda 
Valle 

Abogado - 
UNICAH 

Especialid
ad en 
Derecho 
Penal y 
Procesal 
Penal 

Métodos 
Alternativo
s de 
Solución 
de 
Conflictos 

UNICAH RT-
02300 
Folio 
300 
Tomo 
VI 

801-1987-
21061 
16-222 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 
Diplomado 
de 
Formación 
Pedagógica 
en 
Educación 
Superior. 

49 Carlos 
Roberto 
Calix 
Hernánd
ez 

Abogado - 
UNAH 

Master en 
Administra
ción de 
Justicia 
Penal 

Justicia 
Constitucio
nal 

UNAH   1601-1968-
00702 
  

Docente  en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 

50 Milciades 
Etelvino 
Ventura 
Herrera 

Abogado - 
UNAH  

Especialid
ad en 
Derecho 
Penal y 
Procesal 
Penal 

Derecho 
de 
Ejecución 
Penal 

UNAH   1703-1974-
00107 
  

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 
  

51 Sandra 
Marisabel 
Chinchilla 
Hernánd
ez 

Abogada - 
UNICAH 

Master en 
Derecho 
Procesal 
Civil 

Practica 
Procesal 
Civil 

RT 
16504-
04-10  
Folio 
0003 
Tomo 
XXXIV 

 
0401-1971-
00733 

Docente 
para la 
carrera de 
Derecho en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 

13-774 

52 Carlos 
Roberto 
Calix 
Hernánd
ez 

Abogado - 
UNAH 

Master en 
Administra
ción de 
Justicia 
Penal 

Practica 
Procesal 
Penal 

   1601-1968-
00702 
  

Docente  en 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 

53 José 
Enrique 
Enamora
do 
Espinoza 

Abogado - 
UNAH 

  Practica 
Procesal 
Administrat
iva 

   0401-1976-
00078 
7321 

Docente de 
la facultad 
de Derecho 
en UNICAH 
y UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM  

54 Dunía 
María 
Tabora 
Alvarado 

Licenciada 
en 
Ciencias 
Jurídicas y 
Sociales, 
con 
Orientació
n en 
Derecho 
Mercantil 
Abogada - 
UNAH 

Master en 
Derecho 
Procesal 
Civil - 
UNICAH 

Práctica 
Forense 
Mercantil 

 
  0401-1973-

00797 
8040 

Docente de 
la UCENM  

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 
Metodología 
para la 
Enseñanza 
Semipresenc
ial UNED 
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3. Presupuesto Centro Regional en Santa Rosa de Copán, Copán 
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Fuente: UCENM” 

 
 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentado, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió 
a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo No. 4704-367-2022.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que el Plan de Estudios de la Carrera de Derecho, en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM), fue 
aprobada por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No.2598-266-2012 
de fecha 19 de octubre de 2012. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4100-
336-2019, el Consejo de Educación Superior, conoció y admitió la Solicitud de 
Ampliación de Oferta Académica para la carrera de Derecho, en el Grado Académico 
de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, para el Centro Regional de Santa Rosa 
de Copán, departamento de Copán de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 
Milenio” (UCENM). CONSIDERANDO: Que el Centro Regional de Santa Rosa de 
Copán, departamento de Copán de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 
Milenio”, UCENM., fue aprobado por el Consejo de Educación Superior, mediante 
Acuerdo No. 4263-343-2020, de fecha 16 de marzo de 2020. CONSIDERANDO: Que 
en esta fecha se ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1136-
344-2020 y de la Opinión Razonada OR-DES-1153-03-2022, de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de Ampliación de Oferta Académica para la 
Carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la modalidad 
presencial, para el campus de Santa Rosa de Copán de la Universidad Cristiana 
Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM). CONSIDERANDO: Que en la Opinión 
Razonada se expresa que: para desarrollar la carrera de Derecho en la modalidad 
Presencial, la UCENM, cuenta con la estructura organizativa académica y 
administrativa, adecuadas instalaciones, laboratorios específicos y propios de la 
carrera, además, del recurso humano capacitado, recursos financieros, materiales y 
equipo para la gestión académica curricular de la carrera. CONSIDERANDO: Que 
como resultado de la investigación diagnóstica realizada, se concluye, que la carrera 
de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura de la UCENM es una de las más 
solicitadas en el departamento de Copan. CONSIDERANDO: Que en el proceso de 
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revisión a la solicitud de Ampliación de Oferta Académica de la carrera de Derecho, 
en el Grado Académico de Licenciatura de la UCENM, se identificaron debilidades en 
el diagnóstico lo que hace difícil el proceso de análisis para la ilustración en esta 
Opinión Razonada. Por lo cual, instamos a que puedan fortalecer la construcción de 
los diagnósticos para futuras propuestas. CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y 
de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el 
Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1136-344-2020 y de la Opinión 
Razonada OR-DES-1153-03-2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la 
Solicitud de Ampliación de Oferta Académica para la Carrera de Derecho, en el Grado 
Académico de Licenciatura, en la modalidad presencial, para el campus de Santa 
Rosa de Copán de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM). 
SEGUNDO: Aprobar la Ampliación de Oferta Académica para la carrera de Derecho, 
en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, para el Centro 
Regional de Santa Rosa de Copán, departamento de Copán de la Universidad 
Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM; pues, ha demostrado, que cuenta con 
los recursos necesarios para el desarrollo y funcionamiento de la ampliación de oferta 
académica de la carrera de Derecho, además, de haber cumplido con las 
observaciones y recomendaciones dadas por el Consejo Técnico Consultivo y la 
Dirección de Educación Superior. TERCERO: Que la Dirección de Educación Superior 
realice el seguimiento correspondiente en un periodo de 6 meses para verificar el 
desarrollo y gestión de la Carrera, o conforme a lo establecido en el Acuerdo, No.4516-
356-2021 del 11 de junio de 2021, que acuerda, ampliar el período de vigencia para 
la aplicación de las medidas especiales para el seguimiento legal de las solicitudes 
presentadas por las instituciones de educación superior, en el marco de la COVID-19, 
por lo que todas las aprobaciones durante el período de Emergencia, quedarán 
condicionadas a supervisiones posteriores, el no cumplimiento de requisitos y demás 
compromisos, podría implicar la suspensión de las carreras conforme a Ley, 
CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Cristiana Evangélica 
“Nuevo Milenio”, UCENM,, para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE. CUMPLASE.  
 
 
DÉCIMO 
CUARTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO No.1199-354-2021 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-
DES-1154-03-2022, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA PARA 
LA CARRERA DE DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCIÓN SOCIAL, EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 
VALLE, UJCV, BAJO LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 
VIRTUAL PARA SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA.  EMISIÓN DE 
ACUERDO.    
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 
lectura a los siguientes documentos:  
 

“DICTAMEN No. 1199-354-2021 
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El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.4388-349-2020, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 349, de fecha 13 de noviembre de 
2020 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta 
Académica de la Carrera de Derecho del Trabajo y Protección Social, en el Grado 
Académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; bajo la bajo 
la Modalidad a Distancia en su Expresión Virtual para sus Campus de Tegucigalpa y 
Comayagua; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 

DICTAMEN INTEGRADO: “DICTAMEN PARA LA SOLICITUD DE APROBACIÓN 
DE AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA DE LA CARRERA DE DERECHO DEL 
TRABAJO Y PROTECCIÓN SOCIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, 
DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, UJCV, BAJO LA MODALIDAD 
A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL PARA SUS CAMPUS DE 
TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA Comisión Nombrada por el CTC: 1. Universidad 
Cristiana de Honduras, UCRISH 2. Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH 3. Universidad Metropolitana de Honduras, UMH 4. Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC (Coordina). En respuesta a la solicitud de Dictamen 
Técnico para la Solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta Académica de la 
Carrera de Derecho del Trabajo y Protección Social, en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, bajo la Modalidad a 
Distancia en su Expresión Virtual para sus Campus de Tegucigalpa y Comayagua, las 
Universidades de la Comisión de Dictamen nombrada para tal efecto por el Consejo 
Técnico Consultivo, emiten lo siguiente: CONSIDERANDO: Que se recibió la primera 
versión de los documentos correspondientes a la Solicitud de Aprobación de 
Ampliación de Oferta Académica de la Carrera de Derecho del Trabajo y 
Protección Social, en el Grado Académico de Maestría, bajo la Modalidad a 
Distancia en su Expresión Virtual para sus Campus de Tegucigalpa y 
Comayagua y, habiendo revisados y analizados los documentos conforme a la 
Normas y Reglamentos que regulan el nivel de Educación Superior en Honduras, las 
Universidades que conforman la comisión emitió para la primera versión 
Observaciones y solicitó una nueva versión mejorada de la documentación presentada 
por parte de la universidad proponente. CONSIDERANDO: que se recibió una 
segunda versión de los documentos presentados por la Universidad José Cecilio del 
Valle, UJCV, que acompañan la solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta 
Académica de la Carrera de Derecho del Trabajo y Protección Social, en el Grado 
Académico de Maestría, bajo la Modalidad a Distancia en su Expresión Virtual 
para sus Campus de Tegucigalpa y Comayagua; y, que fueron revisados y 
analizados conforme a la Normas y Reglamentos que regulan el nivel de Educación 
Superior en Honduras, habiéndose determinado una serie de observaciones y 
recomendaciones para el mejoramiento de la propuesta las cuales se detallan a 
continuación: DEL DIAGNÓSTICO: * En la Introducción, sugiere separar en las 
secciones correspondientes de acuerdo con lo requerido en el instrumento de revisión 
de la DES ya que la introducción que se presenta es general. Separar de la siguiente 
manera: a) Antecedentes del estudio; b) Explicación del proceso investigativo; c) 
Aportes de instituciones y organizaciones e individuos especializados; d) Explicación 
de cómo se presenta el documento. Se mantiene la observación. A pesar de que el 
plan de estudios ya fue aprobado por el CES, se debe presentar un diagnóstico nuevo 
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que corresponda a la solicitud de ampliación de la modalidad en el que se incluya la 
sugerencia. * Agregar el apartado de Responsables del Proyecto. Se mantiene la 
observación. El apartado de Responsables del Proyecto es parte de los 
requerimientos mínimos con los que debe contar el documento diagnóstico y se debe 
presentar un diagnóstico nuevo que corresponda a la solicitud de ampliación de la 
modalidad. * Se sugiere cambiar el nombre del apartado “Hallazgos y Análisis de 
Resultados” a “Resultados cuantitativos y cualitativos articulados” acuerdo con el 
instrumento de revisión de la DES. Se mantiene la observación. A pesar de que el 
plan de estudios ya fue aprobado por el CES, se debe presentar un diagnóstico nuevo 
que corresponda a la solicitud de ampliación de la modalidad en el que se incluya la 
sugerencia. * Por ser una ampliación de oferta académica, se sugiere agregar al 
apartado de Cualificación y Cuantificación de Profesionales existentes, el detalle de 
estudiantes y/o egresados con los que cuenta específicamente esta carrera 
actualmente en la UJCV. Se mantiene la observación. A pesar de que el plan de 
estudios ya fue aprobado por el CES, se debe presentar un diagnóstico nuevo que 
corresponda a la solicitud de ampliación de la modalidad en el que se incluya la 
sugerencia. * Cumple con el apartado de Conclusiones y Recomendaciones de 
resultados, sin embargo, se sugiere separar las conclusiones de las 
recomendaciones. No se especifica la educación a distancia en su expresión virtual. 
Se mantiene la observación. A pesar de que el plan de estudios ya fue aprobado por 
el CES, se debe presentar un diagnóstico nuevo que corresponda a la solicitud de 
ampliación de la modalidad en el que se incluya la sugerencia. * No cumple con el 
apartado de Proyecto de Investigación. Se mantiene la observación. El apartado de 
Proyecto de Investigación es parte de los requerimientos mínimos con los que debe 
contar el documento diagnóstico y se debe presentar un diagnóstico nuevo que 
corresponda a la solicitud de ampliación de la modalidad. * El apartado de Evidencias 
Gráficas del Proceso Investigativo no se encuentra en el orden establecido por el 
instrumento de revisión de la DES. Están en las páginas 58-59. Identificar las 
evidencias, los egresados, docentes, etc. Se mantiene la observación. * No cumple 
con el apartado de Plan de Gestión Administrativa Financiera para implementar la 
carrera. Se mantiene la observación. El apartado de Plan de Gestión Administrativa 
Financiera es parte de los requerimientos mínimos con los que debe contar el 
documento diagnóstico y se debe presentar un diagnóstico nuevo que corresponda a 
la solicitud de ampliación de la modalidad. * No cumple con el apartado de Inventario 
de Capacidades Físicas Instaladas para el desarrollo de la carrera. Se mantiene la 
observación. El apartado de Inventario de Capacidades Físicas Instaladas es parte de 
los requerimientos mínimos con los que debe contar el documento diagnóstico y se 
debe presentar un diagnóstico nuevo que corresponda a la solicitud de ampliación de 
la modalidad. * No cumple con el apartado de Evidencias Gráficas de capacidades 
Físicas Instaladas. Se mantiene la observación. El apartado de Evidencias Gráficas 
de Capacidades Físicas Instaladas es parte de los requerimientos mínimos con los 
que debe contar el documento diagnóstico y se debe presentar un diagnóstico nuevo 
que corresponda a la solicitud de ampliación de la modalidad. A pesar de que las 
instalaciones físicas son ampliamente conocidas, todas las universidades debemos 
cumplir con este requisito en cada propuesta. * Se sugiere corregir la fecha de la 
portada ya que dice año 2016. * La revisión de la documentación presentada por la 
UJCV hace mención del “Centro de e-Learning UJCV Virtual” dependencia a través 
de la cual administra y coordina todos los aspectos tecnológicos y pedagógicos 
relacionados con la educación en línea, cuenta con su propio reglamento de 
Educación a distancia. Este, deberá estar descrito en la documentación que remite la 
UJCV y de esta forma describir la unidad organizacional para el soporte de los 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 367 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 22 de marzo de 2022 
 

ACTA CES-267 ORDINARIA 22 DE MARZO DE 2022                                                                                   599 
 

 

estudiantes y Docentes tutores, así como la descripción para el aseguramiento de la 
calidad de las actividades y los recursos de aprendizaje virtuales. CONSIDERANDO: 
que el 21 de julio de 2021, representantes de las diferentes universidades miembros 
de la comisión realizaron una visita virtual, a la universidad proponente, con el objetivo 
de verificar el 25% de los cursos diseñados en la modalidad de EAD en su expresión 
virtual para la Carrera de Derecho del Trabajo y Protección Social, en el Grado 
Académico de Maestría. CONSIDERANDO: que el personal técnico y académico de 
la Universidad José Cecilio del Valle demostró: que disponen de una Plataforma de 
Gestión de Aprendizaje; evidenció que las actividades de aprendizaje están mediadas 
a través de la plataforma de Gestión de aprendizajes, y evidenció más del 25% de las 
asignaturas del plan de estudios diseñados de acuerdo a la expresión virtual. 
CONSIDERANDO: que en la sesión 353, que se llevó a cabo el viernes 30 de julio de 
2021, se agregó a la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, como miembro 
de esta comisión. CONSIDERANDO: que la comisión nombrada por el CTC, presentó 
observaciones en la sesión 353, que se llevó a cabo el viernes 30 de julio de 2021; 
dichas observaciones no fueron atendidas por la universidad proponente por lo cual 
se mantienen en este dictamen. POR TANTO: La comisión de Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo de la Educación Superior de Honduras recomienda que: 
PRIMERO: Habiendo realizado la revisión y análisis de la documentación y la posterior 
identificación de observaciones de acuerdo con las normas que regulan la Educación 
Superior en Honduras, las Universidades miembro de la Comisión nombrada por el 
Consejo Técnico Consultivo: La Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) y la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), presentan Dictamen Favorable, a la 
Solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta Académica de la Carrera de Derecho 
del Trabajo y Protección Social, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 
José Cecilio del Valle, UJCV, bajo la Modalidad a Distancia en su Expresión Virtual 
para sus Campus de Tegucigalpa y Comayagua. SEGUNDO: La Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), como miembro de la Comisión nombrada 
por el Consejo Técnico Consultivo, presenta Dictamen Favorable con 
Observaciones, a la Solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta Académica de 
la Carrera de Derecho del Trabajo y Protección Social, en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, bajo la Modalidad a 
Distancia en su Expresión Virtual para sus Campus de Tegucigalpa y Comayagua. 
TERCERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), como miembro 
de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, presenta Dictamen No 
Favorable, a la Solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta Académica de la 
Carrera de Derecho del Trabajo y Protección Social, en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, bajo la Modalidad a 
Distancia en su Expresión Virtual para sus Campus de Tegucigalpa y Comayagua. 
POR TANTO: En vista que se presentaron, dos dictámenes favorables, un dictamen 
favorable con observaciones y un dictamen no favorable por parte de las 
universidades que integran la comisión, presenta al Consejo Técnico Consultivo de la 
Educación Superior de Honduras dictamen FAVORABLE CON OBSERVACIONES a 
la Solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta Académica de la Carrera de 
Derecho del Trabajo y Protección Social, en el Grado Académico de Maestría, de 
la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, bajo la Modalidad a Distancia en su 
Expresión Virtual para sus Campus de Tegucigalpa y Comayagua. Se firma el 
presente en la ciudad de Tegucigalpa los 27 días del mes de agosto de 2021. 
Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH, Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH, Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC.”  
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Evidencias de la visita en línea: 
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 POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, UCRISH: 
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POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 
“SEGUNDO DICTAMEN, Solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta 
Académica de la Carrera de Derecho del Trabajo y Protección Social, en el Grado 
Académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, bajo la 
Modalidad a Distancia en su Expresión Virtual para sus Campus de Tegucigalpa 
y Comayagua. En cumplimiento a la petición recibida del Consejo Técnico Consultivo 
para analizar la información correspondiente a la Solicitud de Aprobación de 
Ampliación de Oferta Académica de la Carrera de Derecho del Trabajo y Protección 
Social, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle, 
UJCV, bajo la Modalidad a Distancia en su Expresión Virtual para sus Campus de 
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Tegucigalpa y Comayagua y emitir Dictamen para la aprobación del mismo. Por este 
medio, se hace constar que la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, ha enviado 
una versión mejorada de la documentación de la propuesta de Aprobación de 
Ampliación de Oferta Académica de la Carrera de Derecho del Trabajo y Protección 
Social, en el Grado Académico de Maestría, bajo la Modalidad a Distancia en su 
Expresión Virtual para sus Campus de Tegucigalpa y Comayagua, se revisó la 
documentación de la misma encontrándose las siguientes observaciones:  

DIAGNÓSTICO 

Primeras 
Observaciones 

Respuesta Recibida Segundas 
Observaciones 

Se debe agregar la 
tabla de datos 
generales. 

La tabla ha sido 
agregada. 

Sin observaciones 
adicionales. 

En la Introducción, 
sugiere separar en las 
secciones 
correspondientes de 
acuerdo con lo 
requerido en el 
instrumento de revisión 
de la DES ya que la 
introducción que se 
presenta es general. 
Separar de la siguiente 
manera: a) 
Antecedentes del 
estudio; b) Explicación 
del proceso 
investigativo; c) Aportes 
de instituciones y 
organizaciones e 
individuos 
especializados; d) 
Explicación de cómo se 
presenta el documento. 

Aceptada su sugerencia, 
sin embargo, así fue 
aprobado por el CES, no 
podemos cambiarlo. 

Se mantiene la 
observación. A pesar de 
que el plan de estudios 
ya fue aprobado por el 
CES, se debe presentar 
un diagnóstico nuevo que 
corresponda a la solicitud 
de ampliación de la 
modalidad en el que se 
incluya la sugerencia. 

Por ser una ampliación 
de oferta académica, se 
sugiere agregar en los 
antecedentes, el detalle 
de aprobación del plan 
de estudios de la 
carrera. 

Incorporado los acuerdos 
para ambos campus en 
la tabla de datos 
generales. La solicitud 
dice explícitamente 
ampliación de oferta. 

Sin observaciones 
adicionales. 

Agregar el apartado de 
Responsables del 
Proyecto. 

La universidad tiene 
aprobado su Sistema de 
Estudios de Posgrado 
desde 2013 y su Sistema 
de Educación a Distancia 
desde 2017. 

Se mantiene la 
observación. El apartado 
de Responsables del 
Proyecto es parte de los 
requerimientos mínimos 
con los que debe contar 
el documento diagnóstico 
y se debe presentar un 
diagnóstico nuevo que 
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DIAGNÓSTICO 

Primeras 
Observaciones 

Respuesta Recibida Segundas 
Observaciones 

corresponda a la solicitud 
de ampliación de la 
modalidad. 

La figura 4, de la página 
53, no se ve. 

 Sin observaciones 
adicionales. 

Se sugiere cambiar el 
nombre del apartado 
“Hallazgos y Análisis de 
Resultados” a 
“Resultados 
cuantitativos y 
cualitativos articulados” 
acuerdo con el 
instrumento de revisión 
de la DES. 

Aceptada su sugerencia, 
sin embargo, así fue 
aprobado por el CES, no 
podemos cambiarlo. 

Se mantiene la 
observación. A pesar de 
que el plan de estudios 
ya fue aprobado por el 
CES, se debe presentar 
un diagnóstico nuevo que 
corresponda a la solicitud 
de ampliación de la 
modalidad en el que se 
incluya la sugerencia.  

Revisar tabla de las 
páginas 60-62 y la tabla 
de la página 63. 

 Sin observaciones 
adicionales.  

Por ser una ampliación 
de oferta académica, se 
sugiere agregar al 
apartado de 
Cualificación y 
Cuantificación de 
Profesionales 
existentes, el detalle de 
estudiantes y/o 
egresados con los que 
cuenta específicamente 
esta carrera 
actualmente en la 
UJCV. 

Aceptada su sugerencia, 
sin embargo, así fue 
aprobado por el CES, no 
podemos cambiarlo. 

Se mantiene la 
observación. A pesar de 
que el plan de estudios 
ya fue aprobado por el 
CES, se debe presentar 
un diagnóstico nuevo que 
corresponda a la solicitud 
de ampliación de la 
modalidad en el que se 
incluya la sugerencia.  

Cumple con el apartado 
de Conclusiones y 
Recomendaciones de 
resultados, sin 
embargo, se sugiere 
separar las 
conclusiones de las 
recomendaciones. 

Aceptada su sugerencia, 
sin embargo, así fue 
aprobado por el CES, no 
podemos cambiarlo. 

Se mantiene la 
observación. A pesar de 
que el plan de estudios 
ya fue aprobado por el 
CES, se debe presentar 
un diagnóstico nuevo que 
corresponda a la solicitud 
de ampliación de la 
modalidad en el que se 
incluya la sugerencia.  

No cumple con el 
apartado de Proyecto 
de Investigación. 

 Se mantiene la 
observación. El apartado 
de Proyecto de 
Investigación es parte de 
los requerimientos 
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DIAGNÓSTICO 

Primeras 
Observaciones 

Respuesta Recibida Segundas 
Observaciones 

mínimos con los que 
debe contar el 
documento diagnóstico y 
se debe presentar un 
diagnóstico nuevo que 
corresponda a la solicitud 
de ampliación de la 
modalidad. 

El apartado de 
Evidencias Gráficas del 
Proceso Investigativo no 
se encuentra en el 
orden establecido por el 
instrumento de revisión 
de la DES. Están en las 
páginas 58-59. 

Así fue aprobado por el 
CES, no podemos 
cambiarlo. 

Se mantiene la 
observación. 

No cumple con el 
apartado de Plan de 
Gestión Administrativa 
Financiera para 
implementar la carrera.  

Así fue aprobado por el 
CES, no podemos 
cambiarlo.  

Se mantiene la 
observación. El apartado 
de Plan de Gestión 
Administrativa Financiera 
es parte de los 
requerimientos mínimos 
con los que debe contar 
el documento diagnóstico 
y se debe presentar un 
diagnóstico nuevo que 
corresponda a la solicitud 
de ampliación de la 
modalidad. 

No cumple con el 
apartado de Inventario 
de Capacidades Físicas 
Instaladas para el 
desarrollo de la carrera. 

Así fue aprobado por el 
CES, no podemos 
cambiarlo. 

Se mantiene la 
observación. El apartado 
de Inventario de 
Capacidades Físicas 
Instaladas es parte de los 
requerimientos mínimos 
con los que debe contar 
el documento diagnóstico 
y se debe presentar un 
diagnóstico nuevo que 
corresponda a la solicitud 
de ampliación de la 
modalidad. 

No cumple con el 
apartado de Evidencias 
Gráficas de 
capacidades Físicas 
Instaladas. 

Así fue aprobado por el 
CES, no podemos 
cambiarlo. 

Se mantiene la 
observación. El apartado 
de Evidencias Gráficas 
de Capacidades Físicas 
Instaladas es parte de los 
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DIAGNÓSTICO 

Primeras 
Observaciones 

Respuesta Recibida Segundas 
Observaciones 

Además, las 
instalaciones físicas de la 
UJCV son 
ampliamente conocidas 
en ambos campus. 

requerimientos mínimos 
con los que debe contar 
el documento diagnóstico 
y se debe presentar un 
diagnóstico nuevo que 
corresponda a la solicitud 
de ampliación de la 
modalidad.  
A pesar de que las 
instalaciones físicas son 
ampliamente conocidas, 
todas las universidades 
debemos cumplir con 
este requisito en cada 
propuesta. 

No cumple con el 
apartado de Matriz de 
Perfiles Académicos de 
Docentes y 
Administrativos. 

Existe un documento 
completo denominada 
Planta Docente. Esa 
matriz solo era una 
referencia en el 
Diagnóstico y así fue 
aprobado por el CES, no 
podemos cambiarlo. 

Sin observaciones 
adicionales. 

Revisar los pie de 
páginas ya que se han 
movido los números; 
ejemplo: páginas 61, 62, 
63, 79, entre otras.  

 Sin observaciones 
adicionales. 

Revisar y eliminar los 
espacios y páginas en 
blanco que hay a lo 
largo del documento. 

 Sin observaciones 
adicionales.  

Nombrar los apartados 
de acuerdo con el 
instrumento de revisión 
de la DES. 

 Se mantiene la 
observación. 

  Se sugiere corregir la 
fecha de la portada ya 
que dice año 2016. 

PLAN DE ESTUDIOS 

Agregar tabla de 
porcentaje de 
virtualización de cada 
asignatura. 

 Sin observaciones 
adicionales. 

Se debe evidenciar el 
diseño de los cursos para 
la modalidad a distancia 

Ver el listado de 
asignaturas virtualizadas 
(pág. 68). 

Sin observaciones 
adicionales.  
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DIAGNÓSTICO 

Primeras 
Observaciones 

Respuesta Recibida Segundas 
Observaciones 

en su expresión virtual de 
acuerdo con el Artículo 4, 
incisos c y d, y el Artículo 
54, particularmente los 
incisos d y e del 
Reglamento de la 
Educación a Distancia en 
el Nivel de Educación 
Superior de Honduras. 

Si la Comisión estima 
conveniente podemos 
dar un 
recorrido en línea por los 
cursos en la plataforma 
virtual de aprendizaje. 
 

 
Por tanto, UNITEC como parte de la comisión del Consejo Técnico Consultivo 
presenta FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud de Aprobación de 
Ampliación de Oferta Académica de la Carrera de Derecho del Trabajo y Protección 
Social, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle, 
UJCV, bajo la Modalidad a Distancia en su Expresión Virtual para sus Campus de 
Tegucigalpa y Comayagua. Dado en la ciudad de Tegucigalpa a los 16 días del mes 
de julio de 2021. ATTE. Martha Zepeda, Directora Desarrollo  
Curricular.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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POR LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH: 
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RECOMENDACIÓN 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta 
Académica de la Carrera de Derecho del Trabajo y Protección Social, en el Grado 
Académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; bajo la 
Modalidad a Distancia en su Expresión Virtual para sus Campus de Tegucigalpa y 
Comayagua; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; 
para la Aprobación de Ampliación de Oferta Académica de la Carrera de Derecho 
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del Trabajo y Protección Social, en el Grado Académico de Maestría, bajo la bajo 
la Modalidad a Distancia en su Expresión Virtual para sus Campus de 
Tegucigalpa y Comayagua; después de haberse emitido tres dictámenes 
favorables con observaciones por parte de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; y la 
Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; y dictamen No favorable con 
observaciones por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; 
quien solicitó constara en acta su voto en contra hasta que las observaciones 
entregadas sean incluidas en los documentos, por lo que luego de la votación 
respectiva, la solicitud fue aprobada por mayoría de votos. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Jesús de Nazareth, UJN. 
San Pedro Sula, Cortés; viernes 27 de agosto de 2021. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
ING. MARÍA JOSEFA DAVID FAJARDO 
PRESIDENTE” 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA DE LA 
CARRERA DE DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCIÓN SOCIAL, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, BAJO 
LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL PARA SUS CAMPUS DE 
TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA.  
 
Esta solicitud va orientada a la ampliación de modalidad educativa (expresión virtual) del 
plan de estudios de la carrera de Derecho del Trabajo Y Protección Social, en el grado 
académico de maestría, el cual fue aprobado para desarrollarse en la modalidad presencial 
mediante acuerdos del Consejo de Educación Superior No. 3433-310-2016, de fecha 23 
de febrero de 2017 y No. 3689-322-2018 de fecha 23 de enero de 2018. 
 

OR-DES-1154-03-2022 
 

IX. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los Artículos 24, 
inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de 
la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación 
Superior y Reglamento de Estudios de Postgrado artículos 20,22,47, 48, 49, y Reglamento de 
Educación a Distancia en sus artículos 2,4,7 al 12, en atención a las responsabilidades que le competen 
para  la aprobación de ampliación de funcionamiento de modalidad educativa a distancia en su 
expresión virtual del Plan de Estudios de la Carrera de Derecho del Trabajo y Protección Social 
en el Grado académico de Maestría, solicitada por la Universidad José Cecilio del Valle. Se realizó el 
proceso de análisis académico-curricular para evaluar las potencialidades que permitan el desarrollo 
académico del programa en la expresión virtual, se analizó el Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles 
Académicos de Docentes, verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización 
académica, infraestructura física y equipamiento, centro de información y documentación, bienestar 
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universitario de acuerdo a indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación Superior 
y criterios para la apertura de programas de estudio de posgrados, así como su Sistema de Educación 
a Distancia, formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del 
Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

 
X. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 

4. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo CES.No. 3433-310-2017 de fecha 23 de 
febrero de 2017, aprueba la Creación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera 
de Derecho del Trabajo y Protección Social en el Grado Académico de Maestría, 
únicamente para la modalidad presencial, y para desarrollarse en el Campus de la UJCV 
ubicado en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. 
 

5. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo CES. Acuerdo No. 3500-315-2017, 
contenido en el Acta No.315 de fecha 16 de junio de 2017, aprueba el funcionamiento del 
Sistema de Educación a Distancia de la Universidad José Cecilio del Valle. 

 

6. La solicitud de ampliación de funcionamiento del plan de estudios del postgrado de Derecho del 
Trabajo y Protección Social presentado por las autoridades académicas y representante legal de la 
UJCV, firmado el 9 de noviembre del 2020. 

 
7. El dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 1199-354-2021 reflejado en el acta 354 del 27 de 

agosto del 2021 con relación a la solicitud de ampliación de funcionamiento de modalidad educativa 
del Plan de Estudios del postgrado en Derecho del Trabajo y Protección Social teniendo como 

antecedente los acuerdos del Consejo de Educación Superior No. 3433-310-2016 y 3689-322-
2018. 

 
8. La Dirección de Educación Superior en cumplimiento del mandato de la normativa y del Consejo 

de Educación Superior, en el contexto de las medidas COVID-19, realizó los análisis a la solicitud 
y a las dimensiones pedagógico-curriculares a la documentación presentada, así mismo ya se 
había realizado visitas de verificación de potencialidades en el campo universitario con ubicación 
en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. y Comayagua, y toma de referente la opinión razonada No. 
OR-DES-769-02-2017 presentada por la Dirección de Educación Superior, así como el dictamen 
del Consejo Técnico Consultivo No. 769-300-2016 en los que se concluye que queda pendiente la 
recomendación de aprobar el funcionamiento en la modalidad educativa a distancia en su expresión 
Virtual del Plan de Estudios en referencia hasta que la UJCV tenga aprobado su Sistema de 
Educación a Distancia tal como se obliga en el Reglamento de Educación a Distancia para el nivel 
de Educación Superior. 

 
 

XI. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCIÓN 
SOCIAL 

 
 
 

Nombre: 

 

Maestría en Derecho del Trabajo y Protección 
Social 

Grado: Máster 

Código: MDT 

Duración de la Carrera: Un año 8 meses (20 meses), 5 periodos académicos 

Duración del Período Académico: 15 semanas 

Número de Períodos al Año: 3 

Unidades Valorativas: 52 

Número de Módulos y Seminarios: 13 
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Modalidad de Estudio: 
Educación Presencial/ Educación a Distancia en su 
expresión Virtual. 

Lugar: Campus Tegucigalpa M.D.C. 

Acreditación; Máster en Derecho del Trabajo y Protección Social 

Fecha de Creación de la Carrera: 2017/ Acuerdo CES.No. 3433-310-2017 

Solicitud: 
 

 
Ampliación de funcionamiento a la Modalidad 
educativa a distancia en su expresión virtual. 9 
noviembr,.2020. 

 
UJCV. 2017.Plan de Estudios de la carrera.  

 
 
 
 
 

 
XII. FUNDAMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE MODALIDAD EDUCATIVA A 

DISTANCIA DEL POSTGRADO DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCIÓN SOCIAL 
 

1. De la Petición de las autoridades académicas de la UJCV 

Las autoridades académicas de la Universidad José Cecilio del Valle presentaron la petición 
siguiente; 

‘’Solicitud de ampliación a los Acuerdos número 3433-310-2016 de fecha 23 de febrero de 
2017 y 3689-322-2018 de fecha 23 de enero de 2018, con relación al plan de estudios de la 
carrera de Derecho del Trabajo y Protección Social, para desarrollarse en la modalidad 
educativa a distancia en su expresión virtual’’. 

2. Antecedente de creación del Plan de Estudios del Postgrado en Derecho del Trabajo 
y Protección Social 

La petición presentada tiene como antecedentes dictámenes elaborados por el Consejo 
Técnico Consultivo y por la Dirección de Educación Superior los cuales se sintetizan a 
continuación; 

“Dictamen CTC. No. 769-300-2016; El Consejo Técnico Consultivo, ‘’emite dictamen favorable 
a la propuesta de creación y funcionamiento de la carrera de la Carrera de Derecho del 
Trabajo y Protección Social en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad José 
Cecilio del Valle, UJCV en su modalidad presencial en el campus de Tegucigalpa y no 
favorable en la modalidad a de Educación a Distancia (Virtual) quedando pendiente la 
ampliación de la carrera en esta modalidad hasta la aprobación del sistema de educación a 
distancia. Que la Dirección de Educación Superior verifique la atención de las observaciones 
indicadas’’. 

Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior. OR-DES-769-02-2017 

‘’ Aprobar la Creación y funcionamiento del Posgrado en Derecho del Trabajo y Protección 
Social en el Grado Académico de Maestría, únicamente para la modalidad presencial, y para 
desarrollarse en el Campus de la UJCV ubicado en la ciudad de Tegucigalpa MDC.; dado que 
este centro posee las potencialidades en cuanto a recursos didácticos, equipo y docentes para 
cumplir con los objetivos del Plan de Estudios solicitado’’. 

3. Nuevos actores, nuevo dictamen CTC acta no.354. 27 agosto 2021. 

Ante la nueva solicitud de ampliación de funcionamiento en la modalidad educativa a distancia 

en su expresión Virtual de la UJCV, desconoce el espíritu del Dictamen del CTC No. 769-300-
2016 y se plantean nuevas observaciones y después de un tercer informe de la comisión 
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integrada por delegados de las Universidades: UNITEC, UCRISH, UMH y UNAH. 
Concluyendo de la manera siguiente; 

‘’Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; para la 
Aprobación de Ampliación de Oferta Académica de la Carrera de Derecho del Trabajo y 
Protección Social, en el Grado Académico de Maestría, bajo la bajo la Modalidad a Distancia 
en su Expresión Virtual para sus Campus de Tegucigalpa y Comayagua; Cumplir con las 
recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la Comisión en el presente 
Dictamen. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión’’. 

  
4. Fundamentos de la solicitud de aprobación de funcionamiento de la UJCV. 

Uno de los sólidos fundamentos de esta solicitud es la referencia que las autoridades de la 
Universidad José Cecilio del Valle hacen con relación a las conclusiones y recomendaciones 
del Dictamen CTC. No.769-300-2016 los acuerdos del CES. 3433-310-2017 de fecha 23 de 
febrero de 2017 y 3689-322-2018 en donde se aprueba la Creación de Funcionamiento del 
Plan de estudios del postgrado ‘’…en su modalidad presencial en el campus de Tegucigalpa 
y no favorable en la modalidad a de Educación a Distancia (Virtual) quedando pendiente la 
ampliación de la carrera en esta modalidad hasta la aprobación del sistema de educación 
a distancia. Que la Dirección de Educación Superior verifique la atención de las 
observaciones indicadas’’. Así misma la solicitud de fundamenta en la normativa educativa 
del sistema de educación Superior. 

1.5. Fundamento Pedagógico 

El Modelo Pedagógico para utilizar en el desarrollo del Plan de Estudios de la Maestría ‘’está 
orientado hacia el desarrollo curricular y en la generación de estrategias pedagógicas 
adecuadas tanto a la modalidad presencial como virtual. Los pilares principales del modelo 
educativo son: Modelo de Levantamiento de Competencias, Aprendizajes Esperados, 
Conocimientos, Habilidades y Actitudes. Los Principios de Aprendizaje. El Ciclo Aprendizaje 
Activo. El Modelo de Evaluación de Competencias. Ambiente de Aprendizaje presencial o 
virtual’’.  
 
En ese contexto, ‘’el Modelo Pedagógico a utilizar se ubica en la perspectiva constructivista, 
que hace énfasis ya no en la enseñanza, sino en el aprendizaje situado en el contexto del 
estudiante, en este caso el maestrante. Finalmente, planteamos que el proceso de 
Investigación en este Modelo Educativo es transversal, el cual está integrado en el desarrollo 
de los módulos toda la Maestría, es decir, se lleva a cabo en todos los Cursos de la Maestría. 
El Maestrante, durante el primer período académico seleccionará el tema de Tesis, que en 
este caso deberá ser un Proyecto real, el cual irá construyendo a lo largo de la Maestría, el 
avance se da mediante la presentación de trabajos e investigaciones aplicadas dentro de los 
diferentes Cursos de la Maestría como producto concreto de las clases estarán articulados al 
trabajo final de Tesis. Igual situación se aplica a los temas de vinculación social. En 
conclusión, afirmamos que esta propuesta para desarrollar la Maestría en Derecho del Trabajo 
y Protección Social está debidamente fundamentada desde una perspectiva teórica, 
epistemológica, socioeconómica y pedagógica, representando una oportunidad única para la 
formación profesionalizante a nivel de Postgrados en Honduras’’. Véase.UJCV.2017. Plan de 
Estudios. MDTPS. 
 
 
En conclusión, la solicitud de ampliación de funcionamiento en la modalidad educativa a 
Distancia en su Expresión Virtual del Plan de Estudios de la carrera de Derecho del Trabajo y 
Protección Social en el grado académico de Maestría está debidamente justificado en sus 
aspectos teóricos, socioeconómicos, políticos, jurídicos y de perspectiva educativa, acorde a 
los criterios de la normativa educativa y técnico-pedagógica vigente para el sistema de 
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Educación Superior. Además, cumple con tener un Sistema de Educación a Distancia Aprobado 
y con las estrategias metodológicas con base al reglamento de Educación a Distancia del 
Sistema de Educación Superior. 
 

XIII. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL  
 

El egresado de la maestría en Derecho del Trabajo y Protección Social de la Universidad José 
Cecilio del Valle en la modalidad Educativa a Distancia en expresión virtual, será un 
profesional con sólida formación, con capacidad para atender problemas de relevancia social, 
derivados de la relación jurídica con los sectores público y privado enfocándose en las 
relaciones entre el derecho y la justicia para contribuir al desarrollo armónico de la sociedad 
hondureña en general. La gestión curricular del Plan de en la Modalidad educativa a Distancia-
Virtual tendrá la misma rigurosidad académica que en modalidad presencial. 
 
 
XIV. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES DE INFRAESTRUTURA 

ACADÉMICA Y TALENTO HUMANO PARA LA APERTURA DE CARRERAS DE 
POSTGRADO 

 
Después de realizada la evaluación académica sobre el cumplimiento de indicadores y estándares 
básicos para la creación y apertura de programa de postgrados en la modalidad educativa a distancia 
en su expresión virtual se valora que la UJCV, cuenta con infraestructura física-tecnológica y 
organizativa necesaria para la gestión curricular del plan de estudios de la carrera en la modalidad 
educativa a distancia en la expresión virtual, con una planta docente con el perfil profesional y 
especializado  para el desarrollo pertinente del postgrado. Además de contar con el 100% de los 
cursos del postgrado diseñados en la plataforma educativa. 
 
Dimensión de Infraestructura Académica y equipamiento 
 
La UJCV, en diferentes procesos de seguimiento ha evidenciado que, en el campus de Tegucigalpa 
M.D.C. y Comayagua, cuenta con los espacios académicos y logísticos siguientes: 
  

• Sistema de Educación a Distancia aprobado por el Consejo de Educación Superior. 

• Plataforma tecnológica para la administrar la educación a distancia-virtual. 

• Organización académica y administrativa acorde a los criterios de la normativa de Educación 
Superior y   Reglamento de Educación a Distancia. 

• Aulas amplias y adecuadamente iluminadas, dotadas de pizarras, televisores, computadoras 
con acceso a Internet, proyectores y pantallas, que le permiten al estudiante comodidad en 
el aprendizaje 

• Laboratorio de informática, Centro de información y documentación, biblioteca física y de 
acceso virtual. 

• Biblioteca especializada de Ciencias Jurídicas, Laboratorio de informática, espacios 
especializados, para prácticas simuladas (sala de juicios orales), espacio para consultorio 
jurídico, Auditorio, Centro del estudiante y cafetería; tienda estudiantil, Oficinas 
administrativas y salas de sesiones, áreas verdes, estacionamiento entre otros. 

Espacios académicos, materiales y equipos instalados en la Plataforma tecnológica de la UJCV. 

En lo que respecta a los cursos en la plataforma tecnológica posee y tiene a la disposición del estudiante 
lo siguiente: 
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Imagen cursos de la maestría instalados Imagen cursos de la maestría instalados 

 

  

 

 

 

Fuente. UJCV. 2018.Plan de Estudios. 

Las autoridades académicas de la UJCV evidencias tener el 100% de los cursos de la maestría 
en Derecho del Trabajo y Protección Social diseñado y alojado en la plataforma tecnológica, 
fueron evidenciadas en el proceso de evaluación realizada por el personal técnico de la 
Dirección de Educación Superior.  Así mismo cuenta planta docente para desarrollar postgrado 
de Derecho del Trabajo y Protección Social en la modalidad educativa a distancia en su 
expresión virtual es pertinente ya que los profesionales propuestos tienen las competencias 
exigidas para ejercer docencia en el nivel superior en la modalidad educativa a distancia. Así 
mismo 25% de los docentes cuenta con el grado académico de Doctor que es un criterio exigido 
en la normativa.  

XV. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
3. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 

 
Dictamen.1. Antecedente. 

“Dictamen CTC. No. 769-300-2016; El Consejo Técnico Consultivo, ‘’emite dictamen favorable 
a la propuesta de creación y funcionamiento de la carrera de la Carrera de Derecho del 
Trabajo y Protección Social en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad José 
Cecilio del Valle, UJCV en su modalidad presencial en el campus de Tegucigalpa y no 
favorable en la modalidad a de Educación a Distancia (Virtual) quedando pendiente la 
ampliación de la carrera en esta modalidad hasta la aprobación del sistema de educación a 
distancia. Que la Dirección de Educación Superior verifique la atención de las observaciones 
indicadas’’. 

Dictamen.2. 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No.1199-354-2021 del 27-08-2021, en el apartado 
de observaciones recomiendan al Consejo de Educación Superior la Aprobación de la solicitud de 
la UJCV para ofertar el Plan de Estudios de la Carrera de Derecho del Trabajo y Protección Social, en 
la modalidad educativa a distancia en su expresión Virtual, Tegucigalpa y Comayagua, la comisión se 
integró con un, representantes de las Universidades: UNITEC, UCRISH, UMH, y UNAH, la cual dio 
dictamen desfavorable.  
 

4. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 
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La Dirección de Educación Superior, en el proceso de evaluación académica, curricular y asesoría 
brindada a la UJCV, revisó los documentos presentados dando las observaciones y señalamientos 
específicos de mejora y adecuación a los criterios y estándares de las normativas de educación 
superior, sobre los contenidos del diagnóstico, plan de estudios y la planta docente. Reconocemos 
que el 2017 cuando se aprobó la creación y funcionamiento del plan de estudios de la maestría en 
Derecho del Trabajo y Protección Social únicamente se aprobó su funcionamiento para la 
modalidad educativa presencial, dado a que la UJCV  no tenía aprobado el Sistema de Educación 
a Distancia y este fue el criterio para no recomendar al CES la aprobación de funcionamiento en 
la modalidad educativa a distancia expresión virtual  de la carrera en consecuencia nos 

fundamentamos en los elementos concluyentes de los acuerdos del CES. No. 3433-310-2016 y 
3689-322-2018. Mediante los que se aprobó la creación de funcionamiento del postgrado. 
 

 
VIII. CONCLUSIONES 

 

 
9) Las autoridades de la Universidad José Cecilio del Valle UJCV, solicitaron la creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Derecho del Trabajo y Protección Social 
para su campus central de Tegucigalpa M.D.C; y Comayagua, para desarrollarse en modalidad 
educativa presencial y a distancia en su expresión (virtual). El plan de estudios de la carrera 
fue aprobado su creación y funcionamiento mediante acuerdo del CES.N. 3433-310-2016 
de fecha 23 de febrero, 2017   y ampliado su funcionamiento al centro regional de Comayagua, 
Acuerdo No. 3689-322-2018 de fecha 23 de enero de 2018. En ambos casos el acuerdo de 
aprobación de funcionamiento fue para desarrollase únicamente en la modalidad educativa 
Presencial, argumentándose que para la Modalidad Educativa a Distancia en su expresión 
‘’virtual’’, la Universidad José Cecilio del Valle, debía tener aprobado su Sistema de Educación 
a Distancia como estándar fundamental establecido en el Reglamento de Educación a 
Distancia para el nivel Superior de Honduras. En este sentido las autoridades de la UJCV 
realizan una nueva petición relacionada a la ampliación de modalidad educativa a distancia en 
su expresión virtual particularmente para este plan de estudios aprobado para su 
funcionamiento en modalidad educativa presencial. 

10) La Dirección de Educación Superior después del análisis e interpretación de la petición 
realizada por las autoridades académicas de la Universidad José Cecilio del Valle, considera 
la pertinencia de la solicitud, cuya respuesta debe estar articulada a los acuerdo de creación y 
funcionamiento de la carrera de postgrado y al reconocimiento de la causa originaria del porqué 
no se aprobó en el  mismo acto, el funcionamiento del postgrado en la modalidad educativa a 
distancia en su expresión ‘’virtual’’. Reconociendo la causa única como la falta de ‘’ Un Sistema 
de Educación a Distancia aprobado por el CES’’ en esa lógica planteamos esta Opinión 
Razonada. 

 

11) Que la Universidad José Cecilio del Valle actualmente cuenta con un Sistema de Educación a 
Distancia aprobado por el CES, acuerdo No. 3500-315-2017, con base a la aplicación de los 
estándares y criterios establecídos en el Reglamentos de Educación a Distancia para el nivel 
de Educación Superior de Honduras. 

12) La Universidad José Cecilio del Valle, cuenta con un modelo pedagógico-didáctico para el 
desarrollo de la modalidad educativa a distancia en su expresión virtual e instalados el 100% 
de los cursos de la Maestría en Derecho del Trabajo y Protección Social en su plataforma 
Tecnológica. 

13) El Plan de Estudio de la Maestría en Derecho del Trabajo y Protección Social está mediado 
para el desarrollo de la modalidad educativa a distancia en expresión virtual, sus cursos están 
descritos de conformidad al Reglamento de educación a distancia y Guía para la elaboración 
de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior y Reglamento para la regulación y 
funcionamiento del sistema de estudios de posgrado del Nivel de Educación Superior en 
Honduras. Además, cuenta con la infraestructura académica, equipamiento tecnológico, talento 
humano especializado para la educación a distancia y para ejercer docencia en posgrado. 

14) La Universidad José Cecilio del Valle, cumple con los criterios y estándares técnico-
pedagógicos para el desarrollo del posgrado en modalidad educativa ‘’virtual’’, los que fueron 
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verificados mediante un proceso de evaluación a través de visitas a la Universidad en el 
Campus central de Tegucigalpa MDC; reuniones con autoridades, personal técnico y análisis 
documentación presentada que sustenta la solicitud de ampliación de modalidad educativa. 

15) El Plan de Estudio de la Maestría en Derecho del Trabajo y Protección Social tiene definidas 
los temas de investigación y vinculación elemento fundamental en los estudios de posgrado, 
así como su proceso de gestión curricular en la nueva modalidad de funcionamiento. 

16) La Universidad José Cecilio del Valle posee la experiencia de cinco postgrados que se 
desarrollan actualmente en modalidad educativa a distancia en su expresión virtual. 

 
XI. RECOMENDACIONES 

 
En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al honorable 

Consejo de Educación Superior lo siguiente; 

 

a) Aprobar la ampliación de funcionamiento en la modalidad educativa a distancia 

en su expresión virtual del plan de estudios del Posgrado en Derecho del Trabajo 

y Protección Social en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad José 

Cecilio del Valle, ya que cumplió con las observaciones de la Comisión del Consejo 

Técnico Consultivo, cuenta con un Sistema de Educación a Distancia aprobado, y 

demás requerimientos de normas académicas del sistema de educación superior, así 

mismo cuenta con las potencialidades de talento humano especializado teórica y 

metodológicamente, recursos didácticos, equipo, y plataforma tecnológica, experiencia 

en la modalidad, para cumplir con los objetivos del Plan de Estudios y funcionamiento 

en la lógica de la modalidad educativa a distancia en su expresión virtual. 

b) Las autoridades académicas de la Universidad José Cecilio del Valle deben registrar 

en la Dirección de Educación Superior, los cambios relacionados al cambio de la 

modalidad educativa a distancia en su expresión virtual para que surtan efecto. 

c) La Dirección de Educación Superior debe realizar el seguimiento correspondiente en 
un periodo de 1 año para verificar el desarrollo y gestión curricular del plan de estudios, 
o conforme a lo establecido en el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 2021, 
que acuerda, ampliar el período de vigencia para la aplicación de las medidas 
especiales para el seguimiento legal de las solicitudes presentadas por las 
instituciones de educación superior, en el marco de la COVID-19, por lo que todas las 
aprobaciones durante el período de Emergencia, quedarán condicionadas a 
supervisiones posteriores, el no cumplimiento de requisitos y demás compromisos, 
podría implicar la suspensión de las carreras conforme a Ley, 
 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de marzo de 2022 
 
 
 
 

MSc. LOURDES MURCIA CARBAJAL 
DIRECTOR 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
cc: Expediente 
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Osman J. Martínez P./Marlon E. Torres S./ 
 

 
 
ANEXO. 
 

Flujograma de la carrera  
 

 
” 
 
 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentado, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió 
a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
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Acuerdo No. 4705-367-2022.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que mediante Acuerdo No.3286-302-2016, de fecha 10 de junio de 2016, el Consejo 
conoció y dio por recibida la Solicitud de aprobación del Plan de Estudios del Posgrado 
en Derecho del Trabajo y Protección Social en el Grado Académico de Maestría, 
presentada por la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV). CONSIDERANDO: Que 
el plan de estudios de la carrera de Derecho del Trabajo y Protección Social en el 
Grado Académico de Maestría de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), fue 
aprobado mediante Acuerdo No. 3433-310-2016, de fecha 23 de febrero de 2017, para 
desarrollarse en el Campus de Tegucigalpa y mediante Acuerdo No. 3689-322-2018 
de fecha 23 de enero de 2018, para desarrollarse en el Centro regional de 
Comayagua, únicamente para la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que 
mediante Acuerdo No. 3500-315-2017, fue aprobado por el CES el Sistema de 
Educación a Distancia de la Universidad José Cecilio del Valle. CONSIDERANDO: 
Que mediante Acuerdo No. 4388-349-2020, de fecha 13 de noviembre de 2020, el 
Consejo conoció y dio por recibida la Solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta 
Académica de la Carrera de Derecho del Trabajo y Protección Social, en el Grado 
Académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle, bajo la Modalidad a 
Distancia en su Expresión Virtual para sus Campus de Tegucigalpa y Comayagua.  
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo No.1199-354-2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1154-03-
2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación de 
Ampliación de Oferta Académica para la Carrera de Derecho del Trabajo y Protección 
Social, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle, 
UJCV, bajo la modalidad a Distancia en su expresión virtual para sus campus de 
Tegucigalpa y Comayagua.  CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa 
que: La Universidad José Cecilio del Valle, cuenta con un modelo pedagógico-
didáctico para el desarrollo de la modalidad educativa a distancia en su expresión 
virtual e instalados el 100% de los cursos de la Maestría en Derecho del Trabajo y 
Protección Social en su plataforma Tecnológica. CONSIDERANDO: Que el Plan de 
Estudios de la Maestría en Derecho del Trabajo y Protección Social está mediado para 
el desarrollo de la modalidad educativa a distancia en su expresión virtual, sus cursos 
están descritos de conformidad al Reglamento de educación a distancia y Guía para 
la elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior y Reglamento 
para la regulación y funcionamiento del sistema de estudios de posgrado del Nivel de 
Educación Superior en Honduras. Además, cuenta con la infraestructura académica, 
equipamiento tecnológico, talento humano especializado para la educación a distancia 
y para ejercer docencia en posgrado. CONSIDERANDO: Que la Universidad José 
Cecilio del Valle, cumple con los criterios y estándares técnico-pedagógicos para el 
desarrollo del posgrado en modalidad educativa ‘’virtual’’, los que fueron verificados 
mediante un proceso de evaluación a través de visitas a la Universidad en el Campus 
central de Tegucigalpa MDC; reuniones con autoridades, personal técnico y análisis 
documentación presentada que sustenta la solicitud de ampliación de modalidad 
educativa. CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la Maestría en Derecho del 
Trabajo y Protección Social tiene definidas los temas de investigación y vinculación 
elemento fundamental en los estudios de posgrado, así como su proceso de gestión 
curricular en la nueva modalidad de funcionamiento. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad José Cecilio del Valle posee la experiencia de cinco postgrados que se 
desarrollan actualmente en modalidad educativa a distancia en su expresión virtual. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras 
de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 
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ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. 
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 
No.1199-354-2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1154-03-2022, de la Dirección 
de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta 
Académica para la Carrera de Derecho del Trabajo y Protección Social, en el Grado 
Académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, bajo la 
modalidad a Distancia en su expresión virtual para sus campus de Tegucigalpa y 
Comayagua. SEGUNDO: Aprobar la ampliación del funcionamiento en la 
modalidad educativa a distancia en su expresión virtual del plan de estudios del 
Posgrado en Derecho del Trabajo y Protección Social en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle, ya que cumplió con las 
observaciones de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, cuenta con un Sistema 
de Educación a Distancia aprobado, y demás requerimientos de normas académicas 
del sistema de educación superior, así mismo cuenta con las potencialidades de 
talento humano especializado teórica y metodológicamente, recursos didácticos, 
equipo, y plataforma tecnológica, experiencia en la modalidad, para cumplir con los 
objetivos del Plan de Estudios y funcionamiento en la lógica de la modalidad educativa 
a distancia en su expresión virtual. TERCERO: Las autoridades académicas de la 
Universidad José Cecilio del Valle deben registrar en la Dirección de Educación 
Superior, los cambios relacionados al cambio de la modalidad educativa a distancia 
en su expresión virtual para que surtan efecto. CUARTO: La Dirección de Educación 
Superior debe realizar el seguimiento correspondiente en un periodo de 1 año para 
verificar el desarrollo y gestión curricular del plan de estudios, o conforme a lo 
establecido en el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 2021, que acuerda, 
ampliar el período de vigencia para la aplicación de las medidas especiales para el 
seguimiento legal de las solicitudes presentadas por las instituciones de educación 
superior, en el marco de la COVID-19, por lo que todas las aprobaciones durante el 
período de Emergencia, quedarán condicionadas a supervisiones posteriores, el no 
cumplimiento de requisitos y demás compromisos, podría implicar la suspensión de 
las carreras conforme a Ley, QUINTO: Transcribir el presente Acuerdo a la 
Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV), para los efectos de Ley. SEXTO: El 
presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE. 
 
 
DÉCIMO 
QUINTO: PRESENTACIÓN DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1155-03-2022, 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN, CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE AGRO 
4.0, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, BAJO CONVENIO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA (UNAG) Y LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA SANTA TERESA DE JESÚS DE ÁVILA DE ESPAÑA, EN LA 
MODALIDAD SEMI-PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 
lectura al siguiente documento:  
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 
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ESTUDIOS DE AGRO 4.0 EN EL GRADO DE MAESTRÍA, BAJO CONVENIO 

ENTRE LA UNIVERSIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA (UNAG) Y LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTA TERESA DE JESUS DE ÁVILA, UCAV, 

ESPAÑA. 

 
OR-DES-No.1155-03-2022 

I. INTRODUCCIÓN  

 
Que según el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el Consejo de 
Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la Educación Superior, 
inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y k) las demás que le 
señale la constitución y las leyes y el Artículo No. 14 de las Normas Académicas de la 
Ley de Educación Superior establece “Que los Centros de Educación Superior 
nacionales podrán suscribir convenios con sus homólogos del extranjero para ofrecer 
programas conjuntos, los cuales estarán  sometidos al cumplimiento de los requisitos 
que la ley establece.  En aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la República, 
Artículo 17 inciso a) e) y k) de la Ley de Educación Superior y Artículo 14 de las 
Normas Académicas de la Educación Superior y el Reglamento para la aprobación 
y desarrollo de estudios de Grado y Posgrado en convenio con Universidades 
Extranjeras. 

 
El programa de Agro 4.0 en el grado académico de maestría, bajo convenio entre la 
Universidad Nacional de Agricultura, UNAG y la Universidad Católica Santa Teresa 
De Jesús de Ávila, UCAV, ESPAÑA. 
 
II.  ANTECEDENTES 
 
2.1. Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, presentó solicitud ante la Dirección 

de Educación Superior el 18 de febrero del año 2022.  
 
2.2. El Consejo de Educación Superior aprobó mediante acuerdo No.2994-289-2015, 

del 12 de febrero del año 2015 el Reglamento para la Aprobación y Desarrollo de 
Estudios de Grado y Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras. 

 
2.3. El Consejo de Educación Superior el CES- según acta 365 con fecha 18 de    

febrero     del año 2022 emitió el acuerdo de Admisión No.4687- 365- 2022, dio 
ingreso oficial a la solicitud de aprobación de la carrera Agro 4. 0 en el grado 
académico de maestría, bajo convenio entre la Universidad Nacional de 
Agricultura, UNAG y la Universidad Católica Santa Teresa De Jesús de Ávila, 
UCAV, ESPAÑA. 

 
III. ANÁLISIS LEGAL 
 

El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo, 2994-289-2015 aprobó el 
Reglamento para  la aprobación y Desarrollo de Planes de Estudios de Grado y Posgrado 
en Convenio con Universidades Extranjeras, el mismo  conforme al Artículo 160 de la 
Constitución de la República, se atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior 
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y profesional y el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el Consejo de 
Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la Educación Superior, 
inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y k) las demás que le 
señale la Constitución y las Leyes, además de   Que el Artículo No. 14 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior establece “Que los Centros de 
Educación Superior nacionales podrán suscribir convenios con sus homólogos del 
extranjero para ofrecer programas conjuntos.  

 
IV. DATOS GENERALES  

 

Características Específicas 

Nombre AGRO 4.0 

Grado Académico Maestría  

Código 059 

Acreditación Máster en Agro. 4.0 

Modalidad Semi Presencial con mediación virtual 

Duración 1.5 años (18 meses) 

Períodos Académicos CINCO (4) 

Número de asignaturas 15 

U. V/ ECTS Sesenta (60) 

Posible fecha de inicio Abril- 2022 

 
V. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA DE LA DISCIPLINA DE LA CARRERA. 
 
Experiencias recientes en esta industria 4.0 están materializadas en iniciativas de 
investigación y desarrollo presentadas en el marco de la convocatoria 2018, 
denominada Colombia Científica. En ese entonces se proponían ejes temáticos y se 
dio la oportunidad de una alianza internacional público-privada para llevar al siguiente 
nivel a la industria de la agricultura del país. El objetivo de garantizar la seguridad 
alimentaria a partir de esquemas de trabajo orientados al mejoramiento del sistema 
suelo-planta-servicios ecosistémicos es un buen ejemplo de ello. Mediante el uso de 
nanotecnología, particularmente nano-encapsulados que permitan mejorar el flujo de 
nutrientes en el suelo, articulado con el estudio de las comunidades microbianas del 
mismo por medio de estudios metagenómicos, nos proponíamos desarrollar 
formulaciones apropiadas de promoción de actividad que mejorara las propiedades de 
la planta. En ese mismo flujo de ideas, estudios genéticos de las variedades vegetales 
permitirían entender las dinámicas de la planta con los posibles depredadores de 
manera tal que se comprendieran ciclos que promovieran acciones de control que 
minimizaran el uso de plaguicidas. El mejoramiento genético mediante la biotecnología 
estaba contemplado y algunos institutos nacionales aportarían variedades para 
estudio. En el campo de la biología, la fisiología vegetal se obtiene mediante análisis 
de datos de censado remoto y la metagenómica ofrece soluciones para entender la 
evolución de un cultivo de maíz. En esa misma vía, el uso de dispositivos integrados a 
redes de medición que monitorearan constantemente el estado del cultivo se alineaba 
con técnicas de inteligencia artificial que permitieran predecir los momentos apropiados 
de fertilización de manera tal que la productividad aumentara. Una distribución 
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apropiada de sensores y la adquisición de imágenes en varias longitudes de onda 
podrán vincular las variables meteorológicas y climáticas con las actividades agrícolas. 
Todo lo anterior en una mirada que necesariamente obliga a mantener alrededor de 
una industria agrícola 4.0 los más altos estándares de cuidado y manejo de los 
servicios ecosistémicos. Existen modelos de predicción de rendimiento de cultivos 
basados en los datos recolectados del suelo y las imágenes de las plantas, la 
tecnificación de las sembradoras y de las cosechadoras articuladas en un esquema de 
manejo que ya son realidades que se pueden ver en nuestro país. En adición, en la 
industria pecuaria es posible monitorear las variables relevantes de las unidades 
animales con el fin de anticipar posibles desviaciones de las curvas nutricionales 
apropiadas. Muchos ingenieros matemáticos y físicos están trabajando fuertemente no 
solo en la apropiación de la tecnología en campo, sino de modelos matemáticos 
alrededor de la optimización de la producción 
 
VI.  FUNDAMENTO FILOSÓFICO. 

La incorporación de tecnologías del denominado paradigma 4.0. puede ayudar a 
agregar valor y diversificar la producción en el sector agroalimentario. Actualmente 
vemos una aceleración de la digitalización de los procesos de producción, gracias al 
desarrollo de herramientas y máquinas interconectadas. Las tecnologías que 
empiezan a aplicarse en la agricultura, la agroindustria y los territorios rurales son: 
operación de plataformas digitales, sensores, Internet de las Cosas, robots, drones, 
Big Data, Cloud Computing, Inteligencia Artificial y Blockchain. 

Las tecnologías 4.0. todavía son poco utilizadas en el sector agroalimentario de la 
región, sobre todo entre los pequeños productores o agricultores familiares. La 
información acerca de la disponibilidad de este tipo de tecnología es muy escasa, no 
existen análisis confiables acerca de su costo/beneficio y las habilidades digitales de 
los productores y del personal técnico son muy limitadas. Existen además muchos 
tipos de brechas que dificultan el acceso de las explotaciones más pequeñas a las 
tecnologías digitales. Y a pesar de todo ello el proceso de digitalización de la 
agricultura regional está en marcha, redefiniendo modelos productivos y relaciones 
entre actores, dentro de las cadenas agroindustriales. Existen riesgos, pero también 
oportunidades. 

VII. NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS. 
 

Producir más, con menos y mejor es el desafío que enfrenta la humanidad, si en el 

siglo XX fue la electrificación la clave para el desarrollo de la agricultura. 

Ahora lo es el uso de las nuevas tecnologías, donde el estartup 

aplica el uso de la tecnología en el campo, como por ejemplo el uso de drones para 

controlar las plagas y enfermedades o la Inteligencia Artificial aplicada al campo. 

Sensorización, conectividad, procesado, análisis y automatización, estas son las pal

abras claves de la nueva revolución Agro. . “El Máster en Agro 4.0. tiene un program

a totalmente diferente a lo ya existente en la actualidad y es aplicable desde el prime

r hasta el último módulo, Además, también participan empresas de primer nivel com

o IBM, Pix4D, Pessel, Metos Ibérica, Valley, Agropoza, que ayudan a tener una visió

n más amplia del uso de la tecnología en el sector agro”.  
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La nueva revolución llamada a responder a este nuevo desafío es la Agricultura 4.0 

y el Máster en Agro 4.0. será la respuesta al mayor reto que se nos presenta en este

 nuevo siglo, donde se demanda unnuevo tipo de talento digital especializado en nue

vas tecnologías similar al que se requiere en la industria 4.0 

 

VIII. ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

Es importante destacar que la Agro 4.0 es un sector clave para el desarrollo de una 
Economía Circular. Asimismo, se postula como una herramienta valiosa que no sólo 
cumple con los requisitos nacionales y europeos de calidad y seguridad alimentaria, 
sino que también cumple con los criterios medioambientales a lo largo de la cadena 
de aprovisionamiento de la industria. 

IX. PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MÁSTER EN BIOTECNOLOGÍA 

ALIMENTARIA 

ESTRUCTURA GENERAL 

 

ASIGNATURA ECTS HORAS SEMESTRE 

Introducción a la Transformación Digital de la Industria 
Agroalimentaria 

3 75 1 

Captación de Datos a través de sensores. 4 100 1 

Sistemas de Teledetección a través de satélite y drones 6 150 1 

Tratamiento de imagen y sistemas de información geográfica. 3 75 1 

Documentación y digitalización de tareas mecánicas  2 50 2 

Procesado y Generación de prescripciones 3 75 2 

Agricultura de precisión  4 100 2 

Maquinaria Conectada 4 100 2 

Riego 4.0 telecontrol y gestión de riego 3 75 3 

APPS agro al servicio de la explotación  3 75 3 

Herramientas tecnológicas para el Agro. 4 100 3 

Blockchain y agricultura 4.0 2 50 4 

Big data y análisis de datos en el sector agro 6 150 4 

Transformación digital hacia la empresa 1 25 4 

Proyecto de Fin de Máster 6 300 5 

Total 60 1500  

 
X. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN ESPECIFICAS DEL PROGRAMA.  

 
Sus principales líneas de investigación son desarrolladas por los doce grupos de 
investigación de la universidad, que son los siguientes:  
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LÍNIAS DE INVESTIGACIÓN INSTITUCIONAL LINIAS ESPECIFICAS DEL 
PROGRAMA 

 
Hidrología y Conservación de Aguas y Suelos 

(GHCAS) 

• Restauración e hidrología 
forestal. 

• La desertificación. 

• Ecohidrología 

Territorio, Historia y Patrimonio Cultural Digital 
(TEHIPACD) 

• Territorio. 

• Historia. 

• Patrimonio cultural digital.  

Producción Vegetal y Calidad Agroalimentaria 
(PROVECAV) 

• Sanidad vegetal,  

• Biotecnología,  

• Seguridad alimentaria, 
Agroecología. 

• Calidad agroalimentaria  

Modelos, Metodologías y Políticas Educativas en la 
Estrategia Europea 2030 (SCOPE 2030): 

 

Bioética, Mujer y Familia (BIOMUF)  

Abordaje Integral de la Salud (AISA)  

Digital Economy & Knowledge and Information 
Society (DEKIS) 

• Nuevos modelos productivos y 
actividades económicas. 

• Tecnologías de la información y 
la comunicación (TIC's). 

•  La innovación  en el 
conocimiento 

Tecnologías y Métodos para la Gestión Sostenible 
del Medio Natural, Rural y Urbano (TEMSUS) 

Medio ambiente con énfasis en 
componentes naturales, específicos del 
medio rural y del entorno urbano. 

Tecnologías Educativas UCAV (ETUCAV  

Economía Social y Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ESODS 

 

Ingeniería Mecánica, Electrónica e Informática 
(IMEI): 

Sistemas, soluciones y mejoras  

• Mecánicas,  

• Electrónicas. 

• Informáticas. 

 
XI. REQUISITOS DE PERMANENCIA 
 
Se deberá cumplir con la normativa de la Universidad Sede y el convenio firmado por 
ambas instituciones, apegados al reglamento de desarrollo de programas bajo 
convenio. 
 
XII. RECURSOS PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA. 
 

12.1. Coordinación de la Maestría.  

NOMBRE CARGO UNIVERSIDAD 

MSC. Trinidad Reyes  Director 

POSTGDRADO  

UNAG 

MSc. Lucia Arrúe  Director Carrera UCAV 
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MSc. Jorge Zamir Erazo 

Amaya 

Coordinador Local UNAG 

 

12.2. Docentes. 

 

N 

 

NOMBRE DEL DOCENTE 

 

ASIGNATURA 

1 Oscar Marin  Introducción a la Transformación Digital de la 

Industria Agroalimentaria. 

Captación de Datos a través de sensores 

2 Daniel Arrobas Transformación digital hacia la empresa  

3 Diego Merino Tratamiento de imagen y sistemas de 

información geográfica. 

4 Jaume 

Castanyer 

Documentación y digitalización de tareas 

mecánicas  

5 Álvaro Velasco Procesado y Generación de prescripciones 

6 Antonio Malvido 

Paz 

Big data y análisis de datos en el sector agro 

APPS agro al servicio de la explotación 

7 Manuel Martínez  Maquinaria Conectada 

Herramientas tecnológicas para el Agro. 

8 Adolfo Moya Blockchain y agricultura 4.0 

9 Lucia Arrúe Proyecto de Fin de Máster 

 

 

12.3. Infraestructura y Equipamiento. 

La Universidad Nacional Agricultura, UNAG/UCAV evidencian que cuenta con 

infraestructura física, tecnológica, equipo, materiales y logística necesarios para el 

desarrollo del programa Biotecnología Agroalimentaria.  

 
XIII.   CONCLUSIONES 

 

De acuerdo con el listado de docentes presentados por la UCAV, cumplen con los 

criterios y estándares internacionales, formación profesional con grado académico 

para el nivel, experiencia laboral, experiencia docente, dicha información se anexa 

en documento adjunto al plan de estudio. 
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13.1.  El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo N° 2994-289-2015 
aprobó el Reglamento que proporciona los criterios para el desarrollo de 
Programas de Estudio de Grado y Posgrado en Convenio con Universidades 
Extranjeras.  

13.2.  Según el Artículo 4: del Reglamento los programas se podrán desarrollar en las 
siguientes modalidades: Programas ofertados por la Universidad Extranjera que 
sean acogidos para su implementación en la Universidad Sede con el objetivo 
de desarrollar capacidades en esta Universidad y el país. 

13.3. La Universidad Nacional de Agricultura se encuentra en proceso de 
fortalecimiento de la internacionalización institucional, para ello ha gestionado 
la firma de convenios con Instituciones de Educación Superior de renombre y 
prestigio internacional, con el objetivo de intercambiar experiencias educativas 
globales y específicas en el campo de las ciencias agrarias y tecnologías. 

13.4. La UNAG específicamente firmo convenio macro y específico con la 
Universidad Católica Santa Teresa De Jesús de Ávila, UCAV, ESPAÑA, 
para ofertar en la sede principal de Catacamas el programa de Agro 4. 0en el 
grado académico de maestría.  
 

13.5. La UNAG en el proceso de asesoría bridada por la Dirección de Educación 
Superior cumplió con la normativa del nivel, incluyo las observaciones tanto para 
suscripción del convenio y revisión del plan de estudio. 
 

13.6. La Universidad Católica Santa Teresa De Jesús de Ávila, UCAV, según la 
Web de ranking de universidades ocupa una posición 85 de país y 4,754 
mundial y la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG posición país número 
8 y 16,553 posición mundial de acuerdo con dichos datos la UCAV presenta un 
mejor posicionamiento por la experiencia de esta IES favorece a la UNAG y de 
la cual seguro sacara el mejor provecho. 
 

13.7. El programa AGRO 4.0 se propone que la industria agrícola logre los más altos 
estándares de cuidado y manejo de los servicios ecosistémicos, desarrollando 
modelos de predicción de rendimiento de cultivos basados en los datos 
recolectados del suelo y las imágenes de las plantas, la tecnificación de las 
sembradoras y de las cosechadoras articuladas en un esquema de manejo.  
 

13.8. El proceso de selección y admisión de estudiantes y administración 
académica según convenio firmado queda bajo la responsabilidad de la UCAV 
y la UNAG da soporte técnico y administrativo.  
 

13.9. De acuerdo con la normativa de la Universidad Católica Santa Teresa De 
Jesús de Ávila, UCAV, además de los estudios oficiales, imparte estudios 
propios consistentes en enseñanzas no oficiales y dirigidas a la formación y 
especialización académica y profesional del estudiante, dando lugar a la 
obtención de títulos propios, diplomas y certificados académicos que carecerán 
de los efectos que las disposiciones legales otorgan a los títulos universitarios 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
 

13.10. Los títulos propios de posgrado, los diplomas y certificados expedidos tras 
la superación de los correspondientes estudios propios carecen de efectos 
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oficiales y no habilitan para el ejercicio profesional que las disposiciones legales 
otorgan a los títulos oficiales. 
 

13.11. El plan de estudio AGRO 4.0 esta registrado en la UCAV, como un programa de 
estudios propios. 
 

13.12. La UNAG cumple con los recursos, financieros, tecnológicos, infraestructura y 
una estructura académica que le permitirá desarrollar la gestión de las 
dimensiones de docencia, investigación y vinculación propuestos en el plan de 
estudio.  
 

13.13. El proceso de incorporación de títulos tal como lo describe el reglamento para 
el desarrollo de programas bajo convenio serán resueltos de forma expedita. En 
la Dirección de Educación Superior.  

 
XIV. RECOMENDACIONES: 

 
Se constató tanto en los objetivos del convenio, como en el plan de estudios, la 
coherencia del programa entre los propósitos planteados en el convenio y el plan de 
estudio propuesto, se fortalecerá las competencias y la relación de cooperación entre 
Instituciones de Educación Superior Internacional.  
En consecuencia, teniendo como referente el análisis de cada una de sus partes del 
REGLAMENTO PARA LA APROBACION Y DESARROLLO DE ESTUDIOS DE 
GRADO Y POSGRADO EN CONVENIO CON UNIVERSIDADES EXTRANJERAS y 
las sugerencias establecidas en las conclusiones, esta Dirección de Educación 
Superior recomienda lo siguiente al honorable Consejo de Educación Superior:  
 
14.1. Aprobar la solicitud de funcionamiento del programa Master AGRO 4.0 bajo 
convenio entre Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, y La Universidad 
Católica Santa Teresa De Jesús de Ávila, UCAV. 
 
14.2.   Autorizar tres promociones que se desarrollaran en el campus virtual y 

presencial tanto de UCAV/UNAG. 
 
14.3. La INCORPORACIÓN de los títulos deberá hacerse de forma expedita, tal y como 

lo dispone el reglamento para la aprobación y desarrollo de estudios de grado y 
posgrado en convenio con Universidades Extranjeras. 

 
14.4. Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al proceso de desarrollo 

curricular del programa agro 4.0 en el grado de Maestría e informe al Consejo 
de Educación Superior. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 22 de marzo 2022 

 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

RNL. ” 
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Después de haber sido ampliamente discutido el documento anteriormente presentado, 
el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió a discusión 
y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
Acuerdo No. 4706-367-2022.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que mediante Acuerdo No. 4687-365-2022, de fecha 18 de febrero de 2022, conoció 
y admitió la Solicitud para la Aprobación, de Creación y Funcionamiento del Programa 
de Agro 4.0, en el Grado Académico de Maestría, bajo Convenio entre la Universidad 
Nacional de Agricultura (UNAG) y la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de 
Ávila de España, en la Modalidad Semi-Presencial con Mediación Virtual. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó mediante acuerdo 
No.2994-289-2015, de fecha 12 de febrero del año 2015 el Reglamento para la 
Aprobación y Desarrollo de Estudios de Grado y Posgrado en Convenio con 
Universidades Extranjeras. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido 
Opinión Razonada OR-DES- 1155-03-2022 de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de Agro 4.0, 
en el Grado Académico de Maestría, bajo Convenio entre la Universidad Nacional de 
Agricultura (UNAG) y la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila de 
España, en la Modalidad Semi-Presencial con Mediación Virtual. CONSIDERANDO: 
Que en la Opinión Razonada se expresa que: La Universidad Nacional de 
Agricultura se encuentra en proceso de fortalecimiento de la internacionalización 
institucional, para ello ha gestionado la firma de convenios con Instituciones de 
Educación Superior de renombre y prestigio internacional, con el objetivo de 
intercambiar experiencias educativas globales y específicas en el campo de las 
ciencias agrarias y tecnologías. CONSIDERANDO: Que la UNAG específicamente 
firmó convenio macro y específico con la Universidad Católica Santa Teresa De 
Jesús de Ávila, UCAV, ESPAÑA, para ofertar en la sede principal de Catacamas el 
programa de Agro 4.0, en el grado académico de maestría. CONSIDERANDO: Que 
la UNAG en el proceso de asesoría bridada por la Dirección de Educación Superior 
cumplió con la normativa del nivel, incluyó las observaciones tanto para suscripción 
del convenio y revisión del plan de estudios. CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Católica Santa Teresa De Jesús de Ávila, UCAV, según la Web de ranking de 
universidades ocupa una posición 85 de país y 4,754 mundial, y la Universidad 
Nacional de Agricultura UNAG, posición país número 8 y 16,553 posición mundial, de 
acuerdo con dichos datos la UCAV presenta un mejor posicionamiento por lo que la 
experiencia de esta IES favorece a la UNAG y de la cual seguro sacará el mejor 
provecho. CONSIDERANDO: Que el programa AGRO 4.0 se propone, que la 
industria agrícola logre los más altos estándares de cuidado y manejo de los servicios 
ecosistémicos, desarrollando modelos de predicción de rendimiento de cultivos 
basados en los datos recolectados del suelo y las imágenes de las plantas, la 
tecnificación de las sembradoras y de las cosechadoras articuladas en un esquema 
de manejo. CONSIDERANDO: Que el proceso de selección y admisión de 
estudiantes y administración académica según convenio firmado queda bajo la 
responsabilidad de la UCAV y la UNAG da soporte técnico y administrativo. 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la normativa de la Universidad Católica 
Santa Teresa De Jesús de Ávila, UCAV, además de los estudios oficiales, imparte 
estudios propios consistentes en enseñanzas no oficiales y dirigidas a la formación y 
especialización académica y profesional del estudiante, dando lugar a la obtención de 
títulos propios, diplomas y certificados académicos que carecerán de los efectos que 
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las disposiciones legales otorgan a los títulos universitarios de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional. CONSIDERANDO: Que los títulos propios de 
posgrado, los diplomas y certificados expedidos tras la superación de los 
correspondientes estudios propios carecen de efectos oficiales y no habilitan para el 
ejercicio profesional que las disposiciones legales otorgan a los títulos oficiales. 
CONSIDERANDO: Que el plan de estudios AGRO 4.0 está registrado en la UCAV, 
como un programa de estudios propios. CONSIDERANDO: Que la UNAG cumple con 
los recursos, financieros, tecnológicos, infraestructura y una estructura académica que 
le permitirá desarrollar la gestión de las dimensiones de docencia, investigación y 
vinculación propuestos en el plan de estudios. CONSIDERANDO: Que el proceso de 
incorporación de títulos tal como lo describe el reglamento para el desarrollo de 
programas bajo convenio serán resueltos de forma expedita, en la Dirección de 
Educación Superior. CONSIDERANDO: Que según el Artículo 4: del Reglamento los 
programas se podrán desarrollar en las siguientes modalidades: Programas ofertados 
por la Universidad Extranjera que sean acogidos para su implementación en la 
Universidad Sede con el objetivo de desarrollar capacidades en esta Universidad y el 
país. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 
carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 
17, literal a) y ch) de la Ley de Educación Superior; Artículo 14 del Reglamento 
General de la Ley y 14 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior y 
demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Opinión Razonada OR-
DES- 1155-03-2022 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 
Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de Agro 4.0, en el Grado 
Académico de Maestría, bajo Convenio entre la Universidad Nacional de Agricultura 
(UNAG) y la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila de España, en la 
Modalidad Semi-Presencial con Mediación Virtual. SEGUNDO: Aprobar el 
funcionamiento del programa Master AGRO 4.0 bajo convenio entre Universidad 
Nacional de Agricultura, UNAG, y La Universidad Católica Santa Teresa De Jesús 
de Ávila, UCAV. TERCERO: Aprobar el programa Master AGRO 4.0 bajo convenio 
entre Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, y La Universidad Católica Santa 
Teresa De Jesús de Ávila, UCAV. Con las siguientes características: Nombre: AGRO 
4.0; Grado Académico; Maestría; Código: 059; Acreditación: Máster en Agro. 4.0; 
Modalidad: Semi Presencial con mediación virtual; Duración: 1.5 años (18 meses); 
Períodos Académicos: CINCO (4); Número de asignaturas: 15; U. V/ ECTS: 
Sesenta (60); Posible fecha de inicio: Abril- 2022. CUARTO: Autorizar tres 
promociones que se desarrollaran en el campus virtual y presencial tanto de 
UCAV/UNAG. QUINTO: La INCORPORACIÓN de los títulos deberá hacerse de forma 
expedita, tal y como lo dispone el reglamento para la aprobación y desarrollo de 
estudios de grado y posgrado en convenio con Universidades Extranjeras. SEXTO: 
Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al proceso de desarrollo 
curricular del programa agro 4.0 en el grado de Maestría e informe al Consejo de 
Educación Superior. SÉPTIMO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de 
Educación Superior, el Plan de Estudios del programa Master AGRO 4.0, en el Grado 
Académico de Maestría, bajo Convenio entre la Universidad Nacional de Agricultura 
(UNAG) y la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila de España, para 
que realice el registro correspondiente. OCTAVO: Transcribir el presente acuerdo a 
la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, para los efectos de Ley. NOVENO: El 
presente Acuerdo es de ejecución inmediata. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
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DÉCIMO 
SEXTO: PRESENTACIÓN DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1156-03-2022, 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN, CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
BIOTECNOLOGÍA AGROALIMENTARIA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA, BAJO CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA (UNAG) Y LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTA TERESA DE 
JESÚS DE ÁVILA DE ESPAÑA, EN LA MODALIDAD SEMI-PRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL. EMISIÓN DE ACUERDO.   
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 
lectura al siguiente documento:  
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE BIOTECNOLOGIA AGROALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA, BAJO CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA (UNAG) Y LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTA TERESA DE 

JESUS DE ÁVILA, UCAV, ESPAÑA. 

 
OR-DES-No.1156-03- 2022 

I. INTRODUCCIÓN  

 
Que según el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el Consejo de 
Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la Educación Superior, 
inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y k) las demás que le 
señale la constitución y las leyes y el Artículo No. 14 de las Normas Académicas de la 
Ley de Educación Superior establece “Que los Centros de Educación Superior 
nacionales podrán suscribir convenios con sus homólogos del extranjero para ofrecer 
programas conjuntos, los cuales estarán  sometidos al cumplimiento de los requisitos 
que la ley establece.  En aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la República, 
Artículo 17 inciso a) e) y k) de la Ley de Educación Superior y Artículo 14 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior y el Reglamento para la aprobación y 
desarrollo de estudios de Grado y Posgrado en convenio con Universidades 
Extranjeras. 
 
El programa de Biotecnología Agroalimentaria en el grado académico de maestría se 
desarrollará bajo convenio entre la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG y la 
Universidad Católica Santa Teresa De Jesús de Ávila, UCAV, ESPAÑA. 

 
II.  ANTECEDENTES 

 
2.1. Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, presentó solicitud ante la Dirección 

de Educación Superior el 18 de febrero del año 2022.  
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2.2. El Consejo de Educación Superior aprobó mediante acuerdo No.2994-289-2015, 
del 12 de febrero del año 2015 el Reglamento para la Aprobación y Desarrollo de 
Estudios de Grado y Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras. 

 
2.3. El Consejo de Educación Superior el CES- según acta 365 con fecha 18 de    

febrero     del año 2022 emitió el acuerdo de Admisión No.4688- 365- 2022, dio 
ingreso oficial a la solicitud de aprobación de la carrera Biotecnología 
Agroalimentaria en el grado académico de maestría, bajo convenio entre la 
Universidad Nacional de Agricultura, UNAG y la Universidad Católica Santa Teresa 
De Jesús de Ávila, UCAV, ESPAÑA. 

 
 
III. ANÁLISIS LEGAL 
El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo, 2994-289-2015 aprobó el 
Reglamento para  la aprobación y Desarrollo de Planes de Estudios de Grado y 
Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras, el mismo  conforme al Artículo 
160 de la Constitución de la República, se atribuye a la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH), la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación 
superior y profesional y el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el 
Consejo de Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la 
Educación Superior, inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y 
k) las demás que le señale la Constitución y las Leyes, además de   Que el Artículo 
No. 14 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior establece 
“Que los Centros de Educación Superior nacionales podrán suscribir convenios 
con sus homólogos del extranjero para ofrecer programas conjuntos.  
 

IV. DATOS GENERALES  
 

Características Específicas 

Nombre Biotecnología Agroalimentaria 

Grado Académico Maestría  

Código 059 

Acreditación 
Máster en Biotecnología 
Agroalimentaria 

Modalidad Semi Presencial con mediación virtual 

Duración 1.5 años (18 meses) 

Períodos Académicos Cuatro (4) 

Número de asignaturas 13 

U. V/ ECTS Sesenta (60) 

Posible fecha de inicio Abril 2022 

 
V. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA DE LA DISCIPLINA DE LA CARRERA. 

Plantada firmemente en la ciencia de los alimentos, la biotecnología alimentaria 
propone un enfoque científico multidisciplinario hacia la nutrición. Es un acercamiento 
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profundamente académico, pues plantea una rigurosa metodología de la 
investigación, así como con otras ciencias periféricas. 

En términos prácticos, es la ciencia que respalda el diseño, producción y evaluación 
de alimentos. Abarca desde su composición química hasta los procesos de 
producción, pasando sin duda por su impacto nutricional en la salud de los 
consumidores. 

Preocupados por el bienestar humano, los profesionistas de esta área persiguen 
objetivos como una mejor conservación de los insumos, perfeccionamiento de 
estándares de calidad y mayor impacto nutricional. 

Esta disciplina no está limitada a entender los alimentos dentro de un laboratorio, 
también busca estudiarlos en el contexto industrial y en analizar cómo los ve el 
consumidor.  

La biotecnología alimentaria juega un rol en los aspectos legales y 
mercadológicos de los nuevos alimentos. Y reconoce que es de suma importancia 
entender el contexto, problemáticas y factores que giran alrededor del 
consumidor si se planea aportar soluciones con verdadero impacto nutricional.  En 
otras palabras, la biotecnología alimentaria está profundamente entrelazada a una 
nueva apuesta en la alimentación moderna.  

 
VI.  FUNDAMENTO FILOSÓFICO. 
 
La biotecnología alimentaria está orientada a ser la disciplina desarrollada para las 
orientaciones multidisciplinarias, ya que comprende al conjunto de saberes que 
participan en los beneficios que el organismo requiere para gozar de un bienestar 
completo, para tal propósito se une la biología, la genética, la agronomía, la química, 
y la medicina, cada una de ellas trabajan encaminadas al avance de una alimentación 
que proporciones los nutrientes necesarios utilizando estrategia que permitan alcanzar 
cada uno de los propósitos. 
 
Esta ciencia tiene un carácter multisectorial, con magnos resultados en prácticamente 
todas las industrias, específicamente en la farmacéutica, agrícola y la alimentaria. 
Igualmente, como en la producción de alimentos genéticamente modificados para la 
cual se han implementado las técnicas biotecnológicas. Sus aplicaciones abarcan la 
creación de alimentos, en el cual el impacto procedente de la biotecnología es 
incuestionable en procesos como la fabricación de muchos alimentos. 

De los que podemos mencionar las bebidas alcohólicas o igualmente los distintos 
quesos, a tal grado que los fabricantes han reformado las técnicas tradicionales de 
elaboración de los alimentos y bebidas, con el afán de perfeccionar las metodologías 
que dan paso a los progresos basados en las innovaciones biotecnológicas. 

VII. NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS. 
 
El calentamiento global, así como el aumento demográfico nos retan a desarrollar 
nuevas estrategias para satisfacer las demandas de una población creciente 
vinculadas con la protección del medio ambiente. En este sentido la Biotecnología 
Agroalimentaria constituye una herramienta esencial ya que se centra de modo 
general en: 

http://hablemosdeculturas.com/agronomia/
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• Mejora de productos asociados a la industria cárnica, láctica, vinícola, 

agrícola entre otras. 
• Perfeccionamiento de semillas y cultivos haciendo de estos más resistentes 

a plagas y enfermedades. 
• Desarrollo de productos tales como probióticos, bioestimulantes y 

biopesticidas para la mejora de cultivos agrícolas. 
• Selección y mejora de animales y vegetales en función de sus 

características génicas. 
• Reducción de los impactos medioambientales de las industrias mediante el 

desarrollo y aplicación de nuevos productos y/o estrategias. 
• Mejora del conocimiento dentro de las óhmicas fomentando la identificación 

y descubrimiento de nuevos genes, proteínas y/o metabolitos necesarios 
para mejorar la productividad de los cultivos. 
 

De esto modo la Biotecnología Agroalimentaria proporciona alimentos de una gran 
seguridad, así como un alto valor nutricional, favoreciendo una alimentación 
saludable para la sociedad. Además de todos estos beneficios, es importante 
destacar que la aplicación de este campo reduce los costes medioambientales. Esta 
reducción es potenciada por el desarrollo de productos, así como al aumento de la 
mejora de producción sin necesidad de más extensión cultivable a la ya existente. 

VIII. ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

Está distribuido en 13 asignaturas de carácter obligatorio, una optativa las que se 
desarrollaran semestralmente El requisito para pasar al periodo siguiente es haber 
aprobado todas las asignaturas del periodo anterior, con excepción del primer periodo.  

Como requisito de graduación los maestrantes presentarán un trabajo de grado, el 
cual deberán aplicar conocimientos adquiridos en las 13 asignaturas. 

El postgrado en Biotecnología Agroalimentaria forma a profesionales con 2 perfiles 
bien diferenciados: 

Investigador/a /Docente: 
El campo laboral de un/a investigador/a o docente a incluye centros de investigaciones 
dedicados a la mejora tanto de cultivos como de razas ganaderas de gran índole 
económica, ya sean de carácter público como privado, departamentos empresariales 
para el desarrollo de investigaciones y proyectos de I+D+i, entre otros. 

Biotecnólogo/a Industrial: 
El campo laboral profesional se centra en la creación y elaboración de productos a 
través de la combinación de métodos clásicos junto a nuevas biotecnologías. Así, la 
mejora de la industria agroalimentaria proporciona avances tecnológicos y rentabilidad 
dentro del sector. 

Es importante destacar que la Biotecnología Agroalimentaria es un sector clave para 
el desarrollo de una Economía Circular. Asimismo, se postula como una herramienta 
valiosa que no sólo cumple con los requisitos nacionales y europeos de calidad y 
seguridad alimentaria, sino que también cumple con los criterios medioambientales a 
lo largo de la cadena de aprovisionamiento de la industria. 
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IX. PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MÁSTER EN BIOTECNOLOGÍA 

ALIMENTARIA 

ESTRUCTURA GENERAL 

CARÁCTER ASIGNATURA ECTS 

OBLIGATORIAS 51 

OPTATIVAS 3 

TFM 6 

TOTAL 60 

 

ASIGNATURA ECTS HORAS SEMESTRE 

FISIOLOGIA GENERAL 6 150 1 

BIOLOGIA MOLECULAR Y 
ESTRUCTURAL 

6 150 1 

METODOLOGIAS 
BIOTECNOLOGICAS 

6 150 1 

BIOESTADISTICA Y 
BIOINFORMATICA 

6 150 2 

INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 6 150 2 

ALIMENTOS FUNCIONALES Y 
FARMACOS 

   

BIOTECNOLOGICOS 3 75 2 

BIOTECNOLOGIA VEGETAL 6 150 3 

BIOTECNOLOGIA ANIMAL 6 150 3 

AGRONANOTECNOLOGIA 3 75 4 

OPTATIVAS 3 75 4 

PRACTICAS EN EMPRESAS I 3 75 5 

TFM 6 150 6 

Total 60 1500  

 

 

 

OPTATIVAS 

ASIGNATURA ECTS SEMESTRE 

TOXICOLOGIA Y SALUD PUBLICA 3 4 

IMPORTANCIA DE LA FISICOQUIMICA EN LA 
BIOTECNOLOGIA 

3 4 

FISICOQUIMICA DE LOS PROCESOS BIOTECNOLOGICOS 3 4 

PROBIOTICOS DE LAS PLANTAS 3 4 
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PRACTICAS EN EMPRESA II 3 4 

 
X. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN ESPECIFICAS DEL PROGRAMA.  

 
Sus principales líneas de investigación son desarrolladas por los doce grupos de 
investigación de la universidad, que son los siguientes:  
 

LÍNIAS DE INVESTIGACIÓN INSTITUCIONAL LINIAS ESPECIFICAS DEL 
PROGRAMA 

 
Hidrología y Conservación de Aguas y Suelos 

(GHCAS) 

• Restauración e hidrología 
forestal. 

• La desertificación. 

• Ecohidrología 

Territorio, Historia y Patrimonio Cultural Digital 
(TEHIPACD) 

• Territorio. 

• Historia. 

• Patrimonio cultural digital.  

Producción Vegetal y Calidad Agroalimentaria 
(PROVECAV) 

• Sanidad vegetal,  

• Biotecnología,  

• Seguridad alimentaria, 
Agroecología. 

• Calidad agroalimentaria  

Modelos, Metodologías y Políticas Educativas 
en la Estrategia Europea 2030 (SCOPE 2030): 

 

Bioética, Mujer y Familia (BIOMUF)  

Abordaje Integral de la Salud (AISA)  

Digital Economy & Knowledge and Information 
Society (DEKIS) 

• Nuevos modelos productivos 
y actividades económicas. 

• Tecnologías de la 
información y la 
comunicación (TIC's). 

•  La innovación  en el 
conocimiento 

Tecnologías y Métodos para la Gestión 
Sostenible del Medio Natural, Rural y Urbano 
(TEMSUS) 

Medio ambiente con énfasis en 
componentes naturales, específicos 
del medio rural y del entorno 
urbano. 

Tecnologías Educativas UCAV (ETUCAV  

Economía Social y Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ESODS 

 

Ingeniería Mecánica, Electrónica e Informática 
(IMEI): 

Sistemas, soluciones y mejoras  

• Mecánicas,  

• Electrónicas. 

• Informáticas. 

XI. REQUISITOS DE PERMANENCIA 
 
Se deberá cumplir con la normativa de la Universidad Sede y el convenio firmado por 
ambas instituciones, apegados al reglamento de desarrollo de programas bajo 
convenio. 
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XII. RECURSOS PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA. 
 

12.1. Coordinación de la Maestría.  

NOMBRE CARGO UNIVERSIDAD 

MSC. Jose Trinidad Reyes  Director 

POSTGDRADO  

UNAG 

Dra. Alexandra Díez 

Méndez 

Director Carrera UCAV 

Francisco E. Sánchez 

Rosales 

Coordinador Local UNAG 

 

12.2. Docentes. 

N NOMBRE DEL DOCENTE FORMACIÓN ACADEMICA 

POSTGRADO 

ASIGNATURA 

1 Alexandra Díez 

Méndez 

Máster en 

Agrobiotecnología 

PhD. Microbiología y 

Genética 

Fisiología Celular. 

 

2 Esther 

Menéndez  

Máster en 

Agrobiotecnología 

PhD. Microbiología y 

Genética Molecular. 

Metodologías 

Biotecnológicas 

3 Cristina Lucini 

Baquero 

Master en 

Biotecnología. 

PhD. Ingeniera 

Agrónoma. 

Biotecnología 

Vegetal  

4 Eduardo Miguel 

Velado 

PhD. Medicina 

Molecular. 

Biotecnología 

Animal. 

5 Ma Belén 

Jiménez 

PhD.  en Química Biología Molecular y 

Estructural 

6 Carolina Vicente 

Dueñas 

PhD. En Química Practicas Empresa I 
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7 Diego Alonso 

López 

PhD. Biología Bioestadística y 

Bioinformática 

8 María Del Pino 

Pérez 

Msc. Biotecnología 

agroalimentaria y 

producción vegetal. 

PhD. Ingeniero 

agrónomo 

Industrias 

Agroalimentarias 

9 Irene Albertos. 

 

PhD. Tecnología de 

Alimentos 

Alimentos 

Funcionales y 

Fármacos 

Biotecnológicas.  1

0 
Rosa Ma 

Cámara Hurtado 

PhD. Producción 

Animal 

1

1 
Montaña 

Cámara Hurtado 

PhD. Agronomía  Trabajo fin de Master  

1

2 
Cristina Lucini 

Baquero 

PhD.  INGENIERA 

AGRÓNOMA 

Prácticas en 

Empresas I 

1

3 
Carlos Romero 

Martín:  

Especialidad: 

Producción Animal 

PhD. Ingeniería 

Agronómica. 

Biotecnología 

Animal 

1

4 
David González 

Calatayud 

Doctor en Química Agronanotecnología. 

1

5 
Luis Gallego 

Brogeras 

PhD. Agronomía. Toxicología Y Salud 

Publica 

 

 

12.3. Infraestructura y Equipamiento. 

 

La Universidad Nacional Agricultura, UNAG/UCAV evidencian que cuenta con 

infraestructura física, tecnológica, equipo, materiales y logística necesarios para el 

desarrollo del programa Biotecnología Agroalimentaria.  

 
XIII.   CONCLUSIONES 

De acuerdo con el listado de docentes presentados por la UCAV, cumplen con los 

criterios y estándares internacionales, formación profesional con grado de 

doctorados, experiencia en investigación, experiencia docente, dicha información 

se anexa en documento adjunto al plan de estudio. 
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13.14.  El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo N° 2994-289-2015 

aprobó el Reglamento que proporciona los criterios para el desarrollo de 
Programas de Estudio de Grado y Posgrado en Convenio con Universidades 
Extranjeras.  
 

13.15.  Según el Artículo 4: del Reglamento los programas se podrán desarrollar en las 
siguientes modalidades: Programas ofertados por la Universidad Extranjera que 
sean acogidos para su implementación en la Universidad Sede con el objetivo 
de desarrollar capacidades en esta Universidad y el país. 

 
13.16. La Universidad Nacional de Agricultura se encuentra en proceso de 

fortalecimiento de la internacionalización institucional, para ello ha gestionado 
la firma de convenios con Instituciones de Educación Superior de renombre y 
prestigio internacional, con el objetivo de intercambiar experiencias educativas 
globales y específicas en el campo de las ciencias agrarias y tecnologías. 
 

 
13.17. La UNAG específicamente firmo convenio macro y específico con la 

Universidad Católica Santa Teresa De Jesús de Ávila, UCAV, ESPAÑA, 
para ofertar en la sede principal de Catacamas el programa de Biotecnología 
Agroalimentaria en el grado académico de maestría.  
 

13.18. La UNAG en el proceso de asesoría bridada por la Dirección de Educación 
Superior cumplió con la normativa del nivel, incluyo las observaciones tanto para 
suscripción del convenio y revisión del plan de estudio. 

 
13.19. La Universidad Católica Santa Teresa De Jesús de Ávila, UCAV, según la 

Web de ranking de universidades ocupa una posición 85 de país y 4,754 
mundial y la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG posición país número 
8 y 16,553 posición mundial de acuerdo con dichos datos la UCAV presenta un 
mejor posicionamiento por la experiencia de esta IES favorece a la UNAG y de 
la cual seguro sacara el mejor provecho. 

 
13.20. El programa BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA propone formar profesionales 

capaces de reducir los costes ambientales y proporcionando alimentos de una 
gran seguridad, así como un alto valor nutricional, favoreciendo una 
alimentación saludable para la sociedad, con ello este programa es pertinente 
para el desarrollo del país y la región. 
 

13.21. El proceso de selección, admisión de estudiantes y administración 
académica según convenio firmado queda bajo la responsabilidad de la UCAV 
y la UNAG da soporte técnico y administrativo.  

 
13.22. La UNAG cumple con los recursos, financieros, tecnológicos, infraestructura y 

una estructura académica que le permitirá desarrollar la gestión de las 
dimensiones de docencia, investigación y vinculación propuestos en el plan de 
estudio.  
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13.23. El proceso de incorporación de títulos tal como lo describe el reglamento para 
el desarrollo de programas bajo convenio serán resueltos de forma expedita. En 
la Dirección de Educación Superior.  

 
 

XIV. RECOMENDACIONES: 
 

Se constató tanto en los objetivos del convenio, como en el plan de estudios, la 
coherencia del programa entre los propósitos planteados en el convenio y el plan de 
estudio propuesto, se fortalecerá las competencias y la relación de cooperación entre 
Instituciones de Educación Superior Internacional.  
En consecuencia, teniendo como referente el análisis de cada una de sus partes del 
REGLAMENTO PARA LA APROBACION Y DESARROLLO DE ESTUDIOS DE 
GRADO Y POSGRADO EN CONVENIO CON UNIVERSIDADES EXTRANJERAS y 
las sugerencias establecidas en las conclusiones, esta Dirección de Educación 
Superior recomienda lo siguiente al honorable Consejo de Educación Superior:  
 
14.1. Aprobar la solicitud de funcionamiento del programa Biotecnología Alimentaria 
bajo convenio entre Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, y La Universidad 
Católica Santa Teresa De Jesús de Ávila, UCAV. 
 
14.2.   Autorizar tres promociones que se desarrollaran en el campus virtual y 

presencial tanto de UCAV/UNAG. 
 
14.3. La INCORPORACIÓN de los títulos deberá hacerse de forma expedita, tal y 

como lo dispone el reglamento para la aprobación y desarrollo de estudios de 
grado y posgrado en convenio con Universidades Extranjeras. 

 
14.4. Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al proceso de desarrollo 

curricular del programa Biotecnología Alimentaria en el grado de Maestría e 
informe al Consejo de Educación Superior. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”22 de marzo 2022 

 
 
 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

RNL. ” 
 
 
Después de haber sido ampliamente discutido el documento anteriormente presentado, 
el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió a discusión 
y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
Acuerdo No. 4707-367-2022.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que mediante Acuerdo No. 4688-365-2022, de fecha 18 de febrero de 2022, conoció 
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y admitió la Solicitud para la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Programa 
de Biotecnología Agroalimentaria, en el Grado Académico de Maestría, bajo Convenio 
entre la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) y la Universidad Católica Santa 
Teresa de Jesús de Ávila de España, en la Modalidad Semi-Presencial con Mediación 
Virtual. CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó mediante 
acuerdo No.2994-289-2015, de fecha 12 de febrero del año 2015 el Reglamento para 
la Aprobación y Desarrollo de Estudios de Grado y Posgrado en Convenio con 
Universidades Extranjeras. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido 
Opinión Razonada OR-DES- 1156-03-2022 de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de 
Biotecnología Agroalimentaria, en el Grado Académico de Maestría, bajo Convenio 
entre la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) y la Universidad Católica Santa 
Teresa de Jesús de Ávila, UCAV, España, CONSIDERANDO: Que en la Opinión 
Razonada se expresa que: La Universidad Nacional de Agricultura se encuentra 
en proceso de fortalecimiento de la internacionalización institucional, para ello ha 
gestionado la firma de convenios con Instituciones de Educación Superior de 
renombre y prestigio internacional, con el objetivo de intercambiar experiencias 
educativas globales y específicas en el campo de las ciencias agrarias y tecnologías. 
CONSIDERANDO: Que La UNAG específicamente firmo convenio macro y específico 
con la Universidad Católica Santa Teresa De Jesús de Ávila, UCAV, ESPAÑA, 
para ofertar en la sede principal de Catacamas el programa de Biotecnología 
Agroalimentaria en el grado académico de maestría. CONSIDERANDO: Que La 
UNAG en el proceso de asesoría bridada por la Dirección de Educación Superior 
cumplió con la normativa del nivel, incluyo las observaciones tanto para suscripción 
del convenio y revisión del plan de estudios.  CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Católica Santa Teresa De Jesús de Ávila, UCAV, según la Web de ranking de 
universidades, ocupa una posición 85 de país y 4,754 mundial, y la Universidad 
Nacional de Agricultura UNAG posición país número 8 y 16,553 posición mundial, de 
acuerdo con dichos datos la UCAV presenta un mejor posicionamiento, por lo que la 
experiencia de esta IES favorece a la UNAG y de la cual seguro sacará el mejor 
provecho. CONSIDERANDO: Que el programa BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA 
propone formar profesionales capaces de reducir los costes ambientales y 
proporcionando alimentos de una gran seguridad, así como un alto valor nutricional, 
favoreciendo una alimentación saludable para la sociedad, con ello este programa es 
pertinente para el desarrollo del país y la región. CONSIDERANDO: Que el proceso 
de selección, admisión de estudiantes y administración académica según convenio 
firmado queda bajo la responsabilidad de la UCAV y la UNAG da soporte técnico y 
administrativo. CONSIDERANDO: Que la UNAG cumple con los recursos, 
financieros, tecnológicos, infraestructura y una estructura académica que le permitirá 
desarrollar la gestión de las dimensiones de docencia, investigación y vinculación 
propuestos en el plan de estudios. CONSIDERANDO: Que el proceso de 
incorporación de títulos tal como lo describe el reglamento para el desarrollo de 
programas bajo convenio serán resueltos de forma expedita. En la Dirección de 
Educación Superior. CONSIDERANDO: Que según el Artículo 4, del Reglamento, los 
programas se podrán desarrollar en las siguientes modalidades: Programas ofertados 
por la Universidad Extranjera que sean acogidos para su implementación en la 
Universidad Sede con el objetivo de desarrollar capacidades en esta Universidad y el 
país. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 
carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 
17, literal a) y ch) de la Ley de Educación Superior; Artículo 14 del Reglamento 
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General de la Ley y 14 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior y 
demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Opinión Razonada OR-
DES- 1156-03-2022 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 
Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de Biotecnología Agroalimentaria, 
en el Grado Académico de Maestría, bajo Convenio entre la Universidad Nacional de 
Agricultura (UNAG) y la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila, UCAV, 
España, SEGUNDO: Aprobar el funcionamiento del programa Biotecnología 
Alimentaria bajo convenio entre Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, y La 
Universidad Católica Santa Teresa De Jesús de Ávila, UCAV. TERCERO: Aprobar 
el funcionamiento del programa Biotecnología Alimentaria, con las siguientes 
características: Nombre: Biotecnología Agroalimentaria; Grado Académico: 
Maestría; Código: 059; Acreditación: Máster en Biotecnología Agroalimentaria; 
Modalidad: Semi Presencial con mediación virtual; Duración: 1.5 años (18 meses); 
Períodos Académicos: Cuatro (4); Número de asignaturas: 13  U. V/ ECTS Sesenta 
(60); Posible fecha de inicio: Abril 2022. CUARTO: Autorizar tres promociones 
que se desarrollaran en el campus virtual y presencial tanto de UCAV/UNAG. 
QUINTO: La INCORPORACIÓN de los títulos deberá hacerse de forma expedita, tal 
y como lo dispone el reglamento para la aprobación y desarrollo de estudios de grado 
y posgrado en convenio con Universidades Extranjeras.  SEXTO: Que la Dirección de 
Educación Superior de seguimiento al proceso de desarrollo curricular del programa 
Biotecnología Alimentaria en el grado de Académico de Maestría e informe al 
Consejo de Educación Superior. SÉPTIMO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la 
Dirección de Educación Superior, el Plan de Estudios de Biotecnología 
Agroalimentaria, en el Grado Académico de Maestría, bajo Convenio entre la 
Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) y la Universidad Católica Santa Teresa 
de Jesús de Ávila, UCAV, España, para que realice el registro correspondiente. 
OCTAVO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Nacional de Agricultura, 
UNAG, para los efectos de Ley. NOVENO: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 
DÉCIMO 
SÉPTIMO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE AUDITORÍA CON ORIENTACIÓN FINANCIERA 
Y FORENSE, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), PARA DESARROLLARSE EN EL 
CAMPUS DE SAN PEDRO SULA, BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL. SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaria Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH), conforme a Ley para el tramite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE AUDITORIA CON ORIENTACION FINANCIERA Y FORENSE, EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH), PARA DESARROLLARSE EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO 
SULA BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
 
HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
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Yo, JOSE ROGELIO PENAGOS FAJARDO, mayor de edad, casado, abogado, 
hondureño y de este vecindario, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con 
el número 8015 y con Despacho Legal ubicado en el Edificio Paidos Copemh, segundo 
piso, local 200, boulevard Centroamérica, con teléfono 99908484 y correo electrónico 
rogelio.penagos@gmail.com, actuando en mi condición de Apoderado Legal de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), extremo que acredito con 
la fotocopia debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que acompaño a 
la presente; con muestras de mucho respeto comparezco ante vosotros Honorable 
Consejo de Educación Superior, solicitando CREACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE AUDITORIA CON ORIENTACION 
FINANCIERA Y FORENSE, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), PARA DESARROLLARSE 
EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL.- 
Solicitud que base en los hechos y consideraciones legales siguientes: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: La Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que 
inicialmente funcionó como Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero 
posteriormente se transformó en UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 
(UTH) mediante Resolución número 469-84-96 de fecha 19 de julio de 1996, emitido 
por ese Consejo de Educación Superior, quedando registrado con el número RC(r)-
02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de Abril de 1999, folio número 1 del libro de Registro 
de Centros y Programas Especiales que lleva la Dirección de Educación Superior. 
SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del 
Acuerdo número 01-02-21-01-24-CA de la Sesión del Consejo Académico de la 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS de fecha 31 de enero del 2022, 
copia de la cual se acompaña a la presente solicitud. 
TERCERO: Del documento de Aprobación, que se llenan todos los requisitos legales 
para la reforma de dicha carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento, se 
acompaña al respectivo diagnóstico de la creación y funcionamiento del plan de 
estudios de la carrera de auditoria con orientación financiera y forense, en el grado 
académico de maestría, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para 
desarrollarse en el campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial. 
 
 

FUNDAMENTOS 
 

Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la Republica; 17 
inciso ch), 20, 24 inciso c) de la Ley de Educación Superior y los que correspondan a 
la Ley de Universidades Privadas en su caso; 43 inciso c), 77, 78 del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; 54, 55, 56 y 82 de las Normas Académicas y demás aplicables. 
 

PETICION 
 
Por todo lo expuesto a la Honorable Consejo de Educación Superior con todo respeto 
pido: Admitir la presente solicitud, junto con los documentos acompañados, mandar 
oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de 
Educación Superior; y en definitiva la aprobación de creación y funcionamiento del 
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plan de estudios de la carrera de auditoria con orientación financiera y forense, en el 
grado académico de maestría, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 
para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial y de 
esta manera extenderme Certificación de lo resuelto. 
 
Tegucigalpa, M. D. C. 14 de febrero del 2022. 
 

” 
 
 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO No.4708-367-2022. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Auditoría con Orientación 

Financiera y Forense, en el Grado Académico de Maestría, Universidad Tecnológica 

de Honduras (UTH), para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula, bajo la 

modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: carta 

poder, debidamente autenticada, Plan de estudios, diagnóstico, Planta Docente para 

la ejecución de la carrera, y pago con documento No. 92022128, referencia 2351825, 

código 817 de fecha 09 de febrero de 2022, por la cantidad de L. 25,0000.00 exactos. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras 

de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 

ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Creación y Funcionamiento 

del Plan de Estudios de la Carrera de Auditoría con Orientación Financiera y Forense, 

en el Grado Académico de Maestría, Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 

para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial. 

SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 

Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que 

elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 
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artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 

CUMPLASE.  

 
DÉCIMO 
OCTAVO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN GERENCIAL, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE DOCTORADO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH), PARA DESARROLLARSE EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO 
SULA, BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
 
La Secretaria Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH), conforme a Ley para el tramite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA APROBACION DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA ADMINISTRACIÓN GERENCIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
DOCTORADO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), 
PARA DESARROLLARSE EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA BAJO LA 
MODALIDAD PRESENCIAL.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
 
HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
 
Yo, JOSE ROGELIO PENAGOS FAJARDO, mayor de edad, casado, abogado, 
hondureño y de este vecindario, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con 
el número 8015 y con Despacho Legal ubicado en el Edificio Paidos Copemh, segundo 
piso, local 300, boulevard Centroamérica, con teléfono 99908484 y correo electrónico 
rogelio.penagos@gmail.com, actuando en mi condición de Apoderado Legal de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), extremo que acredito con 
la fotocopia debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que acompaño a 
la presente; con muestras de mucho respeto comparezco ante vosotros Honorable 
Consejo de Educación Superior, solicitando APROBACION DE REFORMA AL PLAN 
DE ESTUDIOS DE LA CARRERA ADMINISTRACIÓN GERENCIAL, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE DOCTORADO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH), PARA DESARROLLARSE EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO 
SULA BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL.- Solicitud que base en los hechos y 
consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 
PRIMERO: La Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que 
inicialmente funcionó como Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero 
posteriormente se transformó en UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 
(UTH) mediante Resolución número 469-84-96 de fecha 19 de julio de 1996, emitido 
por ese Consejo de Educación Superior, quedando registrado con el número RC(r)-
02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de Abril de 1999, folio número 1 del libro de Registro 
de Centros y Programas Especiales que lleva la Dirección de Educación Superior. 
SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del 
Acuerdo número 01-02-21-01-23-CA de la Sesión del Consejo Académico de la 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS de fecha 14 de diciembre del 2021, 
copia de la cual se acompaña a la presente solicitud. 
TERCERO: Del documento de Aprobación, que se llenan todos los requisitos legales 
para la reforma de dicha carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento, se 
acompaña al respectivo diagnóstico de la reforma al Plan de Estudios de la carrera 
Administración Gerencial, en el grado académico de Doctorado, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH) para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula 
en la modalidad presencial. 
 
 

FUNDAMENTOS 
Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la Republica; 17 
inciso ch), 20, 24 inciso c) de la Ley de Educación Superior y los que correspondan a 
la Ley de Universidades Privadas en su caso; 43 inciso c), 77, 78 del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; 54, 55, 56 y 82 de las Normas Académicas y demás aplicables. 
 

PETICION 
 
Por todo lo expuesto a la Honorable Consejo de Educación Superior con todo respeto 
pido: Admitir la presente solicitud, junto con los documentos acompañados, mandar 
oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de 
Educación Superior; y en definitiva la aprobación de reforma al Plan de Estudios de la 
carrera Administración Gerencial, en el grado académico de Doctorado, de la 
Universidad Tecnológica De Honduras (UTH), para desarrollarse en el campus de san 
pedro sula bajo la modalidad presencial y de esta manera extenderme Certificación 
de lo resuelto. 
 
Tegucigalpa, M. D. C. 17 de enero del 2021. 

” 
 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
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ACUERDO No.4709-367-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación de 
Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Administración Gerencial, en el Grado 
Académico de Doctorado, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para 
desarrollarse en el campus de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial. 
CONSIDERANDO; Que la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), ha 
acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Carta Poder, debidamente 
autenticada, Plan de estudios, diagnóstico, Planta Docente, y pago con documento 
No. 92024886, referencia 2339055, código 832 de fecha 11 de enero de 2022, por la 
cantidad de L. 5,0000.00 exactos.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo 
de Educación aprobar las Reformas a los planes de Estudio de las carreras de los 
Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de 
la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 47 y 85 de las Normas Académicas de Educación Superior. 
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de Reforma al 
Plan de Estudios de la Carrera de Administración Gerencial, en el Grado Académico 
de Doctorado, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse 
en el campus de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial. SEGUNDO: Trasladar 
al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud 
presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y 
Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 
de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 
 

DÉCIMO  
NOVENO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE TERAPIA FÍSICA Y OCUPACIONAL, EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
(UNITEC), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO Y FIRMADO Y SELLADO. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. Marlon Brevé, Rector de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar del Plan de Estudios 
Reformado de la Carrera de Terapia Física y Ocupacional, en el Grado Académico 
de Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

 

ACUERDO No.4710-367-2022.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 

de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los 

Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al 

Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 

aprobó la reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Terapia Física y Ocupacional, 

en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) mediante acuerdo No. 4423-350-2020. De fecha 17 

de diciembre 2020. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 

registró el Plan de Estudios de la Carrera de Terapia Física y Ocupacional, en el Grado 
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Académico de Licenciatura, con el No. RP(r1)-06-03-2022/S. A, folio 01-474, 

Tomo V-2022. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y 

las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), la reforma del plan de Estudios 

de la Carrera de Terapia Física y Ocupacional, en el Grado Académico de 

Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el 

presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para los 

efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
VÍGÉSIMO: PUNTOS VARIOS 

 
Invitación a participar en el Encuentro Centroamericano de Matemática Industrial, a 
llevarse a cabo del 31 de marzo al 01 de abril de 2022, presentada por el MSc. 
Alejandro Galo, Decano a.i. de la Facultad de Ciencias, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH.  
 
El MSc. Alejandro Galo, Decano a.i. de la Facultad de Ciencias, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, en nombre de la UNAH, hizo una cordial 
invitación a toda la universidades hondureñas para que vía virtual asistan a este gran 
evento que se estará llevando a cabo en las fechas anteriormente descritas, 
compartiendo información via watsapp, sobre los temas que se tratarán en dicho 
evento reiterando nuevamente que para la UNAH sería un gran honor el que nos 
puedan acompañar en este evento por lo que están cordialmente invitados. 
 

 
VIGÉSIMO 
PRIMERO: CIERRE DE LA SESIÓN. 
 
 
Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, el Presidente del Consejo de Educación 
Superior, Dr. Francisco José Herrera Alvarado, dio por finalizada la Sesión Ordinaria 
No.367 del Consejo de Educación Superior, del martes 22 de marzo de 2022, siendo las 
doce con ocho minutos de la tarde (12:08 p.m.). 
 
Firman la presente Acta, el Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo 
de Educación Superior y la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal en su condición de 
Secretaria del Consejo de Educación Superior, quienes dan fe. 

 
 

 

DR. FRANCISCO JOSÉ HERRERA A.      MSC. LOURDES ROSARIO MURCIA 
PRESIDENTE CONSEJO DE       SECRETARIA CONSEJO 

    EDUCACION SUPERIOR                             DE EDUCACION SUPERIOR 
 

 


